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IJfltl(OOVCCIO'J{. 

La presente investigación trata so6re dos pilares importantes dentro de fa fiistoria de[ derecfio 

constituciona{; por una parte, e{rfri6una{ de fa Sagrada Inquisición, y; por fa otra, fas Cortes de Cádiz de 

de 1810-181'"3. CE{ 'Tri6una{ de fa Sagrada Inquisición fia súío o6jeto de innumera6f.es estudios, desde 

varios enfoques: fiistórico, ecíesiástico, jurídico, poíítico, entre otros; incíusive eJ(jste un Instituto en [a 

Vniversúíad Compíutense de :Madrid encargado especiaímente en su estudio y se fian cefe6rado simposium 

nacionafes e intemacionafes so6re este tema. CE.n fin, se trata de un tri6una{ e{ más famoso, sin duda, en 

todos íos tiempos cuya jurisdicción era muy especia{, pues, comprendía dos potestades, [a secufar y [a 

ecfesiástica. 

Por fo que respecta a fas Cortes de Cááiz, se trata de{ primer constituyente fiispanoamericano encargado 

de {fevar a ca6o fa construcción de{ sistema constituciona{, no sófo para fa penínsufa i6érica, sino tam6ién 

para gran parte de{ continente americano que en ese entonces esta6a 6ajo fa áominación de{ imperio 

español CE.ste Co11fjreso gaditano esta6a integrado por representantes de fas diversas provi.ncias europeas 

y americanas, entre esta últimas se encontra6a, desde fuego, :Nueva CE.spaña, actuaímente :Mb;jco. Se 

trata pues, de{ constituyente encargado de efa6orar fa primera Constitución, fa de Cádiz de 1812 cuya 

influencia en todo e{ orden constituciona{ de Latinoamérica fzasta fa actuaÍÚÍad es notoria e importante. 

)1 [a ciudad de Cádiz fueron mucfios diputados, ta{ vez fas personas más iíustradas de aqueffa época de 

todo e{ imperio españo{, entre e«os destacan )lgustín de )lrgue(Jés, (J)iego :Muñoz <Torrero, Joaquín 

Lorenzo o/iffanueva, representantes peninsufares, y José :Mejía Lequérica, :Migue{ <Rgmos )lrizpe, :Migue[ 

<;¡uridi y )IÚ:~cer, representantes americanos, estos dos ú{timos me.:xjcanos. 

La presente investigación tiene por o6jeto anaíizar e{ proceso de a6o{ición de[ rfri6una{ de fa Sagrada 

Inquisición ffevado a ca6o por fas Cortes de Cádiz (1810-1813), más específicamente conocer fas causas 

que oriffaron a estos diputados a estimar incompati6fe e[ Santo Oficio con e[ nuevo orden constitucional 
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Para fugrar fu anterior, se anaíi.za como se fue pfanteando e[ tema de fa Inquisiáón en e[ Congreso 

gaditano, por effo se estudia e[ conteX};o histórico de fa época, e[ proceso de fonnación de fas Cortes tfe 

Cádiz, e[ asunto de fa <Tripfe Jt[ianza, fa pu6ficación tfe{ <Diccionario <Burlesco, fa fonnación de una 

Comisión CEspecía[ para ana{izar e[ resta6fecimiento o no de[ Santo OficW, e[ envió tfe{ ~e<Íiente a fa 

Comisión de Constitución, fus tra6ajos presentados por esta úftima consistentes en un dictamen en cuyo 

contenúío se pfantearon <Íos proposiciones preíi.minares; fa primera: fa re[ilJión será protegúía por feyes 

sa6ias y justas, y fa segunda: e[ <Tri6una[ de fa Inquisición era incompati6fe con fa Constitución de fa 

monarquía españofa, además de un proyecto tÍe decreto so6re fos <Tri6unafes <Protectores de fa ~[ilJión. 

La discusión presentada con motivo tfe{ documento q_hi6úío por fa Comisión tÍe Constitución, fue 

eX};ensa, duró varias sesiones, aíretfetfor <Íe un mes de tfe6ates. Se expusieron argumentos tÍe toda cfase: 

históricos, ecfesiásticos, pofíticos y jurúlicos. 

Los diputados que intervinieron fus podemos divúíir en cuatro grandes grupos: primero, fus partúíarios 

de suspender fa discusión tfe{ dictamen; segundo, fus que apro6a6an se entrara a fa discusión tfe{ 

dictamen; tercero, fus impugnadores de[ contenúío de[ dictamen, fas proposiciones preíi.minares y e[ 

proyecto de decreto; y cuarto, fos que apoya6an dicho dictamen, proposiciones y proyecto de decreto, es 

decir, fa incompati6i[úíad tfe{ <Tri6una[ de fa Sagrada Inquisición con fa Constitución y por ende, su 

a6o{ición. 

Para ffevar orden en fa investilJación fa divúíimos en dos partes, fa primera comprende cuatro capítufus: e{ 

primero, presenta una introducción para conocer e{ conte.{Jo histórico y e{ proceso de fonnación de fas 

Cortes de Cádiz; e{ segundo, comprende e{ estudw de cómo se pfantea e{ asunto de fa Inquisición en e{ 

Congreso J{ispanoamericano y e{ trámite tfe{ expediente hasta fa presentación de fos tra6ajos de fa 

autorúíatf encargada de estudiar su reesta6fecimiento, es decir, fa Comisión de Constitución; e{ tercero, 

anaíi.za precisamente e{ contenúío tfe{ dictamen presentado por fa Comisión de Constitución ante fas 

Cortes; y e{ cuarto, fa discusión suscitada con moti·vo de fos intentos de un grupo de diputados, 
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principa{mente edesi.ásticos, para suspender e{ de6ate tfe{ dictamen. Jf asta aquí comprende esta primera 

parte, esto es, ti.asta antes tÍe fa discusión deí dictamen que recayó so6re e{ qpediente deí'lri6una{ de [a 

Sagrada Inquisición. 

La segunda parte comprende dos capítufos: e{ quinto, que ana{iza fa discusión de Ca. primera proposición 

pfanteada en e{ dictamen presentado por fa Comisión de Constitución, es tfecir, que {a re{i¡¡ión será 

protegúía por feyes conformes a fa Constitución. Jt{ fina{ de este capítufo se agregan tres coroíarios: en e{ 

primero se anafiza {a discusión suscitada con motivo tfe{ decreto de fa Li6ertatf de Imprenta y desde fuego 

e{ contenúfo de este último; e{ segundo coroíario trata e{ de6ate so6re fa a6ofición de{ tonnento, y e{ 

tercero revisa de manera detallatfa e{ proceso fegisíativo seguitfo en {a eía6oración y apro6ación de íos 

artícufos conteniáos en e{ títufo o/ tÍe fa Constitución de Cádiz, íos cuafes serian confrontados con e{ 

procedimiento ap{icado por e{ Santo Oficio. <E,{ agregar estos coroíarios resuíta no sóío pnuíente, sino 

necesario para comprender con más certeza íos afcances de{ ortfenamiento j!lrúíico constituciona{ 

tfecíarado incompati6fe con {a Inquisición, ta{ y como se ex:p{ica en e{ apartado de justificación, insertado 

antes de íos corofarios, atÍemás se presentan afeunas concíusiones preíi.minares para e.zy{icar {a 

importancia tÍe estos tfe6ates y su infíuencia en e{ proceso de a6ofición de{ 'lri6una{ de {a Sagrada 

Inquisición. 

<F,n e{ capítufo sqto se estudia con deta& {a segunda proposición preíi.minar consistente en que [a 

Inquisición es incompati6fe con {a Constitución de Cátfiz. 

)f.{ conc{uir este úftimo capítufo se agrega inmediatamente un coroíario cuyo contenitÍo versa so6re {a 

discusión tfe{ proyecto de decreto so6re íos 'lri6unafes Protectores de {a 1?.f{i¡¡ión, e{ de6ate es muy e.{!-enso, 

pues se trata6a de detenninar e{ nuevo procedimiento a seguir en fas causas de deíi.tos de herejía y contra 

[a re{i¡¡ión; sóío se ana{iza de manera genera{ fa discusión porque para ese entonces con fa apro6ación de 

fas dos proposicwnes preíi.minares prácticamente ya esta6a a6o{itfa fa Inquisición y sóío se trata6a de 

detenninar fas características de{ nuevo tri6una{ que ío sustituiría. 
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<Finalmente, se presenta un apartado de concíusiones generat:es producto de fa investigación documenta[ y 

descriptiva ffevada a ca6o . 

.JL[gunos lieclios acontecúíos fuera y dentro de <España propiciaron fas condiciones necesarias para que se 

tratara en fas Cortes de Cádiz e[ asunto de[ 'lri6una[ de fa Saoratfa Inquisición y su posi6t:e a6oíición. 

<Entre íos factores qJ.enws se pueden mencionar varios: e[ ferúJmeno de fa Ilustración y con e[[o e[ 

surgimiento de nuevas ideas so6re e[ respeto a fa dignúíad deí liom6re, fa ú6emuf iruíivúf ua[ y fa ú6ertad 

pofítica; íos movimientos revolucionarios acontecúíos en territorio francés que trajeron consigo e[ 

reconocimiento de íos dereclios de[ liom6re y fas úmitaciones de[ poder ciVi[ para afectarf.os, en donde se 

esta6/:eció fa divisWn de poderes para evitar una concentración de poder 6uscando evitar íos a6usos que 

durante sigíos se cometieron por fa monarquía francesa . 

.JL principi.os deí sigío XIX :Napo/:eón invade a <España, como consecuencia de e[[o fa introducción de ú6ros 

con doctrina opuesta a[ régimen monárquico se incrementa favoreciendo fa fonnación de corrientes 

inte/:ectua/:es ,eon carga constituciona[ista. 

<Entre íos lieclios suscitados en e[ interior de fa penínsufa se pueden mencionar íos siguientes: fa reducción 

de íos tri6una/:es de provincias por pro6t:emas ecorúJmicos y fa disminución de causas [/:evadas a ca6o por 

íos inquisidores a fina/:es de[ sigío XVIII; fa renuncia de[ Inquisidor genera[ ~món de Jlrce con motivo 

deí motín de }tranjuez incitado por fa :No6/:eza, mediante e[ cua[ <Femando o/II se corona <J(ey de <España 

a[ o6íigar a su padre fa sucesión; e[ esta6/:ecimiento de fas Cortes de Cádiz encargadas de organizar fa 

defensa deí territorio españo[ invadido en gran parte por :Napofeón (f3onaparte y de fa efa6oración de una 

Constitución, es decir, un nuevo orden poíítico, mediante e[ cua[ se reconocían varios dereclios para 

proteger fa Ú~ertad individua[ y fa ú6ertad poíítica . 

.Jl[ interiorizamos a[ <Diario de sesiones de fas Cortes qenerat:es y ~raordinarias de Cádiz, para conocer 

íos motivos por íos cua/:es íos diputados gaditanos, estimaron que e[ Santo Oficio era incompati6íe con fa 

Constitución de Cádiz, o6jetivo de nuestra in·vestigacú5n, nos percatamos que e[ tema está 'VÍncufado con 
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tópicos interesantes y ~ensos, por qempfo: so6eranía, I{ustración, refación Igfesia y <Estado, liistoria efe 

{a Igfesia, liistoria efe{ <Estado, e{ rega{ismo, {a secularización efe{ <Estaefo, re{igión, intoferancia re{igiosa, 

efiscriminación y racismo liacia fos judíos y moros, efereclio canónico, liistoria efe{ efereclio españof; cíereclio 

rea{; efereclio romano; efereclio constituciona( liistoria efe{ efereclio constituciona( efereclio pena( efereclio 

procesa{ <Pena{ y por supuesto efereclios efe{ liom6re. 

)1( revisar fos contenüíos efe fos efiscursos pronunciados por fos diputados gaditanos, pueefe apreciarse 

cómo sus argumentos, en muclias ocasiones, refieren ya sea efe manera directa o indirecta estos temas. 

)lsí por qempfo, Lorenzo Joaquín Viffanueva se apoya en autores como e{ Conde efe Campomanes, Jisca{ 

que promovió e inffu:yó efe manera importante en e{ monarca españd Carfus III, con sus o6ras cargadas efe 

rega{ismo, es efecir, efe enunciados a favor efe {a potestad rea{ para inmiscuirse en asuntos edesiásticos. 

<Precisamenté, {a tesis rega{ista que tuvo fuerza en <España efurante e{ sigfo XVIII, continuaría su 

vigencia cuando se promulgó {a Constitución efe Cácíiz en 1812, así se o6serva como e{ presüíente efe {a 

Comisión efe Constitución <Diego :Muñoz %rrero y e{ diputado José :María Lequérica tam6ién recurrieron 

a este argumento señafando {a facuúad efe( rey para retener fas <Bufas o <Breves que afectaran a {a Corona. 

Jfay muclias o6ras refacionacías con este tema, entre effas "{a Igfesia y e{ <Estado en e{ reinaefo efe 

'Femando VI r efe 'Francisco :Martí yifa6ert, y "e{ <R.fga{ismo <Bor6ónico efe )1{6erto" efe {a Jfera e Jfistoria 

efe fas refaciones entre Igfesia y <Estado. 

La Comisión efe Constitución apoyándose en pasajes efe {a Jfistoria efe o6ras efe :Macanaz y Zurita 

pfantearon, fos pro6femas ocasionados por confundir fas juriseficciones efe {a Igfesia y e{ <Estado y {a 

necesüíad efe quitar a{ Santo Oficio {a potestad civi{ efefegaefa por e{ monarca so6erano. 

So6re fos conffictos efe juriseficción, entre e{ <Estado y {a Igfesia, se lian escrito varias o6ras, por qempfo:" 

<Estado, Igfesia e Inquisición en Indias, un confficto pennanente" efe :Maqueefa )16reu; "J(istoria efe fas 

<RfCaciones Igfesia y <Estado" efe Sindey Z. <Elifer; "Iefeas Intemacionafes en fas Cortes efe Cácíiz" efe :Maria 
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Julia Seviffa :Merino. Incíusive se fian escrito interesantes artículos como e{ de Prancísco %más y 

'1/a[iente intitufado: "<FJ!facíones de fa Inquisición con e[ aparato instituciona[ def <Estado". 

)Ifgunos diputados como Joaquín Lorenzo '1/iflanueva y )Intonio Capmany afegaron que en e{ derecho 

canónico no se encontra6a e{ procedimiento utíÍizado por ef rf ri6una[ tÍe fa Sagrada Inquisición. 

So6re este tópico de{ procedimiento inquisitoria[ fiay innumera6fes o6ras que fo e.Vifícan: "fos procesos de 

fa Inquisición" de Juan )lntonio Lforente, "{a Inquisición en ffupaña" de <Bemardino Lforca, entre 

mucfias otras. '}{ay tam6ién muchos artículos, como por ejempfo: fas Instituciones de fa Inquisición 

ffu¡Jañofa de J'orquematfa a '1/aftfes (1484-1561) de José Luís qonzáfez; y so6re e[ defito de fierejía (si¡¡fos 

XII-X'T/I) de '1/irgifio <Pinto. 

Otros diputados como José Queipo de Lfano (Conde de <J'oreno) y José :Mejía Lequéríca citaron cómo e[ 

Santo Oficio era contrario a fa I[ustración. So6re esta última se fia escrito en encícfopedias y desde fuego 

fi6ros de historia y tam6ién en fi6ros especiali.zados so6re e[ Santo Oficio, como e[ de fa Inquisición 

españofa de '}{enry '/(amen. 

Los diputados José :Mejía Lequérica y Joaquín Lorenzo '1/í{fanueva se apoyaron en fa tesis de que e[ 

Santo Oficio era un órgano independiente que durante años actuó sin rendirle cuentas a nadie, por fo 

tanto, era una autoridad contraria a fa so6eranía de fas Cortes. So6re fa historia de fa Inquisición 

españofa y su postura ante fa Si{fa )Ipostófica y e[ :Monarca fzay gran variedad de o6ras: "J[ístoria de fa 

Inquisición <Españofa" de :Martín Waúer, "I nquísíción '}{ístoria Crítica" de <J(icardo qarcía Cárce{ y 

<Doris :Moreno :Martínez; "La Inquisición y fa Socie:íatf <Españofa" tam6ién de <J(icardo qarcía Cárcel 

)ldemás artículos interesantes como e[ de "{a Inquisición en <España antes de fos <J(eyes Catóficos" de 

Prancisco :Martín J{emández, tra6ajo presentado en e[ primer simposium intemaciona[ so6re {a 

Inquisición <Españofa. 

Vna de fas tesis más recurridas por fos impugnadores de[ Santo oficio, fue que dicho tri6una[ fue 

utifizado como instrumento de contro[ pofítico, aquí se puede citar a fos señores Joaquín Lorenzo 
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Viffanueva, )fotonio Oúvares, }lrgue{[es, CDiego :Muñoz <forrero, José :Mejía Lequerica y :Manue[ qarcía 

Jferreros. 

Jfay muclias o6ras, como ya se fza dicfw, que fza6fan so6re e[ <fri6una[ ríe fa Sagrada Inquisición, en 

alj¡unas de effas se afirma su utilización como instrumento de contro[ pofítico por parte de fos reyes, así 

tenemos fa o6ra: "<Estado, Igfesia e Inquisición en fas Indias un Conjficto Permanente" de :Maqueda 

}l6reu; "Jiistoria de fa Inquisición" de qriguíevicli, e "Inquisición Jtistoria Critica" de <J(icardo qarcia y 

<Doris :Moreno. 

<E[ diputado José 'Maria Lequerica comentó que e[ 1?sy tenía fa facultad de prohi6ir Ei.6ros contrarios a[ 

régimen monárquico y contrarios a fa refi¡Jión, esta actividad era una rega[ía def rey. 

Los miem6ros de fa Comisión de Constitución, afirmaron que de6ía regresarse a fas siete partidas 

ordenamiento jurúíico cuyo contenúío esta6a inffuúío por e[ derecfw romano y e[ derecho canónico. So6re 

fas Siete Partidas, fzay una o6ra funda.menta[ de qregorio López. rtam6ién fa o6ra ":Manua[ de Jfistoria 

def <Derecfw <Españof' de Prancisco 'lomas y Vafzente qpfica de forma cfara e[ proceso de formación de 

este importan;te ordenamiento j1,1,rúíico. 

<En refación a[ derecfw Constituciona{, se trata6a de efa6orar fa primera constitución con fa participación 

de diputados de am6os hemisferios, entre effos, un grupo de mexjcanos como <](amos }lri.zpe, qurúíi y 

}lfcocer, 'Mariano 'Mendiofa, Joaquín Pérez y mucfws más. 

<En este nuevo orden constituciona[ se otorga6an una serie de derechos fundamentafes refacionados con [a 

Ei.6ertad individua[ y fa Ei.6ertad de e~resión. 

Por [o que toca a[ derecho procesa[ pe1ia{, se esta6feció en e[ títufo V de[ te.{Jo funda.menta{, un nuevo 

procedimiento cuya finafidad era fograr fa persecución de fos de[incuentes, pero tam6ién asegurar fos 

derechos de fos reos contra ar6itrariedades de fos jueces penafes, por cierto, alj¡unos de estos derechos se 

encuentran actua[mente en fa fegisfación procesa[ pena['vigente en nuestro país 'Mé.xjco, cfaro con alj¡unas 

modificaciones. <En refación a este tópico fzay dos o6ras que en fo particufar aportan infonnación muy 
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compfeta, se trata de [a tesis para o6tener e{ grado de doctor en derecfw por fa Vniversúfad de '1/afencia 

intituúuía: ªe{ Juicio de ~súfencia como antecedente de{ juicio de amparo mqjcano", y <Temas de 

ú6era{ismo gaditano, am6os tra6ajos de{ doctor José <Barragán <Barragán 

Como puede apreciarse [a 6i6{iografia es muy e:{!ensa y fos temas diversos, pero interesantes. Sin em6argo, 

es necesario acfarar que precisamente fu que justifica esta investigación no es e{ fza6far de tafes tópicos 

apoyándonos en tra6ajos ya rea{izados, sino más 6ien conocer en pafa6ras de fos propios diputados como 

fueron e:{¡Juestos, para qué fines y cómo inffuyeron en e{ proceso tÍe a6o{ición de{<fri6una{ de [a Sagrada 

Inquisición. Precisamente fa origina{úfaá de [a presente investigación descan,sa en que no se fza 

encontrado niTl{Juna o6ra que a6orde nuestro tema desde e{ interior de fas mismas Cortes, es decir, de{ 

diario de sesiones. )lsí pues, fu interesante de fa investigación es apoyanws en una fuente documenta{ 

fiistórica y muy origina{, como es e{ diario de de6ates de fas Cortes de Cádiz, fuente desgraciadamente 

poco apreciada por ÚJs investigadores por razones desconocúías. Para nosotros resufta motivador manejar 

esta fuente porque afií encontramos infonnación de primera mano que i{ustre so6re todo en e{ contey;J,o 

liistórico que se vi·vía en aque{ entonces: fas condiciones pofiticas, económicas, sociafes y jurúlicas que 

liicieron posi6fe, primero, e{ esta6fecimiento de{ Santo Oficio; segundo, e{ esta6fecimiento de fas Cortes de 

Cádiz; tercero fa efa6oración de [a Constitución tÍe Cádiz de 1812; y cuarto, fa confrontación de{ 

procedimiento ap{icado por e{ Santo Oficio con e{ esta6fecitfo en e{ títufu '11 de [a Ley <Fundamenta[ 

Para fa efa6oración de fa presente investigación, fueron uti{izados prir.cipa{mente e{ método, sistemático, 

liistórico y diaféctico, pues son ÚJs más adecuados atendiendo a fas fuentes documentafes y de{ propio 

o6jeto de estudio. 

Por otra parte, respetamos fu más posi6fe fos argumentos e~uestos por fos propios diputados de (ádiz; 

úmitándonos a ordenarlos de ta{ fonna, que pueda comprenderse y verificarse cfaramente e{ proceso de 

a6o{ición de{ Santo Oficio por e{ Congreso gaditano, se trata de discursos muy ey;J,ensos y cuyos 

contenidos son ri.cos en infonnación y so6re temas diversos y compfejos. 
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<Por {o anterior, con este mismo propósito nos apoyamos en fa inserción de notas de pie de página, para 

indicar fas o6ras refacionaáas con fos temas tratados en fa discusión y de manera e.x:repciona~ liicimos 

comentarios ~o6re tafes argumentos, pues para ello agregamos fos apartados de pfanteamiento de[ tema a[ 

inicio de cada capítufo y e[ apartado de concfusúmes prefiminares a[ fina[ tam6ién de cada capítufo. Cfutos 

serán fos espacios adecuados y uti[izados para ta[ efecto. 

}lsí pues, vamos a conocer fas causas por fas cuafes se estimó que e['(ri6una[ de fa Sagrada Inquisicú5n, 

era incompati6fe con fa Constitución de Cádiz motivo por e[ cua[ fuera a6o[úfo a principios de 1813. 
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c;f<PÍ'IVLO l. <PIWCPSO <!YE P~CIÓ'N<JYE L)IS CO<R!JfÉS <!YE C}Í.<DIZ. 

l.- C(Y.Nt]!FX<J.b JfIS'IÓ<R] co. 

'En este capítulo se pretenáe dar una visión genera{ acerca cíe{ proceso cíe fonnación y cíe fa. o6ra cíe fa.s 

Cortes cíe Cácíiz, por fo tanto resulta oportuno esta6lecer un marco cíe referencia so6re íos acontecimientos 

fi.istóricos que dieron como resultado su instafa.ción y funcionamiento. 

'Este marco cíe referencia ayudará a fa. comprensión cíe{ orilJen, integración y fines cíe fa.s Cortes, 

encargadas cíe fa. fonnación cíe un nuevo orden constitucional, es decir, fa. creación cíe nuevas instituciones 

y, por enáe, fa. desaparición cíe otras. )f quí precisamente, entra e{ tema cíe investigación: por una parte, fa. 

Constitución cíe 1812 y, por fa. otra, fa. a6oíición cíefr[ri6una{ cíe fa. Santa Inquisición. 

<Para comprender fa.s razones, por fa.s cuales íos diputados cíetenninaron fa. incompati6úúíad cíe este 

famoso <fri6una{ con fa. Constitución cíe 1812, es necesario conocer fa. naturaleza cíe aqueflás Cortes, en 

fa.s que por cierto asistieron en carácter cíe diputados y representanáo a fa.s provincias cíe fa. :Nueva 

<España varios me:{jl;anos, entre elfos :Migue{ <](amos )fri.zpe, :Migue{ quriái. y )ffcocer, :Mariano 

:Menáiofa., Joaquín Pérez, y :Migue{ <;orcíoa (}3amios, entre otros. <focíos e{{os tuvieron participación en fa. 

efa.6oración y apro6ación cíe fa. Constitución gaditana e inclusive íos tres primeros, participarón cíe manera 

importante en fa. construcción cíe{ sistema constitucional cíe{ :Mé:J(jco ináepenáiente en 1824. Ca6e 

destacar que :Mariano :Menáiofa. y Joaquín Pérez eran miem6ros cíe fa. Comisión cíe Constitución y 

tu·vieron participación directa en e{ proceso cíe a6oCuión cíeí<fri6una{ cíe fa. Sagrada Inquisición, a{ igua{ 

que e{ señor:Migue{ qorcíoa como veremos más acíefa.nte. 

2.-I:Jf :MO'.NJf<J(QJ)ÍJf 'FS<P)f!ÑOL)f)f <PR]JfCI<PIOS <JYEL SI<JLO XIX 

)f principios cíe{ siglo XIX e{ monarca ele{ imperio español era Carlos IV, que por ~ierto no goza6a cíe fa. 

simpatía cíe{ pue6ío español cíe6icío a[ empeoramiento cíe fa. situación económica ele{ país y a[ aumento 

progresivo cíe rentas e impuestos. 

Los españoles {o consiclera6an un ma[ go6emante en comparación con su padre Carlos III, pues este 

úúimo fue respetado por fza6er tra6ajacío arduamente para mejorar fa situación económica cíe[ país y tu·vo 

ministros afiamente competentes, además cíe que fue un rey que impulsó fas úíeas refonnistas e 
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iíustraáas;1 €arios Jo/ por su parte fia6ía nom6raáo como fwm6re de sus confianzas a :M.anue[ qodoy, 

sujeto interesaáo y corrupto, fu que no ayutfa6a a fa imagen de[ monarca ante e[ pue6fu. 

CE.n ese tiempo nadie discutía fa suprema autorúfaá def rey y fa representación popufar fia6ía desparecúío, 

es decir, e[ pue6fu no tenía fa menor intervención en asuntos de go6iemo. 2 

)lsí pues, en 1808 fa situación pofitica en CE.spaña era fa de una monarquía con una concentración tÍe 

poder en fa persona de Carios Jo/ en fa que prácticamente no fia6ía posi6iíúúuí af¡¡una de poner fimites y 

proteger a[ pue6fu de ÚJs a6usos y ar6itrarietÍaífes. 3 

CE.n refación a fa organización de fa societÍaíÍ se mantenían ÚJs estamentos militar o no6fe, ecfesiástico y 

estado [[ano. Cada uno de estos estamentos tenía diferentes derechos y o6figaciones. CE[ acceso a[ primero 

de ÚJs estamentos era comp[icatfo, mientras que para e[ segundo esta6a a6ierto. 4 

CE.n marzo de ese mismo año, una muftitutf tÍe españofes fugró fa destitución de :M.anue[ qodoy y que 

Carios Jo/ avdicara a favor tfe su fiijo e[ príncipe de )lsturias <Femando o/JI. So6re este punto en 

particufar :M.artínez Sospedra señafa: 

P,[ 19 áe marzo áe 1808 e{ monarca Carfos I'J/, a6dica fa corona en fa persona áe su líijo Pernanáo. 
Los aamtecimientos amociáos 6ajo fa ní.6rica áe P.{ ~otín áe .ft_ranjuez lían concíuiáo y fos 
conjuraáos lían cu6ierto toáos sus o6jetiws. La conspiración no6iúaria que ¡mtetu{ía e{ cambio áe[ 
<R.fy, fa caíáa áe qoáoy y fa reafirmaciím áe[ pape[ politico áe fa no6feza parece lia6er 
triurifadiJ .... .Sevilla .ft_náris es rotwufo: ''['oáa 'España no esta6a en .ftranjuez, es cierto, pero e[ 
sentimiento unánime frente a qoáoy era universa{, y e[ amor y fa esperanza en ef príncipe áe 
.ft_sturias, igua[mente 9eneral q>ero aún aceptanáo, sófo a efectos auúécticos, que e[ acto áe .ft_ranjuez 
fuese o6ra áe una conjura, a espaúfas y aún contra fa opinión pú66ca, e[ freclio no áeja tener un 
relieve liistórico sin¡páar. Carfus I'J/, <R.fy por fa orada áe (J)ios, Juraáo áe Cortes, liereáero áe su 
paáre Carlós III, ceáe a fos amotinaáos y entrena fa Corona a[ príncipe áe .ft_sturias. P.n este 
momento reconoce fa nación su fortafeza, se ve capaz áe imponer su wluntaá naáa menos que a[ 

monarca' .... por áe pronto, e[ motín áe .ft_ranjuez supone e[ queórantamiento áe fa monarquía y ello 
por razones múftipfes: áesáe e[ punto áe vista fenal, tanto e[ acto, e[ motín, como sus consecuencias, 
fa a6au:aciim, eran ife¡Jafes. Lo primero no necesit.a áemostración; fo seounáo, a[ menos por áos 
razones: porque e[ <R.fy fue a ella 6ajo caución . y porque e[ sucesor no recióió fa Corona con fa 
i~nción áe fas Cortes. 5 

CE.stos fiecfios significaron un que6rantamiento serio de{ régimen monárquico traáicwna{, pues e[ so6erano 

cedió ante fa opinión def pue6fu y fa no6feza, es decir, ante fa nación. 

1 Véase <í(O<JYR}qVEz, :Mari.o. 'E{ 'Experimento áe Cááiz en Centroamérica 1808-1826, eáitoria{ Cforuío áe Cuftura 
'Económica, primera eáición, :MéJ(jco. 1984. p. 5 J. 
2 'Véase S'EVI LLJf :MO<J{E'NO, :Maria Ju{ia. Las Iáeas lntenuu:i.oriafes en fas Cortes áe Cááiz. Cáteára CfoárU¡ue Cfuri.o 
Cerio[ <f'acuftaá áe {f)erecho áe Vafencia, cofección áiri[JUía por<Diego Seviffa)fnárés. 'España, 1977, p. 8 
1 SU}Í~Z, <feáeri.co. Las Cortes áe Cááiz. eáiciones <í(ia{p. SJI, primera reimpresión, :Maári.á, 1982, p. 124 
4 Iáem. 
5 :MJf<f([Í:JiFEZ SOSQXE{f)<Rjf., 'Manue[ La Constitución española áe 1812. Cfacuftaá tÚ {f)erecho 'Vaferzcia .. 1978. pp. 51y52. 
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La 6uena acogida que tuvo este acontecimiento refíeja (a esperanza de un cam6io que frenara íos a6usos 

perpetrados en íos úítimos veinte atios en e[ ám6ito de [a vida pú6[ica. 6 

3. LJI IWJISIÓ:N([YF. :NJl<POL'E&.N. 

Wapofeón a principios de[ sigío XIX o6fi¡¡ó a todos íos países de CF.uropa a fonnar un 6íoque económico en 

contra de Jnafaterra. Portuaaf decide no integrarse a este 6íoque, lieclio por e[ cua[ es considerado enemigo 

de[ imperio francés. Posterionnente :Napofeón so[icita a Carfos lo/, monarca españo[, e[ acceso de sus 

tropas por territorio i6érico con e[ propósito o pretqto de invadir Portuaal Sin em6argo, fas tropas 

francesas peñnanecen en territorio españo[ con e[ argumento de vi¡¡iíar<Portuaal 

Wapofeón fracasó en su estrategia pofítica, pues e[ pue6ío españo[ se fevantó en annas e[ 2 de mayo en 

:Madrid, cuando intenta6a efiminar a íos príncipes que podían fevantar a[ país en su contra. 

La invasión a <España por e[ ejército francés queda manifiesta con íos lieclios ocunüíos en <Bayona. CE[ 05 

de mayo de 1808, Carfos Jo/ cede (a Corona a favor de Wapofeón. Jf_[ día siguiente e[ emperador francés 

o6fi¡¡a a Cf'emando o/JI a trasmitir sus dereclios a Carfos Jo/. Con esta manio6ra :Napofeón adquiere íos 

dereclios de am6os monarcas, 7 para después ceder (a Corona a su liennano José J quien es procfamatfo e[ 

04 de junio rey de CF.spaña y e[ 08 de jufio jura (a Constitución de <Bayona. 8 

Los franceses esta6an acostum6rados a fa victoria, pero íos españofes a pesar de no tener annas 

seficientes ni municiones íograron una victoria muy importante e[ 21 de jufio de 1808 en <BaÚén, que 

sirvié de motivación no sóío para eflos mismos, sino tam6ién para íos europeos en genera[, para seguir [a 

[uclia contra é[ emperador. 9 

6 'Véase SV}l.t/lf,Z, <Federico. Las Cortes tÍe Cááiz, ya citado, p. 125 
7 La significación pofítica tÍe estos actos es cfara y se inscri6e en fa fénica de fa monarquía patrimoniaC: e[ em-perador adquiere 
ÚJs tfereclios tfe{ <R!y k¡¡ítimo, Carfos lo/, y tfe{ lieretÍero de fa Corona y <R!y amotiTUUÚJ, <Fernando VII; estos transfieren, a 
aqu.é[ e[ trono y con é[ fa so6eranía; de fa cesión surge 'Napofeón como monarca de 'España; a su vez éste trasmite ÚJs dereclios -
y con e[ÚJs e[ trono a su liermano. La vperación es cu6ierta por fa junta tfefegada de <Fernando VII en '.MadrUí, sometilÍa a 
'.Murat desde ÚJs sucesos tfe{ 2 tÍe mayo, y por fa consufta tfe{ má.xjmo órgano de fa administración españofa; e[ Consejo tÍe 
Castilla (que en ÚJs interregnos se trata6a significativamente tÍe '.Majestad). La manio6ra era perfecta, tanto si fa a6dicación tÍe 
IJ3ayona era váfuía, como si no, fa Corona lia6ía pasado a[ emperador primero y a José <Bonaparte despu.és; e[ Consejo 
garantiza6a fa fega(ufad de fa transferencia. 'fina[mente, como manio6ra y cara a fa vpinió11. ifustradá, e[ emperador convoca a 
Cortes para redactar una Constitución y proceder fas reformas. I6idem, pp. 53 y 54 
8 "'Este Código pofítico fue redactado por e[ 'Emperador y sometilÍo a una asam6fea de nota6fes españofes nom6rados en su 
mayoría por '.Murat. }l. ÚJs forzados y escasos próceres reunilÍos apenas si se fes permitió discutir ef te.J(Jo, fa mayoria de fas 
o6servaciones que se liicieron 11.i sU¡uiera fueron tomadas en cuenta. 'Entre ÚJs integrantes de aquella asam6fea se encontra6an 
seis americanos, ya que 'Napofeón convencilÍo de fa significación de fas coÚJnias españofas, lia6ía nom6rado uno por cada uno 
de ÚJs cuatro virrei11atos ('Nueva 'España, <Perú, Santa 'fe y <Buenos )'lires); y dos más por <;¡uatemafa y La Jfa6a11a ... " 
'E11cicfupedia <P~rfame11.taria de '.Mé.xjco. Instituto de Investigaciones Legisfati:vas, editoria[ '.Migue[ ;i nne[ <Porrúa, pnmera 
edición. '.Mé.xjco. l 99 7. p. 5 2. 
9 Véase '.M}l.'NIJYR;J:lD, }l.. y S'MffRJ{O:N, JI. La <R!'vofución francesa de 'Napofeón. Uitoria( <;¡rijaf6o, S. }l.. , primera edición, 
'Mé.Kjco, 1969, p. 124. 



<Después de esta victoria empezaron a aparecer varios escritos pfunteand<1 {a ne~eSÚÍad de que liu6iera 

unUíad en e{ go6iemo, ya fueran de modo de Cortes, 1?,fgencia o Junta, prevafeciendo esta úftima. 10 

Para agosto de 1808, e{ ejército francés ya lia6ía a6andonado :MüdrUf y esta6a en retirada en {a {ínea de{ 

rio P.6ro. 

Las tropas francesas fugraron . rea¡¡ruparse y a principios de noviem6re esta6an otra vez en :MadrUf y 

lia6ían recuperado una gran parte de P.spaña. Los i6éricos se repfegaron a{ sur, liacia )f nda{ucía, 

tratando de evitar e{ paso a{ enemigo a través de Sierra :Morena. Los franceses {{egaron liasta Ocaña y 

siguieron a Seviffa a Jinafes de 1810, para después seguir a Cádiz, sitiando e{ puerto liasta a¡¡osto de 

1812. Cf"ina{mente tiempo después e{ ejército francés seria derrotado. 

4.- <PE:NS)f'M.I<EfNlTO <POLÍ'l1CO PS<PJl!ÑOL)f!Jfl!FS <IYE af_<DIZ 

P.{ sigfu XVIII, ffamado de {a úustracú5n, aportó teorias de mucfza importancia a{ pensamiento po{ítico 

europeo. 11 .lockg, :Monstesquieu, 1J?..9usseau, entre otros, inffuyeron en {a aparicú5n de corrientes de 

pensamiento que pfuntea6an fa necesúíad de modernizar fa sociedad mediante refonnas {fevadas a ca6o 

por reyes y go6iemos de carácter a6so{utista. 

Jo/in Lockg afinna6a fa qjstencia de fus dereclios de{ liom6re previos a{ pacto socia( com6atía en su 

modefu teórico fa tesis centra{ de{ a6so{utismo monárquico de{ origen patriarca{ y de dereclio divino; 

señafa6a que e{ origen de{ poder pú6{ico devenía de fa decisú5n de cada uno de constituirse en comuniiÍad 

civi{ para disfrutar de paz y 6eneficios, pfantea fa necesúíad de tíi:vüfir e[ estado en poderes 

constitucionafes. )fsimismo, afirma6a que e{ pue6f.o conserva6a ante e{ a6uso inconstituciona{ de{ poder 

de fus órganos de[ P.stado e{ dereclio de incorifonnarse, esto es, fa retencú5n de[ dereclio permanente para 

10 CrJ\,U Z S'EO)f.:NE, 'Maria. CE[ Primer Lenguaje Constitu.ciona[ <Es-paño[ 'Editoria[ 'Moneda y Crédito, 'Madriá, / 968, p. / 2 
11 CE.n historia de [a cuftura, se de110mina i[ustración a [a ideofogía innuvaiÍora de[ SigÚJ XVIII cuyas pn.ncipafes 
caracteristicas son fu siguientes: <l\.acwnafismo ([a razón se considera [a única 6ase de[ sa6er. 'Esta nueva forma de pensar 
ayuda a[ desarro/Jo de [a ciencia); Criticismo (ef i[ustraiÍo aspira a someter a critica raciona[ todo e[ co110cimiento anteT"Wr); 
<f?sfonnismo: (para fograr e[ o6jetivo de conseguir e[ progreso de[ ser humano, fos i[ustraiÍos proponen modernizar [a sociedad 
con [a apficación de refonnas a[ go6ierno); rEmpirismo (frente a cua{quier Jonna de imposición intefectua[ que preterufiera estar 
en posesión de [a verdad, fos i[ustraiÍos contrapusieron su fe en [a experimentación para poder conocer e[ mundo y conseguir e[ 
progreso); Vtopisnw: (se cree que [a ap[icación de [a razón a todos fos aspectos de [a vida fiumana pennitirá una mejora 
constante de [a sociedad y un progreso económico y cuftura[ ifimitado); <Progreso y q:eficidad (e[ ifustraiÍo desea fograr [a 

feficidad en este mundo}. 
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controfar e{ ejercicio efectivo de{ poder y por último fiada afusión a fa fegaíúíad constituciona{ como un 

fimite no sófó para e{ ciudadan0, sino tam6ién en fa actuación de{ monarca. 12 

Por su parte :M.ontesquieu, en su teoria de separación de poderes afinna6a que para garantizar fa Ei.6ertad 

de ÚJs ciuáadanos se de6eria ffevar a ca6o una separación de poderes. <E{ poder fegisfativo se encargaria de 

efa6orar fas feyes y reside en e{ parfamento. <E{ poder ejecutivo fzaria que se cump{iera con fa fey y resúíe en 

e{ go6ienw. <E{ poder judicia{ tendria como función fa administración de justicia y resiáe en ÚJs 

tri6unafes. 13 

<En refación a <J{ousseau, en su modeÚJ conceptua{ decía entre otras cosas, que e{ <Estado nacúío de{ pacto 

socia{ entre ÚJs fwm6res tenía fa o6íi¡Jación de garantizar fa Ei.6ertad a través de fas feyes, promover fa 

equidad distributiva de fa riqueza; además no esta6a de acuerdo con fas teorias jusnatura{istas y so6re fa 

so6eranía afinna6a que era e{ ejercicio de fa vo{untad genera{ que nunca podía enajenarse y e{ pue6ÚJ 

esta6a facuftado para fzacer fas feyes, fas cuafes nadie esta6a por encima de ellas ni siquiera e{ príncipe. 14 

<Estas teona; eran conocidas en <Europa y desde fuego en <España en e{ si¡JÚJ X'CJIII. 

La existencia del pensamiento constitucional en España antes de Cádiz es evidente, hay 

algunos historiadores que así lo avalan. Por ejemplo, Martínez Sospedra, afirma 

categóricamente la existencia de corrientes intelectuales en el origen del primer liberalismo 

español, citando a Herr señala: 

'En su o6ra conocúfa, J{err estaófea cuatro corrientes que se liallan en e{ orilJen áef lióeraúsmo 
españof: fa mrovación áe t:os estudios históricos, atestilJuados entre otras cosas por fa enorme 
popufariáad áe !Mariana, fa itiea áe que fa causa áe fa áecalÍencia áe fa !Nación no e's otra cosa que fa 
áestnu:ción t1e fa constitución muJiewf, fa irifCuencia áef tiereclio naturaf y áe 8entes y fa ireffuencia 
áe !Montesquieu. 'Estas cuatro corrientes son en ri¡]or reáuci6fes a tres: ef liistoricismo, e{ áereclio 
naturaf y !Montesquieu.15 

jtdemás señafa que esta teoría no es suficiente pues, no a6arca otros factores indispensa6[,es como son e{ 

ejempÚJ ingfés, fa inciáencia roiisseaniana y fa escofásúca. 16 

Pero vamos a estudiar cada uno de estos factores citados por :M.artínez Sospedra y ÚJs argumentos en ÚJs 

que se apoya. 

12 'Véase LOC/í!E, Joli.n. 'Ensayo So6 re e[ <;¡o6ienw Civi[ '&Íitori.a[ (['arrúa. 2ª ed. 'Mé:(jco. 1998, pp 5 7 yss. 
13 'Véase 'MOJV7.IESQ!)l'E'U, '[['Espíritu áe [as Leyes. 'Eáitori.a[<Pomia. 14ª ed. 'Mé:(ji:o. 2001. · 

14 'Véase <J(OVSS<E;tV, Jean Jacques. <E{ Contrato Social <Edi.toria{ Océano de 'Mé.-0-co, S. )l. de C. o/ 
'Meyo. 1999. 
H'(/éase 'MartÍTU!Z Sospeára, 'Manue[ La Constituáón áe 1812 y e[ primer [i6era[1S1110 españo( ya citaáo. p. 23 
16 !áem.. 
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a).- I nf[uencia francesa. 

<En refación a fa inffuencia francesa afinna que fue innega6fe fa finura de 9rtontesquieu en {a cuítura 

pofítica prevafeciente en {a <España de aquella época; su teoria amp[iamente difundida a[ Í{Jua[ que su 

o6ra "e[ <Espíritu de fas Leyes". 

!J?.§saíta que {a teoria de 9rtontesquieu tiene como ejes centrafes, {a superioriáad de {a monarquía, {a 

necesúfad en este de fuerzas intennedias (so6re todo fa no6feza) y fa división de poderes. Pero 

precisamente {a marcada importancia cíe[ papef que 9rtontesquieu da6a a {a no6feza no era 6ien vista para 

mucfws intefectuafes que después confonnarian {a corriente ú6era[ de Cádiz; fu contrario ocurre con fus 

conservadores, para fus cuafes su inf[uencia si fue SÍ{Jnificativa. 

Por fu que respecta a 1?.sJusseau, ciertamente tuvo inj{uencia en fas áreas fifusófaas, educativas, más no 

así en fu po[ítico y su o6ra e[ Contrato Socia[ no fue popufar 4J:epto para fus afraneesados. Las causas de 

{a poca popufariáad de {a teoria rousseaniana se de6e a su e~a¡¡erado antimonarquismo y evúíente recli.azo 

a[ cristianismo, como puede apreciarse en su más famosa o6ra ya citada, pues no li.ay que o[vüfar fas 

condiciones prevafecientes en {a <España de aquella época, li.ay un marcado cristianismo y aceptación a[ 

régimen monárquico pero moderado. . . ' 

Para 9rtartínez Sospedra fa influencia francesa en e[ pensamiento pofítico españo[, más 6ien se ve 

reflejada en fus documentos revo[ucionarios y afinna: 

'En otro terreno fa. itiffuencia 9aía es muy consiáera6fe en punto áe fa. penetración áe fa.s 
pu6licaciones y ~os fetJafes revofucionarios 9afos anteriores a 1793, especiafmente fa. Constitución 
áe 1791 y fa. <Deáaración áe 1789, documentos que circularon ampliamente por 'España y que 
causaron, especiafmente e( primero, una projutufa impresión 'En efecto, fa. Constitución 'Francesa áe 
91, monárquica, unicameraf, tfotaáa áe una rioúfa separación áe poáeres, tuvo una amplia recepción 
en nuestro país por pfa.ntear un moáefo constitucionaf más acoráe con fa.s necesüíaáes y aspiraciones 
áe fa.s elites úóerafes y más acepta6fe para fa.s minorías ifustraáas, por su caráckr moáeratfo y su 
monarquimw. 17 

6).- <E[ liistoricismo español 

9rtartínez Sospedra comenta que esta escuefa toma auge en e[ SÍ{Jfu XVIII, cuando fus intefectuafes 

estudiosos de fa liistoria dejan a un fado fa crónica y se incúnan más 6ien por fa crítica, fu que se desea es 

un conocimiento científico de[ pasado (raciona[ismo). <Esta nueva fonna de rea{izar estudios liistóricos y 

juriáicos tuvo como consecuencia e[ surgimiento de una postura pofítica diferente que se apoya6a en e[ 

pensamiento i[ustrado y da6a a fas instituciones medie'Vafes tintes de constitu.ciona[ismo. <En pafa6ras de 

17 I6iáem, p. 29 y JO 
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'Martínez Sospedra: 

•.. fas Cortes se trasmutaron en representación nacümaí, íos privife¡Jios Jeuáaíes en áerecfws áe íos 
ciuíÍaiÍanos, fas peticiones áe fas Cortes en ejercicio áe{ poáer fe¡¡isfativo, fos su6siáws en ejercicio áe{ 
poáer financiero, fas apefaciones a íos áerecfws áe fos pue6fos en manifestaciones áe (a áoctrina áe (a 

so6erania nacümaí, etc.18 

.JI.demás afinna que fas concfusiones de fus intefectuafes espa1Wfes, a{ estudiar {a liistoria 6ajo una óptica 

raciona{ista fueron fas SÍ/JUientes: 

1) La necesitÍad de una refonna para rearesarsimpfemente a{ régimen constitucionaústa apfastado 

por e{ despotismo. 

2) La decadencia de CF,spaña se de6e a{ a6andono de{ antiiJuo régimen constitucional 

3) CE{ despotismo es fa causa de fa decadencia. 

CE{ liistoricismo produce una actitud refonnista y nacwna{ista, pues se pretende vo{ver a fas feyes 

tradicionafes. 

c)- La infíueruia inafesa. 

Las teorías so6re e{ régimen constitucwna{ de autores como Locfi.s, Sydney, <Bfa{(,§tone, según 'Martínez 

Sospedra, fueron o6jeto de estudio en fas universidades espa1Wfas, pero sin dudá {a influeruia de Locfi.s, 

fue fa más importante. CEsta influencia se puede apreciar en fa Constitución de Cádiz . .JI.si mismo señafa 

que e{ pensamiento de Locfi.s, según <Dejoumeaux._ era '6astante conocüío a juzgar por fas actividades de{ 

Santo OficW y que CEfurza lia6ía detectado por su parte fa inj[uencia Locfi.sana en Joveffanos, Cf"oronda, 

Ca6arrús y .Jlrroya{ y en fa trúuía fucfi.sana de fi6ertad, propiedad y seguriáad. .JI.demás para Stoetzer {a 

inffuencia fucfi.sana aumentó, de fonna importante, a finafes efe{ SÍ/Jfu X'VI I I y pri.ncipios def XIX 19 

<Por úftimo, e{ modefu teórico de Locfi.s era 6ien visto, pues, aporta6a ideas como: {a concepción de fus 

dereclios ituíividuafes anterior y superior a fa sociedad y fa o6{iiJación de{ estado a protegerf.os; (a 

propiedad individua[ y fa división de poderes. Sin em6argo para fus españofes .que aspira6an a una 

refonna rw tan moderada, fa teoría padecía de un gran defecto, otorga6a a fa no6feza un pape[ muy 

importante, e[ cua[ no era prwíente en fas circunstancias de{ antiiJuo régimen, porque dificuítaría e{ 

camino fzacia una fa refonna radica{, precisamente por esto úftimo, esta teoría, sí era 6ien vista en íos 

sectores más moderados. 

IJ 'Véase :Martíne:: .Sospedra, :Manue[ La Co11Stitució11 de 1812 y e[ primer li6erafzsmo español ya citado. p. J 1 
19 !6idem, p 25 y 26. 
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d).- La infíuencia de derecho natura[ y tÍe gentes. 

'En ío que concierne a esta corriente argumenta que se introduce a 'España a través de dos campos: fa.s 

6i6[wtecas particulares y fa.s universúfades. }lutores como <Puffencíoff,.Jl[micus y so6re todo <Bate[ eran 

sumamente íeúíos por íos inteíectuaíes españoíes. 'E[ modeío de esta escuefa era C011{JTUente con e[ 

principio de[ a6so[utismo, pero podían qJraerse condusiones como fa.s siguientes: 

• 'E[ origen contractua[ista de fa sociedad y de[ poder. 'Este último deriva6a de[ consentimiento de 

íos go6emados, por ende, e[ poder constituyente (cíe[ pue6w) tenía más fuerza que e[ poder 

constituúío; 

• La deíegación de[ poder a ÚJs monarcas es tempora{, fimitada por íeyes fundamentaíes y, 

• La necesüíad de un orden raciona[ encargado tÍe proteger y defender ÚJs derechos de fa persona. 

'E[ am6iente a partir de 1780 y siguientes SUfJeria a íos inteíectuaíes deducir este tipo tÍe condusiones, fa.s 

cuaíes tendían necesariamente a fa rejonna socia[ y a fa qfinción de fa sociedad estamenta[ 

'E[ derecho natura[ ayudó a crear una atmósfera inteíectua{, que aunado a[ historicismo, e[ ejempw 

eXjranjero y fa.s necesidades de fa monarquía, [fevarian a ÚJs españoíes hacia e[ constituciona[ismo 

modemo.20 

e)-La escoíástica. 

La escuefa de fa escoíástica aunque parezca qfraiW, afinna :M.artinez Sospedra, hizo aportaciones 

importantes en e[ campo de fa.s úíeas a[ grupo íi6era{, Tio se de6e pasar desaperci6úío, que fa mayoría de íos 

espaiWíes inteíectuaíes aprendieron en esta escuefa. }ldemás si 6ien fa doctrina escoíástica se pronuncia6a 

a favor de un go6iemo estricto, tam6íén se podía desprender tÍe esta doctrina fa.s concíusiones siguientes: 

• 'E[ trasfado de[ poder a[ monarca TW es tota[ 

• La úíea de fa monarquía moderada era compati6íe con fa escoíástica. 

Concíuye que e[ desarro[ío de esta doctrina fue muy importante y se de6ió, en gran medida, a fa 

posi6i{úfad de ser o6jeto de aná[isis en un am6iente catófico y tradiáona[ 

}lsí fa.s cosas, en nuestra opini.ón, ÚJs argumentos de :M.artínez Sospedra ya anaíizados, esta6íecen de 

manera cfara fa.s fuentes de fas úfeas constituciona[istas en e[ pensamiento poíítico españo[ antes y 

durante fa.s cortes de Cádiz. 21 

20Véase :Martíne:::, Sospeára, :Ma11ue[ La Corzstitució11 áe 1812 y e[ pn"mer fi6erafismo espario( ya citaáo, p. 25 
21 Jíay otros autores que ta1116ié11 reconocen fa inf[uencia francesa, áe fa escofástica, y e[ liistoricismo naciona[ en [a Jomzación 
áe[ sistema corzstituciona[ españ'1[ 'Véase SV;t:N(!ES C}J.(j(QXE(j"N}I, Joaquín Varefa. La 'Teoria áe['Estaáo en fus Orígenes cíe[ 
Corzstitucionafzsmo Jfispánico. Centro áe rEstwíws Corzstitucionafes. :Maáriá. 1983, p. 39 
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Jfay autores como C])iego )lndrés Seviffa, Sáncli.ez Jlgesta, :Migue{ )lrtofa y e{ propio :Martínez Sospedra 

donde afinnan que fa o6ra gaditana tiene una gran carga de origina{úíad españofa. 22 Otros autores como 

:Maria <.Estfier :Martínez señafan que fiu6o principios de fas tradiciones españofas y principios traídos de 

fuera. 23 'Y por último, C])iem Warren, entre otros, que es una copia de{ sistema constituciona{ francés. 24 

<B.- <J!BlfJ'VLI)lS 'Y CFV<BLic;tCIO'.NPS. 

Vn papef muy importante pa.ra ef desarroffo de corrí.entes pofíticas antes de fas Cortes de Cádiz fue e{ de 

fas tertufias, es áecir, fa costum6re áe reunirse en fas casas para conversar. <.En un origen se trata6a de 

cfiarfas so6re o6ras Eiterarias, como ocurría en fa época de Carfos I JI. <Posterionnente estas reuniones 

tuvieron otro carácter, de tintes pofíticos, pero no contra e{ régimen antiguo. 

<Tendrían que pasar afeunos años, para que este tipo de reuniones, antes sofu de grupos intefectuafes, 

pasaran a{ pue6fu y se convirtieran en centro de cultivo pofítico, supuestamente estas tertufias seguían 

siendo Eiterarias ante e{ go6ienw. 

JI{ respecto <J{amón So{ís afinna: 

([)u.rante fos últimos años IÍeÍ si¡¡fo X!r/III y primeros áe[ XIX Como afinna 'Federico <JQióio, fa 
tertulia surge romo costumfire áe fa 11isit.a. .. <Difícií seria tfemostrar esta ori(¡inaiiáad áe CááJL, es 
áecir, su prioriáad con respecto a fas demás provincias españofas; fo único cierto es que, romo aue 
'Federico <JQióio, 'era todavía- :Maáriá castilliJ famoso que al rey moro alivia e[ miedó-cuanáo áe 
mucfw atrás e-Ostífln tertulias gaá'itanas' .... ©e Cáái.z lia6ía áe pasar esta costum.fu a :Maáritf. Los 
escritores, fos po(íticos, lós aristócratas tloWerán a fa Corte, una WL tenninaáa fa guerra, un tanto 
gaditanaáos, y fa tertulia seria una áe fas principales costum.6res asimiladas. 25 

)lsimismo, Martínez Quintero señafa: 

<Para áetectar fa ~ áe esos IJ'UpoS po{íticos liay que acuá'ir a fas tertulias, a fos cafés, a fas 

juntas ilegales o cfanáestinas, a áetenninaáas ciudááes. 
p,[ vafor a¡JÍUt.inante áe fa tertulia fue wráiuferamente nota6fe. Cl'ro6a6femente effo se áe6ió a que e[ 
fuerte espíritu critico tfominante en nuestra nación a partir áe Peijoo lialló cerraáas casi toáas fas 

salidas áe escape a meá'ufa que fos pro6femas estataf.es, internos y e*"10s, se fueron compficanáo. 
Cl'ero e[ español, que frecuentemente se resi¡¡no a no escri6ir ni feer nada que fuera contra e[ go6ienw 
o a liacerfo a esconá'ufas no se resi¡¡no nunca, en cam6io, a callarn, ni aún cuanáo el fra6far puaiera 
resultar pefioroso. J{a/Ió su áesafwgo en fa tertulia, liá6ito aparentemente inocente, aunque áe 
consecuencias 11erdááeramente importantes a fa farga. .. 26 

22 'Véase SflJ{CJfEZ)l<¡ES'[)f, Luis. Jfütoria áeí Constituciona{ism.o 'E.spaño[ 'Maáriá, 1964, pp. 46 y ss. 'Véase SE'Vl LL)f 
XNITYR!fS, !])iego. '}{istoria <Pofítica áe 'España 1800-1967. 'Maáriá, 1968, p. 3. 
23 'Véase 'M)l(j\'J'Í:NEZ QVI:N'PE'i{.O, 'Maria 'Estfier. Los <;¡rupos Li6eraf.es antes áe fas Cortes áe Cádl::,. ruíitoria{J{ancea, S 
)f. 'Maári.á. 1977, pp 155 y ss. 'Véase )f'l{TOL)l <;¡)lLUE<;¡O, 'Migue[ Los orígenes áe fá 'España Contemporánea. 'Tomo/. 
'Maáriá, 1959, p. 415. 
24 'M !])f'E'M, 'Warren. Las rFuentes áe fá Constitución áe Cááiz, p. 391 y ss. 
25 'Véase SOLIS, f}?g.món. rE{ Cááiz áe fas Cortes, eáitoria{Jf{janza, 'España, 1969 p. 322 y 323. 
26 'Véase :M.)l'l{TÍ:NEZ QV !JfilE'i{.O, 'Maria 'Estfier. Los grupos fí6eraf.es antes áe fas Cortes áe Cádi::;, ya citaáo. pp. 17 y 18. 
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(]3ajo e[ aspecto íiterario ffegó fa infíuencia de C}?JJusseau, :M.ontesquieu, Locf<! y otros pensadores 

importantes. 

Otra manera de anaíizar, si li.u6o o no corrientes poúticas con tintes constitucionaíistas antes de fas 

Cortes de Cádiz, es revisando fas pu6{icaciones de aqueíúz época, periódicos, o6ras, artículos, etc., 

La exjstencia <fe{ <lri6una{ de fa Santa Inquisición como instrumento de censura, afectó fa aparición de 

íi6ros de corte refonnistas, además fa monarquía a6so{uta de Cat:os FC/ impe<Í~ actos, de cuak¡uier 

naturaíeza, de carácter su6versivos. 

:M.artínez Quintero dice: 

La critica pública a fa ~anarquía a6sofuta tiene escasísimos e~ en e( si¡JÚJ X'ílIIL 'F.l.orza 
áestaca fa ~ liacia 1788 áe tfos pu.61icaciones áe vertiente áemocrática:-Las conversaciones 
áe <Perico y ~ria o5ra periM"tca áe (/!e({ro ~ariano ~y varios áiscursos y cartas finnatías por -
e( militar inoenuo- en realiáaá ~anue( ~aria _7l!JUim en -e( como - áe ~aárid; entre 1787 y 
1788. _7Lfounos artícuíos en e{ censor y afounos apuntes Poronáa, se sitúan en fa misma dirección. 
Hacia 1790 se liace más árficií cuafquier á'isentimiento áe fas estnu:turas 'flioentes. 'En 1791 se fkoó 
a prolii6ir fa pu.6licación áe cuafquier periódico a ~cepciim áef- <Diario áe ~aárid"-- áe pérdiáas y 
lialla.zgos, y aún este con fa aávertencia áe que lia6ía áe ceñirse lisa y llanamente a fos lieclios. 27 

<Esta situación, con /:os acontecimiento históricos, so6re todo de fa invasión a CF.spaña de{ ejército francés, 

provocó una apertura, cada vez más creciente, de pu6{icaciones de corte naciona{ista y íi6era[ 

JI partir de 1808, mucha de esa íi6ertad de e.x:presión escrita se de6ió a dos fact~res funáamentafes: fa 

guerra de independencia contra e{ invasor francés y e{ vacío de poder. :M.ucli.as pu6{icaciones fueron 

despertando fa conciencia de {uc/i.ar contra /:os invasores franceses y fa necesidad de unas Cortes para 

refonnar e{ antiguo régimen. 

<Desde e{ interior de CE,spaña, fas tertuíias, fas pu6{icaciones, e{ derecho natura{ y de gentes, e{ fzistoricismo 

y fa escuefa escoíástica en /:os am6ientes inteíectuafés y pofíticos, aportaron ideas so6re fa necesidad de 

una rejonna profunda a{ antiguo régimen. <Desde e{ e~erior fa infíuencia de documentos revo{ucionarios 

franceses y de pensadores como :M.ontesquieu, C}?JJusseau y Locf<!, entre otros, fonnaron corrientes 

poííticas a favor de fa fonnación de un nuevo régimen constitucional 

1' 'V'éase 'Martír.ez Q!'intero, 'Maria r[.stlier. los grupos ú6erafes antes de fas Cortes tÍe Cádí::,, ya cítado. p. 70. 
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Para liistorúufores como Sáncliez )f.gesta y )f.rtofa., fa. tranifonnación poíítica no se origina como arte de 

magia, derivado deí ejempfu de fa. revo[ución francesa, sino que es producto de fus cam6ws sociafes, 

úfeowgicos, económicos de[ momento liistórico. So6re este punto José CJ3arragán afirma: 

'F.statUÚJ 'F.spaña ocupaáa casi en su tot4ÚIÍalf por ef ejército francés áesde liacía áos fargos año, e( 
ansía áe lifierúuf era manifiesta y 9eneraliuáa, tanto más cuanto que fos desmanes y abusos, fas 
conti111UJS y repetúfas fesWnes so6re fa lifierúuf tfé tas personas, cometúfa.s por invasores y auerriJlas, 
venían cíamatUÚJ por una ur9ente y necesaria justicia en este campo. <Por fo demás, fa circunstancia 
áe fa contietufa no liacía otra cosa que poner a( áescu6ierto fos anlíefos áe 66ertaáes, propósito 

siempre vivo, a fa antigua usanu y en contra áef afisofutismo ifustraáo, caáuco y áesmoronaáo. 'Era 
necesario tfarpaso a fos ains áe( si¡¡fo, como dirúz.ft_rgüelles y a fas ideas IWerafes.21 

Por su parte Cruz Seoane advierte que e[ movimiento revoÍucÚJnario españo[ se venía gestando antes de fa. 

invasión francesa y fa. influencia gafa. en e[ mismo era evúfente, pues señafa.: 

La invasión francesa, fas afiau:aciones áe c.Bayona y fa consi¡¡uiente insumcción popufar 
proporcionan fa oran ocasión a fa rewfución españofa que venía 9esta1UÚJ áesáe años atrás. 'En e( 
sentir áe fos más avanuáos áe fos españofes que claman por reformas se lía proáucúfo una ntptura 
constitucional que pemiite or9anizar e( estaáo portietUÚJ áe nuevas 6ases. ... 'Ef voca6ufario pofítico 
rewfucionario áe fos G6erales áe Cááiz es áe importación francesa, notafifemente moáeraáo, como 
moáeratfa y con.servaáora es fa rew(ución españofa con respecto a fa francesa. 'E( principio 
T'eflofucionario 6ásico (fa so6eranía nacimu4J mu/í.aáo áef (pacto social), procede dinctamente áe 
tJWu.sseau y áe fas Constituciones francesas. .. »i9 

Sin dudá, fa.s condicWnes propias de[ país, e[ descontento popufa.r liada e[ monarca, fa. po6reza, opresión, 

deSÍ{JuaUad, a6usos y desde fuego, fa. invasión de :Napofeón, oriffaron a[ pue6fu a pensar en fa. necesidad 

de un cam6i.o, de una reforma a[ despotismo iíustraáo prevafeciente; (a vía para ello SÍ{juiendo (a tradición 

esparíofa era fa. creación de Cortes eXjraordinarias. 

28 <Barragán <Barragán, José. 'Temas tfe{ Li6erafism.o <;aditano. VN)l'M. 'Méxjco. 1978. p.J 
z9 Cruz Seoane, 'Maria. 'E{ <Primer fenguaje constituciona{ españo( fas Cortes áe Cááiz, eáitoria{ 'Moneáa y Créáito, 'Maáriá. 
1968. p. 21y23. 
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6.-JV~ <Pl(OVIJfCIJfL<FS. 

Pema1UÍo VII rey de 'España marclió a <Bayona, pero antes nom6ró una junta de go6iemo, fa cua{ tenía 

como tarea primortfia{ impetfir fa entrada cíe fas tropas francesas a territorio español 

La junta de go6iemo no pudo evitar fa entraáa de fas fuerzas francesas a :Madrúí, acontecimiento 

ocurrido e{ 02 de mayo de 1808, fu cua{ tfejó fa puerta a6ierta para e{ surgimiento de nuevos organismos 

que se encargarían cíe fa tfejensa de fa monarquía y de {ucfiar por fa i1UÍepe1UÍencia. · 

)lsí fue como, en 'Varias ciudades españofas, a pesar de /:os esfuerzos dé{ emperador francés por conquistar 

fa 'VofuntatÍ cíe /:os sectores ilustrados y cíe{ pue6t:o, se constituyeron juntas provinciafes con e{ fin cíe 

organizar fa contraofensi'Va a fas tropas de Jfapokón. Las Juntas tfe6ían su origen a fa 'Vofuntad popufar 

y su fegiti~n en esa misma .'Vofuntad y en su actitud 6eficosa contra e{ in'Vasor, produjo su aparición 

en un conte.{to de recliazo genera{ de{ a6so{utismo. 30'En cuanto a su composición esta6an integraáas por 

grupos de intefectuaks, funcionarios pú6{icos, mifitares y marinos, comerciantes, una 6uena parte cíe fa 

no6feza y e{ cfero. 31 

'E{ pue6t:o no se encontra6a en fas juntas (a pesar de lia6er lieclio posi6{e su creación) porque no era cufto, 

carecía cíe preparación y de organizaciones pofíticas. 

)l tra'Vés de toda 'España se fueron e.{te1UÍie1UÍo este tipo de juntas, fas cuaks no o6etfecían a /:os 

ayuntamientos, pues presumían que no eran confia6ks por tener nex_os con e{ ejército francés. 

Las éfites de cada provincia, se apotÍera6an de fas rie1UÍas de sus fugares, 6ajo e{ argumento que ante fa 

ausencia tfe{ monarca, e{ pue6t:o tenía fa so6eranía. 32 

'En Vakncia, Palleter {e tÍecfara fa guerra a :Napokón y Jo-ve{fanes en )lsturias so{icita apoyo a /:os 

inakses y 111íJ.1UÍa una comisión para fugrar una cooperación y finna de tratados para fa tfejensa cíe 

'España. Las provincias de Sevi{fa y Córtfo6a, entre otras, siguen esta misma estrategia. 

Los españoks se contagiaron de un espíritu patriótico y fugraron una importante 'Victoria ante e{ ejército 

francés en <Baikn, o6{iga1UÍo a José I a retirar sus tropas fiasta Vitoria, quedando una gran parte cíe{ 

territorio españo{ fi6re cíe{ in'Vasor. 

'Esta 'l!ictoria ayudó a fa unificación po{ítica y dio surgimiento fa junta centra[ 

Jo Véase 'MJl{j()Í:NEZ SOSP:E/IYRfi, 'Manue[ La Constitución españo(a de 1812, ya citado pp 57 y 60. 
JI i6idem. p 58 y 62. 
Jl La formación y actuación de Úls juntas provinciafes fue, en cierto modo, un tanto favora6fe para fa causa ú6era( en cuanto 

a su funcionamiento entraña e[ reconocimiento de que e[ p11e6ÚJ o fa nación san fuer.te de autoridad, y en cuanto a través de 
sus documentos se a6re e[ camino para (a imprantación de[ pri.ncipw de fa so6eranía nacwna( reconociéndofe una e:xjstencia de 
fiec!W en ciertas ocasÚJnes, de fiecfio y de derecfio, en otros (como en (a primera procfama de }lsturi.as, ya vista) o siendo 
afimuuía simpfemente de una forma confusa y poco deúmitada en otras (como en (a fórmufa de[ juramento de [a Suprema 

Junta de Catafuña, por ejempw). 'Veáse 'ESTJfEIJ( QVl:NTEIJ(O, 'María 'Estfier. Los grupos ú6erafes antes de fu Cortes de 
Cádiz, ya citado. p. 201. 
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7.- JV:Jfl}f ~ 

La junta centra{ fue crea.da e{ 25 áe septiem6re áe 1808, su autoridad" proceáÚ genéricamente áe fas 

juntas pmvinciafes. 33<E.sta junta Suprema tenía como propósito organizar fa áefensa contra e{ ejército 

francés y convocar a Cortes. 34 

<Dentro áe fa junta li.a6ían /:os grupos siguientes: 

1.- Los moáe_ra.dos esta6an enca6eza.dos por Joveffanos y sus seguúíores e{ :Marqués áe Camposagra.do, 

:Marqués áe )lstorga y áon :Martín qaray. 

2.- Vna facción oscifante esta6a integra.da por <J(ique{me y sus seguúíores; Se6astián áe Jócano, <Don 

q:rancisco Javier Caro y <Don José qarcía áe fa <Torre. 

3.- Los conserva.dores en cuyo grupo esta6an e{ :Marqués áe ~mana y miem6ros áe fa no6Ceza como e{ 

:Marqués áe 1/ilie. 

4. - Los nova.dores áirifjúíos por Ca{vo áe fa ~zas, conta6an con Q.uintaniffa y e{ Conáe áe 1i{[y en fa 

junta centra( en fas su6aftemas esta6an :Morafes, '){'zcasio qaflego, )tntillo, )trgüeffes, entre otros. 'Y en 

fa secretaria Quintana y qarcía :Mafu. 

La fuerza áe estos cuatro grupos esta6an equili6raáas y por enáe, si querían fugrar afao tenían que unirse 

con afaún otro grupo. Los nova.dores no tenían mucfws integrantes, pero fa ca{úfa.d áe sus pocos miem6ros 

compensa6a esa situación, pues· eran Fiá6ifes y más agifes que /:os otros grupos. 

<En agosto áe 1809, Pafafox:_ representante áe )lragón peáía e{ esta6Cecimiento áe Consejo áe regencia, con 

esto comienza una crisis interna en fa centra[ Las juntas provinciafes aCcanzaron afa urws bj.tos a 

áiferencia áe fa centra( fu cua{ trajo consigo fa poca popufarUíaá áe esta úftima. 

<E{ ejército creaáo por fa Junta Centra{ fue áerrota.do en Ocaña (19 áe noviem6re áe 1809), situación que 

fue aprovecfi.aáa por /:os grupos opuestos a fa centra{ para iniciar una re6e{ión en Seviffa y )lnáa[ucía, 

a.demás e[ trasfaáo áe fa centra[ a Cááiz no fue 6ien visto y se Ces acuso áe fU{]itivos y traúíores. 35 

la junta central se enfrentó a diversos problemas: la constan/e inseguridad, la lucha por 

reconquistar la libertad, una geslión no muy exilosa y la falta de credibilidad de la opinión 

33 La iniciativa partw áe fa Junta áe <;¡oficia, quien comisionó para efio a áon 'Manuef'Torraáo. Las juntas que apoyaron fa 
iáea con mayor cafor fueron fas áe 'Vafencia y 'Murcia. Javeffa.rws tuvo interés en que fa junta centra[ se reuniese en :Maáriá, 
pero a( fina[ prévafecw fa ·vofuntaá áe rfforiáa6fanca, a[ parecer sin otro motivo que poseer una resiáencia en jf rarzjue::.. 'Véase 
)lniazu, 'Maria I sa6e[ tEstuáio so6re fas Cortes áe Cááiz, La consufta áe fa junta centra[ a[ país so6re fas Cortes. Vniversiáaá 
áe Na·oarra. 1967. p. 33. 
J4 <Para Lforente, ef mavimiento popufar áe fas juntas pruvinciafes era una ficción áe- unos cuantos atreviáos que se af::.aron en 
áictaáores-, y fa Junta Centra( aáof.ecw áe iguafvicio. 'Martíne::. Quintero, 'Maria tEstlier. (_f rupos fí6erafes antes áe fas Cortes 
áe Cááiz, ya citaáo. p. 21 O. 
J5 fEntre íos áefi.tos que se fe imputa6an a fa centra( ef áe traición era e( más grave, pues sienáo áepositan"a áe toáo ef poáer áe 
fa nacwn, lionraáa con toáa fa confianza y encargaáa áe go6ernarfa y áejerzáerfa, ese áefi.to equi-vafia "a 'CJeruferfa a[ tirano, 
que fa oprimía')! nia::.u, :Maria I sa6e[ 'Estuáio so6re fas Cortés áe Cáái::., ya cítaáo p. 68 

13 



pública, factores que la orillaron a ceder sus poderes a un Consejo de Regencia, el cual 

daría seguimiento al proceso de formación de Cortes ya iniciado por la propia Junta 

Central, específicamente por la comisión de Cortes. 

8.- <R!J",qRNCI)l. 

CE[ decreto póstumo de (a junta centra[ suprema de[ 29 de enero de 1810 esta6fece (a finafización de fas 

activúíades de dicha junta y anuncia (a [[egada de un nuevo órgano: e[ Consejo de ~gencia, depositario 

de[ Poder. 

La ~gencia esta6a integrada por cinco miem6ros cuatro i6éricos y un americano, nom6rados por (a 

propia junta centra[ 

CE[ Consejo de ~gencia en acatamiento de fu dispuesto en e[ decreto def 22 de mayo de 1809 promUÍfjado 

por (a Junta- Centra[ tenía como función convocar a· Cortes, cosa que fiizo fiasta e[ 18 de junio de ese 

mismo año (cinco meses después de fza6erse creado). Las cortes fueron convocadas para e[ próxj,mo mes de 

agosto, pero e[ Consejo de ~gencia motivado por e[ pro6fema retativo a[ modo de reunión de fas Cortes, 

en e[ cua[ (a junta centra[ por una parte fza6ía señafaáo fuera por tres 6razos (e[ cfero, ta no6feza y e[ 

pue6fu) y por (a otra fas aspiraciones de[ pue6fu presiona6an para que fuera una representación única, 

presentaron dos consuftas: una a[ Consejo ~unido y ta otra a[ Consejo de CEstado, am6os órganos 

reso[vieron que dicfza reunión a Cortes de6ía hacerse sin consideración de estado. 

)l pesar de fu anterior, (a ~ge1uia no fiizo pronunciamiento a[ respecto y dejó a tas mismas Cortes que 

decidieran so6re e[ modo de reunión (decreto de 20 de septiem6re). )ldemá.s promulgaron otro decreto con 

fecfza 08 de septiem6re refativo a[ sistema de supfencias para (a representación de fas indias y fas 

pmvincias invadidas por e[ ejército francés. 

Los pocos meses en fus cuafes e[ Consejo de ~gencia tuvo e[ poder y (a responsa6i[idad de go6emar e[ 

pue6fu españo( fu fiizo de manera discreta, afejada tota[mente de (a toma de decisiones importantes, por 

ejempfu no intervino en temas como: o6jetivos de aqueOás; poderes de fas Cortes; definición de estos 

poderes con ta ~gencia; fijación de quórum para (a apertura de aqueOás; regfamento de (a 'vitÍa 

parfamentaria y ordenación de sus tra6ajos. 

CEstas características en refación a[ funcionamiento de[ Consejo de ~gencia nos [feva a conduir que su 

postura era de indiferencia, en contraposición con (a mostrada por (a Junta (entra[ (órgano que [e 

antecedió), pues mientras esta úftimo dejó 6ien cfaros fus ténninos de (a convocatoria, aque[(a actuó 

discretamente hasta e[ momento mismo de (a instafación de Cortes. 
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Los últimos actos de{ Consejo de ~gencia, antes de que fas Cortes tomaran e{ poder so6erano, fueron: 

fijar e{ ceremonia{ de apertura; fijar fa fónnufa de juramento a tomar por fos diputados y en e{ acto mismo 

de instafación anunciar fa facultad de fas Cortes de autodotarse de "PresUíente y e{igir fa fonna de 

go6ienw que conviniese. rt'.ste último acto traía como resultado una ruptura con fos usos de fa monarquía 

y fas instrucciones de fa Junta Centra[ 

1 l. CO<R.'J'ES <!YE C;Í.CDIZ. 

rt;{ primer intento de convocatoria a Cortes surge a iniciativa de l'f'emando o/JI~ de rt:spaña, quien 

o6{igado por fas circunstancias: presiones de :Napofeón para que decune fa Corona a favor de Carios Jo/ y 

ante e{ temor de ser encarcefado, detenninó promulgar dos decretos: uno i6a dirí¡jüío a fa junta de 

go6ienw para que en caso de privarse su u6ertaá, 6uscara donde refuaiarse, asumiera fa so6eranía y 

decfarara fa guerra a l'f'rancia y otro dirí¡júío a{ Consejo ~a{ instruyétuíofa para que convocaran a Cortes 

cuyo o6jetivo seria e{ de dirí¡jir fa {uclia para fa defensa de{ reino. rt'.ste último decre~o jamás flegó a manos 

efe{ Consejo, pues fos ministros decüíen su destrucción tras conocer e{ encarcefamiento de{ <J?gy l'f'emando 

o/IJ.36 

La üíea de convocar a Cortes no murió con fa destrucción de{ citado decreto rea{, fa üíea prevafeció en fa 

Junta Centra{ de6üío a fas circunstancias de vació de poder y fa guerra contra l'f'rancia. 

~ fos pocos 'cíías de fa instafución de fa Junta Centra{, e{ 01 de octu6re de 1808 para ser eXJZctos, 

Jo·ve{[anos pfanteó fa necesüíad de convocar a Cortes, pero se acordó por fa junta centra{ que ese asunto 

era de suma importancia y se postergó su discusión. Las causas que inf{uyeron para su postergación 

fueron: fa situación mifitar, carencia de práctica so6re e{ tema y (a atracción efe{ poder reci6üío por fas 

juntas provinciaCes. J1 

'Meses después e{ am6iente po{ítico efe{ país cam6ió, de6üío a fas circunstancias siguientes: derrotas en 

Ciudad ~a{ y 'Mede{{ín; pérdüía de confianza de{ pue6fo liacla fa Junta y pro6femas con afnunas juntas 

provinciaCes (Sevi{fa). %do esto trajo como consecuencia que fa gestión de qo6iemo de fa Junta Centra{ 

empezara a ser o6jeto de crítica y desprestigio. 

36 'Véase SV;i'R:,EZ rrrEllYE'RJCO. LJTS Cort.es áe Cáái::., ya citaáo, p. ! 1 
J7 / 6üíem, p. 12 
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P.[ 15 ríe a6ri[ ríe 1809 Lorenzo Caívo ríe (j@sas propuso convocar a Cortes y dio tres argumentos: primero, 
-

era necesario esta6íecer e[ orden en [a administración; segundo, era preciso refonnar fas íeyes para evitar 

e[ despotismo y tercero, organizar [a defensa contra [a invasión francesa. P.sta propuesta fue apro6aría 

por [a Junta y Quintana se encargó ríe redactar e[ te.x:.to ríe decreto ríe convocatoria, pero e[ proyecto 

presentado por éste último (cargar.fo ríe referencias a[ despotismo) no fue ríe[ anrarío ríe [a Junta, 

Joveflanos y <Don }lntonio rcJaYés se encargaron ríe ríesvirtuarfu y dieron una nueva dirección a[ proyecto 

ríe convocatoria a Cortes. 3s 

lf'ina[mente [a Junta Centra[ mediante decreto ríe 22 ríe mayo ríe 1809 áetennina ríos cosas: primera 

convocar a Cortes (pero no precisa [a fecfia para [a convocatoria) y segundo una consu[ta a[ país so6re e[ 

asunto. <Para ta[ efecto seria nom6raría una comisión ríe Cortes encargaría ríe presentar estudios so6re e[ 

tema a fin ríe que [a Junta estuviera en condiciones aríecwuías para reso[ver so6re ese negocio. 39 }lríemás 

con e[ fin ríe ayudar en [a efa6oración ríe estos tra6ajos se a6ria una consuíta a[ país ríe afcance 

nacional40 

La Junta mediante decreto ríe[ 08 ríe junio ríe ese mismo año esta6íeció [a citaría comisión integrada por e[ 

arzo6ispo ríe Laoríicea, Joveflanos, CJ{ique[me, Castanerío y Caro. }lsí queríó esta6íecúía [a comisión ríe 

Cortes. La consuíta se concreta con fas circufares ríe 24 y 25 ríe ese mismo mes y afio, emitidas por [a 

Junta y en fas cuaíes so[icita6a a fas Juntas Superiores, Vniversúfaríes, Jlyuntami.entos, }luríiencias, 

06ispos y otras autoridades, eYíPresaran su opinión so6re e[ asunto ríe fas Cortes. 

Los infonnes rendüíos por estas autorúíades eran variados, pero [a opinión ge·nera{izaría era que e[ 

régimen monárquico a6so[utista no era favorecüío. P.[ uso que se liizo ríe estos infonnes fue mínimo. 

2.- P.LP.CCIO!NPS. 

La Junta centra[ e[ 01 ríe enero ríe 1810 pu6fi.có una instrucción para [a eíección ríe diputar.íos. P.n ese 

documento se fija6a e[ procedimiento efectora[ por e[ 6razo común. Las Juntas Superiores ríe 06servación 

y <Defensa participarían en este proceso. La instrucción no menciona6a nada ríe íos otros ríos estamentos 

no6íeza y cíero por [o tanto, íos mi.em6ros ríe estos últimos porfían participar por e[ estado Lfano. 

P,[ te.x:.to ríe [a instrucción ría6a [a impresión ríe ser e[ proceríimi.ento, alií píasmarío, único y genera[, es 

decir, era [a única forma ríe eíección ríe diputados para fas pro·vincias ríe[ reino español 

J8 Veáse '.M01?.Jf:NO<i(ff, '.Manue( y O'T'l(OS. Las Cortes áe Cáái::.. r&íitoria{'Marcia{(j>ons, '.Maán({ 1999, p 23. 
39 rcJeáse }ICJ{CJ{J)IZV, 'Maria lsa6e[ y Otros. P.sturíios So6re fas Cortes ríe Cádiz. V ni-versUíarí ríe 
:Navarra. P.spaña. 1967, p 9 yss. 
'º 'C/éase '.M01?Jf:N O<j(fl , '}vfanuel Las Cortes de Cádi::;, ya Cltado, p. 24. 
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Jf_{gunas áe fas caracteristicas áe este proceáimiento efectora[ eran: no trata e[ tema áe fu representación 

americana; e_{ sufragio cuasi . universa[ y áirecto; . y fu am6igüeáaá en e[ contenúío. So6re este 

proceáimiento áe efección :Martinez Sospeára afinna: 

<E.f procedimiento ekctaraí previsto por fa instrucción se 6asa6a en un sefraoro cuasi-universa! 
'Estas Juntas (parroquiales) tÍe todos fos parroquianos que sean mayores tfe 'Veinticinco años y que 
tenoan ca.sa abierta, en cuya cfase son i¡¡ualmente compretráid(Js fos ecíesiásticos seculares (CII 
art.2), e ináuecto; Juntas tÍe paTTOqUia efisen compromisarios a juntas tÍe pattiáo; éstos a su wz, a 
juntas tÍe provincia, fas cuafes elioen finalmente a fos tfiputaáos41 

CE[ pro6fema áe representación áe fus americanos, no era fácií áe resoíver por fu Junta Centra( e[ 

argumento áe peso era que {a reunión a Cortes se atrasaría áemasúufo con fa efección áe fu representación 

americana, por enáe, ante estas circunstancias, fa Junta optó por e/:a6orar una [ista áe fus americanos 

resúíentes que representaran provisiona[mente aqueffos territorios, fzasta que se llevara a ca6o fas 

efecciones (áecreto áe 02-01-10) La Junta no afcanzó a tenninar {a íista y {a <R§gencia posterionnente se 

fiizo cargo áe. esta tarea. 

CE[ proceso áe efección a seguir para nom6rar áiputaáos para Cortes se enfrenta6a a serios pro6femas, en fu 

infierente a {a penínsufa i6érica varias provincias se encontra6an invaáúías por e[ ejército francés y no 

poáían ex:presar su vo[untaá, mucfio menos efegir áiputaáos. :Miffones áe españofes se encontra6an 

imposi6ilitaáos para participar en este proceso efectora[ <Por fu que toca a fas provincias americanas {a 

fejanía y fu fimitaáa comunicación áificuíta6a seriamente este proceso áe efección áe áiputaáos. Jf_áemás 

afgunas áe estas provincias presenta6an movimientos insurgentes, como por ejempfu, iJ3uenos Jf_ires, Quito 

y áesáe fuego Nueva CEspaña. 42 

Las efecciones áesáe un enfoque actua[ áejan mucfio que áesear, pero se encuentran justificaáas por fas 

circunstancias en que se llevaron a ca6o: crisis po{ítica, estado áe guerra prácticamente pennanente, 

circunstancias áe[ tiempo, nufa e.zyeriencia efectora[ y {a mayor parte áe territorio i6érico invaáúío y 

ocupaáo por e[ ejército francés. 43 

Las efecciones para áiputaáos a Cortes si fas comparamos con fas áe {a época efectuaáas en Ingfaterra y 

<Francia, áefinitivamente son más fimpias, generafes y numerosas. CEn e[ caso áe Ing/:aterra se áieron casos 

áe compra áe votos y en <Francia se verificaron 6ajo coacción. 

41 'Véase a 'M)!<í([Í:N'EZ, Sospedra, 'Manuel la Constitución de Cádi::,, ya citado. p. 90. 

~2 'Véase CJ{VS'T, 'Manuel la Cuestión :Nacwna[ )fmerica11a en fu Cortes de Cá.íiz (1810-1813). 'Editoria[ Centro 

tfrancisco 'Tomás y 'Vafiente V:N'EI[) )I{::,ira-Vafencia rruntfación !tJstituto 'Jtrstoria Socia[ en coetÍición con e[ J nstituto de 

fnvestigacwnes 'Jtrstóricas áe fa Vm'versidatf:Naciona[)futónoma de 'Méxjco. 'España. 1999, p. 38 
n I6idem, p. -10 
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3.- I:Nsrl)IL)f.CIÓ'.NCJYE CO<EYFS. 

<Ef 24 de septiem6re de 1810, en lá IJ?.§a[ Js/á de León, <España. Jl lás nueve de lá mañana, se reunieron en 

e[ <J?.§a[ Palácio de lá IJ?.§gencia (antiguo teatro cómico), fus diputados de fus diversos fugares que 

confonna6an e[ territorÚJ de[ reino español La Cista de fus diputados congregados en ese rincón de 

<España era e.xjensa (más de cien), se trata6a de fus representantes de lás provincias de[ reino en fus dos 

nemisferÚJs. <En e[ <DiarÚJ de sesiones pueden apreciarse fus nom6res de fus diputados que asisitieron a esa 

primera sesión: 

lia6ietuío ¡mceauío e{ reCOtWdmiento áe fos poáeres respectivos lieclios en Cádiz por un comisión áe 
dnco <Dipuúufos, es á saber : <D. <Benito ~s áe Jfennúfa, 'Marqués áe 'Villa franca, <D. 'l(pmon 
tPower, <D. 'Felipe )f.mat, y <D. )f.ntonio Oliveros, cuyos poderes liaóían siáo reconociáos por e{ mismo 
Consejo áe ~encía, se encontraron en esta ~ isfa áe León en e citado día 24 áe Setiem6re áe{ 
presente año todos ws Sres. <Dipu.taáos que liaóían concutTÚÍo, es á salier. ÚJs Sres. <D. <Benito ~n 
áe J{ennúía, <Dipuúufo por e{ reino áe qal.icia; e{ 'Marqués áe 'Villafranca, por e{ áe 'Murcia; <D. 
'Felipe )f.mat, por e{ principado áe Cataluña; V. )f ntonio Oliveros, por fa provincia áe ~mnaáura; 
<D. ~s tPower, por fa iSfa áe <Puerto 'l(jco; V. ~mos Sans, por fa ciuáaá áe <BarceÚJna; <D. Juan 
'ria/le, por Cataluña; <D. q>{ácidó áe 'Montofiu, por fa dw:liuí áe 'Tarraoona-; <D. José .ft_fonso y López, 
por fa Junta superior áe qal.icia; <D. José 'Maria Suarez áe <J(jo6oo, por fa provincia áe SatiatJo; <D. 
José Cerero, por fa 'áe Cáá'iz; <D. 'Manue{ ~s, por fa áe Santiago; <D. 'Francisco <Papio, por 
Cataluña; <D. <Peáro 'Maria qijc, por fa Junta superior áe )f.ragon; <D. )f.ntonio .ft_6aáín y querrmJ, 
por fa provincia áe 'Montfoñeáo; <D. fl ntonio <Payan, por fa áe fa coruña; <Don Juan <Bernardo 
Q!Uroga, por a{ áe Orense; <D. José ~ <Becerra y Lfamas, por fa áe Luoo; V. <Peáro qij6era y 
<Pardo, por fa áe <Betanzos; <D. Luis ~ri¡¡uez áe 'Monte, por iáem; V. flntonio 'rlazquez áe <Par9a, 
por fa áe Luoo; <D. 'Manue{ 'rlalcárce{ por iáem; <D. 'Francisco 'Morós por Catafuña; <D. José 'rle9a y 
Sentmenat, por fa dw:liuí áe Cervera,· <D. 'Fétq_}f.ytés, por Cataluña; <Don ~n VttJés, por iáem; 
V. Salvador 'rlirryafs, por iáem; <D. Jaime Creus por iáem; <D. ~món áe Lfadós, por iáem. <D. José 
)f.ntonio Castellarnau, por iáem.· <D . .ft_ntonio 'Maria áe <Par9a, por fa provincia áe Santiago; <Don 
'Francisco <Pardo, por iáem; <D. tJlicente <Temro, por fa áe Cádi.z, ([). 'Francisco 'Maria tJ(jesco, por fa 
Junta superior áe ~mnaáura; <D. 9reoorio Laguna, por fa dw:liuí áe <Baáajoz; <D. tJlicente áe 
Castro Lavaruíeira, por fa pruvi,ncia áe Santia¡Jo; V . )f.nárés 'Morafes áe fos c]Qos, por fa dw:liuí áe 
Cátfiz; <D. )f. ntonio Lfaneras, por fa isfa áe 'Malfurca; <D. ~non Lázaro áe <Dou por Cataluña; 
([)on )f.ÚJnso 'Maria áe fa 'riera y <Pantoja, por fa ciuáaá áe 'Mérida; <D . .ft_ntonio Capmarry, por 
Cataluña; <D. Juan 'Maria Jferrera, por ~mnaáura,· <D. 'Manue{ 'Maria 'Martínez, por iáem; <D. 
Jf.[fo,,;o !Núñez áe Jfaro, por fa provincia áe Cuenca; <D. <Peáro J)f.ntonio áe Jf.ouim, por fa Junta 
suprior áe Cátfiz; <D. Joaquin 'lémryro 'Monteneoro, por fa provincia áe Santiago; V. <Benito 'Maria 
'Mosquero, por fa dw:liuí áe <Tu.y; V. <Bernardo 'Martinez, por fa provincia áe Orense; V. <Pedro 
Cortinas, por iáem; <D. CDie90 'Muñoz <Torrero, por fa ~mnaáura,· <D. 'Manue{ Luján, por iáem; <D. 
)f.ntonio <Duran áe Castro, por fa áe <Tu.y; <Don )f.gustín <JWárl¡juez <Bafumumáe, por iáem; <D. 
'Francisco Cafvet y 1?}l6alca6a, por fa ciuáaá áe qerona; <D. Jose Safvatfor López áe{ <Pan, por fa 
dw:liuí áe fa Coruña; Von José 'Maria Couto, supfente por nue11a 'F.spaña; <D. 'Francisco 'Muni/Ia, 
supfente por úfem; V . Safvatfor Samartín, supfente por iáem; <D. Octaviano 06re9ón, supfente por 
iáem; <Don 'Má.Wrw 'Malifonaáo, supfente por iáem; <D. José 'Maria qutierrez áe <Terán, supf.ente por 
iáem; <D. José CaicetÍo, supfente por e{ virreinato áe Santa 'Fé; 'Marqués áe San 'Felipe y Santia¡Jo, 
supfente por fa isfa áe Cu6a,· <D. Joaquin Santa Cruz, supfente por iáem; 'Marqués áe <Puñonrosto, 
supfente por Santa 'Fé; <D. José 'Mejía, supfente por úfem;<Don <DWni.sio I nea 'Yupannui, supfente por 
e{ Virreinato áe{ <Pení; <D. Vicente 'Morafes <Duarez, supfente por iáem, <D. ~ón 'Feuú, supfente 
por iáem,·<D. )f.ntonio Zuazo, supfente por iáem,· V. Joaquin Leyva, supfente por Cfiife; <D. 'MitJue{ 
C]Qesco, supfente por iáem. V. 'Francisco Lopez Lisperouer, supfente por e{ virreinato áe <Buenos 
)f.ires, V. Luis Vefasco, supfente por iáem; V . 'Manue{ <R.PárifJo, supfente por iáem;<D. )f.nárés áe 
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Lía.no, suplente por qoatemafa; <D. 9danueí dé Lfano, supfente por üíem; <D. José .Jlfvaru dé 'Iofeáo, 
suplente por fa isfa dé Santo <Domi"!Jo; <D. .Jlgustín ,Jlr¡pielles, supfente por e( principado dé 
,Jlsturias, <D. ~faeí 9da11fJfano, supfente por fa provincia dé 'Iofeáo; <D. ,Jlntonio 'f/azquez dé 
.Jl/da"'b supfente por fa tÍe 'Toro; <D. 9,1.anue{ dé )J.róste!JUi, supfente por fa dé ,JI.Cava; <D. 'Francisco 
<]utiémz dé fa Jfuerta, supfente por fa dé <Búr9os; <D. Juan !N"icasW qaffe¡Jo, suplente por fa dé 
ZAmora; <D. José 'f/afcárce( supfente por fa dé Safamanca; <D. José Zorraquin, supfente por fa dé 
9dadriá; <D. José dé Cea, supfente fa dé CórtftJ6a; <D. Juan Cíímaco Q!lintano, supfente por fa dé 
CJ'afencia; <D. Jerónimo CJQáz, supfente por fa dé Seoovia; <D. 'Francisco 'E.¡¡uía, supfente por e( SeñtJrúJ 
dé 'f/izcaya; <D. 'F:varisto CJ.'érez dé Castro, supfente por fa provincia dé 'f/allaáoliá; <D. <Domi"!Jo 
<Dueñas, supfente por fa dé qranaáa; <D. 'Francisco Safes ~ri¡Juez dé fa <Barcena, suplente por fa 
dé Sevilfa; <Don 'Francisco 'Escuáero, supfente por fa dé Navarra; <D. 'Francisco qonzáfez, supfente 
por fa dé Jaen; <D. 'E.sté6an CJ'afacWs,supfente por fa dé Caracas; <D. 'Fmnin dé clemente, supfente 
por üfem, y <D. 'Francisco Pemánáez <]oífin, <Diputadó por~ura. 44 

'Todos effos, nom6raáos confonne a fas instrucciones y órdenes pu6[icaáas y circufaáas, primero por [a 

Junta Centraí Suprema y fuego por e[ Consejo de CJ?.!gencia. Los diputaáos pasaron a fa igíesia parroquia[ 

donde estuvieron presentes en fa misa ceíe6raáa por e[ cardena[ de <Escaía, arzo6ispo de 'Toíedo. 

<Tenninándose e[ evan¡¡e[w, en ese mismo fugar, <Don :Jiruofás :MarÜJ de [a Sierra, SecretarÚJ de <Estado y de 

<Despacfw de-<Jracia y de Justicia pronunció en voz á[ta fa fórmuía de juramento siguiente: 

¿Jurais fa santa refieión católica, apostólica, romana, sin aámitir otra alguna en esros reinos?, 
¿Jurais conservar en su inte¡¡riáad fa Nación españlJfa, y no omitir medW alguno para /Wertarfa dé 
sus injustos opresores?, ¿Jurais conservar a nuestro amaáo So6erano e( señor <D. 'FernantÚJ 'VII 
úJdós sus áominios, y en su áefecto a sus feoítinws sucesores, y liacer cuantos esfuerzos sean posi6fes 
para sacarfu dé( cautiverro y coúx:arfu en e( trono?, ¿Jurais desempeñar fiel y feoaímente e( encarno 
que fa nación a puesto a vuestro CllÚÍalÚJ, ouaráanácJ fas feyes dé 'España, sin perjuicW dé alterar, 
nwáerar y variar aqueffas que exj¡¡iese e( 6ien dé fa Nación?45 

Conc[uúfa fa íectura de este juramento, todos fus diputados dijeron: ªsí, juramos", Y· de dos en dos pasaron 

a tocar e[ íi6ro de fus Santos CEvan¡¡eíws, después de finaíizaáo este acto ([)on Pedro )lcevedo 06ispo de 

Orense y <Presidente de[ Supremo Consejo de CJ?.!gencia manifestó; ªSi así fu liiciereis, dws os fus premie, y 

si no, os fu demande. " 'Y se cantó e[ liimno o/eni Sancíi Spiritus y e[ te <Deum. 46 

)16andonaron [a igíesia y tanto e[ Consejo de CJ?.!gencia como fus señores diputados se trasfaáaron a [a saía 
. 

de Cortes y alií nuevamente e[ <Presidente deí Supremo Consejo tomó e[ uso de fa paía6ra y pronuncw un 

discurso en e[ que destaca6a: e[ estaáo de confusron, aíteración y desorganizac'ión para fa instaíación de 

Cortes; fus o6stácufus a fus que se enfrenta6a fa <R.fgencia para poder desempeñar su encargo; y se deja6a a 

fas Cortes [a eíeccwn y nom6ramiento de[ <Presüfente y Secretario para eíías mismas. ~ 1 

,, 'Véase <Diarro áe sesiones áe fas Cortes Cfenerafes y 'E.{Jraoráinarias áe Cáái::, de[ 24 de septiem6re de 1810, p. l . 

' 5 ldem. 
' 6 ldem. 
47 Con este acto {a rf(fgencia no ni::,o más que renunciar a cuafquier tipo de [ucna por e[ poder pofitico y reforzar {a terzáená a áe 
iruíiferencia e inni6ú:ión mostrada áurante su go6ienw. (Por áisposición áe {a Junta Centra{, fa re¡jeucia tenia fa resen;a áe fa 

19 



Las Cortes ya instafatfas e[ primer acto que rea{izaron fue, autoáotarse áe su presúíencia, efegúfo para ta[ 

cargo e[ señor llJ. (j(amón Lázaro áe llJou y como secretario a[ Sr. llJ. ~varísto Pérez de Castro. 

Posterionnente se áió fectura a fa memoria áejaáa por fa 1?.§gencia en fa cua[ se señafa6a que a fas Cortes 

[e corresponáía efegir a[ go6iemo más aáecuaáo para e[ crítico estaáo actua[ que paáecía fa monarquía. 

~nseguúfa to_mo fa pafa6ra e[ <[)iputaáo <D. <Diego :Muñoz <Torrero para eJ(pfesar fa necesúíaá áe que fas 

Cortes se pronunciaran so6re temas funáamentafes: fegitimúúuí y so6eranía áe fas Cortes, áivisión áe 

poderes; y reconocimiento áe[ fegítimo (](ey áe ~spaña e[ señor <D. rJ'emanáo o/JI como primer acto áe 

so6eranía áe fas Cortes, así como áe fa anufación áe su renuncia a fa Corona, por fia6er súfo liecfia no sóío 

6ajo coacción, sino tam6ién por fafta áe consentimiento áe fa !Nación. ~ta participación áe[ áiputaáo 

fue acompañaáa áe argumentos para caáa uno áe estos puntos, razonamientos que fueron áesarrollaáos y 

una vez concfuúíos manifestó que uno de íos áiputaáos traía un tra6ajo preparaáo so6re esos temas, 

convinienáo fas Cortes que se feyese. 48 ~[señor áiputaáo Lujan áió fectura rz[ áocu~nto, que comprenáía 

íos temas ya señafaáos por e[ áiputaáo :Muñoz <Torrero, fué áiscutúfo amp[iamente y finaímente se 

apro6aron íos puntos siguientes: 

Primero: Legitimúfaá áe fas Cortés en quienes resúfe fa So6eranía (párrafo primero áe[ áecreto áe 24-1 O-

10). 

Segunáo: Se reconoce a[ rey rJ'emanáo o/JI y se anufa6a su renuncia a fa Corona (párrafo segunáo áe[ 

áecreto). 

rtercero: llJúnsión áe poáeres y reserva áe fas Cortes áe[ ejercicio áe[ Poáer Legisfativo en toáa su 

e~ensión (párrafo tercero áe{ áecreto). 

Cuarto: 1?.§spo1zsa6i[Ufaá ante fa !Nación áe fas personas que en ausencia áe{ rey rJ'emanáo o/JI, ejerzan e[ 

Poáer~jecuti-vo (párrafo cuarto áe[ áecreto). 

Quinto: Jra6iútación áe íos ináiviáuos áe[ Consejo áe 1?,fgencia para que interinamente ejerzan e[ Poáer 

~jecutivo liasta que fas Cortes e[ijan a su go6ienzo (párrafo quinto áe[ áecreto). 

Se~o: 1?.§conocimiento áe fa 1?.§gencia, en fa safa áe sesiones, áe fa so6eranía áe fas Cortes (párrafo se.K};o 

áe[ áecreto). 

Séptimo: Se esta6fecieron íos ténninos en íos cuafes fa 1?.§gencia áe6ia llevar a ca6o e[ reconocimiento y 

juramento a fas Cortés (párrafo séptimo). 

Octa'uo: Confinnación áe toáos íos tri6unafes áe justicia esta6fecUíos (párrafo octavo áe[ áecreto). 

presidet!Cia ríe Cortes y [a prerrogativa áe señafar e[ ténnino áe duración de éstas. )táemás áe otras facuítades importantes que 
jamás ejerció. 
'8 'Véase C1(UZ S'EOJl:N'E, :Maria áe [a Cru=. rE[cp,..¡mer Lenguaje Constituciona[ espa1io( ya citado, p. 52. 
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:Noveno: Confinnación de todas fas autorúíaáes civiíes y miútares (párrafo noveno de[ decreto). 49 

<Diez: Las personas de ÚJs diputados son invicfa6fes (párrafo diez de[ decreto). 

Vndécimo: Se encarga6a a[ consejo de ~gencia se presentaran a· fa safa de seswnes a prestar 

reconocimiento y juramento de ÚJ prescrito, reservando ef pu6[icar y circufar en ef reino este decreto liasta 

que fas Cortes señafaran como de6ía liacerse (párrafo undécimo de[ decreto). 

Concfuúía fa discusión so6re ÚJs fundamentos generafes de fas Cortes, ese mismo día, en cumpúmiento a[ 

punto undécimo apro6ado en este primer decreto, se presento, en fa safa de sesiones, e[ Supremo Consejo 

de ~gencia integrado por ÚJs señores <D. Prancisco de Saavedra, <D. Ja'Vier de Castaños, <D. )lntonio 

<Escaño y <D. !Migue[ Lardiza6af y Vri6e, soÚJ faító, por motivos de sa[ud, ef presüfente, e[ 06ispo de 

Orense. ~ci6Uío e[ Consqo, ÚJs cuatro miem6ros prestaron e[ reconocimiento y juramento a fas Cortes en 

ÚJs ténninos señafados en e[ decreto, para después retirarse def recinto. 50 

Los principios fundamentafes de fas Cortes <;enerafes y <Ex:J,raordinarias quedaron esta6fecüíos en esta 

primera sesión cefe6rada e[ 24 de septiem6re de 1810.51 )l(go de destacarse en esa primera reunión es 

cuando fas Gortes cimentaron · su o6ra, no esta6an todos ÚJs diputados (menos de fa mitad), ÚJs que 

esta6an afií casi fa mitad no eran propietarios y de éstos fa mayoria americanos, entre efws seis 

me-Ocanos. 52 

)I[ día siguiente en fa segunda. sesión, fas Cortes fkvaron a ca6o fas acti'VÜÍades siguientes: nom6raron 

'Vicepresüfente, por mayoria a6sofuta de 63 votos, a[ señor <Don !J{,amón <Power y a un segundo secretario 

a[ señor <Don :M.anue[ Luján; se discutió y apro6ó fa fónnufa para fa pu6ficación de[ <Poder <Ejecutivo de 

ÚJs decretos y [eyes que e.K[JUfieran fas Cortes; a propuesta de[ señor Oúveros se discutió y apro6ó qué 

autoridades de6ían prestar juramento;53 se nom6raron tres comisiones: fa pri.mera integrada por ÚJs seii.ores 

'Mejía, Lisperguer, Leyva, Inca, 'Marqués de San Peúpe, Couto, <Pafacios, <Power, Lfano y %fedo, para 

' 9 Vn áiputaáo propuso se confinnaran fas autoriáatfes ecfesió.sticas, pero fa aáu:iim no fue apro6atfa 6ajo e{ argumento que 
estas no tienen su orilJen en fa potestad civiI. 
50 'E{ contenúfo áe{juramento era e{ siguiente: ¿'R§conocéis fa so6eranía áe fa :Nación representaáa por fus áíputaáos áe estas 
Cortes generales y eJ(!raoráinarías?-¿Jurais o6eáecer sus áecretos, feyes y constitución que se esta6fezca según fus santos fines 
para que sean reunúfos, y maruíar o6servarfos y fzacer ejecutar?-¿Conservar fa ináepenáe1u:ia, 66ertaá e integriáatf áe fa 
:Nación?-Ca refl{]ión Cató(u:a, )fpostó6.ca <Rgmana? ¿'E{ go6ierno 'M.oruírquico áe{ rei1w}¿'Rfsta6fecer en e{ trono á nuestro 
amado 'R§y <D. fFernaTUÚJ 'VII áe !J3or6ón?-¿'Y mirar en todo por e{ 6ien áe{ estado} <Decreto áe Cortes áe 24 áe septíem6re áe 
1810. Véase <DV!J3L)f:N, 'M.anue{ y LOZ)f:NO, José 'M.aria. Legisfación 'M.eJ(jcana áesáe fa ináepenáencia áe fa <R!pú6frca. 
'Edición oficia[ 'Tomo l . 'M.é~jco. 1876, p. 335 

52 'Véase SVJÍIJ{EZ, 'Feáerico. Las Cortes áe Cááiz. ruíiciones <í?ja{p S:)f. 'M.atÍrúÍ, 1982. 'Espaiia, p. 12 7. 
u Queáó sancionado que toáos fus jefes y autorúfaáes ci-clÍles, militares y ecfesúí.stU:as, resúfentes en fas pravincias. en sus 
fugares, prestaran e{ reconocimiento y juramento a Cortes y {o reci6íeran áe sus áepenáientes. )fdemás que e{ Cjenera[ de[ 
ejército espaiio{, fus presúÍentes, go6enwáores o áecanos áe fos Consejo Supremos e:,cj.stentes en · Cááiz y fos go6cnwáores 
militares áe este úúima ciuáatf pasaran a fa safa áe sesiones a re1uíir juramento. <Diario áe Sesiones áe fas Cortes Cjenerafes y 
'f::.X..traordinarías áe C'áái:, áe{ 25 áe septiem6re áe 181 O, p. 5 
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que dictaminaran so6re cómo de6ía pu6[icarse en)lmérica e[ decreto de Instafación de Cortes; [a segunda 

para e~aminar [a fegitimúfad de /:os poderes de /:os señores diputados que se fueran presentando a fas 

Cortes, esta comisión quedó integrada por seis diputados: o/i[fajranca, -Ofiveros, )lmat, Vfaés, Lfados y 

Zorraquin; y [a tercera para fonnar un regfamento interior para Cortes, para ta[ efecto e[ presúfente 

nom6ró cincÓ diputados: qutiérrez de [a Jfuerta, )lrgü.effes, LU{.án, r{enreyro y <;;o(fín. 

Otras detenninacíones que se tomaron ya por [a nocfi.e de ese mismo día, por ejempfu, fueron fas de acordar 

se preguntara a [a ~gencia so6re [a {fegada de /:os diputados faftantes y si lia6ía enviado a 6uscarfos; 

prevenirfe a esta última que si no se fes lia6ía facifitado un 6uque para trasfadarse, fu ordenara de 

inmediato; mandara se pu6[icaran /:os dos decretos de[ día anterior (24-10-10) y e[ de [a fónnufa de 

tratamiento que fza6ían de tener fas Cortes, -e[ Poder CEjecutivo y /:os r{ri6unafes Supremos recién 

efa6orado. %m6ién en ese mismo día quedó apro6ado e[ sistema de votación. Las. votaciones ordinarias 

para apro6ar o desecliar una proposición se liarian fevantándose /:os que [a apro6aran y quedándose 

sentados /:os que no [a apro6aran. 

CF,n [a sesión de[ 26 de septiem6re, fas Cortes reci6ieron una memoria de[ Supremo Consejo de ~gencia en 

[a cua[ so[icita6a a fas Cortes precisara sus o6finacíones y facu[tades, y esta6feciera [a fonna de 

comunicación entre e[fas. Las Cortes después de una discusión que se proÍ:01l{JÓ fzasta [a mañana de[ día 

siguiente, detenninó que se utifizara e[ poder que fuese necesario para [a defensa, seguridad y 

administración de[ CEstado y en cuanto a[ modo de comunicación se siguiera usando e[ método que se 

venía utifizando. CF,n ese mismo día (27 de septiem6re) tam6ién detenninaron no contestar /:os escritos 

presentados por particufares. CE,[ día 29 de septiem6re tomó [a pafa6ra e[ señor Capmany para dar fectura 

a una proposición que esta6fecía e[ desinterés que de6en dar /:os señores diputados de Cortes, renunciando 

a cuaú¡_uier 6eneficio de[ Poder CEjecuti-vo. So6re este punto, en e[ mismo sentido, tam6ién se pronunció e[ 

señor <;;utiérrez de [a J{uerta. CE,[ tema fue discutido y se apro6ó e[ proyecto de decreto presentado por e[ 

señor Campany modificado en /:os ténninos siguientes: 

:Ninoún aipu.taáo en Cortés, así áe íos que aí presente componen este cuerpo como áe íos que en 
aáefante fiayan áe compktar su número, pueda, áurante e{ tiempo áe su ejercicW, solicitar ni admitir 
para si, ni solicitar para ot_ra persona afouna, empko, pensión, oracia, merceá ni condecoración áe {a 

potesÚuí ejecutiva, interinamente lia6ilitatfa, ni áe otro 906iemo que en aáefante se constituya, 6ajo 
cualquier denominación que sea,· entenáiénáose e~ceptuaáos áe esta regfa íos empfeos que por escafa 
o anti¡Jüeáaá se acostum6ran á áar seoún regfamentos, ordenanzas ó estatutos que rijan en íos 
cuerpos militares, ecksiásticos y civiks, y asimismo aquellos casos en que un seroicio notoriamente 
so6resaí'zente y eXjraordinario fiecfro en 6eneficio áe{ ~ y áe {a <Pátria merezca á juicio áe fas 
mismas Córtes un premio tam6ien eXjraoráinario .. . J4 

" I 6iáem. p. 16 
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Cfuta prolii6ición, en esta misma sesión, se ~ndió a un año en una votación posterior. )1.simismo se 

discutió además so6re [a sanción que se impondría para íos trasgresores de esta disposición, pero se 

reso[vió no se impusiera ninguna. 

Las Cortes en íos primeros días de activúíades se ocuparon de otros temas refacionados con su 

funcionamiento, por ejempío, formando una comisión e.{.cfusiva para que liicieran tra6ajos de estudios 

so6re cada uno de íos temas si¡juientes: ana[i.zar [a fegitimUíad de íos señores diputaáos, regfamento 

interior, fi6e'ítad de imprenta, · de guerra, de liacienda, de justicia, entre otros. )1.demás promufgaron 

diversos decretos: de [a fegitimUíad y so6eranía de fas Cortés; fi6ertad de imprenta; a6ofición de señoríos, 

entre otros. 

CEn estos primeros días de activúíades de fas Cortes qenerafes y CE:{J.raordinarias se tocaron otros puntos 

no vincufados con su funcionamiento. 

4.- ~qLJf~'E!}ffO I'JfifEq(JOJl 

CEn [a segunda sesión cefe6rada por fas Cortes e[ día 25 de septiem6re de 1810, uno de íos diputados (no 

aparece e[ nom6re en e[ diario áe sesiones) pfanteó [a necesUíad de formar un regfamento de po[icía y 

go6ienw interior para ese congreso. Las Cortes reconocieron esta necesUíad y acoráaron formar una 

comisión par~ fa efa6oración áe áiclio regfamento. La comisión queáó integrada por ío Sres.: qutiérrez áe 

fa Jf uerta, )1.rgüeffes, L14.an, 'lenreyro y qojin. CEn [a sesión áe[ áía primero áe octu6re áe 1810 se /ia6[ó 

nuevamente áe[ tema y se acoráó por votación y por ío urgente, ef e.{_amen en ese mismo instante de 

regfamento. CE[ Sr. Secretario Lujan (miem6ro de fa comisión) dio fectura de un regfamento para Cortes. 

La discusión so6re e[ <I<§gfamento Interior se interrumpió y e[ Sr. <Presiáente señafó para [a sesión 

si¡juiente [a segunáa fectura áe áiclio regfamento. La sesión continuó con otros temas refacionados con e[ 

Consejo áe <I<§gencia. <Fue fiasta fa sesión def 4 áe octu6re cuanáo se tocó e[ tema áe[ regfamento interior 

áe Cortes y se procedió a su segunda. fectura ío cua[ ffevó a ca6o e[ Sr. Luján. CE[ áía 5 de octu6re e[ 

regfamento fue discutUío apro6ánáose únicamente e[ capítuío áe "fas áiscusiones". CE[ 6 de octu6re por fa 

noclie se nom6ró una nueva comisión que se encargaría áe formar un regfamento para Cortes, reci6ieruío 

este encargo íos Sres.: 'ferrero, L14.án, Creus, Zorraquin, qarcía Jferreros, :M.orafes qaffego, Vazquez 

Parga, ([)ueñas áe Castro, :M.anuef :M.artínez, :M.orafes ([)uarez, Capmany y 06regón. 



<E,s hasta e[ 2 7 de noviem6re por fa nocfie, cuando e[ proyecto de regfamento interior para Cortes quedo 

apro6ado sin discusión afguna. 55 

CEste regfamento interior provisiona[ para Cortes regufa6a fa actividad de[ Congreso de (a manera 

SÍ{J uiente: 

• Independencia funciona[ frente a fos demás poderes de[ <E.stado. 

• Las Cortes se reservaron fa Ei.6re deSÍ{Jnaci,ón, de entre sus miem6ros, y por método de sefecci,ón de 

escrutinio de[ Presidente ( artúufo 1 capítufo JI,) 

• Ord~n de[ día (artúufo. 7 capítufo JI). 

• Inviofa6i[úíad de fos diputados (artúufo 4 capítufo I'f1. 

• Jnmunúíad de fus diputados (artúufu 5). 

• CJ'ri6una[ de Cortes para causas contra diputados (artúufo 6). 

• Independencia respecto a[PoderCEjecutivo (CapítufoX artúufo 10). 

• Se apostó por fa pu6[icúfaá ( artúufos 3 y 9 de[ capítufo !). 

• Se esta6fece que a ex:presa reso[uci,ón fas sesiones serán secretas. 

• 'No se contempfa (a reproducci.ón integra y Ei.tera[ de todo fu acontecúío en e{fas. 

• Votación pú6[ica por e~efencia nomina[ y votaciones secretas por método de escrutini.o (artúufo 

2 y 11 capítufo o/J). 

• ([)esc;uúío a fa fiara de fijar quórum. 

• Ági[ toma de decisiones y un riesgo afto de precipitaci.ón y sorpresa (1 a 3 capítufo V, artúufo 7 

capítufo I !). 

• Los de6ates en uso de petici.ón, sin [fegarse a prevenir una aftemancia de tumos en contra y en 

pro de (a cuesti.ón discutúía, fieclio que perjudica6a o6jetivamente a · fas minorías (artúufo 7 

capítufu '0· 

• 'No liay Ei.mitaciones para e[ uso de fa pafa6ra (artúufus 4 y 5 de[ capítufo '0· 

• Procedimiento de discusión (artú:ufos 14 y 15 de[ capítufu '0· 

• 'No se fijó (a concurrencia mínima para a6rir una sesión de Cortes (artícufu 12 capítufo I !). 

• Quórum de apro6ación para todo tipo de acuerdo fijado este úftimo en fa "mayoría a6sofuta de 

votos"( artú:ufo 6 capítufu !'0. 

" 'Véase LVJ}l'M(]3!0 }ILO'N.SO. 'Tácticas <Parlamentarias 'Me;:jcanas. 'E[ 1?.fgfamento para e[ <;o6ierrw ITlterior de[ Congreso 
de (a Vnión en ws sigws XIX y x.r. 'U'N;t'M. 'En prensa, rp 7 'Y .S.S. 
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• 06figatoriedaá de concurrencia de íos diputaáos a fás sesiones (artúuío 2 capítuío lo/). 56 

)'lnaúzaáas f{¡,s principafes disposiciones de este ordenamiento jurúíico se puede concfuir que pennitía (a 

ágif toma de decisiones por fa mayoría, fa ca{úíaá fegisfativa era dudosa·pues, no contempfa6a (a de6úía 

pausa y refíexjón en e{ proceso de fonnación de feyes, fafta tÍe previsúmes en aspectos efementafes de{ 

de6ate tafes como: exifJencia de un quórum de presencia, tramitación de fás enmiendas y aáiciones, 

cuestiones de quórum en fases decisivas de{ proceso de toma de reso{uciones y número de fecturas. 

ji.demás tenían independencia funciona~ y se 6asa6a en e{ principio de pu6ficúíad. 

Como Poder Legisfativo constituyente se podría estimar que estas dificuítaáes no ayudarían a fás Cortes 

a ffevar a ca6o sus actWúíaáes aáecuadamente, sin em6argo, desde otro enfoque si eran oportunas, pues 

fás Cortes en fa práctica no se Úmitaron a ejercer e{ Poder Legisfativo, sino que i6an a asumir (a dirección 

tota{ de{ país, convirtiéndose en un go6ierno de asam6fea. 

Las Cortes desde su instafación se procfaman so6eranas y así ío hicieron vafer. )f.{ revisar tanto fás 

actividades fegisfativas y fás muchas otras acciones que ff.evaron a ca6o, se puede apreciar una 

concentración de poder que recayó en fás mismas. 57 

'E{ principio de división de poderes, deja6a mucli.o que desear, pues en fa práctica fás Cortés invaáieron no 

en pocas ocasiones ám6itos de competencia de íos otros dos poderes 'Ejecutivo y Judicial58 

'En refación a{ Poder 'Ejecutivo, desde fa sesión inicia{ def 24 de septiem6r.? de 181 O, impuso a{ supremo 

Consejo de Ci?ggencia una serie de úmitaciones importantes: no se fe otorga fa facultaá de fegisfar, m 

participa en e{ procedimiento fegisfativo, no tenía facu{tad para dotarse de su propio regfamento, fa 

función de{ ejecutivo era fa pu6ficación de feyes y decretos que emanasen de fás Cortes, además en afiJunos 

casos fás Cortes intervinieron erz materia de competencia q_cfusiva de este poder. 59 

'En ío concerniente a{ Poder Judicia~ fás Cortes confinnaron, en e{ mismo día de su instafación, a fás 

autorúíaáes que ejercían esas funciones sin hacer mención a{ 'Tri6una{ de fa Silfjrada Inquisición. Las 

Cortes se mostraron muy sensi6fes con respecto a este poder, pues fonnaron causas a personas ajenas a fás 

.56 !áem. 

.17 'Véase CCí(VZSCEOJIJV'E, 5'.1.aria áe fa Cru::. 'Ef<Primer Lerrguaje Constitucio11a['Españo( ya citado, p. 60 
58 'Véase :M.CYRJ!'N Q<IU1, :M.anue[ y aTqzos. Las Cortes áe Cááiz, ya citaáo, p. 99 

' 9 !6iácm, p. 93 
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Cortes, a(gunas veces por fonnufar juicios y opiniones. CE.ntre juicios seguidos por fas mismas Cortes 

destaca, por su rigor y dureza, e[ instruúío en contra de[ 06ispo de Orense y e[ de[ regente Lardizá6al 60 

Jl pesar de estos exsesos de fas Cortes, fas demás actividades que desarro«aron son pfausi6fes, no 

sofamente se'encargaron de organizar fa defensa contra fa invasión francesa, sino que fueron capaces de 

dar un nuevo orden constituciona[ a[ pue6ío español 

Las Cortes de Cádiz ejercieron sus funciones rodeadas de un am6iente adverso e inseguro. Jl pesar de ío 

anterior aqueffos diputados europeos y americanos tuvieron fa fuerza y vo[untad sµficiente para íkvar a 

ca6o su propósito que era precisamente e[ de fonnar un nuevo orden constitucional CE.stas adversidades 

fueron principa[mente tres: primero, e[ pro6fema de fa fie6re amarilla; segundo, íos frecuentes 6om6aníeos 

a Cádiz y fa constante amenaza de una invasión; y tercero, ataques de fa prensa recién instaurada. 

)lsí pues, íos diputados fegisfaron enfrentándose con muchas dificuftades, además se corría e[ grave 

pe[igro de que e[ Congreso fuera suspendido o desintegrado en cua{quier momento. 

Por ío que respecta a[ tema de sa[wí, fa epidemia de fie6re amari[fa desde e[ inicio de fas actividades de fas 

Cortes y hasta prácticamente e[ fina[ de sus funciones, fue un pro6fema constante y de[icado, en muchas 

ocasiones se a6oráó este negocio en fas sesiones pú6fi.cas y secretas cefe6radas por e[ Congreso gaditano, 

indusive se pfanteó [a necesidad de trasfadarse a otra sede, pues e[ pe[igro de sa[ud que se corría era muy 

afro. 61 

CE.n refación a[ asunto de íos 6om6ardeos constantes a Cádiz por e[ ejército francés, fue tam6ién un 

pro6fema constante y deficado que vivieron de cerca íos diputados gaditanos. Cuando e[ Congreso de 

instafó, después de íos reveses mifi.tares de 1809, [a CE.spaña peninsular prácticamente esta6a reducida a 

un pequeño territorio que comprendía entre [a <Baliía y e[ )ltfántico, que era fa Cádiz ur6ana. CE.nfrente 

esta6a e[ ejército francés e[ más poderoso de 'Europa y su única protección era, por una parte un pedazo 

de mar dominado por e[ ejército de I ngfaterra, y por [a otra, [a dificuítad de acceso terrestre por e[ 

rfrocadero y Puerta de Tierra a una ciudad que era casi una isfa. 62 CE.n estas condiciones nada adecuadas 

tra6ajaron íos diputados en fa construcción de[ proyecto constitucionaI y en [a estrategia mifi.tar para fa 

60 V éase SVJJ<R_r:,Z , rrecferico. las Cortes de Cáái::,, ya citaáo, p. 128. 
61 'Véase V I l l JJJVVre r)Jl, Joaquín l oren=o. :M.i 'Vi.aje a fas Cortes. tDiputación 'Vafenci.a. íf:spaña. 1998, p. 62. 
'Véase a 500 5, <R..,amón. rL[ Cáái::, áe fas Cortes. 'Eáitori.a{jl{ianza, S jl. :M.aárid, 1969. p440 y ss. 
62 V éase Jl <í(<;J'lJrEl l'E.S, áe Jlgustín. <Discurso <Pree{i.minar a {a Constitución áe 1812. Centro áe CJ:st uáws Corzstit ucio11afes. 
1\fímpresión áe {a eáicrim. 'MaárUí. 1989, p. 61 
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defensa de 1:,spaña, es decir, ejercieron sus funciones 6ajo fuego enemigo, ta[ y como fu descri6e e[ 

diputado Lorenzo o/iffanueva en sus memorias. 63 

Por úítimo, tam6ién fus diputados se enfrentaron a [a crítica y presiones de alj¡unos periódicos que 

ataca6an sus opiniones y fus desca[ifican pú6[icamente en descrédito no sófu de fama, sino tam6ién de Cas 

mismas Cortes. 64 Por ejempfu, e[ periódico ffamatfo e[ Conciso era 6astante irrespetuoso con fus diputados. 

Sin em6argo tam6ién era defensor de Cas Cortes y de [a Constitución. 65 1:,( ([)iario e[ :Mercanti{, por su 

parte, se mostró en un principio reacio a Cas disposiciones de Cas Cortes, por su defensa a[ 06ispo de 

Orense. 66 

1:,n fin, e[ periodismo gaditano en ese tiempo fue muy intenso, no siempre estuvo a favor de Cas 

disposiciones-de[ Conareso gaditano, sin em6argo; en su mayoría apoyó e[ tra6ajo de Cas Cortes. 

La participación de diputados americanos en [a primera Constitución de 1812 para Jfispanoamérica 

resuíta significativa. 67 Lo anterior es evúíente sófu 6asta decir que [a tercera parte de fus miem6ros de [a 

Comisión de Constitución encargada de [a eCa6oración de [a Ley <Fundamenta[ era diputados americanos. 

)ldemás tuvieron intervenciones 6riffantes cuando fueron discutúíos diversos temas como so6eranía, 

iguaúíad, fi6ertad de imprenta y desde fuego [a a6o[icü5n de[ tf ri6una[ de [a Sagrada bzquisicü5n. 68 1:,ntre 

estos diputados americanos [a presencia de fus representantes de [a provincia de [a 'Nueva 1:,spaña 

(:Mbjco) es pafpa6Ce, no sófu por [a cantúíad tÍe diputados que asistieron, sino tam6ién por e[ pape[ 
-

desempeiiado en e[ ejercicio de su cargo. 69 La Cista de fus diputados mqjcanos es [a siguiente: José :Migue( 

qurúíi y )lúocer, ) fotonio Joaquín Pérez y :Martínez <J<g6Ces, :Mariano :MendioCa, José 1:,duardo 

Cárdenas, José Ignacio !J3eye de Cisneros, José Cayetano <Foncerrada, José :Migue[ <;ordoa !J3arrios, José 

Simeon Vría, Joaquín :Maníau, :Migue( <;onzá(ez Lasteri., José :Migue( ~mos de )lrizpe, Juan José 

quereña, :Manue[ :María :Moreno, Pedro !J3autista <Pino, José :María Couto, fJ'rancisco fJ'emández 

6J '(/éase '1/JLL}l:N'lJrE'T/JI, Joaquín Lorenzo. 'Mi '(/iaje a fas Cortes, ya citiUÍo pp. 115, 119, 128, 129, 130, 132, 181, 207, 

321, 365, 375, 378, 368 y 390. 
64 <En fa sesión secreta cefe6ri11Ía por fas Cortes e{ áía 15 áe junw áe 181 1, se tocó este tema. I6úíem, p. 241. 

65 <E{ áiputiUÍo Joaquín. 'Vi{íanueva fue sujeto a fa crítica áe este perióáico. '(/éase SO LIS <R)l'MO:N. <E{ Cá.ái::, áe fas Cortes, ya 
citiliÍo,p. 339. 
66 J6úfem, p. 407. 

67 La representación amenean.a esta6a conformada por 63 áiputiUÍos, áe ÚJs cuafes 40 eran propietarios y 23 supfentes. 'Véase 
CJfUsr, 'Manue[ La Cuestion 'J{acion.a{}lmericana, ya citiUÍo. p. 43. 
68 '(/éase <BL)f'JfCO '(/}IUfYÉS, 1?_96erto L. 'E{ <Pro6fema jfmericano en fas primeras Cortes Li6erafes 'Espaiinfas 18/0- 1814. 

Cuaáenws Con..rtitucwn.afes 'Méxj.co Centroaménca. 'J{úmero 16. 'Mé.x:jco. 1995, p. 11 y ss. 
69 'E{ ·oirreinato áe fa 'J{ueva <España ('Méxj.co) se integro por 21 áiputiUÍos, 14 áe ÚJs cuafes eran propietarios y e{ resto 
supfe11tes. Iáem. 
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:Muniffa, José :María <;utiérrez de 'Terán, José :Majmo :Mafdon.ufo, Octavio 06regón, Saívador 

Sanmartín y )huírés Savariego. 10 r.Entre efíos lia6ía a6ogados, sacerdotes, catedráticos, miíitares y 

comerciantes. 71 

r.Entre e(fos destacan, sin duda, fos señores <Don :Mi{Jue( <J?gmos )frizpe y quridi y )fúocer, am6os 

e.{_cefentes oradores y personas muy cuftas como se desprende de sus 6riffantes intervenciones. 72 )fsimismo 

resufta importante su6rayar (a participación de fos diputados <Don )f ntonio Joaq_uín Pérez, representante 

de (a provincia de Pue6(a; :Mariano :Menáio(a '1/efurde, representante de (a provincia de Querétaro y José 

:Mi{Jue( qordoa y CJ3arrios, representante de (a provincia de Z,acatecas, pues en refución a( asunto de( 

'Tri6una( de (a Sagrada Inquisición fos primeros tuvieron participación de6iáo a que eran miem6ros de (a 

Comisión de Constitución y presentaron e( dictamen para su desapanción, ~ismo documento que 

fina(mente, después de un ex;tenso e interesante de6ate, sería apro6ado por e{ Conareso. Los tres 

diputados participaron en dicÍÚJ tfe6ate como veremos más adefunte. 73 

III. CO:NCLVSIO'NES <PR!f",LI~I:N)f~ 

La indusión de este primer capítufo ayuda a conocer e{ conteJ(jo histórico en que se u6ican fu Cortes de 

Cádiz, es decir, fu circunstancias de modo, tiempo y (ugar en e( que aparecieron para llevar a ca6o (a 

efu6oración de (a Constitución de 1812. 

<De este aná(isis histórico se desprende que poco a poco se fueron presentando fu condiciones para (a 

instafuión de( Conareso gaditano, por ejempfo, e( vacío de poder e.xjstente por (a pri'vación de (a fi6ertad 

def monarca españo( ejercüfa por e( emperador :Napofeón CJ3onaparte, (a invasión francesa a territorio 

i6érico, (a difici( situación económica y pofítica que se vivía y desde fuego (a e.xjstencia de corrientes 

pofíticas con tintes constituciona(istas. 'Todos estos factores contri6uyeron a (a creación de( am6iente 

propicio para (a construcción de un nuevo orden pofítico y e( rompimiento de( regimen monárquico 

a6sofutista que padecía e( pue6(o españo(, tanto peninsufur como americano, a finafes de( si{Jfo X'VI I I y 

principios de( si{Jfo XIX 

70 <Para conocer áe manera áetafúuía (a profesión que ejercían caáa uno áe estos áiputaáos y otros áatos 6i6fiográficos. Véase 
SVJl<í(f",Z, Cfeáerico. Las Cort.es áe Cáái:., ya citaáo. p. 43. 
71 Véase a <Barril{ján <Barril{ján José. 'Tesis para o6tener ef graáo áe IJ)octor en IJ)erec fio por fá V nitJersiáaá áe '(/afencia. 
'Bpaña. 1972, p. 
;2 'Véase 'Méxjco en fu Cort.es áe Cáái:., IJ)ocumentos. r&fitori.af'Empresas 'Eáitori.afes, S. Jl. 'M.éxjco. 1949. p. 7 y ss. 
73 Cos áiputaáos i])on 'Migue[ (f?gmos Jl ri:.pe, i])on 'Migue[ <;¡uriái y Jl fCocer y i])on 'Mari.ano 'Menáiofá 'Ve fáráe tam6iin 
part.iciparon áe manera áirecta e import.ante en fá f ormación áe[ sistema constituciona[ áe[ 'Mé>(jco ináepenáie11te, en 1824. 
'Véase <BJl'í(1?)1.<;¡Jl:N <BJ11?.'f?J1<;;Jl:N. José. fntroáucción a[ 'Btuáio a[ 'feáeraíismo, primera reimpresión, V 11i11ersiáaá áe 
Cfuaáaúijara. 'Mé.x:jco. 1994, pp. 105, 108 y 181 y ss. 
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CE{ proceso fue fento y ffeno áe o6stácufus, primero porque se enfrenta6a a un enemigo tan poáeroso como 

fu era e{ ejército francés; segunáo, por fa necesüíaá áe organizarse en juntas provinciafes, junta centra{ y 

fa regencia; tercero, porque ha.6ía necesüíaá áe convocar a Cortes en medio áe una grave inesta6i{Ufaá 

pofítica; cuarto, por e{ pro6fema áe efectuar un proceso efectora{ en conáiciones naáa aáecuaáas; y quinto, 

fegisfar 6ajo conáiciones áe pefigro constante áe6Uío a fa invasión francesa, enfrentar e{ pro6fema áe 

sa{uá que paáecía fa ciudaá áe Cááiz e inc{usive, en ocasiones, a fas fuertes críticas áe fa prensa so6re su 

tra6ajo fegisfativo. 

JI pesar áe estas enormes áificuítaáes fas Cortes se instafaron y fus áiputaáos, entre effos representantes 

mqjcanos como C}?g,mos )Irizpe, quriái y )Ifcocer, Mariano Menáiofa, José Migue{ (joráoa y Joaquín 

<Pérez llevaron a ca6o su fa6or fegisfativa, participaron en fa construcción áe un nuevo sistema 

constituciona{ y áesaparecieron otras como fue e{q'ri6una{ áe fa Sagraáa Inquisición, pues estimaron que 

era incompati6fe con fa Constitución áe Cááiz. 

CJ?§sufta pues, no sófu aáecuaáo, sino tam6ién necesario fa inc{usión áe este primer capítufu para fa áe6Uía 

comprensión áe este tra6ajo áe investigación. 
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c;t<PITVLO 11. )f<PF.~~ C!YEL <.FX<PF.<DI'ENTE S<XB~ P.L ~<BLP.CI~M1P9fl0 <JYF,L 

C(Y.}{SP.JO <JYF, L)f SV<JWJ','M)f INQJ.}ISICI&.N. 

Vna vez ana{izado e{ orilJen, evo{ución y funcionamiento de fas Cortes de Cádiz, autoridad que se 

encargó de a6ofir e{ Santo Oficio, pasamos a estudiar fa situación de este último en aquella época. 

Para intentar hacer un 6uen pfanteamiento de fa diversa pro6femática que envue{ve a{ Tri6una{ de {a 

Sagraáa Inquisición entre finafes de{ SÍ{JÍO X'VIJI y principios de{ sigfo XIX, conviene recordar que 

durante este período e{ Tri6una{ de fa Santa Inquisición sirvió como instrumento de contro{ po{ítico de{ 

<J(ey Carfos Jo/ para impedir fa entraáa a territorio españo{ de toda cfase de fi6ros con tintes pofíticos 

fi6erafes, pri"!ordia{mente de o6ras francesas donde e{ pue6fo lia6ía que6rantado e{ régimen monárquico 

sustituyéndofo por un sistema constitucional 

)fdemás que en 1808 tuvo fuaar fa invasión def ejército francés so6re fa penínsufa i6érica y {a su6secuente 

o inmediata renuncia de <Don ~món de )free a{ cargo de Inquisidor <;¡enera{, después vino {a intervención 

de{ propio :Napofeón, quien, en efecto, e{ 4 de diciem6re de ese mismo año emite un decreto suprimiendo e{ 

<Tri6una{ de fa Santa Inquisición, entre otras cosas, porque e{ persona{ de{ Santo Oficio, es decir, e{ 

Consejo de fa Suprema Inquisición, se negó a jurar jUíe{UíaiÍ a fa nueva dinastía francesa. <De esta manera 

quedó muy de6ifitado, desprovisto ya de dos de sus órganos supremos. 

P.n P.spaña se fevantan y se organizan fas guerrillas contra fos ejércitos de :Napofeón (recuérdese e{ 02 de 

mayo). Se convoca y se instafan fas Cortes e{ 24 de septiem6re de 1810 en fa isfa de León. P.stas Cortes de 

inmediato asumen fa pfenitud de fa so6eranía; recliazan fas cfaudicaciones de Cf"emando 'VII a fa'vor de 

:Napofeón; se_ ratifica forma{mente fa ~gencia y se confirman a todas fas autoridades tanto civifes como 

mifitares, sin liacer mención aft¡ una a{ Santo Oficio. 

La suerte de este último tomaría otros cauces, como ya {o anotamos: primero se produjo {a renuncia de 

<Don ~món de )free que era e{ 11lquisidor <;¡enera{, después :Napofeón decretó fa a6o{ición de{Tri6una{ de 

{a Santa Inquisición, fuego {a ~gencia nom6rada antes de {a reunión de fas Cortes de Cádiz se liace cargo 

de este gra·ve asunto tratando de reesta6fecer a{ Supremo Consejo fi.asta que, fina{mente, dicfzo asunto se 

llevó a fas Cortes. 

P,{ Congreso gaditano de6ido a fa importancia def qpediente Jonnó una comisión especia{ para e{ estudi.o 

de este asunto. P.sta comisión integrada por cinco diputados, entre eflos, un 06ispo meJ(j,cano e{ señor 

<Don Joaquín Pérez, presentó e[ 22 de a6ri[ de 1812 dos dictámenes a{ Congreso. ·En ese mismo día se dió 

fectura a estos documentos en fa safa de sesiones y tras fa intervención de varios diputados se resoEvió 
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pasar e[ e~ediente a fa Comisión de Constituáón. Se dijo que e[ asunto de fa Inquisición tenía refación 

con [a Ley fundamenta[ recién promufgatfa y por ÚJ tanto de6ía e:{_aminarse este punto a [a [u.z de dicha 

Ley. 

La comisión de Constitución reci6ió e[ e~ediente, después de anaúzarío y reca6ar documentos 

conduyeron hasta e[ mes de noviem6re de ese mismo año. Sófu seis miem6ros de fa comisión finnaron e[ 

dictamen. )l ÚJs miem6ros de [a comisión que no estuvieron de acuerdo se fes dió de 15 a 20 días para que 

presentaran su voto particufar, pero a[ no presentarío en este ténnino y de6ido a [a importancia de[ 

asunto [a comisión presentó e[ dictamen a[ Congreso e[ 8 de diciem6re de ese mismo año. <E,[ sentido de este 

documento era que lia6ía incompati6i[idatf entre e['Tri6una[ de [a Santa Inquisición con varios artícuÚJs 

de [a Constitución. 

<Pasamos, pues, a[ e:{_amen detenido de caáa una de estas etapas y sucesos que fueron presentándose en fas 

Cortes con motivo de[ asunto de['Tri6una[ de [a Sagrada Inquisición. 

JI. L)l I:NqJ.}ISICiáJ.r )l PI:N)lLPS CJYEL SH}LO X<fJIII f'f cp]lJ:NCI<PIOS CJYEL SiqLO XIX 

)l finaíes de[ sigfu XVI Il en <"España se vivía un am6iente pofítico intranquiÚJ, pues en <Francia, su país 

vecino, circufa6an ú6ros que difunáían ideas no muy fa~.;ora6fes para e[ sistema monárquico. :M.ucfi.os de 

estos ú6ros [[ega6an a fa penínsufa i6érica at:6orotantÍo a ÚJs grupos inconfonnes con e[ monarca. 

<Precisamente por este motivo e['Tri6una[ de [a Santa Inquisición tomó nuevos aires, pese a que no era de[ 

agrado tota[ de[ monarca Caríos IV. Vn lieclio que reveía esta situación es e[ siguiente: 

e{ 08 áe aoosto áe 1778, Ca wud"a áe Juan Cliasserot, encar9a1Ía áe Ca wnta áe Ca 'Endcfope41i1, 
recibía {a orden áe poner {a totafufa¡{ áe Cos ejempfam a aisposiciim áe{ tri6unaf para que éste 
lkvase a ca6o fas correcciones que estimase oportunas.74 

:No sóÚJ esta medicía fue tomada para controfar [a inffuencia francesa, tam6ién liu6o otros lieclios que 

demuestran fas providencias de[ <J(ey para impedir e[ acceso a <"España de ideas novedosas contrarias a [a 

autoridad rea[ Jlfgunos de estos lieclios fueron íos siguientes: 

• <"En 1118 e[ que fuera Secretario <;;enera[ de[ Santo Oficio, e[ riojano Juan )lntonio LÚJrente 

denunció [a circufación cfantfestina de ú6ros que Jomenta6an en íos jueces ideas no apropiatÍas 

para [a autoridad real75 

" 'Véase W)IL1('E~ Josepn 'Martín. Jfistoria de fa l nquisición <Españofa, <Ed, 'Edimat, rEspaña, 2001. p. 333. 
75 I6idem. p. 334. 
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• fF.n septiem6re cíe 1789 <Ffurúía6fanca prolii6ió a fus funcwnarÚJs cíe[ reino lia6far so6re fa 

situación cíe fus franceses. 76 

• fF.{ primero cíe marzo cíe 1790 se prolii6ió a fus españofes safir a[ ~ranjero sin fa autorización 

rea[ y a fus emigrados que ffega6an a fF.spaña se fes e-Ogió juramento cíe fea{ta/Í a{ 1?gy cíe fF.spaña, 

a fa re[igión cató[ica y e[ sometimiento a fus tri6unafes ordinarÚJs españofes. La úítima parte cíe 

este juramento se refaci.ona6a con fa situación francesa, pues se fes liada prometer no tener 

corresporuíencia directa, ni indirecta con aque{ país. 77 

• fF,{ 21 cíe septiem6re cíe ese mismo año, <Fforúía6fanca, :M.inistro cíe fF.stacío, envió a[ Inquisúíor 

qenera[, (j{u6ín cíe Cevaffos, una rea{ orden encomeruíaruío a[ Santo Oficw recoger tocía o6ra 

contraria a fa o6ecíiencia y reverencia a{ '1<.!y cíe qaña y a[ Sumo Pontífice. 

Cuatro cíías después esta orcíen fue remitiáa a fus 14 tri6unafes inquisitoriafes repartiáos en tocía 

qaña y a sus comisarÚJs con seáe en fus puertos marítimos más importantes: fa Inquisición 

protii6ió fa venta e impresión, e inc{usive fa fectura, cíe una farga Cista cíe o6ras francesas. Los 

infractores cíe esta disposición eran sanci.onacíos con fa e.{fomunión mayor. 78 

• fF.{ 16 cíe marzo cíe 1790 fueron suprimiáas fas escuefas que enseña6an fa fe1lfJ ua francesa para 

impedir tocía inffuencia cíe este país, afectaruío con effo a muclios profesores que venían liuyeruío 

cíe fus e.{fesos revo[uci.onarÚJs. 79 

• fF.n 1790 se ordenó a[ Coruíe cíe <Femán :Núñez, em6ajacíor cíe París, pidiera a fus españofes 

resiáentes en aque[ país no enviaran noticias a fF.spaña cíe ÚJ que sucedía en <Francia. 80 

• fF.{ 2;1 cíe fe6rero cíe 1791 por orcíen rea[ se prolii6ió tocía pu6[icación no oficial81 

16 Iáem. 
11 Iáem. 
78 Iáem 
79 Iáem. 
80 J6iáem. p. 335. 
81 J6iáem. p. 334 
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• <En 1794 por orden rea[ y con [a simpatía de[ Inquisúíor qenera[ Lorenzana se suprimió [a 

ensefíanza de <Derecho Pú6[ico e Intemaciona{82 

jl pesar de todas estas provúíencias tomadas por fa autoridad rea~ no fue posi6fe evitar fa íÍiVUÍfjación de 

ú6ros y noticias francesas. So6re este punto Joseph 5\1. Wa[kgr afinna: 

<Poco áespués áe{ estaliiáo áe fa rew{ución comenzó fa Inquisición a áescu6rir en 'España totfa cfase 
áe li6ros y folletos áe proceáencia francesa en íos que se procfamaóa fa áoctrina áe íos áereclios 
frumanos y se nega6a fa autoriáaá áe íos monarcas. ... La presencia áe una tWmerosa colimia áe 
e~rar9eros, muclios áe elfos franceses, en fas principales ciwfaáes y centros comerciaf.es áe 'España, y 
e{ w{umen áe{ comercio con Prancia posi6Wta6an fa filtración áe áetenninaáos infonnes y noticias. 
<Para liacer frente a esta contrarieáad, se adoptó {a raaicaf y poco afortunada meá"ufa áe someterfes a 
aiscriminaciones, por {o que muclios prefirieron a6aruíonar e{ país. 81 

Pero no sófo a estos pro6femas se enfrenta6a fa Inquisición, tam6ién en e[ aspecto de funcionamiento se 

encontra6a seriamente fastimada de6ido a [a escasez de asuntos que lleva6a en fos últimos años. Por este 

motivo se tornaron medidas para reducir costos de operación de fos tri6unafes provinciafes y hu6o una 

centraúzación administrativa. s4 

• <[Je{ aná[isis de fos acontecimientos de fina.Ces de[ sigfo X'C/IJJ se puede apreciar cómo e[fJ"ri6una[ 

de [a Santa Inquisición, fieí a su costum6re, sirvió primordia[mente como instrumento de contro[ po[ítico 

y no como represor de [a herejía. 

1.-'Fs<IV<DIO <!YE C}fSOS. 

<En e[ desarro[fu de este punto anafizaremos sófo af¡¡unas causas llevadas por e[ rtri6una[ de [a Santa 

Inquisición, entre e[ periodo comprendido de finafes de[ sigfo X'C/III y principios def XIX '.Nos 

apoyaremos en asuntos citados por fos diputados de fas Cortes de Cádiz (1810-1813). <Esto úftimo, con e[ 

propósito de -tener una idea, por fo menos genera~ de [a opinión que se tenía de este fJ"ri6una[ en cuanto a 

su funcionamiento en [a integración de procesos criminafes instruúíos por deútos contra [a re[igión 

cató[ica. 

82 I6iáem., p. 336. 
sJ J6iáem, 334 
84 Con. fa escasez áe f.Os asu.n.tos y e{ crecimiento de fa centrafü:,ación. administrativa, {a actu.acwn. inquisitoria{- a[ reducir ros 
costos áe ros tri.6unafes pro-vi11áafes- aca6ó con.centrándose en e{ aparato centra{ áe fa Suprema. )f.sí en {a primera mitad efe{ 

sigro-según c¡arcía Cárcef- se cefe6raron 125 autos de fe, con u.n. tata{ de 111 qu.emadoc en. persona, 11 7 en efigie y 1.235 
reconci[iados o pen.itenúados. <Para Lrorente, en e{ reinado de rfe{ipe 'V. tan sóf.O, éstos serian 728, con miffares de victimas, 
mientras qu.e en ros de Carf.Os f f f y Carros IV, sóf.O diez personas resu.ít.aron condenadas en autos de f e-secretos o cefe6rados en 
secreto-, de fas que sóf.O cuatro fueron. qu.emaáas y 56 o6figadas a rzacer penitmcia pú6{ica. I6iáem. rp 338. 
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<Primer caso: 

~[ 14 de noviem6re de 1776, (])on pedro Olávúíe fue delátatfo ante e[Tri6una[ de [a Inquisición 

porque un re[igioso afemán tenía üíeas contrarias a lás de este liom6re docto, en puntos pofémicos. ~[ 

afguaci[ mayor de fa Inquisición, e[ conde de :M.ora, fo encarcew y durante dos años estuvo en prisión 

liasta 1778 que duro su causa. 

Las acusaciones eran lás siguientes: 

• Jfa6ervisitado cuando estuvo en Cf"rancia a varios liom6res i[ustres. 

• <Rgsseau fe lia6ía escrito una carta para liacerfe sa6er su deseo de que muclios españofes 

tuvieran su misma Úustracíón. 

• <Por decir que Von <Pedro Lom6ardo y otros se dedicaron a lás suti{izas y no a [a 

tradición (preferían e[ raciocinio a[ argumento de autorüfad, fo que no parecía mejor 

método para enseñar teofogía) 

• <Por lia6er defendÜÍo e[ sistema plánetario de Copémico, prolii6üío por [a Inquisición de 

<Rgma. 

~n 1778 se verificó ef auto de fe y se fe presentó con una velá encendüía en fa mano sin san6enito, sin 

afguna otra seña~ ffevando en e[ peclio fa Cruz de Santiago que fe contÍecora6a. Cf"ue [[amado liereje y 

contestó "ma[ cristiano sí, porque teTl{Jo fa desgracia de no ser e[ más Jief o6servante de[ evaTl{Jefio; pero 

lie . -"85 rqe ... eso no. 

Cf"ina[mente fue desterrado de fa corte de Lima, su patria, y de Sevi[[a, donde era asistente y se fe 

impusieron otras penas inferiores, como fa devoción y fa confiscación de 6ie1zes. ~ste proceso fue citado 

por e[ diputado :M.ejía quien además dijo: 

Por fo á'rclio se pueáen liacer alj¡unas o6servaciDnes ... que no liay tal actividad y prontitJUÍ en e[ 
áespaclio áe fos procesos, como S.S. supone; porque para una causa áe esta naturaleza, en que 
cuando se fe prená'w esta6a conáuúía fa sumaria, se áettrv0 á este fwm6re áos años, y so6re to<Ío 

tratándose áe fa opinüm, porque fa coefiscación áe 6ienes poco fe interesa6a. Lo que si fra perauío 
muclio fué fa opinión áe[ ~inisterio áe entonces en estos puntos para fa )f.mérica; porque crryeron 
muclio que fa cua1iáad áe americano fe fra6ía acarreaáo émufos, que no tenienáo otros meá'ws para 
áestruirf.e, acuá'reron á fa inquisición 86 

Segundo caso: 

~n 1806 se formó una causa crimina[ a un cocinero de un seminario de una pnrvincia de Casti[fa [a vieja 

y no terminó fiasta fa revo[ución. 

85 'Véase <Diario áe Sesiones áe fu Cortes <;enerafes y 'Ex:J,raoráúiarias áe Cádi::, áe[ 12 áe eriero áe 1813, p. 4351. 
86 Iáem. 
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'Y' á190 á cuafquiera qu.e desee verfo qu.e pueáe conseguirlo, porqu.e ya na se Fiaya en fa Inquisiciím; y 
ttiftií est occultum quolÍ non revefa6itur. .. lfeoa un IÍía y todo sale. <Pues muéstrenme fa más pequeña 
áiferencia entre este proceso y e{ modo tÍe enjuiciar en e{ si¡/ÚJ X'fll después IÍe fas ortfenanr.as IÍe 

o/afdis: en ésta se ve fa misma disposición. siempre liostií dé parte IÍe{ fiscal, fa ocuftación dé ÚJs 
nombres IÍe ÚJs testi¡Jos, e{ variar IÍe fas cfáusufas, poniénáofas en tercera persona: en fin, tolÍo fo 
mismo, fo mismo qu.e previene e{ re¡¡famento dé 'í/afdis, se liizo en e{ año dé 1806 en e{ 'Iri6unaf dé fa 
Inquisición dé 'f)affado/U[s1 

<Este proceso tam6ién fue citado por e{ diputaáo americano :Mejía Lequérica durante (a sesión de{ 12 de 

enero de 1813. 

'Tercer caso: 

<E{ )frzo6ispo de <fofedo, f}'r. <Bartofumé de Carranza, primado de fus <Españas fi.om6re sa6io y virtunso, 

fue procesado en 1759 y su causa fina{izó fi.asta 1777, es decir, 18 años después. 

So6re este e.{pelÍiente e[ áiputaáo o/iffanueva áecía: 

Otros muclios casos puaiera recordar ; pero e{ suceso dé{ }lrzo6ispo dé 'TofelÍo, Pr. <Battofomé dé 
Carranza, fos oscurece todos. <Parece qu.e fa Inquisición quiso fiacer en fa primera Silla <Íe esros reinos 
ostentación dé todo su poder. <Diez y siete años <Íe estrecha prisión, como si fuese un facineroso, en 
fas cárcefes dé 'ílaíúuúJlitf y en fas <Íe ~llenaron <Íe asom6ro á fa P.uropa. Los padre <Íe 'Irento se 
cu6rieron dé lfofor y amareura, se fonnó una conoreoación para e.{.aminar su Catecismo, en qu.e se 
suponía esta6an sus errores, y se sa6e qu.e áieron una compfeta apro6ación, dé qu.e te11{;/0 copia, y se 
conserva e{ origi.naf en fa iofesia dé 'TofelÍo. 'Te11{;/o en mi podér liasta 15 apro6aciones dé (]'re{a¡{os 
IÍoctísimos, como fueron e{ dé qranaiÍa, e{ dé León, e{ <Íe Orense, e{ <Íe .ft.fmería y <Íe doctores fos más 
acreáitalÍos en aqu.e{ tiempo, y uno dé etlos <PelÍro dé Soto, cuta grandé sa6itíuría apfauáw tanto 
todo e{ Concilio. ( % te"{;/o aquí iouaf copia sacada dé fa ~a{ <Bi61Wteca dé San Lorenzo.) 
¿'Y' en qué paró este gran ruúfo? P.n o6fioarfe á a6jurar <Íe veliementi por 16 proposiciones <Íe fas 
cuafes no Fiay una á qu.e no se pueda dar un sentúfo católico, si se miran con equú{ad;-48 

<Este proceso fue citado no sófu por e{ diputado por o/afencia, sino tam6ién por (a Comisión áe 

Constitución y por otros áiputados cuando se áiscutió e{ asunto de{<fri6una{ de (a Sagrada Inquisición. 

87 I6iáem. p. 4317. 
88 'Véase ([)iario de sesiones de [as Cortes Cjenerafés y 'E.x:Jraordinarias de Cádiz de( 21 de enero de 1813, p. 4411. 
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Cuarto caso: 

<En 1768 en Lférena fueron quemados por fa Itu¡uisicWn al{Junas personas de situación li.umiúfe, 

supuestamente por 6rujerias y maféficios. <En 1780 fue quemada en Sevilla otra mujer por 6ruja. <Estos 

casos fueron citados por e{ conde de %reno (diputado) cuando intervino en fas Cortes de Cádiz a 

principios de{ mes de enero de 1813. 89 

J{u6o otros casos citados por fos diputados cuando intervinieron en e{ de6ate de{ negocio de{ Santo oficio, 

pues citando casos apoya6an sus argumentos para li.a6far a favor o en contra de{ resta6/écimiento de esta 

institución. 

2.- <P'JWJ{I(]JJCJÓ'J{CJYE LJ(]JqfJJS. 

Otro instrumento que nos puede servir para anafizar e{ funcionamiento de{ <Tri6una{ de fa Santa 

Inquisición a finalés de{ sigfo XVIII, es e{ tÍe revisar fas medidas tomadas por fa InquisicWn, en fa 

proli.i6icú5n de fi.6ros. <De ifJua{ manera, nos apoyaremos en {o dicho por fos diputados de fas Cortes de 

Ciúíiz, a fin de conocer su opinión so6re este punto. 

Cl'rimer caso: 

<En cédufa de 16 de junio de 1768 mandó Carlos III a fa Inquisición no retrasara fa circufación de {i6ros y 

documentos á títufo de interino. Pero fa Inquisición no o6edeció esta disposicWn como puede apreciarse 

con e{ qpurgatorio de 1790, {(eno de o6ras suspensas por no estar e:{Jlminadas. Por ejempfo: varias de 

<Dupin, <Duguet, Sanciran, )ldrÍano <J3ai{{et, :Martín de (]Jarcos, y otros muchos escritores. <Tam6ién e{ 

novísimo e.zyurgatorio proli.i6ió fi.6ros favora6/és a fas rega{ías de fa Corona (o6ras de (]Jarcfayo y <Tafón). 90 

Segundo casó: 

<En cédufa de 17 de marzo de 1778 fa Inquisición proli.i6ió e{ fi.6ro intitufado: )lño 2440, por estimarlo 

con tintes 6fasfemios y contrario a {a re{igwn.91 

rfercer caso: 

<E{ 3 de agosto de 1781 proli.i6w e{ fi6ro: :Memoria cató{ica á sua Santitá ordenando recoger todos sus 

ejempfares . 92 

89 Véase <Diario áe sesiones áe {as Cortes <;enerafes y 'ExJraorlÍinarias áe Cáái.:; áe[ 11 áe enero áe 1813. 
90 'Véase <Diario áe sesiones áe {as Cortes <;enerafes y 'ExJraorlÍinarias áe Cááiz áe 1 áe f e6rero áef 1813, p. 4509. 
91 'Véase <Diario áe sesiones áe {as Cortes qenerafes y 'Ll:Jraor1Íi11arias áe Cááiz áe[ 2 áe f e6rero áe J 813, p. 45 J 5. 
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Cuarto caso: 

La Inquisición profii6ió e[ compendio de (a liistoria edesiástica de <R..,acine, pu6[icada en edicto de 21 de 

enero de 1787. 93 

<Todos estos casos fueron citados por e[ di.putado o/illanueva en e[ mes de fe6rero de 1813 cuando 

intervino en fa safa de sesiones de fas Cortes de Cádiz. )f.demás dijo que ef<Tri.6una[ de (a Inquisición a 

pesar de no tener (a autorización de (a autoridad <R..fa[ profii6ía fi6ros supuestamente contrarios a (a 

re[igión. 94 

III.- L.ft_ ~NCI.ft_ <!YE <DO'.N<J(fl!M.Ó'.N<IYE.ft_~.ft_L c;f.~O <JYE. INqJ.}ISI<DO<Jtqw.¡P.lJUU. 

<Don <l{amón de )f.rce, antes de ser nom6rado Inquisiáor qenera4 fue .ft_rzo6ispo de CJ3urgos, <Patriarca de 

fas Indias, Consejero de Cfutado, CDirector <;;enera[ de Cfutudios de :Madrúí y ca6affero de (a qran Cruz de 

(a <R..fa[ Orden de Carlos JI!. CE[ nom6ramiento de Inquisidor <;;enera[ fe llegó en e[ año 1797, cuando 

esta6a en e[ trono Carlos Jo/. Sustituyó a[ )f.rzo6ispo de <folédo, de üíeofogía reaccionaria, <Don Prancisco 

)f.ntonio de Lorenzana. 95 

<Durante e[ tiempo que ocupó e[ cargo más afto de[ <J"ri.6una[ de (a Inquisición, no mostró una postura 

dura, pues en varias ocasiones se negó a fimzar sentencias. 

([Jurante su periodo como Inquisidor qenera[ sucedieron dos fiecfios importantes antes de que renunciara a 

su cargo, primero, e[ 27 de octu6re de 1807, CEspaña finnó e[ tratado de Pontaine6léau con Prancia. CEn 

este pacto am6os países se a[ia6an para atacar y apoderarse de <Portugal Como resuúado de este 

convenio, e[ ejército francés entró a territorio españo[ con e[ pretexjo de tomar parte en [a guerra con 

<Portuga4 pero se quedó en (a penínsufa i6érica, y segundo, e[ 17 de marzo de 1808 (en [o que se conoce 

como motín de )f.ranjuez), (a no6léza, con e[ apoyó de[ pue6fo (íos amotinados), asaftaron e[ paíacio de 

<;Jodoy. Carlos lo/, <R..,ey de CEspaña, 6ajo presión priva a este úftimo de sus cargos y a[ día siguiente a6dica 

a favor de su fiijo <Fernando VII. 

92 Iáem. 
93 Véase rr>iario áe sesiones áe [as Cortes <;enerafés y 'Exjraoráinarias áe[ 1 áe Je6rero áe 1813, p. 4510. 
94 CE[ áiputaáo 'C/iffanueva «evo a ca6o estas interoencrones cuanáo se ázscutía e[ proyecto áe áecreto áe fos 'Tri6urwfés 
<Protectores áe [a q:e. 
9s .ífpenas un año antes (1796) <;oáoy proyecto a6olir [a I nquisiciórz, por fza6er siáo conáenaáo por e[ Santo Ojícw un protegúfo 
suyo; indusive ef 'Ministro áe <;racia y Justicia CEugenio Lfaguno e.(Jenáió e[ <í<ga[ áecreto áe a6olición áe [a fllquisición, pero 
no fue finruuío por e[ <í<§y. Véase CEncícf.apeáia Vniversa[ !fustradá. 'Espasa Ca{pe S..íf. 'Maáriá, 'Espaiia, 'Tomo LXI l . 1988. p. 
372. 
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<F.ste era e[ patwrama, nada afortunado. P.[ pue6fo españo[ vivía 6ajo fa amenaza de una evidente 

invasión francesa y fa Corona esta6a en matws de un nuevo <J{,ey diferente a[ que lia6ía nom6rado 

Inquisúíor qenera[ a <Don <J{,amón de)frce. 

A.sí fas cosas, a[ entrar en :Madrid e[ ejército francés 6ajo ef mando de :Murat, e[ Inquisúfor qenera~ <Don 

<j@món de )free, renuncia a su cargo e[ 23 de marzo de 1808, quedando en funciones ef Consejo de fa 

Suprema Inquisición. 

La renuncia fe fue admitúía por e[ <R.!y <Femando o/JI, pero no por fo que toca a[ Sumo <Pontifú:e, esto 

último de6úío a que fa comunicación con <i?gma esta6a interrumpúfa. 

P.[ Consejo de fa Suprema Inquisición ante e[ emperador :Napofeón, en un primer momento, mostró 

cautefa. 

'Ya previeron íos inquisúfores que era lfeoaáa su época cuanáo fa farsa áe <Bayona; y por eso se arce 
áe pú66co que es e{ único cuerpo que envío un comisionaáo a prevenir su ruina, presentanáo é{ 

mismo _un -pían áe refonna a{ rtgenertJáor.96 

<F.n (]Jayona se tocó e[ tema de fa a6oíición de fa Inquisición. Sin em6argo, e[ enviado de[ Consejo de fa 

Suprema y consejero <}@imundo <F.ttemliard, en cafúíad de representante de fa institución, de manera 

pfausi6fe y eficaz, pudo defenderfa. ante :Napofeón. 

Inc[usive, e[ Consejo de fa Suprema fue compfaciente con e[ emperador francés, pues se pronunció en 

contra de[ fevantamiento popufar de[ 2 tÍe mayo en :Madrid. <F.ste pronunciamiento fo li.izo cuatro días 

después, mediante una circufar envúuía a todos íos tri6unafes en fa que, entre otras cosas, se refería a 

estos li.ecli.os (2 de mayo) como un escandáfoso tumuíto de[ pue6fo 6ajo. 97 So6re este punto e[ señor 

A.rgüe[fes diputado por Asturias afirma: 

Si este suceso no fuere cierto, no se me negará otro que yo ase¡¡uro, por liaber 'flÍStO y tenido en mis 
manos un ejem-pfar áe un tfocumento que áemuestra liasta fa eviáencia, como fa inquisición lía sido 
siempre, y será mietúras su6sista, e{ 6rar.o ámcfw áe cwúquier tirano que quiera oprimir y 
escfavizar a fa !Nación. 'Este áocumento es una drcufar áe{ Consejo Supremo áe fa Inquisición á 
toáos íos tri6unales áe prO'Vincia, feclia en 9'.aáriá á 6 áe mayo áe 1808, en que áespués áe injuriará 
aque{ lieroico pue6fo por su gforiosa insurm:ción en e{ memora6fe <Dos áe !Mayo, llamánáofe setficioso 
y re6et:áe, y efolJiar á fo sumo fa áisciplina y 9enerosa comportacion áe fa.s tropas .francesas en 
aquelTa tan azona como áesgracúufa capital, encarga muy particufannente que íos tri6unales y 
áepenárentes áe{ Satúo Ofici.o cuiáen y vioifen, y tomen toáas fa.s meáuías para evi.tar que íos 
pue6fos no se re6efen, ¡señor! Cotúra e{ 1IÍÍ irrvasor. .. La .fuerLa, se dirá, fe o6Boó a circufar estas 
óráenes. <Pues qué, ¿no peGora6a fa fe con fa sumisión áe íos españofes a un irrvasor que se rie áe íos 
principios mismos áe fa moraí pú.6Bca? ¿'Y no era aquef e[ caso áe perecer por sostenerfa?98 

96 'Véase rf)iario <Ú sesimus <Ú lás Cortes c;¡enerafes y'Ex:Jraoráinarias áe Cááiz áe[9 <Ú enuo áe 1813, p. 4259. 
97 'Véase Wafksr , Josepfi 'M.. Jfütona áe fa I ru¡uisición ffupaiiofa, ya citaáo p. 364 
98 'Véase rf)iario <Ú sesi.ones áe lás Cortes c;¡erurafes y 'Ex:Jraoráinarias áe Cááiz áe[9 áe enero áe 1813, p. 4259 
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La renuncia áe ([)on <l(amón áe )free a{ cargo áe I nquisiáor qenera{ fue o6jeto, tiempo áespués, áe muchas 

interpretaciones en fu Cortes áe Cááiz (1810-1813). Para afgunos áiputaáos áe este Congreso fa renuncia 

no tuvo efecto afguno, a{ no ser aámitUía por e{ Sumo Pontífice, por{o tanto, fa pfaza áe Inquisiáor 

qenera{ nunca fia6ía estaáo vacante. )lsí ío áijo e{ áiputaáo :Muñoz 'Torrero en fa sesión áe{ 21 áe a6rif áe 

1812. 

<Pero yo no puedo considerar como vacante fa pfaza áe inquisiáor 9eneraf por que no o6stante fa 
renuncia que lii.zo e( actuaf en }lranju.ez áespués áef 19 áe marzo áe 1808, esta no fue aceptada por 
e( <Papa como era necesario para que liuóiese veráaáera vacante, por estar ya intemunpiáa fa 
comunicación áe nuestra córte con a{ santa Seáe. 99 

Otro áiputaáo, Von )lntonio José <l(uiz áe Paárón señaw: 

<Poco tetl(Jo que añadir á fo que se lia á'iclio en e( COTlfJllSO so6re fa actuaf cytencia áef 'Iri6una! 
V.!M. áe6e estar perfectamente persuaáufo que sófo exjste una yana som6ra áe él Lo primero, porque 
es notorio que e( actuaf inquisiáor 9eneraí, que es e( señor }lrce, se pasó á íos enemifJos, y está 
áecfaraJÚJ por fa wz pública traiáor a fa <Pátria para lionra y 9foria áe fa Santa Jnquisición.100 

Sin <Íuda, fa renuncia áe ([)on <l(amón áe )lrce trajo confusión y áe6iútamiento áe{ ya muy fastimaáo 

<Tri6una{ áe fa Santa Inquisición. 

Jo/.- CJYECCF$<TO CJYE :N)lcroDF,O'J{ )l<JJOLIP.:NtDO P.L qt}U<JJV:N)IL <!YE LJI I:NQPISICIÓJV 

P,{ emperaáor :Napofeón áecUíió ante fas áerrotas áe[ ejército francés en fa invasión a P,spaña, so6re toáo 

fa áe <Baiíén, ocuparse persona{mente áe este o6jetivo miútar y se trasfaáó a fa penínsufa i6érica. 

'E,{ 4 áe áiciem6re áe 1808 a{ {fegar a :Maárúí, seno centra[ áe{ reino, soúcitó a íos ináivUíuos áe{ Consejo 

áe fa Suprema Inquisición sujetarse a íos juramentos, y e{ reconocimiento áe fa nueva áinastía 

francesa. 101 :Manáó {famar a toáo e[ persona{ áe{ Santo Oficio para que jurasen JUíefUíaá a{ nuevo <l(ey 

francés, pero se negaron a fiacerfo. JI{ respecto e{ señor 1Francisco <l(iesco, áiputaáo por ~remaáura 

seiiafa: 

'FJ impío :Napofeón, cotufucúfo áe( perverso consejo áe su 9dinistro e( apostáta 'Iayfferatuf áe 
Peri¡Jorá, que fe áecía que para conquistará P,spaña era preciso áescatoti.zarfa, fuego que puso e( pie 
á fas ~rtas áe 9daárúí, af momento manáó intimüíar a{ Supremo 'Iri6unaf áe fa Pé, que resiáía en 
fa córte, como íos áemás áe su cfase, se presentase a prestar e( jurame11to áe liomenaje y 
reconocimiento a fa nueva dinastía. .... ([)ijeron, pues, que no podían reconocer otro monarca que a{ 

que todá fa :Naci/Jn reunüfa feoítimamente, áesi¡Jnase en áe6üfa fonna; añaá'retufo que en e( caso en 
que se lialla6an, no concurrían fas circunstancias que colionesta6an e( juramento.102 

99 ' f/éase tDíari.o cíe sesion.es cíe fas Cortes <;;enerares y ~raorclinarias cíe Cádiz efe{ 22 cíe a6ri{ cíe 1812, p. 3090. 
100 ' f/éase iDíari.o cíe sesion.es cíe fas Cortes (¡'en.erares y ~raorcíinarías efe[ 18 cíe en.ero cíe 1813 p. 4 3 71 
101 ' f/éase tDíari.o de sesion.es cíe fas Cortes <;;en.erares y~raorcíinarias cfe{9 cíe en.ero cíe 1813, p. 4263. 
102 I 6itfem. <P. 4262. 
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Los miem6ros de[ Consejo respondieron a 'Na]XJfeón no poder jurar júfe[úfad a lá nueva dinastía, porque 

sófo ]XJdían reconocer a <Femando o/JI y que José <Bonaparte no podía ocupar e[ trono.1°3 So6re este punto, 

e[ señor CJ(iesco tam6ién señalá [o si¡¡uiente: 

~, pues, señor, que se presentara á ~ !M. 'Y su sanción so6erana una tfe fas más ~añas que 
puetfen ofacerse; mejor diri, fa única que lía ocuniáo áestfe e( principio tÍe nuestra rewfución, á 
saóer. si se lía tÍe apro6ar ó tfesecliar con tfespruio veráatferamente espafloÍ ef primer áecllto que 
intimúfó y pu.blicó en !M.aáriá, seno centraf tfe( ~, e( a6áomina6fe (]Jonapatte en 04 tÍe aiciem6re 
tfe( año pasaáo tfe 1808. ¿ 'Y cuál fue éste? La e:{#nción tfe( Supremo Senaáo tfe fa Pe á fas cuatro 
lioras tfe su ffeoaáa; intimüfacWn tan lionrosa á sus indivúíuos, por no liaberse sujetaáo á 
juramentos, sacrife¡Ji.os y reconocimiento tfe una dinastía intrusa y odiaáa tÍe fa Nación, como 
caracteristica tfe fa tiránica usurpación tfe aquef mónstnw.104 

)lnte esta respuesta, 'Napofeón mandó encarcelár a fos consejeros, envúíndofos a un castiffo de <Bayona en 

<Francia. 105 

)lsí lás cosas, 'Napofeón, a sófo cuatro fwras de li.a6er fleoado a 'M.adriá, en su cuarte[ genera[ de 

Cli.amartín (muy cerca de 'M.adrúí}, qpú{ió un decreto mediante e[ cua[ suprimía e{<fri6una[ de lá Santa 

I nquisición.106 

<Este decreto fue pu6ticado e[ día 12 de diciem6re de 1808 en lá qaceta de 'M.adrúf. )l continuación se 

trascri6e e[ ~racto de lás minutas de lá Secretaria de <Estado. 

'En nuestro Campo Imperial tfe !M.aárüf á 4 tfe a1CÍemÓre tfe 1808. Napofeón, 'Emperaáor tfe fos 
'Franceses, ~ tÍe Itaúa y ~tector tÍe fa Coefetieración tfe ~ 
1femos tfecretaáo y áeclltamos fo si¡¡uiente: 
jfrt. 1 º <E( <J'ribunaf tfe fa Inquisición queáá suprimüfo, como atentatorio á fa So6erania y á fa 
jf utorú/áá Civil 
jfrt. 2º Los 6ienes pertenecientes á fa Inquisición se seqüestrarán y reunirán á fa Corona tfe <España, 
para servir tÍe garantía a fos •o/aJes• y cualesquiera otros efectos tÍe fa tfeuáa tÍe fa !Monarquía. 
jfrt. 3 º. 'Ef <Presente <Decreto será pu.bticaáo, y tfe é( se liará registro en todos fos Consejos, 
}luá"rencias y tfemás <J'ri6unafes, para que se cumpfa como fey tfe 'Estaáo. 
Pimuufo, Napofeón.-'Por e( 'Emperaáor; <E( !Ministro Secretario tfe 'Estaáo, 1f ugues IB. !M.ara.107 

<Todos fos 6ienes de[ <fri6una[ de lá Inquisición fueron asegurados para garantizar lás deudas de lá 

monarquía. CE[ inventario de 6ienes y arcli.ivos fueron encargados a[ que fuera secretario de esta 

Institución, Juan )lntonio Lforente, quien por no li.a6er seguúfo lá postura de fos demás miem6ros de[ 

Consejo de (a Suprema, fue desi¡¡ruuío para flevar a ca6o esta misión. 'Na]XJfeón tam6ién {e encargo a 

Lforente quemara todos fos procesos criminafes. Jlfortunadamente éste último conservó fos documentos 

103 Véase 'Encicfopeáia <;enera[ iíustraáa, ya citada p. 312. 
104 Véase <Diario áe sesiones áe fas Cortes qeneral:es y'EKfraoráinarias áe Cááiz áe[9 áe enero áe 1813, p. 4263. 
105 Tiempo áespués, íograron fugarse y regresar a 'España. 
106 Véase 'Encicfopeáia genera[ iíustrad"a, ya citaáa p. 3 72. 
101 Véase •WJIL'l('E.1?_, Josepfz :M. J(istoria áe [a flu¡uisicwn 'EspaiWía, ya citaáo p. 364. 
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importantes como: causas famosas, ú6ros de reso[uciones de[ Consejo, fas <J?safes órdenes y fas (]Jufas y 

(]Jreves de <.iWma, asuntos refacionatfos con finanzas e infonnación so6re personaU08 

'Napofeón tenía de fa Inquisición una idea no muy grata, se fa imagina6a como un órgano en e[ que se 

cometían mucfws fwrrores, por ende, pensó que ganaría popufarúíad con esta supresión, sin em6argo, no 

fue así, pues, fa nación españofa era cató[ica y se trata6a de fa desaparición de una institución encargada 

de proteger fa re[i¡¡ión. 

Las juntas patrióticas, en ÚJs territorios no ocupados por e[ ejército francés, fueron reesta6feciendo fa 

Inquisición, así pasó en qaficia, Cata[uña, Cuenca y :M.urcía.1°9 

o/.- I:Jfi.fF:JffOS <PO<l{~(]JLP.(;<E<l(P.L ']tRJ(]JV:N.ftL C!YE L}I S.Mfi:)I I:NC<f)ISICIÓ'.N 

<Después de que :Napofeón a6o[ió e[ <Tri6una[ de fa Santa Inquisición e[ 4 de diciem6re de 1808 y que 

alj¡unos miem6ros de este tri6una[ fueran detenidos y envúufos a (]Jayona (<Francia), e[ panorama para fa 

Inquisición no era nada afortunado. Sin em6argo, en ÚJs meses su6secuentes alj¡unos de ÚJs inquisidores 

wgraron fU{]arse y regresar a P.spaña. 

P.[ 1 de agosto de 1810, fa ~gencia de[ reino, encargada de[ go6ierno españo[ y má.-Oma autoridad civi( 

. fuzsta ese momento, a nom6re ¡fe[ <J{ey ey;pú{ió una <J?sa[ orden para que un inquisidor que se encontra6a en 

Cádiz, concretamente e[ consejero <J@,imundo P.ttenard reuniera a fa 6revedad y en ÚJ posi6fe a ÚJs 

ministros de[ Consejo de fa Suprema Inquisición.11° P.ttenard comunicó esta orden a dichos ministros 

convocando a su reunión. 111 So6re este punto e[ señor <l(iesco, diputado peninsufar, señafa: 

<En 1º de.ftgosto de{ año pasaáo de 1810 se eVJiáw una óráen por fa ~ncia so6erana para que 
inmeáiatamente fuesen comJocaáos á esta córte, á fin de continuar en e{ ejercicio de sus funciones, 
intemmipúfas sofamente por fa irrupción y viofencia de íos ejércitos enemi¡Jos, autorizarufo para 
desempeñar este encargo, y fa reunión de íos que fuesen 6uenos patricios y e.x:_entos de fa menor 
sospeclia, á uno de íos que residían en esta pfaza, con tUÍvertencia especia[ de que practicase cuantas 
düigencías fuesen conáucentes af intento. <En su consecuencia, comJocaáos íos que sa6ía en dónde 
para6an y podían presentarse más pronto, manifestaron inmediatamente su o6eáumcia, con 
a6arufono de{ corto descanso que fes lia6ía proporcionado fa triste situación de sus respectivas 
familias, en meáw de su ancianidad y crecidos que6rantos.112 

Jl[ mes si¡¡uiente, e[ 24 de septiem6re de 181 O, en fa Isfa de León, se instafaron fas Cortes de Cádiz cómo 

órgano supremo de fa 'Nación. P.n su primer día de actividad este Congreso ordenó e[ reesta6fecimiento de 

ios I6Uíem p. 365. 
109 'Véase <Encicfupeáia -Universa{ /{ustrada, ya citaáo, p. 372. 
110 Véase <Diario áe sesiones áe fas Cortes <;eneraf.es y CExjraoráinarias áe Cááiz áe{ 04 áe enero áe 1813, p. 4212. 
111 'Véase <Diarúi áe sesiones áe fas Cortes <;eneraf.es yCEx:f,raoráinarias áe Cááiz áe[06 áe en.ero áe 1813. p. 4225. 
112 Véase <Diarúi áe sesiones áe fas Cortes <;eneraf.es yCExJ,raoráinarias áe[09 áe enero áe 1813. p. 4262 
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todos fos tri6unafes, sin liacer referencia afguna a{'Tri6una{ de fa Santa Inquisición. Sin em6argo, a fos 

pocos días de fa instafación de fas Cortes, e{ 21 de octu6re, se presentaron en fa safa de sesiones afgunos 

inquisúfores so{ícitando por escrito se señafara un día para presentar juramento . 

.los inquirüfom áe fa Suprema púiieron por escrito que se fes señaÍase ara para venir a jurar, y se 
señalo e( áía 23, queáanáo e( Sr. tPresüferrte encar9tUÚJ áe prevenir que se presentase á esta ceremonia 
solo e( áeca1W áe( tri6unaJl H 

'En esta sesión, no se fia6{,ó más de{ asunto y se continiuJ con fa discusión de{ articufo 6° de{ proyecto de 

Ley so6re fa Li6ertad de Imprenta. 

'En fa sesión_ de{ 23 de octu6re, e{ tercer asunto que se trató fue precisamente so6re e{ 'Tri6una{ de fa 

Inquisición, ahí se dijo: 

'F.ntró a prestar ef juramento á fas Córtes e( Sr. 'F.tenar, inqui.siáor, que liace áe áeca"" áef <rrióunaf 
áe fa Suprema, y fo 1Jerificó en fa fonna acostum6raáa, liacienáo un aiscurso análogo á fas 
circunstancias y á su <J'ri6unaf, á que contesto áe6iáamente e( Sr. tPresüferrte. 114 

Las Cortes con este acto demostra6an fa 6uena vo{untatf que tenían respecto a{ resta6fecimiento de{ 

'T ri6una{ de fa Inquisición. <Pero sófo se trata6a def juramento de un inquisúfor, en ese momento único 

representante de esta institución, pues como ya se lia diclio e{ Inquisúfor <;¡enera{, <Don <J{amón de )free, 

lia6ía renunciado dos años atrás y fos miem6ros de{ Consejo de fa Suprema Inquisición después de{ decreto 

de a6o{ición de :Napofeón y fa persecución a fa que fueron sujetos por este úftimo, no esta6an en 

funciones. 

'E{ 18 de diciem6re e{ inquisúfor 'Ettenard en unión con e{ consejero )lmariffas propuso a fa CR,fgencia {o 

SÍfjuiente: 

... un inquisiáor áe corte para pfaza áe fa Suprema, y otros áos sunetos para jisca( y secretario áe( 
mismo trifiunaf con e( o6jeto áe completar e( número conveniente para principiar e( áespac/W áe 
ne9ocios.115 

La pfanta de ministros presentada esta6a reducida a fin de aliorrar en fos gastos, pues por fa situación de{ 

país así fo amerita6a. 

fa provisión áe alj¡una pfaza vacante y precisa, y fa planta áe ws ministros á que poáía queáar 
reáuciáo e( consejo, con aliorro casi áe fa mitaá áe ws 9astos, puaiénáose aplicar w restante á fas 
ur9encias áef áfu.116 

11 3 Véase r[) iarÚJ de sesiones de fas Cortes <;ene rafes y <LJ;J;raordinarias de Cááiz de[ 2 1 de octu6re de 18 1 O, p. 5 7 
11 ' 'Véase V iario de sesiones de fas Cortes <;eneralés f~raordinarias de Cááiz de[ 23 de octu6re de 1810, p. 59 
115 'Véase r[)iano de sesiones de fas Cortes <;enerafés y r~raordinarias de Cááiz de[ 4 de enero de 18 13, p. 42 12. 
116 'Véase !Diario de sesiones de fas Cortes <;erzeralés y<LJ;J;raordinarias de Cááiz de[06 de enero de 1813, p. 4226. 
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La <R.§gencia consu[tó a fas Cortes este asunto de fa pfanta de fa Inquisición. 1171Vo se vo[vió a tocar más 
' 

e[ tema dé[ Santo Oficio liasta principios de 1811 cuando se presentó e[ pro6fema de fa pu6ficación de "La 

'f ripfe )'l[ianza ". Precisamente, este caso es anafizado en e[ siguiente apartado. 

1. CJYEL)ICIW<IYE L)I <PV<BLI('.ft.CIÓN'EN L)IS CaJ(<JfES. 

CEn fa sesión de[ 28 de enero de 1811 ef diputado <Don <Domitl{jo qarcía Quintana, representante de fa 

provincia de Lugo, pfanteó a fa.s Cortes un asunto que despertaria muclia pofémica en e[ Congreso y que 

finafmente resofverian fos diputados enviarlo a[ <T ri6una[ de fa Santa Inquisición, ta[ y como se desprende 

de[ <Diario de sesiones: 

Ca6aímente en fa sesión púófica áe fwy lia ocurriáo otro fance áe sumo áesa¡¡raáo para e{ Conoreso: 
repartióse ayer á fos Sres. 'Jlocafes e{ núm. 2 º áe un perió<lico que se imprime aqu~ intitufaáo La 
'rripfe fttianza. 'E,[ señor Q!ántana lii.zo presente que en éf se contienen ~nes impías acerca áe 
(a muerte, y otras Jionas áe censura. ftpoyarón este au:tamen varios 'Jlocafes, muclios con oran 
vafor, pitfumáo unos que se envíe á fa junta áe censura áe ()ú/iz; otros a un tri6unaf que fe Juzoue 
oyenáo á fa atelia junta; ef señor <Presiáente que se atrija af tri6unaf áef Santo Oficio para que 
iefonne: y este atetamen prevafeció y ef áef Sr. ©. Joaquín ~rtíner. que pitfw se manáe recoger e{ 
pape{ entre tanto.118 

Se trata6a, según e[ diputado peninsufar, cíe un asunto que podía ser funesto a[ estado y a fa refigión, por 

fo tanto, fas Cortes de6ían de e.r._aminarfo. 

<Entonces feyó parte áe{ número segunáo áe{ periótfico intitulado La 'Tripfe ;4.fuznza, continuaruío 
áespuis áe esta manera.· 
'E,[ autor viene tratanáo un asunto que ciertamente poara tratarfo áe otro nwtfo, -que es ef áesprecio 
que fos liom6res áe6en liacer áe fa muerte cuanáo pefean en áefensa áe fa patria.- Q!lizá su intención 
será muy 6uena; pero fas pala6ras suenan mal Seguramente seria muy útif que se ex;Jentfiese un 
principio semejante cuanáo conviniese por fa safuááe fa <Pátria; pero es muy perjw:fu:iaí en e{ modo 
en que se e.x:presa. -
Leyó otras cfáusufas áef rejeriáo pape{, y continuó: 
Señor, no tenoo más que áecir en este particufar; pero tenoo que aoreoar: si fa iáea áef autor es fa que 
yo entienáo, es a19na áe afa6anza; pero Ju.zoo que si o/.!M. liace e~aminar arclio pape[, fos principios 
que resultan se asemejan á fo que fos .franceses llaman (a áonna oranáe, á fo menos yo soy áe esta 

opinión y creo que áe6e fa principaf atención áe o/. !M. conservar fa reli¡¡ión catófica, y no IÍar fuoar 
á que misera6femente se vayan introáucienáo tfoctrinas que puedan afterarfa..119 

n 7 Jáem. 
w 'Véase <(/JLL)l:N'U<E'V)I, Joaquin Lorenzo, ya citaáo, p. 163 
119 <C/éase V iario áe sesiónes áe fu Cortes <;enemks y CE:(Jmoráinarias áef 28 áe enero áe 1811, p. 449. 
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Píanteado, d~ esta manera, ef asunto af Congreso, veinte diputados tomaron fa pafa6ra para expresar su 

opinión so6re e{ negocio, e{ tema f.o amerita6a, pues, fia6ía un confíicto so6re qué autorúfad de6ía conocer 

deí asunto. 'Mucfias úíeas se qpusieron en refación af punto. 

Los diputados, señafaron como autorúfades competentes para ef caso: fas propias Cortes, fa Junta de 

Censura y finafmente ef <J' ri.6unaf tÍe fa Inquisición. 

JI continuación se presentan, precisamente, fas intervenciones de cada uno de estos diputados y su 

postura en refación a fa autorúfad que de6ía conocer ef caso. 

2.-q;cg_j'M<E/l{<IYFlB}l<JfE. 

Las opiniones expresadas por f.os diputados so6re que autorúfad de6ía conocer def caso de fa pu6ficación 

def periódico .fa <J' Ti.ple afianza fueron muy diversas. 

)l.- L}fS CO<Jr}!ES. 

'Ef primer diputado en fia6far so6re fa competencia de fas Cortes para conocer ef negocio fue ef señor <Don 

)f.fonso Cañedo y o/i¡:¡if representante de fa provincia de )f.sturi.as, manifesta6a, que tfe6ía nom6rarse una 

Comisión deí Congreso para que f.o e:{{lminara, y que correspondía af Congreso fa vi¡:¡ifancia y cuúíado deí 

caso porque era perjutficiaf af estado pofítico y refi¡:¡ioso.120 

'En este mismo sentúío se pronunció ef señor <Don Simón López, representante de fa provincia de :Murcía, 

decía, que fas Cortes desde su instafación se fia6ían propuesto fa defensa de fa refi¡:¡ión catófica, por f.o 

tanto, ef Congreso de6ia e.{_aminar detenúíamente ef asunto y tomar fas pnrvúíencias más enérgicas.121 

Los señores <Don Joaquín <Femández de Leyva, diputado sup/:ente por Cli.il:e; <Don 'Mariano <;aroz 'Y 

<Peñafver, representante de fa provincía de fa :Mancli.a; <Don José 'Mora/:es y qaf/:ego, representante de fa 

provincia de Seviffa, y <Don <Francisco :Morrós, representante de fa provincia de Catafuña, opinaron que se 

de6ía quemar e{ papef por mano def verdu¡jO, además, dijeron, ef primero que fas Cortes eran protectoras 

de fa refi¡:¡ión; ef segundo, remitir a fa Junta de Censura podía ser un pretqf,o para eíutfir e{ castigo y {a 

doctrina def papef (La tri.p/:e afianza) no era dudosa, por f.o tanto, no de6ía en·viarse a fa junta de censura 

y se de6ía proceder inmediatamente contra e{ autor; ef cuarto diputado afirma6a: 

<EJ ~famento prescri6e a6sofutamente que cuarufo afoún autor trate de materias de refioión, no 
pueáa imprimir su o6ra sin Creencia de( Ordinario. 'Esta licencia áoruíe ¿tfónáe está? ;f.f mismo 
tiempo impone pena af impresor que imprima sin licencia. <EJ autor podia decir que no trata de 

120 I6iáem, p. 450. 
1~1 !áem. 
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reú¡¡ión, sino áe aisdplina; pero todo {o que aue no es refativo á pura á'isciplina, sino que 6ajo fa 
pafa6ra superstición, ataca fa doctrina más pura; piáo, pues, que no sófo se queme e{ li6ro, sino se 
casti¡ple a{ autor y a{ impresor. 122 

<E[ señor <Don Joaquín Lorenzo Viffanueva, representante de [a provincia de Vafencia, era dé [a úfea que 

de6ía tomars~ por fas Cortes una provúfencia ejecutiva, pues, fa pu6[icación contenía e[ error de <Pefagio, 

es decir, señafa6a a [a muerte pura condición de [a naturafeza. 123 

<Para e[ diputado peninsufar [a pu6[icación tenía además otros defectos: 

Contiene tam6ien e{ materialismo; pues lia6fa con suma oscuriáaá é i~actituá áe fa vúía futura, 
áatUÍo iáeas muy vaoas áe{ liorror áe fas penas mereciáas por fos mafos, y no liacienáo áe{ premio 
áe6úfo á fos virtuosos. .fttfemás, cafumnia á fa reú¡¡ión, pintatUÍo fa eáucaciim en sus principios 6ajo 
e{ nom6re áe supentición <Por ú/iim.o, pone á fos sofáaáos en un emuúJ casi áe áesesperadón ó 
precisión áe huir, porque no presenta fa muerte gloriosa á fos áefensores áe fa <Patria, como fa áe6e 
presentar.124 

So6re este úftimo punto, estima6a, que a[ soUado de6ía animársefe el! [a esperanza de[ premio eterno, 

porque no lia6ía muerte más gíoriosa a íos ojos de [a reÍÍ{JÍÓn que fa que sufria un cristiano dántfo [a vúfa 

por dios y por su prójimo, en cuya situación, precisamente se encontra6an íos defensores de [a patria.125 

)f. ío dicho por e[ señor Viffanueva, e[ diputado 'Mejía dijo que fas ~mas de[ pape[ esta6an muy 

distantes a [a doctrina de íos pefagianos.126 

<E[ propio diputado Viffanueva, en su o6ra 'Mi Viaje a fas Cortes se refiere a fa participación de[ diputado 

americano '.Mejía, de {a manera siaui.ente: 

P.{ señor !M.ejía lia6fó diJs tJeces: en fa primera áefená'ió ef pape{ en ténninos generales: en fa segunáa 
dijo que esas eran sus iáeas, y que toáas fas e.x:presiones notaáas en é{ aámiten sentidiJ católico, y 
especialmente me contestó á mi que liafiía aufto ser pefauianismo fa expresión fa muerte es un 
fenómeno necesario en fa naturaleza. Túáó tam6ién áe i(Jnorantes á fos 'rlocafes, aunque no uso áe 
esta pafa6ra, y añaá'w tales e.x:presiones que ofená'uro e{ Cotl{frtSo cfamó que se fe manáase callar, y e{ 
señor fJ'ratJer añaá'ió que se fe manáase pasar á fa 6atra. P.{ señor !M.onte entonces se fetlantó 
piá'ierufo óráen, y se tranquilizo e{ Conoreso.127 

íF,[ úftimo diputado en insistir que fas Cortes eran [a autorúíad facuftada para conocer e[ caso de {a 

pu6[icación de[ periódico de "La <fripfe afianza" fue e[ señor <Don Jaime Creus, representante de {a 

provincia de Cata[uña, decía: 

... 6asta que fas proposiciones en si presenten una especie, que, ó por su sentido oscuro, ó por contener 
algún veneno, pueáan perjuá'uar á fa ref11Jión, para que 'TI. !M.. tome mano áe efla. (['reounto yo: ¿'TI. 

122 !6iáem, 451. 
w <Pefagio se refiere a[ creador de una doctrina que nega6a fa trasmisión de[ pecado origina[ y fa eficacia de fa gracia. rFue 
conáenado por fa lgfesia. rcJéase r[)iccionario larousse, 'Manua[ i[ustrado. U <Pefayo y <;ross. 200, p. 646. 
124 rcJéase <Diario de sesiones de fas Cortes <;enerafes y ~raoráinarias de Cááiz def 28 de enero de 1811, p. 4 51. 
125 ldem. 
126 fdem. 
121 rcJéase '(/[ ll)f:N'i.JrEV;I, JoaquÍTZ loreTZZO, 'Mi r(/iaje a fas Cortes, ya citado, p. 16J. 
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5W. de6e mirar fus asuntos de reJi¡¡ión con interis, ó no? ¿o/. 5W. lia jurado tfefenáer fa religión, ó no? 
<Es cierto que o/. 5W. lia lieclio re9famentos, lia tomado provilfencias y lia defeoado su cumplimiento 
aí <Poder ejecutivo; pero si se oftruíe con afouna proposición á fa reli¡¡ión, no es aoeno de o/. 5W. 
tomar una proviáencia que pueáa evitar aque( áaño. <Pues una cosa es. castitJar, otra es precaver; y 
así 6asta que fas e~ de ese pape( sean IÍuáÍJsas ó de mala intefi¡¡encia, para que o/. 5W. pueáa 
provitfenciar que se recoja. 'Y esto no es un tfescriáito de( autor tampoco; porque si después se viera 
que no _tiene ""4jmas que pueáan perju¡J'icar, se deja correr otra vez. m 

La opinión cíe[ señor Creus no era fa misma que fa de[ diputado <Don Juan Jruasio qa!Iego, representante 

de fa proviruia de Zamora, quien a[ tomar fa pafa6ra, en su tercera interveruión, dijo, que fas Cortes no 

podían manLÍar detener e[ pape[ y menos ca[ificarfo.129 

Señor, manáar tfetener este pape( es calificaño de mafu, cosa que no pertenece a o/. ~- aunque 
reaímenu sea ta! :No nos am6atemos,· este es un tfelito como cualquiera. :Nosotros liemos jurado 
tfefenáer fa reJi¡¡ión y fa <Pátria, pero liemos jurado tam6ién tfefenáer fa se¡¡uritfatf de( ciwíatfano. ¿Si 
nosotros 11iéramos cometer aquí un mismo tfelito ó un asesinato, perteneceria á nosotros manáar 
alúm:ar aí reo? :No, señor, de6eriamos remititfe á su tri6unaí comspontf"rente, á menos que 
quisiésemos trastornatfo todo, a6usatUÍo de nuestra autoriáiu{130 

<En este mismo sentúío se pronunciaron fcs diputados <Don <Feúpe }lner y <Esteve, y <Don <J{amón Lázaro 

<Dou, am6os representantes de fa provincia de Cata[uña, pues opina6an que en fas Cortes no se podía 

distri6uir ningún pape[ pú6[ico. 131 

La posición de alj¡unos diputados de si fa Junta de Censura cíe6ía conocer e[ caso de fa pu6[icación cíe[ 

número dos cíe[ periódico de La <I'ripfe }l[ianza, confonne fc esta6fecía fa Ley de Imprenta, fue recurrúía 

constantemente. <E[ primer diputado en pronunciarse en este sentúfo fue e[ señor <Don Joaquín <Femández 

de Leyva, diputado supfente por Cliife, decía, que fa proposición contenúfa en e[ periódico La <I'ripfe 

jl[ianza era 6astante cliocante, su t~ura era oscura y pefigrosa, por eflo, de6ía pasar a fa Junta 

encargada de eso para que tomara fa decisión. <De esta misma manera opina6a e[ señor diputado <Don 

Simón López Pefegrin, representante cíe fa provincia de :Murcia. <Este diputado peninsufar, afinna6a, 

entre otras cosas fc siguiente: 

o <E[ escrito podía liacer vacifar fcs ánimos de fcs españofes para que no siguieran e[ 

principio indestructi6fe de fa refigión que conso[úfa6a fa opinión pú6úca contra e[ 

tirano. 

iza 'Véase <DiarUi áe sesio11es áe fas Cortes <;e11eraks y 'E:(Jraoráinarias áe Cááiz áe{ 28 áe enero áe 1811, p. 453. 
1Z9J6iáem, p. 452. 
130 Jáem 
u i J6iáem, p. 449. 
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o Las ex:presiones eran capaces de inf{uir de manera funesta en e{ santo entusiasmo que 

inspira6a a {a re{igión de Jesucristo, por fu tanto, e{ escrito de6ía pasar a {a Junta de 

Censura. 132 

CE{ diputado qallego, en {a primera de sus tres intervenciones, dijo, que no lia6ía motivo para que6rantar 

{a Ley de Imprenta y trastornar Cas feyes cuando se tenía a Ca Junta de <.,ensura y a un rtri6una{ para 

castigar defitos. m 

Otro diputaáo que apoya6a esta postura, era e{ diputado mewano, <Don José '.M.igue{ qurúíi y )tCcocer, 

representante de {a provincia de ~aCa, dijo: 

Señor, -6asta que él asunto tÍe que se trata sea tÍe fa re/i¡Jión para que llame fa atención tÍe 'fl. !M. 'En 
este supuesto tfe6e ~- ~ tomar e( mayor interés en é{, pues así fo tiene juraáo. <Por tanto, 
convinienáo tÍestÍe fueoo en que este pape( se ~amine en fa ju.nta tÍe censura, piáo que se pase á efla, 
no tanto por fo que tia ey;puesto e( Sr. Q}lintana, cuanto por corrvenir así af tfecoro tÍe 'fl. !M., que con 
eso dará a( munáo una prue6a tÍe su esmero en fa conservación tÍe fa pureza tÍe fa reG¡¡iim. 134 

CEste diputado americano fue un importante orador en e{ Co1l{Jreso de Cádiz y participó en temas como: 

a6o{ición de Ca escCavitud, CJ(egCamento de{ <Poder Jutficia{, Li6ertad de Imprenta y proyecto de 

Constitución, además fue presúíente de Cortes. 

<Por su parte e{ señor Cañedo, en su segunda intervención, cam6iando su postura inicia{ de fomzar una 

comisión de{ Co1l{Jreso para que conociera de{ caso de Ca pu6{icación de{ periódico de La rf ripfe )t{ianza, 

aceptó se pasara e{ asunto a Ca Junta de censura y si e{ autor fue agraviado se turnara a {a Junta 

Suprema. )tdemás, pregunta6a: 

... pero ·cuanáo se falta á fa relitJión, ó a fa autorúfaá tÍe fas Córtes, ¿quién tia tÍe recfamar? 'Este es e{ 
caso en que nos fiallamos. IJJ 

Cf'ina{mente, decía, que Cas Cortes de6ían tomar medúías para evitar este em6arazo y caíifica6a a {a Ley 

de Imprenta como dejectuosa.136 

CE{ asturiano <Don )tgustín )trgüelles, en reCación a fu ex:presado por e{ señor Cañedo dijo: 

'F.{ señor preopinante supone que e( reofamento tÍe l.Wertaá tÍe imprenta está defectuoso. ~i opinión 
es que no sofo prrwiene todcs fos casos, sino que fos prrwiene supera6untfantemente; porque si e( cefo 
tfe{ señor ©iputaáo que tia tfefataáo aquí este pape{ esta6a oftn4uío, tenia trifiuna{u á quien acudir, 
fos cuafes, en vista tfe{ arctámen tÍe fa Junta pr01lincia{ tÍe censura áe Cádi.z, liu6ieran proceauío 
contra e( escrito y e( autor sqpin fa catiáaá tfe( tfelito, pues no contempfo que se opusiese a( decoro tÍe 

niTlfJUn ©iputaáo ef tfenunciane por fos términos prescritos por fas feyes.1J1 

JJ2 !6iáem, p. 450 
/3J Iáem 
m Iáem, p. 45{ 
lJ5 Iáem 
JJó Iáem 
137 I6iáem, p. 452. 
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'Varios áiputados no fueron daros en sus intervencúmes en e[ punto de qué autoridad era fa. competente 

para conocer de[ caso de[ número dos de fa. pu6fu:ación de[ periódico La rf ripfe }l{ianza. <Por ejempfo, e[ 

señor <Don }lndrés fF.ste6an, representante de fa. provincia de <;uatfaía.jara, señaía.6a, fa. necesúlatf de que 

e[ negocio pasara a[<[ ri6una[ correspondiente para ser e:{aminado con mayor T'Í{Jor y escrupufosúlad. 1 Js 

<D. U qtgj<B_V:N}lL <])f}". Ljf I:NQVISICIÓ'NCO~OJf'lJ<ID<IU<DJfV CO'M<PE'l.Wn!E. 

f}".[ primero y único en pronunciarse, de manera expresa, de que e[ asunto de fa. pu6fu:ación de[ periódico de 

fa. rtripfe }l[ianza se enviara a[ <Tri6una[ de fa. Inquisición fue e[ <Presúlente de Cortes quien en ese 

entonces era e[ áiputado meJ(jcano, 06ispo de <Pue6ía., e[ señor <Don Joaquín <Pérez. 139 La intervención fa. 

li.izo después de que fos diputados, que li.a6ían pedido fa paía.6ra, e:{¡Jresaron su postura en reía.ción a[ 

tema, es decir, casi a[ fina[ de fa. sesión. 

fF.[ representante por <Pue6ía. dijo que li.a6ía.6a como diputado e i6a dar un ténnino medio y e[ cua[ en su 

parecer apro6aria e[ Cotl{jreso. Vijo: 

Señor, yo no creo que por fa LÚJertalÍ tfe Imprenta en el moáo que fa tenemos, se liaya tferooaáo e{ 
ejercicio tfe{ tri.6unaf tÍe fa Inquisición. 'Este es e{ 'l'ri6unaf que tiene áereclio á conocer tfe estos 
asuntos; ¿qué inanweniente liafiria en que V. 5lt. (porque en esto no se áe¡¡raáa ni áa un paso que 
no comsponda af áecoro) mandé pasar este escrito af 'l'ri.6unaf Supremo tfe fa Inquisición, para que 
en su vista iefonne á v. 5lt. ? 'Esto e_tcitará e{ cew tÍe este tri6unaf, y puetfe puólicar aliJun eá'icto 
rupectp á este pape{ y otro que anáa por ahí wfanáo. 'Y si no, V. 5lt. se poárá manáar á fa Junta, ó 
aáonáe w tenga por conveniente. uº 

}lntes de ponerse en votación fa. propuesta de[ <Presúlente se dio fectura, primero fa. proposición deí señor 

:Martínez de que e[ pape[ intituía.do La cr ripfe }l[ianza se suspendiera hasta ser e:{aminado por una junta, 

proposición apro6ada por e[ Congreso. fF.n segundo ténnino fa. propuesta pía.nteada por e[ 06ispo 

meJ(jcano se sometió a votación, en fos ténninos siauientes: 

Q!Je sin perjuicio tfe fas penas civiles, se remitiese af tri6unaf tfe fa Inquisición e{ pape{ titufado La 
'l'ripfe .ft_/ianza, número sq¡unáo, para que reconociáo, use tfe fas facuítaáes á que prestare mérit,o, 
iefonnanáo á S. 5W'. á fa mayor 6mJeáaá.141 

Quedó apro6ada. Sin em6argo, en fos áias su6secuentes esta reso[ucúín fue o6jeto de discusión aunque 

finaímente ía.s Cortes ratificaron este fa«o. 

ua I6Uíem, p. 450 
u? 'V'éase <Diario áe sesiones de ras Cortes <;enerafes y<ExJraordinarias de Cádiz deí24 de enero áe 1811, p.427 
14º V éase <Diario áe Sesiones áe ras Cortes <;enerafes y <Ex:Jraordinarias de Cádiz de{28 áe enero áe 1811 p. 452. 
141 I6Uíem, p. 453. 
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<En fa sesión de{ 29 de enero de 1811, cefe6rada en e{ Congreso, en fus puntos quinto y octavo 

concretamente, se tocó e{ tema de{ negocio de La rtripfe )l{ianza y su remisión a{ rtri6una{ de (a 

I nquisicWn. 

<En esa sesión de{ 29 de enero, e{ diputado asturiano, presento ante Cortes, apoyándose en e{ regfamento 

de{ Congreso, su voto particufar so6re fa reso{ución tomada por fas Cortes, e{ día anterior, respecto de que 

se enviara e{ negocio de "La rtripfe)l{ianza" a{rtri6una{ de fa InquisicWn. 

<En fa safa de sesiones de{ Congreso se dio fectura a{ voto particufar tfe{ señor )lrgüelles, en este escrito se 

inconfonna6a con fa reso{ución tomada por fas Cortes de enviar a{ Santo Oficio e{ número segundo de{ 

periódico La .rtripfe)l{ianza, pues, era contrario a{ decreto de fa Ley de Imprenta. 'Varios diputados (no se 

dice quienes) apoyaron fa propuesta de{ señor )lrgüefles.142 

4. ~cv~o ~jl([)O <POR.,LOS P.([)J'TOR,<FS <!Y.EL <PE/RJo<DICO LJI <FlU<PL'E}ILI)f!NZ}I. 

<En fa sesión de{ 29 de enero de 1811, e{ úftimo asunto que se trató, e{ numero oclio,fue precisamente e{ 

presentado por e{ señor )lntonio ~mero y <Pavon, uno de fus editores tfe{ periódico de La <Tripfe )l{ianza. 

([)ióse cuenta áe una representación áe e]). ){ntonio ~y <Pavon, uno áe fus eáttores áef 
periód'uo áe La 'I'ripfe ){úanza, en fa cuaf, acfaranáo su doctrina, peáía que ef Conereso, so6reseyese 
en fa proviáencia anterior, liasta que, e:{flmÍniUÍo e[ pape( estuvisen fas Córtes mejor iefonnadas; y 
lia6iéruíose opuesto afounos señores á que se admitiese e[ recurso, se proceáw a fa votación, en cuya 
virtuá fue alÍmitúfo por mayoria. 143 

Como puede apreciarse de fa cita, previa acfaración de fa doctrina contenúía en fa pu6{icación de{ número 

dos tfe{ periódico La rtripfe;4.{ianza y a so{icitutÍ cíe fa parte acusada, fus diputados tÍetenninaron no sóf.o 

admitir e{ pfanteamiento o recurso cíe inconfonnúíatf de{ editor efe{ periódico, sino tam6ién fu reso{vieron 

en f.os ténninos so{icitatÍos por fa parte agraviada, es decir, tfecicíieron dar marclia atrás a (a primera 

reso{ución ya emitúía por e{ Congreso de enviar e{ caso a{rtri6una{ de fa Inquisición. 

<Después cíe esta segunda wtación so6re e{ mismo asunto, cinco diputados tomaron e{ uso de (a pafa6ra 

para e:qJresar su opinión respecto a{ tema. <E{ primero fue e{ señor <Don :Manue{ 'Vi{(afañe, representante 

cíe fa provincia cíe Vafencia, para decir, que fas Cortes tfe6ían acordar suspender fus efectos de (a 

HZ !6Uíem, p. 456. 
w !6iáem, p. 458. 
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provúíencia ~ornada e[ día anterior, esto es, remitir e{negocio de fa pu6[icación de[ periódico a[ 'Tri6una[ 

de fa Santa Inquisición. 

<E[ segundo diputado e[ señor <Don José :M.artínez, vafenciano, y uno de fos oradores más consistentes 

dentro de[ Congreso, señaw que un día anterior se lia6ía estima.do suficientemente discutúío e[ negocio de 

La 'Tripfe )l[ianza y resuefto, por fo tanto, fo único que faúa6a era votar si se cumpfía o no fa 

detenninacú5n de[ Congreso. <E[ tercer diputado fue ef asturiano )lrgüe[[es, en su intervencú5n e.x.presó 

6ásicamente tres úíeas: primera, e[ día anterior se lia6ía revocado una Ley lieclia por fas Cortes (se refería 

a fa Ley de Imprenta); segunda, fos diputados lia6ían actuado con un cefo acaforado, y tercera, e[ 

Congreso esta6a o6figado a decfarar que jamás actuaría en estas materias, ni en otras, por ningún interés, 

ni con acaforamiento y sin respetar e[ regfamento ta[ y como lia6ía ocunúío e[ día anterior. 

)ldemás, desafia6a a todos fos teófogos en que ninguno esta6a acorde en fa opinión de otro so6re ese 

particufar. . 

Los dos úúimos diputados que intervinieron fueron fos señores <Don Jaime Creus y <Don <Esteve y )lner, 

am6os representantes de fa provincia de Cata[uña. Los dos refuta6an fo diclio por e[ señor Jlrgüe[[es. <E[ 

señor Creus afinna6a que no se lia6ía infringúío ninguna {ey, por que no se castigó a nadie y sófo se lia6ía 

pasado e[ negocio a['Tri6una[ de fa Inquisición para que fo e_taminara, por su parte e[ señor )lner dijo que 

no se lia6ía procedúío con acaforamiento y que e[ decir eso era agraviar a[ Congreso. 

fJ'inafmente e[ señor Cl'resúíente de Cortes, e[ señor Joaquín <Pérez, quien ya lia6ía señafado e[ jueves para 

fa discusión de[ caso, interrumpió a[ señor )lnery fevantó fa sesión. 144 

5. SP.<}V:NtDJl 1/?:FlP<J?!JSWffJICIW<JYE <DO'.NJOSP.Jf!}fi'O'.NIO <J(o:M<E<J(O 'Y<PJI'V'Ó1f. 

<E[ tercer asunto que se trató por fas Cortes, en fa sesión de[ 31 de enero de 1811, fue nuevamente e[ de fa 

pu6[icación def número dos de[ periódico de La 'Tripfe)l[ianza. 

Se aw cuenta áe fa se¡¡uruía representación áe V. José fl_ntonW ~y <Pawn, uno áe íos etfitores 

áe{ periódico intitulado La 'Trip{e fl_lianza, en fa cuaf piáe que S. !M. se awne áejarfe ex;petfito e{ uso 
áe su liberta4 y fa posesión áe{ mejor patrimonio, que es e{ limwr, 6ajo fa fonnaf protesta que repite 
áe pu6licar en e{ número tercero áe aufw periótfuo fas áos explicaciones católicas y e{ áecreto que s. 
~ evüfa á consecuencia áe sus reiteradas y sumisas súpfu:as, confonne á fa aúa iáea que e{ pue6fo 
españo{ tiene áe fa justificación áe fas Córtes. w 

<Pfanteado, de esta manera, e[ negocio en fas Cortes, varios diputados tomaron e[ uso de fa pafa6ra para 

ex.presar su opinión so6re fas diversas so[icitudes contenúías en ef escrito presentado por e[ editor de[ 

144 Iáem. 
m 'Véase <Diaria áe sesiones áe fas Cortes <;enerafes y r~rMráinarias áe[ 31 áe enero áe 1811, p. 467. 
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periódico La 7'ripfe afianza. <F.n esta ocasión participaron veinticuatr:i diputados: (j(iesco, 'T/iíla.nueva, 

'T/i[fagómez, qarcía Quintana, <Pafacios, Jlrgüeffes, Ofi.veros, qarcía Jferreros, Creus, Cañedo, Jlner, 

%rrero, <Espiga, Jlnteffa, 'Morros, (]Juru[, tf/iffafañe, (j(ovira, qordiffo, <;affego, Ostafaza, Lopez de[ <Pan, 

'Morafes qaffego y e[ <Presüíente de Cortes. :Nueve diputados: Jlner, Cañedo, 'Morros, qaffego, Jlrgüeffes, 

Creus, 'Morafes qaffego, 'T/iíla.nueva y e[ <Presúfente, yd fza6ían participado en (a primer de6ate ocurrúío en 

(a sesión de[ día 28 de enero de ese mismo año. 

La participación de a[gunos diputados en este segundo de6ate fue reiterada, es decir, tomaron e[ uso de (a 

pafa6ra en varias ocasiones para expresar su opinión. 

6. <DISCVSIO'N SOO<J?!F, LJl PXI.NWfCIJl <D<F.L <FR./CJJVNJlL <D<F. LJl INQVISICIÓ'N. 

JL6ierto por segunda ocasión e[ de6ate so6re (a pu6[icación de[ número dos de[ periódico La <J'ripfe 

Jl[ianza, fo primero que se discutió por a[gunos diputados fue so6re si e.xjstía o no e[<J'ri6una[ tfe[ Santo 

Oficio. <F.[ diputado mezjcano Joaquín <Pérez en ca[iáad de <Presiáente de Cortes fue e[ primero en 

pronunciarse so6re este punto, dijo: 

Señor, ·fa necesüfad nos o6fioa imperiosamente á mUáar áe ruta. Si o/. !M. es seruiáo, converuíria que 
pasase este e~rente á fa Junta provincia( áe Censura, porque ten¡Jo enten4uío que no está 
019anizatfo e{'Tri6unal áe{Santo Oficio, ni reuniáos íos ~inistros que fu componen.146 

Los diputados <Don <Francisco 'María (j(iesco, representante de (a provincia de <F.xJremadura; <Don 

<Francisco Ja·vier (]Jorru[[ y 'Vifanova, representante de (a provincia de 'Vafencia; y <[)on (]Jfas Ostafaza, 

representante de (a prO'Cnncia efe[ <Perú, afinna6an, en sus respectivas intervenciones ante e[ Congreso, que 

sí ezytía ef 7'ri6una[ de (a Inquisición. <F.[ diputado e~remeño en (a primera de sus tres intervenciones 

dijo que e[ 7'ri6una[ de Seviíla. esta6a tra6ajantfo pero tuvo que pasar a Ce uta; en (a segunda intervención 

afinna6a que en Cádiz fza6ía tres inquisiáores: Jlmariíla.s, I6arnavarro y <F.tenar. <Por su parte e[ diputado 

vafenciano ~nifestó fza6er escucfzatfo (a duda so6re. (a ezytencia efe[ Consejo de (a Inquisición, pero 

aseveró que esta6a fonnado ef 7'ri6una[ de Seviíla., por fo tanto, podría verificarse e[ decreto de fas Cortes 

pasando ef negoci.o efe[ periódico de La 7'ripfe Jl[ianza a ese 7'ri6una[ que esta6a a[ corriente. <Por úftimo, 

dijo, que e[ Congreso 110 cíe6ía variar e[ primer faffo de fza6er mandado e[ asunto a[ Santo Ofici.o. <Por 

úftimo, e[ diputado americano afinnó que ef 7'ri6una[ de Sevi[fa ezytía y esta6a actuando en Ceuta, y que 

H 6 I6iáem, p. 467. 
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no se de6ían variar fos decretos. }ldemás recordó fo dicfw por e[ <13arón de )lntefla de que de[ CR.!¡jfamento 

de (a Ley de Imprenta podía desprenderse que e[ Santo Oficio fza6ía perdúío sus derecfws.147 

CE[ primer diputado en pronunciarse en este sentúío fue ef señor <Don Joaquín Lorenzo o/iffanueva, 

representante de fa provincia de o/afencia, y uno de fos diputados que fza6ían participado en e[ primer 

de6ate. <J'omó fa pafa6ra, en esta sesión, en dos ocasiones, dijo, entre otras cosas, {o siguiente: 

Señor, en Oú:& no liay más que tfos ministros tfe{ Supremo Consejo tfe fa Inquisición; falta e{ 
tfecano, que aún no lía venitfo. <E,{ trióunaf que esta en Ceuta no tfe6ía ententfer en esto; porque me 
consta que cuanáo e{~ necesitaóa tfe fa censura IÍe afeún ti6ro, consuítaDa af Consejo Supremo tfe 
fa Inquisición y no a fos trióunafes tfe fas pruvincias.HI 

}ldemás, opina6a que e[ Congreso de6ía acceder a fa soficitud de[ interesado y fa proposición que esta6a en 

discusión era si. se de6ía admitir o no fa e:qJÍicación de[ interesado. So6re este punto e[ señor diputado 

<Domingo qarcía Quintana, representante de fa provincia de LUfJO, decía, que esta6a 6ien se admitiera fa 

e~[icación d_ef autor, pero que este último cfe6ía confesar e[ error, se recogiese ef documento y estuviese a 

fas resuftas. 

Otro diputado que fza6fó para decir que fa Inquisición no ezytía fue e[ diputado i6érico e[ señor<Don José 

ifupi¡:Ja y (}adea, representante de fa provincia de Cata[uña, dijo: 

Se ¡msentó este pape{, y arce 11. ~, Sin em6argo, tfe las penas civil.es en que puetfe liaóer incurriáo 
e{ autor, pase á fa Inquisición. IPero ¿en tÍonlÍe esta este trióunai? 'En Dúfir. no e:{jste. 'EJrjsten tfos 
inquisidores: se lía áulio que liay tres, y aunque liay tres, no e~ ejercienáo en cuerpo sus 
funciones, no exjsten juzganáo, y fiasta que e{ 906iemo fes á19a: póneanse ustedes en e{ ejercicio tfe 
sus funciones, no fo líarán. 149 

<Por úftimo, e[ diputado <Don Jl(fonso <JWvira, representante de fa provincia efe :Murcia, piáw se mandará 

un oficio a fa regencia para ordenar a fa mayor 6revedad posi.6fe se reunieran fos inquisúíores y formarán 

e[ Santo 'fri.6una[ de fa Cf'é para que tra6ajará en su propio instituto, mucho más en esos tiempos en fos 

que se necesi.ta6a {a reügwn; porque si.n refigwn no fza6ía CEstado.150 

147 I6iáem, pp. 461, 411y412. 
148 I6iáem, p. 461. 
149 I 6iáem, p. 410. 
150 J6iáem, p. 411. 
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C. P.L CO'J{.%JO <IYE L)f. SV<PF$5Wl 'E<JUf l:NC<YMfPE/I!EJffE <P)f.<JUI CO'J{O(!E.<J{ P.L CAfO <IYE 

L)f. <JlR]<PL'E )f.LJ)f.:NZ.)f.. 

Sófu dos tÍipuÚUÍos: e[ señor <Don :Migue[ Jtljonso o/itfagómez, representante de (a provincia de León, y e[ 

tÍipuÚUÍo <Don <Francisco :María <J(iesco tocaron este punto. 'E[ primero dijo, entre otras cosas, que tanto e[ 

modo de enjuiciar, así como e[ modo de ejercer jurisdicción, (a Inquisición era muy misteriosa y reservada; 

que se li.a6ían suscitado frecuentes disputas entre ef Consejo Supremo de (a Inquisición y e[ Inquisúíor. 

:No pocas veces este úftimo se li.a6ía inconformado con fas sentencias de[ Consejo de (a Suprema. 

'E[ <Diputado_ <J(iesco se pr_onunció contra este argumento, pues, afinnó que e[ Consejo de fa Suprema 

Inquisición si tenía facuftades para todo, aunque fiu6iere un sofu ministro.151 

Vn grupo de tÍipuÚUÍos opina6a que fas Cortes de6ían remitir ef caso a (a Junta de Censura. 'E[ primer 

tÍipuÚUÍo en pronunciarse en este sentúfo fue e[ señor <Don 'Este6an Pafacios, representante de fa 

provincia áe Caracas; fu liizo una sofa ocasión y de manera 6reve. 152 

)tpoyó esta propuesta, e[ señor <Don Jtgustín Jtrgüeffes, uno de fus oradores más frecuentes en e[ 

Cotl{Jreso. 153'En ef de6ate intervino en tres ocasiones. <En (a primera, afinnó que e[ Cotl{Jreso no era un 

tri6una[ parq juzgar y que e[ asunto de6ía pasar a[ tri6una[ correspondiente; en (a segunda intervención 

por cierto eXjensa, precisó que e[ asunto toca6a a fa Junta de Censura y que a esta autoridad correspondía 

calificarCo. <Esta medida esta6a comprendida en fa Ley de Imprenta.154 

'E{ úftimo tÍipuÚUÍo en pronunciarse en e{ sentúfo de que e{ asunto pasara a fa Junta de Censura, fue e[ 

señor <Don <Diego :Mwioz <Torrero, representante de fa provincia de <E.xjremadura. 'En una intervención 

6reve, decía, que se fia6ía a6usado de (a {ey de Imprenta, por fu tanto, de6ía castigarse confonne a esa 

misma {ey y enviarse e[ pape{ a fa Junta de Censura. 155 

151 I6iáem, p. 468. 
152 Iáem 
153 'En [a priméra ocasión que se áiscutió y resofoió e[ tema participó varias ·veces, incfusi·ve en [a sesión áef 29 áe enero áe 
1811, presento su voto particuíar eri ef que señaía6a que se áe6ía envíar e[ caso áe[ perióáico áe La 'Tripfe )l[ian::,a a [a Junta 
áe Censura, pues, áe fu contrario se estaria vi.oía1uío [a Ley áe Imprenta. 
154 Véase {j)iari.o áe sesiones áe fas Cortes (jenerafes y 'Ex:fraoráinarias áe Cááiz áef 31 áe enero áe 1811 I, p. 469. 
i5s I6iáem, p. 470. 
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Seis diputados se pronunciaron en e[ sentúfo de que e[ Co11fjreso cíe6ía remitir e[ caso de fa pu6ficación efe[ 

periódico La rtripfe Jl[ianza a[ rtri6una[ edesiástico ordinario. <E.stos -diputados fueron: <Don )lntonio 

Ofiveros, representante de fa provincia de ~remadura; <Don :Manue[ <;Jarcia '}{erreros, representante cíe 

fa provincia de Soria; <Don José <E.spi¡¡a y <;Jadea, ro/esentante de fa provincia de Cata[uña, e[ señor 

<Barón de )lnte/Ia, representante de fa provincia de rc/afencia; <Don Jlf{onso <J(ovira, representante de fa 

provincia de :Murcia; y <Don :Manue[ rc/iflafañe, representante de fa provincia de rc/afencia. %dos 

peninsufares. <E[ primer diputado en lia6far fue e[ señor Oúveros, e.xjremeño, elijo, en una intervención 

muy 6reve, q'ue fa Junta de Censura no tenía facuftades para censurar, por e/Jo, e[ caso cíe6ía enviarse a[ 

rt ri6una[ Ordinario <Ecfesiástico.156 

Le siguió en e[ uso de fa pafa6ra e[ señor qarcía '}{erreros, representante de fa provincia cíe Soria, 

asegura6a, que fas Leyes de <España prescri6ían que cuando se presenta6a un ú6ro para fa impresión se 

remitía a[ ordinario y no a[rtri6una[ de fa Pé, que jamás se lia6ía invertúfo ese orden y fus reyes fu lia6ían 

respetado, por fu tanto, era de fa úfea se pasara e[ caso a[ rtri6una[ Ordinario.157 

Conc[uúía esta intervención, inmediatamente tomó fa pafa6ra e[ señor <Don Jaime Creus para impugnar fu 

dicho por e[ diputado <;Jarcia '}{erreros: 

Se dice que e( Ordinario era á quien envia6a S. !M. fos li6ros para que ws censurase; pero una cosa es 
lia6far áe li6ros antes áe imprimir , y otra áe B.6ros ya impmos. Los primeros se enviaban a[ 

Ordinario; pero íos ya impresos se pasa6an aí 'Tribunal áe fa Inquisici.ón. Sofm estos siempre lía 
entená'ufo e[ 'Tribunal, ws lía ~aminaáo, íos lía Ju.zoaáo, y lía fonnaáo sus procesos. 'En nad4, pues, 
se perftufu:a aí regfamento con fa proviáencia aamfaá. <Es miry ar6itrario e[ áecir que 'Y. !M. no 
cumpfe fas feyes mismas que lía esta6fecúfo. m 

<E[ tercer diputado en opinar a favor de que se enviara e[ negocio a[ rt ri6una[ <Ecfesiástico Ordinario fue e[ 

setior<Espiga, de Catafuña. <En una intervención e.xjensa, afirmó, entre otras cosas, fu siguiente: 

PotÍria en esto se!]Uirse un camino que no em6arazase ni fa fey áécfaraáá por o/. !M. sofm fa li6ertmí 
áe imprenta, ni tampoco e[ curso áel'Trióunal tÍe fa Inquisición. <Este no está más que para aajfiar 
e[ Consejo nato áe ws 06ispos, que son ws tfejmsons áe fa fé y cefaáores áe su pureza. 
}f. ws inquisiáores se fes aw una jurisá'uciim que áe6ían ejercer tfe acuertfo con íos 06ispos, que son 
ws inquisiáores natos; áe manera que e( Ordinario era un consejero nato que tenía un áerecfro de 
asistir aí 'Tribunal áe fa Inquisición, y Ju.zoar fas causas propias áe él; y aunque fa Inquisición 
pmenaw que se caEfaara para entrar á Ju.zoar fas causas, y por lia6erse negaáo ws 06ispos á fa 
calificación que se preteniÍía no se fiaya liecfro, sin em6argo, e[ áerecfro áe ws Ordinarios es más 
fegítimo. 'E[ áerecfro tfe{ 06ispo es arvino, e[ áe fa Inquisici.ón es positivo; por consiouiente, no 
pueáen ws 06ispos áesentenáerse tÍe este áerecfro, á no separarse tÍe fa autorúíaá arvina que 
tienen . .Supuesto que este inquisúfor arvino tiene autoritíaá, ¿Hay más que remitirfe este papel que 
o/. !M. aue que se remita a fa Inquisición? Ve este moáo se salva e[ remitirló á fa I nquisici.ón como 

156 !6Uíem, p. 468. 
JJ7 f tÍem. 

tJS f tÍem. 
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lia tfecretaáo 'JI. ~;y así. en caso que no se admita fa proposición áe 'JI. S. (<Dirigiénd"ose a{ señor 
<Premknte) proponoo que este pape{ se remita a{ Ordinario para que fo e:{ amine. m 

Continuó en e{ uso cíe fa pafa6ra e{ CJ3arón cíe )lnteffa, cíijo, no tener- inconveniente cíe que e{ pape{ se 

pasara a{ Oráinario. 16º Los cíos ú{timos áiputaáos o/i[(ajañe y <J(ovira se refirieron a fu cíiclio por e{ señor 

<Espiga; e{ primero softcitó a fas Cortes preguntara si esta6a 6ien cíiscutúía fa proposición cíe{ señor 

<Espiga, para que en caso cíe que se apro6ara y se pasara e{ pape{ a{ orcíinario, este úftimo infonnará a fas 

Cortes so6re e{ particufar, e{ segunáo, e{ señor cJWvira, opina6a se cíe6ía aámitir por e{ Congreso fa 

proposición cíe{ señor <Espiga y que e{ impreso pasará a{ señor 06ispo u oráinario cíe{ territorio para que fu 

viera y fu censurara.161 

P. <EL <]t]U<BV:N)IL (IYF, L)f I:NQVISICIÓ:J{. 

<E,{ cíiputaáo (])on Jaime Creus, afinna6a, que fa proviáencia tomaáa por fas Cortes cíe enviar e{ caso cíe fa 

pu6{icación cíe{ periócíico cíe La <Tripfe )lfianza a{ <fri6una{ cíe fa Inquisición no era contraria a{ 

regfamento cíe fa Ley cíe Imprenta.162 

5ltás tratánáose ahora áe que se sofusea en fa proviáencia tfada por 'JI. ~ líe oíáo áecir que áiclia 
proviáencia es contraria a{ ~/"amento, y yo estoy tan fejos áe creerfo así. que antes fa tengo por 
muy sá6ía y justa. 1Vo es contraria a{ regfamento, porque cuanáo se trató áe{ proyecto áe áecreto áe 
fa ú6ertaá áe imprenta se átjo por toáos que queáa.6an ~ fas facuftaáes áe{ 'l'rióunaf áe fa 
lnquisicióTL ¿'Y quien tfuáa que fa Inquisición tenía antes facufta¡f para e:{aminar fas proposiciones 
que liu6iese sospechosas en afgun ú6ro ó escrito, y que áe lieclio fo e~amina6a y marufa6a reconer? 
'Estas facuftaáes, pues, su6sisten integras, porque fejos áe estar áeronaáas, e{ mismo áecreto áe fa 
ú6ertaá áe fa imprenta supone y dice cfaramente que quedan en pié.161 

(])os áiputaáos re6atieron este argumento, e{ primero cíe e/Jos fue e{ señor Ofiveros, cíecía, que esta6a 

pro6aáa fa faúa cíe cíiscusión cíe{ asunto, pues fa Inquisición jamás infonna6a so6re e{ estacío cíe fas 

causas que conocía, cíe aquí que se trata6a cíe una autorUfaá ináepenáiente. Para cíemostrar esta 

afinnación, puso e{ ejempfu siguiente: 

'En e{ reinaáo áe{ Sr Cárfos I'V' se púíieron en dos ocasiones íos ex¡eáientes fonnaáos contra dos 
SU{Jetos: e{ Caráenaf Lorenzana, entonces inqui.siáor genera{, se presentó af ~' y fe persuaáw que 
áesistiese, afeganáo fa ináepenáencia a6so{uta con que siempre lia6ía proceáufo e{ 'l'rióunaf; y e{~ 

159 I6idem, p. 410. 
160 Iáem. 
161 I6idem. 471. 
162 {/)on Jaime Creus parti.cipo en e[ primer áe6ate ocurriáo en fa sesión áe[ 28 áe enero áe 1811. jf/i.í 110 se pr-onunció en e[ 
sentido áe que e[ asunto se pasam a fa f nquisición, sófo áijo que fas cortes esta6an Jacuftaáas pam tomar fas pmviáencias que 
creyere conveniente pam fa so[ución áef negocw. 
163 Véase ©iario áe sesiones áe fas Cortes <;enerafes y rEK]raor-áinarias áe Cááiz áef 31 áe enero áe 1811 áe fas Cortes <;enemfes 
y'E.J(J.raor-áinarias, p. 468. 
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~, á pesar áe[ lf'ªtuÍe úiflujo que tenían en sus áeii6eraciones lás personas que lia6ían 
promovúúJ fa anterior provüfencia. 'Es cierto que en otra causa nlÍIÍosa se agreoaron jueces áe fuera; 
pero tam6ién fo es que en último ya no se trataáa sino áe ciertas fuWfaáurias contra qoáoy; porque 
tam6ien estos asuntos pertenecieron entonces, según se áecía, á [a Jnquisición.164 

CE{ segundo áiputa.do Jfrgüelles, no esta6a de acuerdo con e{ argumento ex:presatfo por <Don Jaime Creus, 

de que {a reso{ución de fas Cortes de enviar e{ asunto a{ !'{ri6una{ de {a Inquisición no era contraria a{ 

regfamento de {a Ley de Imprenta.165 

<Por su parte e{ áiputatfo Cañedo qpresó no tener inconveniente que e{ caso se remitiera a{ Santo Oficio y 

ca[ificó de defectuosa {a Ley de Imprenta, pues no tenía autoriáad coeráth•:z.166 

!f'ina{izadá {a intervención de{ señor Cañedo, tomó {a pafa6ra e{ áiputatfo <Don !f'efi.pe )lner y CEsteve. CEn 

una participación 6astante 4J-ensa, entre otras cosas, dijo: 

'EJ papel que se lia áefataáo amtiene má-Omas contrarias á fo que nos enseña fa reú¡¡ión: eí mismo 
autor fo anifiesa: tf'u:en. que sus pafa6ras pueden ináucir a un serrtúfo contrario áe[ que tiene: estas 

paíabTas, pues, ó ex:pruioties, áe6en ~aminane poi e[ tri6unai á quien comsponáe. 'Este no es otro 
que el áe [a Inquisición. que esta reconocúfo y autorirAJ"o por nuestras feyes, lás mismas que liemos 
juraáo y que ciertamente no se lian áero¡¡aáo.161 

)ldemás, dijo que fas Cortes no fia6ían actuado con acafuramiento cuando detenninó en e{ primer de6ate 

se pasara e{ asunto a {a Inquisición. 168 'Y que fas Cortes no fia6ían ja{tatfo a {a Ley de Imprenta a{ no 

enviar e{ pape{ a {a Junta de Censura. !f'inafmente afinna6a, que si e{ Conareso nu6iere acortÍa.tÍo nom6rar 

una comisión para que conociera de{ caso tampoco nu6iera vio{atfo Ley afnuna. 

Otro diputado e{ señor <Don !f'rancisco Javier (]3orruff y Vi{íanova, representante de {a provincia de 

Vafencia, decía que fas Cortes no se separaran de fu acortÍa.tÍo, y se enviara e{ caso a{ 7'ri6una{ de {a 

Inquisición de Sevi{ía.169<Por su parte, e{ señor Ostafaza opina6a que no podía revocarse e{ decreto de fas 

Cortes.1 10 

!f'ina{mente a sugerencia de{ áiputatfo :Morafes qaffego, se {eyeron fas súp{icas de fus dos memoria.fes de{ 

señor José )lntonio <J?.pmero y <Pavón, editor de{ periódico, contenúías en e{ escrito de so{icituá presentado 

ante Cortes, y fuego se preguntó si se so6reseeria o no {a medida tomada por e{ Conareso de pasar e{ 

164 Iáem. 
165 Iáem. 
166 I6iáem, p. 469. 
167 I6iáem, p. 469. 
168 'Este argumento fo expreso en contestacUín a fo áidzo por e[ asturiano }frgüeíks tÚ que e[ congreso fia6ía actuaáo con 
acaforamiento a[ resofver enuiar ef caso a fa f 11quisición. 
169 rcJéase <Diario tÚ sesiones tÚ fas Cortes (¡'enerafes y ~raorái1zarias e Cááiz áe[ 31 tÚ enero áe 1811 de fas Cortes <;enerafes 
y ~raoráinarias, p. 4 71. 
17º I6iáem p. 472. 
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número dos de{ periódico de La rtripfe jl{ianza con fas represeníaciones de{ autor, a{ rtri6una{ de {a 

InquisicWn. Los diputados reso{vieron que no se so6reseyese y se pasara a{ Santo Oficio diclios papefes.111 

'Jvluclios diputados, todavía en {a sesión de{ día siguiente, es decir, de{Ol de fe6rero de 1811, ex.pusieron 

ante e{ Congreso su voto particufar respecto a{ asunto de {a pu6{icación de{ periódico de La <Tripfe 

jl{ianza. 

Leyóse en seguiáa e{ wto tfe{ Sr. 'Vazquez de CJ?ar9a, ezyresanáo fas razones que tuvo para oponerse 
á que se so6reseyese en e{ decreto dado contra e{ número seounáo de{ perióá"ico intituúufo La 'l'ripfe 
}f. fianza. 
Leyó Í{JUaÍmente e{ suyo e{ Sr. Oliveros, reáucúfu á que, en Wtud de fo escrito en e{ re9famento de fa 
li6ertaá de fa imprenta, de6ían fas C6rtes remitir por medro de{ Consejo de <R.foencia átclio pape{ á fa 
}f.uaiencia de sevilfa, para se¡¡uir en toáo e{ orden prescrito por fa fey; y protestanáo contra fo 
resuefto, pidió que se insertase este wto en fas actas. 

Se feyó tam6ien otro de{ Sr. <.BecetTa. Conce6iáo en ilJUafes términos, que púfreron firmar varios Sres. 
([)iputados; y otro firmado ya en e{ mismo sentido por fos señores <B.pcajuíf, :Muñoz torrero, Caneja, 
Jf.!JUim, Pefi.ú, 'Vafcárce{ <Dato, l}(JJáritJo :Malifonaáo, Cerero, Jfemra, Suazo, Cfemente, 'l'eran, 
Couto, Cafatrava, CJ?ofo, Cataúna, qo(fin, 'Escudero, }f.fcocery QJlintano.112 

Como puede apreciarse de {a cita, afiJunos diputados no esta6an de acuerdo con {a reso{ución tomada por 

e{ Congreso, a pesar de e/Io, se dio cumpumiento a {o acordado y se envi.ó e{ ex:pediente a{ <Tri6una{ de {a 

InquisicWn de Seviffa., ta{ y como {o fza6ía propuesto áesde un inicio e{ <Presúíente de Cortes e{ diputado 

me>J,cano <Don Joaquín Pérez. 173 

La ~gencia continuando con fus trámites para e{ resta6fecimiento de{ Consejo de {a Suprema Inquisición, 

e{ 24 de marzo de 1811, so{icitó a fus miem6ros de {a Inquisición, infonnaran so6re fas circunstancias de 

fas personas propuestas para ocupar cargos dentro de esa Institución. ~{Inquisidor <Decano, ~ttenard 

respondió a esta petición y además insinuó {a posi6i{úlad de suprimir ciertas vacantes atendiendo a fas 

circunstancias efe{ momento. 

~{ 16 de mayo de 1811, <Don }lfejo Jiménez de Castro, <Don !J?gimundo ~ttenard y Saunas y <Don José 

jlmariffa. y Jfuerto, ministros de{ Consejo de {a Supremo y de fa Santa y <;et1era{ Inquisición, por escrito, 

dieron cuenta a{ de ~gencia de encontrarse reunúíos y fonnado Consejo. ~onían estar {istos para 

entrar en funciones. Sin em6argo, e{ Secretario de qracia y Justicia tomando en consúíeración que se 

encontra6a pendiente {a reso{ución de fas Cortes en refación a fa pfanta de {a Inquisición y que íos tres 

171 I6Uíem, p. 473. 
172 Véase <Diario áe sesioTU!s de ras Cortes <;eneraíes y 'Exjraordinarias de Cádiz de[ 1 de fe6rero de 1811, p. 475. 
173 Véase (Diario de sesiOTU!S áe ras Cortes <;eneraíes y 'Exjraoníinarias de Cádiz de[ 4 áe enero de 1813, p. 4212. 
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in.quisidores se reunieron en fonna <Íe Consejo sin dar aviso, reso{vió comunicaríes a estos últimos, 

mediante oficio, fo SÍ{JUiente: 

Jfe tfaáo cuenta al Consejo áe ~encía áe{ pape{ áe 16 áe este mes, .en que o/. S., ©. CJ(pimunáo 
fF.ttenará y Salinas, y ©on José ftmari/Ia y J{uerws liacen presente á S. )l. liallarse reuniáos en esta 
ciulÍaá en virtuá áe fa óráen comunicadá al segundó en 1° áe ft9osto áe 181 O, y que como ministros 
áe{ Consejo áe fa Suprema y 9eneral Inquisición, se aplicarán áesáe aquel á'ta al setVicio áe sus 
funciones y autorüfaá con e{ fiscal áef mismo áe{ mismo 'Tribunal(/). !Matias <j6mez I6ar !Navarro. 
<EJ Consejo áe ~ lía visto con ~rañeza que pendiente aun fa ruo{ución e S. !M. cuanto 
propusieron á S. )l. íos ministros 'Ettenará y ftmari/la en óráen á fa pfanta que en estas 
circunstancias convenía áar al 'Tribunal áe fa Suprema y general Inquisición, proceá'iese o/. SS. Ji 
reunirso en forma áe Consejo, y se anticipen á ejercer sus funciones; y no es menos ~año que no 
preceá'iese á este acto áar cuenta á S. )l. áe toáos íos ituíiviáuos que se reunieron aquí, y fa áe6iáa 
justificación áe ser 6uenos patriotas, su proceáencia, y áe{ tiempo en que emí¡Jfaron áef país ocupaáo 
por e{ enemÍf}o. <I'r1r tanto, S. )l. lía teniáo á 6ien manáar que o/. !M. y íos áemás ministros áe{ 
Consejo áe fa Suprema y general Inquisición se a6stengan áe formar Consejo y ejercer fas funciones 
áe su atri6ución liasta que S. !M. tetllJa á 6ien áar fa ruo{ución que fuere áe su so6erano a¡¡raáo, y se 
fes comunique áe óráen áe S. ft. 'Y áe fo misma fo participo á o/. !M. para que, enteranáo áe esta 
disposición á quienes comsponáa, fa o6eáezcan y cumplan con fa mayor puntualiáaá. 
Lo participo á V.SS. áe óráen áe S. )l., y acompaño e{ pape{ áe íos tres ministros para que se sirvan 
áar cuenta áe toáo a S. !M. ... "m 

<En {a sesión de{ 18 <Íe mayo efe 1811, fas Cortes reci6ieron e{ ~e<Íiente de{ resta6íecimiento <fe{ Consejo 

<Íe {a Suprema In.quisición, e{ mismo fes fue envúufo por e{ Secretario <Íe <;racia y Justicia. <E{ e.x:pe<Íiente 

esta6a integrado por íos documentos SÍ{Juientes: 

• <Ezyosición <Íe{rfri6una{ <Íe <Distrito. 

• Copia <Íe fa ~sición <Íe ©on IJ?flimun<Ío <Ettenar<Í y Saíinas que li.izo a[ Consejo efe <!<fgencia en 

{a que soíicita e{ resta6íecimiento efe{ Consejo efe que es in<ÍiVÚÍuo. 

• Orden que comunicó eí Consejo efe <!<fgencia so6re fa petición li.ecli.a por ©on CJ(aimun<Ío <EttenartÍ. 

• I nfonne <Íe ©on IJ?flimun<Ío <Ettenar<Í manifestando fa necesúía<Í <Íe resta6íecer e[ Consejo áe fas 

Suprema Inquisición, así como fa píanta que aten<ÍÚÍas fas circunstancias podía reducirse. 

• ©ocumento que contenía fas <Íos píantas que fzasta ese momento li.a6ía tenúío e{ <Tri6una{ áe fa 

Inquisición. 

• 'Nómina áe sueíáos <Íe empíea<Íos. 

• Comuíta que li.icieron a fa <R.§gencia ©on <Ettenar<Í y ([)on José )f.mari{{as, am6os ministros de{ 

Consejo <Íe fa Suprema Inquisición, para fas pfazas <Íe Consejero, Secretario y <FiscaU75 

174 Véase r[)iario áe sesiones áe f.as Cortes c¡enerafes y ~raoráinarias áe Cááiz áef 06 áe enero áe 1813, p. 4226. 
175 Véase rr>iario áe sesiones áe f.as Cortes c¡enerafes y~raoráinarias áe Cááiz áe{ 18 áe mayo áe 1811, p. 1081. 
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CE.[ primero de estos documentos resulta muy importante, de6úfo a que en e[ mismo, e[ <Tri6una[ de Seviffa 

exponía a fa CR.§gencia que no podía resofver e[ asunto de fa 7'ripfe ;4.[ianza que fe fuera enviado por fas 

Cortes, pues era necesario e[ resta6fecimiento de[ Consejo de fa Suprema Inquisición. 

p,[ Secretario áe <;racia y justicia errvió á fas Córtes este ~ aannpañaáo áe una 
representación áe fa Inquisidón áe Sevilla, refugiada en Ceuta, en fa cuaí insinua6a á fa ~encia, 
1W poáía proceáer por sí á fa censura áef pape{ áe fa <J'ripfe }ftianza, que se fe liaMa pasaáo áe óráen 
áe fas Córtes, porque éste era U1W áe fos puntos en que se necesita6a fa intenJencifm áe[ Consejo áe fa 
suprema;116 

<Pfanteatfo e[ asunto de fa Inquisición, e[ señor <Presúfente de Cortes, en ese entonces e[ señor 'M.anue[ 

Cano, representante de fa provincia de 'M.urcia, propuso que e[ expediente pasara a fa comisión de arregfo 

de tri6unafes, pero afaunos señores diputados se opusieron a esta medúía, argumentando fa inexjstencia 

de ta[ comisión. 177 

©espués, varios diputa.dos tomaron fa pafa6ra para opinar so6re este punto. CE.[ señor 06ispo de 

Cafafwrra, por ejempfo, dijo que se de6ía tratar en ese mismo momento e[ asunto de[ resta6fecimiento de fa 

Inquisición; e[ señor Joaquín <Pérez, ademá.s de ca[ificador y comisario de fa Inquisición en 'M.éxjco, 

preguntó quiénes eran fos itufivúfuos de esta comisión, pues traía varios encargos particufares de[ Santo 

<J'ri6una[ de aque[ país. CE.{ señor <Pofo y e{ señor 'M.artínez afirmaron fa ajstencia de fa comisión, pero e{ 

segundo de effos, dijo que sófo se Jonnó para fos expedientes so6re consejos y no para fos tri6unafes en 

genera[ CE.n esta parte de fa sesión, e{ señor <Presúfente tomó fa pafa6ra nuevamente para decir que era 

usua{ se nom6raran comisiones para e{ estudio de fos asuntos, preparación y presentación de fos mismos 

ante e{ Congreso, pues con esto se evita6a errores y pérdúía de tiempo. 

CE.[ diputado ;4.rgüeffes opinó [o mismo que e{ <Presúfente, atfemá.s, entre otras cosas, añadía [o siguiente: 

primero, no era pnuíente traer a discusión este asunto deC resta6fecimiento de fa Inquisición, pues se de6ía 

esperar para otros tiempos de tranqui[Uíatf; segundo, cunndo se trató e{ tema de fa fi6ertad de imprenta, 

de manera sa6ia, se evitó este asunto; tercero, fa materia era árdua y grave, su naturafeza era m~a, 

podía anafizarse 6ajo e{ aspecto poEítico y ecfesiástico; cuarto, fos grandes puntos a revisar eran fa 

autorúíatf y jurisdicción de{ 7'ri6una{ de fa Santa Inquisición, y quinto, de6ía anafizarse si e{ 

resta6fecimiento era compati6fe o no con fas decfaraciones y decretos de fas Cortes. 

176 Véase <Diario áe sesiones áe fas Cortes <;enerafes y CLJ;Jraoráinarias áe Cááiz áe{04 áe enero áe 1813, p. 42 12. 
177 Cuanáo se envió e{ asunto áe fá Inqui.siá.ón a fas Cortes, varios ministros áe{ Consejo áe fá S uprema Inquisición acudieron 
a{ Congreso satisfacienáo fos cargos que se fes fia6ía n fi.ecfio. r(/éase <Diario áe sesiones áe fas Cortes <;enerafes y 
rExJraoráinarias áe Cáái.::, áe{06 áe enero áe 181 J, p. 4226. 
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<Fina{mente e{ señor )lrgüeffes consintió que e{ ~eáiente se pasara a una comisión para que q_aminara e{ 

negocio y así fas Cortes pud'ieran deú6erar so6re este tema con píeno conocimiento. 178 

<Tomó e{ uso de {a paía6ra e{ señor )lner, para decir que no se trata6a de eíudir {a discusión, y que sóÚJ se 

pretendía nom6rar una comisión para que revisara e{ asunto.179 

<Por su parte e{ señor <PoÚJ y e{ diputado meyano :Mendioía opinaron se pasara e{ asunto a {a Comisión 

de Constitución. <E{ presúfente de esta última, e{ señor<J3orruff dijo no poder llevar a ca6o e{ encargo a {a 

6revedad y con {a atención de6ida por {a carga de tra6ajo. 

<En estas circunstancias, por último se acordó pasar e{ ~ediente a una comisión especial de {a cua{ 

fza6íamos a continuación. 

<En {a primera reunión de {a Comisión para deú6erar este asunto, e{ señor :Muñoz <Torrero liizo ver {a 

necesúfad de reca6ar copia de {a <Bufa por {a cua{ e{ <Papa nom6ra6a a /:os inquisú{ores generaíes a 

propuesta de{ rey. <Esta medida era con e{ propósito de conocer /:os afcances de {a autoridad que fes era 

deíegtuía y así sa6er {a autoridad y jurisdicción de{ Consejo de {a Suprema, lnquisición. 18º 
Se so{icitó aÍtJo6iemo {a copia y otros documentos que pud'ieran ayudar para {a iíustración en e{ tema, sin 

em6argo, no fue posi6íe reca6aríos, por fza6erse dej<UÚJ en :Madrid, según fu afinna6a e{ decano inquisidor 

quien tam6ién asegura6a corresponder a{ Consejo de {a Suprema fa jurisdicción en caso de vacante de 

Inquisidor qenera[ 

<Por su parte, e{ diputado :Muñoz <Torrero dijo que no fza6ía vacante de Inquisidor qeneral porque no 

o6stante {a renuncia de este úftimo en )lranjuez, después cíe{ 19 de marzo cíe 1808, ésta no {e fue 
admitida por e{ <Papa, por estar interrumpida {a comunicación con {a Santa Sede. Luego entonces, no 

fza6ía vacante de Inquisidor qenera{ y no pud'iendo fas Cortes supúr {a jurisdicción ecíesiástica y no 

fza6iendo constancia íega{ afguna de fa autoridad, en este caso, deí Consejo de {a Suprema Inquisición, 

de6ía darse vista a /:os )lrzo6ispos y 06ispos para que emitieran su opinión so6re este punto. Los demás 

diputados no esta6an cíe acuerdo con esta úíea.181 

m !áem 
179 láem. 
180 Véase rf>iaricJ áe sesiones áe [as Cortes qen.erafes y 'ExJ,raorái1uzrias áe Cááiz cíe[ 22 cíe a6ri[ áe 1812, p. 3090. 
13 1 ICÍem 
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Cuatro tfe fu_s cinco miem6ros . tfe fu Comisión: 'TJa{iente, e{ majcano Pérez, e{ 06ispo tfe :Mafforca y 

qutiérrez tfe fu Jíuerta, fueron tfe fu opinión que se trata6a tfe un punto tfe tferecfw y justicia, no se 

trata6a tfe resta6fecer fu Inquisición, cosa que ya fuz6ía lieclio e{ go6ienw fegítimo (fa. regencia), sino sów 

tfe restituiría en e{ ejercicio tfe sus tferecfws y atri6uciones. <E{ sentúío tfe{ dictamen fue e{ tfe resta6fecer en 

e{ ejercicio tfe sus funciones a{ Consejo tfe fu Suprema Inquisición y se fe encargó fu efa6oración tfe{ 

dictamen a{ señor 'TJa{iente.182 

<Desde e{ mes tfe jufw tfe 1811 e{ diputado 'TJa{iente se encargó tfe efa.6orar e{ proyecto tfe dictamen. Vna 

vez conduúío, ÚJ pasó a ÚJs demás intfivúíuos tfe fu comisión especia{ para su q,amen. <E{ dictamen traía 

fecha tfe 30 tfe octu6re tÍe 1811. 

<Este documento quetfó en fufase tfe estutfw durante meses liasta que se presentó en e{ Congreso e{ asunto 

tfe fa pu6{icación tfe{ <Diccronario Critico <Burfesco. 

2. <EL)fSV~O <D<E L)f CFV<BLIC;f.CIW<D<EL <DICCIO:N)f(}l..10 C</Ú'l1CO <BVqu:,'ESCO. 

La Comisión <Especia~ en e{ mes tfe a6ri{ tfe 1812, se vió presronatfa a presentar e{ dictamen so6re e{ 

~etfiente tfe{ resta6fecimiento tfe{ Consejo tÍe fu Suprema Inquisición tfe6úío a fu pu6{icación tfe un 

documento intitufatfo <Diccwnario Critico <J3urfesco e{ ocasronó un mafestar generafizatfo en Cátfiz, 

indusive e{ autor que ocupa6a e{ cargo tfe 6i6{wtecario tfe Cortes, estuvo a punto tfe sufrir un ataque 

popufar, pues en e{ escrito se uítraja6a a fu refiíJión. 

}lpenas se publicó, ó mas 6ien antes de publicarse, sa6e o/. !M. que se anticiparon afounos 
caúficaruío á su autor con fus ezyresiones áe impío, ateo, fiereje, etc., y ¡mvinieruío fa opinión 
pública contra é{, fijaruío por fus esquinas íos cartefes más inocuos. Sa6e 'l/. !M. tam6ién que muy 
desde fuego áe liaberse publicaáo, un preau:ador ofviáaruío fus gforias áe quien trata6a. .. <Decía que 
'l/. !M. sa6e muy 6ien que cierto preauaáor, en wz áe cefe6rar fus gforias áe{ santo áe quien 
preá'u:a6a, se erigió en calijica4Dr áe esta o6ra, liacienáo de efla fa censura más terrifi{e, y tfaruío á su 
autor una sentencia muy coefonne á fa que anuncia6an íos cartefes que se lia6ían publicad"o. 'l/. !M. 
sa6e que este autor estuvo á punto áe ser víctima áe una conmocion popufar que se trama6a contra 
éf: sa6e tam6ién e{ carte{ de áesafto que publicó e{ seáuciáo y ma{ aamsejaáo Jaramilli:J, e{ carte{ e{ 
más atrevido y subversivo que pueáe ponerse. Sa6e 'l/. !M. que se publicó fa representación que liizo 
e{ provisor áe este o6ispaáo, y áe qué modo {e o6ligaron a{ paso que aw con fa ~encía acerca de fa 
censura. !No ignora tampoco 'l/. !M. que se procuró e.,parcir por e{ pue6ío fa voz áe que todos íos 
amwos áe qaflartío eran impíos, Fterejes, li6ertinos, etc., y cuanto se liizo para comprometer e{ 
pue6ío, así á este intfrvüíuo como á sus amwos, á fin áe estor6ar que se putfiese lia6far áe esta o6ra, 
ni áecirse una pafa6ra en su favor , y prevenir así e{ ánimo áe íos jueces con e{ fin áe que se {e 

aplicase todo e{ rigor áe fus feyes. !Me parece que refiero cosas que son ftecfros conocúíos. 183 

i s2 Iáem. 
183 'Véase <Diario áe sesiones áe fas Cortes <;¡enerafes y CLJ;Jraoráznarias áe Cááiz áe[2J áe ju[io áe 1812, p. 3455. 
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So6re estos llecfios, e{ diputado Juan Lera y Cano, representante de {a provincia de {a :Mancfia señaCa: 

Señor, fuego que se pu6Gcó e{ <Diccionario critico <Burfesco, se afannaron toáos fos 6uenos, para 
quienes fa reti¡¡Wn vafe más que toáos fos tesoros: ¿<Y qué españn{ liay de fos que detestan fas 

má-Omas de Napofeón que no sea de esta cfase?. 
<Por esta razon fueron pocos en esta ciuáad fos que no áerramaron fá¡¡rimas a{ ver e{ desprecio y 
áesacato con que en á'icfw Gbefo eran trataáas fas religiones, fos ministros sauraáos y liasta e{ 
'Vicario de Jesucristo, sucesor de San <Peáro, ¡xufre y maestro de toáa fa Í¡Jfesia, y fos venera6fes 
06ispos, puestos por e{ 'F.spítiru Santo para relJirfa y 906ernarfa en union y con su6oráinación a{ 

IJWmano CJ?ontifice.114 

}lnte este mafestar de{ pue6Co, Cos diputados de Cortes, optaron por tomar cartas en e{ asunto y en {a 

sesión secreta de{ 18 de a6ri{ de 1812, reso{vieron pasar e{ caso a {a ~encía para que actuara confonne a 

{a Ley de Imprenta. So6re este punto e{ diputado Joaquín Lorenzo o/iffanueva, afinna: 

No asistí a fa sesión secreta. Los Sres. Lera, <D. Simón Lopez y otros tfecfamaron contra e{ 
diccionario <Burfesco, pu6/icadó por e{ 6ibliotecario de fas Córtes. Se pidió por e{ Sr. '.Esté6an que se 
dina á.fa <1<19encia lia6er sa6úfo esto o/. !M. con Sumo tfesauraáo, y que fe encarna proceáa a fo que 
previene e( re¡¡famento de fa li6ertaá de imprenta. ..,R.fgunos sefúms creían ser esta ya caúficación de{ 
libro, y que no de6ía sino á {a ~ que proceáa á fo que au:ta aquella fey, sin respeto á que e{ 
autor de{ li6ro es áepetuíiente de fas Córtes. Se apro6ó fo propuesto por e{ Sr. P.ste6an. Supe lia6er 
siáo contestación Carea y tfesauraáa6fe.w 

So6re {o discutúfo en esa sesión secreta e{ señor José CaCatrava, representante de {a provincia 

~remadura, decía: 

<Pero concentránáome á fa proposicion, no puedo menos que recoráar á o/. !M. fo que pasó cuanáo en 
sesión fue denunciaáo aquí e{ <Diccionario Critico <Burfesco, y resofvieron fas Cortes, como después se 
anunció en púDGco, que en resuftanáo compro6aáos áe6iáamente fos insultos que puaiese sefrir fa 
reú¡¡ión por aque{ escrito, proaáiese fa <1<19encia a reparar sus mafes con toáo e{ ri¡Jor de fas feyes. 
~ a6tenária de lia6far de fo que ocrurió en una sesión secreta, sino estuviese ya pu6licaáo en un 
perüíd'ico 6astante conociáo. Jíirose de{ pape{ fa pintura más liorribfe; se quiso que fas Córtes, 
eri¡jiénáose en Junta áe Censura y en 'Trióunaf áe Justicia, fo ca1ificasen áesáe fuego y condenasen a{ 

autor sin más juicio, contra toáo fo que prn!ienen fas feyes,· no falto quien en una ~sición por 
escrito-piá'iera áeterminaáamente que o/. !M. imprlsiese una pena ri¡Jurosa a{ aiccionarista, y que 
mandase quemar su pape{ por mano áe{ veráUfJO en una pfa.t:.a púDlica, y por un ~ceso mayor áe cefo, 
ó más 6ien por una impn¡dencia muy cufpa6fe a mi parecer, esta misma e~ kúfa en secreto 
ante o/. !M., se aw a{ púDGco en una de fas <;acetas de fa península. CJ?or esto lia6fo, y por esto me 
creo á'ispensaáo de liacer misterio so6re fo ocurriáo entonces. 'En vista de{ carácter que se áaba a{ 

pape{ y de fas demás circunstancias que ocurrieron, aunque ~rañaron afounos e{ calor que en esto 

se ponía, naá'ie resistió que o/. !M. manifestase en liora6uena su deseo de que si lia6ía áeúto se 
calificase y castioase, pero liu6o muclia y muy justa resistencia á que ef Connreso liiciese e{ oficW de 
cénsor o de Juez, so6re ello verso principafmente fa áiscusión, y fo que af fin reso{'Vieron fas Córtes 
fue en sustancia coriforme á estos principios. o/. !M. se a6stuw de caúficar e{ pape' no quiso salir 
de{ fímite de sus atribuciones, ni prewnir e{ ánimo de fos jueces, y sofamente áijo que si resufta6a 
uúrajaáa fa reti¡¡Wn, se proceaise con todo ri¡jor, pero siempre con am9fo á fas feyes.186 

18, I6Uíem, p. 3453. 
185 Véase 'l/f LLJl:NV<E'V)'I, Joaquín, Lorenzo. 'Mi 'Viaje a [as Cortes, ya citaáo p, 348 
186 'Véase ([)iario de sesiones de fas Cortes <;enerafes y 'E:(Jraoráinarias áe Cátlrz áe{ 21 de jufio áe 1812, pp. 3456 y 3457. 
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La cita es qJ;ensa pero muy rica en infonnación, pues qp{ica cómo ws diputaáos que asistieron a {a 

sesión secreta no esta6an tota{mente de acuerdo de cómo resofver e{ pro6Cema de {a pu6{icación de{ 

CJ)iccionarúJ Crítico <JJuríesco. La discusión recayó principa{mente en detenninar que autorúíaá era 

competente para conocer de{ caso, pues mientras unos diputados opina6an que fas Cortes de6ían de 

censurar y casti¡¡ar a{ autor de · {a pu6{icación, es decif, eregirse como tri6una[, otros diputados fueron de 

{a idea que de6ía remitirse a {a ~gencía para que procediese confonne a{ regfamento de {a Li6ertaá de 

I mprenta. 187 

<En {a sesión pú6{ica def 20 de a6ri{ de 1812 se dio fectura a {a reso{ución tomada por e{ Conoreso 

confonne a {o acordado en fa sesión secreta cefe6raáa dos días antes. 

Con amow a w acortfaáo en fa sesión secma áef áía 18 áe este mes, se feyó en esta fa siguiente 
reso{uciim que en aquefla se tomó: 
Q}le se manifieste á fa ~9encia fa amaTlJUt'a y sentimiento que lia proáuciáo á S. ~ fa pu6licación 
áe un impreso tituládiJ <Diccionario Critico <Burlesco; y que en resultan.fo rompro6aáos áe6iáamente 
ws insultos que pueáa sufrir fa relit¡ión por este escrito, proceáa con fa 6reveáad que comsponáe á 
reparar sus males con toáo e{ ri¡Jor que prescrióen fas feyes, áanáo cuenta á s.~ áe toáo para su 
tranquiliáaá y sosíe¡jo.1u 

<E{ diputaáo Joaquín Lorenzo o/i{{anueva, representante de {a provincía de o/afencia, afinna que este caso 

provocó que varios diputados presionaran a fos mi.em6ros de {a Comisión especía{ para que presentaran e{ 

dictamen a favor de{ resta6fecimiento de{ Consejo de {a Suprema Inquisición. 

Con motivo áe( <DiccWnario critico 6uríésco se lia suscitaáo en afeunos 'V'ocalés e( áeseo áe que se 
resta6fezca fa Inquisiciim. <Para esto 6usco esta mañana e(Sr. <Bárcena afSr. <Torrero,á tratar áe que 
se presente e{ au:tamen tfaáo en octuóre áe( año anterior so6re e( resta6fecimiento áe( consejo áe fa 
Suprema, por una comision compuesta áe ws sres. 06ispo áe !Mallorca, iPerez;, <Torrero, 1Cuerta y 
'Valiente. P.( Sr. <Torrero fe contestó que aque( au:tamen se aw antes que se sancionase fa 
Constitución, en fa cuaC liay varios artículos incompatwfes con e( pfan y métoáo áe enjuiciar e{ 
Santo OflcW.189 

Los miem6ros de {a comisión especía{ se reunieron e{ 21 de a6ri[, por {a tarde, para discutir precisamente 

esta idea qpresada por e{ Señor 'Muñoz %rrero. 

)1 pesar áe esta rejfezym tuvieron otra junta esta taráe ws cuatro inatviduos áe fa comision 
exjstentes en Cátfu:; (pues e( Sr. 'Valiente está fuera con licencia), en casa áe( Sr. 06ispo áe !Mallorca. 

187 'E[ tema se vofvió a presentar en e[ Congreso en fa sesión áe[ 21 áe juli.o áe 1812. )fftí se áiscutw áe manera e.KJ.ensa. Varios 
áiputaáos Ostafa.za, Lera, y e[ 06ispo áe Cafafiorra, manifestaron su inconfonniáaá por fa manera que se fza6ía resuefto e[ caso 
confonne a fa fey áe Imprenta, pues e[ autor fia6ía impugnaáo fa primera censura en fa que se arresto y a[ fia6er presentaáo su 
inconfonniáaá en fa segunáa censura queáó en li.6ertaá. 'E[ primero peáía que e[ caso se pasara a fa Junta Suprema fzasta /Iegar 
a una cuarta censura y ÚJs áos úftimos que se enviara a[ tri6una[ Oráinario 'Eclesiástico. :No se apro6ó fa proposición 
presentaáa por e[ Señnr Ostafa.za áe que fas Cortes piáiera11 a fa ~gencia se proceáiera áe oficw en e[ ex:peáie11te hasta que se 
venficara fa úftima censura áe fa Junta Suprema. 
Otros áiputaáos como: qoljin, 'Toreno y Cafatrava, estuvieron áe acueráo áe cómo se fia6ía resuefto e[ negocio confonne a (a 

Ley áe Imprenta promu{gaáa por e[ Congreso. 
188 ·Véase <Diario áe sesiones áe fas Cortes qeneraf.es y 'Exjraoráinarias áe Cááiz áe[ 20 áe a6nl áe 11112, p. 30 77. 
rn9 'Véase 'VI LL)fJV'(}rEV}I, JoaquÍTI Lorenzo. 'Mi Viaje a fas Cortes, ya ciyaáo, p. 349. 
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p,[ Sr. <rorrero evuso que iw parecía 6ien pmentar añora e{ tfutámen tfaáo so6re esto en Octuón, 
cuando 1W esta6a sancioruufa fa Constitución, y que convenía a iefonn.ar á vista tÍe e{[a y coefonne 
á sus artículos fo que cotn1enga en este neoocio. Insistieron íos otros tres señores en que se presente e{ 
dictamen anti¡Juo y 1W otro; y así se acortfó. 'En se¡¡uiáa tÍe fa sesion me fo contó uiw tÍe sus 
intfnÑÍuos. 190 

Cf'ina{mente fa Comisión especia{ no presentaria sofo e{ dictamen anti¡:¡uo cíe octu6re elá6orado por e{ señor 

rv'a{iente, pues cíe6ido a{ plánteamiento liecfw por e{ señor qutiérrez cíe lá Jfuerta, en esa misma sesión, 

íos miem6ros cíe lá comisión e.x:,aminaron si e{ resta6Cecimiento cíe lá InquisicWn era contrario o no a fa 

Constitución. 191 

<En esta discusión e{ señor :Muñoz <Torrero presentó afounas rej{4jones para acreditar lá oposición áe{ 

sistema inquisitoria{ con respecto a lá Constitución cíe lá monarquía españolá. <Estas rej(4jones fueron 

fas si¡:¡uientes: 

• <E{ artícufo 12 áe lá Constitución esta6Cecía que lá re{i¡:¡ión cató{ica apostó{ica y romana era lá 

única refi¡:¡ión cíe{<Estado y era lá única re{i¡:¡ión verdadera, además que lá nación áe6ía protegería 

con feyes sa6ias y justas. <Por consi¡:¡uiente, nineún españo{ podía atacar, cíe nineuna manera, lá 

re{i¡:¡fón, pero íos medios para protegerlá cíe6ían ser confonne a <Derecfw. La comisión cíe6ía entrar 

a{ ~men cíe si e{<lri6una{ cíe lá Santa InquisicWn se oponía o no alá Ley Cf'unáamenta( porque 

no podía admitirse nineún <lri6una{ o Consejo que no estuviere confonne a lá Constitución.192 

• <E{<lri6una{ cíe lá InquisicWn no esta6a sujeto a responsa6i[u{ad afouna, pues e{ secreto a6sofuto 

que guard'a6a en sus procedimientos no liacía posi6Ce se Ce fincara responsa6i{idad. La 

Constitución declára6a que lá única persona no sujeta a responsa6i{idací era e{ CJ?gy. 

• <E{ :Método cíe enjuiciar cíe{ <lri6una{ cíe lá Santa Inquisición era incompati6Ce con afounos 

artúufos constitucionafes relácionados con e{ procedimiento a seguir en fas causas criminafes. 193 

• <E{ rtonnento, lá confiscación cíe 6ienes contenidas como regfas procesafes en e{ sistema de fa 

Inquisición, a[ igua[ que fas penas transcencíentafes a lá fami[ia cíe{ reo, esta6an prolii6idas en fa 

Ley Cf'undamenta[ 19~ 

¡90 Iáem. 
191 'Véase <Diario áe sesiones áe fas Cortes <;enerafes y'Ex;Jraoráinarias áe Cááiz áe{22 áe a6ri{ áe 1812, p.3094. 
191 I6Uíem, p. 3090. 
193 Iáem. 
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• La Constitución esta6fecía que todos fus tri6unafes de6ían guardar fas mismas fonna[idades en 

materia de procesos y procedimientos, ser unifonnes en cuanto a fas fonnaMades y e[ proceso.195 

)t consecuencia de este de6ate fa comisión especia[ presentó un segundo dictamen, sin que tuviere 

conocimiento def mismo e[ señor :M.uñoz <J'orrero. 

Los señores 06ispo de :M.aff.orca, e[ diputado Joaquín Pérez y Jfuerta ~aminaron nuevamente e[ 

dictamen e~endúfo por e[ señor 'lla[iente y presentaron a[ dúi siguiente a fas Cortes e[ acuerdo que a 

continuación se transcri6e: 

reáuciáas fas funciones de fa inquisición á fas propias de su privativo instituto, sin intervención 
afouna en fas materias pofíticas, tienen por muy corifonne con e{ artícufo constitucional que trata tÍe 

fa reli¡¡ión, e{ reesta6fecimiento tfe{ Consejo de fa Suprema a{ ejercicio de su autorúfaá; y tfejanáo a{ 

señor 'Torrero en G.6ertaá tÍe manifestar su dictamen a{ conoreso, insisten en que e{ anterionnente 
tfaáo, creyendo que en naáa se opone á fa Constitución <Pofítica tfe{ P.staáo.196 

'Este acuerdo (segundo dictamen) fue finnado por estos tres diputados ef 21 áe a6rií de 1812 en [a isfa de 

León, ya por fa noche. 

'E[ 22 de a6rií de 1812, a fas diez y media de fa mañana, fa Comisión especia[ presentó ante Cortes e[ 

qpediente y dos dictámenes. 'E[ secretariiJ, e[ señor 'Jfavarrete, dio cuenta de eff.os a[ Conareso. 

Se dio fectura a[ primero áe fus dictámenes. 'En e[ <Diario de Sesiones no se aprecia e[ contenido de este 

documento ni quienes fu finnaron, sin em6argo, si se qpfica fa postura de fus miem6ros de fa comisión: fus 

diputados Juan Pa6fu 'llafiente y <Don Joaquín Pérez apro6a6an que e[ Consejo de fa Suprema Inquisici.ón 

de6ía resta6fecerse, pero con dos fimitaciones, a sa6er: que no li.u6iera censura ni en fus negocios pofíticos, 

ni en fi6ros en materia pofítica. 

Por su parte fus diputados rf3ema.rdo 'Jfada[ 06ispo de :M.a[furca y <Don <Francisco <;¡utiérrez de fa J{ uerta 

tam6ién esta6an a favor de[ reesta6fecimiento de[ Consejo de fa Suprema Inquisición, con una fimitaci.ón 

o cfáusufa: por afiara. 'Esta ctausufa no fue apro6ada por fus diputados 'lla[iente y e[ 06ispo me-Ocano 

<Pérez. 

194 Iáem. 
195 I6iáem, p. 3091 

IY6 'Véase (f)iario áe sesiones áe fas Cortes <;¡enerafes y ~raorái11arias áe Cááiz áe(04 áe enero áe 1813. p. ~2 13. 
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Se feyó e{ aictamen áe fa comision, compuesta áe fos señores 'J/aúente, <lmz, 06ispo áe ~alforca, 
qutierrez áe Jfuerta. p,[ primero áe dic/Ws señores, que á 6oráo áe{ navío )f.sia lia6ía e~ufo e{ 
dictamen, é itJualmente e{ Sr. ll'mz, eran áe parear que áe que e{ Consejo áe fa Suprema Inquisición 
fuese repuesto en e{ ejercicio áe sus funciones, 6ajo ciertas restricciones refativas á fos neoocios 
po{íticos y censura áe o6ras áe esta cfase, etc., áesapro6anáo fa cfáusufa áe por aliora, con fa cuaí 
Gmita6an este mismo aictamen fos Sres. 06ispo áe ~a/Torca y qutiemt: áe fa 1fuerta.191 

<Por último, se decía, que <Don CDiego '.Muñoz <Torrero no apro6ó e{ dictamen, porque opi.nó que de6ía oírse 

a ÚJs )lrzo6ispos y 06ispos de ÚJs países ú6res.19a 

<Por ÚJ que toca a{ segundo dictamen, ÚJs señores 06ispo de '.Ma{ÚJrca, e{ diputado me.{'jcano Joaquín 

<Pérez, y e{ diputado peninsular <;;utiérrez de fa Jfuerta exponían, en e{ escrito, que fa Inquisición, era 

confonne a fa Cey fundamenta[ )ldemás e:{pfesa6an que e{ señor '.Muñoz <Torrero da.ria su voto particular 

ver6a{mente so6re ese asunto, para cuyo e:(_amen se lia6ía reunúío (a comisión (a noche anterior.199 

So6re fo acontecúfo en esa sesión e{ diputado Joaquín Lorenzo 'f/i{(anueva, o/afenciano, afinna: 

'E.sta mañana presentaron a fa Semtaria fos áe fa comision áef Santo OficiD su aictámen coefonne 
a{ acueráo áe ayer. 'En fa sesión púbfica pidió fa pafa6ra ef Sr. IJüesco. p,[ señor Mpresiáente 
(<Teran) fe contestó que tuviese presente lia6er pew:fientes varios negocios, y una aiscusión so6re e{ 
repaTtimiento áe temnos reafenoos, 6aliffos y áe propios. )f. pesar áe esto insistió en lia6far ()f.{ 

llegar aquí me 'Vine a mi casa, recefanáo afnuna qaftacWn áe fos ánimos áe{ conoreso, y aun áe{ 
público; y mas tenienáo por cierto que este punto no se trataría fwy y menos se resofveria) se o6servó, 
y {o 'VÍ yo tamfrién, que lia6ía en fas gaferias un gran número áe indivUíuos áef cfero secufar y 
ngufar, áe frailes sófo se contaron 70. Vno áe e/Ios parecía llevar ef tono: cuanáo ef señor qutiemz 
áe fa J{uerta /ia6{ó en áeftnsa áe fa Inquisición, af paso que e{ público mostró incomoáarse con 
munnuÍÚJ, aqué{ reti¡¡Wso fe palmoteó, y otros fe sitJuieron. 06serwsé esto, y fueron en 6usca áe é{ y 
se escapó. !Notosé un gran cafor en fos ánimos áe afgunos asistentes: parecía preparaáo e{ concurso 
áe tanios reti¡¡Wsos, cuanáo eran muy contaáos y raros fos que asistían á fas sesiones áe{ convento áe 
fos áescafzos. Supe que fa ttíspera fueron conwcanáo á fos reti¡¡Wsos para asistir, añatlienáo que se 
trata6a áe fa Inquisición, y que e{ <P. quartfian contesto con enojo, dicienáo que por su dictamen 
áe6ía quitarse: áe esto último no responáo, porque no me fo contó qu.ien se fe liubiese oúfo. ©e 
capucliinos no asistió ninguno. zoo 

La asistencia de ecfesíásticos revefa, sin duda, e{ interés que despertó e{ asunto de fa I nquisicwn a fa 

igfesia. 

Leúíos ÚJs dos dictámenes presentados por fa Comisión especia{ comenzó e[ de6ate. <En fa discusión de este 

negocio e{ vicepresúfente dio (a pafa6ra a ÚJs diputados: 'J{avarrete, '.Muñoz 'forrero, Cafatra·va, 'ferrero, e{ 

197 'Véase <Diario áe sesiones áe (as Cortes qenerafes y 'f.x:!,raoráinarias áe Cádiz áe{ 22 áe a6ri{ áe 1812, p. 3090. 
m !áem. 
199 !áem. 
200 'Véase '!/! LL)1JV'lJ<E'l/)1, Joaquín, Lorenzo. :Mi 'l/iaje a (as Cortes, ya citaáo, p. 350. 
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06ispo de Cafafwrra, qaffego, (j{iesco, Ostafaza, qo(fín, <Pofu, Jfrgiieffes, Ortiz, qutiérrez de {a Jfuerta, 

<Espiga, Creus, Zorraquín, o/ázquez Canga, <Borruf{ y o/illagómez, esto es, un tota{ de 19 diputados, 

intercnniendo, afgunos de e&s, varias veces para ex:presar su opinwn. 

<E{ primero en tomar e{ uso de fá pafá6ra fue precisamente un miem6ro de fá comisión especia( e{ señor 

:M.uñoz <Torrero, quien fza6ía reservado su voto particufár para presentaTÚJ en fas Cortes. <Empezó su 

participacwn e>;p{icando con mucfios ponnenores fá fonna en que se fza6ía preparado e{ dictamen, que 

afiara esta6a puesto a de6ate y recordó sus puntos de vista so6re este particufar. Opina6a que e{<J'ri6una{ 

de fá Santa Inquisición era incompati6fe con varios artúufus de fa Constitucron, ya promufgada en e{ 

pasado mes de marzo. 201 <Por úftimo, insistw en que e{ negocio amerita6a un e.K..amen detenúío, que se 

tomara con mayor pulso y madurez, y que si e{ Congreso fu autoriza6a, podía presentar por escrito un 

estudio más amp{io, si se {e da6a tiempo para e{fu. <En ese momento se escuclió un munnu{{o de apro6acwn 

en fá safá de sesiones. 202 

Inmediatamente después tomó fá pafá6ra e{ señor vicepresúíente mexjcano <Don José :M.aría qutiérrez de 

<J'erán, representante de fá provincia de fá :Nueva <España reconociendo fá importancia de fas razones 

ex:presadas por e{ señor :M.uñoz <Torrero y dijo: 

Seria faúarfe á fa libertaá que tiene como inárvúfuo áe fa comisión sino se fe permitiese liacerúJ; por 
f.o cual soy áef dictamen que no entremos áesáe fue90 en fa tfiscusron 'Y f.o primero que proponoo es 
que detennine e{ Congreso si se fra áe tfisentar afiara este asunto, ó se áejará para áespués áe algunos 
dias, contando con que no sea un ténnino tfúataáo, ni tampoco muy perentorio, porque tUlnca se 
dina que se precipitan fas reso{ucinnes áe{ Congreso en ne9ocios oraves. )fsí, pregúntese si se fra áe 
discutir afiara, ó si fra áe áejar.se por afounos aias para que se instnryan f.os señores tfiputaáos. 203 

:M.omentos después e{ presúíente de Cortes, e{ diputado americano representante de fá provincia de <Pení 

fijó por escrito una proposicwn feúía ante e{ Congreso por urw de fus Secretarios: La proposición era fá 

siguiente: ''Si se suspenderá por afwra fá discusión de este asunto, y señafárá día para e{fá. "204 

<Puesta en fá mesa de discusron fa proposicwn que antecede, varios diputados tomaron e{ uso de fa 

pafa6ra. <Doce diputados intervinieron en fá discusión. Los señores diputados que se pronunciaron a 

favor, ocfw para ser e.K_actos, fueron: Cafátrava, :M.uñoz <Torrero, qaffego, <Pofu, Ortiz, Jf.rgiieffes, qo(fín y 

e{ diputado <;¡utiérrez de fá Jfuerta miem6ro de fá comisión especia( quien curiosamente en am6os 

dictámenes se fza6ía pronunciado a favor de{ reesta6fecimiento de{ Consejo de {a Sagrada Inquisición. 

)f.fgunos de fus argumentos e>;presados por estos diputados para apoyar su postura fueron fus siguientes: 

201 ldem. 
202 'Véase <Diario de sesiones de [as Cortes <;enerafes y rEXJraordinarias de Cádiz, de{ 22 de a6rí{ de 1812, p. 3091. 
203 ldem. 
204 ldem. 
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CE.[ señor qaflego dijo que en íos asuntos importantes e[ Congreso siempre da.6a tiempo para meditar en {a 

materia; que {a comisión durante más tÍe un año tuvo e[ e.:q¡ediente y ningún diputado recfamó su 

despacho, y por úítimo, se tomará en cuenta fa proposición apro6ada en fa sesión efe{ 13 de diciem6re de 

1811, so6re que ninguna proposición reíacionada con asuntos comprendidos en fa Constitución fuese 

admitida a discusión, sin que revisará {a comisión de Constitución que lia6ía fomuuío e[ proyecto, si era o 

no contrario a {a Ley <Fundamenta[ )l propuesta suya se feyó esa proposicú5n. CE.n virtud de este acuerdo 

pedía se pasara e[ asunto a fa comisión de Constitución para su e~amen. 

CE.n {a tercera y úítima de sus intervenciones so[icitó {a fectura de[ acta de sesión de[ 25 de marzo de 1812 

para contestar a fo dicho por e[ señor qutiérrez tÍe {a Jfuerta. CE.n esta acta se apro6a6a e[ primero de íos 

artícufus de[ decreto so6re e[ rtri6una[ Supremo de Justicia: ªquedan suprimidos íos tri6unafes conocidos 

con e[ nom6re de Consejos". 205 . 

<Por su parte e[ diputado <Don <Pedro <Bautista <Pofo efecto por )lranon 6asa6a su postura en varias 

razones: no era necesaria {a discusión de esta proposición, pues se trata6a tÍe un asunto de gravedad y íos 

diputados necesita6an iíustrarse en {a materia para deíi6erar confonne a justicia; {a comisión lia6ía 

confesado {a carencia de documentos para conocer mejor e[ asunto y de íos dictámenes presentados por {a 

comisión especia[ podían apreciarse pareceres distintos: en e[ primero, dos señores opina6an de un modo, 

dos de otro y uno de otro; y en e[ segundo, de íos cuatro miem6ros que confonna6an {a comisión, tres 

fueron de {a opinión de[ dictamen ya /éú[o y e[ señor miem6ro de fa Comisión especia[ 5Wuñoz tforrero y a[ 

mismo tiempo miem6ro de {a comisión de Constitución tenía una opinión distinta, indusive lia6ía 

4¡Juesto reffe:-0¡.Jnes que de6ían tomarse en consideración. 

<Por consifJuiente, opina6a de6ía pasar e[ asunto a este úítimo para que diera su voto particufar y fuego de 

{a impresión,-se señafara un día: para su discusión. 

CE,[ señor <Don )lgustín de )lrgüeffes era de {a opinión que e[ asunto no esta6a para reso[verse, se 

necesita6a tiempo para instruirse y consúíera6a oportuno desentrañar a[rtri6una[ de fa Inquisición, pues 

siempre se lia6ía tenúío cuúíaáo en ocuítar todo fo refacúmado con esta autoridad. )ldemás anticipa6a su 

dictamen: ef 'Tri6una[ de {a Inquisicú5n era contrario a {a refigión y a {a fi6ertaá. 

<Para e[ señor <Don 1Francisco <Femandez qoífín, efecto por fa provincia de ~remadura, se trata6a de 

una cosa muy oscura, porque nadie sa6ía qué pasa6a con este rtri6una[ de fa Santa Inquisición, por fo 

tanto, era necesario i[ustrarse para estar en condiciones de manifestar su opinión, sin temor a {a opinión 

de íos fi6ertinos, si es que íos lia6ía entre íos españofes, ni íos hipócritas que con {a capa de {a refigión 

pretendían atacar a[ sistema fi6era[ de fas Cortes. 

w.< Véase ([)iari;J áe sesio11es áe fas Cortes <;¡e11erafes y r~raoráinarias áe Cáái::, áe[ 25 áe mar::o áe 1812. 
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CE[ señor qutiéTTez de fa Jfuerta, qpficó detallaáamente ÚJ li.ecfw por fa comisión especial cuando revisó 

e[ e_zyediente def reesta6fecimiento o no de[ Consejo de fa Suprema Inquisición y tam6ién si efÚJ se oponía 

a [a Constitución. <Para este diputado peninsufar e[ e~amen se li.a6ía li.eclio desde e[ punto de vista 

po[ítico, sin mezcfarse en ÚJ refigwso, pues esta última materia a fas Cortes no fe era competente. 

'No esta6a confonn.e con ÚJ diclio por a[gunos diputados so6re fa oscurúíad y desconocimiento so6re [a 

Inquisición, pues no li.a6ía visto una cosa tan cfara, mázjme fa infinúíad de escritores que li.a6ían 

penetrado en e[ secreto de [a Inquisición. 206 

}ldemás dijo: 

<Enliora6uena que o/.!M. tÍé e( tiempo necesario para que se instruyan fos (])iputatúJs en un asunto 
tan grave y áeúcaáo; pero que no se afeouen motiws que no qjsten para aúatar esta atscusifm. 'Es 

fa cosa más cfara áe cuantas pueáen presentarse. Se trata áe un punto áe áereclio, cua( es restituir 
ÚJs su:yos á un tribuna( que esta6a áespojatfo áe etlos. 'Esto es {o que se atsputa: por consi¡pQente, fa 
comisión lia mirado esta cuestión como punto áe just.icia. Cuatufo .;e trate áe a6olir fa Inquisición, se 
poárá entrar en e( e~ áe fa materia; pero aliara no se trata áe eso, porque sóÚJ se trata si se lia 
áe poner en e( ejercicio áe sus facuúaáes un cuerpo que está suspenso, si¡Juiétufose graves mafes á ÚJs 
reos que están presos. 

Los señores diputados Cafatrava, :M_uñoz 'ToTTero y Ortiz intervinieron, de manera 6reve, en fa discusión 

de esta proposición, pero esta6an a favor de efía. 

<Por otra parte ÚJs diputados que no se confonn.aron con esta primera proposición fueron ÚJs señores: 

cJ(iesco, Ostafaza y e[ 06ispo de CafalioTTa. 

CE[ diputado cJ(iesco dijo que en asuntos menos importantes e[ Congreso li.a6ía detenn.inado tener sesÚJnes 

penn.anentes, por ende, en este asunto de mázjma importancia, de6ía seguirse fa discusión. 

CE[ señor <Don <Bfas Ostafaza, representante de fa provincia de <Perú, li.a6t:ó para decir, entre otras cosas, 

que en nada se oponía a[ resta6fecimiento def Consejo de fa Suprema Inquisición a fa Constitución y como 

ya li.a6ía comenzado fa discusión de[ tema, esta podía continuarse, aunque durara 15 O 20 días, mientras 

tanto e[ Congreso podía i[ustrarse. 

<Por úftimo, e[ 06ispo de CafafwTTa, en su intervención, adujo fas úfeas siguientes: e[ asunto era de ÚJs más 

importantes para fa nación, se trata6a de una materia muy conducente para fa o6servancia de fas feyes 

fundamentafes de fa monarquía y fa refigión, e[ asu~to amerita6a no liu6iera difación pues esta podía 

ocasÚJnar mafes importantes a fa pureza de fa re[igión y acaso fa independencia de[ CEstado. 

ZD6 Cuamfo áijo esto en fa safa áe sesiones se escucho un munnu!Io eXJraortÍinarÚJ y e[ ·vicepresúíente interrumpió [a 

intervención áe[ señor Jfuerta para poner orden) Véase ([)iario áe sesiones áe fas Cortes <;¡enerafes y 'Ex:fraortÍinarias áe Cááiz 
áe[22 áe a6ri[ áe 181 2, p. 3094 
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Para e{ señor 06ispo de Cafafi.orra lia6ía suficientes efementos para resofver {a materia, {a nación pedía 

pronto remedio y {a comisión lia6ía presentado un dictamen só{úío, por fo tanto, era de {a opinión que no 

de6ía lia6er difación afguna y e{ asunto se discutiera en ese mismo momento. 

Por su parte; e{ señor Vicente crerrero efecto por Cádiz, en su intervención no se manifestó e.J([Jresamente 

so6re {a primera proposición fzeclia por e{ vicepresidente majcano, pero se opuso a que e{ e.J([Jediente se 

pasara a{ señor 'Torrero para que diera su dictamen por escrito. 

<Fina{mente, después de fas intervenciones de estos diputados, se decfaró suficientemente discutúfa {a 

proposición de{ señor vicepresúíente, se procedió a votaría por partes, quedó apro6ada {a primera a sa6er. 

que se suspendiera por ali.ora {a discusión de este asunto. 207 

)f.ntes de pasar a fa segunda parte de fa proposición de fijar día para fa discusión tomaron {a pafa6ra fos 

diputados: (jutiérrez de <I"erán, 'M.ejía, CEspiga, Creus, )f.rgüelles, .ZOrraquin y o/ázquez Canga para liacer 

afounas o6servaciones so6re fa fonna de votación. <Finafmente se votó fa segunda proposición de{ 

presúíente, {a cua{ quedó apro6ada. Por cierto en e{ acta de sesiones no aparece {a votación de fos 

diputados. 

)f. pesar de fu apro6ación de {a proposición, afounos diputados siguieron presentando sus argumentos en 

refación a este tema. CE{ señor Pofo, por ejempfo, insistió en su proposición de que pasara e{ qpediente a{ 

señor 'Torrero para su voto particufar. CE{ señor .ZOrraquin, efecto por 'M.adrú[, se manifestó a favor de fo 

acordado y e{ señor Pofo quedó confonne. 

CE{ señor <Francisco Javier <Borru{{, diputado por o/afencia, tomó e{ uso de fa voz para manifestarse en 

contra de esta úftima proposición apro6ada por e{ Congreso. )f.dujo que afgunos diputados lia6ían caúío 

en fas equivocaciones siguientes: primera, fa Constitución sófo trata6a de Consejos y 'Tri6unafes 

esta6fecúíos por fos <J(eyes y fas Cortes, estos tenían facuítad para a6oíi.rfos o modificarfos, pero no induía 

fos tri6unafes ecfesiásticos instituúíos por {a igfesia y cuya jurisdicción se íi.mita6a a asuntos de herejía y 

apostía; segunda, e{ Consejo de fa Inquisición no era e{ encargado de ffevar fas causas de fé, esta fes 

correspondía a fos inquisidores de fas provincias y sófo en fos asuntos graves se consuúa6a a{ Consejo; 

tercera, fo resuefto por fas Cortes so6re íos asuntos que lia6ían de pasar a fa comisión, soío fia6[a de 

proposiciones, por fo tanto, no era ap{ica6fe a{ caso concreto, pues e{ infonne rendúío por fa comisión 

especia{ no era una proposición, sino sófo un infonne; cuarta, fa vo{untad genera{ de {a nación era fa de 

que se conservara a fas inquisiciones de ras provincias. 

za; 'En e[ acta de sesiones rw aparece [a votación de fos diputados, sofo se fiace referencia a que fue apro6aáa esta primera 
proposición. I6Uíem. p. 3095 
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Conc[uyó su participación señaíando que no li.a6ía razones para diíatar e[ asunto remitiendo e[ e~ediente 

a fa comisión de Constitución, pues ya esta6a eXfJminatÍo por una comisión especiaímente fomuuía para 

ello. 

<Tomó e[ uso de [a paía6ra e[ señor )l/jonso Viliagómez, representante de fa provincia de León para decir 

que fa continuación de[<J'ri6una[ de fa Santa Inquisición en e[ ejercicio de sus funcúmes no se oponía, ni 

tenía reíación con fa Constitución. Jfizo afusión a dos hechos: primero, cuando se trato e[ asunto de [a 

Ei.6ertad de imprenta se li.a6ía dicho que sóÚJ se trata6a de ÚJ poíítico y queda.6a Ei.6re [a Inquisición; y 

segundo, cuando se discutió fa proposición de[ señor <Torrero so6re quién de6ía de juzgar a[ <Tri6una[ y a 

ÚJs consejeros de estado, é[ li.a6ía propuesto se tratara e[ <T ri6una[ de fa Santa Inquisición, pero se dijo que 

no comprendía a fa Constitución. 

<Tomó e[ uso de fa paía6ra e[ señor 'Afejía Lequerúa, diputado americano por Quito, para decir que esta6a 

a favor de que e[ asunto se pasara a fa comisión de Constitución, pues e[ negocio ÚJ amerita6a. <En esta 

intervención qpreso afaunas refa~nes para demostrar fa reíación de[ <Tri6una[ de fa Inquisición con 

afaunos artícuÚJs constitucionafes. Jlfaunos de estos razonamientos fueron ÚJs siguientes: 

• La · Constitución esta6fecía un <T ri6una[ Supremo de Justicia para materia civií y crimina{, por ÚJ 

tanto, e[<J'ri6una[ de fa Inquisición queda6a e~inguúío. 

• <E[ <Tri6una[ de fa Inquisición tenía facuítades temporafes y espirituaíes, si se fes quita fas 

primeras esta6a de acuerdo con apro6ar e[ reesta6íecimiento deí Consejo de [a Suprema 

InqÚisición. 

• Las penas temporafes: e[ tormento, fa confiscación y otras semejantes que imponía e[<J'ri6una[ de 

[a Inquisición fueron derogadas por fa íetra de fa Constitución. 

• <E{<J'ri6una[ de [a Inquisición no tenía íeyes sa6iu y justas, para fa protección de [a re[igión. 

• Las Cortes esta6an facu[tadas para qaminar fa materia de administración de justicia y li.acer 

refonnas necesarias para e[6ien de fa :Nación. 

<Tomó [a paía6ra e[ señor )lrgüe[[es para decir que esta6a dispuesto a apro6ar e[ resta6íecimiento de[ 

Consejo de [a Suprema Inquisición siempre y cuando sóÚJ quedara con (a potestad ecfesúística, como ÚJ 

li.a6ía propuesto e[ señor 'Afejía. Luego presento varios argumentos en contra deí <Tri6una[ de (a 

Inquisición. So6re este úúimo punto dijo: 

• La Inquisición podía fáci[mente afectar ÚJs derechos de ÚJs ciudadanos, anuíarfos todos, por 

ende, era incompati6fe con (a fl6ertad y de6ía quitársefe (a autonaad civil 
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• La Constitución esta6fecía que sóÚJ fa persona de{ 1<!y era inviofa6{e y queda6a a6sueúo de todo 

cargo. CEn e{ caso de fa Inquisición e{ secreto fa ponía fuera de toda responsa6i{úfad. CE{ <í(ey era 

menos independiente que fa propia Inquisición, pues mientras fa iiúía pú6{ica y privada de{ 1<!y 

esta6a sujeta a{ juicio de Cos ciudadanos, a fa Inquisición nadie fa juzga6a y quien {o liada era 

perseguúío y castigado. 

• Los tri6unafes de provincia eran unas verdaderas comiswnes def Inquisúíor <;;enera{, sin 

capacidad de juzgar, pues fas causas fas pl1Sa6an en consuúa a{ Inquisúíor antes de llevar a 

ejecución fa sentencia. rr'odo procedía de fa autorúíad y jurisdicción de este úftimo. 

<Fina{mente apoya6a se pasara e{ ezyediente a fa comisión de Constitución, como ya {o lia6ía resueúo e{ 

congreso. 

)f. propuesta de{ señor <;;aván, e{ asunto fui suficientemente discutúío y quedó resueúo se pasará e{ 

qpediente a fa comisión de Constitución confonne a {o acordado en fa sesión def 13 de diciem6re de 1811. 

CE{ señor Zorraquin, ú{timo diputado en lia6far so6re este punto en fa sesión, fiizo fa SÍfjuiente 

proposición: 

Q!1e 1W se trate y resue!w por fas Cortés sofamente e( punto materia( tfe( reesta6fecimiento tfe( 

'l'rifiunal tÍe fa Suprema Inquisición, SÍ1W tÍe si conviene o 1W, su subsistencia y fa tÍe fos tri6unafes 
provinciaíes. 208 

úta proposición no fue admitúía a discusión. 

'VIII. CO:MISIW<TYE CO'.Nsn'l'VCI<XN. 

1. <PJWCFSO <1YE <ffJ<J~;M.ftCiá.N. 

Las Cortes de Cádiz durante Cos primeros meses de su gestión se ocuparon de asuntos urgentes 

refacio1uuíos con su organización y funcionamiento; así como de dirigir fa defensa de úpaña contra fa 

in'vasión francesa. <Desafwgados estos asuntos importantes, por {o menos parcia[mente, iniciaron Cos 

primeros tra6ajos para afcanzar su o6jetivo principal fa efa6oración de una Constitución acorde con fas 

nuevas úíeas pofíticas de fa época y necesúíades de[ pue6Co. 

CEn fa sesión de{9 de diciem6re de 1810 Cos diputados de fas Cortes trataron en e{ cuarto asunto de{ día, 

fas propuest~ presentadas por Cos señores diputado~ )f.ntonio Oúveros, <Diego 'M.uñoz <Torrero y José 

espiga, tres peninsufares. CE.stas propuestas tenían que ver con fa fonnación de una Comisión que se 

encargara de reaúzar e[ proyecto de Constitución. 

zoa I6Uíem., p. 3098. 
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Se dió fuctura a fa proposición de{ señor Oúveros: 

Q!Je se nom6re una Comisión áe ocho inarvüíuos, cuandó menos, para que teniendó presentes íos 
tra6ajos preparados por fa Junta Central, propon¡Ja un proyecto áe Constitución <Pofítica áe fa 
~onarquia. 209 

Continuó fa sesión con fa fuctura de una segunda proposición deí señor :Muñoz 'Torrero: 

Q!Je esta misma comision presente áentro áe ocho aias un proyecto áe ~ efreciendó un premio 
al autor áe fa mejor ~emoria so6re fa Constitución <Pofítica áe fa ~onarquúl, señafandó para fa 
aámísión áe estas ~emorias e{ 19 áe marzo próxjmo, sin perjuicio áe que fa misma comisión se ocupe 
en aáefantary reunir íos tra6ajos ezyresados. 210 

<Por último se dio fuctura a fa tercera proposición deí señor 'EspÍ{Ja: 

Jfa6iendó sido amvocaáas fas Córtes 9enerafes y e*aordinarias, no sófo para formar una 
Constitución, sino tam6ien para rejonnar nuestra fegisfación, y conteniendo ésta diwrsas partes que 
e-Ooen diferentes comisiones, piáo que se nom6re . una para refonnar fa feoisCación civií, otra para fa 
crimináí, otra para e{ sistema áe J{acietuía, otra para e{ comercio y otra para un pfan áe eáucación é 
insttucción pú6tica.211 

Sófu fa primera proposición, después de fa intervención de a[gunos diputados, quedó apro6ada. Las otras 

dos proposiciones quedaron admitüías a discusión. 212 

<Esta reso{ución, tomada por e{ Congreso, de formar una comisión para fa efa6oración áe un te.x:J;o 

fundamenta{ no se hizo efectiva hasta fa sesión de{ 23 de diciem6re de ese mismo año, en fa que e{ señor 

Presúfente de Cortes nom6ró para que integraran fa Comisión de Constitución a fus señores: (/)on Jlgustín 

)Irgüeffes, (/)on José <Pa6fo Vafiente, (/)on <Pedro :Maria <J(ic, <Don (Francisco qutierrez de fa Jf uerta, (/)on 

<Evaristo <Perez de Castro, (/)on JI/jonso Cañedo, <Don José <Espiga, (/)on )'l.ntonio Ofiveros, (/)on CJ)iego 

'Torrero, (/)on <Francisco <RJJdríguez cíe fa !Bárcena, <Don Vicente :Morar.es, <Don Joaquín <Fernántfez cíe 

Leyva y (/)on)Intonio Joaquín <Pérez. 213 

rtrece diputados integra6an fa Comisión, diez tÍe e{[os, eran diputados peninsufares y fus tres restantes 

americanos: Vicente :Morar.es, Joaquín)Intonio <Pérez y <Fernántfez de Leyva 

<En fa sesión de{ 02 de marzo de 1811 se reunieron fus miem6ros de fa Comisión de Constitución y 

nom6raron presúíente a (/)on <Diego :Muñoz 'Torrero y secretarúJs a <Pérez de Castro y <;;utiérrez áe fa 

Jfuerta. 

209 'Véase l[)iario áe sesi.ones áe fas Cortes <;¡enerafes y'ú;Jraoráinarias áe Cááiz áeí9 de áiáem6re áe 1810, p. 153. 
!IO Iáem. 
211 Jáem. 
Zll Jáem. 
w 'Véase <Diario áe sesiones áe fas Cortes <;¡enerafes y r~raoráinarias áe Cááiz áe[ 23 áe áiciem6re áe I 810, p. 217. 
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<De6úío a {a poca representación americana qu.e fza6ía en {a Comisión, en {a sesión de[ 12 de marzo de ese 

mismo año, se detenninó nom6rar a dos integrantes de ultramar, fos señores <Don :Mariano :Mendiofa, 

mexjcano, y <Don )lndrés Jáuregu~ cu6ano. 214 

<Fina[mente {a Comisión de Constitución quedó integrada por 15 diputados, entre fos cuafes fza6ía dos 

me.Jíjcanos <Don )lntonio Joaquín Pérez y <Don :Mariano :Mendiofa. <Dos de fos cinco americanos eran 

representantes de {a provincia de {a :Nueva <España, es decir, fo qu.e aliora es :Mé.Jíjco. 

So6re {a cantúíad de[ número de fos miem6ros de {a Comisión, e[ mqjcano <](amos Jlrizpe manifestó su 

inconfonnúíad y púfió su reducción en escrito qu.e presentó a[ Cotl{]reso, en {a sesión def 03 de julio de 

1811.215 <E[ diputado americano en e[ documento afinna6a qu.e {a fentitud de fos tra6ajos de {a Comisión 

de Constit~n se de6ía a {a grandeza def o6jeto de {a Comisión y a[ gran número de miem6ros qu.e {a 

integra6an, precisamente esto último esta6a en manos de fas Cortes y de6ía reso[verfo reduciendo fos 

indí:vúíuos de {a Comisión. 

¿'En qué, pues, consiste fa fentitwí con que aáefantan sus traóajos? 'En fa aranáeza sin áwfa áe su 
o6jeto, y á mi entenáer en otro ó6ice acciáent4 y ya que e( primero no pueáe áejar áe ser aranáe, 
6ueno será tratar áe remover en fo posibfe e( seowuf.o. 'Esto se conseguiria si V. ~ resuefve que fa 
comision áe Constitución se reáuzca á menor número. 
®fe esta refonna fa naturaleza áe fa misma comision y otras circunstancias. 'Toáa comision está 
esta6feciáa por v. ~ con e( fin áe fijar en fo posibfe 6reve y qactamente íos neoocios ó materias 
discutibfes, para facilitar así fas á'ucusiones y resofuciones generales; y á este o6jeto resiste en mi 
opinión fa concurrencia áe 15 O 16 itUÚrÑÍUDs que fonnan fa áe Constitucion, muclio más estanáo 
preparaáos íos traóajos y concurrienáo para allanar afgunos equívocos e( autor áe fa que se lia 
propuesto por moáefo en fo general 
La muftitwf trae coefusiim, y cuanto mayor sea aquelfa, mayor serJ fa aificuítaá en reunirse fas 

wcafes; y si f aftan afgunos, taf vez no lia6rá sesión: mayor fa áemora en fas sesiones, por ser regular 
lia6fen íos más con e( óráen natural en reuniones privaáas, y más á'rficií acoráar fas opiniones, que 
suefen ser tantas como fas caóezas. 216 

)ldemás, e[ representante de {a provincia de Coaliuifa, presentó dos proposiciones. CE,n {a primera exponía 

qu.e {a comisión se de6ía reducir a siete indivúíuos y si era posi6fe a cinco; en {a segunda, qu.e a {a 

6revedad se imprimirían y discutieran fos tra6ajos de {a comisión. CE,[ Cotl{]reso no se pronunció so6re [o 

propuesto por <](amos }trizpe. 

zwvéase 'MJ4.<J?:fl:N1EZ SOS<PE<JYR.fl., 'Manue[ La Constitucú5n áe Cádiz., ya citaáo, p.158. 
m <Diputaáo veterano, patriarca 6enemérito y genera{ en jefe áe fas fuerzas áe J4.{{enáe en fa península; conci6e en granáe, pare 
á tiempo, y aunque romo y con gafas ve sin effas y no tiene ma{ o[fato. Su acli.apamuía y recli.oncli.a corporatura, {o cortito áe 
fus remos, e{ ojo y toáa fa fisonomía, una activiáaá y constancia no común en fos nietos áe fa maáre patria, aqueffos moáafes 
grotescos, aque{ genio á {ui, aqueffos transportes comanches, aque{ ex:presarse conservanáo una cierta ca{ma en meáio áe fas 
mas terri6fes ex:pwsiones, toáo, o todito anuncia un carácter veráaáeramente ori{jina( y que no áejará áe fzacer ruiáo áonáe 
quiera que se fi.a{(e. 'Véase J4.puntes <Bi6fwgráfaos áe ws 'Trece ~{Í(Jwsos IDominU:os que en estaáo áe momias se li.aDaron en e{ 
osarúJ áe su convento áe Santo rf)omingo áe esta capita( 'Méxjco, imprenta áe I ncfán, ca{(e áe San José e{ ~a{']{. '!/ 'Méxjco, 
1861, p. 5 
2J6 'Véase l[)iarúJ áe sesiones áe fas Cortes <;enerafes y 'Ex:Jraoráinarias áe Cádiz áe{ 03 áe ju{w áe 1812, p. 1400. 
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La Comisión se caracterizó por fa ausencia frecuente de varios de sus integrantes: <i(ic, 'Vaíiente y 

:Moraíes no muy confonnes con fos acuerdos tomados por fa Comisión. 217 

)1.(gunos dipuuufos como <Bárcena, Cañedo y J{uerta, faítaron a sesiones importantes como fa ceíe6rada e{ 

día 04 de junio de 1811 cuando se trató e{ asunto de{ reesta6íecimiento de{<{ ri6una{ de fa Inquisición. 21 s 

Los diputados que integra6an fa Comisión de Constitución tuvieron como o6jeto dos importantes tareas: 

primero, presentar un proyecto de Constitución a{ Congreso, y segundo, resoíver todos fos asuntos 

refacionados con su contenúío una vez promu{gada. 

Con e{ propósito de conocer a(gunas de fas activúíatfes que desempeñaron estos diputados, a continuación 

se presentan noticias so6re cada uno de eÍÚJs. 

<Don )1.gustín de )1.rgue{{es, representante de 'Vaíencia, pronunció 518 discursos en fa safa de sesiones de{ 

Congreso, fue eí orador que tuvo más participaciones a fo fargo de fos tres años que sesionaron fas Cortes 

generaíes y ~raordinarias instafadas eí 24 de septiein6re de 1810.219Cf'onnó parte de varias comisiones: 

~gfamento interior, Li6ertad de Imprenta, <Díario de Cortes e inspección deí mismo, pre6endas, 

organización de comisiones, ~gfamento de fos :Ministerios, propuesta de <f ri6una{ de J{onor y por 

supuesto fa de Constitución. 

)1.(gunos de fos discursos más importantes que pronunció en e{ Congreso, tienen que ver precisamente con 

fos temas siguientes: periódico La <fripíe )1.{íanza, a6oíición de{ tonnento, a6oíición de fa escfavitud, 

Consejo de fa Inquisición, <fri6una{ de fa Inquisición, Infracción de Constitución y a6ofición de fa 

Inquisición. 

~ste diputado i6érico, nunca se pronunció a fa·vor de{<fri6una{ de fa Inquisición, por e{ contrario fue uno 

de fos que más insistieron en su a6oíición. 

~n refación a su personaÍÚÍad e{ Conde de %reno fo descri6e como un liom6re de estatura eíeveda, con 

viveza en sú mirada, orador 6ri{{ante y con conocimientos varios y fecundos en materia poíítica, y con 

muclias nociones de íeyes y go6iemos e:(J,ranjeros. 22º 
<Don Juan Pa6fo 'Vaíiente, fue efecto por SC'vi{[a, tuvo pocas participaciones en e{ Congreso y sófo formó 

parte de tres comisiones: organización de comisiones, resta6íecimiento deí Consejo de fa Inquisición y fa 

21 7 'Véase ~)f<i([ÍWEZ SOSQXECfYR}I, ~anue[ Las Constitución áe Cááiz, p, 157. 
218 Véase ([)íari.o áe sesiones áe fu Cortes <;enerafes y ~raoráinarias áe[ 8 áe áiciem6re áe 1812, p. 4189. 
219 Véase 'VILL)fJl/VF.V)I, Joaquín Lorenzo. ~i 'Viaje a fu Cortes. Op. Cit, p. 31. 
22º 'Véase CE. San ~igue[ 'Viáa áe ([)on JlgustÍt! áe )frguelies, 4 vo{umen, 1851. Cotaáo por SJÍ:NCJfEZ Jf<}'EST)f , Luis. 
([)iscurso <Preefiminara ÚL Constitución áe Cááiz, Centro áe 'Estuáios Constitucio~fes, ~aán(í, 1989, p. JO 
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de Constitución, es decir, fue miem6ro de fas dos comisiones que trataron e[ e.x:pediente de fa Inquisición. 

CEntre íos discursos que pronunció destacan íos refacúmados con fa Ley de imprenta y proyecto de 

Constitución: 

CE[ desempeño que tuvo como miem6ro de fa Comisión especia[ encargada de[ asunto de[ resta6kcimiento 

de fa Inquisición fue significativo, pues se encargó de efa6orar e[ proyecto de dictamen, documento 

apro6ado por dicfza comisión y presentado a[ Congreso. Por fo que respecta a fa actividad como miem6ro 

de fa Comisión de Constitución fue irregufar, so6re todo porque faftó con frecuencia, por ejempfo, no 

asistió a sesiones importantes como fas de[ 02 de marzo de 1811 en fa que se efigieron Presidente y 

secretarios para fa Comisión, y fa de[ 04 de junio de 1812 en fa que se de6atió e[ asunto de fa Inquisición 

y se reso[vió que este esta6kcimiento era incompati6k con fa Constitución. 

CEn fa sesión de[ 26 de octu6re de 1811 se presentó un lieclio qJraordinario en fas Cortes, motivo por e[ 

cua[ e[ señor o/a[iente tuvo que safir de fa ciudad para proteger su seguriáad. 221CE[ úftimo discurso 

pronunciado en e[ Congreso por e[ señor o/afiente fue precisamente en fa sesión. 

Para e[ 1 O de noviem6re, de ese mismo año, soficitó ficencia para ausentarse afegando cuestiones de 

sa[utf.222 

Como puede apreciarse, e[ diputado peninsufar, no desarrolló a pknitud sus actividades como miem6ro de 

fas dos comisiones que se encargaron de[ asunto de fa Inquisición. CE,n refación a su activiáad profesiona[ 

fue consejero de indias; de fa Junta Suprema de Sanúfaá.223 

22 l r¡.laté fa pena enterarse áe estos fiecfws en paía6ras áe un áiputaáo e[ señor r¡Ji[fanueva quien estuvo presente en esa sesión: 

Jfoy fi.u6o un suceso e.{Jraoráinario en e[ fin áe fa sesión pú6[rca : Se trata6a so6re fa reso[ucifm que áe6eria tomarse so6re fa 

segunáa representación áe[ áecano áe[ consejo rea[([). José Cokm, acerca áe fa reserva o vénia que piáe para representaré[ o su 

sucesor á estas o á fas futuras Cortes. 'Ya era este segunáo áía áe fa áiscusión: <Después que e[ señor Caíatrava fijo una 

proposición que a[ parecer agraáa6a á fa p[ura[Uúuí, quiso fi.a6íar e[ señor r¡Ja[iente, comen.zanáo su áiscurso por áecir que no 

i6a á fi.a6íar á fa'vor áe {o que peáía e[ áecano; pero indrcanáo enseguiáa que e.{Jraña6a fas interpretaciones que fi.a6ían áaáo a 
su solicituá. 'E.sto vino á áecir poco más o menos: 'E[ pú6[rco comenzó á fi.a6íar, áe suerte que se li.izo nota6té murmu[[o. 'E[ 
señor ' f)a[iente recfamó fa pruposición que áías pasaáos fi.a6ía fi.edio e[ señor Zorraquin para que se o6serve e[ 'R.fgíamento, que 

previene que en estos casos se lévante fa sesión púlilica, y prosiga fa áiscusión en sesión secreta. Incomoáóse más e[ pue6{o con 
esta so[iátuá: a[gunos señores áecían que se lévantase fa sesión; otros que no. 'E[ Sr. <Presiáente lévantó fa sesión. 'En este 

estaáo continuó fa ináisposicwn áe fes áiputaáos, quejánáose unos áe[ Sr. <Presiáente que fi.a6ía tomaáo aqueíia proviáencia, 
otros áe[ Sr. Valiente, como e[ conáe áe 7'oreno que arcenfue á reconvenirté, aunque yo no noté naáa áe esto, porque a[ ver fos 
ánimos eJ(flftaáos me saú áe fa sesion por creer que ya esta6a conc[uiáa. 

'Entre tanto gran parte áe[ pue6fo se áetuvo junto á San 'Fefipe :Neri aguaráanáo a[ Sr. 'Valiente, y oyenáo e.J(presiones poco 

favora6tés á su seguriáaá. Vino en au.{fúo e[ señor go6emaáor 'Vííia·vicencio, a[ que reconvino uno áe fos circunstantes para que 
fo áejase apoáerarse áe[ Sr. ' f/a[ie nte. Por úftímo e[ go6emaáor puáo fograr áe[ pue6fo que áejasen !Ievarse á este S r. ([)iputaáo, 

responáienáo é[ áe su persona. 'Y poco antes áe fas tres té sacó áe[ sa{on áe fas Córtes, y té [lévó consigo acompañaáo áe un 
ayuáa11te y áe trupa, y enseguiáa fe ffevó a[ mue[fé áe fa puerta áe Seviíia, y á fa vista áe[ pue6{o [e em6arcó en una ía11Cfi.a y 

fue co1uíuciáo á un 6uque áe guerra áe fa 6afi.ía. "Véase V I ll}l:N'U'EV.ít Joaquín lorenzo. ~¡Viaje a fas Cortes, ya citaáo, 

p. 287. 
m f6iáem, p. 292. 

m %ase SVÁ<í\'f,Z, rfeáerico. las Cortes áe CáíÍiz, ya citaáo, p. 30. 
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<Don Pedro 'Maria <J(ic, efecto por Jtranón, fue miem6ro de varias comisiones de[ Coll{Jreso: de Justicia, de 

Li6ertad Intfiviáua~ de Constituáón, de rtri6una[ de Cortes, fa de Jfonor y desde fuego [a de 

Constitución. Los discursos que pronunció en e[ Coll{Jreso fueron pocos pero entre effos destacan e[ de 

visita a fas cárcefes, y Proyecto de Constitución. 

CE.n reíacíón a su actividad como miem6ro de fa Comisión de Constitución, sí 6ien ja[tó a afgunas sesiones, 

participó de manera reguíar en e[ asunto de fa I nquísícíón. 'Y por ío que toca a su activiáad profesiona[ 

fue 6arón de VaUeoÚVÚJs (por [a junta superior) y ~gente de [a ~a[ )tudíencia de Jtranón. 224 

<Don CJ"rancisco qutiérrez de fa Jf uerta diputado supfente por fa provincia de <Burgos, fonnó parte de 

varias comisiones: ~gíamento Interior, 'Mensaje, Poderes, Constitución, rtri6una[ de Cortes, 

~sta6fecimíento de[ Consejo de [a Suprema Inquísícíón, Petición de[ Consuíado de :M.éY\fco, de Jfonor. 

)tdemás ocupó e[ cargo de Vicepresidente de Cortes. 

CE.ste diputado peninsuíar, como orador, tuvo una participación modesta, pronunció discursos en temas 

como: Proyecto de Constitución y rtri6una[ de fa Inquisición, y fue miem6ro de fas dos comisiones que se 

encargaron de e:(_aminar e[ asunto de [a Inquísícíón. 

Por ío que toca a su desempeño en [a Comisión de Constitución faftó a sesiones importantes como [a de[ 

04 de junio de 1812, no finnó e[ dictamen presentado por [a Comisión con motivo de[ asunto de [a 

Inquisición, ni presentó voto particuíar so6re este qpedíente. 

CE.n su activú(ad profesiona[juejurísconsufto y a6ogado de íos ~afes Consejos. 225 

CE.varísto Pérez de Castro diputado supfente de fa provincia de Vaflado{iá, fué Presidente de Cortes y 

fonnó parte de varias comisiones: de Constitución, <Beffa.s ;4.rtes, <J(esta6fecimíento de[ Consejo de [a 

Suprema Inquisición, Vnifonnidad de [a 'Moneda, de J{onor. CE.n refación a sus intervenciones en e[ 

Congreso no fueron muchas, pero pronunció discursos en asuntos importantes como: Li6ertatf de 

Imprenta, ;4.6oíición de [a escíavituá, Proyecto de Constitución y apíicacíón de íos 6ienes deírtri6una[ de 

[a I nquísición. CE.ste diputado peninsuíar era de ideas ú6erafes. 226 

CE.n refación a su desempeño en [a Comisión ílegó a ocupar e[ cargo de secretario, sin em6argo, no finnó e[ 

dictamen presentado por [a Comisión con motivo de[ e.qiedíente de [a Inquisición, ni tampoco e:(_{ti6ió su 

voto particuíar. CE.n su activiáad profesiona[ de desempeño como Oficial 'Mayor de [a Secretaria de 

CE.stado. 227 

m I6Uíem, p. 31 
Z15 I6úíem, p. 33 
226 'Véase 'MJf1('7}'}1fEZ, Sospedra, 'Manue[ La Constitución de Cádiz de 1812 y e{ <Primer Li6era[1S1no españo( ya citado, p. 
155. 
227 Véase SV;irJ?:,EZ, 'Federico. Las Cortes de Cádiz, ya citado, p. 39 
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ESTA TESIS NO SALJ:.. 
OE LA BIBIJOTECA 

<Don )f/jonso Cañedo y 'Cligi[ canónico por fa catedra[ de · <fofedo, fue efecto por fa Junta Superior de 

)f.sturias y ocupó e[ cargo de Presidente de Cortes y fue mi.em6ro en varias comisiones: Constitución, 

<Piezas ecfesiásticas, y supresión de Pre6erufas. <E[ asturiano tuvo una participación modesta en e[ 

Congreso y pronunció discursos en asuntos como: La <Tripfe afianza, <R.!gfamento de[ Poder Judicia{, 

Proyecto de Constitución y )f.6o[ición de fa Inquisición. <En refación a su pensamiento pofítico era de ideas 

centristas, es. decir, conservadoras. y por fo que respecta a su acti'VÚÍiuÍ como mi.em6ro de fa Comisión de 

Constitución, en e[ asunto de fa Inquisición, se pronunció por su resta6fecimi.ento, según consta de[ voto 

particufar que emitió en fa sesión de[ 04 de enero de 1813. 228 

<Don José <Espiga y qadea, efecto por fa provincia de ~remadura, desempeño e[ cargo de Secretario de 

Cortes. Las comisiones en fas que participó fueron ías sigui.entes: Poderes, Li6ertad de Imprenta, 

Periódico de Cortes, Organización de fas Provincias, Constitución y Sanidad. La actividad como orador 

de este diputado ~remeño fue a6unáante, destacan afounos discursos pronunciados en temas como: 

Li6ertad de Imprenta, La rtripfe afianza, ~gfamento def Poder Judicia[, )f6o[ición de fa Inquisición, 

CJ(esponsa6ifüíad de fos Infractores de fa Constitución. 

<Este diputado era un ecfesúístico con ideas fi6erafes, pasado por fa 'Universidad de Safamanca y [[egó a 

ocupar e[ cargo de vísecretario de fa comisión de Constitución. 

<Por fo que toca a su desempeño, tuvo una participación activa en e[ asunto de fa Inquisición y finnó e[ 

dictamen presentado por {a Comisión. 229 

Por úftimo, en refación a su persona[üfad era un li.om6re intefigente, estudioso, cuando discutía era fiá6if 

y sereno, desde fas primeras sesiones fogró [[amar fa atención de sus compa.ñeros. 230 

<Don )f.ntonio Ofiveros. efecto por fa provincia de ~remadura, ocupó e[ cargo de Secretario de Cortes y 

participó en varias comisiones: Poderes, Li6ertad de Imprenta, Periódico de Cortes, Organización de fas 

Provincias Sanidad y de Constitución. <En su faceta de orador se desempeñó de manera so6resa[i.ente, pues 

tuvo muchas intervenciones y pronunció discursos en temas como: Li6ertad de Imprenta, La rtripfe 

afianza, ~gfamento de[ Poder Judicia{, )f.6o[ición de fa Inquisición, ~sponsa6ifidad de fos infractores 

de {a Constitución. <En refación a sus estudios era ecfesúístico, con ideas fi6erafes, pasado por fa 

Vniversüíad de Safamanca.231 
ESTA TESIS NO SAL}. 
OE LA BI~I.IOTECA 

228 'Véase <Diario áe sesio11es tÍe (as Cortes Cfe11eraf"es y CLJ;JraortÍillllrias áe Cááiz áe{ 4 tÍe e11ero áe 1813, p. 4 212 
m Véase <Diario áe sesio11es áe (as Cortes Cfe11eraf"es y CLJ;JraortÍÍ1Ulrias áe Cááiz áe{ 8 tÍe áiciem6re áe 1812, p. 4207. 
230 o/eáse )f'.M)f'f, José <Rjco, 'E{ li6ro áe fos (Diputados y áe fos Se11mfores. '.Madrid, 1861, pp. 155-158. Citado por 
SWCJfEZ )l q<EST;t, CUIS. <Discurso <Preeúmillllr a fa Corutituciim áe 1812, ya citado, p. 22. 
23 1 '.Mjtrx:]"Í'NEZ SOSPE<D<iljf, '.M a 11ue[ las Cortes áe Cáái::, y e{ <Primer Li6eraf1.S1T10 <&paño{, ya citado, p. 15 5. 
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Por ú[timo, en refación a su desempeño en fa comisión de Constitución ocupo e[ cargo de visecretario y 

finnó e[ dictamen presentado a[ Congreso. 232 

<Diego :Muñoz <forrero, efecto por fa provincia de CE.x;jremadura, ocupó e[ cargo de <Presiáente de Cortes, 

fonnó parte de varias comisiones: Li6ertad de Imprenta, :Mensaje, [ista de <Empfeados, Comisiones de[ 

Congreso, )l[fiajas de fas Igfesias, ~sta6fecimiento def Consejo de fa Inquisición, Jíonor, trasfación de 

Cortes, y de Constitución. Como orador tuvo una participación muy activa y pronunció discursos en 

asuntos importantes de fos que destacan: So6eranía de fas Cortes, Li6ertad de Imprenta, La rr'ripfe 

)l[ianza, )l6o[ición de[ <fonnento, ~gfamento de[ Poder Judicia[, rr'ri6una[ de fa Inquisición, )l6o[ición de 

[a Inquisición y ~sponsa6i[iáad de fos Infractores a fa Constitución. 

Ca6e resa[tar que este diputado peninsufar participó de manera so6resa[iente como integrante de [a 

Comisión especia[ encargada efe[ asunto efe[ resta6fecimiento de fa Inquisición233 y tam6ién participó de 

manera importante en fa Comisión de Constitución en fa que fue nom6rado presiáente e[ 02 de marzo de 

1811. 

Por [o que toca a su pensamiento poútico era de corte fi6eral234 <En e[ campo profesiona[ desempeñó e[ 

cargo de rector de fa Vniversiáad de Safamanca. 235 

Prancisco <R.pdriguez de fa (8árcena, efecto por fa provincia de Sevi[[a, fonnó parte de cinco comisiones: 

Jfacienda, <Pensiones, )t[fiajas de fas Igfesias, <Pre6endas ecfesiásticas y Constitución. Como orador en e[ 

Congreso es más que modesta, pues participó sófo en cinco ocasiones: Li6ertad de Imprenta, Induíto, 

affUJjas de fas Igfesias, proyecto de Constitución y <Protección de fa ~[igión. 

<En refación a su actividad como miem6ro de fa Comisión de Constitución faftó a fa sesión de[ 04 de junio 

de 1812, en fa que se detenninó que fa Inquisición era contrario a fa Ley fundamenta{, no finnó e[ 

dictamen efaborado por fa Comisión de Constitución con motivo de[ asunto de fa Inquisición y presentó 

junto con e[ señor Cañedo su voto particufar so6re este caso. rt'.ra pres6ítero y fue corresponsa[ de fray 

Prancisco )l[varado. 236 

'Vicente :Morafes ([)uarez, naciáo en Lima (1755); a6ogado y catedrático; fundador de "<E[ :Mercurio 

<Peruano"; asesor de rentas estancadas: )lícaUe de[ Crimen de fa )ludiencia de Lima. 237 )tsistió a[ 

Congreso gaditano en car4cter de diputado supfente por e[ Perú en e[ que ocupo e[ cargo de <Presiáente de 

232 Véase <Diario áe sesiones áe fas Cortes (jeneralés y CExjraorcíinarias cíe Cááiz cíe[ 8 cíe cíiciem6re cíe 1812, p. 4207. 
233 'Véase <Diario cíe sesiones áe fas Cortes (jeneralés y CExjraorcíinarias cíe Cááiz cíe[ 22 áe a6ri[ cíe 1812, p. 3090. 
134 Véase 'M.)f<ífJÍJ.fEZ SOS!JXE<DIJ?)f, 'M.anue[ La Constitución de Cácfiz cíe 1812 y e[ primer Li6erafismo 'Españo( ya citado, 
p. 156. 
235 'Véase VI LLJt:NV<CV}I, Joaquín Loreri.::;o. 'M.i 'Viaje a fas Cortes, ya citado, p. 34. 
236 Véase SV }l<R!_EZ, 'Fecíeri.co. Las Cortes cíe Cááiz, ya citado, p. 30 
m I6úíem, p. 44. 
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Cortes, participó en diversas comisiones como fa de Jf acienda, de <J?.!gfamento, de <Poderes, de Jfonor, de 

<Petición de Consufado de '.M.ejico, y de Constitución. Como orador en e[ Congreso, fue destacado, participó 

en temas como Li6ertad de Imprenta y proyecto de Constitución. CF.n refación a su pensamiento pofítico 

era de úfeas no centristas, es decir, no fi.6erafes. 239 

La activúfad que desempeña6a como fegisfador fue suspendida a causa de su muerte repentina e[ día 2 de 

a6ri[ de 1812. 239 

Joaquín <Femández de Leyva, diputado supfente por Cliife, formó parte de seis comisiones: forma de 

pu6[icar en )lmérica ef decreto de instafación de fas Cortes, Justicia, Jfacienda, e.x:_amen de Cistas de 

empfeados, fi._6ertad indivúf ua[, y de Constitución. 240 CF.n refación a su pensamiento pofítico era oscifante, 

es decir, no esta6a dejinúfo como fi.6era[ o centrista.241 

Le fue concedúfa su [icencia para ausentarse de Cádiz en fa sesión secreta def 16 de fe6rero de 1812. 242 

CF.n fa sesión pú6[ica de[ 31 de marzo de 1812, se liizo def conocimiento genera[ de fa [icencia otorgada a[ 

diputado americano tf'emández Leyva para que se tras[u[ara a su destino de afcaUe de fa audiencia de 

Lima, liaciendo escafa en Cliife. 243CF.[ diputado americano se trasfadó a su país. 244 

Por {e anterior, este diputado americano dejó de tener activúfad como miem6ro de fa Comisión de 

Constitución y consecuentemente participación en e[ asunto de[ reesta6fecimiento de fa Inquisición. 

)lntonio Joaquín <Pérez y '.M.artínez, nacúfo en <Pue6fa en 1163. ~[icó tf'iíosofia y rteofugía '.Mora[ 

<R.fctor de[ Seminario. CanónitJo '.M.agistra[ y Secretario de Cámara. 245 )lsistió a[ Congreso en carácter de 

diputado efecto por fa <Pue6fa de ÚJs ;i_ngefes, ocupo e[ cargo de <Presúfente de Cortes, fue integrante de 

varías comisfones: (}3effas )lrtes, <R.fsta6fecimiento def Consejo de fa Inquisición, Vnifonnúíaá de fa 

'.Moneda, Jfonor y por supuesto fa de Constitución. Como orador en e[ Congreso pronunció discursos en 

temas importantes: <R.ffonna de V[tramar, <Pfan de Jfacienda, Consejo de fa Inquisición, La rfripfe 

)l[ianza y <Proyecto de Constitución. 

CF.ste diputado americano fue inquisúíor en e[<{ ri6una[ de fa Inquisición de :M.ézy:o. 246 CF.n refación a su 

pensamiento pofítico era oscifante, es decir, no se fe podía acomodar en e[ 6ando de ÚJs fi.6erafes, pero 

238 'l/éase 'Mjf<f(JÍWEZ Sospeára, 'Manue[ La Constitución áe Cádiz y e{<Primer Li6erafismo fF,spaño{, ya citado p, 155 
239 'tléase rf)iario áe sesiones áe (as Cortes <;¡enerafes y 'E:{Jraoráinarias áe Cádiz áe{ 2 de a6ri{ áe 1812, p. 2993. 
240 )4áemás fue )4úaúíe de{ Crimen áe {a )4udieru:ia áe Cli.ife. 'l/éase SV)4~Z, tf'eáenco. Las Cortes áe Cádi:,, ya citado, p. 42. 
241 'tléase 'M)41([Í:fe7EZ Sospedra, 'Manue[ La Constitución áe Cádiz y e{ <Primer Li6era{ismo fF,spaño{, ya citado p, 155 
m 'l/f lL)4:N'úE'l/)4, Joaquín Lorenzo. 'Mi 'tliaje a (as Cortes, ya citado, p. 322 
w 'l/éase rf)iarú? de sesiones áe (as Cortes <;;enerafes y 'E:{Jraordinarias áe{ 31 de marzo áe 1812, p, 2985. 
m 'l/éase rf)iario de sesiones de (as Cortes <;¡enerafes y'E:{Jraoráinarias áe{24 de junio áe 1813, p. 5554. 
145 'l/éase SV)4~Z, (Federico, Las Cortes de Cááiz, ya citado, p. 43. 
246 'l/éase 1Diario áe sesiones áe (as Cortes <;¡enerafes y 'E:{Jraoráinarias áe Cáái::, áe{ 9 áe áiciem6re áe 1812, p. 4208. 
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tampoco en e[ <Íe fos centristas. 247:Mostró un interés muy marca<Ío a favor áe[ resta6fucimiento áe fa 

Inquisú:Wn ta[ y como se <Íemuestra <Íe fa <Íiscusión áe[ asunto <Íe La 7'ripfu )Uianza, en e[ que propuso 

sien<Ío Presi<Íente <Íe Cortes se enviara e[ ex:peáiente a[7'ri6una[ <Íe fa Inquisú:Wn <Íe Seviffa proposición 

que fue apro6aáa por e[ Congreso. 248 

Como miem6ro <Íe fa Comisión especia[ encargaáa áe[ resta6fucimiento áe[ Consejo <Íe fa Suprema 

Inquisú:Wn tuvo una participación activa, finnó fos <Íos <Íictámenes presenta<Íos a[ Congreso en e[ que 

apoya6a e[ resta6fucimiento <Íe este Consejo. <Por fo que respecta a su participación como miem6ro <Íe fa 

Comisión <Íe Constitución, es evi<Íente mostró interés en e[ asunto áe[ Santo Oficio e indusive presentó a[ 

Congreso su voto particufar so6re áicfw ex:peáiente. 

'Este áiputa<Ío apoya6a e[ resta6fecimiento <Íe fa Inquisú:Wn pero reconocía que era incompati6fe con fa 

Constitución <Íe Cááiz <Íe 1812. 

3. )l:MPLI)ICIÓ:N <!YE L)I 'R!J!,~CIÓ:N )l:MP.CJ<!Cft!N)I P1N L)I CO:MISIÓ:N <!YE 

Co:NS'II'IVCIÓ'N. 

P.[ 12 <Íe marzo <Íe 1811, e[ Congreso acor<Íó aumentar fa representación americana en fa Comisión áe 

Constitución, por fo cua[ se nom6raron <Íos diputa<Íos <Íe uftramar e[ <Íiputa<Ío me.xjcano :Mariano 

:Menáiofa y e[ <Íiputa<Ío cu6ano )lnárés Jáuregui. 249 )l(gunos <fatos <Íe estos americanos se áescri6en a 

continuación. 

:Mariano :Meruíiofa Vefaráe, a6ogaáo, 250 &cto por e[ Ca6iúío <Íe fa ciu<Ía<Í <Íe Santiago <Íe Querétaro, 

IIegó a ocupar e[ cargo <Íe V icepresUíente <Íe Cortes y fue nom6raáo iruíivUíuo <Íe fa diputación 

pennanente, fonnó parte <Íe <Íiversas comisiones: Organización <Íe Comisiones, Jfacien<Ía, <Petición áe[ 

Consufaáo <Íe :Mé~ico, Jfonor, )lmericana, y <Íes<Íe fuego fa <Íe Constitución. Como ora<Íor en e[ Congreso 

pronunció <Íiscursos en asuntos importantes, como por ejempfo: <R.gfonnas <Íe Vftramar, P.J(acción <Íe 

7'ri6utos, 7'r!6una[ <Íe Jfonor, <R.ggfamento áe[ <Poáer Juáicia{, Iguaúíaá <Íe <Derechos, Proyecto áe 

Constitución, Cumpúmiento <fe( <Decreto <Íe Señoríos, Li6ertaá <Íe Imprenta y )16o[ición <Íe fa 

Inquisición. 251 

w :M.JN{'TI'NEZ Sospedra, :M.anue[ La Constitución de Cááiz de 1812 y e[<Primer Li6era[ismo <&paño{. ya citado, p. 155. 
2' 8 Véase (J)iario de sesiones de fu Cortes <;enerafes y 'Ex:f-raordinarias de Cááiz de[28 de enero de 1811, p. 452. 
m 'Véase (J)iario de sesiones de fu Cortes <;enerafes y 'Ex:f-raordinarias de Cátíiz de[ 12 de marzo de 1811. 
15o 'Véase SV JÍ1?!,EZ , rr'ederico. Las Cortes de Cádiz, ya citado, p. 43. 
15 1 'Este cfi.putado tam6ién tuvo part icipación en e[ proceso de f ormación de [a Constitución :M.exjcana de 1824. Véase 
<B}1<1{1J?Jf(jJ1:N<B}1<1{1J?)1~'}1.:N, José. Introducción afrFedera[ismo, ya citado, p. 105. 
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P.n refación a su activúfad como miem6ro de fa ComisWn de Constitución fue activa y siempre reconoció 

que fa Inquisición no era confonne con fa Constitiición de fa :M.onarquía españofa por effo finnó e{ 

dictamen presentado a{ Congreso. 

Jfodrés Jáuregui, teniente regiáory a(guaci{ de fa J{a6ana. Cofa6oró con J{um6oúít en e{P.nsayo <Po{ítico 

so6re fa Isfa de Cu6a. 252 <Fue efecto por fa J{a6ana, Cu6a, ocupó ÚJs cargos de <Presidente y Vicepresidente 

de Cortes, se desempeñó en varias comisiones: Comercio de 'Negros, <Petición de{ Consufado de :M.éxjco, 

Creación de una )tudiencia, J{onor, )tmericana y fa de Constitución. Los discursos pronuncúuíos por este 

diputado isfeño fueron pocos, de entre effos destacan ÚJs siguientes: )t6o{ición de (a escfavitud, proyecto 

de Constitución y)t6o{ición de (a Inquisición. ~greso a Cu6a en 1814 y murió en 1838.253 

4. <Jfl(fl<BJLJOS 'Y~CIW<IYEL <DICl)f!M.<E!N. 

P.{ Congreso·en fa sesión de{ 22 de a6rif de 1812 acordó, después de una discusión acawrada, pasar e{ 

e:(pediente de{ resta6fecimiento <fe{ Consejo de fa Suprema Inquisición a fa ComisWn de Constitución a fin 

de que esta última detenninara si fa Inquisición era confonne o no a fa Constitución. Las Cortes apoyaron 

esta reso{ución señafando que fa ComisWn de Constitución era fa encargada de revisar todos ÚJs asuntos 

refacionaíÍos con (a Ley <Fundamental recién promu{gada apenas hace unos días. 

P.n fa sesión de{ 18 de mayo de 1812, e{ Congreso envió a fa Comisión de Constitución un escrito en e{ que 

varios o6ispos pedían (a restitución áe{'Tri.6una{ de (a Inquisición. 254 

<Desáe e{ 22 áe a6ri{ áe ese año hasta e{ 04 áe junio, no se tocó e{ negocio áe fa Inquisición en (a Comisión 

áe Constitución. 

©eslÍe e{ 22 de afirif último, en que se tomó esta prwúfencia, liasta e{ 04 IÍe junio siguiente, no se 
liabfó en {a comisión una sofa pafabra acerca de{ asunto, porque estaóan petfiáiJs á puntos muy 
distantes íos tfocumentos que lia6ían de ifustrar {a materia: Sin em6ar90, con algunos que tuvieron á 
{a vist1l tfos ó tres Sres. il)iputatios de {a comisión, juz9aron que se podía entrar, como por vía de 
ensayo, en e{ cotejo de{ moáo de enjuiciar de fa Inquisición, con e{ 9eneraf que prescri6e fa 
Constitución;255 

P.[ 04 áe junio se reunieron sóÚJ a(gunos miem6ros áe lá ComisWn de Constitución para anafi.zar si e[ 

procedimiento áe lá Inquisición era o no compati6fe con e[ esta6feciáo en lá Constitución. <Después áe 

confrontar ÚJs artícufos constitucionafes refativos a lás causas judiciafes con ÚJs áe (a carti{{a :M.anua[ áe 

252 '!léase S'U)Í<R.,"EZ, 'l'ederU:o. las Cortes de Cádi::,, ya citado, p. 45. 
253 ldem. 
254 Véase <Diario tÍe sesiones tÍe [as Cortes (je ne rafes y 'Ex;J.raortÍi11arias de Cádi::, de[ 18 de 111ílJO de 1812. 
255 '!léase <Diario tÍe sesiones de fas Cortes (jerzerafes y'Ex;J.raortÍirzarias tÍe Cátfiz de[09 de diciem6re tÍe 1812, p. 4208. 
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Inquisúfor {a comisWn votó y reso{vúJ que e{ rtri6una{ áe {a Inquisición era incompati6{e con {a Ley 

<Funáamenta[ La votación fue áe {a manera siguiente: 

• Los áiputaáos Leyva y IJ!érez áe Castro apoyaron esta reso{ución. 

• CE{ señor CJ(ic no voto, pues áijo que áesea6a más tiempo para instruirse y áar su voto. 

• CE{ señor IJ!érez fue áe {a opinión que e{ proceáimiento áe {a Inquisición era incompati6Ce con {a 

Constitución, pero que poáía fomzarse un regÚlmento que {o fiiciera compati6Ce. 

• Los dtputaáos J{uerta, Cañeáo y <Bárcena faúaron.256 

croáos fos áiputaáos que asistieron a e:(fepción áe{ señor <J?jc, que se reservó su voto para otro momento, 

reconocieron y aceptaron {a no confonnúíaá entre {a Inquisición y {a Constitución áe {a monarquía 

españoÚl. 257 

Los áiputados áe {a comisWn en esta reunión expresaron Úls razones en Úls que se apoya6an para e,rJenáer 

su áictamen. CE{ 06ispo 'M.eyano e{ señor!J!érez en esa reunión áijo: 

IPor mi parte, átje que no áucunieruío áe fa Inquisición sino por el fargo é íntimo manejo que lie 
tenilÍo áe fa 1fuewz 'E.spaña, como su calificaáor y comisario, fa liallaótl e.{_enta áe íos a6usos y 
ar6itrariedaáes que se imputaóan á fa península, fo que tal vez áunana6a áe que sienáo aquef, 
respectivamente, un estafifecimiento moáenw, selJUia en su conáucta e{ mismo pro¡peso que fas fuces 
áe{ SÍ(JÍO, y precavía reú¡¡Wsamente su censura. ... no liallé repuonancia en añaáir que, áejandó intacto 
en fa sustancia, en fa autoriáaá, y liasta en e{ nom6re respetaófe áe Santo ojicW, que fe áreron fa 
<Bufa .Jlpostófica y fa 'R.laí ááufa áe su erección, se fe sujetase en e{ moáo áe proceáer á tafes regfas, 
que no puonandó con fa. Constitución, se salvase fa parte áe{ fuero misto, á que pertenecen 
mucfúSimas causas y otras reíaciones espirituafes, que naáa tiene que wr con a{ Constitución 
pofítica áe {a !M.onarquia. 258 

%m6ién se acoráó en esa reunión áe{ 04 áe junio que no se presentaria infonne alj¡uno a Úls Cortes fiasta 

que llegaran fos áocumentos so{icitaáos y se áiscutiera toáo e{ asunto en Úls próxj.mas reuniones. 

jfsí pues, en fos meses siguientes se reci6ieron varios áocumentos áe fos so{icitaáos por fa Comisión por 

motivo áe{ asunto áe {a Inquisición. Jflj¡unos áe sus miem6ros se encargaron áe registrarlos. ;táemás se 

encargó a varias personas áe :M.aári.á, que revisaran ciertas citas en Úls cuafes se apoyaria {a Comisión en 

{a efu6oración áef áictamen y proyecto áe áecreto so6re fos tri6unafes protectores áe fa re{igión. 

CE{ señor CJ(ic presentó a fa Comisión áe Constitución un áictamen en e{ que pfusma6a su postura en 

reÚlción a{ asunto áe {a I nquisicwn. CE{ áictamen {o fiizo en fos ténninos siguientes: 

Q!le sienáo incompatiófe con fa Constitución fa fonna áe proceáer áe{ Santo OficW áe fa Inquisición, 
se áe6( q_aminar á fondó si se pueáe y conviene fiacerfa compati6fe, á cuyo fin se fonne una Junta 
compuesta áe tres retJerendós 06ispos, tres ministros áe{ 'Tri6unaf Supremo áe Justicia y tres 
inquisiáores áe fa Suprema, cuya junta ex;po"fJa á fas Córtes fo que su sa6iáuria, ex;periencia y cefo fe 

256 'Véase <Diarin áe sesiones áe f.as Cortes qeneraks y 'Ex:J,raordinarins áe Cáác áe{ 08 áe áiúem6re áe 1812, p. 4189. 
257 'Véase <Diarin áe sesiones áe f.as Cortes qeneraks y 'Ex:J,raordinarins áe Cááiz áe{ 09 áe áiciem6re áe 1812, p. 4208 
25a !áem. 
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dicte ser más útil a fa refi(¡ión y af 'F.staáo, y en su vista se tfetennine por fas Cortés, fo que parezca 
más conveniente. 159 

CE[ señor IJ(ic a[ igua[ que e[ diputado me~ano Pérez eran de [a misma opinión: modificar e[ 

procedimiento de [a Inquisición para hacerlo compati6fe con [a Constitución. La Comisión intentó 

convencerlos _que e{ú, no era posi6fe pero no fógraron cam6iar su postura. Los señores Jf uerta y Cañedo se 

reservaron e[ voto so6re este asunto. 

CE[ 13 de noviem6re de ese mismo año [a mayoría de fós miem6ros de [a Comisión de Constitución 

conc[uyeron este asunto, pero detenninaron esperar 15 o 20 días a fós señores Jfuerta y Cañedo para que 

presentaran su dictamen. Pasando más de fós 20 días [a Comisión de Constitución detenninó pasar e[ 

dictamen a Cas Cortes. 

liafiienáo pasaáo más áe íos veinte o días, y por otra parte, teniendo presente que mientras se 
imprime e( informe áe fa comisión y se enteran áe é( íos Sres. <Diputados, pueáe transcurrir e( que 
jw;oan siificiente á'iclios señores, fa comisión, que reconoce fa necesitfaá áe lia6far a fa !Nación so6re 
tan importante asunto, se lía áetenn.inatfo presentará fas Cortes e( informe que fa es propio, con e( 
o6jeto, repite, áe que fa !Nación se conwnz:a, ó por mejor áecir, ciertas personas, que fas Córtes 
tomarán todas fas meáUfas justas y necesarias que están en sus facuít.Jtfe.s para conservar y prote¡¡er 
fa refioifrn, y casti¡Jar íos atentados contra e/Ta. 160 

CE[ dictamen finaCmente fue presentado en [a sesión de[ día 08 de diciem6re de 1812. Sófó [o finnaron 6 

diputados miem6ros de [a Comisión de Constitución. 

IX CO'J{CLVSIO:NPS ~LI'MJN}f<R.'J"S. 

CE[ Cf'ri6una[ de [a Santa Inquisición empezó a decaer de manera evidente a finaCes de[ sigfó XCVI//. La 

escasez de asuntos y sus pro6femas económicos muestran [a de6i[idíuf de [a Inquisición en este periodo. 

Sin em6argo, este tri6una[ de6úío a circunstancias qJ,emas de[ país tomó fuerza en esta misma época, 

pues fue utifizado por e[ IJ(ey Carlos /'~ monarca español como instrumento de contro[ pofítico. CE[ 

so6erano encomendó a[ Cf'ri6una[ e[ aseguramiento de toda o6ra contraria a[ régimen monárquico y 

principa[mente de o6ras francesas inadecuadas para e[ sistema pofítico españo[ de aque[ entonces. CEsta 

cara de[ tri6ana[ (instrumento pofítico) tam6ién puede apreciarse en aliJunos procesos seguúíos a personas 

por [a divuliJación de sus úíeas po[íticas no confonnes con [a monarquía a6so[utista. 

CEn fós primeros años de[ sigfó XIX va7Ws factores aaravaron [a situación poco afortunada de[ Cf'ri6una[ 

de [a Santa Inquisición: e[ motín de Jtranjuez, [a invasión de[ ejército francés a [a penínsuCa i6érica, [a 

259 '!léase rf)iarro áe sesiones áe fás Cortes qenerafes y ~raoráinarias áe (Mi::, áef 08 áe áiciem6re áe 1812, p. 4 J 89. 
160 láem. 
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renuncia def jlrzo6ispo <.Rgmón de Jlrce a[ cargo de I nquisúíor qenera[ y e[ decreto de :Napoíeón mediante 

e[ cua[ a6o[ía e[7'ri6una[ de (a Santa Inquisición, además de[ encarce(amiento y persecucú5n de af{Junos 

inquisúíores de[ Consejo de (a Suprema por e[ emperador francés, dejaron prácticamente mori6unda esta 

institucú5n. 

Vna vez organizado e[ pue6ío esparío[ y íograda (a recuperacú5n de una parte def territorio invadúfo por 

e[ ejército francés, se instafó e[ 24 de septiem6re de 1810, en (a is(a de León, en Cádiz, fas Cortes 

qeneraíes y <E.:(f,raordinarias para (a organización de (a guerra contra Cf'rancia y para fa rea{ización de 

una Constitución. 

<E[ tema de[7'ri6una[ de fa Santa Inquisición, de ninauna manera, fue un asunto cómodo para fas Cortes 

de Cádiz, así ío demuestra e[ diario de seSÚJnes de[ Conareso. 

<E[ negocie de fa Inquisición se tocó, por primera vez, en fa sesú5n de[ 21 de octu6re de 1810 cuando 

af{Junos inquisúíores púfieron por escrito a fas Cortes señafara día para prestar juramento. J{ u6o varios 

intentos por parte de funcicnarios def Santo Ofeo por resta6íecer e[ Consejo de fa Suprema Inquisición 

pero no pudieron íograr su propósito. Vna vez reci6úfo e[ expediente por fas Cortes, después de una farga 

discusú5n, en fa que por cierto intervino e[ diputado me-Ocano Joaquín <Pérez, resoívieron se pasara e[ 

e.zyediente a una Comisión Cf'.specia[ <Esta comisWn quedó integrada por cinco diputados, entre e[íos e{ 

señor<Pérez diputado de (a provincia de <Pue6fu. 

La comisWn presentó dos dictámenes a[ Conareso en fa sesión de[ 22 de a6ri[ de 1812. <En e[ primer 

dictamen apro6a6a e[ resta6íecimiento de[ Consejo de fa Suprema InquisicWn, y en e[ segundo dictamen 

señafa6a que e[ resta6íecimiento de[ Consejo no era contrario de fa Constitucú5n. 

<En esta misma sesión, después de eX!J.minar íos dictámenes, e[ Conareso acordó que e[ negocio esta6a 

refacionado directamente con af{Junos artícufus constitucionaíes, por ende de6ía pasarse a (a comisWn de 

Constitución para que resofviera so6re este punto. 

)lsí fas Cosas, (a comisión de Constitución en (a sesión de[ 08 de diciem6re de 1812 presentó a[ Conareso 

un proyecto de decreto de a6o[ición de[ 7' ri6una[ de (a Sarita Inquisición por estimarfu incompati6íe con fa 

Constitucú5n de fa '.Monarquía españofa promuf{Jada en ef mes de marzo de ese mismo año. 

%do ío anterior demuestra cómo e{ Congreso de6Uío a fa importancia de[ tema, pues se trata6a de una 

autorUíad em6estUía de dos potestades; fa secufar y fa ecfesiástica, y de fas preSÚJnes de íos inquisúíores y 

varios 06ispos por resta6íecer e[ Consejo de fa Suprema Inquisición, mostró prudencia e[ Conareso: 

primero en'vió e[ asunto a una ComisWn especia[ y fuego a fa Comisión tfe Constitución, (a que finaímente 

se encargo de[ caso y presentó e[ dictamen. Cf'.ste documento se anaúza en e[ siguiente capítulo. 
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c;t<PÍ<J'VLO III. ~Jf.CJÓ'.N([YE <DJCI'Jf~P.!N<Y<Pl(mtEC{O ([YE <D'E(!R!F.<IO SOOCR!Jl, LOS 

<JlFJ<BV:NJU:/FS (P:ll_fYFECI'O<R!AS ([YE L)f CR!Jl,LH]IÓ:N. 

l. <PL;f!N1FE~IP9fl'O ([YEL <FE~ 

<En fa sesión de{ 22 de a6ri{ de 1812, f.os diputados de fas Cortes de Cádiz, después de un fargo e 

interesante de6ate, acordaron envi.ar e{ e:<:pediente de{ resta6fecimiento de fa Inquisición a [a Comisión de 

Constitución por estimar que e{ negocio esta6a refacionado con fa Ley rt'undamenta{ recién promufgada. 

La Comisión de Constitución, después de varios meses de tra6ajo, concfuyó e{ dictamen en e{ mes de 

noviem6re, pero éste fue presentado a{ Congreso líasta fa sesión de[ día 8 de diciem6re de ese mismo año. 

Se ane.x:_ó a{ dictamen un proyecto de decreto acerca de f.os <Tri6unafes Protectores de fa ~{igión. 

(])entro de{ contenúío de{ dictamen pueden o6seroarse varias divisiones so6re temas específicos a6ordados 

por fa Comisión de Constitución. <Estos temas fueron f.os siguientes: fegisfación antigua so6re e{ castigo a 

f.os lierejes; motivos porque se varió; esta6fecimiento de fa Inquisición; resistencia de fas provincías a su 

esta6fecimiento; recfamaciones de fas Cortes contra fa inquisición; esta6fecimiento de fa Inquisición 

ife¡jítimo por defecto de autoridad; recfamaciones continuas contra fa Inquisición; úíea de{ sistema de [a 

incompati6ifúíad e incompati6ifúíad de éste con fa Constitución; fa inquisición es incompati6fe con [a 

so6eranía e independencia de fa nación; fa Inquisición es opuesta a fa fi6ertad indivúíua{; necesúíad de 

reesta6fecer fa Ley de <Partúía; e{ rey de Sici{ia (]). rt'emando IV e.x:púíió un decreto para a6ofir fa 

Inquisición de sus <Estados. 

<Todos estos temas fueron desarrollados muy ampfiamente, incfusive en afgunos de eff.os, se liace referencia 

a documentos liistóricos: ordenamientos de fa Inquisición, cédufas pontificias y órdenes reafes. <J'am6ién 

se citan o6ras de diversos liistoriaáores importantes de <España de aque{[a época, entre eff.os, Zurita y 

:Mariana. Jt{ fina[ de{ informe o dictamen se presentan dos proposiciones preefiminares: primera, fa 

re{igión cató[ica, apostó{ica, romana, será protegúía por feyes conformes a fa Constitución; y segunda, e{ 

<Tri6una{ de fa Inquisición es incompati6fe con fa Constitución. 

jtdemás, se ane.x:.a un proyecto de decreto acerca de f.os <Tri6unafes Protectores de fa ~figión en e{ que se 

propone se resta6fezca fa Ley de <Partúía y ef procedimiento que de6erá seguirse en fa prolii6ición de 

escritos contrarios a fa re{igión. 

La Comisión de Constitución con e{ dictamen pretendía cowvencer a fas Cortes en fa apro6ación de fas dos 

proposiciones prefiminares y e{ proyecto de decreto. 

Precisamente e{ contenúío de{ dictamen y proyecto citado serán materia de estudw en este capítuío. 
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Il. <EX<POSICIÓ'.N<I:Xll!f"/fJI}f}f L}f ~JfCIÓ:N([YEL VICI}f!M.P1N. 

La sesión de[ 8 de diciem6re de 1812 ceíe6ratfa dio inicio con fa presentación de una exposición previa a[ 

dictamen por parte de fa Comisión de Constitución. 

La comisión de Constitución presenta á fas Córtes su aictámen so6re ef asunto importante de{ 
reesta6fecimiento de fa inquisición; Juzoa corweniente que se fea y mande imprimir para que se caEme 
fa a¡Jitación de afounas personas, y se satisfaoan íos deseos tfe íos varios SU{Jetos y corporaciones que 
lían representaáo á o/.*261 

<En esta e~sición se liace referencia tam6ién a fa votación de[ día 4 de junio de 1812, efectuada por [a 

Comisión de Constitución, en fa cua[ se reso[vió fa incompati6iíüíatf de{<fri6una[ de fa Inquisición con [a 

Constitución de [a :Monarquía <Españoía. ;4.demás, cita fos tra6ajos e investigaciones reaúzatfas para [a 

eía6oración de[ dictamen y proyecto de decreto so6re fos 'l'ri6unaíes Protectores de fa <R..f[igión y liace 

mención de úz postura tomada por afgunos de fos miem6ros de fa Comisión de Constitución en reíación con 

este asunto. 

Por último, señaía que e[ día 13 de noviem6re de ese mismo año se concíuyó por fa comisión e[ negocio, 

pero se presentó liasta e[ día 8 de diciem6re porque se dio tiempo para que fos señores Jfuerta y Cañedo 

expusieran sus respectivos votos particuíares. Concíuúfa fa íectura de esta e~sición previa comenzó [a 

de[ dictamen. 

III. <P}f<J(PE I:NICIJfL <JYE,L VI(;I'Jf:M.<E/N. 

1.- JfCll'f/J([)Jf<JYES QV<E, 1?!,E;fLIZÓ L}f CO:M.ISIÓ:N <P}f<JUf L.í4. <F.L;,4.<BO<JUICIÓ'.N <JYE,L 

([)I CVl:M.<E:N 

;4.[ inicio de[ dictamen, fa Comisión de Constitución ey;puso e[ motivo por e[ cua[ lia6ía reci6üío e[ negocio 

de fa Inquisición, es decir, infonnar si e[ resta6íecimiento de fa Inquisición era o nó confonne a [a 

Constitución Poíítica de [a :Monarquía sancionada por e[ Congreso y jurada por todas fas provincias. 262 

Seiiaía6a que lia6ía «evado fas acciones siguientes: 

26 1 'Véase <Diar"W áe sesiones de fas Cortes qenerafes y <Ex:JraorlÍinarias de Cááiz de[ 8 de diáem6re de 1812, p. 4189. 
262 rE[ IÍiputaáo por <MalÍrUí, <Don José Zorraquín propuso ante e[ Congreso, que fa Comisión de Constitución encargada ríe 
e.K_aminar e[ asunto de[ resta6fecimiento deí'T'ri6urui[ Supremo de fii lnquisicwn tam6ién ana{izara si este era incompaú6fe con 
Úl Ley r¡:unáamenta{, pero no fue apro6ada Úl proposición.. Véase <DiarW de sesiones de fas Cortes qenerafes y 'EKfraorlÍinarias 
de[ 22 áe a6n[ áe 1812, p. 3098. 
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o JI{ go6ienw fe li.a6ía so{icitad"o (e facifitase Cos medios conducentes para ta{ tarea (6uCas 

pontificias dadas so6re e{ particufar) y Cos documentos que pudieran proporcionar irifonnaáón 

so6re e{ tema. 

o Se li.a6ía au.xj[ialío en varios sa6ios patriotas para conseguir 6reves pasajes de historiadores, y 

li.a6ía ConsuCtatfo a escritores nacionafes que escri6ieron so6re fa inquisición. 

CEstas fueron_ fas actividades que reafizó fa Comisión de Constitución para fa efa6oración de{ dictamen 

so6re e{ asunto de fa Inquisición. 

2. L)f <Pl{O'l!E,CCJÓNCJYE. L)f <R!J',LH}IÓ'.N<IYFlJYF. Jf)f(!E.<RS'F. :M<ElDI)f:NPE LP.<ylfil CO'.NP~'FS 

)f L)f CO'.NS'Il<J.VCIÓ'.N. 

La Comisión de Constitución para convencer a{ Cotl{jreso que fa protección de fa re{i[Jión de6ía ser con 

feyes corifonnes a fa Constitución de fa :Monarquía P.spañofa qpuso {o si[Juiente: 

o 'E{ artícuCo 12 de fa Constitución de 1812 esta6fecía (por vofuntad general) que fa re{i[Jión 

cató{ica era fa única en fa nación españofa. 

o La re{i[Jión era un instrumento necesario para conservar e{ orden en fa sociedad, fas 6uenas 

costljm6res, fa esta6i{itíad de fas feyes, arregfar e{ corazón, contener a{ hom6re y sus pasiones 

desordenadas, distitl{juir {o justo de {o injusto y fas o6{i[Jaciones morafes. 

o Los que esta6an a favor de{ resta6fecimiento de fa Inquisición, como Cosque esta6an en contra, 

tenían un mismo deseo: se tomaran fas providencias necesarias para trasmitir a fas generaciones 

futuras e[ don precioso de fa refigión. 

)fdemás de estas ideas, so6re este particufar, fa comisión en e[ dlctamen señafa6a: 

'Esto supuesto, fa cuestion (sic) no versa acerca áe fos principios sancionatÚJs en fa fey funáamenta! y 
juraJÚJs par fos españofes, sino so6re fos meaws por fos cuafes fa potestad civi[ pueáe y áe6e 
conservarfos: áe6en estos ser saóios y jusWs, y no fo serán si no son coefonnes a fa Constitución, 
pues es cierto que áesáe fa sanción áe este respeta6fe Cóá190 no pueáen ser sábias, ni justas fas feyes 
civiles que se opo11(Jan á fas áisposiciones que en é{ se ezyresan; áe tfonáe se irifiere que se reso{verá {a 

cuestion ~aminanáo si fas feyes inquisitorias, transfonnaáas en civiles por fa potestaá secular, son 
fos meaws cotifonnes á fa Constitucúín que fas Córtes pueáen atfoptar para proteger fa religión, ó si 
pueáen presentarse otros que, no aiscrepanáo áef espíritu y fetra áe fa Constitución, surtan fos 
~ efectos, sin áar nwtiws á fas redamaciones áe fos ciuáaáanos españofes, ni á fa censura áe 
fos sábios y reli¡¡iosos UJ.ranjeros. 26J 

263 rV'éase CDiario tfe sesinnes tíe fas Cortes <;enerafes y CLJ:Jraoráinarias de[ 8 de diáem6re tíe ¡ 8 ¡ 2. p. 4190. 
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3. LJf JfV'To<JU<Djf_<D S'ECVLJf1( CJ1PSVP. Ljf_ <FJfCVL<J'}f<D <IYE, 'EX<PE.<DI1( L<.F."i'ES q>Jf_qut Ljf_ 

<Pl(O'l!ECCIÓ:N<IYE, Ljf <J?!F,LI<]IÓ:N. 

La Comisión para persuadir a fas Cortes de qu.e e[ <.F.stado tenía fa facuftad de fegisfar en materia de 

protección de fa re[igión, afinnó ÚJ siguiente: 

o La utilización de medios de coacción para proteger fu refigión siempre lia6ían süío impfementados 

por e[ CE.stado, se trata6a pues, de mecanismos ejercúíos por fa autorúfad secufar para wgrar fa 

paz y justicía;264 

o Las penas corporafes qu.e se impusieron a ÚJs innovadores y dogmatizantes de otras refigiones 

fueron ap[ícada.s por e[ CE.stado;265 

o La refigión li.a6ía süío ajena a fa ap[ícación de estas medúías, y compasiva con ws pecadores, 

ap[ícando sów penas espirituafes para su corrección; fa fey civi[ es fa qu.e esta6fecía ws medios 

necesarios para safvaguardar fa re[igión qu.e convenía a[CE.stado;266 

o <Desde e[ '!'ercer Conci[io de <J'ofedo, ws reyes a6juraron e[ arrianismo y fa re[igión cató[íca fue fey 

fundamenta[ protegúía por fu autorúfad civi[ de diversas maneras. 267 

CE.n e[ cu.erpo de[ dictamen se presentaron, como ya dijimos, varios temas desarrolúuíos de manera amp[ía y 

detalúuía, para demostrar fas desventajas de fa Inquisición y su incompati6i[úíad con fu fey fundamenta[ 

La finaíúíad úftima era convencer a[ Congreso de fa apro6ación de fas dos proposiciones prefiminares y e[ 

proyecto de decreto acerca de ÚJs tri6unafes protectores de fu re[igión, es decir, fu a6o[íción deí<J'ri6una[ de 

fu Santa Inquisición. 

JI continuación de hace un aná[isis de cada uno de estos temas desarro/Jados en e{ documento presentado 

a fas Cortes. 

I'V'. 'EXCJ!OSICIÓ:N C/YF. LOS rztE:MJfS <PRSES<.F.1«Jf <DOS <.F.:N<.F.L <DICTJf:M<.F.:N 

1. L<.F.<]ISLJfCIÓ:N Jf:JflJ<;VJf CO'Jfl11Uf LOS JlP,<Jif,JPS. 

La Comisión de Constitución con e[ fin de demostrar fas 6ondades de fa fegisfución antigua . contra ws 

fzerejes, desar:offó esta primera úíea descri6iendo precisamente e[ procedimiento seguúío contra ws herejes 

antes de impfantarse fu Inquisición. 

164 r6Uíem, p. 4190. 
16-' !áem. 
166 !áem. 
1r.7 Jáem. 
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La fegisfación antigua contra fus herejes se encontra6a en fa Séptima <Partúfa. La primera Ley, título 

XX-'VI, cíe esta <Partúfa, esta6fecía fa cíefinición efe[ hereje cíe una manera cfara, decía esta fegisfación, que: 

e{ hereje era aque{ que se departía cíe fa fe católica cíe fus cristianos. 268 

'}{a6ía cíos tipos cíe herejes: uno cuando se separa cíe parte cíe fa fe y e{ otro cuando en todo fa niega, en 

este último caso ef hereje creía que e{ afma se muere con e{ cuerpo. <De esta cíefinición se podía apreciar que 

fa herejía no era un pro6fema cíe opiniones so6re fa igfesia, sino cíe fé. 

06servese fa e:{.actitWÍ con que fa fey e-OJlica fa fierejía: consiste en separarse en todo ó en parte tfe fa 
creencia tÍe fa Ífjfesia. no tÍe fas opiniones particulares, porque es muy ~raño que se amáenen íos 
liom6res en un país como fiere9es y li6ertinos por modos tÍe pensar que en otros países se califican tÍe 

muy catóúcos: fa fé es una, una fa Ífjfesia en todo e[ munáo; ío que esta manáa creer, es e[ o6jeto tÍe 

fa fé; y, separarse tÍe ella, y .no tÍe fas opiniones, es fo que constituye fa fierejía o liíJertinaje. ~69 

<E.{ <fri6una{ cíe fa Inquisición no tenía nacía cíe común con fa fé. <E.ra un esta6fecimiento que trata6a cíe 

irreíigwsos a fus que fa impUfJna6an y un medio humano que adoptaron fus <J(eyes.210 

<B. <JYESOJU(]!CIÓ'N<IYEL ~OCE<DI'MIP9fi'O .Mfllf;VO CO'NFIUI LOS JítE~J'ES. 

La fey segunda efe{ mismo títufu y partúfa esta6fecía e{ procedimiento contra fus herejes, es decir, todo un 

procedimiento jucíicia( pues, cíescri6ía fa fonna cíe proceder contra fus herejes, fas autoridades 

competentes, fas personas que podían acusar, fus cíefitos, fas penas y fus jueces que tenían que ejecutar fas 

sentencias. 

Los fiere9es (se aue en fa fey) pueden ser acusados tÍe calÍa uno tfe[ pue6ío tfefante tfe íos 06ispos ó tÍe 

íos 'V'iéarios que tienen sils luoares, et eflos tfe6en e:{.aminar et e~o6ar en fos artícufos en íos 
Sacramentos tÍe fa fé: et si fallaren que yerran en eflo, ó en afeunas tÍe fas otras cosas que fa e¡¡fesia 

tfe ~ manáa ouaráar et creer, entonces tfe6e puñar áe corrvertiríos et sacaríos tÍe aquel yerro por 
6uenas razones et mansas pafa6ras. 'Et si se quieren tomar á fa fé et creería, después tÍe que fueren 
reconciliaáos, áé6enfos perdonar.in 

Los 06ispos o sus 'Vicarios eran fus jueces y ante eili.Js se seguía todo e[ trámite cíe un juicio pastora[ y 

ecfesúístico que consistía en revisar fa fe cíe fus reos, pfaticar con eili.Js, tratar cíe convencerlos con 6uenas 

razones y pafa6ras y si ·volvían a fa fe, se fes reconciíia6a con fa igfesia percíonándofus. 

268 !6Uíem, p . .4191 
269 Jáem. 
270 <Para más información so6re e( tema áe (ierejía, veáse 'ESCU<!YE1{0, Jlntonio ]osé. <Perjifes JurUíicos áe fa f ru¡uisición 
'Espariofa. Instituto áe Historia áe fa Inquisición. 'Universúíaá Comp{utense áe 'Maárúí, segu11da reimpresión, 1992, pp. 195-
204. 
211 'Véase Viario áe sesiones áe fas Cortes c¡enerafes y 'LJ;fraoráinarias áe Cádi::. áe{ 8 áe áiciem6re áe 1812, p. 4191 
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La Comisión de Constitución opina6a que este procedimiento era suave, liumano y refigioso, no tenía 

como o6jetivo e[ encontrar deúncuentes, ni revisar fos pensamientos y desmenuzar fas pafa6ras. 

Conduúío e[ juicio, si e[ reo se presta6a, e[ pastor Ce lia6fa6a con voz dóci{, se [e reci6ía en e[ seno de fa 

igfesia y fa sociedad {o trata6a con 6enignúfatf. 

~n fos casos .de o6stinación fosjueces ecfesúísticos {o decfara6an lierejes según fos cánones de fa Igfesia y 

fos entrega6an a fos jueces secufares porque así fo esta6Cecía fa fey. 

La potestad secufar tenía fa f acuftad de castigar a fos infractores y tomar todas fas medúfas adecuadas 

para fa protección de fa re[igión y e[ orden en fa societÍa.tÍ. 

Los jueces secufares gradua6an fa gravedad de estos deútos e imponían fas penas esta6Cecúfas en fa fey, 

que eran fas siguientes: 

• Jt fos lierejes predicadores pena de muerte. 

• Jt fos creyentes e>J:[usión def reino o cárce[ liasta arrepentimiento. 

• jt fos demás que no se lia6ían pervertúfo def todo se fes ap[ica6a penas correccionafes. 

~n este procedimiento no se esta6Cecía fa confiscación de 6ienes, fa pena recaía e>J:[usivamente en e[ 

deúncuente (era persona[) y fos liijos lieredá6an fos 6ienes confonne a fa fey. ~n fos casos de no exjstir 

recfamación pasa6an a fa autoTúúuf 1?.,fa[ y cuando se trata6a de dérigos a fa igfesia. 

Otrosí, continúa fa fey áe <Partiáa, áecimos que íos menes áe íos que son corufenaáos por fiereoes, ó 
que mueren conociáamente en fa creencia áe fa fiere!JÍ4, áe seer áe íos fijos ó áe íos otros 
áescená'umtes áe ellos: P.t si fijos y nietos non fw6ieren, mandamos, que sean áeí más propincUD 
pariente catófrco áe ellos: et si tales parientes non fw6ieren, áecimos que si fueren seofares íos liereges 
que e[~ áe6e lieretfar toáos sus menes: et si fueren eíérioos, pueáe fa eoíesia áemandarfos fasta por 
un año, et lia6erfos áespuis que fueren muertos: et áenáe aáefante liáyaíos fa Cámara áe[ rey, si fa 
eofesia fuere neolioente en non íos áemandar en aquel tiempo. 272 

Para fa Comisión de Constitución, de este t~ se podía apreciar e[ desinterés de fa Igfesia por fos 6ienes 

de aqueffos que lia6ían sido sancionados por ofensas a fa potestad secufar. 

Las feyes quinta y se~ áe árcfw títuÚJ y partúía esta6íecían fas penas para íos encu6rúíores áe íos 
fierejes y íos señores que íos ampara6an en sus tierras y castiflos.273 Las feyes eran severas para íos 
o6stinanos e intWVaáores, pero con aquellos que a6raza6an fa iglesia católica era 6enevoíente, 
generosa y sa6ia, pues aáemás áe ser protegúfos y fwnraáos tenían áerecfw a íos empleos áe fa 
!Nación y enía.zarse con fas famifias más áistin¡pliáas. Los Juáíos y :~toros corwertiáos no peráían 
sus acéiones y áerecfws, ra1rgo y cfase que antes tenían áe sus ascená'ientes.274 Otrosí, mandamos que 
áespués que afounos juáíos se tornaren cristianos, que toáos íos áe nuestro señorío íos fwnren, et 
ni11{j1lno non sea osaáo áe retraer á ellos nin á su finaje áe cómo fueron juáíos en manera áe 
áenuesto: et que liayan sus menes et sus cosas partienáo con sus liennanos et fiereáanáo á sus paáres 

272 I6Uíem, p. 4192. 
173 'En e[ áú:tamen 110 se mencúma cuafes son esas penas. 
m 'Véase ([)iarú; áe sesiones áe fas Cortes <;eneraf.es y CExj.raordinarias de Cáái::, de[ 8 de áiáem6re áe 1812, p. 4192. 
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et á ÚJs otros sus parientes, 6ien así como si fuesen jtufws, et que puedan lia6er toáos ÚJs oficios et 
fas lionras que lían ÚJs otros cristianos.21s 

La Ley CJ'erc;ra áe{ títufu XX'f/ áe fa misma partida, tam6ién se refería a[ 6uen trato que áe6ía áárseíes a 

fus que a6razaran fa fe cató{ica. 

et por enáe manáartws que toáos ÚJs cristianos et cristianas áe nuestro seiiorio f aoan lionra et 6ien, 
en toáas maneras que puá'ieren, á toáos aquellos que áe fas creencias e*añ.as vinieren á fa nuestra 
fe, 6ien así como farien á otro cuafquiera que su paáre, et su ma4re, et sus a6uews, et sus a6uefas 
lio6iesen seúíocristianos, et áefenánnos que ni.n¡¡uno no sea osaáo áe ÚJs áeslionrar áe paíaóra, ni.n 
áe feclio, ni.n áe fes facer áaño, ni.n tuerto, ni.n mal en ni.n¡pma manera,· et si alguno contra esto 
ficiere, manáartws que reci6a pena et escarmiento por enáe á 6ien vista áe ÚJs juáoaáores áe{ lunar 
más cruamente que si ÚJ ficiesen á otro liome o muoer que toáo su linaje áe a6uews et áe 6isa6uews 
lio6iesen seiáo cristianos.216 

C. 4Wfl)lJJfS <IYE L.ft L'E.<]ISL.ftCIW .ft!}ffl<]V.ft. 

La Comisión-áe Constitución juzga6a áe sa6ias, justaS y reftgiosas a fas áisposiciones áe fa séptima fey áe 

<Partida esta6íecúías contra fus li.erejes, no así fa íegisfación aáoptaáa en fus últimos sÍ{Jfus, es áecir, fa 

Inquisición, en áonáe fus cristianos nuevos eran premiaáos con fa infamia y áepresión. Precisamente, por 

effo, fa Í{jíesia lia6ía peráido fuerza. 

¡Q!le qpraño es que áesáe aquella época, y fueno que fue aámitúfa fa Inquisición, liayan sido tan 
raras fas conversiones; que fa i¡Jfesia Jiaoa péraufas y no aáquisiciones, y que fejos áe propaearse fa 

reli¡¡ión como en ÚJs si¡jfus anteriores, se liaya reáuciáo tanto en ÚJs úítimos¡217 

La íegisfación antÍ{Jua pennitía a íos juáíos y moros que se convertían a6razar a {a fé cató{ica y con effo 

fomentar e[ crecimiento áe fa Í{jíesia y áe[ mismo <E.staáo a[ procuraríe sú6áitos agraáecidos. ;4.áemás 

fza6ía conservaáo fa pureza áe fa fe y sofocaáo fas semi[fas áe fa li.erejía fzasta e{ SÍ{Jfu X'f/ en que se 

esta6íecw {a I nquisicwn. 

2.- 5\!011'f/OS <J!O<IlQV<E S'E 'f/Jl~Ó. 

<Para e.x:píicar íos motivos por íos que se varió áe {a íegisíacwn antÍ{Jua a{CJ'ri6una[ áe {a Santa Inquisicwn 

en <España, fa Comisión áe Constitución, inicw e~onienáo como lia6ía surgido e{ pro6íema áe {a herejía 

en e[ sÍ{Jfu XI l. 

H < Jáem. 
276 I cfem. 
1" Jcfem 
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La fierejía áe íos maniqueos apareció en e{ si¡¡fo XII, y se ~w y proplllJó 6ajo arversos aspectos y 
con aiferentes nom6res en e{ XIII y XIV. )f. esta secta pertenecían íos afóioenses, fatricellos, po6res 
áe León; c&9uartfos y 6elJUinos, valifenses y otras sectas no menos conocúfas. 'Naciáas en 'Francia, se 
introdujeron en íos países li6res áe 'España, y fueron áescu6<.ertos sus sectarios y condenados en 
.íf.raoon, Catafuña, (])uraneo y <Pafencia.218 

Los errores de estas sectas ajenas a fa fé cató(ica que aparecieron en CE.spaña en ese mismo sigfo eran fos 

siguientes: 

'Entre otros errores, enseña6an e{ áe fa comunüfaá con fas mujeres; eran enemi¡¡os áe{ matrinwnio, 
áe{ uso áe íos sacramentos y áe{ cufto pú.6/ico; y a pretesto áe íos áeftctos áe{ cfero, áeso6eáecían a 
íos pastores áe fa i¡¡ksia, y con apariencia áe liumiúfaá eran oroullosos, re6efáes y tur6uíentos, como 
fo testifica !M.ariana: '1>ivíáanse en dos cfases, perfectos o consofaáos, como íos llama fa fey áe 
partida, y creyentes; corrían por toáas partes sem6rantfo sus errores y seáucientfo á íos incautos: se 
retira6an áe íos tempws, y en fUf:Jares ocuftos cefe6ra6an sus sacrificü>s inmundos. 279 

La Comisión de Constitucwn juzga6a que fa unwn de fa autorúíad secufar y fa autorúíad eclesiástica, 

para fonnar e(rtri6una( de fa InquisicWn, fia6ía súfo una medúfa equivocada, pues fos 06ispos y e( dero 

de6ieron ser más eficaces en su encargo de proteger fa re(igión, y fos magistrados en e( ám6ito de sus 

facu(tades de6ieron ejercer una mayorvigifancía a( pro6fema con fos herejes. 

Vniénsose para áescu6rirfos y e:{Jerminarfos fas autoriáaáes ecfesiástica y civif, porque no eran 
menos -petjwfu:iales á fa Iofesia que al 'EstatÍo; y en lUf:Jar áe q¡:itar e{ ceÚJ áe ÚJs o6ispos y áe{ ckro, 
y especiaímente fa 'VÍ9ÍÍ1lnda áe íos tna(Jistraá.os y jueces, se tomó e{ partiáo áe enviar por toáas fas 
provincias comisionados ecfesiásticos que inquiriesen y averiguasen quiénes eran ÚJs seáuctores y 
seáucitfos, y ws entrenasen a ÚJs jueces ecfesiásticos y civifes para que íos casti¡¡asen con fas penas 
respectivas. )f. estos comisionaáos se llamó inquisúfores. InocencÚJ III apro6ó esta institución en e{ 
año áe 1204: en 1218 se eyndi.ó a Italia, )f.femania é Inefaterra, y en 1232 se introdujo en e{ reino 
de }f.TlllJÓTL 280 

<Estos comisionados (inquisúfores) actuaron de diversa manera, unos no utifizaron medios coercitivos en 

contra de fos lierejes, más 6ien fos trataron de convencer con 6uenas pafa6ras, mientras que otros tomaron 

medúfas e~remas provocando gran mortandad de lierejes, so6re todo en 'Francía. <Estas úftimas medúfas 

inffuyeron para fa aparicwn de guerras civifes y re[igiosas, en fin, por fa disminucwn de[ poder de fos 

inquisúfores fas cosas vo[vieron a su antiguo estado en e( sigfo Xo/, esto es, fos 06ispos -vo(vieron fiacer 

fos únicos jueces en fas causas de fe y fos jueces secufares sófo se encargaron de apficar a fos reos fas penas 

confonne a fus feyes civifes. 

La Comisión de Constitución estima6a que fa aparicWn de[ rtri.6una( de fa Inquisicron en rE,spaña en e( 

sigfo X'V' no se de6w a( pro6fema de fa lierejía. 

278 I6Uíem, p. 4193. 
~79 ltÍem. 
280 /tÍem. 
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1{a6ía ya doscientos cincuenta años que se liallaba esta6feciáa en casi toáa fa 'Europa, y aún no era 
COtUXÚÍo este esta6fecimiento 6ajo aspecto afouno en íos reinos IÍe Castilla y Leon: penetraron, es 
veráad, afounos sectaTÚJs en varias ciudiufes tfe ellos, pero fueron castioados y ~inaáa fa fierejía 
por fa 'Vigilancia IÍe íos 06ispos y justicia IÍe íos ~- 'En este estado,. otros motivos aieron ocasión 
á que se introáujese fa Inquisición en e{ sigfo Xo/, como va á demostrar [a comision, m 

Jlfimza6a que otras eran fas causas que lia6ían provocaáo e{ desorden y confusión en e{ reino y con e{fo e{ 

esta6fecimiento de {a Inquisición. CEstas causas eran fas siguientes: 

o Contraáicción en fas feyes. 

o ([)efÍi{úfad de fos Príncipes. 

o Conversiónforzaáa de fos :Moros y Judíos. 

La contraáicción eJ(jstente en {a fey era erara, pues, por una parte, en una [as feyes de partúía se 

esta6fecía toferancia para moros y judíos en cuanto a{ ejercicio de su culto, goce de sus derecfi.os, jueces 

propios y a pesar de su pennanencia en djudaísmo administrar rentas y ser distinguúíos en fos reinos; por 

{a otra, {a Ley séptima títufo XKI'V' profi.i6ía que fos cristianos sirvieran en [as casas de fos judíos, 

comieran juntos, 6e6ieran vino o tomaran medicinas hechas por elles, invitarlos y asistir a sus convites. 282 

Jlsí pues, a pesar de que eran vecinos y o6edecían fas mismas feyes y <J(ey, entre elles eJ(jstía un muro 

fevantaáo por e{ propio ordenamiento jurúíico, eran dos pue6fos separaáos por {a fey y [as costum6res, y a{ 

mismo tiempo se intenta6a que fuesen una sofo, fo que era imposi6{e con tan encontradas disposiciones. 28J 

Otro factor que vino agravar e{ pro6fema con fos judíos fueron fas vejaciones que éstos liacían a{ pue6fo. 

)f.ñad'rese a fo aic/W que estando fas contri6uciones y su e.{.acción á cargo IÍe íos juáíos, a{ mismo 
tiempo que suscita6an fas quejas IÍe íos pue6fos por fas vejaciones que IÍe ellos sefrian, eran /WnralÍos 
y 6usca1Íos por íos príncipes, quienes en fas necesiáatfes pú6ficas IÍe fa Corona y en fas propias IÍe sus 
personas lialla6an en ellos fas sumas dé que carecía e{ 'EraTÚJ. 2&4 

CEsta situación desem6ocó en un disgusto genera{ de fos españofes liacia fos judíos, cuya consecuencia fue, 

que fos pue6fos se amotinaran contra elles dándofes muerte en gran número a finafes de{ sigfo XI'V. 235 

281 Iáem. 
282 So6re e[ tem:a áe moros, Juáios y cristiarws, véase La l nquisiclón 'Españolá, :Nuevos J{ori.zontes. 'Tra6ajo presentaáo en e[ f 
simposium intemacionaf so6re lá Inquisición 'Españolá, ce fé6raáo en Cuenca 'España en septiem6re áe 1978. 'Editoria[ sigÚJ 
veintiurw eáitores S. ; t 1980, pp. 21 a 28. 
283 'Véase <Diario áe sesiones áe lás Cortes (ienerafés y ~raordinarias áe CIÍíÍiz áe{ 8 áe áiáem6re áe 181 2, p. 4193. 
28

' Iáem. 
285 So6re e{ tema áe lás reláciones fiostifés entre juáios y cristianos, véase 'l()f'M.'E'N, Henry. La / 11quisición 'Españolá. 
'Eáitoria{ crítica, <BarceÚJna, 1999, p. 17. 
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La espantosa mortandad de 1391 tuvo como efecto que e[ pro6fema de fos judíos y moros disminuyera, 

unos huyeron y otros se convirtieron a [a re[igú5n cató[ica. Sin em6argo, mucho de esos moros y judíos, 

convertúíos, [o hicieron hipócritamente, por [o tanto no se reso[vú5 e[ pro6fema de fondo y vo[vieron 

tiempo después a profesar su re[igú5n de manera secreta. 

'Entonces, at.emufos ÚJs moros y ÚJs juáíos, se apresuraron á entrar en fa i(Jfesia á 6autizarse y 
profesar fa misma refl{Jión que ÚJs áemás españofes para t.empfar sus iras y enojo; pero como su 
conversión no era efecto tfe{ convencimiento, sino tfe{ temor, wfvieron á sus errores y á profesar su 
reli¡¡Wn en secreto. 286 

Los moros y judíos que se e.v'atriaron fueron fos que no esta6an dispuestos a reprimir sus sentimientos, 

fos de carácter finne. Los que se quedaron fueron fos tímúíos y aqueffos que no esta6an dispuestos a 

separarse de sus intereses, pennaneciendo sófo 6ajo e[ techo de [a hipocresía. 2s7 

Precisamente por este motivo, [a igfesia. y e[ 'Estado no ganaron nada con [a mudanza, por e[ contrario, 

a6ri1Jaron en su seno a gentes resentúías y enemigos ocuftos, que no ayudaron en nada a[ respeto de [as 

feyes, ni a[ 6~n funcionamiento de fos magistrados. 

La Igfesia y e{ 'EstalÍo no ganaron naáa con esta muáanr.a, af parear tan feliz, porque aquella no 
pude prosperar sino con fa pielÍJJJÍ veráaáera, y e{ 'EstalÍo pefiora afirioatuío en su seno gentes 
resentiáas y enemi(Jos ocuftos: fas feyes en estos casos pieráen su vilJor, y ÚJs magistrados son 
impeátáos en e{ desempeño IÍe su caroo. 211 

C. ([YE/J3ILJCD)f.<D <IYE LOS <J?!F/Y'ES. 

JI [o antes expuesto li.a6ía que añadir que en fos reinados de <D. Juan e[ II y de fos <Enriques, fos grandes 

usurparon [a autorúíad def príncipe. <En esta época fos judíos para poder aumentar su fuerza, se 

divúíieron en 6andos y 6rindaron proteccú5n a fos quejosos, 6rindándofes favores para que fos dejaran 

desarro[far su re[igú5n. 

Casi en estos términos pinta e{ estado tfe{ <%ino e{ céfe6re cronista IÍe .ftr09on Zurita, en e{ tomo 1. º, 
úfiro 20, capítufu x;nx, cuatufo entraron a reinar fus reyes Católicos. La misma descripción liace 
.ft.TUÍris <Bernafáez en e{ capítufu XLIII IÍe fa liistoria IÍe ÚJs ~es Católicos: áespuis IÍe referir est.e 
lieclio, y e{ IÍe fa preáu:ación IÍe san 'f/icente Perrer,- queáaron, toáavía, áue, muclios juáíos en 
Castilla é muclias sinaoogas, é fas guarnecieron ÚJs señores é ÚJs ~es siempre por ÚJs grandes 
proveclios que IÍe efliJs fuzóían, é queáaron ÚJs que se 6autizaron cristianos, é eran juáíos secretos, é 
no eran juáws ni cristianos, más eran liereges y sin fey, é esta fi.erelJia lio6o su empinacion é ÚJzattía 
IÍe tan grande riqueza é vanaofuria IÍe muclios sá6ios é áoctos, é o6ispos, é canóni(Jos, é frailes, e 
a6atfes, é fetrados, é co6radores, é secretarios, é factores IÍe ~es é grandes señores: en ÚJs primeros 
años tfe{ reinado IÍe ÚJs muy católicos y cristianísimos ~ Von Pernatufo é ~na <Doña Isa6e( su 

286 'Véase ([)iario de sesio11es de fas Cortes r;¡enerafes y<LJ:traordinarias de Cáái::. áe[ 8 de diciem6re áe 1812, p. 4193. 
2s7 'Véase LL<YRL./1., CBemardino. La hu¡uisición en CE.spaña, 3ª. '&íiciim, 'Editoria[ La6or S. )f. 1Barcefona, 1954, p. 61 
288 'Véase ([)iario de sesiones de fas Cortes <;enerafes y~raordinarias áe Cáái::, dd 8 de áiáem6re de 1812, p. 4193. 
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muoer, tan empinada esta6a fa lierejía que íos f.etrados esta6an en punto áe pmfu:ar fa fey !M.oisés, é 
íos simpfes no poáían ocultar ser juáíos. m 

~uestas fas tres razones que según fa Comisión de Constitución fza6ían ocasionado e[ pro6fema de fa 

herejía y consecuentemente ef desorden y fa anarquía de[ reinado de fus reyes cató[icos <D. <Femando y 

<Doña Isa6el pasó a e.zyoner fas medidas que tomaron estos últimos para sofucionar estos pro6femas, que 

fué precisamente e[ esta6fecimiento de fa Santa Inquisición. 

Los CJ?gyes Cató[icos, en fus primeros aiWs def reinado, se enfrentaron a una anarquía y desorden causados 

por fa contradicción en fas feyes, fa conversión forzada de fus :Moros y fa de6i[úúuf de fus principes. <Estos 

/actores provocaron ef desarrollo def pro6fema de herejía. La situación para fus <R.Jryes no era nada 

cómoda, pues, por una patte, si 6ien pudieron ajustar a fus grandes para e[ respeto y o6ediencia de fa 

autoridad <R.§al por fu que toca a[ pro6fema de fa re[igión e[ asunto presenta6a una gran dificuftad por e[ 

gran número tÍe cu{pados y fu afemufo de fas sectas. 

Los <Rgyes Cató[icos ante esta situación tuvieron dos opciones: pennitir fa Ei6ettad de creencia y tratar 

con medios suaves de convencer aquellos que se apartaran de fa igfesia cató[ica ó por medios severos 

o6figarfos a sujetarfos a e[fa. 

O se áe6ía retroceáer permitiétuúJfes que continuasen en ellas, 06/i¡Jánáofos únicamente á que se 
instruyesen áe fa wráad áe fa re/i¡Jión. y á efegir G.6remente áespués fo que mejor fes pareciese , ó 
casti(Jar ri¡¡urosam.ente y pú61icamente a íos áelincuentes para que escarmentasen íos áemás. 290 

'Tam6ién señafa6a fa Comisión que am6as opciones no eran fas adecuadas, pues fa primera, por [as 

circunstancias era impractica6fe; y fa segunda, comprometía fa seguridad pú6[ica por ser muchos fus 

invo[ucrados en e[ pro6fema de fa herejía. 

'1'ero este meaw, prescintfiendo áe que comprometía fa seouriJfad pú61ica, po; ser mucfios íos 

culpados, tenía e{ áefecto áe áejar su6sistente fa raíz áe{ maf, porque mierit.ras e{ entendimiento no 

se convenza, íos casti(Jos no liarán sino enoañadores liipócritas; y e{_primero era impractica6fe, por 

contraáecirfo fas opiniooes áe{ tiempo y íos cfamores y quejas áe íos pue6fos.z91 

)lnte este coñjficto fus reyes tenían ideas opuestas, fa reina desea6a utifi.zar medios sua'ves, mientras que 

e[ rey se indina6a por (a Inquisición. Los medios suaves propuestos por (a reina durante dos años que 

289 I6iáem, p. 4194. 
190 I6iáem, p 9194 
191 /dem. 
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fueron ap{icados no dieron ninaún resuítado. <E{ fracaso de estas medúías dió motivo a que e{ rey 

insistiera a ía reina de ía inuti{idad de íos mismos. )f.demás, factores como: quejas y deíaci.ones continúas 

contra íos conversos, ía petición de personas principafes y santas a ía reina de que se apficara otro 

remedí.o, y ía representación de fiecfios odi.osos y sacrifegi.os a esta úúima, fueron suficiente para que ía 

reina cfecfinara. 

<E{ rey se impuso e impetró ía Guía para e{ estaGfecimiento de ía Inquisición ía cua{ se ezyúfió por Sisto Jo/ 

en noviemGre de 1478.292 

3. Ps<l)f<BL<ECI~M1<E!/fl0 <IYE L)l I:NQVISICIÓ']{. 

Jl I!NICIO <!YE L)l IJ«ll}ISICIÓ'.N 

La Guía ~edúía por Sisto IV, estaGfeció ía facuftad de íos reyes cató{icos para nomGrar a íos 

inquisidores y con e{{o ía autoriáad de íos oGispos quedó seriamente disminuida y e{ rey gozó de un poder 

inmenso acorde a sus oGjetivos poEíticos en menoscaGo de íos derecfios de ía :Nación. 

<Tuvieron que pasar dos años para que esta Guía se apficara, pues, no era de{ agrado de ía reina ni de su 

confesor. <Por esta razón ía Inquisición inició fiasta 1480. <En ese mismo año se cefeGró un Concifio en 

Seviffa y íos padres que ío integraGan i¡¡noraGan esta medida, tamGién, en ese mismo año, se cefeGraron 

Cortes en ía cizuíaá de <fofedo y íos diputados que ía integraGan no pidieron ía Inquisición, ni mucfio 

menos ía aproGaron. 

<E{ 2 7 de septiemGre de{ año citado, se presentaron distur6i.os en ía ciudad de Sevi{ía y fueron enviados íos 

primeros inquisidores, quienes ap{icaron casti¡¡os terriGfes. 

<B. L)l H}L<ESI)l ~<{JI <IYE <fO'M_)lq(__<EL CO'}flt}{OL <IYE L)l I:NQVISICIÓ:N. 

<DeGido a íos aGusos de estos primero inquisidores, según ía Comisión de Constitución, íos nuevos 

convertidos a ía reíi¡¡ión fiuyeron a fas tierras de{ 'M_arqués de Cádiz, Conde de )f.rcos y otros. )f.demás, se 

quejaron en CJ?pma y e{ sumo pontífice, como medida en contra de íos q _cesos de ía Inquisición, e.x:pidió 

varias Greves: 

o 29 de enero de 1482, se revocaGa ía facuftad de íos reyes para nomGrar inquisidores. Z9J 

292 La ComisWn de Constitución en este punto li.izo referencia a fos testimonios de historiadores como <Jerónimo Z urita, Ortiz 
de Z úñifJa, '}{emando de[ pulgar y <Bemafdez. 
293 rEn esta <Bre·ve, e[ Sumo pontífice se queja de fos a6usos de fos iru¡uisUíores por fi.a6er actuado sin apego a [a fey, pues ne 
contaron con e[ ordinario, ni con e[ asesor que fes fi.a6ía dado fos <R._¡; yes. }!demás encarcefaron y dieron tomtentos crnefes a ÚJs 
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o 04 de fe6rero de 1482, e[ <Pontífice nom6ró fus I nquisúíores. 

o <E[ 17 de a6ril de 1482, se liicieron varias innovaciones a fa Inquisición. 

o 1 O de octu6re de 1482, se revocan estas innovaciones (por recfamaciones lieclias por varias 

partes). 

Los reyes cató[icos ante estas disposiciones pontificias quedaron frustrados de su proyecto pofítico y se 

dirigieron a[ sumo pontífice para que cam6iara fa regufa.ción de fa Inquisición, fugrando se eVJU!iera e[ 29 

de mayo de 1483, otra <Bufa. mediante fa cua[ se nom6ró a[J4.rzo6ispo de Seviffa, Iñigo 'Manriquez, único 

juez de apefación, no sófu de fas causas que se interpusieran en fus sucesivo, sino de fas que pendiesen en 

fa curia romana. 

<En ese mismo año1483, llegaría a[ cargo de Inquisúíor qenera[ <Fray Tomás de Torquemada <Prior de[ 

Convento de-Santa Cruz de Segovia y confesor de[ <J(ty, a quien se fe otorgaría fa facuftad de nom6rar a 

todos fus inquisúíores su6aftenws, inc[usive revocar su nom6ramiento. <En ejercicio de esta facuftad 

esta6feció fus <tri6unafes de fa Inquisición, en contra de fus cuafes liu6o quejas y recursos de fas cuafes 

tomarían nota fus reyes catóficos. Precisamente, por este motivo crearon nuevos tri6unafes para fas causas 

dejé . 

... acoráaron fos ~es Católicos por más conveniente (dicen fos inquisiáores tÍe fM.afforca en e[ 
iefonne que lían tÚuÚJ á 11. fM.) poner en caáa una tÍe fas ciuáaáes caóezas tÍe o6ispaáo tÍe estos 
reinos un tri6unaí compuesto tfe{ o6ispo o juez ecfesiástico awcesano, tÍe inquisúfores, jisca[, 
actuario y otros ministros su6aúenws, con.servando en e[ mismo oradó tÍe ir..quisüfores a fos religiosos 
tfe{ Santo CDomingo ya arcfws y para ef ejercicio tfe estos nuews tri6unafes o6tuvieron fos reyes <Bufa 
tÍe fa Silla .ftpostólica, y fos po6faron tÍe fos cférioos secufares más tfoctos y pro6adós que puaieron 
lialúme, á fos cuafes comunicaron su autoriáaá ~para que, en fuerza tÍe ella, y tÍe fa pontificia y 
ordinaria, o6rasen y proceá'resen en fas causas tÍe ft sin frmitación afouna; y á este efecto 
tfespacliaron sus ~afes pruvisiones á toáas fas justicias y jueces, concejos, vecinos y moradóres tfe[ 
~no, avisándofes arcfw nom6ramiento, y mandiíndofes áar su jaTJor y ayuda, fo cua[ produjo fos 
mejoreS efectos. 294 . 

<Estos nuevos tri6unafes produjeron en primera instancia efectos satisfactorios, pero ya sea porque se 

sostuvo a fus refigiosos de Santo <Domingo como inquisúíores o por otras causas, se regresó a[ método 

anterior de [a Inquisición. <Por effo, <torquemadá en 1484 con acuerdo de[ <J(ey, dictó fas instrucciones 

siguientes: 

• La ocuftación de fus nom6res de fus testigos. 

• La ap[i.cación de tormento. 

reos, áecfaránáofos sin -veráaá fzerejes, para después pasarfos a[ 6razo segfar para que fes ejecutara fa pena. 'Véase rDiario áe 
sesiones áe fas Cortes CJenerafes yCEx:fraoráinarias áe[ 8 áe áiciem6re áe 1812, p. 4195. 
19J Iáem.. . 
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• La confiscación de 6ienes (esta pena no se ap[ica6a en aqueffos que en un ténnino &mad"o de 

gracia confesaran sus errores). 

• La recepción de denuncias de padres contra fiijos y vi.ceversa. 

Con estas medúfas e[ Cf'ri6una[ de fu Inquisición se apartó de[ derecfio común y fonna de actuar de fos 

tri6unaks de aque& época. 

c. PSI)l<BL'ECI~IP:NTO <JYEL CO'}{S'EJO <JYF, L)I sv~~)I IJrqJ.}ISICIÓ'.N. 

~[ Inquisúfor qenera[%rquemada fograría convencer a fos <J(eyes Cató[icos para e[ esta6kcimiento de un 
-

Consejo ~a[ Supremo de fu Inquisición y en 1484 nom6ró tres consejeros reafu: <D. )ffonso de[ Carri{{o, 

06ispo ekcto de :Mazarra; Sancfio '1/efásquez, de Cue{fur y :Micer <PoncúJ, de '1/akncia. 295 

~tos consejeros, decía fu Comisión, no eran jueces ecksiásticos porque fos inquisúíores provincíafu no 

podían fiacer cosas de gravedad sin fu autorización def Inquisúfor qenera{, además de que este úftimo 

podía consuftar a otras personas diferentes de fos consejeros de fu Suprema. 

(]). LJIS Cag:;IfES I~<PElDJ(]))IS <P)l<JUI ;IWO<JUZJl<J{. ~L ~Jl<BL~CI~IP.!!fl'O <JYEL 

CO'}{S'EJO <JYF. L)I SV<PJ?!F,~JI IJrqJ.}ISICIÓN. 

La Comisión de Constitución estima6a que fa.s Cortes no podían autorizar a fos Inquisúíores de fu 

Suprema por fa.s razones siguientes: . . 

o '.No fia6ía CBufu que autorizara a[ Consejo en fu vacante de Inquisúíor qenera[ 

o '.No podían autorizar a fos inquisúfores porque usurparían fu autoridad ecksiástica. 

o Cf'ratando de proteger fu refigión, fu ofenderían a[ conceder una facuftad puramente espiritual 

o ~n e[ Cf'ri6una[ de fu Inquisición concurrían dos autoridades fu secufa.r y fu ecksiástica, 

cua{quiera de e&s que faftara fu interrumpía. 

La Comisión de Constitución nuevamente se refiere a fa.s causas que dieron origen a fu aparición de fu 

Inquisición. So6re este punto señafu: 

Se lia visto que íos CR.fyes Católicos creyeron que se fialla6a comprometúfa fa seguriáad áef P.staáo 
por e{ numero granáe áe juáws y moros, poáerosos por sus enfaces y riquezas, que pennanecían 
o6stiruuíos en sus eTTores, aunque íos áisimufasen en ío e:tJ,erior, y que, no sienáo pofítico com6atirfos 
áe frente sino por provúfencias inázrectas, se áetenninaron á esta6fecer fa InquisicWn y á impetrar fa 
<Bufa competente, conservanáo a íos Ordinarios fas facultaáes que fes eran propias, y á variar e{ 
óráen _áe enjuiciar, liacieruío e{ proceso enteramente secreto para que no puáresen quejarse íos 

295 f 6Uíem, p. 4196. 
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parientes ni connotados tÍe fos nos; -por este meaw se pensó e~ en fa 'Monarquía e{ ori¡Jen tfe 
fas aiscordias que (a lia6ían afteraáo, cortar (a comunicación que puá'iesan tener fos sú6ditos en fos 
países vecinos que aún no se lia6ían conquistaáo, y ~nar fa lierejía tfe{ juáaísmo aca6antfo con 
fos moros y ju4ws. 296 

Concíuye afinnaruío que estas causas que motivaron fa Inquisicwn ya no se encontra6an presentes, por fu 

tanto, fus jueces ecfesúísticos y ordinarios de6ían ser restituiáos de sus facuúatfes. 297 

4. <E!j"SISJ.fE:NCI)f </YE L_M cp]{,O'VI:NCIM )f SV 'E$)f(JjL'ECI'MIP9fi"O. 

)f.- O<POSICIÓ'.N )f L)f I:Nqf)ISICIÓ'.NP9{ LOS <RfF,IfNOS <JYE)f<JUl<;JÓ'.N, OlS'IILL)f 'Y L'EÓ'.N 

Otro de fus argumentos en fus que se apoyó fa Comisión, en su intento por persuaáir a{ Conareso para fa 

a6o{icú5n de{ <f ri6una{ de fa Sagrada Inquisicú5n fue e{ que este tri6una{ no lia6ía siáo 6ien reci6iáo en 

ninguna provincia de{ <i?§ino de }lragón, pues, se oponía a fus fueros, fi6ertatfes y derecfios de fus 

aragoneses. <Precisamente e{ modo de proceder de este tri6una{ contrario a{ de otras naciones, deja6a 

iruíefensos a fus reos y facifita6a fa ca{umnia. 

La comisión qJ.raía este argumento de{ testimonío de un fi.istoriador de fa época <;Jerónimo Zurita. 

Léanse, Zurita, )f.naíes tfe .íf.raoon, tomo 4. º lióro 20; e{ anónimo tfe{ Secretario <&liay. 
)f.puntamiento tÍe noticias tÍe fa inquisicion, folio 85, y á (]'áramo <De ori¡Jine Inquisitionis, lióro 2, º 
título Il, capítUÚJs X, XII y XIII, y se verá que en tJlalencia, Cataluña, Certfeña, 'Mallorca, Sicilia, 
'Navarra y en toáo e{ reino tfe.íf.raoon, liu6o grantfe resisitencia á reci6iraiclios tribunafes.29& 

)fdemás, decía, en fus reinos de Casti{{a y León fi.u6o oposicú5n a fa Inquisicú5n. Para demostrar esta 

situacú5n citó testimonws de fi.istoriadores como !Mariana, Pedraza y <;Jómez <Bra6o. !'En estos testimoníos, 

menciono, entre otros, e{ caso de{ Inquisiáor Lucero. 

'No tardó esto en verificarse: e{ tribuna{ tÍe córáo6a, diri¡¡üfo por e{ Irrquisüfor Lucero, e~citó fas 

quejas tÍe fos ca6alleros anáafuces, ca6iúfo ecfesiástico y ayuntamiento tÍe (a ciuáoá. 299 

(Jj. O<POSICIÓ'.N )f L)f I:NQVISICIÓ'.N!'E:N L_M cp]{,oo/I:NCI_M. 

Otro argumento, expuesto por fa comisión, fue que fi.u6o oposición de{ pue6fu españo{ a fa I nquisicwn a 

pesar de que este esta6fecimiento lia6ía siáo creado principa{mente para perseguir a moros y judíos cuya 

196 J 6Uíem, p. 4196. 
!97 Jáem. 
29s I 6Uíem, p. 4191. 
299 Iáem. 
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re[igión fuere distinta a fa cató[ica. Los moros y judíos no eran personas gratas para íos españofes, pues 

ocupaGan íos empfeos más dignos y amasaGan grandes fortunas. 

'E[ procedimiento ap[icado por fa Inquisición dejaGa prácticamente sin defensa a[guna a íos reos, [a gran 

mayoria moros y judíos, pero a pesar de esta circunstancia fa resistencia de[ pueGío españo[ era tan fuerte 

a [a Inquisición que fas provincias se opusieron a su estaGfecimiento. 

)l.fwra 6ien, señor. ¿qué amor poá'uz conciliarse liacía fa ref1(Jiim católica áe íos :Moros y Juá'ws, íos 
cuafes sino se convertían, se liallaban ~s a íos atropeflámientos, y á fa muerte; y cotnJettiáos 
áe fes sujetaba á fas pesquisas más cruefes, quedánáo e{ concepto áe su lionor, pro6iáaá y religión á 
tfisposición áe sus enemigos? <Eran acauáaliuíos, áu:e Zurita ¿y sus riquezas no eran muy 6astantes 
á qcitar fa coátcia áe sus enemioos? Se liallaban en íos empfeos más lúmrosos; ¿y fa am6ición no 
trataria áe anuinarfos? ¡Q!le e*aiio, pues que toáo se conmoviesen y afarmasen af esta6fecimiento 
áe un tri6unaf ante e{ cuaf no podían tfefenáerse coefonne á fas feyes universafmente recióidás¡300 

Conduía esta idea fa Comisión, afinnando que no sóío íos moros y judíos temGfaron ante [a Inquisición, 

sino todos porque sus fiGertades y fueros quedaGan en nada con e[ modo de proceder de este triGuna[ 

rJ'ara reforzar fa idea de íos aGusos que se cometían en fa Inquisición, fa Comisión, liizo referencia de 

a{gunos procesos seguidos injustamente a personas importantes como e[ veneraGfe rFray J{emando de 

rtafavera, confesor de [a !J?.fína JsaGef y opositor de[ estaGfecimiento de fa Inquisición; a[ )trzoGispo 

Carranza; íos instruúfos a[ veneraGfe )tvifa de rFray Luis de León y de[ Padre Síngüenza; íos seguidos a[ 

consejero Iffescas y a[ arzoGispo de granada y otros muclios i[ustres que fueron víctimas de fa intriga, [a 

superstición o [a envidia. 101 

([). C<R.FIIO'l)lC SIS<JfE:M.Jt I:NQVISiq'O<RJO. 

La Comisión en su dictamen liizo a[gunas refíe;Uones soGre e[ sistema procesa[ ap[icado por e[q'riGuna[ de 

fa Inquisición. So6re este punto, vafe fa pena liacer fa cita te:x:tua[ a fin de apreciar [a idea en pafaGras de 

íos diputados. 

<En e{ sistema áe {a inquisición no fray remeaw para estos escándáfos; íos procesos son siempre 
secretos; íos acusadores no son conocúfos; íos testÍfjos permanecen ocuftos; íos reos sienten e{ go{pe, y 
no ven fa mano áe áonáe parte; toáo se deja á fa honrada y 6uena fa áe íos inquisidores, á su 

300 !áem. 
301 Iáem. . 
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' 

ilustración ó preocupaciones: son íos ár6itros, por meáw de fus tormentos, de pro6ar toáos fus 
crímenes, aún fus más inauditos é increíbfes: fus cafumniaáores astutos no liallan ó6ice á sus inícuos 
proyectos y maquinaciones. 'Estos casos pueden repetirse y se lian repetiáo en fas personas ilustres 
de[ .ftrzo6ispo de CaTTanza, de[ venera6fe jf:vifa, de <Fray Luis de Leon, de[ <Paáre Si¡Jüenza, y de 
otros muchos; victimas de [a intriga, de fa superstU:Wn, tfef óáw ó de fa envúí"ia, no pueden tener e[ 
consueÚJ ni áejarfo á sus f amifias de que e[ mutufo sepa afoún día que fueron sacrificaáos, ó por un 
juez inícuo ó fanático, ó por unos testi¡Jos mafvaáos: e[ inocente que sefre en fa inquisición es 
a6atufonaáo de íos liom6res; fas feyes no fe protegen,· fa iefamia fe atormenta,· fa pieáiuf fe nielJa ÚJs 
sOCOTTos qJeriores; es reputaáo por un impío; no hay con que comparar fa a.fTicciím de un liomm que 
así paáece: fa refioión sofa, aqueffa refioión en cuyo f awr se fe atormenta6a, puede suavizar y 
mititJar sus penas, y sofu (f)ios es e[ testi¡Jo de su inocencia, y e[ juez único de quien espera fe lialJa 
justicia. 302 

)Isí pues, no era cíe e.rJ-rañarse que fas provincias cíe tocía fa monarquía no simpatizaran con fa institución 

cíe fa Inquisición, cíe6úío a que se trata6a cíe un tri6una[ que sóÚJ podía inventar y toferar fa fafsa 

po[ítica: e[ fin justifica ÚJs meCÍÚJs. 

Los pue6ws no esta6an a favor cíe ÚJs judíos y moros pero ama6an fa justicia. 'No esta6an cíe acuerdo con 

ÚJs mecíws empfeacíos por fa Inquisición porque podía confuruíi.rse a[ inocente con e[ cu[pacío. 

5. ~CL~CIOm?S C/YF, L..ílS C()!:J(<J!ES ~ LJf. I'NQVISICIÓ'N. 

JL <PIU~<E<JU'l ~CLJ™Jf.CIÓ'N CJYF, C()!:J(<J!ES <E'No/Jf.LLJf.OOLI<D. 

La primera vez que púíieron fas Cortes a[ CJ(ey que modificara e[ rtri6una[ cíe fa Santa Inquisición fue 
cuando se cefe6raron en o/aOácío[úf en 1518. JI estas Cortes asistieron procuradores cíe ÚJs reinos cíe 

CastiOá, León y <;¡ranacía; y cíe ÚJs cíe )Iragón en Zaragoza a principros cíe[ año siguiente. Para apoyar 

este argumento fa Comisión citó fa o6ra: Jfistoria cíe Carfos ~ escrita por e[ padre IBenecíictino <Prucíencio 

cíe Sancío-va[ Inc[usive trascri6ió parte cíe fa misma. 

Otrosí, supficanws á o/..ft. mande proveer que en e[ oficio de fa Santa Inquisición se proceda de 
manera que se ouarde entera justicia, é ÚJs maros sean castigados, é ÚJs 6uenos inocentes no 
patfezcan, ouardatufo ÚJs sacros cánones y derecho comun que en esto lia6fa, é fus jueces que para 
esto tO'Vieren, sean 9enerosos é de fa 6uena fama é conciencia, é de fa etfatf que e[ derecho manda; 
tafes que Se presuma que ouardarán justicia, é que ÚJS ordinarios sean jueces coefonne a justicia. JOJ 

<De este te.rJ-o, según fa Comisión, podía apreciarse cómo fas Cortes pedían a[ rey que se resta6fecieran fas 

feyes antÍ{Juas en fa materia. 304 <Para concfuir este argumento además afinna6a: 

102 J6iáem, p. 4198. 
303 fdem. 
3º' ·Véase La 1 nquisición CE.spañolá, Ponencia presentada por rFrancisco 'Tomas y 'VaGente con. e[ tema 'R§lácúmes de fá 
irlquisicwn con e[ aparato institucúma[ áe[ rEstai:ío, en e[ 1 symposium intemacwna[ !:o6r~ fá f nquisicúfo CE.spariolá, 'úfitoria[ 
sigw ·veintiuno eáitores, Cfupaña, 1980, p. 56 
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'E.sta es fa primera vez qu.e fa Nación manifesta6a por sus representantes su modo áe pensar so6re e( 
<{rióunaf áe fa Inquisición, qu.e se lia6ía esta6feciáo sin oírla. 'En sus pafa6ras respfanáece e( cefo qu.e 
siempr~ atstin¡¡uió á fos españofes por fa fé y por fa justicia; su adli.esión á fa antitJua aisciplina y 
cánones qu.e fa esta6fecen; su amor á fas feyes, y su 'Vi¡¡i[ancia por qu.e sean o6servaáas: áesean y 
piáen fos procuraáores qu.e fos mafos sean casti¡¡aiÍos, pero qu.e no paáezcan fos inocentes; y para 
conse¡¡uir(o piáen qu.e tJUeÍtlan á su antiguo estaáo fos tri6unafes qu.e conozcan áe esta cfase áe 
áelitos, qu.e sean fos ordi.narios fos jueces áe fa fi con amgfo a justicia, fa cua( fes áa, no un lunar 
suóaltenw como e{ qu.e tienen en fa inquisición, sino e{ principal, porqu.e son fos jueces natos áe fos 
.fieks áe su o6ispaáo, y qu.e juzguen, no por meaws nuevos ni caminos turtuosos, sino por fos santos 
cánones y áerecfw comun "Jo5 

}táemás de fas Cortes de o/a&áo{úí de 1518, Ca Comisión, citó en e{ dictamen a otras dos Cortes en fas 

que afinna6a liu6o recCamaciones o peticiones a{ rey para que se cam6iara e{ procedimiento de {a 

Inquisición. }tsí, liizo referencia a fas Cortes de o/a{{ac{o{úí de 1523, en Casque además de fas peticiones 

ya lieclias en fas Cortes de 1518 (ya comentadas en e{ apartado anterior), se añadía, entre otras cosas, que 

Cos testigos foCsos fuesen castigados por Ca Ley cíe{ 'Toro. <fam6ién liizo referencia a fas Cortes de 'Tofeáo de 

1523, en donde se liicieron recCamaciones a{ rey por Cos e:{[esos de jurisdicción cíe{ Santo Oficio y Cos 

desórdenes de este rfri.6una[ Incíusive, señaCa6a, lia6ía.n so{icitado a[ rey, en {a petición 19, fo siguiente: 

Q!le fas justicias áe estos reinos fw6iesen iefonnación áe aiclias qcesos, é no fos consintiesen, sino 
qu.e fos liicie.sen safJer á o/. ~- JÍ. á su muy alto Consejo para qu.e so6re effo prrweyesen fo 
conveniente. 306 

La Comisión sostenía. {a úíea de que en Cos reinos de Casti& se tenía. una opinión áesfavora6fe so6re {a 

bzquisición, que Cos feoneses, caste&nos, aragoneses y cataÚlnes esta6an en compfeto desacuerdo con esta 

institución, pues esta úCtima que6ranta6a fas feyes funcíamentafes de (a justicia. 

So6re estos reinos, decía. Ca Comisión no tener fas cofecciones respectivas de fas Cortes, pero que (a opinión 

era áesfavora6fe liacia (a Inquisición. CE.n reCación a Cos cataÚlnes para demostrar su oposición a[ Santo 

Oficio, citó (a o6ra: o/úía cíe{ Caráena{ Cisneros cíe[ liistoriaáor Quintaniffa. CE.n esta o6ra e{ Caráena[ 

narra6a todas Úls ái[igencias que liizo ante fas Corte de <J{,oma y e[ rey Carfos para que Cos cataCanes no 

Cograran sus peticiones: se pu6úcasen Cos nom6res de Cos testigos y {a restitución de Cos 06ispos a[ 

conocimiento pricvativo de fas causas de fé. 

305 'Véase rf)iari-0 de sesiones de fu Cortes <;enerafes y e~raordiriarias de Cádi::, deí 8 de diciem6re de 1812, p. 4198. 
306 Jdenz. 
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<Por ío que toca a fa opinión de íos aragoneses, de fa 6uía. de León X exped"úía en CDiciem6re de 1520, se 

podía desprender fas proposiciones que hicieron íos aragoneses a[ rey. CF.stas se reducían a íos puntos 

siguientes: 

o Se pu6[icaran íos nom6res de íos testitJos; 

o Se pennitiera a íos reos ser visita.dos por sus padres, mujeres, hijos, parientes y amitJos; 

o <E[ Jisca[ se constriñera a fa acusación de ío depuesto por e[ testitJo; 

o ']fo se repitieran procedimientos; 

o ']fo se ap[icaran torturas y que no inventaran otras nuevas; 

o Que no se procediera contra íos hijos de íos penitencúufos, con e[ argumento de que sa6ían de íos 

cfefi.tos de sus padres; 

o ']fo se ex:faiese a íos reos infonnar de sus fami[ias en fíneas rectas y trasversafes, hasta decir 

donde esta6an enterradas. 

<Para fa Comisión, ío expuesto, demostra6a fa oposición de estos reinos a[ procedimiento ap[icado por e[ 

rfri6una[ de fa Inquisición. 

<D. ~<J!V<FS<I'.íf_ <D<EL ~<Y )f:m!E LOS CR!F.CL.íf_fM.OS <D<E LOS CJl!F,l'JfOS Ca.NP/Ul L.íf_ 

l?fQJ}ISICIÓ'Jf. 

La Comisión inmediatamente después de citar fas recfamaCÚJnes de íos reinos ante e[ <R..,ey, descri6e ío 

ocurrido en e[ caso de fas proposiciones hechas por íos aragoneses (descritas en e[ apartado que antecede). 

So6re este particuía.r, afinna6a, que e[ rey sóío se fi.mitó a contestar a íos aragoneses que esta6a a ío 

dispuesto por e[ Sumo <Pontífice en cuanto a fa interpretación de íos artúufos propuestos. La respuesta 

efe[ rey fue fa siguiente: 

ser su vofuntaá que en wdos y en CIJIÍa uno áe ÚJs artÚUÚJs propuestos se o6seroasen ÚJs sagrOIÍIJs 
cánones y fas oráenanzas y áecretos áe fa Silla ap0stófu:a, juranlÍo estar á fa interpretacúJn que e{ 
Sumo <Pontífice are.se so6re toáos y CIJIÍa uno áe fos capítufos propuestos. 101 

Los aragoneses, decía, contentos y satisfechos ante esta respuesta def rey, se trasfadaron a rf<s>ma para 

presentar este asunto a fa Si[fa apostófica, y después de varias di[itJencias íograron tres 6reves de León X 

en e[ mes de ju[io de 1519. <En estas 6reves, además de reprenderse a íos inquisúíores por su deso6ecíiencia 

a fa si& apostó[ica, se hacían varias modificaciones importantes a fa Inquisición. <Estas modificaciones 

fueron fas siguientes: 

JO? JáerrL 
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fa Silla apostólica atsponia que fa Inquisición áe 'España se uniformase con fos demás trifjunafes, y 
aun que fos inquisúíores fuesen rwm6raáos por fos 06ispos y cabifáos, proponienáo IÚJs canónicos a( 

inquisúfor general, y eúgietufo este uno, que áe6ía reci6ir fa apro6ación áe fa Silla apostófica. 108 

Por último, fa Comisión ex.p[icó cómo e[ CJ(ey no fiizo caso a estas Sreves y en CJ(oma, por cuesti.ones 

pofíticas, se ex.pUíió fa QJuía áe 1520 meáiante fa cua[ se apro6a6a fu que e[ so6erano fza6ía prometúfo, 

pero en fus m_ismos ténninos. 

Con esto, e[ resu[taáo fue que fu cosas queáaron igua[ porque no se fiizo ex.pficación afguna ni se rejería a 

fu propuestas áe fas Cortes. 

La Comisión criticó fa actuación áe[ rey, pues, áejó fa facuftaá a[ Sumo Pontífice para que interpretara 

fus artúufus propuestos por fus aragoneses y aáemás juro respetar fu que áetenninara fa autorúíaá 

ecfesiástica prescináienáo con effo áe su autorúíaá civi[, esto es, e[ CJ(ey áejó en manos áe un e~ranjero e[ 

e.{_amen y apro6ación áe fus juici.os en fus que se imponían penas graves a fus españofes. CE.ra evúíente que 

Carlos I quiso evaáir e[ pro6fema y confuruíir fu ecfesiástico con fu civi[ para que no se hiciese naáa. 

6. PSíJ')f.QJLCE.CI9dl<F:JflO ILCE.<]ÍíJI:M.O <JYE, L)f I!NQVISICió:N ~ CJYE,<PECí['O <!YE, 

)f V<I'~<D)f.<D. 

Otro razonamiento ex.presaáo por fa Comisión fue que en fus reinos áe Castifíá y }lragón siempre fza6ía 

súío necesaria para fa efa6oración áe fu feyes fa concurrencia áe fu Cortes y e[ CJ(ey y que en e[ caso áe[ 

esta6fecimiento áe fa Inquisición effo no fza6ía ocurrúío, por fu tanto, a[ no contar este íJ'ri6una[ para su 

esta6fecimiento con [a participación áe fu Cortes era ifegítimo. }láemás, este métoáo en e[ que am6as 

autorúfaáes participa6an áurante fus tiempos en que fus áerecfios áe [a nación eran respetaáos y no ezytía 

áespotismo fue nonna fundamenta[ en fa monarquía españofa. CE.n fa fónnufa áe fu feyes cuanáo se 

respeta6a e[ áerecfzo áe fu Cortes, poáía apreciarse fa feyenáa: CE.[ CJ(ey (se áecía) áe vofuntaá áe fu Córtes 

estatuesce y oráena.309 Suprimúía en fus tiempos áe áespotismo. 

:Nunca liu6o consentimiento afguno por parte áe fas Cortes para esta6fecer {a Inquisición- señafó ña 

Comisión- y fu provincias fa fia6ían resistúío a6iertamente, a[ graáo, áe que Carfus ~ [a suspenáió en 

1535, hasta su resta6fecimiento porrf"efipe JI en 1545.3 10 

Por consiguiente, e[ esta6fecimiento áe[ íJ'ri6una[ áe fa Inquisición no fue fegítimo, pues, precisamente 

faftó un efemento importante, e[ consentimiento áe fu Cortes ináispensa6fe para {a creación áe fu feyes. 

308 !6úíem. p. 4199. 
309 I6idem, p. 4199. 
J 10 !dem 
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7. <Rff,CLJf9rf)ICIO'NES CO'N119VV.M CO'NPR.fl_ L)f I!NQVISICIÓN. 

J{o sów fiubo recfamaciones o peticiones áe fas provincias y Cortes ante e[ <J(ey, tam6ién fiu6o oposicwn 

por parte áe Ú>s reverenáos 06ispos, áe fas )fuáiencias y áe Ú>s consejos áe[ reino, es áecir, áe fas 

autorúíaáes ecfesiásticas y civifes. 'Estas autorúíaáes, apunta6a fa Comisión, estuvieron en [ucfia 

continua con fa Inquisición porque este última afecta6a su competencia.311 

JL )f V<I'O<JU©)f© fECLPSI)Í5Yl1Cíf {LOS aBIS<POS) 

La autorúíaá áe Ú>s 06ispos se vió afectaáa con e[ esta6fecimiento áe fa Inquisicwn y si 6ien no qjstían 

áocumentos áe recfamos fiecfios por esta autorúíaá ecfesiástica en contra áe fa Inquisición, era eviáente, 

pues a pesar áe no ser infii6iáos para conocer fas causas áe fé, sufrieron una áisminucwn en su autorúíaá 

para conocer áe estos asunto, porque, áe afnuna manera áepenáían áe Ú>s inquisúíores.312 La Inquisicwn, 

en ocasiones, usurpa6a e invaáía fa autorúíaá episcopal La Comisión so6re este punto afinna6a ÚJ 

siguiente: 

<Pero nadie áuáa que fa Inquisición aw principio á sus usurpaciones proliifiienáo e{ catecismo áe 
carranz;a, _ftrw6ispo áe 'Tofetfo, catecismo que mereció fos aplausos áe fa cristiarufaá. Continuó fa 
fuclia ron e{ venera6fe <P~ y o6ispo áe Caftaoena áe I rui'ras, cuya áeftnsa tomó fa Silla 
apostólica liasta suprimir e{ tribuna{ áe aiclia ciulÍalÍ por qjufa áe Clemente XI, áaáa en 19 áe enero 
áe 1706. Son nota6fes, entre otras muclias, fas áesavenencias con ef 06ispo áe CaTta¡Jena y !Murcia, 
<D. 'Fr. _ftntonio áe '!'rejo y su ca6ifáo, cuyo e:qediente, remitúfo af Consejo áe Castilla, consulto éste 
a{ <R.Q, en su virtuá, en 9 áe octubre áe 1622, con fas pafa6ras siguientes, 6ien tÍ1fl'l'lS áe notarse: 
Consiáere 'V- !M. Si es argno áe fágrimas ver esta aigniáaá taf afta (fa áef 06ispo) por sí misma, tan 
veneraáa por toáos, atrope/laáa, postraáa é irifamaáa por fos pufpitos, arrastraáa y enviíeciáa por 
fos tribunafes. .. es todo se o6ra por un inquisidor 9eneraf y por un Consejo áe Inquisición; que sienáo 
fos que más áe6ían procurar fa autoriáalÍ áe fa religión, se fa qrlitán á íos primeros padres áe efla, 
que son íos 06ispos. JJJ 

La Inquisicwn atrope[(a6a fa autorúíaá episcopa[ y no protegía fa pureza áe fa refigwn como ÚJ poáían 

fzacer Ú>s 06ispos quienes tenían a fa ·vista a sus ovejas y goza6an áe mejor oportunUíaá para [fevarlas por 

e[ 6uen camino. Los pres6íteros (inquisúfores) áe6ían recorrer granáes áistancias apoyánáose en 

infonnacwnes secretas y testigos en afnunos casos confa6ufaáos. 

JI/ Véase La Inquisicwn CEspañofa, ponencia pr-esentaáa por 'Francisco 'Tomas y 'Valiente con e{ tema 'R¡faciones de (a 

Inquisicwn con e{ aparato institucio11a{ de{CEstado, en e{ I symposium internaciona{ so6re (a Inquisicwn 'Españofa, ya citado, 
p. 50 
J/2 'Véase La hu¡uisición 'Españofa, ponencia presentada por :María Luisa de :Migue{ <;¡onzáf.ez, con e{ tema 'E{ '17-o6f.ea de f.os 
conjfictos jurisdiccionaf.es, en e{ I symposium internaciona{ so6re (a I nquisuwn 'Españofa, ya citado, p. 83 
J IJ Véase (f)iario de sesiones de fas Cortes <;¡eneraf.es y rE.xJ.raoníinarías de Cádiz de{ 8 de diciem6re de 1812, p. 4200. 
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Por úftimo, decía, era e.t]raño que fus 06ispos que representa6an a fa :Nación dijeran que fa Inquisición 

fus ayuda6a a fa conservación de fa reCi[Jión, cuando tanto fi.a6ía sefrúío fa autoridad episcopa{ de fus 

tri6unafes de fa Inquisición 

La Comisión señafa6a que no sófu fa autoridad episcopa{ sufrió con motivo de fa Inquisición, sino 

tam6ién fa autoridad civil Para apoyar esto úftimo, citó un lieclio liistórico en e{ que se podía aprecíar fa 

oposición deC<fri6una{ de fa Inquisición a fa autoridad civil: 

<Pero 6astará referir, en pn¡e6a de fa oposición de{ 'tri6unaí de fa Inquisición á fa autoriáad CÍTliÍ, fas 
si(Juientes ex.presiones de fa consulta que ftizo una junta formaáa por e{ Sr. Cárfos 11 para 
rejormarfo, fa cuaí se lialla inserta en fa respuesta áalÍa por fi:Js fiscales de fos Consejos áe Castilla y 
de Iná"ias, V. ~eíclior áe ~acarrar. y <D. ~artín ~ira6a{ eXjendiáa fa óráen áe{ mismo 'Felipe V, 
año áe 1714, con e{ mismo o6jeto. 'En ella fos magistraáos que fa componían se ~nen fos 
términos si(Juientes: !No liay ofensa ni feve áescmn.eá'1111iento contra sus áomésticos, que no fa tenoan, 
ni castitJuen (fos inquisiáom) como crimen áe reli¡¡ión, sin á"istinguir fos términos ni fos rilJores: no 
sofamente e~ fos privifeoWs á sus áepená"ientes y familiares, pero fos áefienáen con ieuaf 
f!ioor con sus escfavos, neoros é itifieíes. !No fes 6asta ezynir fas personas y fas liacierufas áe íos 
oficiales áe toáas car9as y contri6uciones pú61icas por más privifeoüufas que sean; pero fas casas áe 
sus liaóitaciones quieren que oocen fa inmuniáaá áe no poáerse ~aer áe ellas ninounos reos, ni ser 
allí 6uscaáos por fas justicias; y cuanáo fo ejecutan, experimentan fas misr.ias demostraciones que si 
liu6ieran vioúufo un tempfo. 'En fa fonna áe sus proceá"1111ientos, y en e{ estiío de sus despaclios, usan 
y afectan moáos con que deprimir fa estim.acíón áe fos jueces ~afes ordinarios, y aun fa autoriáad 
de fos magistraáos superiores, y esto no sófo en fas materias }uáu:ia!.es y contenciosas, sino en fos 
puntos de 906ernación pofitica y económica, ostentan esta ináepenáencia y desconocen fa so6eranía. 
Continuan refiriendo fas á"iversas provú{encias que se lia6ian tomaáo para contener á íos 
inquisiáores en su áe6er, liasta fa de fa suspensión áecretaáa por Carfos I, y fa unitilufaá áe toáas 
fas meauías liasta aquella Cpocal14 

La cita, cfara y generosa en infonnación, descri6e cómo fa Inquisición de manera impune refaciona6a toda 

cfase actos con deútos contra fa re{i[Jión invadiendo fa autorúía.d no sófu de fus jueces <f?.!afes Ordinarios, 

sino tam6ién de otras autoridades en asuntos tocantes a fa go6emación pofítica y económica; fa 

Inquisición actua6a en compfeta independencia como un órgano so6erano. 

jf { concfuir esta cita, fa Comisión, pfantea6a en e{ dictamen, fas preguntas siguientes: 

¿Jfay, pues, ninoún esta6fecimiento más iíe9a{ más inútil a fa reli¡¡ión, más contrarúJ a totfa.s fas 
autorúfaáes civiles y ecfesiásticas, más opuesto á fos dereclios áe fos españofes y que más amenace a 
fa so6eranía? ¿Cómo pues, poárán reesta6fecerfa unas Córtes, que en fa Constitución que lian 
saTICÚJnado lian ase9uraáo fa so6erarúa naciona{ fa autorúíiuí suprema áe fos ~es, fas f acuít.aáes 
propias áe{ <Poáer Juá"rcial, y fos áereclios saoraáos áe fos españofes?JJJ 

3 14 láem. 
J i; láem. 
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Con estas preguntas deja6a hacer notar su opi.nión nada favora6fe acerca de[ <J'ri6una[ de [a Santa 

Inquisición. Las Cortes, decía, fza6ían esta6fecúío en [a Ley Cf'undámenta[ a [a re[igión cató[ica como [a 

oficia{, pero su protección de6ía rea{izarse con feyes justas y sa6ias. La protección de [a re[igión podía 

reaEizarse por otros medios más confonnes a[ espíritu y fetra de [a fey fundamenta{, como [a Ley de 

Partiáa que en nada se oponía a [a Constitución y que fza6ía conservado [a pureza de [a re{igión durante 

sigfus. 

8. I<JYE)f. <JYEL SI.sPF.~ </YE L.ft I:NQPISICIÓ'.NP, I:NC<Y.M.<Pfl_'lI(]JJLI<D.ft<D <D'E, PS'1!E cax L.ft 

CO:NS'1Jqtl}CJÓ'.N. 

P,[ argumento más importante en e[ que se apoya6a [a Comisión para pronunciarse por e[ no 

resta6fecimiento de [a Inquisición era [a incompati6i(uíad def Sistema Inquisitoria[ con [a Constitución y 

[a so6eranía. Para demostrar esta afinnación, hizo un aná[isis de[ sistema inquisitorio según fu 

instrucciones daáas por e[ Inquisidor qenera[ <D. <Femando o/aúíés, fl_rzo6ispo de Sevúfa, en e[ año de 

15 61. 316 <De este ordenamiento se podían apreciar fu caracteristicas fu siguientes: 

o 'No li.a6ía ÍU{}ar para [a apetación a nitlfJún superior ecfesiástico. 

o P,ra independiente de [a autoridad ecfesiástica y [a autoridad civil 

o <E[ I nquisiáor hacía fu feyes por su autoridíuí, sin e[ concurso de fu Cortes, ni e[ (]?sy, ni e[ Sumo 

Pontífice. 

o La prisión se ejecuta6a siempre con secuestro de 6ienes y sofu se da6an fus aEimentos más 

indispensa6fes a [a mujer e hijos. 

o 'No se pennitía [a visita a[ reo antes de sentencia. 

o <E[ a6ogado o defensor necesita6a [icencia de[ Inquisiáor qenera[ para ver a[ reo y siempre i6a 

acompañado de un inquisiáor. 

o <Decfaración def reo 6ajo juramento. 

o Se fes pregunta6a a[ reo por su geneofugía con e[ fin de verificar su parentesco con fami[ias judías 

ó moriscas (en caso de re/ación eran sospechosos). 

o Los reos no sa6ían e[ estado de[ proceso. 

o 'No se infonna6a a[ reo [a razón de su arresto hasta [a pu6[icación de pro6anzas. 

o Se indaaa6a [a vida de fus arrestados. 

Por fu que toca a [a actividad de[ Jisca{, según [a Comisión, era [a siguiente: 

3 16 'Véase 'ESCV1YE/í(O, José )lntonio, Peififes Juridú:os de {a f rzquisición <Espaiiofa, ya c1taáo, pp. 91 y ss. 
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o <E[ Jisca[ de6ía acusatfos genera[mente de lierejes. 

o <En fos casos en que e[ reo confesara otro deútos diversos a [a competencia de [a Inquisición, estos 

eran tomados como agravantes para fos deútos de lierejía. 

o <E[ Jisca[ siempre conduía su acusación púíiendo que si [a intención de[ reo no esta6a pro6ada, se 

fe ap[icase tonnento. 

<En refación a[ desaliogo de prue6as: 

o <E[ tonnento era presenciado por fos inquisúíores y e[ ordinario; este último rara vez asistía, so[ía 

defegar sus facuftades a[ Inquisúíor. 

o Los testigos eran ratificados en presencia de dos personas lionestas ecfesiásticas y cristianos 

vuqos. 

o Si e[ testigo deponía en primera persona se saca6a en tercera persona. 

o Se suprimía todo [o que pudiera servir para que e[ reo tuviere conocimiento de quien deponía en 

su contra 

o Se tfa6a oportuniáad de poner taclias dejando correr [a imaginación de[ reo. 

Las autorúíades que intervenían en e[ proceso eran fas siguientes: 

o Los ca[ificadores nom6rados por e[ Inquisúíor qenera[ ca[ijica6an fos escritos, estos fonna6an e[ 

cuerpo de[ deÚto, prácticamente eran jueces. 

o <E[ Inquisúíor qenera[ finaúzado e[ proceso disponía se ejecutara [a pena. 

o <E[ Consejo de [a Suprema Inquisición era consu[tado en fas causas de gravedad o por 

disc~epancia en fos votos de fos inquisúíores. 

<En refación a fas penas ap[icadas eran fas que a continuación se descri6en. 

o Confiscación de 6ienes. 

o )l fus reos se fes refaja6a a[ 6razo secufar para que fes apúcara [a pena. 317 

o Cuando fas prue6as no eran convincentes, ó fus reos no esta6an o6stinados o convenciáos, se fes 

o6[iga6a a6jurar de fevi o veliementi. 

o <E[ al{Junas ocasiones se fes revestía de un sam6enito, que ejecutada [a sentencia, o cump[iáa [a 

condena, se col{Ja6a en fas igfesias para escanniento pú6[ico. 

o La infamia y [a inlia6iútación para fos lionores, empfeos civifes y ecfesiásticos. <Esta úftima era 

una de fas penas transcendentafes para [a fami[ia, pues se veía marginada de todas fas 

corporaciones en que se liacía infonnación de [impieza de sangre para poder ingresar a e[fas. 

317 'En e[ mejor de fos casos cua1uío fas proe6as no eran convincentes a fos reos se fes o66.ga6a a6jurar de fevi ó de ·veliementi 
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La Inquisición era una autoridad so6erana de fa cua{ eí reo no tenia oportunidad afnuna para defender 

sus derechos_ más eíementaíes como: fa vida, fa íi6ertad, fa honra y patrimonw. CE.n pafa6ras de fa 

Comisión, fa Inquisición era descrita de fa manera siguiente: 

<Este es ef<Trifiunaí tÍe fa inquisición; aque{'Tri6unaí que tÍe ruufie tfepende sus proceá'imientos, que en 
fa persona tfe{ inquisidor general es so6erano, puesto que ateta feyes so6re fos juicios en que se 
condena á penas temporales: aque{ 'Tri6unaí que en fa oscurúíaá tÍe fa noclie arranca al esposo tÍe fa 
compañía tfe su consorte, al paáre tfe fos 6razos tfe sus fújos, á fos liijos tfe fa vista tfe sus paáres, sin 
esperanza tÍe vofverfos á ver liasta que sean a6sueftos ó amáenaáos, sin que puedan contri6uir á fa 
áefensa tfe su causa y fa tfe fa familia, y sin que puedan ccmvencerse que fa wráaá y fa justicia 
ex:foen su casti¡Jo. <E.ntre tanto tienen que sefrir áesde ef principio, a.áemás tfe fa péraufa tfe{ esposo, 
tfe{ paáre, tfef liijo, e{ secuestro tfe fos 6ienes, y por úftimo fa coefiscaciím y fa tfesfumra tfe toáa fa 
f amifu. ¿'Y será compatiDfe con fa Constitución, por fa cual lían siáo rusta6fecúfos e{ óráen y fa 
amwnia en fas autoriáadés supremas, y en que fos españofes ven fa é!JÍ'Ía que lía tÍe preservarfos tÍe 

fos ataques tÍe fa ar6itrarieáaá y despotismo?. m 

<Estas fueron fas razones expuestas en e{ dictamen para demostrar que e{ 'I'ri6una{ de fa Sagrada 

Inquisición era incompati6íe con fa Constitución de fa '.Monarquía <Españofa. 

9. L)I INQJ.}ISICIÓ'.N'ES I!NCO'.M<P)I<(J<BLP. CO!N L)I SOJYE<JUf!J{Í)I P. IJ{lfYE<PP9VtJY.E!NCI)I <IYE 

L)I !N)ICIÓ!N. 

)l. P.L qtF_/QJV!N)IL <JYE L)I I!NQVISICIÓ'.NCE<R.fl V!N)I)I'IJ<IDJU<D)I<D S<YBCE<R)f!N)I 

<Descritas fas características deí sistema de{ <fri6una{ de fa Inquisición, en e{ apartado anterior, fa 

Comisión pasó a decir que este último no era compati6íe con fa so6eranía, ni con fa independencia de fa 

:Nación, pues, en íos procedimientos de fa Inquisición no tenía infíujo afnuno fa autoriáad civií. CE.n fa 

Inquisición se arresta6a, atonnenta6a y condena6a civi[mente a íos españoíes sin intervención de fa 

potestad secufar, además se procedía en e{ sumario con pro6anzas y sentencias por íeyes dictadas por e[ 

Inquisidor qenera[ 

CE{ Inquisidór qenera{ era un. so6erano en medie de una nación so6erana en e{ que se encontra6an 

concentrados íos tres poderes que fas Cortes fia6ían regufado en fa íey fundamenta[ 

CE.n este punto, sin duda, se referia a que íos poderes: CE.jecutivo, Legisfati'VO y Judicia{ se encontra6an 

reunidos en e{ Inquisidor qenera[ CE.sta idea en e[ dictamen, se ey;puso de fa manera siguiente: 

Los tres poáeres que fas Córtes lían reoufadó en fa sá6ia Constitución que lían áaáo para fa felJcidiul" 
tÍe fos españofes, se reunen en e{ inquisüfor 9eneral, si se quiere con e{ Consejo, y fe constitu:yen un 
veráadero So6erano, sin fas moá"ificaciones esta6fecúía.s para e{ ejercicio tÍe fa so6eranía nacionaí;319 

m 'Véase Viarro áe sesion.es áe {as Cortes (jeneraÚ!s y CLJ:!raoráinarias áe CiÚÍiz áe[ 8 áe áiciem6re áe 1812, p. 4202. 
319 Iáem. 
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CEsta situación {a ca[ijica6a como monstruosa, como afeo que ataca6a a {a so6eranía y {a independencia 

de {a 'Nación.320 

<B. LOS I'NQVISBD~ :NO P.<Jift:N SVJP,'l:OS <!YE <R!J"S<PO'NS./L<BILJC]).fte]) ~ SVS 

./LC'I'V./LCIO:NPS. 

La Comisión fiacía hincapié en cómo por motivo de fa fey fundamenta[ todos fus empfeaáos pú6[icos eran 

responsa6fes por infracciones a fa misma y que sófu e[ CJ(ey no esta6a sujeto a responsa6ifúíaá, pero e[ 

secretario sí era responsa6fe por órden.es reafes. Sin em6argo, decía, para fu.> inquisúíores no ap[ica6a este 

sistema, pues, no se fes podía reda mar fa o6servancia de {a Ley fundamenta[ 

Todo españo[ tenía derecfio a recfamar ante Cortes y ante e[ CJ(ey e[ respeto a fa Constitución, pero que en 

e[ caso de fus inquisúíores, e[ secreto que prevafecía en sus actuaciones, impedía conocer si infangían o 

conspira6an contra effa. 

Si fus inquisúíores no son responsa6fes por infraccion.es a fa Constitución, entonces pregunta6a: ¿a quién 

eran responsa6fes fus inquisúíores en sus procedimientos?. P,[{a misma respondía que a nadie, pues, no 

fia6ía recurso de apefación para sentencias ante un superior ecfesiástico y tampoco se podía usar e{ recurso 

de fuerza porque l'f'efipe JI fa profii6ió en 1553. 

P.n e[ procedimiento inquisitorio, asegura6a, e[ reo no podía acuáir ante ninguna autorúíaá para recfamar 

ar6itrariedades y ex:_cesos de fus inquisúíores en e[ desempeño de sus funciones. 

Pero aún más, tampoco eran responsa6fes a {a opinión, ni a juicio afguno, y fus principes no podían con 

ta{ imperio porque de atreverse a ofender a[ Santo Oficio eran decfaraáos ex:_comu{gados. 

Otro pro6fema fue que fas feyes de fa Inquisición no eran conformes a fa Ley l'f'unáamenta[ de {a 

:Monarquía CEspañofa. CEsta misma úíea se desarro[{a en e[ dictamen de fa manera siguiente: 

'E:(jsun pues en fa :Nación jueces y trióunafes á qUe están sujetos toáos íos españofes, que IÍecúÍen 
tÚ su lióertaá, tÚ su fwnor, tÚ sus 6ienes, y por un meaw indirecto, pero real y efectivo, tÚ su 
e~encía; que á naaie son responsa6fes, y tÚ íos que 1W liay apefación; que au:tan por sí mismo 
feyes, fas refonnan, aumentan su severúÍatÍ y dureza, ó (a atsminuyen, y por fas cuafes se 906iernan, 
feyes rw coefonnes á fas tk{ reino, sirw enteramente opuestas;m 

P.[ modo de proceder de fa Inquisición era semejante a[ de fa poficía francesa de :Napofeón, pues, esta 

ú[tima actua6a de fa misma manera ar6itraria. P.n e[ dictamen esta úíea se e.{JJUSO así: 

320 'Véase Ca Inquisición 'Espa ñola, ponencia presentacfu por q;·rancisco 'Tomas y 'Vafiente con e[ tema <Rffacwnes de (a 

lru¡uisición con e[ aparato institucWna[ de{rEstado, en e[ l symposium intemacwrza{ so6re fu / nquisición 'Españ-0fu, ya citado, 

p. 45 

32 1 'Véase r[)iario de sesiones de fu Cortes <;enerafes y~raorcíinarias de CáiÍi::, de[ 8 de diciem6re de 18 12, p. 4202 
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¿No lía po6/ááo fa 'Francia tfe <Bastiffas, en áontfe pnen alierrojaáos innumera6fes liom6res lióru, 
corufuaáos á effas por una policía que en naáa se aiferencia tfe( métoM tÍe procetfer tÍe fa 
Inquisición? }f.fl~ como aquí, no se conoce e( acusar, se ifJnoran fos nom6m tÍe fos testitJos, no se aue 
e( motivo tÍe prisión. y se contfena que6rantanáo toáas fas feyes tÍe fos juidos. m 

C. LOS C[)JcpV<{jfCDOS '.NO (}!(X])<Fj)f!J{ ~'PFs<I)I~ LJ(]JCJ?!F,'.M'EN'J.fE .ft L_ft 'F)fZ CJYF. L_ft 

I'.NQJ.} ISI CIÓ'.N. 

La Comisión eJl\PUSO áe manera 6reve, apoyánáose en fa comparación áe [a tJ!o{icía francesa y [a 

Inquisición ( citaáo en e{ apartaáo anterior) que a fa faz áe{ Tri6una{ áe [a Inquisición, fus áiputaáos no 

tenárian Ci6ertaá para pronunciarse en e{ Congreso, pues, a{ igua{ que en francia [a po{icía áe '.Napofeón 

coarta6a fas ú6ertaáes, fu mismo pasaria con [a Inquisición en <España, si se áeja6a su esta6Cecimiento. 

So6re este punto señafa6a: 

'Esta es fa tibertaá y fa intfepentfencia tfe fa 'Francia con fa <Policía tÍe Napofeón; y esta será tam6ién 
fa nuestra si fos inquisiáoru quieren conciliar fa li6ertaá é intfepentfencia tfe fa 'España con fa 
Inquisición. ¿Q!lé diputaáo poárá lia6far contra fa wíuntaá tfe( <Príncipe? ¿Q!tién tfecfamar contra fa 
ar6itrarieáaá y áesafueros tfe un Secretario tfe <Despac/W saoaz y wnoativo, y osará pedir se fe e-OIJa 
fa responsa6iúlfaá?, ¿Q!lién, como !M.acanaz, tfeferuíer fos ámc/Ws tÍe fa Nación contra ef úeflujo tÍe 

}f.fberoni?,¿No poárá temer que fa enviáia y e( odio fo cafumnien y sepulten en fos cafaOOLos tfe fa 
Inquisición? No liay áuáa; fos arputaáos no pueáen manifestar libremente sus opiniones a fa faz tfe 

fa I nquisici.ón. no pueáen coe-Ostir fas Cortes con este esta6fecimiento; no es, pues, compati6fe con fa 
so6eranía e ináepenáencia tÍe fa Nación si áestntye y aniquila fa representación Nacionaí tÍe fas 
Cortes, so6re que estriban. m 

La comparación áe fa Inquisición con e{ sistema áe fa po{icía francesa, o áe [a po{icía áe '.Napofeón tenía 

e{ propósito áe áesprestigiar aún más a [a Inquisición. La situación áe{ país, áe6Uío a [a invasión 

francesa, fiacía que toáos fos españ.ofes, o por fo menos en una gran mayoria, oáiara toáo fu concerniente a 

'Francia y so6re toáo a 'Jfapofeón. 

m I6iáem, p. 4203. 

m Jáem. 
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10.- LJI I!NqJ.}ISICIÓ'.NPS O<PlJ<FS<I'jf_)Í Ljf_ LI<JYE~jf_<D I9ilDI'rlI<DVJIL. 

ji. LJI LI<Jff.c]{'l'Jl<D I9il!Jio/I<DVJIL QJ}<E<DÓ JISP,fiV~<DJI CO'N LJI L<F/'f <FV9ilDJl'MP9ffJIL. 

La Comisión de Constitución en e[ dictamen pfasmó fa. úíea de que fa. Constitución asegura6a fa. fi.6ertad 

indivüf ua[ Para apoyar este argumento, liizo referencia de cómo en diversos artículos de fa. misma se 

esta6fecían medúías para que ninguna autoridad viofa.ra injustamente esta fi.6ertatÍ. Los artículos a que se 

refería eran fus siguientes: 290, 300, 301 y 302. 

<E.[ primero disponía que e[ arrestado antes de ser puesto en fa. cárcel fuera presentado ante e[ juez para 

que este último fe tomara fa. decía.ración dentro de fa.s veinticuatro lioras; e[ segundo, prescri6ía que dentro 

def mismo ténnino e[ reo fuera instruúío de fa. causa de su prisión y e[ nom6re de[ acusador si fu liu6iere; e[ 

tercero, que a[ tomar fa. confesión de[ tratado como reo se feyeran íntegramente todos fus documentos y fa.s 

decía.raciones de fus testigos con sus nom6res, y si por e[fus no fus conociere, se fe diera cuantas noticias 

púíiera para sa6er quienes eran; y cuarto, que desde fa. confesión fuera pú6[ico e[ proceso. 324 

<E.stas disposiciones eran suficientes para proteger fa. fi.6ertad indivüf ua[ de fus españofes; y señafa.6a que 

con estos artículos no se trata6a de dejar impunes fus defi.tos, sino más 6ien de asegurarse que ningún 

inocente padeciera injusticias y e[ cufpado pudiera defenderse y ser vencido en juicio con todas fa.s 

fonna[úfatfes que demostrara fa. justicia de[ castigo. 325 . . . 

<B. LJI LI<B<E.c]{'I)f<D I9il!Jio/I<DVJIL !NO 'FSI'JI JISP.qV~<DJI CO'N <E.L <FR]<BV!NJIL <JYF. LJI 

SJf!NlTJI I!NqJ.}ISICIÓ:N. 

<Después de afinnar fa. Comisión, que fa. fey fundamenta[ asegura6a fa. fi.6ertad indivüíua[ y descri6ir e[ 

ordenamiento que se esta6fecía para ta[ efecto en fa. Constitución, pasa6a a descri6ir e[ procedimiento 

inquisitorio. Jíe aquí fa.s características de este procedimiento. 326 

o 'E[ reo era contfucúío sin lia6ervisto a fus jueces. 

o Jt[ reo se fe encerra6a en aposentos oscuros y estreclios; liasta fa. ejecución de sentencia jamás 

tenía comunicación, 

o Los jnquisidores decúíían cómo y cuándo toma6an fa. decía.ración a[ reo. 

o Jt[ reo en ningún tiempo se fe instruía, ni def nom6re de[ acusador, si fu liu6iere, ni de fus testigos 

que deponían en su contra. 

m I6Uíem, p. 4203. 
325 Iáem. 
126 'Véase LUYR.Cíf., <Bemaráino, La ínquisicwn en 'España, ya citaáo, pp. 196 y ss. 
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o Las decfaraciones de íos testigos eran Ceúías a{ reo de manera truncada y poniéndose en tercera 

persona fos dichos de aque{[os que íos ha6ían visto u oúío. 

o <E{ proceso nunca {/éga6a a ser pú6{ico. 

o Los inquisüíores qJracta6an de{ proceso ío que parecía y eso se ponía en fas pro6anzas para 

después invitar afreo j a{ a6ogado, pusieran tachas a íos testigos. 

([)escrito e{ procedimiento inquisitorio, afinna6a, que fas personas sujetas a este procedimiento no tenían 

posi6iíúíad de defensa afguna. 

¿Q}lé defensa pude liacer con unas áecfaracúmes inamip{etas y tnlncalÍas? ¿Q}lé taclias poner á 
unas personas cuyos nom6res ionora? <Pieráe e( juicio e( áesoracúufo reoen pensar, reamfar, 
sospeclíar, ó sea aarvinar; fonna juicios 11eráaáeros, f afsos ó temerarios, (uclía con su propia 
conciencia, con su lionraáez y con fas afecciones áe amistad, por ver si áescu6re af coaicioso que fo 
lía wrufufo, af am6icioso que fo lía sacrificaáo, af fafso amino que fo lía entre9atfo con óscufo áe 
paz, af fasmo que no puáo saciar fi5remente su 6rutaf pasion. m 

)f.sí pues, podía desprenderse de ío expuesto, que con e{ <Tri6una{ de fa Sagrada. Inquisición, fa íi6ertad 

individua{ de íos españoíes corría un inmenso peíigro a{ no contar fas personas sometidas a{ procedimiento 

inquisitorial con instrumentos de defensa para protegerla. 12s 

C. L.Af L<Ef'/lES <IYE L)f. I!NQV !SI CIÓ'.N SO'.N O<PúF.S<T.Af )f. L)f. L<E<'f 'FV:N<DJtlt.P.'J.fl)f.L 

Vna vez e.J(pÍicado e{ procedimiento inquisitoria{, fa Comisión afinna6a, que éste se oponía a varias 

má-Omas sancionadas en fa Constitución. <En esta ocasión citó íos artícufos siguientes: 

ftún se opone en otros artícufos e( <J'ri6unaf áe fa Inquisición á fa Constitución Cl'ofítica áe fa 
~anarquía. (l'rJr e( 304 se manda que nunca se imponoa fa pena áe corifiscaciim áe 6ienes; y por e{ 
305 que cuafquiera que sea fa pena impuesta á fos reos, no trascienda por ninoun término á fa 
f amiúa áe{ que fa sufa, sino que te11f}a toáo su efecto precisamente so6re e{ que fa mereció, toáo fo 
cuaf está en contraau:ción manifiesta con e{ CótÍ'IJO criminal áe fa I nquisicióTL J29 

Como puede apreciarse so6re e{ particular, fa Comisión sóío se íimitó a señafar directamente íos artícuíos 

304 y 305 de fa Constitución como opuestos a{ ordenamiento inquisitorio. 

327 <Véase l])iario áe sesiones áe fas Cortes <¡enerafes y 'ExJraoníinarias áe Cñaáiz áe{ 8 áe áidem6re áe 1812, p. 4203. 
328 'Véase La Inquisición 'E.spañofa, ponencia presentaáa por 'Francisco 'Tomas y <Vafzente con e{ tema <Rsfaciones áe fa 
Inquisición con e{ aparato instituciona{ áe{CEstaáo, en e{ I symposium intemacwna{ so6re fa Inquisición 'E.spañofa, ya citaáo, 
p. 58 
329 'Véase <Diario áe sesiones áe fas Cortes <;;enerafes y 'ExJraoráinarias áe Cááiz áe{ 8 áe áiciem6re áe 1812, p. 4203 
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(]). LOS c;ILIPICJIVOl(!;FS CJYE,L JlP.CJ{O 'EN 'EL <Pl{,0(;E(])J~P$W I!NQJ.}ISirf()lFJ)IL !NO 

SO'N LOS I!NQJ.}ISI(])O](!;FS. 

'En e[ procedimiento inquisitorio, fos inquisúíores no cafifica6an fos li.ecfios, sino tres o cuatro personas 

nom6radas por e[ Inquisúíor qenera[ o por effos. 'Estas personas eran fas que en rea[idíuf se encarga6an de 

censurar fas proposiciones o escritos que fonna6an e[ cuerpo de[ defito de fos tratados como reos. }f.sí pues, 

de fa ciencia o preocupación, de fa pro6úíad o mafa fé de estas personas, cuyos nom6res ignora6a e[ reo, 

dependía efjuicio de fos inquisúíores.330 

La Comisión responsa6ifiza6a a fa ignorancia de estas personas, fa producción de autiffos de fe que 

insultaron a. fa razón y tíeslionraron a fa igfesia . cató[ica. }f.demás era repU[Jnante, no sófo a fa 

Constitución que por sus disposiciones se encamina6a a procurar fa ifustración só[úía de fos españofes; 

sino a fa razón y a[ sentúío común, e[ que fas opiniones de cuatro fiom6res reso[vieran fas cuestiones más 

a6stractas y dificiíes. 

<Precisamente por estas personas se fia6ia confuntfúío fo pofítico con fo re[igioso y se fia6ía tratado de 

anticató[icas fas verdades de fa fiíosofía, física, ná.utica y geografía que fa experiencia de fos ojos ya fia6ía 

demostrado. :Mucfios sa6ios que fueron gforia de 'España en fos sigfos X'V y X'VI o fia6ían gemúío en fa 

cárcefes de fa Inquisicú5n o se vieron o6figados a fiuir de un país que reprimía su entendimiento. 331 

rtres fi6ertades perecieron con fa I nquisicú5n: fa fi6ertatÍ civi[, fa fi6ertad de pensar y fa fi6ertad de 

escri6ir. 

La Comisión conc[uía esta úíea de fa manera siguiente: 

<E.s evúfente, pues, fa incompatifiiúáaá IÍe (a Ccmstituciím pofítica IÍe (a !Monarquía, que lía 
resta6feciáo fa so6erania é ináepenáencia IÍe (a Wacilm, (a fújertaá civif IÍe fos españofes y (a 

f acultaá justa IÍe enunciar sus iáeas pofíticas con e{ tri6unaf IÍe fa inquisición, que á to<ÍJJ se opone, y 
cuyo sistema está en manifiesta contraau:ción con fas áisposicúmes titerafes IÍe fa Ccmstitución. 332 

11. 'NE(!ESJ(])Jf_(]) CJYE, ~)1(]3L<E(;ECJ(L)I L'E'Y CJYE, <P)f <J(rr1V)I. 

)l. CJIVS)IS <PO<J{,L)IS CVJILPS S'E q)<E,(jj<E, ~)l(jjL'E(;ECJ(L)f L<E'Y(])'E <P)f<J(fJ1(]))1 

(f)emostrada fa incompati6ifúíad tfe[rtri6una[ de fa Santa Inquisición con fa Constitución de Cádiz, era 

intÍispensa6fe que fas Cortes resta6fecieran como fo fia6ian fiecfio con fas antiguas feyes funtfamentafes de[ 

330 Iáem. 

m J 6Uíem, p. 4 204 
332 Iáem. 
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~ino, fas feyes civifes protectoras de fa re{igión, es decir, fa Ley de Partiáa, misma que nunca lia6ía sido 

derogada por una autoridad fegítima. 333 

Los 06ispos de6ían conocer de fos asuntos de fé, cuya facuúad sófo fue inlii6úía, pues, a pesar de[ 

esta6fecimiento de fa Inquisición siguieron conociendo éstos asuntos, pero de manera fimitada.. 

Precisamente por esta circunstancia, fas Cortes no innovarían dereclio, ni otorgarían facuftades que no 

tuvieren fos 06ispos, por fo tanto, no re6asa6an ef ám6ito de sus facu{tades, como sí fo liaría si lia6ifitara 

a fos inquisúfores sup{iendo e{ poder ecfesiástico que fos Papas lia6ían otorgado a{ inquisúfor qenera[ 

<En pafa6ras_ de fa Comisión de Constitución, de6ía . resta6fecerse fa Ley de Partúía, por fas razones 

siguientes: 

Los jueces secufares áé6en de castigar á íos nereges como en ella se prt'fliene. 'F,sta f.e¡¡isliu:ión, 
coefonne con fa voluntad de íos pue6íos, reclamada por sus procuraáores de Córtes é intenumpúfa 
por fa sofa voluntad de ÚJs '%yes, airi¡¡úfos por miras poííticas, cuyo motivo ó ¡mtesto ya no ~' 
conservó como se lía 'Visto, en su purua fa rdilJión católica en estos ~s por quince si¡¡fos; y sin 
tÍIJr fuoar á fas quejas de fas provincias y rufamacümes de fas Córtes, fa liu6iera conservaáo liasta e{ 
presente con e{ 6ene.ficio de fa mayor ifustración, de{ lionor de íos tribunales de justicia y fi6ertad 
justa de íos pue6íos, porque no se de6e atribuir a fa inquisición fa ftliciáaá que lía 9ozaáo <España de 
no ser afteraáa por fos últimos lieresiarcas. JJ4 

<Posterionnente pasa6a a señafar fas 6oruíades de esta fegisfación antigua, fa juzga6a de justa y sa6ia, su 

eficacia esta6a demostrada, pues, durante muclios sigfos fogró proteger satisfactoriamente a fa refigión. 

La Inquisición, decía, en poco más de tres sigfos, no produjo efectos safuda6fes, por e{ contrario liu6o 

quejas y recfa._maciones en su contra por todas partes. 

<B. C/IVSJIS CJYE <DI'FVSIÓ'NCJYE O'FIUfS ~ICJIO'NES <Dl'FE/R!J'.1n!ES )1 L)I Ol'IÓLIC/l. 

La Comisión qpuso en fa parte fina[ de este apartado fo que a su juicio consúíera6a lia6ían sido fas 

causas por fas cuafes se difundió fa lierejía en otros países como )lfemania y <Francia, y cómo en <España 

no se propagó por fa fé de fos españofes a fa igfesia cató{ica. 

So6re este punto, decía, que fos lieresiarcas eran promovidos por e{ interés y protegúíos por grandes 

pontentados, por e[fo, lia6ían fogrado propagar fos eTTores en fa refigión en países como <Francia y 

)lfemania. 335 

JJJ :No li.ay que· o(vúíar que fa Comisi.ón li.a6ía áidw que ni fas Cortes, ni fas pr1Yvincias autorizaron e( esta6fecimiento tÚ (a 

Inquisición, pM fo tanto, no participaron en fa áeroga.cwn áe (a Ley áe <Partida.. )fáemás tampoco se respetó (a antigua 
fórmufa en fa expeáición áe fas fe yes en fas que se li.acía referencia. a fa vo(untaá áe fas Cortes. 
334 Véase <Díari.o áe sesiones tÚ fas Cortes (_fenerafes y<Ex:f,raoráinarias áe( 8 áe áiciem6re tÚ 1812, p. 4204. 
JJ5 Jferesia.rca es e( autor áe una herejía o jefe áe una secta herética. 
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<En )lfemania lia6ian progresado íos innovadores en e[ sigfo XVI, decía, porque íos principes so6eranos 

a6razaron si'is doctrinas y con ef[as grandes sumas. Por fo que se refiere a rf"rancia, íos reyes se co[igaron 

con Príncipes protestantes y por cuestiones pofíticas toferaron íos errores a fa re[igión, liasta su 

propagación. 

Por último, decía, que íos errores en fa re[igión no se propagaron en <España de6üío a lá fé de íos españofes 

en fa re[igión Cató[ica. 

)lsí pues, de fo expuesto por fa Comisión, podía desprenderse que no se de6ió a lá ineficacia de lá [ey de 

Partüía lá propagación de íos errores en lá refigión, sino más 6ien a fas razones expuestas. 

12. U ~rf CJYE SICILI)l <D. PE~)f:NtlJO Jo/ 'EX<PI<DIÓ V!N CJYE~/lO <P)l<JUI )l(]JOLJ<J( L)I 

I:J«<PISICIÓJ{'F9{ SVS 'fil'<J)t<DOS. 

CE[ rt ri6una[ de fa Santa Inquisición ya lia6ía süfo a6ofuío en Sici[ia y a pesar de e«o, no sófo fa re[igión 

cató[ica se fortafeció, sino tam6ién disminuyeron íos errores en fa re[igión en dicli.o Cunar. 

<En e[ año de 1782, decía e[ señor <D. rf"emando Jo/, <J(ey de fas dos Sici[ias, moviáo por fas quejas en 

contra def rtri6una[ de lá Santa Inquisición y convencido de que no tenía caso esperar a que fa Inquisición 

cam6iara sus [eyes e instrucciones, restituyó a íos o6ispos en sus funciones para conocer fas causas de fe y 

a6o[ió e[rtri6una[ de lá Santa Inquisición en e[ reino de Sicifia. 

<En e[ dictamen se presenta parte de este decreto, e[ cua[ se transcri6e a continuación: 

No aspiraruío S. :M. á otra cosa sirw aí 6ien y feticúíaá de fos sus estaáos y 11asallos, y aí mismo 
tiempo atenaieruío á fa áefensa y pureza de nuestra sacrosanta refioión, que de6e ser e{ primer 
cuüfado de in <Príncipe, y es o6jet.o que siempre a estaáo arraioaáo en su corazón, lia procuraáo 
~aminar y consúíerar, con fa más dura atención, fa súplicas y recursos que fe lian súfo representaáos 
para tfeciái.r si merecían ó rw ser atend"ufos. 'En este e~ámen premeramente lia 'Visto que apenas se 
introdujo en Sicitia e{ <J'ri6unaí de fa Inquisición, se liizo oawso á fos pue6fos por e{ modo imgufar 
de proéetfer en fas causas de ft, y rw o6stante fas muclias órdenes ~ que sofemnemente se fe 
rwtifica6an, á fin de liacedé saÍJer que fa Inquisición rw podía ni de6ía en fa fonna de sus procesuras 
desviarse de fa fonna que prescri6en fas feyes y e{ tfereclio, proSÍfjue y continúa en su antp 
sistema, fa6ricaruío y fonnanáo procesos funádos en denuncias secretas, y compro6ánáofos con 
testioos ocuúos; tfene9anáo aí acusaáo e{ conocimiento de{ acusaáor, y privánáofe de este modo de{ 
tferecfw de fas ~cepciones que pwfiera producir, seoún fas feyes, y pasanáo después á sentenciarle sin 
que sepa jamás quiénes fueron sus denunciatfores, fos testioos, ni quién fe liaya tfefenauío. 
<Por tanto, frafnetufo lle9aáo á conocer s. :M. que e{ susoaicfw <Tribunal jamás lia querido mudar de 
sistema, antes por e{ contrario, que e{ inquisüfor 9eneraí, en fuoar de o6etfecer, por meaw de una 
representación lia sostenido este modo de proceáer, añatfientfo que -e{ irrviofa6fe si¡¡ifo es e{ afma de 
fa Inquisicion,- y contempfanáo S. :M. que una fonna tan irreoufar está repro6atfo por todo tferecfw 
y por fa sana razon, pues fácifmente puede atropellaáa fa inocencia y cualquiera vasallo quedar 
oprimúío, de aqu~ es que, para desvanecer e{ más mínimo recefo de temor, de tropefia y viofencia, se 
ven en fa precision de a6olir y anular en aque{ ~irw e{ tribunal de fa Inquisición, con fa única y 
6uena intención de que fa inocencia viva seoura y tranquila 6ajo fa tutela de fas feyes pú6ticas. 
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'Y á fa contra, cuafquiera que se atreva temerario. á esparcir mázynas erróneas, y que en fa más 
mínimá parte pudan coniaminar fa pureza áe nuestra sacrosanta reli¡¡ión, áe6a sufrir toáo e{ rigor 
áe fas penas que imponen y prescri6en fas feyes; y para que esto pueáa tener su efecto, S. ~. lia 
recoráaáo á fa memoria que <Dios !Nuestro Señor cotifió á fos 06ispos e{ tfepósito áe fa fé, y á estos 
únicamente pertenece e{ tomar conocimiento áe si alguna opinión es lierética ó no conforme á fas 
sanas áoctrinas. <Por fo tanto, so6eranamente S. ~ manáa que se e~nga y anule totafmente e{ 
tri6unaf liamtufo áe{ santo oficio en aque{ reino, y que se áeje á fos 06ispos e{ ti6re uso y ejercicio áe 
su jurisateeilm en fas cosas áe fa fé, y que estas materias se traten ante fos ministros áe sus curias ó 
tri6unafes; pero con e{ 6ien entendiáo que en fas fónnufas y proceátmientos áe fas procesuras se 
actúe y se si¡¡a en toáo fa práctica áe fos tri6unafes criminaf.es. JJ6 

(])espués de este decreto en e{ reino de Siciíia fa re{i¡Jión no lia6ía súfo menos en su fe, y e{ IF.stado disfrutó 

de una perfecta tranquiíüíad. IF.sta paz prevafeceria en toda <E.spaña porque fus españ.ofes no necesita6an 

de prisiones y tonnentos para continuar profesando fa refi¡Jión catóíica. :No era posi6íe que mediante fa 

viofación de fus principios de justicia se o6íi¡Jara a fus españ.ofes a rendir cufto a <Dios. 

Con fa ex.posición de este decreto de a6oíición de{ rtri6una{ de fa Santa Inquisición en Sici{ia y fa 

afirmación de que fus resuítatfos o6tenüíos fueron satisfactorios para fa Igíesia y e{ IF.stado, sin dw:ía, fa 

Comisión, pretendía demostrar que eí<Tri6una{ de fa Inquisición no era e{ único medio, ni mucho menos 

era necesario para fa de6üía protección de fa re{i¡Jión cató{ica y fa tranquiíüíad de{ pue6fu españ.o[ 

13. Jlil<{jV:M.P9.flOS PX<Pl(!,FSJl<DOS )U PI:N)U <IYEL (])ICI)t:M.'EJV. 

Vna vez desarroCúuíos fus doce temas tratados en e{ dictamen so6re eí rcsta6íecimiento materia{ de fa 

Inquisición, nos parece adecuado, agregar este apartado para incíuir fas üíeas ex:puestas por fa Comisión 

de Constitución, a{ finaí de{ dictamen. IF.stas üíeas eran presentadas, no como un tema específico, sino que 

eran un concentrado de varios argumentos encaminados a demostrar que no de6ía resta6íecerse fa 

Inquisición. La Comisión con estos razonamientos tenía e{ propósito de convencer a fas Cortes para fa 

apro6ación de fas dos proposiciones preíiminares contenidas en e{ dictamen y e{ proyecto de decreto acerca 

de fus tri6unaíes protectores de fa re{i¡Jión, ane~_o a{ diclio documento. 

)l. <IWJY.J{J<BICIÓ'N JI LOS I:NQVISI~ (])<E. <PR.,O(;<El/YE<J{,IF.:N C<Y.JflllUI (])<E. LOS I:Nl/JIOS. 

IF.n ;4.mérica, e{ rtri6una{ de fa Inquisición no tenía competencia para conocer de causas de fe en fus casos 

de fus indios, pues fa Ley 35, titufu J, íi6ro 6º de fa ~copifación de fas Indias esta6íecía que para e{ 

casti¡Jo de fus indi.os fus ordinari.os ecfesiásticos eran competentes. <Para fa Comisión, así como fus 

336 I6Uíem, p. 4205. 
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ordinarios ecfesiásticos conocían de fas causas de fé de íos indios, tam6ién de6ían de conocer de íos demás 

españoCes. Con esta medúía se o6servaria fa Ley Putuíamenta{, en fa que se esta6Cecía que todos de6ían 

someterse a fas mismas íeyes. CF.n caso de que tw se tomara esta medúía, forzosamente se tenía que sujetar 

a íos indios a [a InquisicWn, situación que aca-rrearia íos maCes que quisieron evitar íos <J(eyes. 

'Todos íos españoCes, incíuyendo íos indios, de6ían sujetarse a fas mismas íeyes ta{ y como ío esta6Cecía [a 

Constitución, por ende, de6ían conocer íos ordinarios de fas causas de fe, no sóío de íos indios, sino 

tam6ién de todos íos demás españoCes para que liu6iera confonnúíaá con fa Constitución de [a monarquía 

españofa. 

CR. Q!J<EJ.Af CO'Jfl/lUI LOS I!NQV ISI<JXJ<R!FS. 

CE{ método de sigiío empCeaáo por e{ <Tri6una{ de fa Sagraáa InquisicWn i6ú seguir ocasionando quejas de 

íos 06ispos y fas autorúíaáes civiles contra diclio esta6Cecimiento. Las usurpaciones de [a InquisicWn a 

fas facuftaáes de íos 06ispos y de íos asuntos competentes a fa autorúíad secufar seguirian si no se 

corta6an íos motivos de fas disensiones. 337 

Los historúufores y fas consultas de Cos consejos y tri6unaCes de fa nación demostra6an estos pro6Cemas, 

por ende, de6eria modificarse esta situación. 

Otro inconveniente para eí estaMecimiento áe fa Inquisición, según fa Comisión, era que su modo de 

proceder dependía de un ordenamiento particufar y no de íos sagraáos cánones de [a curia romana. CF.sta 

situación daria fugar a fas recfamaciones presentadas en e{ pasaáo, pues como era sa6úío, [a Inquisición 

cuando degrada6a a fa Sí{[a apostó{ica, se apoya6a en fa autoridad de[ <J(ey para deso6edecer íos 

mandatos de fa autorúíaá ecCesiástica y viceversa, cuando desagrada6a a [a autorúíad ~a{, [a 

Inquisición se apoya6a en e{ Sumo <Pontífice para deso6edecer ío ordenado por e{ <J(ey. 

n 7 'Véase La Iru:¡uisición. 'Españofa, pon.en.cia presen.taáa por rfrancisco 'Tomas y 1!/aEi.en.te con e{ tema 'R§facion.es áe {a 

I ru:¡uisUwn con e{ aparato i11s títucion.a{ áe{ <Estaáo, en. e{ I symposium intern.acion.a{ so6re {a I n.quisUwn <Españofa, ya citaáo, 
p. 50 
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<D. L}f ~:NCI}f <1YEL I:N(l_l}ISI<JX)']{ qENE~ <DO!N <}U4!MÓ'.N CJYE }f.~ :NO PV<.E 

Jf.CE<PTJf.<DJf.. 

Para fa Comisión de Constitución lia6ía Inquisúíor genera( pues su renuncia no lia6ía podúío ser 

admitúía por e[ Sumo Pontifice de6úío a[ cautiverio de este último. }fdemás, tampoco se lia6ía fomuuío 

un juicio canónico como era necesario por motivo de fa renuncia de[ Inquisúíor qenera[ <En estas 

circunstancias, concíuía, que fa autorúíad ecíesiástica a[ no lia6er súío despojaáa deí Inquisúíor qenera( 

impedía que eí Consejo de fa Suprema pudiera ejercer jurisdicción, aún en eí caso de vacante de Inquisúíor 

qenera[ 

}tsimismo, no e.xjstía fa 6uta mediante fa cua[ se autorizase a[ Consejo de fa Suprema Inquisición a ejercer 

fa jurisdicción cuan.do li.u6iere vacante de Inquisúíor qenera[ }tdemás, pregunta6a, como se podría 

sujetar a íos españoíes a un 'Tri6una[ nuío, o por fo menos de dudosa autorúíad ecíesiástica. Si e[ío pasara, 

tas Cortes supfirían fa autorúíad ecíesiástica en menosca6o de fa reíigión, y íos españoíes no se creerian 

o6{igados a o6edecer a este tri6una[ provocando un pro6íema a fa igíesia y una anarquía en e[ <Estado. 

<En e[ estado en que se encontra6an tas cosas no podía tratarse de resta6íecer fa Inquisición, aún cuando 

se refonnara, pues, no tendría utiíúíad alj¡una como ya lia6ía quedado demostrado. 

<E. JV.S'I1<Eic;fCIÓ:N <1YEL ~mtECIO <IYE <D<EC<Rff,rr'O JICE~ <IYE LOS 'FJUCJJV:NJf.L<ES 

~OJ.fE~ <D<E L}t ~LiqI&N. 

La Comisión e:{[JUSO, antes de fa presentación de tas dos proposiciones prefiminares y de[ proyecto de 

decreto acerca de íos tri6wzaíes protectores de fa re{igión, alj¡unos 6reves comentarios para justificar este 

último documento; decía, que no lia6ía otro remedí.o más adecuado para com6atir fa li.erejía que aqué[ que 

íos sagrados cánones y fa discipíi.na fza6ían dictado para com6atirla. <Este remedí.o consistía precisamente 

en que íos jueces ordinarios ecíesiásticos y civiíes procedieran en e[ ám6ito de sus competencias en contra 

de íos cuípa6íes de li.erejía. 

Señafa6a como aspectos favora6íes de fa íegisfación antigua íos siguientes: 

o Se trata6a de un medio recomendado por íos santos padres y practicado en íos sigíos de mayor 

cefo y fervor re{igioso. 

o Jía6ía súío autorizada por íos emperadores romanos y sostenúía liasta <Femando e{ cató{ico. 

o <Fue sancionada por todos íos códigos de {a íegisíación antigua. 

o <Rgspetada por todos íos pue6fos. 
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o ~dama.tia por todas fas Cortes. 

P. SOOP$ L}I <EO<JtM)f CmtO s<E <IYBBP. <Pl{O(!Fl/YBl{P.'}{ L}IS c;f VSJIS <IYE. JllE.P$JÍ)t 

P.[ fJ'ri6una[ de fa Inquisición era incompati6fe con fa Ley <Fundamenta[ y fa re[Í{Jión de6ía ser protegiáa 

con feyes confonne a fa Constitución, por ÍO tanto, era preciso resta6fecer fa Ley de Partiáa en íos 

ténninos SÍ{Juientes: 

... es preciso resta6fecer en su vi¡¡or fa fey citalÍa áe q>artúfa en íos ténnirws que se ezyre.sa e( artículo 
1 º, áejanáo e~itas fas f acuítmfes áe íos jueces edesiásticos para áecfarar el liecfw áe fa 6erejía, y 
casti¡Jarfu con fas penas espúituafes; y fa áe íos jueces civiles para imponer aí cufpaáo fa pena 
temporal señaíada por fas feyes, ó que se señale en fo sucesivo. Vrws y otros jueces áe6erán así mismo 
arregfarse en e{ modo áe proceáer á fa Constitución y á fas feyes, y aáemás fos ecfesiásticos áe6erán 
coefonnarse á fos sanraáos cátwnes; á estos Cóá"llJOS antiguos y venera6fes que áesconocen fas 
nuevas regfas áe fa Inquisición, que lian e.{.citaJÍo fas quejas áe fos limn6m sa6ios y reli¡¡iosos. JJa 

P.ste artícuío primero era presentado en e[ pruyecto de decreto ane;cado a[ dictamen. P.n este precepto 

prácticamente se pfantea6a fa desaparición de[ rr'ri6una[ de fa bu¡uisición, pues, esta6fecía que {a 

autoridad ecfesiástica ap[icaria un procedimiento no sóío confonne a íos sanratfos cánones, sino tam6ién 

confonne a fa Constitución y castÍ{Jaria fa herejía ap[icando penas espirituafes; fa autoridad civil tam6ién 

de6ía de arregfarse con (eyes confonnes a fa Constitución en fa ap[icacüm de penas temporafes. 

P.n otras pafa6ras, e[ proceso ya no ío [févarian íos inquisiáores, sino fa autoridad ecfesiástica por medio 

de íos 06ispps, pero con regfas confonnes a fa Ley <Fundamenta' mientras que fa autoriáatf civi[ se 

encargaría tam6ién con regfas confonnes a fa Constitución en fa ap[icación de fas penas temporafes. 

Por ío que se refiere a[ artícufo segundo, tam6ién de[ pruyecto de decreto citado, esta6fecía quienes podían 

denunciar íos deútos herejía. 

<Por e{ senunáo artículo se conceáe a fa acción popular contra fos cufpantes áe liere/JÍll, porque á 
todos interesa que se conserve pura fa refioión, y sea trasmitiáa á sus ftijos y áescenátentes; mas, 
como pueáe lia6er en este asunto jfojetfaá ó áesúfia, e{ ftscaf ecfesiástico es autorizaáo en toáo caso 
para pedir y acusar con amofo á áereclio. 339 

La Comisión continua6a qpficando, de manera genera' íos conteniáos de íos SÍ{Juientes artícuíos de[ 

proyecto de decreto; ío fzacía de fa fonna SÍ{Juiente: 

Los qafos. 06ispos siempre consultaron con e{ pres6iterio fas causas más graves que ocurrían en sus 
diócesis. Lueno que se fonnaron fos ca6iíáos, fueron estos e{ Serraáo áe{ 06ispo en e{ 906iemo áe fa 
diócesis, ayuáánáofe fos páTTOCos en fa ad"ministracifm áe{ pasto espirituaf en itJfesias particulares 
que fes fueron encomenáaáas. Lfe.vaáos áe estas iáeas fos CJ?¡yes católicos, esta6fecieron, como se lia 

JJS 'Véase <Diario áe sesiones áe fas Cortes <;enerafes y~traoráinarias áe Cá.áiz áe{ 8 ck áiciem6re áe 1812, p. 4206. 
33 ~ Iáem. 
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diclio, en ClllÍa o6ispaáo para conservar fa fé un triDunaí compuesto áe( 06ispo y áe fos cfirigos 
secufares, áoctos con voto, para fo cuaf impetraron (Jjufa áe Su Santiáaá, y esta providencia produjo, 
se¡¡ún e( testimonio áe fos inquisiáores áe :M.allórca, fos más saíwíaÍJfes efecros. La comisión no 
puede presentar esta meaulá porque no está en fas facuítaáes áe fas Córtes dispensará fos canimi¡¡os 
ni á pres6ítero afouno fa autoriáaá edesiástica; pero si pueden liacer y mandar que para que tenoan 
efectos civifes fas sentencias áe fus ~s. 06ispos ó sus vicarios, tomen por consufúms y 
caúficaáores á fos canimi¡¡os que señaÍa e( decreto, como fos más instruiáos, y aun menos 
áeperufiente áe( 06ispo, no intmumpietufo estos áe modo afouno fa jurisdicción oramaria, pero si 
poniendo a( már9en áe fus proveúfos su asenso ó aisenso, para que puedan servir á fos jueces 
secufares áe Cuz y guia en fa imposición áe penas civifes. 340 

La cita es eY¡Jensa, pero vafe fa pena, pues, demuestra cómo fa Comisión intenta no invadir fa autorúíad 

de fa Igíesia, es decir, entrar en e[ ám6ito de competencia de fos 06ispos en fas causas de fe. Para fograr 

este propósito refiere; primero, como fos 06ispos antes de fa Inquisicú5n eran fa autorúíad encargada de 

conocer fos defitos de herejía y en fos casos graves, se apoya6an en fos pres6íteros, es decir, sacerdotes; y 

segundo, cómo fos reyes cató[icos a[ ver fos 6uenos resuftados o6tenúíos con esta medÚÍa fonnaron un 

tri6una[ compuesto por e[ 06ispo y cférigos secufares para que conocieran fos negocios de fe. 

~n am6os casos e[ apoyo en sacerdotes se de6ía a que esta6an en contacto directo con fa po6facú5n. 

Los 06ispos cómo en antaño, de6ían de conocer de fas causas de fe, pero apoyándose en personas 

instruíáa.s nom6ratÍas por e[[os mismos y con fa apro6ación de fa autorúíatf Cf<fa[ 

~stas personas, [(amados en e[ proyecto de decreto consifiarios, fungirian como consuftores y su funcú5n 

seria de una importancia enonne dentro de[ juicw [fevado a ca6o por fa autorúíad ecfesúística, pues a[ 

margen de toáas fos proveúíos (actuaciones) de6ían de otorgar su apro6acú5n o desapro6ación y este voto 

seria tomado en consúíeración para fos jueces secufares en fa apficacú5n de penas civiíes. 

La Comisión descri6ía e[ procedimiento que de6ia seguirse en fas causas de fe, es decir, fos artúufos 3 ºy 

4 º de[ proyecto de decreto acerca de fos tri6unafes protectores de fa refi¡:¡ión. 

So6re fos efectos de fa sentencia dictada por fa autorúíad ecfesúística, decía fo siguiente: 

La sentencia áe( 06ispo tendrá todo su efecro en ¡¡, espiritual; mas no parece justo que, aisintiendo 
fus pre6enáaáos áe oficio, se imponoa una pena infamante y corporal á fa persona que te11{Ja en su 
f a-vor fa caíificacWn áe unos liom6m tfoct.os y ref'{Jiosos.· podrán e11{Jañane estos y e[ reo; pero será 
un error aiscufpa6fe y no criminal, como se requiere para ser casti¡Jatfo cmno liereje. 341 

([)e[ contenúío de esta cita, se puede apreciar cómo fa sentencia dictaáa por ef juez ecfesúístico sófo tendria 

efectos espirituafes y nó efectos civiíes cuando fos consifiarios no (a apro6asen. Sófo en fos casos de 

apro6ación por fos consi[iarios (a sentencia dictada por ef juez ecfesúístico tendria efecto civil 

1•0 Jáem. 

m Jáem. 
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Ca6e señafar que fos artícufos 5º, 6º y 7° de[ proyecto de decreto anqo a[ dictamen, se refieren a {a etapa 

fina[ def procedimiento liasta sentencia. Para fina{izar, fa Comisión de Constitución refiere {a exjstencia 

de apefación y recursos de fuerza en fas causas de fe. 

<Bajo estos principios se lían am9falúJ fos áemás artícufos que previenen e{ mismo moáo de proceder 
que se o6serva en totfas fas causas edesiásticas; se amceáen fas mismas apefaciones, y se IÍa fuoar a 
fos recursos de fuerza que por áereclio com.petatt 'FenecilÍa fa causa eclesiástica y ejecutaáa en fo que 
toca á fo espiritual, e{ reo queda á ársposición de{ juez secular para que fo casti¡ple con am9fo á fas 
feyes: consta e{ deuto caJifiaufo de{ -proceso edesiástico, y sófo resta fa decfaración é imposición de 
fas penas civiles en e{ moáo prescrito por fas feyes. 142 

CE[ recurso de apefación se encuentra contempfatfo en fos artícufos 8 ºy 9 º; y por fo que toca a[ recurso de 

fuerza se encuentra previsto en e[ artícufo 1 O; todos numerafes de[ proyecto de decreto acerca de fos 

tri6unafes protectores de fa re[igión. 

CE[ procedimiento contempfa6a e[ recurso de apefación anterior a fa Inquisición, consistente en que e[ reo 

podía inconfonnarse en contra de fa sentencia dictada por e[ 06ispo ante e[ superior edesüístico de este 

úúimo.343 

Por fo que toca a[ recurso de fuerza, consistía en e[ derecfio que tenían fos sú6ditos de acudir ante {a 

autorúíatf rea[ para pedirle fa protección de fos derecfios viofentatfos por cuaú¡uier autorúíatf, inc[uyendo 

fos inquisúíores. ~cordemos que <FeEi.pe JI fo profii6ió en 1553.344 

La Comisión de Constitución ex:p[ica6a so6re e[ capítufo JI def Proyecto de decreto, acerca de fos 

tri6unafes prptectores de fa re[Ífjión, que fos 06ispos tendrian dentro de sus facuúatfes e[ negar {a [icencia 

de imprimir fos escritos opuestos a fa refÍfjión y de profii6ir fos yá impresos, pero no de recogerfus o de 

impedir su circufación, pues, estas úúimas facuúatfes fia6ían sido siempre de fa potestad secufar. 

Para apoyar este ú[timo argumento, señafa6a, fo swuiente: 

fFJ cefe6re ~acanaz lía tfemostraáo liasta fa evüfencia este tfereclio de fa so6eranía en fa consulta 
referida: hoy mismo esta6a en práctica: fos eátctos de fa Inquisición no pod'ian pu61icarse sin lía6er 
antes o6teniáo e{ consentimiento de{~· 345 

<Demostrada fa facuftad de[ CJ(ey para impedir y recoger Ei.6ros, en e[ artícufo primero de[ capítufo segundo 

def proyecto de decreto ya mencionado, fa Comisión, esta6fece que e[ CJ(ey tendria facuftad para tomar fas 

medúfas necesarias para que no se introdujeran de[ ey;Jranjero a CEspaña escritos antirrefwwsos. 

Los 06ispos o sus vicarios estarian facu[tatfos para negar y prolii6ir fas [icencias, e impresos, pero con {a 

cafificación rfe fos cuatro pre6endados de oficw o por cuatro canónicos propuestos por e[ 06ispo y 

3' 2 fdem. 
w J6Uíem, p. 4201. 
344 ldem. 
345 J6Uíem, p. 4206. 
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apro6ados por e[ <J(ey. 346<Esta disposición esta6a contempúuía en e[ artículo segundo deí proyecto de 

decreto anq_o a[ dictamen. 

)lsí pues, fa autorúíád encargada de recoger escritos serían íos jueces secufares y contra este acto li.a6ría e[ 

recurso de apefación para íos que se consúíeraran agravúuíos en su derecho. 

P,n ío que concierne a íos dos últimos artículos, cuarto y quinto de[ segundo capítulo tfe[ proyecto de 

decreto, fa Comisión pfantea6a se e:{¡JÚÍiera una füta de Ei.6ros profi.i6úíos. 

La comision propone esta meaufa, fo UIW porque está en práctica, ) fo otro porque siempre fa 
autorúfatí civil lía usaáo este tferecfw. 'F,n ~fueron prolii6úfos e{ Safoaáo, Sofórzano y otros 
autores españofes, y qjste en fa !Novísima recopifación fa fey ~ título X'f/III, li6ro 7°, que autoriza 
su circufación. sin em6ar90 áe fa conáenación lieclía en~ !No es creiófe que íos~ 06ispos áe 
'F,spaña a6usen áe su aut~ pero siempre conviene que fa potestaá secufar se reserve e( áereclio 
que fe compete.Hr 

Los argumentos e~uestos en este apartado fueron fi.ecfi.os por fa Comisión para justificar íos artícuíos que 

proponía en e[ proyecto de decreto que presenta6a. 

14. p:J{O<POSIO'NFS <IYEL <DJ(;J)f.9,f_P,!N 'Y ~ero <!YE <IYEOJ?SE,'1'0 SaB~ LOS 

'FIU(]JV~.ftLPS p:J{O'JfE~ <!YE LJI ~J(}JÓ'J{. 

La Comisión 6asándose en íos razonamientos qpuestos a ío fargo de[ dictamen presentó dos 

proposiciones,.: 

~9tf.'F,~ La refioúm católica, apostólica, romana, será prote¡¡úfa por feyes coeformes a fa 

Constitución. 

S<E.qVWlD.ft: 'F,( <J'ri6unaf áe fa Inquisición es incompati6fe con fa Constitución. 348 

'Estas dos proposiciones aparecen a[ fina[ de[ dictamen e inmediatamente después se presenta e[ proyecto 

siguiente: 

C/l<PITULO 1 . 

.ftrtÍCUÚJ 1 ºSe resta6fece en su primitivo 'flioor fa fey 2.a, título XX''f/I, <Partida 7.a, en cuanto áeja 
espeattas fas facuftaáes áe fos 06ispos y sus vicarWs para corwcer en fas causas áe fé, con arre9fo á 
íos sagraáos cárwnes y áereclio comun, y fas áe fos jueces secufares para áecfarar é imponer á fos 

J46 Iáem. 

347 I6úíem, p. 4207 
148 Iáem. 
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liereoe~ fas penas que seiialan fas feyes, ó que en a4efante señafaren Los jueces ecf.esiásticos y 
secufares proceáerán en sus respectivos casos coefonne á fa Constitución y á fas feyes. 

)f.rt. 2. º 'Todó españo{ tiene acción para acusar de{ delito de fiereoía ante e{ tribuna{ eclesiástico: en 
áefecto de acusador, y aun cuanáo fo fiaya, e{ .ftscaf ecfesiástico liará de acusaáor. 

)f.rt. 3. º <Para que en fos juicios de esta especie se proceáa con fa circunspeccion que comsponáe, fos 
cuatro pre6etufaáos de oficio de fa iof.esia cateáraf, ó en áejecto de afouno de estos otro canónioo ó 
canónioos de fa misma, licenciaáos en sagratfa teofofJÚt ó en tfereclio canónico, nom6raáos estos por e{ 
06ispo, y apro6aáos por e{~, serán fos consiliarios de{ juer. ecf.esiástico y fos calificaáores de fos 
escritos, proposiciones ó lieclios denunciaáos. 

)f.rt. 4. º Los consiliarios asistirán con e{ juez ecíesiástico á fa fonnación de{ sumario, ó á su 
reconocimiento cuanáo f.e fiaoa por def.eoación, y á toáas fas demás tfúi9encias Fiasta fa sentencia que 
diere tfrclio juez ecfesiástico, cottUJ tam6ién a{ reconocimiento de fas que se fiaoan por def.eoación, sin 
impedir e{ ejercicio de fa juristfrcción de{ Oráinario, y sofo ponienáo a{ már9en de fos proveíáos su 
asenso y tfisenso. 

)f.rt. 5. º Instruiáo a{ sumario, si resultare de é{ causa seficiente para recorrvenir a{ acusaáo, e{ juez 
ecfesiástico f.e liará comparecer, y en presencia de fos consiliarios f.e amonestará en fos términos que 
previene fa citaáa fey de <Partúfa. 

)f.rt. 6. 0 Si fa acusación fuere so6re delito que de6a ser castioaáo por fa fey con pena corporal, y e{ 
acusaáo fuere f.eoo, e{ juer. ecfe.siástico pasará testimonio de{ sumario a{ juez civií para su arresto; y 
este f.e tenárá á tfisposición de{ juer. ecf.esiástico para fas demás á"Jioencias Fiasta fa concíusión áe fa 
causa. Los militares no 9ozarán de fuero en esta cfase de delitos. Si e{ acusaáo fuere cfirioo, 
proceáerá por sí a{ arresto e{ juez ecf.esiástico. 

)f.rt. 7. º 'Feneciáo e{ juicio ecf.esiástico, se pasará testimonio de fa causa a{ juez secufar, queáanáo 
áesáe entonces e{ reo á su á"isposición, para que proceáa imponerfe fa pena á que liaya fuoar por fas 
feyes. 

)f.rt. 8. º Las apefaciones se!JUirán fos mismos trámites, y se liarán para ante fos jueces que 
comsponáan, fo mismo que en toáas fas demás causas ecf.esiásticas. 

)f.rt. 9. º'En fos juicios de apefación se o6servará toáo fo prevenúfo en fos artícufos antecedentes. 

)f.rt. 10. J{a6rá fuoar á fos recursos áe fuerza, de{ mismo moáo que en todó fos demás juicios 
eclesiásticos. 

Ol<PITULO II. 

<De fa prolii.6ición de fos escritos contrarios a fa reli¡¡ióTL 

)f.rtícufo 1. º 'E{~ tomará toáas fas metfuías corrvenientes para que no se introáuzcan en e{ <](fino 
por fas aáuanas marítimas y fronterizas li6ros ni escritos prolii6úíol; a que sean contrarios á fa 
reli¡¡ión, sujetánáose fos que circuf.en á fas tfisposiciones siouientes, y á fas áe fa fey áe fa fi.6ertaá de 
imprenta. 
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,R.rt. 2. º p,[ ~- 06ispo ó su vicario, en virtuá áe fa censura áe fos cuatro calificaáores áe que liaófa 
e[ art. 3. º áe[ capítufo I tfe[ presente decreto, tfará ó neoará fa Licencia áe imprimir fos escritos áe 
refioión, y prolii6irá fos que sean contrarios a ella, oyenáo antes á fos interesaáos, y nom6ranáo un 
áefensor cuanáo no fraya parte que fos sostenna. Los jueces secufares ~ogerán aquellos escritos que 
tÍe este moáo proliíóa e[ Ordinario, como también fos que se frayan impreso sin su licencia. Será un 
a6uso áe fa autoriámi ecfesiástica proliióir fos escritos tfe refioión por opiniones que se tfeJienáen 
ti6remente en fa Igfesia. 

flrt. 3. º Los autores que se sientan agraviados áe fos Ordinarios ecfesiásticos, ó por [a ne¡jación áe fa 
licencia fe imprimir, ó por fa proliióici.ón tÍe fos impresos, poárán apefar a[ juez ecfesiástico que 
comspottáa en fa fcmna ordinaria. 

,R.rt. 4. º Los jueces ecfesiásticos remitirán á fa Secretaria respectiva áe <jo6ernaciim fa lista áe fos 
escritos que liuóieren proliióúfo, fa que se pasará al Consejo tÍe <.EstatJi:J para que qponoa su dictamen 
áespués áe lia6er oÚÚJ e[ parecer áe una junta áe personas iíustraáas que tfesi¡p&ará totfos fos años áe 
entre fas que resiáan en fa córte, puát.enáo asimismo consultará fas áemás que juzgue convenir. 

flrt. 5. º p,[ ~, después tfe[ aictámen tfe[ Consejo áe <.Estatii:J, ~ntferá fa lista áe fos escritos 
áenunciaáos que áe6an prolii6irse, y con fa apro6ación áe fas Córtes fa mattáará puóticar, y será 
guaráaáa en toáa fa !M.onarquía como fey 6ajo fas penas que se esta6fezcatt 

Cáázz 13 tfe 9tfoviem6re áe 1812.<Diego !M.uñoz 'Torrero, presidente tfe fa comisiott flgustin áe 
,R.rgüetles. José áe P.spioa. !M.ariano !M.enáwfa. ,R.nárés áe Jáuregui. ,R.ntonio Oliveros, vicesecretario 
tÍe fa comision. 349 

<Tratar de sacar coru{usiones de un documento liistórico tan importante como {o fue e{ dictamen so6re e{ 

resta6fecimiento materia{ de {a Inquisición presentado por {a Comisión de Constitución no es una tarea 

fáci{ tfe6úío -a que contiene muclias ideas y argumentos, no sófo jurúíicos, sino tam6ién edesiásticos, 

liistóricos y liasta pofíticos; todos effos importantes. 

'E{ documento es va{wso y muestra e{ gran tra6ajo rea{izado por fos miem6ros de {a Comisión de 

Constitución para tratar de converuer a fas Cortes en {a apro6ación de fas dos proposiciones preúminares 

y e{ proyecto de decreto acerca de fos tri6unafes protectores de {a re{igión presentado a{ fina[ def dictamen. 

La Comisión pudo úmitarse en presentar e{ argumento principa{ e.x:puesto por primera vez e{ 21 de a6ri{ 

de 1812 por <Don <Diego :Muñoz <Torrero, diputado de {a provincia de <E.J(jremadura, que señafa6a que e{ 

<Tri6una{ de {a Inquisición era incompati6fe con {a Constitución <Pofítica de {a :Monarquía españofa. Sin 

em6argo, no {o liizo así, además de presentar este argumento, para nosotros e{ fundamenta{, e.x:p{icó de 

manera amp{ía y detaflada, muclias veces, apoyándose en testimonws contenidos en o6ras de importantes 

149 f dem. 
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li.istoriaáores españofcs como qerónimo Zurita y Mariana, varios argumentos, como ya se áijo, con 

matices áiferentes a fus jurúíicos. 

T,n refación a fus argumentos históricos citaáos en e[ áictamen, poáemos señafar, entre otros, fus 

siguientes: primero, que fa Ley áe Partiáa, antigua fey esta6feciáa para fa protección áe fa re[igión, fue 

eficaz áurante sigfus; y segunáo, que liu6o quejas y recfamaciones áe fas provincias, Cortes, autoriáadés 

ecfesiásticas, auáiencias y Consejos, en contra áe[<Tri6una[ áe fa Santa Inquisición. 

Por fu que respecta a fus argumentos ecfesiásticos: fus 06ispos, según fas feyes canónicas en fa materia, 

siempre lia6ían súfo fus encargaáos de conocer fas causas de fe pero fus inquisidores lia6ían inlii6úío este 

dereclio episcopal Otro argumento fue que fas Cortes esta6an impecíúías para e[ resta6fecimiento de fa 

Inquisición porque para effo se necesita6a fa 6ufa ex;peáiáa por e[ Sumo Pontífice, por fu tanto, en caso de 

que fas Cortes apro6aran su resta6fecimiento estaria invaáienáo fa autoriáaá ecfesiástica. 

T.n fu que se refiere a fus argumentos poEíticos: fa Inquisición era Wi órgano so6erano dentro de una 

:Nación so6erana porque actua6a de manera ináepenáiente a fa potestaá secufar, por effo en caso de 

resta6feceríó fus inquisidores no estarian sujetos a responsa6i[úfaá por infracciones a fa Constitución y fus 

áiputaáos de fas Cortes no podrian pronuncíarse ú6remente por temor a ser sujetos a persecuciones de fa 

Inquisición, -es áecir, fa inViofa6i[úfad de fus áiputaáos sancionada en fa Ley <Fundamental; quecíaria en 

pe[igro con e[ resta6fecimiento de fa Inquisición. 

T.stos argumentos y muclios más expuso fa Comisión en e[ dictamen, e[ cua[ fue realizaáo áurante fus 

meses de a6ri[ y n<Yviem6re de 1812. T.[ documento sófu fue firmaáo por a(gunos de fus miem6ros de fa 

Comisión. Los áiputaáos que finnaron e[ dictamen fueron fus siguientes: 

ClJiego Muñoz <Torrero, Presidente de fa Comisión, ;tgustín de ;trgüe[fes, José de T.spiga, Mariano 

Menáiofa (mqjcano), ;tnárés de Jáuregu~ y )tntonio Oliveros, Secretario áe fa Comisión. La feclia que 

presenta e[ dictamen es de trece de noviem6re de 1812. 

La apro6ación de este dictamen se enfrentó a muclios o6stácufus, primero, fa oposición de varios miem6ros 

de fa Comisión de Constitución; segunáo, fa oposición áe muclios áiputaáos que no querian se entrara a fa 

discusión áe[ dictamen, y tercero, fa resistencia áe fus diputados que votaron en contra de fas dos 

proposiciones preúminares y e[ proyecto áe decreto acerca de fus <Tri6unafes protectores áe fa refigión. 

!l)esáe fa primera vez que se pfanteó e[ asunto de[ Santo Oficio en fas Cortes, ésta resistencia se llevó a 

ca6o principa[mente por fus 06ispos, Sacerdotes y ecfesiásticos que asistieron en su carácter de cíiputaáos, 

confonnanáo fa tercera parte efe[ Congreso qaáitano. 

Curiosamente, en e[ áictamen, no se pedía a6iertamente fa a6oúción de[<Tri6una[ áe fa Santa Inquisición, 

sino sófu se reso[viera que era incompati6fe con fa Constitución y por effo cíe6ía regresarse a fa Ley tfe 
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<Partida, con a(gunas modificaciones. Sin em6argo fa apro6acú5n de[ documento presentado por fa 

Comisión, significa6a fa a6o[ición de[ 'fri6una' es decir, una institución que tuvo 1lÍ{Jencia durante 

apro-Omatfamente tres sigfus, no sófu en territorio i6érico, sino tam6ién en fus territorios americanos, 

induyendo por supuesto, 'M.éJdco. 

Ca6e destacar que, en fa discusión de este dictamen, participaron dos me-Ocanos: fus diputaáos :Mariano 

'M.endiofa y e[ 06ispo )f.ntonio Joaquín <Pérez. <E[ primero apro6ó e[ dictamen y fu finnó; y e[ segundo a 

pesar de reconocer que e[ Santo Oficio era incompati6[e con fa Constitución fue de fa úíea de presentar su 

voto particufar en e[ que proponía se modificara e[ 'f ri6una[ de ta[ manera que fuera compati6[e con fa 

Ley Pundamenta[ <De aquí se desprende fa participacú5n importante por parte de diputaáos me-Ocanos en 

e[ proceso de a6o[ición tfe[rtri6una[ de fa Santa Inquisicú5n. 
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C;t<PJ'IVLO Jo/. J~S C/YE SVS<PE.:NtD'Bl{L)f. <DISCVSJÓNCJYEL JN<FO<R.;M.P.. 

l. ~)f.CIÓ'Jf CJYEL <JfE.~ 

La insercúJn de este capítuío resufta adecuada, pues presentado e{ infonne y proyecto de fa Comisión de 

ConstitucúJn con motivo de{ resta6fecimiento def Tri6una{ de fa Sagrada Inquisición, a(gunos diputados 

se manifestaron enfáticamente para que no se entrara a fa discusión def infonne. <Durante varias sesiones 

de ws primeros días de{ mes de enero de 1813, en e{ recinto de{ Co11fJreso (iaditano se escucharon fas voces 

de varios diputados; Ostafaza, I TlfJuanzo, <J(iesco, entre otros, e incfusive tÍe a(gunos miem6ros de fa 

Comisión tÍe _ConstitucúJn (en ~u voto particufar), expresando su opinión en e{ sentido tÍe que fas Cortes 

de6ían suspender fa discusión de{ infonne y proyecto de dictamen presentado. Sin em6argo no faftaron 

diputados como )lrgüe{fes y e{ propio <Presidente de Cortes que soficitaron se entrara a fa discusión def 

asunto, en virtud de ha6er sido ya admitido por e{ Co11fJreso y de6ía respetarse e{ regfamento interior de 

fas Cortes. )ldemás expresaron otros argumento a fin de evitar fa suspensión de fa discusión de{ infonne y 

proyecto citado. 

)lsimismo durante estas intervenciones se ha6w a favor y en contra de{ contenido def infonne, y fiu6o 

a(gunos pronunciamientos a favor def resta6fecimiento de fa Sagrada Inquisición. 

<E{ de6ate acontecido para suspender fa discusión de{ asunto es muy interesante y de{ mismo se desprende 

fa amp{ia capacúfad intefectua{ de ws diputados participantes, entre ws cuafes se encontra6a <Don 

Joaquín <Pérez, 06ispo mezy:ano representante de fa provincia de <Pue6fa. 

JI. o/ortos <P)f.<J(<JlCVLJl~ ([YE LOS :M.I<E~<B<J(OS ([YE L)f. co:M.ISJÓ'Jf. 

1. <D<EL .s<E:Ño<IUf!}flO'J{IO JO)f.QJ}ÍN<F.Éq(ff.Z (aJJJS<PO ~P.XIC;t:NO) 

<E{ dictamen y proyecto so6re ws tri6unafes protectores de fa refigión tenninó de feerse fiasta fa sesión de 

diciem6re de 1812. Concfuúfa fa fectura tÍe estos documentos en esa misma sesión, intervino para dar su 

'voto particufar ef diputado de :M.éxjco y miem6ro de fa Comisión, e{ señor )lntonw Joaquín <Pérez. Inició 

su participación con fa fectura de un documento en e{ que exponía su pcstura en refación a{ terna de{ 

resta6fecimiento de fa Inquisición. 

Cita6a deta{fes de cómo se fia6ía pfanteado fa cuestión a fas Cortes. )lsimismo, fiizo referencia a varios 

aspectos: primero, cómo é{ y a{gunos otros miem6ros de fa Comisión ha6ían confrontado ws artícuws 

constitucionafes vincufados a fas causas jutficiafes con ws de{ manua{ de Inquisidores y dictaminaron que 
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so6re esa parte no exjstía annonía entre (a Constitución y eC7'ri6una{ de (a Santa Inquisición;350seguruío, 

como é{ no fia6ía fia{fado repugnancia en que se dejara intacta en sustancia, en (a autorúíad y fiasta en e[ 

nom6re respéta6íe de{ Santo Oficio que fe fia6ían dado con (a 6ufa apostó[ica y rea{ cédufa de su erección. 

Sin em6argo, de6ía modificarse para que no se opusiera a (a Constitución, aunque esto no corresporuíía a 

fas Cortes, ni estas úúimas fas fia6ían encargado a Comisión af¡¡una, y si (a mayoria de (a Comisión de 

Constitución presenta6a un proyecto de decreto so6re e{ particufar eso no pasa6a de una o6ra de 

superegogación, fautfa6íe en su género, y mucho má.s en su origen, por e[ cefo cristiano que respira6a. 

<Finaímente concíuyó diciendo: 

QJle no sienáo Con¡jénitos con fa Inquisición fos vicios en que sus ministros liayan caíáo, e{ 
esta6fecimiento no c!Wca en su primitivo orifJen con fa Constitución: Que se opone á etia e{ moáo áe 
enjuiciar áef Santo Oficio, y que á é{ se áe6e sustituir otro moáo, coefonne, en cuanto fa materia fo 
pennita, á fo que prescri6a fa Constitución, cometiénáofo toáo á fa autoriáatí competente que se 
áesi¡Jne. 

)1.{ finaíizar (a íectura, e{ Congreso acordó se imprimiese eí dictamen de (a Comisión de Constitución. 

2.- <!YE LOS~ c;f§IP,<DO <'f <.B.ft~Jf.. 

Los señores )1.(fonso Cañedo, canónigo de (a Catedra{ de %íedo y <l@dríguez de (a CBárcena, pres6ítero de 

Seviffa, a{ inicio de (a sesión de[ día 4 de enero de 1813, presentaron su voto particufar en un mismo 

escrito. <E[ señor CBárcena se encargó de dar íectura a{ documento finnaáo por am6os. <En este documento 

fiacían referencia a (a importancia de (a Iglesia para íograr e[ orden socia~ de cómo fia6ía ffegatfo e{ 

asunto a Cortes y como esta úftima fia6ía nom6ratfo una Comisión para que presentara e{ dictamen so6re 

este tema. Jía6ía dos cuestiones a resoíver. si se de6ía esta6íecer e{ Consejo de (a Inquisición y si e[ 

resta6íecimiento de[7'ri6una{ de (a Inquisición de oponía a (a Constitución de fa Monarquía. 

Para eCíos (a Comisión de Constitución se e>;..cedió en e{ infonne, pues señafan: 
. 

'F.f encargo que se lii.zo á fa comisión fue que iefcmnase con arre9fo af acuertfo áe <Diciem6re: e{ 
iefonne que se lia áe arre9far con aquelia áetenninación, áe6e recaer precisamente so6re e{ e~tente 
en cuestÜJTL <En éste sofo se lia6fa áef reinteoro áef tri6unaf áe fa suprema: así fa cuestÜJn y e( 
iefonne áe6en ceñirse á este punto, que es e{ propuesto por ef Sr. <J'orrero; á sa6er: si e{ 
resta6fecimiento tfe{ consejo tÍe Inquisición aue ó no oposición con aiftrentes artícufos áe fa 
Constitución <Pofítica tÍe fa monarquía. <Pero liay más, que es fa w{untatÍ áeciáuía tÍe o/.~. áe no 
encomentfar á fa comisión por entonces que se tratase so6re fa su6sistencia, ni menos so6re fa 
supresión áe{ tri6unaf Supremo, ni tÍe fos provinciales áe inquisición, ni tampoco que fas Córtes 
reso{vieran so6re estos particufares. )lsí resulta tÍe fo e~, por no lia6er tenúfo o/. ~ <Por 
oportuno aámitir á aiscusión fa proposición que se lii.zo so6re estos puntos. La comisión, pues, no 
reci6ió más encarno ni más autorización que fo que resulta áe fa sesión inau:atfa, {ue90 es intfwía6fe 

110 rC/éase ef apartado áe fá Comisión rEspecia[ 
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que con arregfo á fo manáaáo por o/. *' se¡¡ún consta áef e~iente, y áe{ <Diario áe Cortés áe 22 
áe a6rif áe 812 (sic)áe6emnos limitar nuestro iefunne af punto áe si ef resta6fecimiento áef'Tri6unaf 
áe Inquisición au:e ó no repuonancia con fo áecretaáo con fa constitución. m 

'J{acen un estudio efe[ orilJen, fa autorúÍtUÍ y e[ uso que se dió a[ <rri6una[ de fa Santa 1 nquisición en Cos 

si¡¡Cos anteriores. Lo divúíieron en tres épocas: fa primera, anterior a[ si¡¡Co XII; fa segunda, a6arca e[ si¡¡Co 

XII J li.asta e[ tiempo de ÚJs reyes cató[icos; y fa tercera, desde entonces li.asta ese momento. Las 

condusiones de este aná[isis fas redujo a Cos puntos si¡¡uientes: 

<Primero. La ca6eza áe fa Igfesia tiene e{ dmcfw y fa 06/igacion áe cefar fa pureza áe fa ft, 
conáenanáo fas fiereoías, y á sus autores y secuaces, en IÍonáe quiera que se manifestaren. 

Seoutufo. 'EJ ejercicW áe esta autoriáaá en naáa áeprime fa áe fos 06ispos, que pennanecen siempre 
jueces ordinarios áe fas mismas causas, como sucesores áe fos )f.póstofes, y autorizaáos por Jesucristo 
con este mismo poáer que aquetlos tuvieron, aunque siempre su6oramaáo á fa ca6eza visi6fe áe fa 
Igfesia. 

'Tercero. )f.unque en toda fa ~ áe fa Igfesia cató6ca lia ejerciáo e{ Sumo <Pontifice este 

áerecfw, y fos áemás que fe competan como á <Prinuufo, en ninouna Igfesia particufar fo lia liecfw con 
más fecuencia, ni más constantemente que en fa Igfesia áe 'F.spaña. 

Cuarto. 'EJ ejercicio áe esta autoriáaá en 'España, lia súfo esenciafmente e{ mismo antes y áespués áe{ 
si¡¡fo XIII, en que se fe dió e{ nom6re áe Inquisicúm. 

QJlinto. <Desáe e{ si¡¡fo XJ'f) liu6o en )f.ragon tri6unaf fijo y pennanente para cefar en fa pureza áe fa 
fé, auÍorizado por fa Si/fa apostólica, con conocimiento so6re fas causas áe fé, en fugar áe fas 
comisiones eventuales que anterionnente fia6ia ámfo S. S. á aiferentes Sll{JetoS en e{ mismo ~no. 

SeY;Jo. La insu6ordinacion y espíritu rew{ucionario áe fos fiereoes, y fa ~ áe que fos mecfws 
aáoptaáos liasta entonces no afcanza6an para precaver á fa religúm y af 'F.staáo áe fos males que 
amenaza6an áe parte fe fos juáaizantes y .fin¡Jiáos conversos, que aparenta6an a6rar.ar e{ 
cristianismo por no a6anáonar e{ país en que se lia6ian criaáo; fa sa6iáuría y religWsiáaá áe fos 
<R..tyes católicos sugirieron af Sumo <Pontífice e{ nuevo pían ó sistema áe fa Inquisición áe 'F.spaña, fa 
cuaf se esta6feció áe acuerá'1 y con concurrmcia áe fas áos supremas potestaáes. 

Sétimo. )f. consecuencia áe esto, fa la Inquisicion áe 'F.spaña, juntamente con fa autoridaá espiritual 
que anterionnente correspotuÍÍll á fos tri6unafes áe ft, segun e{ sistema 6ajo áe{ cuaf fos lia6ia 
esta6fecúfo fa Silfa apostólica, ejerció una parte áe jurisá'u:cion temporal por comunicacion ó encargo 
que áe effa fe liicieron fos señores ~ católicos. 

Octaw. 'Entre otros puntos áe menos consúferación en que más se manifesta6a fa aiferencia áe fa 
Inquisicion áe 'España áe fas áe otras provincias católicas, era e{ más señafaáo e{ Consejo áe fa 
Suprert)a I nquisicion 

!NOfJeno. 'EJ Consejo enterufia en totÍ'1s fos negocios contenciosos, no sofo por apefacion, sino por 
consultas que fe áe6ian dirigir fos tri6unales áe provincia para fa sustanciacion áe fas causas, 
particulannente para e{ auto le prision, y para fa sentencia áe.finitiva; y á consecuencia áe esto no 
lia6ia funar á apefacion á ~ en ninoun caso. 

;J i '(/éase <Diario áe sesiones de (as Cortes Cjenerafes y 'EY;Jraordinarias de C!uíiz áe[ 4 áe enero de 1813, p. 42 13. 



<Décimo. 'En fos áe vacante áe inqui.siáor 9eneraí ejercia e( Consejo toáa fa autoriáaá IJUbematifla y 
económica que comspondía al inqui.siáor 9eneraí, ju.ntamente con fa contenciosa, en cuyo ejercicio e{ 
inquisidor 9eneraí sofo concurría con un voto como presidente. 

Vruíécimo. Por fo que resuíia áe fos ieformes áe fas fos I~ áe ~al/iJrca y Canarias, e{ 
moáo áe procetfer áe fa I nquisicion, áe muchos años á esta parte, es enteramente aiferente áe fo que 
comunmente se cree: se trata á ws reos con fa mayor fiospitaiiáad; cariáaá y 6fanáura: casi toáas fas 
causas se cortan en e{ sumario, y fos reos que se reconocen, sofo sefrm penas espirituafes, ocultas y 
muy 6eni¡]nas. 

L{q¡a6an a fa convicción de que fiasta antes de ws reyes cató[icos, e[ <Tri6una[ de fa. Inquisición no se 

oponía, a fa. Constitución de fa. ~onarquúi españofa.: 

Con am9fo a fos principios sentaáos, resulta que e{ estaófecimiento áe fa inquisición en si mismo, en 
e{ principio esencial que fe constituye, que es e{ ejercicio áe fa autorüfad insepara6fe áe fa primacía áe 
fa i¡Jfesia católica, y en e{ o6jeto á que se diri¡]e, que es fa pureza áe fa fé y áoctrina áe{ 'Eva11fJelio, 
cuya conservación está á car90 áe fos pastores áe fa misma i¡Jfesia, y con sin¡pJfariáaá al áe fa ca6eza 
Wilife 'Vicario áe Jesucristo en efla.; en este sentúfo e{ esta6fecimiento áe fa Inquisición no liace ni 
pueáe áecir oposición ni repugnancia á fa Constitución poütica, por ser cosa áe un óráen y 
naturaleza enteramente arversos en su esencia y o6jeto. JJ2 

Pero si se toma6a fa. jurisdicción tempora[ que adquirió por disposición áe ws reyes podúi no ser confonne 

con alj¡unos artúuÚJs de fa. Ley fundamenta[ 

Pero si se entienáe por esta6fecimiento áe Inquisición e{ tri6unaí áe ia Inquisición áe 'España en e( 

estaáo en que se lialla6a después áe fa nueva forma que se fe aw en tiempo áe fos ~ Católicos, 
ll{Jre9anáo á fa autorüfad espiritual fa jurisá'ucifm con que se fe autorizó por fos CR.zyes, sujetanáo a 
su cof!:Odmiento ne9ocios temporafes, y autorizanáo á fos ministros áe Inquisición para que 
impusiesen por sí mismos alj¡una parte áe fas penas temporafes, en ejecución áe fas feyes poüticas, 
que mira6an a fos liere¡¡es como reos áe 'EstaáiJ y trans¡pesom áe fas feyes funáamentales áe fa 
monarquía, en este sentúfo, no e{ esta6fecimiento áe fa Inquisición, sino e{ ejercicio áe esta 
ju.risaucifm "fP?OaiÍa al esta6fecimiento esencial áe fa Inquisición, que es fa jurisdicción espiritual, 
pueáe no ser coefonne á fa Constitución y feyes pofiticas áe fa monarquía. <Y nosotros, limitánáonos 
á esta autorüfad temporal, y á fos reofamentos aáoptaáos para ejercerfa, diremos que en esta parte 
accesoria áe{ esta6fecimiento, alj¡unas áe sus oráenanzas, en cuanto no sean comprrntfiáas en e{ 
número 11 anterior, están en oposición con aiferentes artícufos áe fa Constitución, sancionaáa por 
o/. !M., así como fo esta6an anterionnente en afounos con fas feyes áe nuestra anti¡jua Constitución, 
sin que esta falta áe coefonniáad impiáiese su su6sistencia, aun en fa parte que tiene áe autoriáaá 
temporal ó accesoria, que en naáa itiffuye para su principa{ juTUÍamento y exjstencia. m 

Cf'ina[mente fija6a cuatro cuestiones: 

Primera: Si fas Cortes tenían fa facuítad de modificar un esta6fecimiento naciona[, reÍÍ{jioso fonnado por 

dos potestades: e[ <J(ey y e[ Sumo Pontífice. 

Segunda: Si éo1wendria quitar a fa. Inquisición fa autoridad tempora[ agregaáa a su fundamento esencia[, 

como era fa. jurisáicción espiritua[ áe fa. Igfesia. 

352 I6úfem. p. 42 18. 
351 Iáem. 
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'Tercero: ¿Cuánáo?. 

Cuarto: ¿'Y áe qué moáo? 

CE,[ áocumento que contenía e[ voto particuíar áe !:os áiputaáos )fí:onso Cañeáo y r¡-rancisco áe Safes 

<J<páríguez tÍe fa <Bárcena, miem6ros áe fa Comisión áe Constitución era áe feclia 4 áe enero áe 1813 

III. <J.1C](JY.N'lYNCI)ISMI'E1JflOS )f r¡-_fto/~ </YEL ~<J3LCE,CJfMl'E1JflO <1YE L.ft I!NQVISICIÓ:N. 

CE,n [a sesión áe[ 4 tÍe enero áe 1813, conduúía fa kctura áe[ escrito que traía consigo e[ señor Creus, tomó 

[a pafa6ra e[ Sr. 'Vaffe (uno áe !:os firmantes áe[ escrito presentaáo por e[ Sr. Creus) para liacer referencia 

áe cómo en seis meses lia6ían qpf:oraáo fa opi.nión pú6[ica áe !:os pue6f:os so6re e[ tema consuftanáo fa 

junta provincia[ y a varios sujetos. 

La junta provincia[ lia6ía cuestionaáo fa necesiáaá áe oír e[ áictamen áe[ señor 06ispo áe 'Vicli. único en 

[a provincia. CE,ste áictamen ÚJ traía consigo e{ señor áe{ 'Vaffe y [,e áió féctura. CE,n este escrito e[ 06ispo 

'Vicli. soíicita6a se conservara e{ tri6una[ y afirma6a que !:os pue6f:os en genera{ áesea6an e[ 

resta6fécimiento áe éste. Leyó tam6ién un oficio meáiante e{ cua[ fa junta provincia[ se pronuncia6a a 

favor áe{ reesta6lécimiento áe{ tri6una[ 

'Tocó e[ temá áe fas áificu[taáes exjstentes para resta6fécer fa Inquisición, pues e[ Inquisiáor (jenera[ a 

quien fe compete [a jurisáicción temporal lia6ía renunciaáo y e{ '1?.§Y por estar en cautiverio no poáía 

aámitirfe fa renuncia. 

r¡-ina[mente propuso !:o si¡juiente: 

•suósista, pues, e{ 'l'rióunaf; pero sustancie sus juicios áe moáo que no se viofe fa Constitución 
<Po{ítica áe fa :.Monarquía, que aseoura fa feliciáaá y tranquilUíaá áe{ 'Estado: fo que coinciáe con fo 
di.spu.esto en íos tres <Breves apostólicos que consi¡plieron íos araooneses en e{ mes áe ju& áe 1519 áe 
León X, para que fa inquisición áe CF.spaña se uniformase con íos áemás trióunafes, se¡]Ún refiere fa 
comisión en su infonne lleno áe enutuión y áe cefo por fa reli¡¡ión. • 354 

Jo/.- .ft~V:M.'E!fl'OS PX<PR!JS.ft<DOS <P.ft1U4. SVS~<J{ L.ft VISCVSIÓ'.N C[)CE,L I:NP~P. 

'R!J",!NlDI<DO <PO<I(L.ft CO:M.ISIÓN<IYE CO'.NS'TI<JVCIÓ'.N. 

1.- LOS OOJS<POS <1YE L)f IqLPSI.ft C[)CE,<J3J.ft1{ SP.cJ(PSCVCJ{.ft<DOS. 

CE,n fa sesión áe[ 29 áe áiciem6re tÍe 1812 e[ señor )f nárés Sánchez Ocaña, representante áe fa provincia áe 

Safamanca, en su nom6re y e[ áe otros señores áiputaáos áe esa misma provincia, rfomás )f paricio Santiz 

y :Manue[ Ca6affero áe[ <Pozo áió kctura a[ escrito que traía consigo, señafanáo en pri.mer término !:o 

m !6iáem, p. 4220. 
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ocurriáo en _Cortes en f.os días 8 y 9 de ese mismo mes cuando se presentó e{ dictamen y proyecto 

elá6orados por lá Comisión de Constitución so6re e{ resta6fecimiento de lá Inquisicifm y como fu Cortes 

ha6ían señaládo para lá discusión de estos documentos ef 04 de enero de 1813.355 

<Dijo e[ diputado, además, que así cómo se ha6ía procurado qpf.orar lá vo[untad genera[ para fonnar lá 

fey fundamenta{, se de6ía qpf.orar lá vo[untad genera[ de de lá sociedad ecfesiástica y escuchar e[ juicio 

de f.os pastores de[ re6año de Jesucristo en reláción a[ resta6fecimiento de lá Inquisición. 

<Para apoyar este argumento qp[icó f.o que era lá Igfesia, como Jesucristo lá ha6ía fundado (ha6w de f.os 

principios de esta Institución) y citó como e[ señor <Diputado :Muñoz de 'Torrero, <Presúíente de /á 

Comisión de Constitución ha6ía hecho voto particulár porque se escuchase a f.os <](dos. }trzo6ispos y <J?.s{os. 

06ispos. 

CE[ Sr. Ocaña decía: 

!Naáa, pues, se pieráe en suspen4er t:a aiscusión, y pueáe arriesgar muclio t:a aceferaciím. !Ni faltan á 
~ !M. entre tanto o6jetos aignos áe t:a represerrtación nacional Jfay penatentes muclios 
interesantes; y cef.ar ó 'Vi¡¡i{ar so6re que se fcmnen ó reúnan ejércit.os, se conciBen y ase¡puen con toáa 
ceferiáaá meaws áe subsistencias con aisposiciones que e:-O!Je e{ wto nacional; ~ en t:a presente 
época, en que por efecto maDiaáaáo áe t:a retiraáa áesáe <Búrgos áe f.as tropas aúa4as, cuya causa 
itJnoramos, se ven aliora t:as provincias, nuevamente ocupaáas, entregaáas á t:a menau:üfaá, etTantes 
muclias familias cuaí fieras á fos montes, sin pan que comer y mantenidas con soló yet6as. JJ6 

<Fina[mente propuso [a suspensión de lá discusión de[ proyecto, hasta que se oyera a f.os 06ispos y 

Ca6iúíos de fu igfesias. <:Esta propuesta tam6ién fue apoyada por f.os señores :Manue[ Ca6a[fero de[ <Pozo 

y 'Tomás }tparició Santiz. 

Jt{¡junos de f.os diputados (no se dice quienes) conc[uúía lá fectura apoyaron lá propuesta, pero e[ Congreso 

no [a admitió a discusión. 

2.- L)f. o/OLV:Jff)f.<D QYE L)f.S <Pl{O'f/I:NCI)f.S CfYE(lJÍ)f. CO'.NO(!F,<RS'E. 

<:En lá sesión -de[ 04 de enero de 1813 conc[uúía lá fectura def voto particulár de f.os señores }tf.onso Cañedo 

y <Francisco de Safes <R.gdríguez de [a (J3árcena, tomó lá palá6ra e[ señor Jaime Creus, representante de lá 

provincia de Cata[uña para dar fectura a su escrito. 357 

<Ex:p[icó cómo en fu Cortes de diferentes épocas lá vo[untad genera[ ha6ía sido lá de conservar e[ Santo 

'Tri6una[ de [a fe, inc[usive citó afaunas de eOás: 

• Las Cortes de 1512 cefe6radas en :Monzón por lá !J?§ina <Doña qennana. 

• Las Cortes de (J3arcef.ona de 1520 cefe6radas por Carf.os rv; e[ primero de <:España. 

355 Véase lf>iaria áe sesiones áe fu Cortes <;enerafes y 1:.x;Jraoráinarias áe Cááiz áe{ 29 de áiciem6re áe 1812, p. 4209. 
356 J6Uíem, p. 4211 
357 <Este áiputaáo peninsufar fue áoctora{ áe fa santa igfesia áe Vrge[ 'Véase SVJI~Z rpEffYE/RJCO. Las Cortes áe Cááiz, ya 
citaáo, p. 34. 
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• Las Cortes cefe6radas en (]Jarcefona por Carlos, que era e{ tercero en 1706. 

Señafó cómo :Napofeón fia6ía a6o[üfo e[ <Tri6una[ de [a Inquisición y cómo fos miem6ros de este instituto 

en (]Jarcefona fia6ían süío protegüíos para esta6Cecerse en <Tarragona. )ldemás, decía que fos pastores de 

varias igfesias de fas provincias (conocedores de fus sentimientos dé sus ovejas) recfama6an su 

resta6Cecimiento. )lsimismo, liizo mención de [a eJ(jstencia de varias cartas particufares de fas que podía 

desprenderse e{ disgusto tanto de sa6ios como de ignorantes por tratarse de a6oCir e{ tri6una[ y e{ pe[igro 

en e[ que se e~onía por una inadecuada provüíencia. 

Por úúimo, e{ tfiputado propuso: 

<Poária_ ser tal vez que v~ fa provincia áe sentimientos. Los <Diputtufos que abajo firman lían 
mn.itiáo á efla e{ proyecto áe fa comisión que se repartiá para conocer e{ eftcto que proáuciria en íos 
ánimos áe sus liaóitantes fas iáeas que contiene. CJ'ero e{ tiempo lía súío miry corto para poáer en 
tanta áistancia cerciorarse áe ello. !No es, pues, posiófe que en e{ áía aseauren sus <Diputaáos 
mwfanza afouna áe sentimientos en e{ asunto, ni que apoyen fas iáeas áe{ proyecto, sin~ á 
contraáecir a6iertamente á fa wfurrtaá generaf áe íos pue6fos que rrpresentan. 'En este concepto, no 
pueáen áejar áe suplicar á 'JI. !M. que se sirva suspenáer fa árscusión áef proyecto que so6re e{ 
'l'rifiunaf áe fa 'Fe presentó fa comisión, por e{ tiempo necesario para sa6er e{ motÍD áe pensar áe su 
pruvincia en 1!ista áe él; sin que por esto, si así pareciese á 'JI. !M., áeje enm tanto áe qaminane por 
una comisión, ó áucutirse en e{ Con¡¡ruo qué varillción pueáa tener fa jurisdiccúm meramente civil; 
que cmifió y áw á diclio 'l'ri6unaf fa potestaá secuíar. 
<Esperan que 'JI. !M. tendrá á 6ien aálierir á esta suspension, que consúferan ser áe necesüfaá para e{ 
6ien y tranquiliáa4 áe su provincia veráa4eramente lieróica y relitJiosa. m 

<Esta proposición fue apoyada por fos señores tfiputados Cfrancúco '.Morrós, <Fé[i.Jc)lités, e[ ~arqués de 

<Tamarit, CJ@món de Lfados, Juan (]Jautista Serres, Juan de o/affe, <Francisco de Papio~ José de o/ega 

Setmanat, <J?.9.món Lázaro de <Dou, <Francisco Ca[vet y 1(,u6afca6a. 

<En fa misma sesión de[ 04 dé enero tomó e[ uso de fa pafa6ra e[ Sr. )trgüeffes quien criticó fa postura de[ 

señor Creus y demás señores que finna6an fa exposición liecfia en fas Cortes. 359 

<En [a sesión de[ 6 de enero de 1813, e[ tfiputado ~anue[ qarcía Jferreros, representante de fa provincia 

de Soria, 360 so6re este punto dijo: 

<Presdnáo áe fa opinión áe caáa catóGco en particufar, y á'190 que con unas feyes aTTefJfaáas á fa 
Constitución se proteje fa religión con toáa pfenituá que pueáe desearse. <Para esta detenninación no 
es necesario escri6ir á fas pruvincias para que inf<mnen de su moáo áe pensar, ni es necesario feer fas 
representaciones de aquí o áe af[~ ni traer instrucciones como fas que se lían soticitaáo. 
<Presdnaienáo de{ cúm.UÍJJ áe árficuítaáes que ofaceria esta ársposición, ó por mejor dedr este asunto 
(peráónenme esta expresión, que no encuentro otra) seria necesario peá:r estas instrucciones á toáas 
fas pruvincias áe fa <Penínsufa y Vúramar, para que resuúase fa opinión de toáa fa !Nación. !:Más 
aun después áe practicaáa esta operacian (sic) que tÍes<Íe fuego se áeja ver seria interm.ina6fe, aun en 

358 'Véase <Díari'! áe sesiones áe (as Cortes qenerafes y~raordlnarias de[ 4 de enero áe 1813, p.4219. 
359 I6Uíem, p. 4220 
360 'Este diputado europeo fue <Procurador qenera[ de[ reino, doctor en am6os derecfios, de[ cfaustro de {a Vni-versUíad de 
;tfcafá. 'Véase SU;t<í{EZ, (fetÍerico. Las Cortes de Cááiz, p. 33. 
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e( caso, áe que fuese posi6fe, nalÍa se fiuóiere atfefantatÍD; porque ros españofes así reuniáos en toáas 
fas pruvincias tnrárian que áar su dictamen so6re un asunto que no entetufíatt ... Cl'ero ¿ca6e en una 
ca6eza reoufannente or9anizaáa que esto sea factióíe? <Y en e( caso áe setÚJ, ¿qué fiaríamos aquí 
nosotros? !Naáa, si para cosas áe alguna oravedaá li.a6íamos tÍe consultar fas provincias y fa !Nación. 
'F.ste principio áaria áe( pié á fa ~ación nacional; y es tal; que nos fes fia OC1l1TÚÚJ á ros 
demócratas más q_altados. 361 

'En esa misma sesión <Don Simón López presentó a[ Congreso dos propuestas, en fa segunda señafa6a fo 

siguiente: 

SeauruúJ. Q}le se Cean preliminannente toáas fas representaciones diri¡¡Ufas á o/. ~ por arferentes 
<Prefados, caporaciones y otras personas áe fa !Monarquía, soúci.tatufo e( pronto restafiíecimiento áe 
fa Jnquisición.362 

Cfü;puso alj¡unos razonamientos para reforzaría: 

'Es justo, señor, que se featt. toáas antes que se eritn a fa a1SC11sion para que o/.~ sepa cómo piensa 
oran parte áe fa !Nación; porque e( pú.ólico que nos oye ro entienáa tam6ién, porque tantos cuerpos 
respeta6Ces COttW fian representaáo á o/. ~ <rengan fa satisfaccion áe que se fes fia oíáo, y áe que o/. 
~ !No fes nie9a una consideración que suefe dispensará toáo españof: fa po6tica fo ex:Joe tam6ié11· 
fa oraveáaá áe fa materia fo piáe imperiosamente: trátase tÍe una noveáaá cliocante, y que interesa á 
toáa fa !Nación. Los qq(os. 06ispos, fos caWáos, ayuntamientos constitucionafes, militares áe 
oratfuaciím, pue6fos y provincias enteras, etc., queáarian áesairatfos si no. 'F.f pue6fo tiene áerecfw a 
sa6erfn: servirá para su ilustración: á toáo nos servirá para áe/Werar con más acierto. Oi¡jase á toáo 
e( muTUÚJ: áemos prve6as áe 6uena fé y recta intención. Q}titemos toáo pretesto áe queja ó 
remoratmiento áe que no fiemos querido oir cuanto se a19a en pró y en contra, ó tfe que se atropefla fa 
áeú6eració11363 

3.- L.ft CO!MISIÓ:N SE PXúE<DIÓ 'E:N sV 'E:NC}f~O. 

'En fa sesión de[ 4 de enero, e[ diputado por Safamanca, e[ señor Cañedo, liizo referencia de cómo se lia6ía 

e:(J:edúío fa Comisión en e[ infonne. 

<De( e~iente resuíta que fa cuestión pentfiente, y e( punto so6re que recayó e( encarno áe o/.~ á fa 
comisión, se limitan á que ieformase so6re si e( reesta6Cecimiento tfe( tri6unaí tÍe fa Suprema tenía o 
no oposición con algunos artícuCos áe fa Constitución,· fo que propone fa comisión en su iefonne es 
que e('Iri6unaí áe fa Inquisición es incompatiófe con fa Constitución. 'Es 6ien nota6Ce fa atferencia 
que se advierte entre fa propuesta áe fa comisión y e( punto so6re que o/. !M. !Manáa6a se (e 

infonnase. 364 

<Fina[mente, decía que e[ dictamen presentado no esta6a de6ifi.tado por fas intervenciones de otros 

diputados. 

36 1 'Véase <Diario áe sesiones áe fas Cortes qerierafes y'EJ(Jraoráirw.rias áe Cááiz áe{ 6 áe enero áe 1813, p 4229. 
362 J6iáem. p, 422j 
J6J J6iáem, p. 4226. 
364 Véase <Diario áe sesiones áe {as Cortes qenerafes y 'EJ(Jraoráinarias áe[ 4 áe enero áe 1813, p.4222. 
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íF.n fa sesión de{ 06 de enero, e{ diputado <Don Simón López, quien por cierto era doctor en <Teofcgía y 

arzo6ispo de o/afencia, después de señafar que no si li.a6ían admitido por fas Cortes fas proposiciones 

presentadas por fa Comisión, si¡¡uió su intervención con razonamientos para señafar e{ eJ(Ceso en e{ 

iefonne dado por fa comisión, afinna6a; que esta última tenía como única tarea manifestar fa 

confonnúfad o repuenancia de{ tri6una{ con afounos artícufcs constitucionafes. 365 

¿Q!lé razon liay para poner á aucución proposiciones que no se lían líeclio aí Conoreso, ó por mejor 
áecir, que están áesecliaáas por e( Conoreso, como consta ezyresamente áef )lcta citadá áe 22 áe 
)lfnib La comision, pues, se lía e~ceá'iáo; por consi¡¡uiente, su ieforme es nulo; áe6e refonnarse. 
<Porque se acoráase e( 9 áe CDiciem6re que se imprimiese, no se i'!/fere que se apro6ó, ni. se corri¡Jió por 
eso e( error áe que aáofecia. 'Entonces no se aávirtió: aliora que se aávierte, porque se lía feüío y visto 
con más re_ffezym, repárese, corríjase. <Donáe no liay conocimiento no liay wfuntaá; y seria una 
injusticia mani.fiesta y una viofencia imperáona6fe queremos comprometer á fa fueru en fo que no 
liemos querido ni. conociáo. (]'ara que mejor se conozca e( error, y para satisfaccúm áe V. !M. piáo que 
se trai¡Ja y fea e( o.ficW áe fa ~9encia áe 28 áe)l6ril áe1811, en que avisa6a á V. !M. fa instaíacion 
áef Consejo áe fa Suprema, y que fué fo que aró motivo aí qpediente que se fonno so6re este 

punto,366 

So{icitó fa fectura de{ acta de{ 22 de a6ri{ y una vez efectuada, dijo que de fa misma se desprendía fa 

ja{ta de vo{untad de fas Cortes para tratar de suprimir e{ 'Tri6una{ de fa Suprema, antes 6ien de 

resta6fecerfo con afouna modificación. 

'F.:{p(icó cómo li.a6ía ffegatfo e{ tema de{'Tri6una{ áe fa Inquisición a Cortes y e{ origen de fa discusión. 

Propuso fc siguiente: 

<Primero, Q!le vuefva e( qpediente á fa comision, juntamente con e( dictámen áe íos Sres. Cañeáo y 
<Bárcena, para que rectifique su iefonne, aui¡¡üfo únicamente á si e( resta6fecimiento áe('Tri6una( áe 
fa Suprema es ó no contrario á afeuno ó afeunos artícufos constitucionalés, que es fo que se 
resofvió. 367 

Con e{ propósito de acreditar fcs 4{:esos o errores en que incuni.ó fa Comisión de Constitución en fa 

efa6oración de{ iefonne, soúcitó fa fectura de fcs oficios a que fia6ía lieclio mención durante su 

intervención: Por este motivo, e{ Secretario Castiffo dió fectura a un oficio que e{ Secretario de qracia y 

Justicia dirigió a fas Cortes en mayo de 1811. 

Conc{uúía fa fectura def documento, e{ señor López dijo que de[ oficio feúío se desprendían fas úíeas 

siguientes: 

• Que e{ o6jeto de Cortes era sófc conocer si e{ resta6fecimiento de{ 'Tri6una{ se oponía a afounos 

artícufcs constitucionafes; 

• Cómo fa !J?§gencia li.a6ía orde1iado no se reuniera ef <Tri.6una[ por carecer de arregfc y pían; 

36j CEste dipuuuío i6érico nació en :Nerpio, ?vlurcia, en 1744. V éase SUJt.<RJ:,Z, Cfederico. Las Cort.es de Oúíiz, ya citado, p. 39. 
366 'Véase {/)iaria áe sesiones áe fas Cort.es qenerafés y 'EJ(!.raortÍinarias de CátÍiz áe{ 6 de enero de 1813, p.4225. 
36 7 'Tam6ién propuso se escucliar primero a fas provincias antes de entrar a {a discusión de{ infonne. I dem. 
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• Cómo fa ~gencia sófu fza6ía qJ;rañado que sin su penniso, e[ decano de[ 'I'ri6una[ de fa 

J nquisición <Don José Jiménez y fus señores inquisidores <Ettenfzard y J{ uertos, se reunieran para 

ejercer sus funciones; 

• La suspensi.ón de['I'ri6una[ sófu era interina; 

Sófu se espera6a que fas Cortes apro6aran e[ pfan de rejonna refativo a fa supresión de alj¡unas pfazas de 

ministros. La reducción era necesaria por dos motivos: fa mafa economía y fa creencia de que con menos 

número de funcionarios se podrían ejercer fas mismas funciones 

4. LJfS CO<R.'}!ES !NO J{.ft_(}JÍ.M{ .ft_CD?rfl<JJCDO .ft_ CDISCVSIÓ'.J{ LJfS <PJtO<POSICIO'NFS C<J.}<E 

~(jJ.ft_ L.ft_ COWSIÓ!N. 

<En fa sesión de[ 5 de enero, e[ pe11úftimo orador fue e[ señor ?rfanue[ Jiménez J{oyo, representante de fa 

provincia de Córdo6a, quién recfamó fa fectura de fas actas def 22 de a6ri[ de 1812 y fa de fus días 8 y 9 de 

diciem6re de ese mismo año y señafó que no se fza6ían admitúío a discusión fas proposiciones de fa 

Comisión. 368 Las actas fueron feúías y después dijo fu siguiente: 

fa aiscusiim sería muy oscura si se tfelióera6a so6re e[ asunto como fo presenta6a fa comisión, y que 
tam6ién se trastoma6a en e((o e[ órtfen esta6f.ecüfo, pues no se lia6ían aámitiáo a aiscusiim fas 

proposiciones. 369 

<E[ diputado <Don Simón López, a[ día siguiente inició su intervención argumentando que ya e[ señor 

.zarroquin fza6ía pfanteado en fa sesión de[ 22 de a6ri[ de[ año anterior que no se tratara sofamente por 

fas Cortes e[ punto de[ resta6fecimiento o no de['I'ri6una[ de fa Inquisición, sino tam6ién de si convenía o 

no su su6sistencia y fa de fus 'I'ri6unafes de provincia, sin admitirse a discusión éste úúimo punto. 

5. - LOS I!N([!J ISICDO<J?!FS CD<E L.ft_ SVP<R!J',:M)f CD<E(}JÍ.Mf S<E<J{ <ESCVCJ{.ft_CDOS. 

<En fa sesión de[ 8 de enero, después de fa e.x;J.ensa intervención de[ diputado Ostafaza, se dió fectura a[ 

escrito de[ diputado <Don <Benito <i(amón Jfennúía, representante de[ reino de <;aficia, quien propuso no 

368 'Este <ÍÍputaáo peninsufnr fue 1Pre6enáaáo áe fa cateára{ áe Córáuva. Véase S'UflCR:,EZ, 'FeáerU:o. Las Cortes áe CM iz, ya 

citaáo, p. 29. 
369 'Véase r[)io.rio áe seswnes áe fas Cortes <;¡enerafes y íLJJ;raoráinario.s áe C(u{iz áe{ 5 áe enero áe 1813, p. 4224. 
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precipi,tarse y escuchar a fus inquisúfores de fa Suprema Inquisición antes de resofver so6re e[ dictamen de 

fa Comisión de Constitución. J70 

Comenta6a que se encontra6a a[ 6orde def sepufcro y que esta6a a favor de[ Santo Oficio. 

Las úíeas principafes eJ(puestas en e[ documento fueron fas siguientes: 

• Las _ Leyes de <Partida se invoca6an en vano, . pues fus moros y judíos no se aterraron hasta que 

liizo su aparición fa Inquisición. 

• La Inquisición pennitió gozar más de tres sigfus de re[igiosa tranqui[úíatf. 

• ~[ <Tri6una[ de fa Inquisición fue e[ primero en desterrar e[ tonnento. 

• La Inquisición jamás li.a6ía impuesto pena de muerte a persona afguna. La autorúíad civi[ y fas 

feyes reafes eran quienes fas imponían a fus lierejes, cafificantfo e[ defito como de afta traición. 

• Vn testigo 6asta6a en todo e[ mundo para enviar a una persona a prisión, pero en fa Inquisición 

fi.a[(a6a defensa fa fi6ertatf tÍe un ciudadano contra esta presunción. 

• Los :.Ministros de fa Inquisición esta6an panados de oficio y siempre procedían en presencia de 

recomentfa6fes ciudadanos, cosa que no ocunia en fus demás tri6unafes, fus recetores eran po6res, 

por fu común eJ(¡Juestos a colieclios y tentaciones, además eran e[ único ar6itrio de fas prue6as 

act~6an sofus. 

• Los presos de fa Inquisición esta6an 6ien asistúíos y aumentados. 

• ~[ Inquisúfor genera[ era ministro def <J(ey y de[ <Papa tenía una autoridad precaria, pues e[ rey 

podía cesarlo de su cargo. 

• La Inquisición presta6a fus edictos de fus fi6ros prolii6úíos a[ rey antes de su pu6[icación (se 

guarda6an con fus reyes fas mayores señafes de respeto y su6ordinación). 

Conc[uía señafantfo fu siguiente: 

La Constitucion nos o6ti¡¡a á 6uscar e( consejo áe fa mayor parte; ¿por qué en asunto tan artfw nos 
precipitamos, y nos e~nerrws quizá á ser áesmentúfos por e( número compfeto áe vocafes que 
feaítimamente tocará a sus respectivas prO'Viáencias? 
'F.[ proyecto con que termina e( iefonne áe fa comision parece injurioso af óráen episcopal; 
aparentando e( respeto á sus áecisiones, o6li¡¡ántfofe en cierto modo á sujetarse á fa censura agena, 
jonna1}1Ío por una juristf"icciim secufar un tri6unaf ecfesiásticos, y dando á fas Córtes fa inspeccion 
superior áe fi6ros y áoctrinas que cumprenáen, y son privativamente áe fa inspeccion áe fa i¡]fesia. 
~ireníos, cuando sean repro6atfos por ella, cumo opuestos á una fey Juntfamentaf áe( estado. <Pero 
no intenten interrumpir e( juici.o áe fos ministros áe aws y áe su i¡]fesia. 
<Por fin, e~aminerrws, oyendo fa e~siciim lieclia ya por fos inquisiáores áe fa Suprema, fas 

f acuft.aáes que resumen por f afta eTJentuaf áe( inquisiáor general, y sujetémonos á fa práctica y 
costum6re áe fo que se frizo en semejantes casos, repetiáós continuamente en sus vacantes, parezca ó 

370 'Fue Consejero ríe 'futado, Secretario ríe IJ)espadio. 'En 1787 fue regente ríe fa )'lurliencia ríe Seui[[a y IJ)irector áe [a Socieríad 
patriótica. Véase SV)'l1?(!:,Z, 'Feríerico. las Cortes ríe Cá.áiz, ya citado, p. 37. 
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110 fa <Bufa que se aue en e{ iefonne, sietufo tan fácil peráerse y tan aiftcií 6uscarse en e{ autur6io áe 
papefes que lían sufrúío toáos ws arcliivos, 110 puarenáo siquiera registrarfos. 
La ConstitucWrr, queda aiclio, 110 es opuesta af moáo áe proceáer en fa sustancia que si¡]ue fa 
Inquisición: cuanáo w fuera, era fácil acomo<Íarse á w mejor. 'Ella pennite (att. 278) fa formación 
áe trióunafes especiafes en que se varie muclio taf vez áe fas aisposiciones generafes; y áe toáos 
moáos, sapienium est mutare consilium, y cumplir con fa fey áe <Partúfa, en que e{ sa6io .ft(fonso áejó 
oport;_namente cautefaáo (que ÚJs ~es 110 liayan ver¡pienza áe comoir y áe enmenáar sus feyes) 
'Esto es justo ejecute una Nación so6erana. "311 

<F,ste diputado a pesar de su de[icada sa[ud y avanzada edad, siempre mostró interés a favor deí Santo 

Oficio. 

!En {a sesión de[ 8 de enero, e[ último orador fue e[ Señor <Don Pedro ltl{Juanzo y <J?jvero, canónigo de 

Oviedo y diputado por fa provincia de }lsturi.as, quien dijo que tuvo fa intención de participar en e[ 

primer día de a6ierta fa discusión pero no fza6ía podiáo fzacerío ese día, ni íos siguientes. 

:No quería entrar a fa cuestión, pues, e[ proyecto presentado por fa Comisión podía comprometer 

demasüuío al Cotl{Jreso y a fa :Nación. !E[ infonne no tenía entraáa ni saíiáa. 

La causa áe este trifiunaf es muy TJictoriosa, tiene apoyos incontra.sta6fes, invenciófes, insuperaófes. 
No reliusaré yo tomar su áeftnsa, y sostenarfa quince, veinte, cuannta áías, y toáos cuanto se 
quiera, 6ien seouro áe que 110 tenáré que com6atir otra cosa que sofismas, errores o parafuoisnws. 'Y 
seria inmenso e{ cam6i.o si pudiera atscutirse aquí un proyecto como este, proyecto que ciertamente 
110 tiene entrada ni saiUfa. <Pero tam6ién a190, y w ª18º con mayor franqueza á fa 'Vista áe este 
impreso, que quisiera evitar fa cuestion. Sí señor, a190 que áeseo, y que quisiera áesterrar áe aquí, y 
que 110 se liu6iera presentaáo jamás en este Con¡¡reso un proyecto que pueáe comprometer áemasiaáo 
a 'í/. !M. 'Y a toáa fa Nación. 'Jluefw á áecir que áeseo evitar esta atsCUSion, y que cai¡Jan so6re mí 
toáos ws caroos, toáa fa odiosidáá, y toáa fa vergüenza si se quiere, áe fi.a6er{o procuraáo . esto 110 es 
temer fa cuestiotL La razon y fa wráaá 110 tienen por qué temer ni pueáen !er nunca sojuzgadas. 372 

Los señores que fza6ían fza6fado a favor de fa Inquisición, afinna6a, cita6an fa so6eranía e independencia 

de {a Igíesia y {a autoriáad secufar; dos potestaáes supremas. Sin em6argo, trata6an de prescindir de {a 

jurisdicción y supremacía de[ Papa. 

~da-fa ai.sputa, Señor, so6re fo más alto, grave y ifelicaáo que pueáe ofrecerse, que son ws áereclios 
áe fas potestaáes supremas. <J'oáos ws señores que lían liaófaáo liasta aquí en apoyo áe fa comision, 
lían comJeniáo en fos principios generafes áe fa so6eranía é ináepenáencia áe am6as potestaáes; pero 
lleganáo á tocar ws efectos y consecuencias áe esta áoctrina, atscurren áe una manera que áestruyen 
toáos ws principios . .ftsí e{ señor qarcía Jferreros lía sentaáo llanamente fa potestaá áe fa igfesia 
G6re é ináepenarente en toáa su pfénitud; como <Dios se fa lía áaáo, y lía lieclio fa áe6úía separación 
entre ella y fa secufar, como toáo e{ munáo reconoce. <Pero si esto es así, ¿cómo lía poaufo áecir que en 
fa controversia so6re e{ tri6unaf áe fa fé es a6sofutamente impertinente citar a{ <Papa, ni su 

m 'Véase {J)iarÚJ áe sesiones áe (as Cortes <;¡enerafes y~raoráinarias áe Cááiz áeí 8 áe enero áe 1813, p.4242 
312 I6Uíem. p. 4242 
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jurisdicción y primacía? Se trata áe íos puntos más esenciales áe fa jurisá'icción eáesiástica y áe fos 
más inlierentes al car90 áef Supremo pastor, lY se quiere presciná"ir áe estos respetos? Si se coefiesa fa 
potestad suprema ináepená'iente áef primaáo áe fa I9fesia, l con qué títufo podremos nosotros 
áesttuir una autorüfaá creada por aquella potestad; y que ejerce una jurisdia:Wn áefe9ada por etla? 
l!No es una contradicción eviáente corifesar fa supremacía é ináepenáencia áe esta potestad á'wina, 
y sometetfa al mismo tiempo á fa secufar, naáa menos que para rewcary anular sus feyes? 'Es cfaro, 
pues, ó se áesconoce fa potestad áe fa iofesia, ó se quiere efuá'ir y 6urfar áe un moáo contraá'u:torio. 
'Esta sofa consiáeraciim áe6e 6astar para conocer que a6sofutamente no liay entrada feoal a 
semejante proyecto, y que no pueáe áarse un paso por nosotros sin cometer un atentaáo. 111 

J{o esta6a tÍe acuerdo con fu afinnación de que e{<Tri6una{ de fu Inquisición era un <Tri6una{~a[ So6re 

este punto de_cía: 

'Y no se lia6fe áe fa poütica, ni se ª'Bª que se trata áe un triDunaí cuya autorüfaá es ~ como se lía 
sentaáo: porque fo primero fa pofítica cristiana no pueáe estar en oposición con fa autorüfaá áe fa 
reli¡¡ión, y antes 6ien su peifeccion consiste en respetarfa y en ouaráar annonía con ella: ni seria sino 
sumamente impofítico liacer fo que se intenta por razones que son notorias, y en que yo ahora no me 
tfetenoo. 'Y fo se!JUIUÍO es falso, faísísimo, que e{ <friDunaf áe fa Inquisición sea un <friDunaí ~aí, 
como se á'ia. 'Es un <friDunaf áe fa re6¡¡ión, esencillfmente eáesiástico, as{ por fa autoriáatf que fe lía 
cremfo, como por fas materias áe que conoce, que son puramente religiosas. Sófo tiene áe ~fa 
parte áe esta autorüfaá que se fe lía agreoaáo en cuanto á imponer ciertas penas temporafes á fos 
reos, fo cual es una cosa puramente accesoria y acciáentaí, que en naáa wria su sustancia. Seria 
cosa inauá'tta liacer áepenáer fo principal áe fo accesorio, y que áe añaá'tr una orada á un 
esta6fecimiento, se funáase títufo para áestruir e{ esta6fecimiento. m 

<Después de expresar estos argumentos para evitar se entrara a fu discusión deí asunto, dijo no estar de 

. acuerdo con fu primera proposicwn de{ dictamen, ni con e{ contenúío de este úúimo. 375 

<E{ proyecto fu mira6a con liorror, pues, sin contar con fus desaciertos en materia de liistoria, po{ítica y . . 

doctrina contenúíos en e{ infonne, se ataca6a directamente e invadía fu potestad de fu re{igwn. <E{ 

proyecto era ajeno a fu facuúades de{ Congreso y por e{ sófu lieclio de conocerlo era un escántfafu. 

<Proyecto a{ que no entraría jamás. 

Para finalizar su intervencwn feyó un documento finnad"o por é{ y otros señores diputados en e{ que 

recapitulá6a fu diclio en su participación. 376 <En este documento se presenta6an fu proposicúmes 

siguientes: 

<Primera. Q!te se áecfare no lia6er fugará áeti6erar so6re e{ proyecto áe fey propuesto por fa comisión 
áe Constitución en e{ asunto áe{ tri.6unaf áe fa santa I nquisicüm. 
Se¡pmáa. Q!te áaáo e{ caso áe que o/. !M. !No acceáa al conteniáo tfe fa primera proposición, e{ 
iefonne y proyectos reftrúíos pasen al cuerpo áe fos 06ispos para que fos califiquen, y áecfaren si fa 
tfoctrina que contienen es ó no coefonne á fas á'isposicümes áe fa Santa I9fesia. 

373 I6iáem. p. 4:f4J 
314 Iáem. 
375 Los argumentos eJ(presaáos para re6atir fa primera proposición áe[ áutamen, pueáen apreciarse en e[ capítufo 'V áe este 
tra6ajo áe investigación. 
376 Véase <Diario áe sesiones áe fas Cortes qeneralés y 'ExJraoráinarias áe Cááiz áe[ 8 áe enero áe 181 J, pp. 4249 a 4251. 
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'Iercera. QJlé en vista tÍe (o que resulte, y siempre que se tfedare poder atscutirse y áetenninarse por 
este conoreso sin a¡¡ravio de fa autoriáaá eclesiástica, se proceda a fa tfücusión y no tfe otra 
manera.377 

CE[ documento tenía [ugaryfecfia Cáiíiz 03 de enero de 1813 y esta6afimuuío por 24 diputados: <Tomás 

)lparici.o Santiz, <Bernardo 'Martínez, <Bfas Ostofuza, 'Manue[ Ca6affero de[ Pozo, Pedro Inguanzo 

<fjvero, )lntoni.o o/ázquez de Parga y o/afiamonde, Pedro qonzáfez de Lfumas, Vicente <Terrero, 

<Francisco 'Maria <J(iesco, Juan de Safas, Safvador Samartin, 'Manue[ <Rgs, )lntoni.o Lfuneras, Juan de 

Lera y Cano,_ Simón López, )lntoni.o )lfcaina, Jerónimo <J(uiz, rFrancisco qarcés y Varea, Carfus )lndrés, 

<Francisco Javier <Borru[[, )lfonso 'Maria de (a o/era y Pantoja, <R..,ajae[ <J(amírez y Castillejo, Juan :Nieto y 

<Femández, 'Martiniano Juan de (a íforre. 378 

8.- Ljf SVS<PENSIÓ'N <1YEL 'FJU<BV:N)lL <!YE Ljf S)f!Jfl)f IN«J.}ISICIÓ'N SÓLO Jf)l<BÍ)l Sl<DO 

l~<RJ:N)l. 

CEn (a sesú5n de[ 6 de enero, e[ diputado <Don Simón López qp[icó cómo fos inquisúíores, fos Señores 

CEttenard y Jfuertos se fia6ían reunúío para reanudar fas funci.ones de[ Santo Oficio y como (a ~gencia 

fia6ía evitado su reunión sófo por no estar de6úíamente organizada y tener un pfun. CEsto úítimo 

evúfencia6a que e[<I'ri6una[ def Santo Ofici.o sófo fia6ía interrumpúío su ejercici.o de manera interina. CE.ste 

argumento fl!e qpuesto por est.e diputado i6érico cfe .(a manera siguiente: 

Lo que se acaba de feer confirma fo que se lia ezyuesto, que es que e( o6jeto de 'fl. !M. Wo era más que 
sa6er si e( resta6fecimiento tfe( tri.6unaf tfe fa Inquisición era contrario a afgunos artículos tfe fa 
Constitución meaiante á lia6erse impeauhi su reunión por fa ortfen tfe fa <J<igencia por fafra tfe 
amgfo y de pfan; pero liaftiérufose venido después e( decano tfe( 'Irióunaf tD. José Jiménez, y 
liabiénáose juntaáo para ejercer sus Junc:Wnes fos señores <Ettenliartf y 1fuertos, fa <J<lgencia e~raño 
sófo que sin su penniso pasarán a instafarse. 'Todo esto prue6a que fa suspensión tfe( 'Irióunaf no lia 
siáo sino interina, esperaruío que 'fl. !M. Jf.pro6aria e( pfan de reforma, reáuciáo á fa supresión de 
afgunos ministros que parecían no necesarios, especialmente en estos a11JS tfe economía. .. 319 

Con esa mira se fia6ía interrumpúío e[ ejerciáo de ese tri6unal a pesar de estar mandado de antemano que 

se reuniesen por fia[(arse dispersos con motivo de (a invasión francesa. CE[ diputado peninsular proponía a[ 

Congreso que e[ e~ediente se regresara a (a Comisión juntament.e con fos votos de fos señores <Bárcena y 

Cañedo para que se rectificara e[ infonne ceñúío a si ef resta6fecimiento de[ Cf ri6una[ de (a Suprema era 

contrari.o o n_o a afgunos artícufos constituci.onafes. <Después de una 6reve discusión en (a que participó e[ 

377 Iáem 
378 Iáem. 
179 r(/éase ([)iaria áe sesiones áe fas Cortes qenerafes y 'Exjraordinarias áe Cááiz áe[ 6 áe enero áe 1813, p. 4225 
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presidente <Íe Cortes, fos áiputados <Terrero, Ostaíaza y e{ propio Simón López, ía proposición fue 

<Íesecliaáa. 380 

9. L.ft,S COR!J1FS IW)f<DÍ.ft!N L)f JV'l(JS©ICICió:N<JYE L)f I<]LPSI)f. 

Cf'.n ía sesión áe{ 8 <Íe enero, e{ áiputado <Don <Pe<Íro Inguanzo en una e~ensa intervención señaw que a{ 

entrar a ía áiscusión áe{ proyecto y <Íe fas proposiciones contenúfas en e{ informe renáúfo por ía Comisión, 

fas Cortes e_ntrarian a una jurisáicción edesúística que no fes correspon<ÍÚl. <Para áemostrar esta 

afinnación empezó impunnanáo ía primera proposición, áecúi, que esta última contenúi tres úfeas fas 

cuafes era preciso áiscemir con e.J(actituá. La úfea <Íe ía refiaión, ía úfea <Íe ía protección y ía úfea áe {a 

Constitución. Cf'.n reíación a ía primera, suponÚl autorúfad para ex:p{icaría, enseñaría, <Íecíarar sus 

áogmas, prescri6ir fas regías, ritos y feyes con<Íucentes para que fforeciera; ía iafesia goza6a <Íe una 

potesta<Í cefestia{ y divina in<Íepenáiente <Íe toáas fas li.umanas y como proce<ÍÚl di.rectamente áe{ mismo 

<Dios; era so6erana. <Por [o que toca a ía segunáa, era e{ au:{j[io que ía potestad tempora{ áe6úi prestar a ía 

espiritua{ a fin <Íe que sus feyes y <Íetenninaciones tuvieren cump{úfo efecta para cuaniÍo fuere necesario 

empfear ía fuerza ~erior; ta{ auxj{io no envo{vía ni po<ÍÚl tener jurisáicción afnuna so6re ésta; y por 

último, ía Constitución era po{ítica y no po<ÍÚl pasar <Íe esa materia. :Ni e{ po<Íer secuíar po<ÍÚl áar feyes en 

[o edesiástico, ni e{ po<Íer <Íe ía iafesia en [o secuíar. Cf'.stas sí eran ver<Íades eternas. 381 

Supuestas estas ver<Íades pregunta6a: 

¿Cuál es fa re9fa y fa meáiáa áe fa protecdón que áe6en íos príncipes á fa refieión áe Jesucristo? 
¿Serán fas feyes ftumanas o fas feyes divinas? ¿Serán fas constituciones pofíticas, ó fa Constitución 
áe[ P:va"flel.W?. 382 

So6re estas interrogantes <Íecúi: 

Si se arce fo primero, queáaria. su6oráinaáa fa relitJión á fas feyes civifes, ó por fo menos no áe6eria 
ser prot.egidá si contuviese preceptos ó feyes diferentes áe fas poííticas. No pueáe áecirse esto por fo 
mismo que fa autorüfaá áe fa ref1(Jión ó áe fa itJksia es li6re é ináepenaiente para esta6fecer cuant.o 
crea conveniente para su ti1Jimen y o6servancia, sea o no coefonne ó contrario a fas á'ispo.siciones 
secufares para e[ 906iemo civi! Lueoo es falsa y más que falsa fa proposición. <Para áecirfo señor áe 
una wz.· si fa rnázyna áe esta proposición es cierta; si fa refieión se fta áe prote9er con feyes 
confonnes a fa Constitución, fa i¡Jksia católica no áe6e ni pueáe ser prot.egidá en P.spaña. J&J 

JSO !6iáem, p. 4221. 
381 V éase <Diario áe sesiones áe ÚJ.s Cortes <;¡enerafes y~raoráinarias áe Cááiz áef 8 áe enero áe 1813, p. 4244. 
382 !áem 
383 !áem. 
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<Pasó a e.x:p[icar fa diferencia entre fa Constitución <PoEítica y fa Constitución de fa Igfesia y cómo entre 

ef[as se fza6ían adoptado principios tan diversos y opuestos (división d poderes en fa primera y 

concentración de poder en fa segunda). <De esta situación se infería que· fa Igfesia no podría ser protegúfa 

si fzu6iese de serlO por feyes confonnes a fa Constitución <Pofítica, y se infería tam6ién f.o erróneo y 

su6versivo de esta proposición, que si fuere cierta, haría incompati6fe fa constitución re[Ífji.osa con e[ 

<E.stado, siendo así que su perfecta y omnímoda compati6ifúfad se funda precisamente en fa independencia 

redproca, en que fas feyes de una nada tienen que ver con fa de fa otra; ésta era fa razón por fa que se 

acomoda6a fa re[Ífjión def evange[i.o con todas fas constituci.ones y go6ienws pofíticos. íF,[ diputado 

asturiano e.x:presó afgunos ejempws para reforzar esta úfea. :Má.s adefante afinnó que f.os medios 

temporafes empfeatfos a favor de la. protección de fa re[Ífjión esta6an sujetos a fa jurisdicción y fa 

autorúfad ttTflpora~ decía: . 

Convengamos, pues, en que fa regfa para fa protección. no es fa Constitución, sino fa religión misma: 
que esta áe6e ser prote¡Jiáa no por feyes confonnes á fa Constitución, sino por feyes confonnes a fa 
refioión, esto es, protegienáo su enseñanza y íos canfmes y disposiciones áe fa i¡Jfesia con toáos íos 
au-OJios que necesite, sean ó no aquellos confonnes ó tfiscoráantes á fas feyes civifes; pues esto en e{ 
6uen sentüfo nunca tfue contrarieáaá ni oposición entre sí, supuesto que caáa autoriáaá wrsa so6re 
o6jetos áe naturaleza a6sofutamente distinta e ináependiente, en que caáa una es libre áe esta6fecer 
fas reefas que juzoue más conáucentes para sus fines. 
<Bien veo yo que (a proposición áe fa tfuputa pueáe ser wráaáera en cierto sentüfo que tiene en e{ 
proyecto. Los mufws temporales que e{ protector empfea a fawr áe fa religión están sujetos a su 
juristficción, y pueáe usar áe e/úJs como fe parezca. 'En este sentüfo convengo en que áelierá usarfos 
coefonne á fas feyes ó á fa Constitución. <Por ejempío: fa fuerza tfe{ 6razo secuíar, que se presta en 
aaj/W áe fa i(Jfesia, ó fas feyes que casti¡Jan íos áelitos contra fa refioión, áelierán ser coefonnes á fa 
Constitución, ajustánáose á ella e{ fegisfaáor, y e{ ""1{JÍStrado público en e{ uso áe íos meá'ws áe 
tuición, según que estin ó no admitiáos por fa Constitución áe{ 'Estado; .. m 

íF,[ sentúfo dado por fa Comisión a fa primera proposición no era sóf.o para refonnar fas feyes que protegían 

a fa re[Ífjión confonne a fa Constitución, pues fa segunda proposición tira6a a destruir ef 7'ri6una[ de fa 

Inquisición por incompati6fe con fa Constitución, f.o cua[ e:{fedía de sus facuftades y viofa6a fa 

autorúfad de fa Igfesia. So6re este punto decía: 

'J/éase fa proposición siguiente, que tira a áesttuir e{ 'Tri6unaf áe fa Inquisición por incompati6fe con 
(a Constitución, y se pafpará cuaf es e{ espíritu y e{ afma áe fa que tenemos entre manos. 'Ello es que 
con fas áos se ha compuesto un raciocinio, en que suponié1UÍose que fas feyes protectoras tÍUÍ(Jen á fa 
reli¡Jión ajustánáose a fa Constitución, y que ío que no se arregfe por esta no áe6e qjstir en e{ estado, 
saca fa consecuencia áe a6otir e{ 'Triliunaf áe fa Pé como incompati6fe con fa Constitución. <De 
manera que seoún estos principWs, fa i(Jfesia misma es incompati6fe con fa Constitución, y áe6erá ser 
a6oCufa si fa protección se entienáe áe esta manera, seoún ío que lie áicfw antes. 'Tales son fas 

consecuencias áe tan a6suráas y monstnwsas iáeas áe fa protección, á quien se ha corrvertüfo en un 
títuío áe usurpa.cWn y áe ruina. J85 

384 Iáem. 
1s5 f <Íem. 
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<E{ diputado i6érico era de (a opinión que e{ proyecto presentado por (a Comisión invadía (a jurisdicción y 

autoritÍatÍ de (a igíesia. <Este argumento fo e.JíPUSO de (a manera siguiente: 

'Y ¿qué será si tenáemos fa vista por toáo e( campo áe( proyecto? 'Entonces ya rw es fa Inquisición 
sofa fa que cae Wctima áe fa protección. 'Esta emprenáe f.o mismo con e( o6ispado, con e( pontificaáo, 
con fa ft y fa mora(: en una palabra, se mete por toáo f.o más alto y saoraáo áe fa juristfu:ciím áe fa 
igfesia, y eclia por tierra toáo ef edificio. 'Yo, señor, me asombro y me coefu111Ío con este proyecto, que 
es imposiófe que ten¡¡a efecto afeuno, porque es imposiófe tenerfe sin que se verifique fa ruina totaf 

áe fa fnquisiciím; porque tanto ~ áecir ustirpar y enervar fa autoriáaá ecfesiástica, como 
áestruir fa reli¡¡ión, que rw pueáe eytir sin e([a. 'Ya liemos visto como áestruye111Ío fa Inquisición, se 
atTOIJª fa autori441Í áe( romarw pontífice, áe quién áependla aque( tri6una! .ft./iora ataca toda fa 
primacía, con respecto á f.os 06ispos emancipátllÍof.os áe fa áepenáencia. áe su ca6eu en f.os juicios áe 
fé, reponiétufo(os en e( ejercicio áe sus f acuftaáes, que es fa cantinefa áe f.os cismáticos y pérfoíos 
jansenistas. <Después áe efevar a f.os 06ispos para sustraerf.os áe( <Papa, f.os áegra4a liasta señafarfes 
asesores áetenninatfos para proceáer en estas causas: cosa inaudita y wr9onzosa para suá''IJ1tÚÍÍUÍ386 

<E{ representante de)lsturias no conforme con fo anterior siguió criticanáo .e{ proyecto, e{ cua{ desconocía 

por compíeto (a autoritÍatÍ ecfesiástica, e{ títufo era contradictorio y eíi.mina6a (a facuítatf de fa Igíesia 

para caíificar fa doctrina. )ldemás, hizo una comparación entre e{ procedimiento aplicado por <Tri6una{ 

de fa Sagrada Inquisición y e{ tÍe fos tri6unaíes ordinarios, destacando fas ventajas de{ primero, pues 

asegura6a más fa fi6ertatf. <Tam6ién se refirió a fo e.JíPresado por e{ diputado qarcia 'J{erreros de que fa 

autorüíad tempora{ de6ía tener parte en e{ juicio para poder ap{icar con conocimiento fas penas civiíes, de 

otra manera podía condenarse a un li.om6re sin li.a6erse podido defender, en re{acúJn a este argumento, 

Innuanzo afinna6a que eso era desconocer a6so{utamente fos principios de (a materia, pues, sí e{ poder 

civí{ de6ía proteger (a re{igión castigando a fos que definquían contra eífa, su reg(a no podía ser otra que 

(a autorüíad de (a re{igión, desde que ésta juzga6a y condena6a de6ía reconocer por juzgado y condenado 

a{ reo, y a éste por un defincuente íegítimamente sentenciado. 387 

386 I6iáem, p. 4246. 
381 I6iáem, p. 4248. 
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10. Sa:B~ L)I SVS<PENSIÓ'NCJYEL ~<JL)lfM_'F9f"I'O. 

<E{ úúimo orador de fa sesión de{ 6 de enero, fué e{ señor Ostafaza (}3fas, representante de fa provincia de 

Pení, dijo qu.e no i6a entrar a fa discusión de{ tema principa{ y tfe6ía escucliarse a todos fes diputados 

para decúíir si de6ía entrarse o no a fa cuestión principal 388 

(])espués de esta intervención, tomó e{ uso de fa pafa6ra e{ señor Presidente para indicar qu.e (a 

proposición de{ señor Ostafaza era contraria a{ regfamento. <E{ señor Ostafaza insistió. <E{ señor 

Presidente {e púíió fu liiciera por escrito. Vespués intervinieron fes señores diputados <JqJdrigo y Cañedo. 

<E{ primero para citar e{ lieclio de cómo para entrar a discutir fa Constitución se lia6ía lieclio fa misma 

proposición y no se lia6ía admitido; y e{ segundo, qu.e en tres ocasiones anteriores se lia6ía recfamado (a 

suspensión de{ regfamento (sin citar a[guna) y se lia6ía apro6ado fa proposición. 

rtomó nuevamente fa pafa6ra e{ señor Ostafaza y propuso: 

.Q!le en atención á (o intrincaáo é interesante tÍe fa materia que se aiscute, se su.spenáa fa ejecución 
tfe( artículiJ tfe( ~famento que previene que cuafquier señor arpu.tado pueáa prt/jUntar si e( asunto 

está sieficientemente aiscutúfo; y que en esta vútuá no se liaga esta preounta liasta que tenoan 
liafJfaáo roáos fos Sres. <Diputaáos que liayan peaufo fa pafaóra. "119 

'.No se apro6ó a discusión. 

o/.- )f<Jlf!VfM_'ENI'OS 'EX~)IOOS P)llJUf_ <E'f/1'1)1<1{ L)I sVS<PENSIÓ'.N (])<E L)I VISCVSIÓ'N 

CJYEL (])JCJ')lfM_P:J{. 

1.- L)I OPI'.NJÓ'N(])<E L)IS <PJ(o'f/ICIJIS NO <EIJUf_ !NECPS)ICF.JO CO'.NO(}Equ:,)I. 

<E{ diputado Jlrgu.effes, a{ inicio de su discurso pronunciado en fa sesión de{ 4 de enero de 1813, dijo qu.e se 

trata6a de evadir fa cuestión 6ajo e{ argumento de qu.e era necesario escucliar a fas provincias y se a{udía 

a{ medio menos confonne con fes principios admitidos en por e{ Congreso. )lfa6a6a e{ cefc de{ señor Creus 

y demás señores por tratar de arregfarse a fa vo{untad de sus comitentes, sin em6argo este método no era 

e{ adecuado qu.e de6ían seguir ÚJs diputados. 

<Ex:puso a{gunos razonamientos para demostrar qu.e fes diputados, por fa naturafeza de sus poderes, 

esta6an autorizados para discernir en fas Cortes asuntos qu.e conducían a{ 6ien de{ ~ino; qu.e no eJ(jstía 

dáusufa a[guna de e.xjgencia a ÚJs diputados de consu{tar a fas provincias en detenninados negocios. :Más 

aún, si Cata{uña de6ía consuúarse, tam6iin fas provincias de )lmérica. 

388 'Este áiputa4o americano era natura{ áe 'Trujiffo, acompaño a{ rey áe o/efaru:ay fiasta 1809. 'Estudio teofugía en 'Trujiffu, en 
cuya )fuáiencía se reci6ió áe a6oga4o. Cateárático áe feyes y cánones. 'Véase SV)fCJ(EZ, <feáerico. Las Cortes <;enerafes y 
CE{_traoráinaríaS, ya cita4o, p. 44. 
389 Véase <Diario áe sesiones áe fu Cortes <;enerafes y'EKfraoráinarías áe Cááiz áef 6 áe enero áe 1813, p. 4231. 
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Si semejante áoctrina se siguiese, ¿á IÍÓtuÍe iria á parar nuestro sistema tqmsentatiw? ¿!Ni cómo e( 
<;o6iemo poária su6sistir 6ajo unos principios tan opuestos á fos que se lian se¡¡uiáo en nuestra 
!M.onarquía, y se lian amsoGátufo tÍe nuevo en nuestra Constitución? ¿Wo seria apelar á una pura 
tfemocracia, e imposi6iútar por este medio todas fas resofuciones? Si _Cataluña u otras provincias 
tuviesen que ser consuftaáas, ¿no tfe6eria liacene fo mismo con fas provincias tÍe .ftmérica y con 
'Filipinas, cuya po6fación pasa tÍe áos miU.oneS líe lia6ittmtes? Señor, en estas inconsecuencias 
wnimos á caer, cuanáo no estamos .finnes en fos propósitos. J90 

<Por últiTTW, afinna6a, se trata6a de evadir fa cuestión, pero e{[o era inútií, porque ya esta6a presentado e{ 

infonne por fa Comisión de Constitución y li.a6ía súío repartido a fos señ.ores tÍiputatÍos y señafatfo ese día 

para discutirÚJ. 

2.- L)I O<PI:Niá.N<JYE L)I HjLPSIJI 1(0 'ECJUf !NE(!ES)l<JUO PSCVCJ{Jlqy:.}L 

'En fa sesión de{ 06 de enero de 1813, a pesar de ya estar ordenado por e{ presúíente de Cortes no se 

discutiera nada más so6re otro asunto que no fuera e{ dictamen, e{ tfiputado qarcía 'Herreros en su 

intervención, además tÍe presentar argumentos a favor de fa primera proposición deC dictamen, se refirió a 

fos argumentos tfifatorÚJs ezyresados en e{ Congreso: e.fcucli.ar a fa igf.esia y consuftar a fas provincias. 391 

So6re e{ primero dijo: 

P.s ináuáa6fe que Jesucristo no dejó á su iofesia fa potestad coactiva; solamente fe áej6 fa autoriáaá 
tÍe imponer penas espirituafes, fa que ejerce como juzga conveniente con fa pnufencia y justicia con 
que siempre proatfe. Sin em6atgo, aun en este particuíar se amceáe recurso tÍe protección á fa 
autoriáaá ci'Vif, cuanáo se cree que fa eclésiástica se ~ en ef moáo, tocanáo á fa primera fa 
tfecisión tÍe si fa se¡pmáa liace ó no fuerza. <De aquí se tfeáuce que fa intervención que fa autoriáaá 
civif tiene en fos 'l'ri6unafes tÍe fa 'Fi es limitada á fa imposición tÍe fas penas temporafes, en fo que es 
a6sofutamente intfepenáiente fa autorúliuf ecksiástica, así como esta fo es tÍe aquella en fa 
caJificación tÍe fa áoctrina i imposición tÍe fas penas canónicas. .ftquí, pues, no tratamos tfe{ primer 
punto, sino tÍe aquella parte tÍe jutisáiccilm temporal que 'V- !M. Conaáe ti estos trióunafes , y cuyo 
ejercicio puede coeferirfes en fos ténninos que Jur.oue más ccmveniente, quu{ánáofe únicamente á fa 
autoriáaá eclésiástica en este punto fa facuftaá tÍe consultar en ef caso tfe que creyese que fos mearos 
tfe fa junsaución temporal empfea para proteger no son suficientes para mantener en par. y 
tranquiíiáaá tÍe fa reli¡¡ión, y á fa potestad civif fa tÍe o6rar coeforme Jur.eue que más convenga á fa 
ftlicúía4 general Sienáo este ef wrtfatfero punto tÍe fa cuestion, es impertinente cu.afquiera se.sao que 
quiera áársefe; es inoportuno traer á cofacilm fa primaciia tfef <Papa, y es falso decir que se falta al 
respetó tfe6iáo á su autoriáaá. P.stas ideas sofo pueden tener ca6idá en esos ináecentes papeíuclios 
que ya líe citaáo, áontfe toáo se mete á 6arato, y se confunde con menos malicia que ioMrancia. 392 

Las Cortes sofo trata6an de fa jurisdicción tempora{ ejercida [><Jr e{rtri6una{ de fa Inquisición. So6re e{ 

segundo argumento es ana{izado más adefante. 

390 Véase <Diario áe sesiones áe (as Cortes qenerafes y'EJ(Jraordinarias áe Cááiz áe[ 4 áe enero áe 1813, p. 4220. 
J91 Los argumentos ey;presaáos por e[ diputaáo qarcía Jferreros so6re fa áiscusüJn áe fa primera proposición son anafizaáos en 
ef capítufc si¡¡uiente. 
392 Véase <Diario áe sesiones áe (as Cortes qenerafés y'EJ(Jraoráinarias áe Cááiz áe[ 6 de enzro áe 1813, p. 4228. 
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3. L}I CO:MISIW :NO s<E <E.X(!BDIÓ P.!N SV P.!NCJf <J({/O. 

Con.c{uúía fa intervención áe{ señor }lfonso Cañeáo quien entre otras cosas áijo que fa Comisión se lia6ía 

e:«eáúío en su en.cargo, tomó fa pafa6ra e{ diputado supfente <Don Juan JVicasio qaffego, representante áe 

(a provincia áe Zamora, 393 quien impugnó directamente fo afimuuío por áque( para e{{o, e)(]JÚCÓ como se 

lia6ía presentado e{ asunto a Cortés y áijo: 

•fa primera vez que oyó liabfar IÍe fa Inquisición en fas cortés en fa Inquisición fue IÍe 6oca tfe{ Sr. 
<Pérez a pocos meses IÍe instafaáas"m 

J{izo referencia áe cómo a[ inicio que e[ Co1lfjreso tomó conocimiento áe[ asunto áe[ Santo Oficio afounos 

ami¡Jos áe{ <J'ri6una[ lia6ían presentado un áictamen supuestamente áe fa Comisión y no era sino áe muy 

pocos indiviáuos fos mismos que recfama6an en ese momento fa necesúíad áe consuftar a fas provincias. 

'Esta necesúíad no fue pfanteada en aqueffa ocasión, pues, querian sin áiscusión afouna su apro6ación. 

<f'ina[mente áijo: 

e{ resuítaáo fue m:famar yo ef cumplimiento IÍe una resofucifm IÍe -V. !M. <Da4a a amsecuencia IÍe 

cierta proposición mía, rducitía a que no se áiscusiese ningun punto que pudiese tener coneJ(jtJn con 
fa Constitución, sin que qatttituufo previamente por fa comisión que formó e{ proyecto, se viese que 
no era contrario á ninguno IÍe sus aTtícufos. <Para este qámen paso e{ ~nte a fa comisión IÍe 

Comisión y so6re esto recae e{ áutamen que va a aucutirse. No liay, pues, rar;ón afguna para creer 
que fa comisión no liaya cumptitfo e:{actamente su encargo. 19.r 

Le si¡¡uió en e[ uso áe fa pafa6ra e[ Sr. <Diego :Muñoz <J'orrero, 396 penúltimo áiputado que intervino en esa 

sesión áe[ 4 áe enero, quien áijo que no se áe6ía confunáir fas materias espirituafes con fas puramente 

temporafes. Las primeras tenían como o6jeto fa santificación y sa[uá áe fos Ji.efes; y fas segundas fa 

conservación y tranqui[úfaá áe fos estaáos, además, eran privativas áe fa socieáaá civil 

}lsimismo, áijo este áiputado que fa Comisión no se lia6ía e:«eáúío áe su en.cargo, pues, siempre cuanáo 

para ffevar fa apficación áe afoún artícufo áe fa Constitución se afecta6a una institución, proponía e[ 

moáo que áe6ía adaptarse para no áestruir sin eáificar. 

<Decía e[ diputado: 

393 'Este áiputiUÍo fue <Rg,cionero áe fa Santa Igfesia cateára[ tÍe Cartagena, ~urcia y efecto Cliantre áe fa Igfesia cateára[ áe 
Santo ([)omiTl{J<J. Véase SV)f~Z, <Feáerico, Las Cortes áe Cááii, ya citiUÍo, p. 38 
394 'E[ Sr. <Pérez era áiputaáo mexjcano, representa6a a fa CiutÍIUÍ áe <Pue6fa. Véase áiario áe sesiones áe fas Cortes qenerafes y 
'4fraoráinarias áe fas Cortes qenerafes y'4Jraoráinarias áe Cááiz áe[ 4 áe enero tÍe 1813, p. 4222. 
195 Jáem. . 
396 ©ignúfaá áe Cliantre áe fa insigne cofegiata áe Viliafranca áe[<Bierzo. Véase SV)f~Z, rf"eáerico. Las Cortes áe Cááiz, ya 
citalÍo, p. 36 
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.ftquí se lía lia6faáo áe feyes ecfesiásticas, y que no puetfen ser áeroaaáas por fa potestaá civil ¿<Pero 
acaso fa Inquisicionfué introáuciáa en 'España por afeuna fey edésiástica, como f.o es fa áe{ ayuno, 
fa áe uir ~isa en fos auzs festivos, etc.? 
1{o por cierto. <E.ste estabf.ecimiento no es más que una comisión soficittzáa por fos ~es Católicos, á 
quienes se f.es aw facuúaá áe nom6rar fa persona que liaóia áe ser autarizada por fa Siffa apostólica 
para ejercer diclio ministerio en f.os términos que se e.x:presa en fa <Bufa áe sqµ, I'J/, y que son f.os 
mismos en que están e:{/endiáas fas áemás <Bufas que se lían ~uf.o áespués. Si f.os ~es 
posteriores no liumeran querido solicitar fa <Bufa comsponáienle en fas arftmrtes vacantes que lían 
ocwridó, liumera cesado áe lieclio fa Inqui.sicion. 'Y" en este caso ¿lia6rian fos ~es que6rantaáo 
afeuna fey ó matufamiento áe fa Igf.esia? ¿lia6rian faft.a4o a{ mpeto y veneracion que se áe6e a{ 
<Papa, ó impeáiáo e{ ejercicio áe fas feeítimas facuftaáes áe su primado? Creo que natf"ie se atreverse á 
ajinn.árf.o ........ 1fé aquí cómo esta es una comision precaria y tempora{ y que fos ~ tienen en su 
ar6itrio cuanáo fo estiman amveniente, qonerar á fos inquisiáoru generafes, y solicitar otra <Bufa á 
favor áe fas personas que sean áe su anifianz;a, ó no solicitatfa, y por este meaw intfuecto e~r 
este estabf.ecimiento. 397 

La Comisión, afinna6a, siguió su costum6re y en fes ténninos necesarios para iíustrar esta materia y 

ayuáar a[ Connreso a resoíver e[ negocio. 398 

P,n fa sesión de[ 9 de enero de 1813, e[ señor (])on ;4.gustín de ;4.rgüelles a fe diclio por e[ d1.putatfo (/)on 

Simón López, de que fa Comisión se a;s:edió de sus facufratfes desempeñando un encargo no encomentfatfo 

dijo: 

.ft/iora pregunto yo: fa imputación áe{ señor Lóper. y áemás que f.e lian se¡¡uúfo, ¿no es como querer 
ruofver fa cuestion por fa cuestion? <Pues si fa cuestion es esta; si se está qaminanáo que es fa 
Inquisición, ¿cómo se liaóía áe limitar fa comision á manifestar sus iáeas mpecto áe un punto sofo, 
que liasta aliora no consta si es e{ toáo 6 es fa parte? ¿O quieren persuadir estos señores que áe taf 
manera es ináepenáiente e{ Consejo áe fa Su¡mma tfe fa misma Inquisición, que liora se rutalif.er.ca ó 
no 'l'ri6una{ pueáa permanecer fa Inquisición? '&to, repito, seria wfver fa cuestion por fa cuestiotL 
Si es menester entrar áe fkno a ella, ¿a qué fin una imputación? O mejor diri: ¿cómo tienen estos 
señores fa presuncüJn áe querer, contra fa costianbre áe{ Congreso, pnscrióir regfas á fas comisiones 
para iefonnar sofu un negocio que se sujeta á su qámen? 'Yo liasta aliora no fo liaóía visto. ~e 
faíta6a esta pretensión para ver liasta qué punto se quiere tiranizar fa IWertaá áe una comision. La 
áe Constitución meditó muy 6ien fo que se fe encargo por e{ Con¡¡reso, y vió que no poáia limitarse á 
un punto que está íntimamente enfar.alÍo con otros muclios. .ft f.os señores que se oponen a{ au:tamen 
áe fa comision toca áemostrar si fa comision se qcetfw; y esto resultará si son capaces áe manifestar 
que pueáe e~r fa Inquisicion, aunque no se rutaófer.ca e{ Consejo Supremo áe 'Ella. La comision 
no conoce otra Inquisición que fa actuaf áe 'España. <Presci111Íe para e{ punto sujeto á su e:{_amen áe{ 
orinen que liaya tenido y áe fas diferentes Jonnas que se f.e liayan áado áesáe su primer 
esta6f.ecimiento en e{ silJfo XIII. .ftquí se lia6fa áe fa Inquisicion taf cuaf se conoce por f.os españof.es, 
y se ve que e{ punto veráadero áe fa cuestion es toáo e{ sistema áe Inquisicion seoún lía e~ en 
fos últimos tiempos. <EJ inquisiáor genera{ <EJ Consejo Supremo, fos tri6unaf.es áe provincia, toáos 
juntos fonnan e{ sistema inquisitoria[ 'Y" fa prue6a dara es esta: ¿f.os tri6unaf.es áe fas provincias 
usan áe{ compf.eto áe sus facuúaáes mientras no e-Osta e{ inquisiáor genera{ y Consejo Supremo? 
<Demuéstmúo; fiáoanme ver un proceso llevado á efecto en su sentencia áesáe que está suspenso 

397 Véase <Diario áe sesiones áe fas Cortes <¡eneraks y 'Ex:fraoráinarias de Cádl.Z de[ 4 áe enero de 1813, p. 4222 
398 CE[ úúimo oratÍor en esa sesión fue e[ áiputatÍo Cafatrava para softcitar rw se desviará más fa cuestión, pues ya se lia6ía 
perdÜÍo totÍa fa mañana en urz punto rw señafaáo para discutirse. Se fevantó fa sesión una vez küías nuevamente fas 
proposiciones áe[ dictamen quetfanáo registratÍos varios diputatÍos para fa sesión si{juiente. 
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aquef "I'rióunal. 'Entonces ine amvenciré áe que pude $ir fa Inquisición, ora se restafifezca ó no 
e( 'Trifiunaf áe fa Suprema. 'Y lie aquí, por f.o mismo, áewanecüfa fa imputación que se lia queriáo 
liacer á fa comision áe que se lia6ía e~ceáufo áe su encar90. J99 

Como se desprende de fa cita, e{ jO'Ven diputado por }lsturias, nuevamente intervino para defender e[ 

dictamen presentado por fa Comisión señafando que ésta úítima no se lia6ía e:«ediáo en su misión. 

4.- P,[ cowq~o CO~QXE<]fE,[Jfl!E, <P}lqul CO'.NO(!ECJ( <IYEL JfSV:JflO <IYEL S}l:Jfl() OPICIO. 

<E[ diputado }lrgüeffes después de ex:presar fus argumentos por fus que estima6a que no era necesario que 

fas Cortes esperaran conocer fa vofuntad genera[ de fas provincias so6re e[ asunto de[ resta6fecimiento o 

no de fa I nquisicú5n, e:{¡Jresó que e[ Conareso era competente para conocer de[ asunto, en sus pafa6ras 

so6re este punto decía: 

La cuestúm se míuce á qaminar si una comisión tÍalÍa por una <Bufa á rueoo áe f.os <Jl.Qes áe 'España 
para conocer áe fas fiereoías, lia áe continúar ó no áespués áe monociáos f.os petjuicios y oraves 
mafes que lian acamaáo á fa :Nación. 'Ef'Trióunaf se presenta por f.o mismo como rewstúfo áe una 
autorúfad; aunque mista, pero principalmente civil ó temporal Los enormes abusos que se lian 
cometúfo por espacio áe tm si¡Jf.os en 'España y su som6ra, y por su mismo ministerio, e-O¡Je su 
aóolición, para fo que está autori.zaáo e{ Conoreso, como f.o lian estaáo fos <Jl.Qes para este y otros 
casos semejantes en flirtuá áe fa reoafia, áerecli.o que es inlierente á fa autorüfaá so6erana, y sin e{ 
cual no pueáe lia6er ináepetufencia en un 'Estaáo catófico. <Bajo estos principios, fa cuestúm versa 
únicamente acerca áe un asunto temporal, sin que por motiw ninouno se áe6a mezcfar fa autorúfaá 
espiritual ó ecfesiástica áe{ Cl'apa, que ni se áesarnoce, ni se ataca en f.o más mínimo. JI.sí, no pueáo 
menos áe esperar por mi parte que e{ Sr. <Presiáente se servirá ffamanws á fa cuestúm siempre que 
mezckmos puntos incolierentes; porque si nos e~ravíamos, será imposi6f.e lfelJar á reso{ucion 
ninouna. •oo 

<E[ señor Cañedo a[ tomar efuso tÍe fa pafa6ra inmediatamente refutó fu diclio por e{ señor }lrgü.effes. 

P.mpezó con_ un discurso con .matices ecfesi.ásticos en e[ que e:{¡JÍica6a cómo fa autorúíad de fa si[[a 

}lpostó[ica para fa protección de fa fe era indiscuti6fe e independiente de fa autorúíad y de[ poder de fus 

liom6res. <Por consiguiente era necesario consuftar a fa Igfesia so6re este punto. <Tesis contraria a fa de[ 

señor }lrgüeffes, quien era de fa opinión de prescindir de fa autorúíad espiritual 

<E[ Señor Cañedo señafa6a: 

<Pre!JU-nto yo ali.ora: sienáo un áerecli.o incontesta6f.e áe fa caóeza tÍe fa I9fesia e{ cuüíar áe fa pureza 
tÍe fa fé, y e{ reprimir fos proeruos tfe{ etTOr en tfontfe quiera que parezca, será prote¡¡er fa reú¡¡ion e{ 
impedir e{ ejercicio tÍe esta suprema autoriáaá? Si e{ Santo Cl'aáre no liufriera estaófeciáo ya una 
tfef.e9acion ó tri6unaf para atenáer á fas necesiáaáes en que lialúJ fa I9fesia tÍe 'España en f.os si¡Jfos 
anteriores, enli.ora6uena que se inquiriese so6re si un nuevo esta6f.ecimiento se e*nauz ó no á 
entenáer en fos puntos tÍe aisciplina, en que e{ áerecli.o tÍe re9afia, ó fas costum6res particufares, 

399 Véase <Diario áe sesiones áe fas Cortes qenerafes y'E:{Jraoráinarias tfe Cátfi.z tfe[9 áe enero tfe 1813, p. 4252. 
400 Véase <Diario áe sesiones áe fas Cortes qenerafes y 'E:{Jraoráinarias tfe Cátfi.z tfe[ 4 áe enero tfe 1813, p. 4221 
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dieren motiw para representar á fa Silla apostólica, suspenáienáo fa ejecución en todo fo que no 
perteneciese á fa ft ó áoctrina, como se lía liecno antes tfe aliora. ~ tratátufose como se trata tfe un 
esta6fecimiento anti¡¡uo tÍe fa Igfesia tÍe 'F.spaña, efevaáo á un estaáo tÍe moá'ificacion particufar, 
acomoáaáo á fas criticas circunstancias en que se lia/Iaba entre nosotros fa nligú:m en e{ SÍ(Jfo ..xo/,· i 
y ojaí4 que no nos amenazaran hoy otras cafamiáaáes i¡¡uafes ó mayores que fas que entonces 
e.xperitnenta6a fa nGoWn { 'Y lialfánáose esta tfefe¡jacion áeí Santo CJ>aán en e{ ejercicio tfe sus 
funciones para cefar por fa purua tÍe fa ft, y contener fos insultos contra fa nli¡¡ion, ¿será o6servar 
e{ respeto que se tfe6e a fa ca6eu tÍe fa Igfesia, y que se fe tfe6e por fa misma nGoWn e{ decir. no 
quiero que se ejerr,a aquí esta suprema autorüfaá!"lot 

:No fía.y que oívúíar que e{ diputaáo }lfenso Cañedo era canónigo de fa Catedra{ de <J'oíedo. 

5.- <E.L <DIC'(;f~W{rf}l 1{)1.<BÍ}l SI<DO }l<D~I'IJ<DO. 

<En fa sesión de{ 5 de enero después de fa intervención deí señor Jiménez Jf oyo quien dijo que fas 

proposiciones presentadas por fa Comisión ya fia.6ían súío desecfuuías por e{ Connreso, intervino e{ señ.or 

Jlrgüelles para decir, entre otras cosas, que ya se fia.6ía aámitúío e{ dictamen en e{ Connreso. 

que no sa6ía por qué nsistian y npuona6an tanto fa discusión tÍe unos señores que se mostra6an tan 
satisftcfws tÍe fa justicia tÍe fo que tleftnáian: que se aucutiese e{ asunto y áesliiciesen fos 

arguméntos tfe fa comisiim.402 

Insistió en fe mismo e{ señ.or Jiménez Jfoyo y a raíz de effo liuóo de6ates muy acaferaáos. Vna vez 

resta6íecúío e{ orden se dió íectura a fas actas citadas y después de afÍJunas intervenciones se íevantó fa 

sesión quedando con e{ uso de fa voz para fa sesión siguiente e{ diputaáo <Don Simón López. 403 

<Este último en fa sesión de{ 6 de enero dijo que fa Comisión de Constitución se e:{f:etÍÍÓ pues, fa aáición 

recfia.zada de{ señ.or Zorraquin así fe demostra6a. 404 

<En fa sesión deí 9 de enero don }lgustín Jlrgüe/Ies señaíó que diclio argumento tampoco tenía fuerza 

afÍJuna porque aque{{a aáición en rea{úíaá esta6a virtuaúnente em6e6ida en fa resoíución de que se pasase 

a fa Comisión. JI.demás. ¿a que fin una proposición que sófe servía para prevenir fa opinión de fa Comisión 

acerca de fa cuestión que se trata6a?, pues si de{ ~ámen parcia{ o imparcia{ de fa Comisión (que esto es 

indiferente para e{ caso) lia6ía de resuítar si era ó no confonne a fa Constitución e{ resta6íecimiento, ¿a 

que fin apro6aría e{ Conareso una aáición reducúía á que de antemano dijese si fia.6ían de su6sistir o nó 

f.os tri.6unaíes de provincia independientemente de{ Consejo de fa Suprema?. <Para aámitir fa aáición era 

preciso suponer f.o que sóf.o podía resuúar de un e.{!Ímen genera{ de{ qpediente en que desentrañándose 

401 Jáem, 
402 Véase <Diario áe sesiones áe fas Cortes (}eTrerafes y'b;Jraoráinarias áe Cáá"iz de[ 5 de enero de 1813, p. 4224. 
4oJ Los de6ates y fas intervencioTres áe fus áiputalÍos rw se aprecia en ef diario de sesiones. 
404 fE{ diputado Z,omu¡uin propuso en fa sesión de[ 22 de a6ri[ de 1812 que fa Comisión de Constitución eJ(.aminara si fa 
l nquisición era o rw confonne a fa Constitución de fa monarquía españofa, proposición que fue recliaza4a por e[ Conoreso. 
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con toda escrupufusúfad y dili¡¡encúl fa naturafeza de fa InquisicWn, se viese fu que era un esta6fecimiento 

tan oscuro, tan eJ(Jraonfinario y tan poco conocúfo de fa genera{úfad de fus españofes. 4os 

<E{ Congreso a[ no admitirfa li.izo 6ien porque no de6ía prevenir e[ juicio de fa Comisión, con e{fu da6a 

fi6ertad a[ qámen. 

Las imputaciones i6an diri¡¡úfas a dos cosas: evadir fa cuestión y descaíificar a fa Comisión. 

6. '.NO S'E <IDDÍ)f I~fJ<DVCI~ V'.N)f mJ'Eo/)f <PI(O<POSICIÓ:N. 

<En fa sesión de[ 6 de enero, fina[i.zada fa intervención def diputado López, tomó e{ uso de fa pafa6ra e{ 

<Presúfente de Cortes para señafar que li.a6iéndose empezado a conocer e{ asunto en fu principa{ no podía 

introducirse otra proposición, en atención a fu que disponía e[ artícufu 16 de{ regtamento, precepto que 

feyó. 

~ientras se aiscute una proposición á nadie será permitiáo liaar otra, ni aun con e( ¡mtesro IÍe que 
se tome en consiáeración cuanáo liaya fugar; pues á más IÍe que así se á'tstrae fa atención, es un 
meáw IÍe interrumpir fas aiscusiones. 406 

Si¡¡uieron tas intervenciones de fus diputados <ferrero, López y Ostaíaza; e{ primero dijo que ya li.a6ía 

e.J(f:epciones so6re e[ asunto de[ 6i6[iotecario, e{ señor Zumatacarreaui. Los otros dos diputados insistieron 

en ta proposición. 

<Fina[mente se sometió a votación ta primera proposición def señor López donde so[icitó se devo[viera e{ 

expediente a fa Comisión. '.No fue admitúía a discusión. 

La seaunda proposición li.ecli.a por e[ señor López: en donde púfió fa fectura de fus documentos so[icitando 

e{ resta6fecimiento de ta InquisicWn; se sometió a votación y tampoco fue admitúía. 

<Después de afgunas intervenciones de varios señores diputados so6re estos puntos su6aúemos, e[ señor 

<Presúfente ordenó se entrara a ta discusión de tas proposiciones contenúfas a[ fina{ de[ dictamen por ta 

Comisión de Constitución. Sin em6argo, en ta sesiones su6secuentes afgunos diputados insistieron en que 

se suspendiera fa discusión de{ infonne. 

405 'Véase <Diario áe sesiones áe fas Cortes <;enerafes y~numíinaril'.s áe Cáái.z tfe[9 áe enero tÍe 1813, p. 4252. 
406 Véase <Diario tÍe sesiones áe fas Cortes qenerafes y~raortÍi.narias tÍe Cááiz tfe[ 6 áe enero tÍe 1813, p. 4227 
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o/J. <PRJfMP.qwS <JYE<B}f.<JfES SaBqlff, 'EL C<Y.NJfE1NI<JXJ <JYU l?f<F~P.. 

1. l!Nl"J!E/l{'VF.!NCIÓN<JYEL <J)J</!V<I)f.<J)O OS'T}f.L}f.Zjf.. 

<F.n {a sesión áe{ 08 áe enero áe 1813, e{ áiputaáo Ostafaza e~resó áe manera amp{ia y áetaffaáa fos 

motivos que tenía para no entrar a {a áiscusión áe {a primera proposición áe{ áictamen presentaáo por {a 

Comisión áe Constitución. 407 Sin em6argo, e{ áiputaáo americano rea{izó un aná{isis áe fos argumentos 

conteniáos en e{ áictamen re6atienáo caáa uno áe e{{os. Lo liizo áe {a fonna SÍfjuiente: 

}f.rgumento áe {a Comisión: 

La Inquisición naáa tiene áe común con fa fe. (página 11 áe{ infonne) 

}f.rgumento áe{ áiputaáo: 

'l'ó ¡meunto: ¿e( meá'w que conáuce al fin naáa tiene áe comun con e( fin mismo? <Pues si fa 
Inquisición es un meá'w aáoptaáo por fa Í(Jfesia para conservar fa fé, ¿cómo pueáe sostenem que 
naáa tiene áe comun con ella? 'l'ó no llamaré liereges ni imú(¡iosos á /Ds que quieran que se reformen 
por fa autoriáaá ciW /Ds a6usos que estén al alcance áe sus atri6uciones puramente poüticas, y en e( 
6nfen faú4 pero si diti con e( sabio Perreras que por ID 9eneraf so/D /Ds ~es no quieren fa 
Jnquisidlm,-408 

Para Ostafaza, si se revisa6a fa liistoria áe {a Igfesia poáía áesprenáerse que fa Inquisición no fué un 

invento áe fos CJ?.!yes sino un meáio aáoptaáo por {a Igfesia para conservar {a fe; un esta6fecimiento 

pontificio. 

}f.rgumento áe {a Comisión.· 

Las Cortes n.o piáieron {a Inquisición, ni {a apro6aron y sin em6argo fué esta6feciáa en septiem6re áe 

1480 por fos CJ{eyes Cató{icos. (p. 28 áe{ infonne) 409 

}f.rgumento áe{ áiputaáo: 

Las Cortes nunca tuvieron atri6ución afguna en {a instafación áe fos tri6unafes áe {a fe, sófo tenían voto 

consultivo. Inc{usive a pesar áe {a Constitución, fas Cortes seguían paáecienáo áe facuftaáes en esta 

materia. No consta6a que fos áiputaáos liu6ieran recliazaáo o repro6aáo e{ esta6fecimiento áe {a 

Inquisición. 410 

)f.rgumento áe {a Comisión: <E,{ Consejo Supremo áe {a Inquisición no tenía autoriáaá en fas vacantes áe 

Inquisiáor <;¡enera{ y fas Cortes se eriíJirian en sumo pontífice si autorizaran a áiclio consejo para conocer 

fas causas áe fe. (fas páginas 34 y 36 áe{ infonne) 411 

407 'Este tfiputaáo tenía fama de antirefonnista, era de finura inno6fe, gordo, de cara redonáa y rojiza, y con aáemanes y 
continente pruvocativos. Véase )fnuario de Jfistoria de{ <DerecfW españo{, (f'eriosársmo Satírico e Inquisición de Cááiz: La 
)f6eja 'Españofa, Tomo lX'V, 'M.atfrúí, 1995, p. 644. 
408 Véase <Diario de sesiones de fas Cortes <;¡enerafes y 'Exjraortfinarias de Cááiz de{ 8 de enero de 1813, p, 4232. 
409 ldem. 
410 [dem. 
411 J6iáem, p. 4233. 
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)Irgumento <fe{ diputado: 

<De( ex:.,amen <Íe fa autorúfa<Í <fe{ Supremo Consejo de fa !mJ.uisicWn podía apreciarse que fos imJ.uisúfores 

eran nom6rados por e( I tl<J.Uisúfor qenera~ pero fa jurisdicción fes devenía de( Sumo Pontifice. 

pero supo11f]atn0S por un instante que fos inquisiáores áe fa suprema reci6an áef inquisiáor 9eneral fa 
autoTÜÍal( y no áe( sumo pontífice; ¿qué inferirá áe aquí fa comisión ¿ ¿Q}lé por fa muerte ó 
renuncia áe{ inquisiáor 9eneral queda suspensa o espira fa autoriáaá e( Consejo Supremo? <Pues fo 
contrario está resuefto por fos sa¡¡raáos cánones, que son fas únicas feyes que áe6en consultarse en fa 
materia, y á íos que si liu6iese recorrúío fa comisión, se lia6ría aliotTaáo áe recurrir a ~rilÍ para 
evacuar ciertas dif'1!Jencias encar9aáas á ciertas personas, para a4quirir ciettos áatos como insinuó e( 
Sr. ~uñoz 'Tomro.412 

Citó alj¡unos asuntos <Íe cómo en fos casos de vacante de( lmJ.uisúfor qenera( no se tennina6a fa 

jurisdicción áe fos imJ.uisúfores. · 

La costum6re áe( Consejo está áe acueráo con esta áecisión. 'En 1594 liizo al~ una consulta, y 
contesto S. ~. en estos ténninos: -que provean fas inquisiciones que sean necesarias , y fe áen 
cuenta-; y en e( año áe 1572 liafiían provisto en seáe vacante fos empleos áe inquisiáor fiscaí, 
notario áe( secreto y contaáor; corufucta que si¡¡uieron en fa vacante áe fos inquisiáores 9enerafes <D. 
}lfonso ~anrique, <D. <Ptáro ®na áe León y <D: (J'e({ro ~carrero; y aun e( último inquisiáor 
9eneral }lrce encontró nom6raáos en Seáe <Vacante á fos inquisiáores Jlntozeoui y Cea y otros 
empfeaáos áe( Santo Oficio, como consta áe( ieforme áe( inquirúfor áecano. !Nuestros ~s lían 
estaáo penetraáos áe esta úfea; y así es que e( señor 'Felipe II en su céáufa que cita Safoaáo, en fa 
parte se¡¡unáa áe su súplica, dice estas terminantes palaóras: <Pues por su Santúfaá y S. !M.. 'Están 
diputaáos jueces que en toáas instancias pueáan conocer y conozcan áe diclias causas( lia6fa áe fas 
áe reti¡¡ion), pues poáían fas partes que se sentían a¡¡raviaáas áe fos inquisiáores o jueces áe 6ienes 
oeutrir á fos áe su Consejo áe fa Santa y oeneral Inquisición, que en su córte resiá'en, á áonáe se fes 
liaria entero cumplimiento áe justicia. .. á fos cuales áe tficfw nuestro consejo áe fa santa y 9eneral 
Inquisición, y no á otro tribunal afouno, se lía áe tener e{ tÍicfw recurso - pues sof.o eUos tienen 
facuftaá en fo apostólico áe su santúfaá y seáe Jlpostólica,- y en fo áemás áe S.!M.., y áe íos ~ 
Católicos, nuestros 6isa6uefos, etc.- 'Felipe 'V en fa causa áe( <Paáre Pra:y ftoiían <Díaz, áe que liace 
mérito. fa comisión para convencer fo contrario áe fo que ffevo pro6aáo, presenta un aruumenw 
cont.raproáucentem; porque manlÍa en su resofuciím áe TW'Viem6re áe 1704 a[ inquisiáor oeneral que 
remita al Consejo fos autos o6raáos cont.ra tficfw paáre, y que fe ¡¡uaráe y mant.e11f}a en fa posesion y 
preeminencias en que esta6a así áe votar, como en fo áemás, etc. 'Y' á fJista áe esta resofuci/m, 
cont.raria tfunnetrafmente a fas pretensiones áe( inquirúfor 9eneral, quien afeoa6a que fos consejeros 
eran sus asesores sin autoriáaá afouna, ¿no es ex;Jraño que fa comisión insista en sostener que e( 
Consejo áe fa Suprema y 9eneral Inquisición no tiene autoriáaá afouna en fas vacantes?"13 

La Comisión lia6ía per<ÍÚÍo e( tiempo en persuaáir fa fafta <Íe autoridad de( Consejo. 

)Irgumento <Íe fa Comisión: 

<E( Santo Oficio tenía contradicciones en alj¡unos puntos, con fa monarquía. 414 

)Irgumento de( diputado: 

La Comisión en e( infonne presenta casos para acreditar e( descontento e.x;jstente contra fa 

lmJ.uisición,poyán<Íose en fiistoria<Íores como Z urita y :Mariana. Sin em6argo, omitían fo que estos mismos 

412 <P. 4233. 
m I6Uíem, p. 4l33 
41 4 Iáem. 
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autores áecían a favor áe( Santo Oficio, es áecir, (o li.acían áe manera truncaáa y manca, pues li.a6ía 

pasajes áe estos mismos historiaáores en Cosque se referían a( Santo Oficio áe manera favora6Ce. 415 

}lrgumento áe (a Comisión: 

<E( Inquisiáor Lu.cero cometió mu.chas injusticias, entre ellas (a áe er.,carceCar a( venera6Ce ÁvíCa, q:ray 

Luis áe León y otros.416 

Jlrgumento á_e( diputaáo: 

Los áefectos áe( ínquisiáor Lu.cero ocupa6an mu.chas pátJínas áe( ínfonne, y e( encarceCamíento áe( 

venera6Ce}lvíCa, q:ray Luis áe León y otros. 

¿pero cuarufo petjudicaron á fas corporaciones útiles fos tleftctos áe sus indtvúíuos? ¿1fay alguna 
que no fos liaya teniáo áefectuosos? ¿ 'Ioáos fos tfiputaáos áe fas Cortés lían siáo fo que áe6ían 
ser? ¿Q!d importa por otra parte e( que liayan paáeciáo en fa Inquisición algunos liom6res áe 
f1ien? ¿Na lia6iáo algun tri6unaf en áonáe no liaya siáo cafumniaáo algún liom6re áe merito? San 
'Wiffeiáo, o6ispo áe 'Yorly Santo 'Tomás Cantuariense fueron perseguiáos por un <JI.!) malo: pues 
quítense toáos fos <R.§yes. Santo 'Tori6io ~ogrocejo fue cafumniaáo por un 'li'imy, y sonrojaáo por 
una audiencia; pues abajo con fos ~y audiencias. 411 

Jlrgumento áe (a Comisión: 

J{u6o recCamaciones áe Cas Cortes contra Cos a6usos áe (a Inquisición (peticiones áe Cas Cortes áe 

'Tlaflaáó(ü{ 1518 y 1523; y rtofeáo 1525.418 

Jlrgumento á_e( diputaáo: 

<Estas Cortes no püíieron se a6oCíera e( CJ'ri6unaf, só(o soúcitaron e( remeáio áe Cos mafes que poáían 

resultar áe (a manera áe llevar e( procedimiento por (a Inquisición 

'l'ó lia6ria queriáo que fa comisión hu6iese seguiáo e( ejempló áe esas Córtes, y que se hu6iese 
timitaáo como ellas á peá'tr e( mnedio áe fos m4Íes que pueáen resultar áe( métoáo áe enjuiciar áe fa 
Inquisición, sin propasarse á solicitar su ~, fo cua( nunca pidieron fas Córtes referiáas, 
contentánáose con ~ fos a6usos que áeseaóan remediar. <Pero fa comisión quien inocufar a fas 
mencúmaáas Córtes en e( amor áe fa primitifJa tfuciplina, y supone que estas paútfiras áe 'f/a/TaáoGá
que fos ordinarios sean jueces coefonne a justicia - iná'ican que aquellas córtes pedian fa a6otición 
áe( santo oficio, y que áe fas causas áe fé conociesen fos ortfmarios, con qáusión áe fos iNJUisúfores 
apostólicos, en fa misma fonna que fo propone fa comisión. <Pero que esto sea una wfuntarieáaá áe 
ell4, fo amvence e( tenor áe fa misma súplica,- sean 9enerosos é áe 6uena fatn11 é conciencia, é áe fa 
elÍaá que e( áerecfw manáa.- ¿'Y lia6rian solicitaáo toáo esto si su ánimo fuese e( áe qáuir á fos 
iNJUisúfores apostólicos áe( conocimiento áe fas causas áe fé? Cfaro que no. 419 

Jlrgumento áe (a Comisión: 

415 l<Íem. 

416 I6üíem, p. 4234 
41 7 I6üíem, p. 4234. 
418 l<Íem. 

419 ídem 
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<E{ esta6fecimiento de{rtri6una[ de fa Inquisición era ifega[420 

)f.rgumento def diputado: 

La Comisión se apoyó en fiecfios equivocado a{ sostener que e{ esta6fecimiento de[ Santo Ojúio era ifega[ 

Lo ori¡Jinaf es que sentando fa necesúúuí áel concurso tfe( ~y fas córtes para fa fonnaciím tÍe feyes 
tfeáuce fa consecuencia que era preciso e( consentimiento tÍe fas córtes para esta6fecer un tri6unaf 
contrario a feyes. Nótese primeramente que, según lie áemostrtllÍo antes, en e( mismo año tfe( 
esta6fecimiento tfe( santo oficW liuóo córtes en <Iofeáo, y que estas no se opusieron, y que tampoco 
potfían, por no ser tÍe su atri6ución e( intervenir en fa instaúlción tÍe f.os tri6unafes necesarios para e( 
6uen 906ienw tÍe fa monarquía. 'En segundo fuoar, fa inquisición es un 'l'ri6unaf ecfesiástico en su 
origen, que no necesita tÍe ninguna autorización secufar para e( ejercicio tÍe sus funciones en f.os 
juici.os canónicos, y e( cua( es m~ áesáe que fa potestaá temporal f.o autorizó con sus f acuft.aáes en 
o6sequio tfe( grantfe o6jeto tÍe su instituto. ¿QJlé tenían, pues, que intervenir fas córtes en su 
esta6fecimiento?. 421 

)f.rgumento de fa Comisión. 

J{u6o recfamaciones continuas contra e{<J'ri6una{ di {d Santa Inquisición. 422 

)f.rgumento deí diputado: 

La comisión, constante en su propósito tÍe equivocarse y vaferse tÍe toáo para áesacreartar a( Santo 
Oficio, no teme aventurar que lia6iéndose aumenttllÍo fas reáamaciones, y siendo genera( e( grito 
contra é(, creyó Carlós I necesario e( suspentferfa e( ejercicio tÍe fa autoriáaá ~que se fe lia6ía 
tfefega4o. ¿<Pero quien ignora que fa causa tÍe esta suspensión fue fa tfesavenencia suscitada entre e( 
~y <Pauf.o I'll, por querer éste, igualmente que e( reino tfe Nápo(es, que fa Inquisición esta6/éciáa 
en é( estuviese sujeta a fa tÍe '1{pma, y no á fa tÍe 'España, como pretenáía e( 'Emperaáor? .ft_sí es que 
amcfuüfa fa causa tÍe fa áe.savenencia, fe tfevofvió PeGpe JI en 1545 e( uso tÍe fa autoriáaá~ sin 
fa cua( ejerció sus funciones eáesiásticas por espacio tÍe tf"rez años. ¿'Y cómo fa lia6ria relia6iB.taáo 
'Felipe JI si fuese veráaá f.o que dice fa comision, que nunca se áejó recfamar contra fa Inquisición?421 

)f.rgumento de fa Comisión. 

<E{rfri6una{ de fa Inquisición estuvo en continua {ucfia contra íos 06ispos. 

)f.rgumento de{ diputado: 

420 Iáem 

La coinisión avanr.a · tÍe que siempre estUfJo fa inquisición en continua (ucfia contra f.os qqfos. 
06ispos, audiencias y consejos; pero que no eJ(jsten f.os áocumentos que liarían ver fas recfamacúmes 

tÍe f.os prefaáos tÍe 'España contra esta Institución. 'En seguüfa lia6fa tÍe fas tf"tsputas tfe(<J'ribunaf 
con e( señor <Pafafo~y e( o6ispo tÍe Cartagena tÍe Intf"ias, y con e( tÍe ~urcia, y tÍe aámira tÍe que 
liayan representaáo á S. ~. Los qqíos. 06ispos, refaeiaáos en ~allorca, tf"u:iendo que f.os 
inqui.silfores f.os ayuáan en fa conservación tÍe fa ft, concfuyentfo este acápite con asegurar que es 
estraño que así se e.VJ/iquen f.os qqfos. 06ispos, cuando tanto lía sufriáo fa tf"igniáaá episcopal tÍe f.os 
tribunales tÍe fa Inquisición. 424 

421 I6úíem, p.4235. 
422 Iáem. 
423 Iáem 
424 Iáem 
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Por e{ contrario fa mayoría de íos o6ispos pidieron fa Inquisición e>;f:epto cuatro o seis. <Pero no sófo íos 

o6ispos esta6an de acuerdo con este <Tri6unaC sino tam6ién fos ca6iúfos edesiásticos, ayuntamientos, 

juntas y e{ pue6fo, todos ellos sup{icaron a fas Cortes su resta6fecimiento, por fo que era e,x:Jraño que fa 

comisión liaya reservado en sifencúJ estas súp{icas. 425 

)lrgumento de fa Comisión: 

La inquisicúfn lia6ía {ucliado contra fas )ludiencias y Consejos. 426 

)lrgumento de{ diputado: 

P.n fin, fa comision, no contenta con querer suponer recfamaciones pasaáas por íos Sres. 06ispos en 
contra áe fa Inquisición, af paso que no liace mérito áe fas rtefamacúmes recientemente lieclias por 
fos mismos á favor áe ella, se ensaya tam6ién en convencer que lia fucliaáo contra fas .ft.uaiencias y 
Consejos, y que se á opuesto a fa autoriáaá civií y aun que amenaza a fa so6erania.¿<Pero con qué 
datos prue6a esta paraáoja tan riáícuíamente presentaáa? Q!1e fa Inquisición liaya teniáo 
competencias con íos Consejos y .ft.wliencias, naáa tiene áe qJraño. Las curias ecfesiásticas fas lian 
teniáo con estos mismos cuerpos, y aun ellos entre s{ fas lian teniáo muy refliáas. m 

)lrgumento de fa Comisión: 

La so6eranía pe{igra con e{ esta6fecimiento de fa Inquisición. 42s 

)lrgumento de{ diputado: 

~o que fa so6erania peligre con e( esta6fecimiento áe fa inquisición, es una especie que sóío a 
Napofeón fe ocunió cuanáo para justificar su a6ol'ición dijo que era un triliunaf atentatorio contra 
fas autorúfaáes ecfesiástica y civi{ ~ que re6atió sa6iamente e( ª1f11W 06ispo áe a'ampfona 
en su respuesta neoativa so6re e( cumplimiento áe sus áecretos429 

)lrgumento de fa comisión: 

Los motivos po{íticos que movieron a íos ~es cató{icos para e{ esta6fecimiento de{<J'ri6una{ de fa Santa 

Inquisición ya no exjsten. 430 

)lrgumento def diputado: 

.ft.aros óráenes militares, porque ya no e-Oste e( motivo áe su esta6fecimiento . .ft.aws óráenes ref'l}iosas 
áe reáención áe cautivos, áe prea1CIUÍores y otras, porque ya cesó e( motivo áe su esta6fecimiento. m 

)lrgumento de fa Comisión: 

La responsa6i{úúuf mandada por fa Constitución no se podía e;jgir a íos inquisúíores. 432 

425 Jáem. 
426 Jáem 
421 Jáem. 
428 Jáem. 
429 Jáem 
430 Iáem 
431 Jáem 
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)frgumento <fe( diputado: 

La responsaúifuíaá manáaáa por fa Constitución; añade fa comisicn, es imposiDfe e:{j¡Jirfa á fos 
inquisidores, que o6ran en secreto y fo e-OIJen áe fos reos . Son pues, ináepenáientes fos inqui.súfores, 
y fa nación rw ejerce so6re e/Ios su so6eranía. 'Yo suponeo que fa comisÍon rw intente suponer que por 
fa Constitucion se quieran áar regfas a fa igfesia para que se 9o6ienre por ellas en sus juicios 
ecfesiásticos, pues estO lia6ría siáo esta6fecer itufmctamente una Constitución civií áe{ cfero, y más 
cuanáo en fa página 51 rws lía diclio - que está 6ien que en fos juicios canónicos y para proáucir 
efectos puramente ecfesiásticos, se insttuyan fos procesos áe{ moáo que paru;ca á fa autoriáaá 
ecfesiástica.- 'Es, pues, visto que sienáo fa potestad" ecfesiástica tan independiente y so6erana como 
fa civií en fos ramos áe su atri6ución, á nadie es responsa6fe en estos, y que fos inqui.súfores sofo fo 
serán áe{ uso que /iaoan áe fa autoriáaá ~que fes está áefe¡¡aáa en fos témiinos que se acordare. 
La :Nación, pues, siempre ejerce su so6eranía en e{ lieclio áe autorizar con sus faculiaáes á estos 
jueces ecfesiásticos, en e{ lieclio áe nom6ratfos y removerfos. <Pero es falso que esta responsa6iJitfaá 
constituciona{ sea tan 9eneraf que rw liaya quien este G6re áe ella. ¿JI quién son responsa6fes fos 
iná"rvüíuos áe fas juntas áe censura? ¿'Y rw pueáen e/Ios, como fos inqui.sú{ores que6rantar fa 
Constitución? ¿pues por qué, respecto áe e/Ios, tw vafe e{ ar¡pnnento áe fa so6eranía áe fa :Nación? 
Se arrá que e/Ios están esta6feciáM para prote9er {a li6erta4 áe {a imprenta; y entonces ~ti que 
fos inqui.súfores apostólicos se lían esta6fecúfo para proteoer fa li6ertmi cristiana que lía fo¡¡ratfo e{ 
9énero fiumatw por Jesucristo, fa li6ertmi áe{ cuíto catóGco, fa li6ertaá vertfaáera, que consiste en fa 
práctica áe fas 6uenas costum6res, o6jetos que merecen una consúferación irefinitamente mayor que 
fa li6ertaá áe fa imprenta, pues esta, como todas fas feyes civifes, en tanto tienen fuerza, en cuanto 
están su6ordinatfas á fa fey eterna, que es fa wfuntaá áe <Dios. JI más áe que es falso e{ que fos 
inquisüfores rw tenoan afouna responsa6iliáaá, pues fo son a{ Consejo Supremo, como fas }luaiencias 
civifes' fo son a{ fJ'ri6unaf Superior áe Justicia. m 

)Irgumento de fa Comisión: 

<E{ Santo Oficio favorecía a{ despotismo. 434 

)Irgumento <fe( diputa.do: 

La Inquisición no apro6a6a (a tiranía, ni fa escfavitud. <Era un medro para fimitar e{ poder de íos reyes. 

La comision lieclía marw para apoyar sus iáeas áe fa cantinefa favorita áe fos impuotraáores áe{ 
Santo oficio, á sa6er: que fos ~ fa favorecieron, porque es e{ instrumento más á propósito para 
encaáenar fa :Nación y remaclíar fos fJrillos áe fa escfavituá.¿ Con que en concepto áe fa comision 
fueron áéspotas fos ~ Católicos, estos liéroes que ~endieron e{ territorio españo{ más allá áe fos 
mares, y anuf ujeren como en triutifo e{ nom6re áe fas P.spañas por toáas fas partes áe{ munáo? CJ'ues 
si esto fuese así, como tw fo es, yo áesearia se renovasen estos áéspotas, en cuyo tiempo, y á fa vista 
áe fa Inquisición, floreció fa 'España y aw fa fey á toda 'Europa. Si fa an¡JUStia áe{ tiempo que liemos 
teniáo para e.{.aminar e{ aJCtámen que impuono, y fa escasez áe fWros 1W 1WS fo impiá'iesen, fiaria ver 
cuánta yerra fa comision . en creer que e{ Santo oficio favorece e{ áespotismo. 'Este, como todo 
esta6fecimiento ecfesiástico tw pueáe apro6ar fa tiranía y fa escfavituá. ¿QJúén ignora que estas 
áesaparecieron áe fa 'Europa con e{ esta6fecimiento áe fa I9fesia? ¿:No lía siáo ésta fa que suavizó fas 
costum6res áe fos europeos, y áesterró aque/Ios restos áe serviáum6re que aun fa cufta ~ liabía 
sancionaáo a{ principio y toferaáo á fos fines áe su imperio? ¿QJúén pueáe áuáar áe esta vertfaá 
lii.stórica, que corifiesan fos mismos protestantes, y que lía áemostraáo liasta fa eviáencia áe{ autor 
áe fos felices efectos protfuciáos por e{ cristianismo? ¿'Y fa Inquisición, áestinatfa por fa Silfa 
apostólica precisamente para conservar estos Jefices resuítaáos áe{ cristianismo, poária o6rar en 
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contraá'iccifm áe estas iáeas favoritas áe fa igfesia? !No lia6femos áe fa época áe{ irifame <joáoy, en 
cuyo tiempo sali.ó toáo áe sus quicios , y en e{ que se prepara6a e{ IJOÍpe que fa filosofía áe <Paris 
meáita6a contra fa Inquisicion. <Bien fo sa6e esto e{ señor o/illanuew, que re6atió sá6iamente fa 
carta con que un 06ispo revofucionario intentó afucinar á nuestra córte por medio áe{ irifonne 
favorito contra e{ Santo tri6unal. <lWo fo que yo no pueáo omitir es fo que un viajero francés, !Nr. 
<Borda, nos lia aiclio, a sa6er. que fejos áe favorecer fa inquisicúm a{ áespotism.o áe fos <R.Qes, 
coarta6a y limitaba su poáer. !No diti tanto; pero si que es e{ medio más poáeroso para precaverfos áe 
fa inmorafitfaá, que es e{ origen áe fa ar6itrarie1Í41Í y e{ áespotismo. m 

)f.rgumento áe {a comisión: 

La Inquisición es opuesta a {a fi6ertaá ináiviáua[436 

)f.rgumento áe{ áiputaáo: 

<Para pro6ar que fa Iirquüicion es opuesta á fa likrtaá ináiviáuaí, se ocupa áesáe fa pá¡¡ina 72 y 
pinta fa comision áe{ moáo que fo lia soñalfo, y contra fo que realmente acontece, fos aposentos 
oscuros y estreclios en que son encerraáos fos reos, e{ misterio con que se proceáe en sus causas y e{ 
tormento que se fes tfa,· y a{ /Ie¡Jar á este punto, au:e que ocu¡xuía profanáamente áe pasmo y 
aámiración, no acierta á liacer rejfajones,· ensarta en selJUiáa unas qcfamaciones, que yo fas creerla 
liijas áe una tierna pietláá; sino fas viese dirigúfas á áesacreáit.ar á fa pieáa4 misma. m 

La Inquisición no apfica6a e{ tormento áesáe fi.acía más áe un sigf.o. La Comisión critica6a como {a 

Inquisición casti{Ja6a a f.os áescenáimtes por e{ crimen áe sus antepasaáos, sin em6argo, trata6a áe 

acriminar a f.os inquisiáores por f.o que liicieron sus preáecesores. 438 

<EL áiputaáo respecto a fa incompati6iíúíaá áe{rtri6una{ áe fa Sanraáa Inquisición áijo f.o siguiente: 

!No lia6fari áe af¡¡unos articufos áe fa constitución, á que se opone e{ moáo áe su6stanciar áe{ 
tri6unaf en cuestión. 'Estoy eotifonne áe que se fillgan en esta parte fas mejores que comJe118ªn; pues 
ello no iriffu:ye fo sustancial áe{ instituto, qceptuanáo e{ punto áef secreto, áe que lia6fati fuelJo que 
lia6fe t(e fos recursos áe fum:,a. m 

)f.rgumento áe fa Comisión: 

La Inquisición se oponía a{ progreso áe fas fuces. o/arios sa6ios importantes áe <España en f.os sigf.os Xo/y 

Xo/I, sufrieron fa cárce{ áe{ Santo Oficio, o se fes o6{i{Jó a emi{Jrar a otro fuaar. 440 

)f.rgumento áeí áiputaáo: 

<E,{ sigf.o Xo/I (uno áespués áe{ esta6Cecimiento áe fa Inquisición) fue {{amaáo e{ sigfo áe oro para {a 

<España. La Inquisición no se oponía a fa {uz, sino a fas áoctrinas tene6rosas que procura6a áifunáir 

cierta cfase áe sa6úf uría. 

435 IiÍem. 
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<Yo me contrai¡¡o afwra al !Jt'atUÍe argumento que liacen todos íos iíustrfllÍos á fa moda, y que 
reproáuce fa comision, á saóer. que fa Inquisición se opone al progmo áe fas fuces. <Pero antes 
quisiera preountar á fa comision: ¿ áe qué 6i6lioteca sacó esa anécáota promorosa áe que fa 
i¡pwrancia áe fos calificaáores inventó esos autil/Os áe ft, que aice insultan fa razon y áeslionran 
nuestra reli¡¡ión? ¿ Con que e( castioar á íos áelincuentes en materia áe fe es un insulto a fa razon y 
una áeslionra áe fa reli¡¡ión? ¿"f qué son esos autil/Os áe ft, que cfwcan á fa comision, sino un 
castÍ(JO, aunque suaw, áe íos áeíitos contra nuestra creencia? Q>ero wamos cómo prue6a e( que se 
céso áe escrióir áes4e e( esta6f.ecimiento áe fa Inquisición <J'otfa fa razon es que wrios áe íos sá6ios 
que fueron fa 9foria áe fa 'España en íos siofos W y ..x1VI, ó gimieron en fas cán:efes áef Santo 
Oficio, ó se fes o6G¡¡ó á huir áe una pátria que encatfena6a su entendimiento. ¿<Pero quiénes son estos 
sá6ios? ¿'Fueron acaso íos ~~ íos <}ranaáas, íos Soto~ íos canos, íos ~oarovej<Js? ¿Cuánáo 

.Jforecieron más fas fetras y fas artes que en .· ef SÍ/JÍO inmeá'tato al áe( esta6fecimiento áe fa 
Inquisición? 'En e( SÍ/JÍO X1'1, tl1fJO, SÍ/JÍO áe oro para fa 'España, como corifiesan todos íos sá6ios, y 
aun íos ~ranjeros imparciales, sin e~ceptuar nuestros pestíferos wcino~ á quienes enseñamos en 
esa época liasta e( arte áe lia6far, y a cuya córte se lfeva6an aún fas moáas áe fa nuestra. 441 

Jfrgumento áe fa Comisión: 

Suprimúío ef <J'ri6una[ áe fa Sagraáa Inquísídón y resta6feciáos f.os áerecfws áe f.os 06ispos, estos últimos 

áe6en áe seguir ciertas regfas para fa cafificaci.ón áe fa áoctrina cató[ica. 442 

Jlrgumento áef áiputaáo: 

La comision, en fa pá¡Jina 87, se contrae á fa limitación que lía creúfo áe6e ponerse á íos gq{os. 
06ispos; y cuaruío ef Jutufamento áe{ resta6f.ecimiento áe sus áereclios fo es para fa supresión áe íos 
tri6unafes áe{ Santo Oficio, vemos que se fes quiere atar áe matr(;S y tfarfes reofas por fas que 
proceáan en fa calificación áe fa áoctrina cat.ólicll, cuyo áepósito se fes está encomenlÍaáo. ¿Q!lién lía 
diufo misión á fas Córte~ ni muclio menos á una .fraccion áe fa so6eranía, para coartar fas f acuítaáes 
episcopafes? ¿'Y no es una coartacion e( li¡¡ar á íos revemufos 06ispos á que se 1Jafoan áe estos, y no 
áe otrós, para calificar foi mores? Q!lé, ¿no es á ellos soíos á quienes está encomentÍ4IÍo e{ cUÍIÚuÍo 

áe( re6año áe Jesucristo, ó queremos esta6fecer fa lierejía áe íos pre6iteranos? 
si¡Juienáo su sistema áe limitación áe fa autoridiuf episcop4 no quiere fa comision que esta recoja 

íos li6ros prolii6úfos, sino que esto wrra á car90 áe fa potestaá civil; y para pro6ar que esto es un 
áereclio áe fa so6eranía, aáuce e( ejempfo áe fas o6ras áe Safoaáo y Sofórzano, que sieruío prolii6iáas 
en tJ<pma, fue pennitiáa su pu61icación en fa península. <Pero fa prolii6ición áe estos li6ros. ¿fue 
acaso por motivos áe reli¡¡ión? Cfaro está que no. Se SÍf}Ue, ~ áe esto que un So6erano pueáe en 
sus 'Estaáos pennitir que se pu6úque una o6ra que fue prolii6iáa por otro o á causa áe contener 
opiniones pú6ficas no reci6iáas en íos suyos. 
<Pero ¿Se pueáe esto aplicar a un G6ro prolii6úfo por anticatólico, áe suerte que pueáa un so6erano, 
liijo áe fa ilJfesia, pennitir una circufación prolii6iáa en ~ ¿Q!lién pueáe sostener esto sin 
pt'e'fJaíicar en fa fé? pues esto es á fo que tienáe fa comisión cuaruio en e{ artícufo 5to áe( capítufo 
2áo áe su memora6fe proyecto esta6fece que para que se ten¡Ja por prolii6úfo un G6ro, cotufenaáo por 
fa autoriáaá ecfesiástica, es preciso que preceáa fa apro6ación áe fas cortés. ¡qué a6surdó! ¡qué 
escánáafo, sófo e{ proponet{o! ¿y que resultas tan fatafes no poárian orilJinarse áe esta Jóarina?. 
Supongamos e( caso áe que íos gqJós. 06ispos liayan conáenaáo un li6ro por lieritico, 1'.¡p:, e( 
cefe6érrimo aiccionario 6urfesco escrito por nuestro á'11Jnísimo 6i6liotecario, y que fas cortes, 
compaáeciáas áe este iefeliz ciuáaáano, á quien ef jalso cefo áe reG¡¡ión, como se á'ijo quiso peráer 
f altanÍío á fa cariáaá; áedarasen, a consulta áe fa junta áe sa6ios que se propone por fa comisión, 
áecfarasen, tÍ1fJO, que e( tal lióro áefna correr, ¿qué líacen íos jiefes en este caso?; ¿a quién o6eáecen? 
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¿a fas córtes, ó á su pastor? ¿y si e{ ordinario insistienáo en e{ ejercicio libre áe su juriáicción divina, 
áecfara separaáos áe{ gremio áe fa ilJfesia á fus que fean ó ten¡]an e{ li6ro penttitúfo por fas cortés? · 
'Yo áejó á fa consiáeradón 4e V.~ fas consecuencias terriófes que se seouirian áe esto.? •443 

)lrgumento de fa Comisión: 

<E,{ secreto que o6serva6a e{ Santo Oficio en fa sustancúzción de sus procesos deja6a indefenso a{ reo. 444 

)lrgumento def diputado: 

<E,{ si¡¡ifo fue sancionado por fa autorúúuí rea{ y fa pontificia. Cuando una 6ufa cuando era reci6úfa por fa 

:Nación, no podía variarse su tenor sin un nuevo concordato con su santúfad.445 

)l{ impfementarse fa pu6{icúfad fos defi.ncuentes quetfaría.n impunes, lia6ría. guerras y no lia6ría. defaciones 

de fos deutos de fe. 

'Yo veo 6ien que se silJuen incom1enientes áe fa o6seroancia áe este si¡Jifo. <Pero ¿no fo son aún 
mayores íos que dimanan áe su a6oúción? ¿Cuántos no se seguirían áe que se liiciese pú61ica fa 
áefación áe un soGcitante en fa an(esiím por una mujer casaáa? ¿!No entraria e{ maridó en sospeclía 
áe fa fjáetidaá áe su mujer, y en m:efos áe que .sus jfaqueLtJS á'ieron margen á fa áe6i&liuf áe un 
solicitaáor?¿Cuántos mafes no ruuftarian áe que un penitente áenunciase a{ pú61ico á un cférioo 
jansenista, que fe á'ijese -que fa ilJfesia siempre jw:;¡Jó que fa penitencia, que consiste en a6stenme áe 
fa P.ucaristica, era muy acomodi:ufa á fa condición áe{ penitente, muy acepta á Cristo, y muy 
saíiufa6fe a{ pecaáor? La impunüfaá áe fus áelincuentes seria e{ multado áe esta pu6licúfaá, fas 
guerras civifu su efecto preciso, y por úftimo, no lia6rfa áefaciones áe estos áelitos, áefaciones que e{ 
Sr. <]arda 1lermos áesearia que no fas liufiiese, y que se indina á repro6ar, porque á'ijo que fa fey 
llama vil af áefator. 'Yo quisiera que me citase una fey que llame vil a{ áefator áe un crimen áe 
traicion áe lierejía. ¿(['oárian fus afrancesaáos, y íos que más áe una T1er. y áe muy 6uena wfuntaá se 
sometieron af intruso <Bonaparte, apetear mejor áoctrina? Si fuese vil e{ áefator áe un i'!foíente, e{ 
amor áe fa <Pátria que fo proáuce nos estimufaria á acciones fJifes; a6surtfo que no cupo ni en fa 
ca6er.a áe fus filósofos que más áeliranm. 1lé aqui fas causas que fa potestad espiritual y temporal 
lían tenitÍo para esta6fecer e{ si¡Jifo en fas causas áe fé; y no sé por qué tanto se empeiian estos 
señores en áesterrarfo, cuantfo fa Constitución misma, y áecmos particufaru áe fas Córtes, fo lían 
sancionaáo para ciertos po{iticos Los mismos señores áe fa comision fo lían o6servaáo en aquellas 
diúoencias secretas que á'u:en encarnaron á ciertas personas, sin que ni á fas Córtes se liaye tn1efaáo 

este secreto. P.{ mismo Sr. .ftr¡pielles cuantfo propuso a{ Sr. Lfano que fuesen pú61icas fas sesiones áe 
fa junta miBtar que lía áe fonnar fa constitucüm áe{ ejército, se opuso á elfo, y sost'U'VO fa necesiáaá 
áe{ secreto en á'iclias á'ucusiones. Q!lé, ¿no mmce fa ft esta misma conáescenáencia? •446 

<E,{ reo, según fa Comisión, quetfa6a indefenso porque e{ secreto impedía contra quien se lia6ían de oponer 

fas taclias. Sin em6argo para e{ Sr. Covarru6ias (testimonio imparcia{j, e{ Santo Oficio procedía con {a 

mayor madurez y justificación. 447 

)lrgumento de fa Comisión: 
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:No lia6ía recurso de fuerza en fa.s causas integradas por e{Cfri6una[ de fa Inquisición. 448 

)lrgumento <fe{ diputado: 

~sta, Señor, ef lia6far áef recurso áe fuerza que quiere fa cmnision se aámita en fas causas áe fé. 'FJ 
señor <D. <Felipe JI, según áue ef mismo CO'Varru6ias, suspendió ef IÍencfw áe fa áefensa áe sus 
vasallos, inherente en ef aajlio real áe fas fuerzas, porque fos que se sienten a¡Jraf!ÜUÍos tienen 
recurso af Consejo áe fa Santa y qeneraf Inquisición. Cátfos JI en ef auto acoráaáo á consecuencia 
áe fa consulta áef consejo áef 30 áe noviem6re áe 1768 áue que para más favorecerá fas causas áe 
fé, suspenátó ef áerecfw áe fa áeftnsa áe sus vasal/iJs, inlierente en ef aajGo reaf áe fas fuerzas. ¿ 'Y 
cómo pueáe componerse ef que Carfos 111 suspenáa ef recurso áe fuerza para fawrecer á fa ft, y que 
afwra o/. * ~fezca este mismo recurso para prote9erfa? Nótese que fas pragmáticas áe 
nuestros <R$yes so6re este punto áe6en presentarse como áecfaraciones áef áerecfw, no como privi(euio 
oracioso áe lióeraiiáaá a favor áe fas causas áe ft. 

'Entremos un poco más en fa materia. 'Es constante que en fos pritoeros sigfos áe fa itJfesia no se 
conoció aquetfa cfase áe apefación por tJÍa áe a6uso que fwy se conoce entre nosotros con ef nom6re 
áe recurso áe fuerza. 1Jeráad' es que San,fttanasio y otros áeftnsores áef catoúcismo recurrieron á fos 
'Emperad'ores catóficos contra fa injusticia que se fes. /iU;o por fos 06ispos arrianos. <Pero esta cfase áe 
recursós, que en sentiáo menos fato se . usa interponer áe fas sentencias ó modos áe proceáer ife9afes 
en fas autoriáaáes eáesiásticas, no se w puesto en pfanta liasta ef sigfo XJ1) ó principios áef Xv, 
como pretende un céfe6re anotaáor áe Pfeuty. No es ef caso entrar en esta áiscusiím; y sofo ináico 
esta especie para liacer Tler que fos señom áe fa comision, que tan cefosos se muestran en resta6fecer 
fa primitiva di.sciplina, poárian lia6er ouaráaáo más consecuencias con sus principios, no intentarufo 
exµnáer á fas causas áe ft un recurso que en fas áemás causas ecfesiásticas no se conoció en fos 
primeros sigfos. !No fiay variación, y lían C<JmJe1tÍIÍo liasta fos franceses en que no fiay fugar á esta 
cfase áe apefación por tJÍa áe a6usos en fas causas so6re fa censura áe un lióro: así se convence áe fa 
ái>ctrina áef tomo 7º áe fos monumentos áef cfero 9alicano. Cuán funáadá sea esta comun J'octrina, 
se áemuestra con sofo o6servar que fos recursos tienen fugar en aquelliJs asuntos en que se puede 
separar ef liecfw áef IÍencfw; pues fos tri6unafes ~ nunca áeciáen so6re ef áerecfw, que esto seria 
usurpar fa jurisáicciim ecfesiástica, sino so6re ef mulo liecfw en que se funáa fa injusticia que motiva 
ef recurso, mas es cfaro que en fa cal'ificación áe una IÍoctrina no puede separarse ef liecfw áef 
áerecfw; y wa aquí o/. !M fos motivos poáerosos que tuvieron nuestros So6eranos para suspender ef 
real aaj/io áe fa fuerza en fas cusas áe ft, y por fa11orecer á esta como áue ef Sr. <D. Cárfos Ill, y 
porque ef So6erano católico, como se ~ CO'Varru6ias naáa puede liacer que perjudique á fos 
intereses áe fa itJfesia, para cuya conservación se fe lía áaáo ef ~no según se ezylica San 
<ireoorfoC. m 

CE[ diputado presentó un resumen de íos puntos más importantes ey;puestos durante su intervención. Para 

Ji.nafizar participación dijo que fa Comisión, en e[ proyecto, intenta6a sin estar autorizada, fimitar e[ 

fuero mifitar en fa.s causas de fe. <Tampoco esta6a autorizada para tratar si convenía o no e[ 

resta61:ecimiento <fe{ Supremo <Tri6una{ de fa Santa y qenera[ Inquisición y íos demás tri6unafes 

provincia.Ces, ta[ y como se desprendía de fa reso{ución emitúía por e{ Conoreso en e{ acta de sesión <fe{ 22 

de a6ri{ pasado, den'vada de fa moción de{ Sr. Zorrazquin. Por fo tanto, pregunta6a ¿J{a6rá fugar a 

defi.6erar so6re una proposición que fa destruye?45o CF.n íos casos de proponerse afao contra fa.s reso{uciones 
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de fu Cortes, esta úúima siempre fu lía6ía desecliado. ¿Por qué ahora no se lía de guardar consecuencia 

con esta conducta?451 

<Presentó fu proposiciones siguientes: 

a?rimera: Q!le se pregunte si liay fugar a tfetikrar so6re fa primera proposición tÍe fa comisión. 

Se!JU1Ufa. Q!le se pase e(~ intearo por medio tÍe fa~ af Concilio !Naciona(, manáaáo 
instafar por~ !M., para que amgfe áeflnitivamente este asunto tÍe acuertfo con fas Córt.es.. •m 

2. I1fl!E~VE.!NCIÓ'.N<IYEL (J)J<PlJ<I)f.(J)O .ft~'ÜF.LLPS. 

'En fa sesión de[ 9 de enero de 1813, intervinieron dos diputados, fos señores (/) . .ftgustín Jirgüelles 

representante de fa provincia de Jisturias y (/)on Prancisco 'M.aría <Jljesco efecto por fa. Junta superior de 

~remadura. 'E[ primero de effus, miem6ro de fa Comisión de Constitución, a[ inicio de su intervención se 

dedicó a com6atir afounos de fos argumentos presentados en fu tres sesiones anteriores, por fos señores 

diputados (/)on Simón López, Jfennúfa y Ostafaza, cuyo propósito lía6ía siáo e[ de convencer a[ Congreso 

para que no se discutiera e[ dictamen y proyecto de decreto que presettta6a fa Comisión de Constitución 

so6re e[ asunto de fa InquisicWn. 453 Pero además defendi.ó e[ contenúío de[ informe rendúío por fa 

Comisión y s96re e[ particufa.r decía: 

La comisúm sofo desea fa. Cuz y fa verdátf, y para liallarfa es menester arrostar fa. cuestion, 
no efudufa. 454 

JI {o dicho por e[ señor Ostafaza en e[ sentúío de que fa. Comisión de Constitución en e[ dictamen citó, de 

mafa. fe, a Zurita y 'M.ariana sin liacer mención de fa opini.ón favora6fe que tenían estos historiadores de 

fa Inquisici.ón, dijo que esto demostra6a que no se lía entendúío e[ o6jeto que se propuso fa Comisión. 'No 

{o hizo para corro6orar su opini.ón con fa de estos autores, sino con otro fin, pues, de fo contrario sería un 

impertinencia que fuese a vaferse de fa autoridad de dos escritores que tan partúíarios se lían mostrado de 

fa. inquisición, porque e[ uno era jesuita, y he dicho cuanto líay que decir, y e[ otro era comisario def Santo 

Oficio. La Comisión tomó de effos {o que de6ía tomar. 'No áejó áe citar ÚJ que se eclía áe menos porque fe 

incomodase fo omitúío. JI[ ca6o ningún fiterato deja de tener a su disposici.ón fu historias de Zurita y 

'M.ariana. ¿Cómo se lía6ía de Ú;poner fa comisión a tafes reconvenciones, a no ser con un o6jeto diferente, 

que no lía afcanzado e[ señor Ostofaza? Se propuso demostrar primero, que no era este tri6una[ tan 

451 /dem,. 
452 /dem 
453 Los argurrumtos de íos diputados citados, para evadir fa discusión <kf dictamen, y fos e.x:presados por e[ diputado Jfrgüe[fes 
para re6atirfos son analizados en varios apartados de este capitufo. 
454 'Véase CJ)iario <Ú se.rWnes áe fas Cortes <;enerafes y<EJ;Jraoráinarias <Ú Cádiz de[9 <Ú enero de 1813, p. 4252. 
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esencial á {a refieión que TW liu6iese ezytúfo sin é{ quince si¡Jf.os en P,spaña, y segundo, que TW era anáf.ogo 

a {a suavúíad y dufzura de su doctrina, que TW liu6iese experimentado a su introducción en f.os reirws de 

}tragon y Casti{{a, TW o6stante de ser tan cef.osos en su refieión, {a. más o6stinada resitencia. <Para 

pro6arfa, ¿ eS proceder de Tiza.fa fé citar lieclios referidos por dos autores, cuya opinión es tan favora6fe á 

este tri6una{? Zurita y 'M.ariana, encomiadores am6os de {a Inquisición, sus acérrimos defensores, ¿rw 

tendrían 6ien cuúfado de TW referir sucesos que no liu6iesen ocurridos, si de effos resuCta6an argumentos 

contra f.o mismo que defendían y ef.ogia6an? Si am6os escritores, apof.ogistas de{ Santo Oficio, todavía 

refieren lia6erse suscitado en 'España revueftas, recfamaciones y aún liostúúíades, ¿de cuánto peso rw 

de6ía lia6er parecido a{ señor preopinante {a autoridad de {a Comisión en este punto, cuando su dictámen 

esta apoyado en confesiones arrancadas á f.os contrarios de su opinión? <De aquí resu{ta que e{ Sr. 

Ostofaza TW tia entendido f.o que dice {a Comisión, que TW faé á 6uscar {a opinión de 'M.ariana y Zurita 

para corro6orar {a suya, sirw lieclios referidos por estos dos escritores, que tan grandemente justifican su 

dictamen en am6os puntos. 455 

<Pasando a otro argumento expresado por e{ señor Ostafaza, de que e{ rey 'Femando e{ Cató{ico, no 

necesitó e{ cónsentimiento de tas Cortes para e{ esta6fedmiento de {a Inquisición, e{ señor Jtrgüeíles dijo: 

'l'am6ién lía aic/ÜJ e{ señor preopinante que para esta6fecer fa Inquisición no lia6ía necesitado 
'Fernanáo e( Católico e( consentimiento áe fas Córtes. Según fa tfoctrina áe( señor preopinante, poárá 
muy 6ien sentarse este principio. ~ás como yo no pueáo áesatenáenne áe áerecfws que jamás se 
pieráen ni prescri6en, áe6o áecir que fa historia nos conserva fa oposicúm que liizo e{ ~no á fa 
introáucción áe un triliunaf que tanto sus fueros y li6ertaáes. Si fa oposicion no proáujo los 
safuáaófes efectos que eran áe esperar, eso pro6ará tOIÍO ÚJ que se quiera menos fa aserciiJn áe( señor 
preopinante. 'Y para lía6far áe 6uena ft, ¿qué cuiáadó no lía tenúfo siempre fa Inquisición en 
ocultar, y, cuanáo fe lía silfo posi6fe, áestruir cuantos monumentos puá'iesen trasmitir á fa 
posteriáad fa oposicion y resistencia áe ÚJs españofes á su esta6lñecimiento? Sin em6argo, en el 
dictámen áe fa comision liay uran número áe prue6as que áemuestran fusta fa eWíencia que fa 
!NaciiJn fue s~ y que áespuis áe lia6er conocúío el error cometúfo en lia6er toferaáo tan 
perjutlu:ial esta6fecimiento, fiizo cuanto puáo para poáer enmenáarfu. Vsó en varios parajes y 
épocas liasta áe fa insutrección, y recfamó áe( moáo que era compati6fe con fa G6ettaá áe aquellos 
tiempos por meaw áe sus representantes. Si unas Córtes tan oprimúfas con e{ inmenso poáer áe ÚJs 
~es recfamaron en 'f/alfaáoliá y otras partes como mfamaron; si unos ([)iputaáos, sin tener 

áecfaraáa fa inviofa6iliáaá áe sus opiniones por una fey cfara y tenninante, tU"Vieron vafur para 
presentar al~ fa petición undécima áe fas códeS áe( año 1518, en que peáían, entre otras cosas, 
que ÚJs jueces que se nom6rasen para entenáer en fas causas áe ft (no los jueces inquisiáqres, como 
suponía e{ Sr. Ostofaza, pues que en fa petición original no liay tal aaitamento} fuesen áe tal etfaá, 
con tOIÍO ÚJ áemás que comprenáe fa petición, si esto, d'IJO, ÚJ púfreron y w('Vierrm á pedirá fa 'Vista 
áe fa Inquisición esta6feciáa ya en e{ pfeno ejercicio áe su iíimitaáa y tremetufa autoridátf, ¿qué no 
liu6ieran lieclio al introducirse en CastiOiz por 'Fernanáo e{ Católico, si liu6iese poaufo prever los 
áesafueros, atrociáaáes y trastornos que causó en el ~no semejante instituciiJn? Vn 
esta6fecimiento que comienza en sus procesos preountanáo al reo si está convenciáo áe fa mtituá 
áe{ triliunal y ÚJ castilJa sino ÚJ corifiesa, ¿qué li6ertaá poáía áejar á fas Córtes áe aque{ tiempo para 
pedir su a6oficWn á unos <Príncipes que fo introdujeron por razones pofíticos, que creían áe{ mayor 

455 Jáem-
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itrteris á su poder a6sofuto? Sin em6aryo, recfamaron muclias veces, como fo liace ver fa comision.¿'Y 
pueáe entonces áecirse, en principWs áe 6uena po6tic.a, que fos ~ Cató6cos no necesitalian áe( 
consentimiento áe fas Córtes para esta6fecer un tri6unaí que i6a á trastornar, como áe liec!W 
trastornó, no sofo fa felJisfacion criminal áe( ~, sino tam6ien nuestra Constitucion? 'Ya se ve: 
para áeáucir fas consecuencias que acomoáan al señor pmipinante, era preciso esta6fecer fos 
principios áe( poder ar6itrario; mas e( Cmrgruo tiene ruueúa esta gran cuestion, y así no es áe( caso 
insistir más. 456 

CEn refa.ción a[ argumento qpresado tam6ién por e[ señor Ostafaza, de que era fafso que fa autoridad 

ecf.esiástica de fa Inquisición devenía sofo en e[ Inquisúfor qenera[ como fo afinna6a fa Comisión de 

Constitución, e[ señor )lrgüelles respondió: 
, 

No es menos sin¡¡u{ar e( 11UJáo áe impuonar á fa comision, cuanáo dice que fa autoridiuf eáesiástica 
áe fa Inquisición resiáe sofo en e( inquisidor genera! La impugnación consiste únicamente en áecir 
que esto es falso. ¿ 'Y á quién incum6e fa prue6a en toáo caso? ¿No será á fos que sostienen fa 
soúcituá áe fos inquisitfores áe fa Suprema? ¿'E.s posi6fe que una <Bufa tan esencia( que mliste á unos 
pns6íteros en fa vacante áe fa autoridiuf ¡mfaticia, con inlii6ición áe fos 06ispos no se liaya 
pruentadó como cabeu áeí ezyeá'rente? Cuando J11T'f'OC4'ÍOS fos inquisUíom por su propio interés, 
no menos que por fas contrr1flersias suscitaáas so6n este punto, no lían podi4o qlii6irfa, ni aun en 
copia autentica, ¿qué áe6erá jur.gar e( Consejo? ¿'Jlaúfrá fa conseja que se cuenta áe que cuando 
venia áe ~pereció en un naefragio sin que se ecfie áe ver que un áocumento áe esta importancia 
y grlZWIÍalÍ áe6e $ír orifpnaí en e( protocofo áe fa áataria á cancefaria, y que el Consejo áe fa 
Suprema liafrria tenido 6uen cuüfa4o en solicitar un trasunto al momento áe lia6er sa6idó su 
péráuía? Suponoamos señor, que e-Ostíese; y que, ¿en fa áuáa seria coefonne á fos principWs áe( 
señor preopinante pennitir el Con¡peso el uso áe una autoridiuf funáaáa en una comision o <Bufa, 
cuta tlaúáaá está controvertiáa, esto es, se liaJTa su6 juá'rce?4J1 

Por fo que toca a fo ex:presado por e[ señor '}{enniáa de que fos jóvenes padecían de ansia por fas má-Omas 

francesas, )lrgüeffes señaw que fa oposición a fa Inquísición es propia a fos españofes desde mucfi.o tiempo 

atrás en e[ que se suponía fza6ían entrado fas doctrinas francesas a CEspaña, y si fa juventud tenía 

defectos tam6ién fa decrepitud adofecía de acfzaques. 

So6re e[ argumento expuesto tam6ién por e[ señor ~món '}{enniáa de que fe consta6an fos 

remordimientos y arrepentimientos de :Macanaz y Campomanes en sus úítimos instantes, por fa doctrina 

que fza6ían sosteniáo en su juventud, e[ diputado peninsufar )lrgüe[[es argumentó: 

'Pero, Señor, fo que no pueáo pasar en sifencio es fa aserción que e( mismo <Diputaáo liace en su voto 
áe que fe constan fos remordimientos y ampentimientos áe !M.acanaz: y Campomanes en sus últimos 
instantes por fas áoctrinas que lia6ían sostenüfo en su juventuá; ignoro á qué áoctrina quiera 
aíudine; pero sin áesmentir al señor J{enniáa, peráóneme este señor que yo no crea so6tl sofo fa 
autoriáaá áe su áesnuáo aic!W, un liec!Wn tan contrario á toáo fo que arrojan áe sí fos sa6ios, 
profundos y juiciosos escritom áe estos áos eminentes españoles. 'Yo no me liallé, es veráaá, en su 
fallecimiento á fa ca6ecera áe su cama, ni fui a/6acea, ni !Wmfu áe sus corifianzas. 'FJ primero sé 
que fué e:(Jraordinariamente perse9uiáo y maftrataáo por fa Inquisición, á causa áe fa envülra áe sus 
enemitJos, quienes lia6ran forjatío fo que fes esta6a 6ien. <De[ se¡]Undo estoy cierto, a( ver e[ tempfe áe 

456 ldem. 
457 ldem. 
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su afma, e{ carácter áe finneza, severiáaá y vafentút que resalta en todás sus o6ras, que sin un 
IÍesatTefJfo áe su 6ien orgatrizadá caóeza, que no se liaya paáeciáo af tiempo áe su muerte, ftuóiese 
poá'táo contraáecir fo que toáo e{ munlÍo reconoce por fruto áe su inmensa eruau:iím, soliáez y 
discenrimiento. 458 

Continuó con e{ uso de fu pafu6ra e{ diputado }lrgüe{fes tratando de convencer a{ Congreso para fu 

apro6ación de fu primera proposición <Íe{ dictamen, para ello fia6{ó de fu autoriáad de fu Cortes para 

a6ofir fu Inquisición y fu razones que lia6ía para lkvar esta empresa. 459 

<En {a, sesión de{ 9 de enero de 1813, e{ diputado <Francisco :María <J{iesco, representante de fu provincia de 

~remadura y decano de fu Inquisición de ese mismo ÍU{jar, 460 tomó fu pafu6ra para <Íar fectura a {a, 

primera parte de su discurso en e{ que señafu6a que no esta6a <Íe acuerdo con e{ dictamen y fu primera 

proposición presentada por fu Comisión de Constitución. 461 JI{ día siguiente dió fectura a fu segunda 

parte de su discurso, dedicado a{ aná{isis de{ infonne ren<ÍÜÍo por fu Comisión de Constitución so6re e{ 

resta6fecimiento de fu Inquisición. <Propuso no se entrara a fu discusión de{ citado dictamen. 

<En e{ aná{isis tfe{ dictamen señafu6a, después de referirse a fu partes de{ infonne, como def mismo se 

podían desprender todo e{ veneno ca{umnioso en contra de{ Santo Oficio. 
'fleamós afiara e{ juicio áe fa comision y e{ que fonna acerca áe{ mismo o6jero. 'Este se diviáe en áos 
partes, ó por mejor áecir, en un á"iscurso pruGminar y en un proyecto áe fey, furulaáo en fos 
antecedéntes que se sientan en e{ mismo. P.í á"tscurso tiene tam6ien otras áos partes. La primera, se 
rufuce á una manifestación en compená"w áe{ cefo áe fos <Príncipes católicos, y fa kgisfación áe fas 
feyes áe <PattilÍa so6re fa prooresión y conservaci.ón áe fa reli¡¡ión santa áe Jesucristo, para fo que 
ofrece fa liistoria profana y ecfesiástica a.bunáantes materiales. 'En fa segunáa, se preparan fos 
ánimos con una refacion, tam6ien /iistori4 llena áe irrvectivas contra e{ Santo Oficio, en que se 
recopila, amw á"rje af principio, cuanto ~saron contra tan santo ministerio, Lutero, Zui.nolio y 
Cafwno; fos frunotones áe <Francia; e{ cék6re Jurieu, áe profesión caf'Vinista, en su trataáo áe 
<Papismo y áe{ <Bautismo, y e{ más áescaraáo áe su cfase, según coefiesan fos mismos sectarios, y 
cuanto recopiló af intento e{ duáaáano <;¡regoire en su carta escrita af .ftrzo6ispo áe Zaraooza, <Don 
José ~ áe _ftrce, ef año áe 1799; fo que se á"ice en varias gacetas .francesas áe ~illÍrilÍ; fo que 
preá'u:ó e{ .francmason .ftnáuja.r en fa fogia áe Santa Julia, y fo repetiáo en varios papeles púólicos áe 
Cáá"iz, apoyánlÍose en áocumentos Jút.ifes, naciáos áe fas quejas y qcfamaciones que liacían en 
'España fos maf contentos, contra quienes se á"ui¡¡ían fos áe~s tÍe fas feyes en fos reinaáos áe 
PenranlÍo e{ Católico, Carfos 'f) y Peupe JI, llenos áe calumnias y falseáaáes, afeganlÍo dtas 
equiwcaáas y áeuneanlÍo tan santo esta6kcimiento áe una manera odWsa liasta fo sumo contra fas 
disposiciones civiles y canónicas, para que áe esta. manera recailJa oportunamente fa necesiáa4 áe 
a4optárse otro nuevo, áertnmfo aque{, verificánlÍose por este meá"w ef cumpUmiento puntuaf áe{ 

458 I6iáem, p. 4255. 
459 'Estos argumentos son anafrztufos en e[ capítufo si¡juiente. 
460 Véase SV)f<Rg:,Z, <Feáerico, Las Cortes tÍe Cááiz, ya citado, p. 36. 
461 'E[ áesarrofic áe estas iáeas pueden apreciarse en e[ capítufo V áe este tra6ajo tÍe investigacwn. 

168 



áecreto áe <Bonaparte, áiufo en su cuartel 9eneraí áe !M.aárilÍ en 4 áe <Diciem6rr áe 1808. Pinaúnente, 
se vierte en este pape( toáo e( veneno calumnioso que pueáe inspirar á íos oyentes una liorrorosa 
aversión contra e[ Santo Oficio, áeáucienáo áe é( entre otras imputaciones fas si(JUientes.-462 

)tf¡¡unas imputaciones deducidas deí infonne eran fas siguientes: 

1•. Q!te cesaron íos motiws para que su6sista. 

2". Q!te se instafó por wfuntatf tÍe fos ~es contra fa tÍe íos pue6fos 

J•. Q!te fa repro6arrm íos pue6íos tÍe .ftragon y Cataluña. 

4•. Q}lf cuafquier astuto_cafumniaáorpoata ~der á cuafquierpersona sá6ia. 

s•. Q!te fa Inquisición es contraria a fa so6erania. 

6•. Q!te Carías 'V fa suspená'tó. 

7'.Q!te su esta6kcimiento y permanencia lía súfo una TIÍofación tÍe fos derechos áe fa Nación. 

8'. Q!te nuestros antifiuos españofes, ~ceptuandó á íos arrianos, priscilianistas, molinistas, 

con otros, etc., eran 6uenos católicos, y no lia6fa.n necesitatfo tÍe Inquisición. 

9" Q!te confonne está, es itufepená'iente tÍe fa. autoridáá civil y ecfesiástica. 

10. Q!te liasta fa sentencia, no se permite á fos reos que fes tlisiten sus padres, sus mujeres, 

lierma.nos y ami¡¡os, ío que es contrario á fa liumanidáá y fas feyes. 

11. Q!te e{ inquisidor 9eneraf es un so6erano, y esto no es cmnpatibfe con fa so6eranía e 

úufepetufencia nacional 

12. Q!le se liay inquisición, no lia6rá úwiofa6iliálUÍ para fos Sres. <Diputaáos, confonne af 

artícuío 128 áe fa misma. 

13. Q!te si este rtri6unaf in.frinoe fa Constitucion ¿en áOn4e se lía áe recfamar por íos 

españofes? 

14. Q!te es un tri6unaf que tfe6iendó ser tfe verdad, faúa á effa. 463 

Cada uno de estos razonamientos íos impugnó de fa manera siguiente: 

<E.n refación a (a primera imputación, hizo referencia a[ discurso que dú5 en (a sesú5n de[ día anterior (9 de 

enero) afinnando que con ÚJs razonamientos qpuestos en aque[(a sesú5n queda6a desvanecido este 

señafamiento. 464 

'No lia6ía duda si en aque[ tiempo (a monarquía se infestó por (a irrupción de ÚJs moros, judíos y herejes, 

mucho más _se lia6ía corrompido en e[ día con (a entrada de más de 400,000 hom6res sectarios 

462 Véase CJ)iarro tÍe sesiones tÍe fas Cortes <;¡enerafes y'EY;!raordinarias áe C!uíiz áe{ 10 tÍe enero tÍe 1813, p, 4279. 
46J Iáem. 
464 Véase capítuÚ> V áe este tra6ajo tÍe investi¡¡ación. 
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irre{i¡¡ionarios y mafos cristianos. <Por fo tanto era necesario e{rfri6una{ de fa inquisición para mantener fa 

f é y fa re{i¡¡ión. 465 

La segunda imputación se desvanecía consultando íos monumentos liistóricos. 'En o6ras de liistoriadores 

importantes como Jl{var <;ómez, catedrático de Jtfcafá, '.Mariana, Pruáencio Sandova~ jlndrés '.Martínez 

(]Jurgos, Jerónimo Zurita y Vicencio Vfarco de Lanuza, se podía apreciar fa vo{untad tÍe fas Cortes a 

favor de fa Inquisición. 

P.sta proposición se áesvanece consuítanáo íos monumentos liistóricos. .ftfvar <jómez, cateárático áe 
.ftfcafá, nomliratfo por e( Caráenaí Cimeros, y fieí testi¡Jo áe íos lieclios áe aque( tiempo, tfue en fa 
refacion áe ellos, ya citaóa arri6a, lia6fanáo áe( rwm6ramiento áe inquisúfor 9eneraf liaclio en e( 
mismo, fas si¡Juientes pafa6ras: I nstitutum est liujusmodi tri6unafe maena toties ~ comJentione 
á Perdi.nannáo ~e, áe quo aoimus et Isa6efa utore, procurante ut it constituereturq>wu <jonulio 
~náozio; qui tum episcopus liispafensis era ~(}DLXX.o/II, P.'I SiJ(Jo o/ CJ'cmtif. ~a-Oum. 
.ftpro6ante; áe áonáe aparece e( 9eneraf consentimiento áe toáo e( !l(#no. p,( liistoria4M ~ariana, en 
su refacion sofu este punto, a( año áe 1()()1, íi6ro 4. º,folio 591, capitulo 'VII, aue lia6fanáo áe fa 
institución áe( Santo Oficio con efo!Jio áef cefo áe íos españofes, estas pafa6ras.·- No quiso Castilla 
que en aáefante ni11{J'lna nación se fa (J'(lentajase en e( áeseo que siempre tuw áe casti¡Jar qcesos tan 
enormes y maros.- 'En fas C6rtes áef año áe 1515, cefe6rad'as en 'Iofeáo, que recopila _fttufrés 

~artínez áe <Búr9os en su repertorio áecisivo áe fas feyes, impreso en ~edina áe{ campo en 1551, 
lia6fanáo en e{ íi6ro 8. º fólio 39, titulo III, áe fa santa Inquisición, fey primera, titulo si¡Juiente, se 
dice:-'l'orque nos fue suplicado que íos inquisúfore.s no conociesen áe 6fasfemias, áecimos que íos 
diclios nuestros inquisúfores áe su Inquisición no conocerán sino áe íos casos que por e{ áereclio 
pueáen y áe6en conocer, añaá'retufo fas C6rtes que si liubiese a6usos que COTTefJÍT, se corrigiesen 
( áocumento núm. 4. °)' cuya pretensión fue am91iufa, si lia6ia qceso en esta parte; porque fa 
6fasfemia es áe tfos maneras, una liereticaf, que es cuanáo contiene error contra fa ft y otra simpfe, 
que sofo comprenáe en fas pafa6ras e{ áesprecio áe fo sa¡¡ratfo. 
Oioamos fo que se púfw en fas C6rtes áe 'JlaJLufoG¡{ cefe6rad'as en e{ año áe 1518, reinanáo e( 
'Emperaáor Carfos 'JI, se¡pin refiere 'Fr. Cl'nláencio Sanáovaf en fa liistoria áe su 'VÍIÍa y lieclios. 'En 
ellas se liicieron 7 4 proposiciones; fa 3 9 áecía así·-que matufase proveer áe manera que en ef Oficio áe 
fa Santa Inquisicion se liiciese justicia, y íos mafos fuesen casti¡Jatfos, y íos inocentes no paáeciesen, 
ouaráanáo fos sagrados cánones y áereclio comun que áe esto lia6fa (<Documento núm. 5. ")-, cuya 
solicitwí fue muy am9faáa tam6ien porque en fa jurispruáencia áe( santo oficio se áe6e o6rar 
siempre según íos sagratfos cánones, y e( áereclio comun que se lialfa recopifaáo en fas cofecciones 
canónicas, comprentfiáas en fas tocantes á este punto en e{ IWro 5. º áe fas <Decretafes en áonáe se 
esta6fece toáo cuanto se áesea en esta materia. <De todo estos áocumerttos se iefiere que en Castilla 
nunca liu6o oposición á semejante esta6fecimiento, antes muclia 6uena w{untalÍ, indicaáa ya muy 
anteriormente a( mismo, como aparece en fa expresa convención que se liizo en fas C6rtes áe medina 
áe( campo, cefe6rad'as año áe 1464 entre e{~ 'Enrique lo/ y e{ reino para persecución áe íos liere9es 
y errores (<Documento núm. 6")66 

<De todo esto, se podía apreciar fa fafsedatÍ tÍe fa proposición y si 6ien liu6o afgunas inconfonnúfades, 

éstas fueron so6re rega[ías particufares de afgunos sectarios afectados que no perdían oportunúfad para 

impedir que e[ Santo Oficio ap[icara fas justas feyes. 

465 Véase <Diario áe sesiones áe fas Cortes q enerafes y PJ;J.raoráinarias áe Ctúíiz 1810-1813, p, 4279. 
466 I6iáem, p. 47!80 
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Por fu que tóca a fa tercera imputación, era fafso que ÚJs pue6fus de )tragón y Cata{uña no apro6aron (a 

1 nquisición. 

Cataluña, es 6ien saóiáo con cuánta pieáaá se introáujo en aque{ reino e{ Santo Oficio, así por fos 
~ como por fos Jiefes, en fos tiempos áe San ~unáo áe <Peñafort, áe que es 6uen testi¡¡o 
cuanto arce e{ cefefu 'Eimerico en su o6ra áe{ <Dinctorio, y á mayor a6unáamiento consta áe fo que 
refiere Jerónimo Zurita en ef tomo I'J/ (impruo en Zaraoou año áe 1668, IWro 26, capítufo LXV, 
fólW 341) áe su fristoria, que va á referirse~ 
'F.n .ft.raoon, 6asta feer cuanto arce e{ mismo Zurita en dicfw fugar, en que no será sospecfwso para 
convencerse áe fo mismo: refiere, pues, que en fas Córtes áe tarazana áe{ año áe 1484 se juntaron e{ 
prior áe Santa Cruz, ef inquisiáor 9eneraf áe Castilla, .ft.raoon y Catafuña con personas oraws y áe 
oranáe autoriáaá, para asentar {a óráen que se lia6ia áe ouartfar en e{ moáo áe proceáer con fos reos 
áe áeBto áe fierejía (tfocumento núm. 7) sin lia6erse e~ntaáo más resistencia que fa que 
procura6an fos sectarios; porque como dice e{ tfoctor ~ Vfarco áe Lanur.a en e{ tomo JI áe{ 
año áe 1622, IWro 2. º fótio 165, cap. X, en que trata áe{ principio áe fa Inquisicion áe 'España. Con 
referencia á fo que tam6ien aijo antes e{ regente ©. ~ilJue{ ~artinez áe{ 'l-fTar, por e{ áesafecto que 
á íos sectarios se fes tenía en .ft.raoon; serrtanáo tam6ien en e{ fólW 167-que lieclia esta Santa 
I nquisicion, con fos 6razos a6iertos áe cuerpo y afma, fe reci6ió este ~ e{ año áe 1484 como cosa 
S"fP'atÍa, cefestiaí y tfff!ina.- !Más aáefante, a{ capítufo .XJV, jó/io 179, arce:-'"Í es tanto e{ respeto y a 
amor que íos araooneses tenemos af Santo oficio y sus ministros, que mostramos lia6er súfo íos 
primeros y más antitJuos que reci6imos con milfares áe afectos áe nuestras almas este sacro 
patrocinio, y fuett.e alcázar áe fa fé católica;- afla4inufo en e{ capitufo IX áe{ tióro JI áe fa misma 
fristoria, folio 164, con referencia tam6ien af re9ente ~artíner. áe{ 'Villar, que nin¡¡ún fuero, 
privifeoio, ti6ertaá, ni cosa áe este munáo liizo faftar á esta áeuáa á íos Jiefes araooneses. 467 

La cuarta imputación resuúa6a contraria a{ respeto que merecen fas feyes civiús y canónicas en fas que se 

esta6úcía fu perteneciente a{ descu6rimiento de (a verdad. 468 

<En fu reCativo a {a quinta imputación, ya ÚJ lia6ía dicho :Napoúón en su decreto de 4 de diciem6re de 

1808; ÚJs reyes no ftu6ieran esta6úcüío una institución que ÚJs destruyese. 469 

La Inquisición recogió cuantos papeús esparcüíos contrarios a {a sana doctrina de {a autorúíatf de ÚJs 

reyes.410 

So6re {a se:x.J,a imputación Carfos rv; suspendió fa parte civi{ de aque{ tri6una{ por quejas de afaunos 

inconformes derivados de intereses y riva{üfades particuCares. Sin em6argo, diez años después fa esta6úció 

con mayor ampfitud. 471 

La séptima imputación era fafsa, pues, ÚJs derechos de {a :Nación consistían en su fi6ertad civi{ y 

refigiosa; en {a primera no tenía incum6encia {a jurisdicción apostó{ica y en {a segunda, {a Inquisición se 

fta6ía esta6úcüfo con aaj{io de fas feyes civiús para conservarfa. 472 

467 l<Íem 
468 l<Íem 
469 l<Íem 
410 l<Íem 

m I6Ufem, p. 4281 

171 



'En refación a fa octava imputación efe{ informe so6re que fus anti¡Juos españofes no lia6ían necesitado cíe 

fa Inquisición a e.x:s:epción de fus arrianos, prisci{ianistas, eCfu era constante, pues fus lierejes eran mafus y 

fus cató{icos ~ran 6uenos. La Inquisición se fia6ía liedip para aqué{fus y .no para éstos. 473 

La novena imputación era faCsa porque fa Inquisición no era independiente de fa autorúúuf civií, pues, 

dependía en fu espiritua{ de fa Igfesia y en fu secufar de fa suprema autorúíad civif.474 

La décima imputación: fa Inquisición se apoya6a en quejas efe{ ca{vinista Jurieu y sus sucesores. Las 

causas de fé tenían fa misma naturafeza de fas ffanuuías de 'Estado, se seguían i¡Juafes regfas en fa 

incomunicación para evitar se eíucíiera fa vercfaá.475 

'En refación a fa décima primera imputación, como ya se fia6ía dicho, fa Inquisición no era independiente, 

pues, en fu espiritua{ dependía de fa Igfesia y de fu secufar de fa autoridad civil. <Por ejempfu, dos 

autoridades como eran e{ Consejo de 'Estado y e{ íf"ri6una{ Supremo de Justicia podían estimarse como 

so6eranos, si queria ffamarse so6erano a todo fu que se {fama6a supremo. 476 

La décimo segunda imputación era fafsa, fus tfiputados no esta6an autorizados para opinar en contra de 

fa reli¡¡ión. f:.a Constitución civiC no podía esta6fecer más inviofa6i{ufaá que en materias que toca6an su 

esfera. 477 

La décimo tercera imputación de que cuando e{ tri6una{ infringiera fa Constitución no fia6ria {ugar a 

recfamación, ezytía para este caso e{ recurso cíe protección a{ <J?sy. 47ª 
<Por último, en refación a fa décimo cuarta, fa Inquisición cfe6iéndose a fa verdad, siempre fia6ía tomado 

fas precauciones necesarias para encontrarfa..479 

'E{ tfiputado <Rjesco descaCifica6a fas citas lieclias por fa Comisión en e{ informe, afinna6a que fa Comisión 

fia6ía procecfúío atropeffadamente citando a{ padre ~aria.na en su Jfistoria de 'España en fus ejempfus de 

Lucero Carranza y e[ 06ispo de ~urcia, pues, no podía convencerse tÍe fo mafo de un esta6fecimiento con 

liechos particufares, d.demás afega6a liechos fafsos o truncados, insertos en autores cíe poca nota y 

sospecliosos de ifega[úfaá. '.No cita6a autores importantes como: r.Froifan <Díaz y fus liennanos Cuesta, ni 

otros documentos importantes . . 

<Para e{ tfiputado <J(iesco e[ proyecto presentado por fa Comisión no era adecuado, por fas propuestas que 

pfantea6a en e{ documento, fas cuafes se citan a continuación: 

412 Jáem 
473 /dem 

414 Jáem 
475 /dem 

476 Jáem 
477 Jáem 
478 Jáem 
479 Jáem 

172 



• Vn esta6Cecimiento ecCesiástico por fá autorúúuí civií de fás Cortes. 

• Vsurpar fá autorúfad pontifica ezyresatfa en tantas 6ufás. 

• <Deprimir fá autoridad ordinaria de fos 06ispos. 

• )f.utórizar pre6entfatfos tÍe oficio de fás Í{J~ catedraCes para e{ conocimiento de estas materias. 

• <Dejar a fás Cortes y a{ <R.!y fá última decisión respecto de li.6ros perniciosos fonnantfo para esto 

un regfámento especia[ 

<Éstas eran fás razones por fás que no esta6a tÍe acuerdo con e{ proyecto tÍe decreto. 

Q'or último, presenta6a fás proposiciones preli.minares SÍ{juíentes: 

<Primera. Q}le meaiante que e{ proyecto áe tfecreto que propone {a comision 1W es cotifonne á {a 

autoriáaá ecfesiástica, se pase antes áe toda aucusion e{ itifonne áe pruyecto áe tfecreto que pmenta 
{a comisión á una junta áe 06ispos, circunspecta, áe mejor nota, para que, previo su au:támen en tan 
áelicaáa materia, pueáa o/. ~ <Proceáer con e{ áe6úfo conocimiento en fa resoíución áe este 
impottantf.simo asunto. 
Se!JU1UÍÍL QJle meaiante que e{ estabfecimiento áe{ santo Oficio en <E.spaña es canónica y pofitico; 
canónico y pofitico; canónico en {o sustatlCÍllÍ y pofitico en fo ~' se áecíare rw lia6er fugará 
áelióerar so6re {o primero, reservánlÍose o/.~, cuanto á {o se¡¡u.rufo, acortfar {o que tenga por 
corrveniente, propottienlÍo á fa autoriáaá competente ecfesiástica fo que Juzoue oportuno af mismo 
fin; tnáenlÍo en consiáeradón fo áecmalÍo por Sf{lo 'i' en fa <Bufa Iniprimis, ya citaáa, prohi6ietufo 
que tw se /ia¡ja 1IDVetÍatÍ en fa Inquisici/Jn áe <E.spaña; por julio III en {a suya .l.icet á arversis, 
~comufoadó á fos que impúlim su ejercicio; repetiáa por a?io 'i' Si áe prote¡p4is, y fa áe Leon, 
~ á 31áemayoáe1513, profú6ietufo que se apefe á nin¡¡un otro tri6unaf edésiástico sino a{ 

inquisúfor general 
'Tercera. QJle en atención á que este pruyecto áe fey se rou con e{ áecreto tÍalÍo por e{ tirano áe fa 
'Europa en su cuarte{ genera{ áe Cliatnartin á 4 áe q)iciemfu áe 1808, suprimiento e{ Santo Oficio, 
se áecían que se áesprecia, y áecían auposición úufecorosa á {a !Nadón espafioía y contra su afoso 
carácter, calificánlÍoía áe itifUiencia genera{ contra {a !Nacion. "'º 

fF,{ señor CJ(íesco a[ conduir su intervención, ane.{.Ó un apéndice de documentos de{ discurso, un tota{ de 

once, tolos ellos encaminados a corro6orar fo ezyresatfo en su fárga intervención y para demostrar que e{ 

<f ri6una{ def Santo Oficio era una institución que de manera eficaz lia6ía servúío a fF_spaña para proteger 

fá ref'l{jión cató{ica. 481 

480 I6úíem, p, 4282. 
481 'E[ primero era parte áe[ capítufa / que ponía e[ maestro <;¡i[ qonzáfez (])ávifa en su o6ra intituiiuía: <Teatro tfe fas 

9ranáezas tÍe [a '[)iffa tÍe '.Maárúí, córte tÍe fos <Rlyes Catóficos tÍe 'España, se9ún consta6a en e[ ejerrrpfar impreso en '.Maárúí en 
1623. 'En esta o6ra se liacia referencia a{ nom6ramiento fi.ecfio por ÚJ !J?syes catóficos (]). 'Fernanáo y ©oña /sa6e[ a favor tÍe 'Fr. 
<Tomás áe <Torquemadá áe[ ortfen tÍe Santo (])ominoo apro6anáo e[ nom6ramiento Si.J(!o / '[) en 17 áe octu6re áe 1483. 
'E[ apéná"ice se9urufu contenía una ~a[ Céáufafecliatfa en [a '[/iffa tÍe '.Maárúí en 10 tÍe marzo 1553 inserta por e[ señor 
Safeaáo, en su trataáo tÍe Supp{ic. 'Et ~tentione, parte se9unáa, capítuÚJ XXXIII, fólW 434, tÍe esta ~a[ Céáufa se 
áesprenáía e{ manáato áe no irrrpeáir e[ funcionamiento tfe{ Santo OjicW en su jurisáicción para conocer fas causas áe fe y 
fi.acer justicia. Los que se sintieran a¡¡raviaáos tenían e[ recurso ante e[ Consejo tÍe fa Santa y 9enera{ Inquisición para áesfi.acer 
o quitar ÚJs a¡¡ravios fi.ecli.os por ÚJs inquisúíores y consuúarufu con e[ rey ÚJs ne9ocios so6re esta materia. 
'En e[ apénáice tercero presenta6a e[ áecreto tfe{ ~y e{ Sr. (])on 'Felipe '[) áe[ año tÍe 1704 a[ reverenáo 06ispo tÍe Se¡¡ovia, 
Inquisúíor qenera[ 'En este tfocumento e{ rey expresa6a que ÚJs inquisúíores eran ÚJs ministros, representa6an su ~a[ persona 
ejercienáo su jurisáicción territoria{, ináepenáientes para tfecúíir e{ tferecli.o que fes competía en su ~a{ nom6re. 
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'VII. CO'.NCLVSIO'.NES ~I:MIN)f1lSES. 

<J<§suíta evúfente que e[ asunto def resta6/:ecimiento def Santo Ofiáo no fué un negocio fáci[ de resofver 

para fas Cortes de Cádiz, pues, ya admitúío a discusión e[ dictamen y proyecto presentado por fa 

Comisión de Constitución, varios tfiputados, fa gran mayoría ec/:esiásticos, manifestaron su oposición a 

que se entrara a fa discusión de[ mismo, es decir, expresaron su deseo de suspender e[ de6ate so6re e[ 

documento efa6orado por fa Comisión. Para fugrar ta[ o6jetivo expusieron, entre otros argumentos fus 

siguientes: fos 06ispos de fa ldl:esia de6ían ser escucfüufos, fa vo[untad de fas provincias de6ía conocerse, 

fa Comisión se qf:edió en su encargo, fas Cortes anterionn.ente ya lia6ían recliazado fa discusión de fas 

proposiciones presentadas por fa Comisión, fus inquisúíores de fa suprema de6ían ser escucliatfos, y fas 

Cortes eran incompetentes para conocer de[ asunto. 

'En e{ apénáice número cuarto cita6a fo afimuuío por e{ señor )fnárés 9.fartínez dé <Búr9os en su <R!pertorio, impreso en 9.fedina 
de{ Campo, en casa de quillenrw de 9.fiflis á 20 días de{ mes dé jufw, año dé 1551, áecisir:o de fas Cortes, en e{/i6ro 8. º,fólio 
39, títufo JI! dé fa Santa Inquisición, fey 2.a: 'En este documento se esta6fecía que fos inquisiáores no conocieran dé fu 
asuntos a fos que no tuvieren áerecfio. 
<Por {o que toca a{ apénáice número quinto con e{ títufo: Cortes dé Valladofuf so6re fa Inquisición se cita fa. o6ra Jíistoria dé {a 

vitÍa y fiecfios dé{ emperador Cárfos V. de <Pnuíencio áe Sanáova{, 06ispo de <PampÚJna, quien afirma que en fas Cortes dé 
Vaffadofuf dé 1528 se liicieron 74 proposicWnes y fa 39 decía: Que mandase ¡mweer de manera que en e{ Oficio de fa. Santa 
Inquisición se liiciese justicia, y fos mafos fuesen castilJa<Íos, y fos inocentes no padeciesen,· 9uartÍanáo fos sacros cánones y 
áerecfio común fe que esto fia6fa. 'Y que fos jueces inquisUfores fuesen 9enerosos, de 6uena fama y conciencia, y áe fa. etÍaá que 
e{ dérecfio manda 'Y que fos ordinaT"Ws sean fos jueces conforme a justicia. 
'En e{ apénáice número sexJo con e{ títufo: Convención y contrato entre e{ <R!y 'Enrique IV y e{ ~no para fa. persecución dé fos 
fiere9es. Se cita que en en e{ tomo XVI JI y XIX dé fa. 1?¡copifa.ción dé fas Córtes, que esta en e{ arcliivo dé e/las, a{ fólie 1 º, se 
encuentra una solémne concoráia, fiecfia en 9.fedina áe{ campo año de 1404 entre e{ <R!y 'Enrique !'11, cuyo origina{ se 
conseroa6a en e{ arcfiivo áe 'Escafona. 
'E{ apénáice sétimo (así aparece e{ texJo) se refiere a fas cortes dé fos araooneses en fa. ciudaá áe 'Tarazona de 1484 y asuntos 
vincufa.áos con e{'fri6una{ áe fa Santa Inquisición en fos cuafes se puedé apreciar e{ consentimiento áe fas cortes para e{ 
funcionamiento áe{ tri6una{ y {a aceptación áe{ mismo por e{ pue6fo araoones. 
<Datos o6tenúíos dé fos )fnaks áe Jfraoón, compuestos por qerónimo Zurita, tomo Jo/, impreso en Zaragoza por CDie90 
<Dormer, año áe 1668, a{{¡6ro 22, capítufo XVI,jó{w 341. 
'En e{ apénáice octavo se cita a fa. doctora Santa 'Teresa de Jesús, compatrona de 'España en e{ li6ro áe su vida capítufo 
XXXI JI número 3 quien refiere que fos inquisiáores eran ánoefes. 
'En e{ apénáice noveno cita6a La liistoria áe{ Ci?!y <Don 'Fernanáo e{ catóúco escrita por <Don Jerónimo áe Zurita, impresa en 
Zaragoza por CDie90 <Dormer en e{ año áe 1670, tomo VI, fofw 99 capítufo Xt"IX que trata dé fa. afteración y escánáafo que se 
movió en fa. ciuáa<Í áe Córáova, por causa dé fas personas que esta6an presas por e{ Santo Oficio. 'En e{ mismo tomo VI, fi.6ro 
7. º,folie 106 vuefto a{ capítufo XXXVI áescri6ía como se fia6ía enviado una comiswn para que e{ o6ispo Jean, presidente dé{ 
Consejo 1?¡a{ y ocfio ministros áe{ mismo consejo entenáiesen en fa. averilJuación áe aque/las causas. <Por úftimo, cita6a e{ folie 
116, capítufo XIII def mismo ú6ro con e[ fin áe acreditar como afounos inquisiáores y oficialés fia6ían súío perse9uúíos por 
irre9ufa.riáatfes cometúías. 
'En e[ apénáice-número áécimo se cita dé{ tomo 2°, áe fa. mi.smil 'Jfütoria qenera[ áe 'España, Impreso en 'fofedo por <Pedro 
<}Wdri¡]uez, e[ año áe 1601, en efú6ro 24,jolie 591, a[ capítufo LVII que trata dé fa. institución en Castiffa áe[Santo Oficio e{ 
procedimiento se9uúío por este tri6una[ y como esta úftima fue aceptada. )fdémás cita otras o6ras y sus contenúíos 
relácionaáos con fa. fiistoria dé[ Santo Oficio y su funcionamiento en 'España. 
'E[ úftimo apénáice e[ un&cimo dé fa. Jíistoria qeneraí dé 'España, compuesta por e[ <Padre Juan de 9.fariana, fi.6ro 12, folie 55, 
capítufo I trata6a áe cómo fos afbi¡Jenses afteraron á 'Francia y como fia6ía iniciaáo e[ pro6kma áe fa. fierejía. Véase <Diario de 
sesiones áe fas Cortes qenerafes y 'EJl;fraordinarias áe Cááiz áe[ 1 O áe enero áe 1813, pp. 4 283 a 4 290. 
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Por su parte, fes diputados que esta6an en contra áe [a suspensión áef áe6ate afega6an toáo fe contrario, 

áecían que e[ áictamen ya fia6ía siáo aámitúfo y por e[fe no poáía introáucirse una nueva proposición, ni 

tampoco poáía suspenáerse e[ <R.§gfamento Interior áe[ Congreso. 

Los diputados en sus intervenciones se pronunciaron, al{Junos áe effes, a favor áe[ resta6fecimiento áe fa 

Inquisición; otros impuanaron e[ contenúfo áe[ áictamen y otros fe áejenáieron. Indusive liu6o diputaáos 

que entraron áe [[eno a[ qamen áe fas proposiciones presentaáas en fa. parte fina[ áe[ áictamen y áe[ 

proyecto áe áecreto so6re fes tri6unafes protectores áe [a refilJión: 'tafes argumentos serán o6jeto áe 

estuáio en fes capitufcs su6secuentes. 

Ca6e áestacar que un majcano, i])on Joaquín Pérez, ecfesiástico, representante áe [a provincia áe Pue6fa 

y miem6ro áe fa Comisión áe Constitución, en su votoparticufar, áijo que ef<Tri6una[ áe[Santo Oficio en 

su moáo áe enjuiciar era incompati6fe con [a Constitución, por fe tanto áe6ía moáificarse e[ 

procedimiento para fiacerfc confonne a fe esta6fecúfo en e[ t~o constitucional 
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c;t<PI'IVLO o/. <DISC'VSIÓ'N<IYE, L}f. <J!CR]'M.P.quf <PR.,O<POSICIÓ'.N. 

l. <PL}f!JntE)f9,f.I'E.1fl(J <IYE,L <JfE~. 

La Comisión cíe Constitución en e{ dictamen que presentó con motivo cíe{ resta6fecimiento cíe fa 

1 nquisición, como ya dijimos, pfanteó una primera proposición preli.minar. CE{ contenúío cíe esta 

proposición era e{ siguiente: fa re{i¡¡ión será protegida por feyes justas y sa6ias. 

CEn pfena discusión cíe fa primera proposición se llevó a ca6o un cíe6ate so6re fa suspensión o no cíe{ 

negocio ya ana{izacío en e{ capítufo que antecede. Separar am6as discusiones no fue tarea fáci{, pero 

atendiendo a{ contenúío cíe fos discursos pronuncúuíos por fos cíiputacíos sefeccionamos aqueílos que en 

nuestra opinión su contenúío se refaciona cíe manera cíirecta con fa apro6ación o cíesapro6ación cíe fa 

primera proposición. 

<Dtvúíimos en dos grupos fas intervenciones, e{ primero, compuesto por odio diputados: <Francisco :Maria 

</Qesco, }f.ndrés Sáncli.ez Ocaña, }f.fonso Cañedo, :Mi¡¡ue{ Jf.ifonso o/illagomez, Vicente 'I'errero, Jaime 

Creus y e{ 06ispo cíe Cafaliorra, todos se pronunciaron en contra tÍe fa primera proposición. P.{ segundo, 

compuesto por seis cíiputacíos: :Manue{ qarcía 'J[erreros, <Diego :Muñoz 'I'orrero, José <Espi¡Ja, José Queipo 

cíe Lfano, José :Mejía Lequerica y )lndrés Jáuregui, todos se pronunciaron a favor cíe fa primera 

proposición. 

CEn e{ primer grupo lia6ía o6ispos, ecfesiásticos e inc[usive un inquisúíor, y por fo que toca a{ segundo 

grupo, tres eran miem6ros cíe fa Comisión cíe Constitución. 

CE{ cíe6ate se profotl{Jó durante varias sesiones, afnunos cíiputacíos como Creus y :Mejía tuvieron una 

participación muy e.{J.ensa. )lsimismo, e{ <Presidente cíe fa Comisión cíe Constitución e{ señor <Don <Diego 

'.Muñoz 'I'orrero participó cinco veces impuenando fos argumentos cíe fos detractores de fa primera 

proposición y e~oniendo argumentos cíe{ porqué cíe6ía apro6arse fa primera proposición. :No liay que 

o{vúfar que este cíiputacío peninsufar en e{ mes cíe a6ri{ cíe 1812, siendo miem6ro cíe fa Comisión especia{ 

fomuuía para e{ asunto cíe{ resta6fecimiento cíe fa Inquisición, fue e{ primero que pfanteó fa 

incompati6i{úfac[ cíe fa Inquisición con {a Constitución. 4a2 

La apro6ación cíe esta primera proposición era muy importante como veremos más acíefante. 

482 Véase srEVI LL)f 'MO<i('ENO, 'Maria Luisa. Las Iáeas I ntenuicWnafes en fas Cortes áe Ctúfiz, ya citaáo, p. 125 
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1. 'flUl!J{CISCO 9rf,flgif)f. <RJ<ESCO. 

)l. J<JYEJIS 'EX<PR!f'S)f.<D}fS )f.L IN! CIO <JYEL <DISCl}<gSO: 

<En fa sesión áe{ 09 áe enero áe 1813, e( segunáo oraáor fue e( señor <Francisco 'Maria <!Qesco, 

representante áe fa provincia áe <EJ(Jremaáura. <En su áiscurso, por cierto e:(jenso, se refirió a cómo 

Jnocencio 'VIII lia6ía ex:peáiáo áos <Bufas a favor áe <Fray <Tomás áe <forquenuuía meáiante fas cuafes fe 

áefega6a facuítaáes en e( cargo áe Inquisiáor qenera~ motivo por e( cua( lia6ía áa.áo inicio ef <fri6una( áe 

fa 1 nquisición; áecía: 

IPTlsento previamente tfos <Bufas tfe Inocencio 1/III, cotifinnatorias tfe fa primera que se tf"uilJió a 
'Fray 'Tomás tfe <rorquemaáa, que fué principio funáamental tfe fa Inquisición tfe 'F.spaña. 
(Se feyeron efectivamente aulias <Bufas, fa una ftclia en ~ eí año tfe 1484, en que e{ q>apa 
Inocencio 1/III conceáe facuft.aá ti 'Fray 'Tomás tfe 'I'orquenuufa para nom6raritupásiáores iguafes a 
é{ en jurisá"uciím, autoridaá y facultatfes,· fa otra tfe{ año tfe 1486, tfecfarantfo que fas apefaciones se 
friciesen a{ mismo 'Fray 'Tomás tfe 'I'orquemaáa. m 

Continuó e( áiputaáo feyenáo e( escrito que traía consigo, áe( que poáían áesprenáerse fas iáeas 

silJuientes: 

• <E(<fri6una( áe fa Pe lia6ía mereciáo en toáos fus tiempos fa veneración áe fas naciones cató(icas, 

sin más contraáicción que fa infernal áe Lutero y Ca(vino con sus misera6fes secuaces, y fa que 

áictó áespués fa impieáaá áe fa <Francia silJuienáo sus vestigios, liasta que en esos áesgraciaáos 

áías, fa triste vicisituá áe( sistema po{ítico a6rió fa puerta a{ áesenfrenaáo ímpetu áe fas 

pasiones, y a fas mañosúíaáes impías áe fus satélites tfe( corifeo áe fa irrefiaión y tiranía (se 

refería a :Napofeón). 484 

• La Comisión no tomó en consideración fas <Bufas ex:peáiáas por fa Si{{a apostó(ica (citanáo 

muclias áe effas) áe fas cuafes se poáía constatar e{ apoyo a{ fJ'ri6una{ áe fa Pe, ya que si fas 

fiu6iera tomaáo en cuenta, fiu6iera consiáeraáo e( asunto áe otra manera. <Parecía lia6ían ffegaáo 

ya a su cumplimiento fus anfiefus áe <Bonaparte, cuanáo por su áecreto áe{ 4 áe áiciem6re áe 

1808, D;Ji11fJuió fa I nquisición;4B5 

• <E{ resta6fecimiento áe toáa cfase áe autori.áades pareció inoportuno, en virtuá áe que eran 

gravosos a{<Erario <Pú6(ico y a vista áe tanta escasez, sin em6argo, era e:(jraño que ef <fri6una( áe 

fa Inquisición no liaya siáo resta6fecüfo; aáemás, contravenía a fas feyes áe fa iafesia y a{ áecreto 

483 Véase ([)iario áe sesiones áe fas Cortes qenerafes y 'Ex:Jraoráino.rias áe Cááiz áe{ áef 9 áe enero áe 1813, p. 4259. 
484 I6úíem, p. 4260 
485 I6úíem, pp. 4260 y 4261. 
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de fas Cortes de 24 de septiem6re de 1810, en e{ que se confimza6an todas fas autoridades sin 

~epcwn afnuna;486 

• Que así como se lia6ia dicho cuando se trató de {a fi6ertatf de imprenta, que de6ia sancionarse 

porque :Napofeón {a prohi6ú5, de {a misma manera e{ hecho de detestara6iertamente a{ <f ri6una{ 

de {a Pé, f.o convertía en un poderoso incentivo para sostenerle y ampararfe, y además así f.o 

~ia imperiosamente {a necesüíad pú6fica en f.o re{igioso y pofítico;4ª7 

CE.{ diputado e Inquisúíor áecano de ~remadura, dijo que dividiria su discurso en dos partes: en {a 

primera ezy{icaria e{ aspecto histórico, íega{ y po{ítico de{ 'Tri6una{ de fa Santa Inquisición y en fa 

segunda liaria un aná{isis de f.os errores en f.os que lia6ia incurrúf.o fa Comisú5n en su infonne; presentaria 

además a Cortes a manera de conc{usiones, tres proposiciones prefiminares prei>ias y precisas para e{ 

conocimiento de{ negocio qp{icándose con fa entera franqueza que ~ian f.os dos intereses importantes: 

fa ~{igwn y e{ CF.statfo. 

CF.n refacWn a fa primera parte de{ discurso presentacf.o, f.o divúíw en f.os temas siguientes: refacwn áe 

hecho; castigos de{ señor por fa mafa doctrina en am6os testamentos; origen de fa Inquisición en genera' 

origen de fa Inquisición en <España; deí Inquisúíor qenera' de{ supremo Consejo de Inquisición; de f.os 

inquisúíores provinciafes; de {a jurisdiccú5n de{ Santo Oficio; de{ defito áe herejía, y a quién compete e{ 

conocimiento de este defito; de fa necesüíatí actua{ áe{ <f ri6una{ de fa Inquisición; pfan de f.os tri6unafes 

ecfesiásticos. CF.n todos estos apartados ex:p{ica6a sus razonamientos apoyado en o6ras de importantes 

historiadores de {a época como :Mariana, Safnado, Zurita, y otros. Cita6a como fuentes de infonnacwn 

6ufas, 6reves o rescriptos tfaáos por fa Santa Sede vincufados con e{ esta6íecimiento y funcionamiento de 

fa Inquisición. _ftdemás, cédufas, decretos y íeyes de f.os <J(eyes áe <España refacionados con e{ <f ri6una{ de 

fa Santa Inquisición. Inc{usive afnunos documentos citados en e{ discurso se liaffa6an anV(os a{ mismo en 

e{ apéndice de documentos. 

Los temas fueron desarroffados de manera ampfia y documentada, en cada uno de eff.os e{ orador 

argumenta6a a favor de{ 'Tri6una{ de fa Sagrada Inquisicú5n . .ft{ fina[ de esta primera parte presentó 

quince corofarios y dijo que repro6a6a fa primera proposición. 

4ª6'V'éase <Diario tÍe sesiorus áe fas Cortes qenerafes y fF.x!raoráinarias áe Cááiz tfe[24 tÍe septiem6re tÍe 1810, pp. 1 y ss. 
487o/éase <Diario tÍe sesiones áe fas Cortes qenerafes yfF.x!raoráinarias áe Cááiz áe[ tfe{9 tÍe enero tÍe 1813, p. 4261. 
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Vna vez qp{icaáos fns temas a6ordtufns en e{ discurso de este áiputaáo peninsular, pasamos a 

continuación a señalár lás úíeas principaks en cada uno de estos apartados. 

C. Jf2{)ÚISIS WNÓ<JUCO, CJ!OLÍ<fICO 'Y L<E<ifl.L CJYE.L <FR](]JVN.ft.L <IYE L)f. SJf.<]'R)f.<D)I 

I:Nqf)ISICIÓ'N. · 

<R.eláción de lieclio. 

<En este apartado e{ áiputaáo peninsular descri6ió cómo a lá llegaáa de :Napokón a <España, fns 

inquisúíores que fonna6an e{ Consejo se lia6ían resistúío a reconocerfe y por e{fn lia6ían súío arrestaáos y 

llevaáos a{ cautiverio de{ que fngraron escapar y esconderse en liogares patrios. <Posterionnente, como se 

aprecia de lá orden de{ 1° áe agosto de 1810, qpedúía por lá <R§gencia so6erana,fueron convocaáos para 

seguir ejerciendo sus funciones interrumpúías solámente por e{ enemigo, sin em6argo, e{ go6iemo ordenó 

suspender sus funciones con e{ misera6k pret~o que no se liaffa6an purificaáos, cuando otros empkaáos, 

aunque de diversa cláse eran ffamaáos y ~raúíos def país enemigo para reintegrarlos en sus destinos, 

induso, otros de mayor cláse después de lia6er seroiáo a{ go6iemo intruso o vivúío en 6uena annonía con 

é{, sin exjgírseks tantas fonnafuíaáes ni requisitos. 488 Las Cortes reci6ieron copia de diclia orden con otros 

antecedentes e{ asunto y fns envió a una Comisión <Especia{, lá cua{ dictaminó e{ resta6kcimiento de lá 

Inquisición, 489 pero lás Cortes acordaron con mayor acierto oír e{ parecer de lá Comisión de Constitución 

so6re este ex;pediente. 490 

)lsí pues, era de lá úíea que lá sesión se cek6rase en un paraje pu6{icó para que fns fieks cató{icos 

escucliaran lá verdad. Para finaúzar este tema, e{ áiputaáo peninsulár dijo que a lás Cortes se k 

presenta6a e{ apro6ar o desecliar con desprecio verdaáeramente españo{ e{ primer decreto que intimó y 

pú6{ico a lás cuatro lioras de su llegaáa a :M.aárúí, seno centra{ def <R§ino, e{ a6omina6k <Bonaparte e{ 4 

de ([)iciem6re de 1808, es áecir, lá ex:J;inción de{ <f ri6una{ de lá Santa Inquisición; intimúíación tan 

lionrosa a sus ináivúíuos por no lia6erse sujetado a juramentos sacrikgios y reconocimiento de una 

dinastía intrusa. <Pregunta6a cuá{ seria lá postura de lás Cortes y señalá6a: 

Seria sumamente injurioso á sus altos respetos y refigiosiáad e{ áUIÍatÚJ; pues en un caso fatal y áe 
mera liipótesis, ¿cuántas notas áe if.e9aliáaá y repro6ación ofrecía fa afinnativa? p,[ liec/W 
a6omina6fe, por ser áe <Bonaparte, seria e{,cesivo áe parte áe o/. M y fuera áe su esfera, 
que6rantanáo fos límites áe fa ju.risá'icción áe fa ilJfesia en una áe sus más sagraáas atriEucúmes, por 
eso se a6stuvo o/. M religiosamente áe apro6ar fa continuación áe fas autoriáaáes ecfesiásticas , en 

488 Supra, p. 74. 
489 J6iáem, p. 103 
490 J6iáem, p. 122 
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fa sesión que fo liizo tfe fas civifes y miliúms: no tufmitiétuíose fa atfu:ión tfe un Sr. <Diputado, que 
propuso se qµnd'rese tam6ién á ellas, por no tener su orinen tfe fa potesttuf civif,·m 

Castigos de[ señor por mafa doctrina en am6os testamentos. 

Las Cortes sa6ían de fus severos casti¡¡os que referian fus sagrados códi¡¡os liecfws por e[ Señor contra fus 

que se desviaron de su divina creencia. P,[ diputado peninsufar para demostrar fu anterior puso un 

ejempfu de cada uno, tanto en fa fey anti¡¡ua, como en e[ nuevo testamento. 492 

<Providencias de fa Santa Igfesia contra fa lierejía. 

P,[ señor <!Qesco e~ficó fa conducta que lia6ía o6servado fa Igfesia en fus doce primeros si¡¡fus con refación 

a fa punición de fus lierejes y fus profanadores de fa sana doctrina, en uso de fa pfena autoriáad que 

depositó en élia e[ <Divino 'Maestro para su eterno go6iemo y feficúíad; consta6a que en fus primitivos 

tiempos durante todo e[ año se fzacía una escrupufusa indagación de fus etTores que se introducían 

casti¡¡ando a fus responsa6fes;493 liasta que en fus Concúios <;enerafes o/J de Constantinopfa, o/JI de 

:J&ea y e[ Lateranense, presiáüío por e[ Papa Inocencio I JI, se reso[vió que no se liiciera más de dos veces 

a[ año, continuando de esta manera en fus 12 primeros si¡¡fus sin variación afnuna, en cuya farga serie de 

tiempo es muy oportuno llamar fa atención a fas Cortes acerca de[ modo y porte o6servado l"'r fus padres 

de fa i¡¡fesia y fus Príncipes temporafes en e[ casti¡¡o de fus lierejes. 494 

P,[ diputado peninsufar citó cómo varios emperadores, entre ellos ){ure[iano, Constancio, o/afentiniano y 

qraciano, 'Teodosio, lia6ían aajfUuío o apoyado a fa Jgfesia en e[ casti¡¡o de fa lierejía. 495 

1 nc[usive de manera 6reve citó afnunos decretos de fus príncipes secufares, de fus cuafes se podía apreciar 

e[ aaj[io de fa autoriáad ~[para casti¡¡ar a fus lierejes, citó varios decretos, de uno de ellos por ejempfu 

se desprend~ como 'Teodosio lia6ía condenado a muerte y confiscación de 6ienes a fus refractarios. 

Orioen de fa Inquisición en genera[ 

P,n este apartado ana{iza6a desde e[ si¡¡fu XIII en adefante, fu refacionado con fa vi¡¡ifancia de fa Silia 

apostó[ica para mantener fimpia de cizaña fa mies escogida de[ Señor. 496 Para ta[ efecto, citó cómo 

I nocencio I JI y e[ Papa qregorio IX lia6ían tomado providencias para controfar fa lierejía. 497 

491 Véase <Diario de sesiones de fas Cortes qenerafes y'fu;JraortÍinarias de Cááiz de[9 de enero de 1813, p. 4263. 
491 ldem 
49J Véase 'M)f.<R:'J]:NJfE<RJ{)lJ{IIYEZ, <francisco. La J nquisición en 'F.spaña antes de f.os <J?¡yes Cató(icos, ya citado. p. 12 
494 Véase <Diario de sesU>nes de fas Cortes qenerafes y 'fu;JraortÍinarias de Cááiz de( 9 de enero de 1813, p. 4263. 
495 J6Uíem, pp. 1263 y 4264. 
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Origen de fa Inquisición de P.spaña. 

CE,{ diputado i6érico afinna6a que no fueron suficientes para impedir e{ li.orri6fe trastonw que padeció fa 

:Monarquía por fa irrupción de fus :Moros, ni e{ 6uen ejempfu y edificación de fus <Prefados, ni fus decretos 

de fus prÍTuipes en aquellos primeros tiempos, porque poco a poco <España se infectó de mafes 

incafcufa6fe.Y. 

Los reyes cató{icos <D. íFernando y <Doña Isa6e{ encontraron un cuadro desagrada6fe: fa vi,ofencia, fus 

ro6os y fus asesinatos eran frecuentes; fa justicia anda6a prófuBa de fus tri6unafes; fus jueces 

desautorizados y perseguúíos; e{ P.stado secufar y e{ edesiástico de todas cfases, envueúo en fa mayor 

refajación y divúíúío, pero fu que preocupa6a más a esa cató{ica :Monarquía era fa confusa conmistión de 

moros, judíos y li.erejes, quienes apoderados de fa administración púli{ica y apoyados en sus crecúías 

riquezas, tenían a6atúíos y en fa mayor oscuriáad a fus po6res cristianos, así fas cosas parecía no li.a6er 

remedio, pues, si e{ pue6fu fu intenta6a por sí era con ruúíos y af6oroto como se li.a6ía verificado en 

Córdo6a, 'T'ofedo y o/aflado{iá, en donde fus cristianos tomanáo fas annas con e{ pretq¡,o de vengar fa 

re{igión uúrajaáa, satisfacían sus propias pasiones por fa envúíia que tenían a fas riquezas de fus 

sectarios. 498 

CE,{ diputado ~remeño, señafa6a: 

!M.uclias personas pruáentes y sensatas, penetraáas áe tfoWr, fewzntaron fas e~cfamaciones áe su 
cefo, solicitanáo e{ remedio, caáa áia más urgente, á causa áe{ áescuórimiento que hizo por 
casuaBáaá en Sevilla un caóallero áe fa ilustre familia áe fos (juzmanes en una noclie áe jueves 
Santo acerca áe fas secretas reuniones áe varios juáaizantes: á Wta áe fos cual; previas fas 
consultas áe mucfws fwmfus prácticos en negocios y en fas enérgicas áe{ Cáráenaf <D. <Peáro áe 
!M.enáoza, .ftrzo6ispo áe Sevilla, no se encontró mneáw más oportuno y eficaz para contener tantos 
áesaciertos que e( áe impetrar áe fa Silla · . apostólica fas <Bufas comsponáientes para e{ 
estaófecimiento áe{ Santo OficW; y en consecuencia e{ papa S~ 'fil nom6ró cuatro comisionatfos, 
que con aaj/io real inspeccionasen fas perniciosas áoctrinas que inunáaóan e{ reino, aplicanáo, para 
q#noWfas fos meáws fegafes más oportunos en coaá'páOría con fos rewrenáos 06ispos; fo cual; no 
sienáo aún suficiente por fo raáuaáa que se liaJla6a fa áofencia, fae preciso encargar tan grllfJe 
negocio a{ mismo caráenaf !M.enáoza y a{ cefe6re Pr. 'Tomás áe 'Torquemaáa, con f acuftaá áe nom6rar 
y crear su6aftenws, como fo fticieron en fos años áe 1479 y 1482, con resiáencia fija en fa Corte,"'99 

<Posterionnente fué nom6rado inquisúíor qenera{ 'T'orquemada, que era de fa orden de Santo <Domingo, 

<Prior de{ Coñvento de Santa Cruz de Segovia y confesor de fus reyes cató{icos. 

496 'Véase 'MJJ.<í<FEL </YE l<B)f:ÑtEZ, 'Yofaruía, <E( 'Tri6una( tÍe fa bu¡uisicWn en ?Ytézy:o (si¡¡Co X'V'I) 2º etÍición. V:N)f?.1, 
?Ytézy:o. 1979, p. 7 
497 'Véase CDiario tÍe sesiones tÍe fas Cortes qenerafés y 'ErJraortÍinarias tÍe Cádiz tfe( tfe( 9 tÍe enero tÍe 1813, p. 4264. 
498 J6úíem, p. 4265 
499 ItÍem. 
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<E.n 1483, impetró una nueva <Bufa SiJ(to o/J, señafando e{ modo de proceder en fas causas de fe y 

nom6raruío juez de apefaciones a <D. I ñigo :Manrique para íograr mejores resuítados. 

<E.n 1485 Inocencio o/JI I confinnó e{ nom6ramiento de <J'orquemada y fas facultades de nom6rar personas 

ecfesiásticas con igua{ autoridad y jurisdicción. 

<Posterionnente se detenninó que íos asuntos de fe fueran resueúos en 'F.spaña y no en <RJ>ma. 500 

<De{ I nquisúíor genera[ 

<E,n este apartado li.iz.o mención de íos inquisúíores generaíes que tuvo e{ 'Tri6una{ de{ Santo Oficio 

iniciando en e{ cargo f}"r. <J'omtís de <J'orquemada, asimismo mencionó sus facuítades, entre eOás, {a de 

nom6rar coliz.6oradores con {a misma autorúúuí, junsdicción y conocimiento acerca de íos íi.6ros. 501 

}ldemtís, dijo que de {a 6uía ex:petfúía por e{ papa Juíi.o JI!, de fecli.a 15 de diciem6re de 1591, se advertía 

que {a revocación de un inquisúíor genera{ no podía tener efecto sin que concurrieran dos circunstancias, a 

sa6er: {a derogación íi.tera{ de todas sus cíá.usufas, sin omitir {a menor expresión, y e{ consentimíento deí 

<R.ffy. 502 

<Por último, decía: 

<De toáo fo cual se infiere que fa jurisdicción y preeminencia áe( inquisiáor 9eneraí áe 'España, 
dimana directamente áe fa Silla apostólica. .. por fo cual se viene en conocimiento práctico e 
itufuputa6fe que al inquisiáor 9eneraí áe 'Espafla fe compete fa autoridiuf suprema so~ fas causas 
áe ft. .. <De esta manera no queáa fa menor áudá áe que en e{ áía es wsistente fa autoridiuf 
pontificia en 'España, sin que pueáa suspenáene, revocar.se ni á'tsminuirse en e( ejercicio áe sus 
funciones, con inlú6ición áe toáo otro tri6unaf, sin e( peli¡¡ro áe liacer not.abfe áesprrcio y 
escanáaliJsa transoresüm á fos áecmos y á'uposiciones áef vicario áe Jesucristo, ca6eza sa¡¡raáa áe fa 
i¡Jfesia mifitante;JOJ 

}lsimismo, nunca se li.a6ía verificado oposición ni recfamación a(¡¡una por íos prefados de {a iglesia ni fas 

autoridades civiíes a fas mandatos apostó{icos. 

500 Véase 'MJf.CR.FEL <JYE I<B)f.:ÑEZ, 'Yofanáa. <E{Tri6una{ áe fa Inquisición en '.Mey::> ( sigfo XVI) ya citaáo, p. JO 
501 <Para más información so6re e{ I nquisúíor Torquemaáa, véase LL<YI<CJI, <Bemaráino. La Inquisición 'Españofa, ya cit<UÚJ, 
pp. 121 yss. 
501 Véase <ESCV<JYE<J{O, jose )f.ntonio. <Peifiíes Jurúíicos áe fa Inquisición 'Españofa, ya citaáo, p. 93. 
5º3Véase <Diario.áe sesiones áe fas Cortes qenerafes y 'E.xjraoráinarias áe Cádiz áe{ déí9 dé enero dé 1813, p. 4267. 
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<Def Supremo Consejo de Inquisición. 

P.[ señor<J(iesco refería como <D. Iñigo :Manrique, )f.rzo6ispo de Seviffa, fuz6ía sid'o nom6rado para conocer 

de fas apefuciones, pero no siendo suficiente para contener íos desórdenes fue preciso {a fonnacifm de un 

tri6una[ supremo que entendiera de semejantes recursos y cuyas facuítades se e:(J.endieran siempre a todas 

fas áreas de~ Santo Oficio, con atri6uciones propias y consúferado e[ segundo de {a :Nación en e[ orden 

jerárquico; go6emando con igua[ autoridad en ausencia y vacantes def Inquisúíor qenera[ P.ste último 

dá6a su voto como mero presid'ente de[ Consejo y íos demás inquisúíores su voto individua[ para resofver 

íos asuntos. 

)f.demás, afinna6a que e[ Consejo Supremo esta6a intenrado desde e[ principio por cierto número de 

consejeros edesiásticos y de individuos de[ Consejo de Castilla. en ca{úfad de asesores con voto, o sea 

consultores, y que durante mucfw tiempo por disposición de íos reyes <Feúpe JI, <Feúpe !JI y Canos J'f) se 

fuz6ía reservado una pfaza para un re[igioso de Santo <Domingo, y otra en tumo para todas fas refl{Jiones 

esta6feciáas en <F.spaña. Los reyes cató[icos estimaron conveniente esta institución, pues, faítando fa 

ca6eza quedaría paraúzado ef gremio en materia tan importante.504 <De a(gunos monumentos liistóricos se 

podía apreciar que íos inquisúíores deí Consejo Supremo tenían autorúúuf ecfesiástica. 505 

Para ef diput_ado e:(J.remeño, estos inquisúíores de[ Consejo Supremo tenían am6as potestades, fa civi[ y fa 

ecfesiástica: 

<Y así nunca se fia wrificaáo e{ menor tropiezo, pues lieclio e{ nom6ramiento por e(~ á favor áe( 
ma¡¡is!r_aáo que áestina para consejero áe fa Inquisición, fe cotifiere toáa fa autoriáaá civil 
competente, recayenlÍo so6re ella e( áe fa jurisáicción apostólica que fe comunica e( inqui.siáor general 
por 1111uf'w áe su áesitJnación, o sea nom6ramiento, y en virtud áe am6os áocumentos se ejercen fas 
áos jurisáuciones, apostólica y civi( fas cuafes no espiran por fas muertes áe tiJs nominaáores: no fa 
primera, porque como queáa arclio en e{ capítulo citaáo, aun faúanáo e( CJWmano <Pontífice áe quien 
áepenáe inmeá'iatamente, no espira; no fa segunáa, porque ninoún trióunal áe{ ~no suspenáe e( 
ejercicio áe su jurisdiccWn por fa muerte ó ausencia áe( rry;506 
<Para finalizar cito un ejempf.o áe cómo en e( año áe 1714 no encontránlÍose e( inqui.siáor 9eneral e( 
caráenal Indice por liaífarse en fa corte áe <Paris acusaáo áe varios car9os tf'tpfomáticos y lia6ientfo 

eVJeá"iáo este último un etf'rcto prolii6itivo so6re algunos papafes pemiciosos, e( rry 'Felipe 'f) oráenó 
que fuese vátiáo sóÚJ con fa firma áe ÚJs inquisiáores áe( Consejo Supremo. 501 

504 Véase (j(()i])<RJ qV<Ez <B'ES'NE, José <j@món. 'Notas so6re fa 'E.stntctura y funcionamiento áe[ Consejo áe fa Santa, qenera[ 
y Suprema Inquisición, ya citaáo, p. 61. 
505 'E[ áiputaáo peninsufar cita a varÚJs li.istoriaáores y conteniáo áe sus o6ras, aáemás áe afounas <Bufas para áemostrar ta[ 
afinnaciim. Véase <DiarÚJ áe sesiones áe fas Cortes qenerafes y <ExJraoráinarias áe CiÚÍiz áe[ áe[9 áe enero áe 1813, p. 4267. 
50ó I6iáem, p. 4268. 
507 I6iáem, p. 4269. 
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<De fus inquisúíores provinciafes. 

P.n 1509, por áisposición áe{ caráena{ Cimeros, queáaron esta6feciáos fus tri6unafes áe{ Santo Oficio en 

caáa una áe fas provincias áe <E.spaña y tres en fas)f.méricas. 

)f.seguraáo y oráenaáo e{ Santo Oficio y enfazaáa entre sí fa autorúíad apostó{ica y oráinaria edesiástica 

con aaj{io áe fa civi4 áecía, se lia6ían proáuciáo fus efectos más sa{uáa6fes que poáían áesearse en fu 

espiritua{ y po{ítico, manteniénáose fa tranquifuÍíuÍ púó{ica con e{ esmero que acreáita6a fa experiencia, 

por fu cua{ se {isonja6a e{ rey <Fefipe JI que con 20 cfiri¡¡os tenía sus reinos pacíficos cuanáo fa <Francia se 

áespeáaza6a con fas opiniones áe fus sectarios. 

<Desáe e{ primer esta6fecimiento áe{ Santo Oficio en P.spaña, liasta ese momento, lia6ía súío fa 

o6servancia relioiosa pura, fimpia y constante. 

P.{ concepto púólico que se tenía áe esta institucú5n era favora6fe ta{ y como fu áemostra6an fas o6ras áe 

liistoriaáores nacionafes y ~ranjeros, así como fus pronunciamientos áe fus 06ispos. 508 

<De fa jurisáicción áe{ Santo Oficio. 

P.n este apartaáo, e{ señor CR,jesco analizó fa naturafeza y e{ carácter áe fa jurisáicción áe{ Santo Oficio y 

e{ moáo áe practicarla, sin entrar a revisar si éste se oponía a fa Constitucú5n. 509 

P.{ <J'ri6una{ áe{ Santo Oficio, áecía, se encarga6a áe fas causas áe fe para mantener pura e úesa fa 

creencia católica en P.spaña y fué esta6feciáo con fa misma autoriáaá áe fa Igfesia, con auxjlio áe fa 

autoriáaá civi4 instafá.náose un tri6una{ inferior en caáa una áe fas provincias y un supremo en fa Corte 

para fa superior áirección áe toáos.510 

Los proceáimientos áe estos tri6unafes eran esta6feciáos por fa Igfesia en sus feyes pontificas y 

conci{iares; por fu tocante a fus negocios áe fe y creencia se esta6fecieron ciertas regfas especiafes por 6uf.as 

apostólicas y áetenninaciones canónicas recopifaáas en e{ títufu ~retecis áef fi6ro 5° áe fas áecretafes áe 

(jregorio IX, <Bonifacio VIII y fas Cfementinas, como por ejempfu, fa retinencia áe fus nom6res áe fus 

testÍ{Jos y áefatores funáaáa en fa cariáaá cristiana, para que no se pu6{icaran fus áefectos áe fus Jiefes en 

su corrección espiritual511 

508 Cita6a varias o6ras y autores que ey;presa6an opinwnes favora6Ces a{ 7' ri6una{ áe{ Santo Oficio. 
509 Véase 'KJEM.'EN, Jfenry. La Inquisición 'Españofa, ya citaáo, p. 171 
5JO Véase cB. J. 'M.ft11F/R .• Julio. <Derecfw <Procesa{ pena{ (furuíainentos), ya citaáo. p. 301 
511 Véase <DiarÚJ áe sesiones áe fas Cortes qenerafes y<E.;Jraordinarias áe Cádiz áe{9 áe enero áe 181.3, p. 4271. 
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<De{ deuto de liereffa y a quien compete e{ conocimiento de{ deuto. 

}lquí ex._amina6a {a jurispnu{encia que exjstía so6re e{ conocimiento privativo de{ deuto de fierejía y 

apostasía, que por su gravedad necesita6a {a meditación de regías especiales. 'E,{ mayor deflto que se 

conocía en e{ mundo era e{ de {a fierejía, pues aunque otros pecados destruían {a gracia y quita6an e{ 

derecfio a {a gforia, no fastima6an a {a fe en su raíz, ni se dirigían en destruir en todo punto lá gforia y {a 

gracia de {a Igfesia a {a cua{ {e pertenecía su punición, según e{ apósto{ San <Pa6fo en su primera carta a 

<Jimoteo. 512 

}lsí fia6ía quedado detenninado en fas disposiciones canónicas recopifadas en sus Códi¡]os <J{eafes y en fas 

constitucionts apostó{icas. Indusive, afimza6a e{ diputado ~remeño que fas feyes de partúía así fo 

esta6fecían: 

y fo tienen reconociáo tam6ien así nuestras feyes en {a primera y seounáa tÍe <Partüía, titulo 26 
<Partiáa ~ con fas recopiúufas en fa primera tfe{ titulo 3° libro 8" tÍe fa penúltima <I(/copifación, y 
recomenáa4o estrecliament.e en fas Córtes tÍe o/alúufofitf tfe{ año tÍe 1518, tÍe que se liará mención más 
atfefante; ~cíu:yéntfose a6sofutamente tfe estos neoocios a{ juez secufar, porque como fa fíetejfa 
oJentfe mu:y tfe cerca fa virtJUÍ tfe fa fé, es un crimen meramente espiritual y ecfesiástico, tfe cuyo 
conocimiento es incapaz: fa autoriáaá civif, como enseñan sin áucnpancia íos autores tfe am6as 
jurispnufencias; por fo cuaí y su eraveáaá, lia tfetenninaáo fa iglésia que no se comprenáa su 
a6so{ución en {a erada 9eneraf tfe{ jufiifeo, por sofemne que sea, reservánáose a íos ~s 06ispos y 
fos inquisú{ores, .se¡¡ún consta tfe fas Constituciones 16 tfe Inocencio ni, ~ tfe .?<fejatufro Jo/. m 

La jurisdicción de{ Santo Oficio para {a punición de este deuto, decía e{ diputado peninsulár, si 6ien en su 

origen fia6ía tenido e{ carácter de de{egada, ya úítimamente se fia6ía consúíerado ordinaria desde que se 

esta6feció en territorios fijos con demarcación señafada y se incorporaron en e{ derecfio común fas 

disposiciond tocantes a su aut~rúíad, especia{mente en <E,spaña. 'F.sta jurisdicción no cesa6a en lá vacante 

de {a Sif{a apostó{ica y queda6a iíesa {a jurisdicción de fos 06ispos, ta{ y como (o esta6fecían a(gunas 

constituciones como {a 2ª de Vr6ano, 27 de Cíemente 'VII y {a 16ª de Inocencio Jo/. 

Cíemente o/ en lá Cíementina I de Jferecticis señafa6a que fos 06ispos y fos inquisúíores podían proceder 

juntos o separados, e~epto en e{ acto de sentencia y arresto.514 

'F,:(¡J{icada {a jurisdicción de {a Igfesia, e{ diputado <J(iesco pasa6a a señalár fas feyes en donde se 

esta6fecía e{ procedimiento de{ <J'ri6una[ def Santo Oficio: 

'En cuanto á íos ne9ocios civifes y criminales que no son tfe fe, se sigue fa practica común; pero en 
cuanto a estos, se o6serva fo prevemáo por fas instTllCCÍOnes fonnaáas por íos inquisúfores 9enerafes 
'l'orquemada, fM.anrique y o/alifés, pu6úcaáa.s úftimamente en e{ año tfe 1561 en vittJUÍ tfe fas <Bufas 
eVJeáufas a{ intento por e{ <Papa Sisto lo/, Inocencio 'VIII y .ftfejanáro o/I, coefonne á fo aupuesto 
en fas ©ecretafes tfe <}re¡jorio IX, <Bonifacio 'VIII y Cfemente o/ en e{ capítulo único fM.uítorum, G6ro 

512 <Para más irifonnación so6re e( tdna áe fierejía y herejes. Véase <.f)f<J?,Cf)f c;i.~L, <J?jcaráo y 'M.Q<R§:NO 'M.)f.<R']Í'NEZ, 
áoris. l nquisición, :Historia Critica, ya citaáo, pp. 17 5 y ss. 
513 Véase <Diario áe sesiones áe fas Cortes <,;enerafes y <&Jraordlnarias áe CáJliz áe( áe( 9 áe enero áe 1813. 
m 16urem, p. 4272. 
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5~ título áe lierecticis, ~ficaáas, moáeraáas y reáuciáas á mejor práctica por fu cartas áef Consejo 
lúmuufas .ft_coráaáas, atená"ufa fa vicisituá áe fos tiempos, y su anti¡¡üeáaá áe 243 años, en que lían 
tJariaáo mucfw ... 515 

CEnseguúía l!;{]JÍica6a de mantra deta[úuías e[ procedimiento ap[icado por e[ Santo Oficio cuyas 

características eran fas siguientes: 

• <Defación de parte o foca~ fa cua[ se reconocía o ratifica6a en presencia de dos testÍfjos, que e[ 

derecfw canónico flama6a fwnestas. 

• <J<gtificación de fus testÍfjos. 

• Caíificación de fa doctrina. 

• Se procedía a[ arresto. 

• Consta6a por infonnes seguros, fa pro6úíad, cristiandad y juicio de[ defator y testÍfjos. 

• Constituúío e[ reo en prisión se encontra6a en li.a6itaciones decentes, cfaras y aseadas. 

• )4. fas 24 fwras se fes reci6ía su decfaración indagatoria en una o más audiencias, según [as que 

fuer~n necesarias. )4./ilse decía fa causa áe[arresto y se e~amina6a su patria, fami[ia, profesión y 

creencia. 

• Se ponía fa acusación por e[ foca[ en capítufus cfaros y precisos. 

• CE[ reo contesta6a y se [e encarga6a e[ nom6ramiento de un defensor. 

• )4.( a6ogado desÍfjnado fe era reci6úío e[ juramento especia[ áe que fu defendería con toda 

~actitud y justicia. 

• CE[ a6ogado ofrecía prue6as y se fe pennitía comunicarse con su cfiente. 

• Se ratifica6an fus testÍfjos en e[ pfenario (en presencia de dos personas lionestas). 

• Se repetía fa caíificación de fa doctrina que motiva6a e[ proceso. 

• Se liada fa pu6[icación de fas pro6anzas y todas fas tÍÍÍÍfjencias su6secuentes liasta fa concfusión 

de aque[ 

• CE[ negocio era reconocúío por fus inquisúíores, e[ ordinario y fus caíificadores, concurriendo 

además varios consuftores fetrados, especia[mente en fus tri6unafes uftramarinos. 

• <Dictada fa sentencia se envia6a a[ Consejo (en e[ caso de fus tri6unafes uúramarinos, por fa 

distancia rw se consufta6an para revisión de fa sentencia). 

515 ltÍem. 
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• %da.s fas áecisWnes eran tÍi:rÍ{JÚÍas a {a corrección espi.ritua{ áe fus reos, pues, siempre empeza6an 

con ejercicios espi.rituafes y confesión genera[ 

<Fina{mente, e{ áecano inquisúíor afinna6a que áesáe hacía mucfw tiempo no se ap{ica6an penas 

corporafes y affictivas, aáemás e{ tonnento fza6ía súío áesterraáo antes que en fus áemás tri6unafes.516 'En 

refación a{ silJifu que se fza6ía o6servaáo siempre en e{ seguimiento áe fas causas áe fe consistente en caffar 

y omitir fus nom6res áe{ áefator y testigos, varios papas: <Bonif acio II l, Vr6ano IV, I nocencio Jo/ y Pío 

IV, se pronunciaron a favor áe esta meáúía. 

'Esta e:(cepción a {a regía común (silJifu) se funáa6a en que áe esa manera se asegura6a que por fafta áe 

prue6as no queáara impune e{ áefito áe lierejía con pefigro áe {a re{igión y áe fus fi&s, intimúíánáose fus 

testigos en manifestar {a veráaá por e{ temor áe ser perseguúíos por e{ ccusaáo. 517 

'Esta particufariáaá nota6fe que parecía repuanante en fu f.ega{ se sup{ía suficientemente por otras 

áifigencia,s, ÚfS cuafes eran fas siguientes: 

• Los nom6res áe fus testigos se ratifica6an y ex:presa6a áefante áe áos personas fwnestas y áe 

pro6úíaá (<Bufa áe ur6ano I'f1. 

• Con {a presencia áe fas personas fwnestas se sup{ía {a presencia áe{ reo para oír a fus testigos 

(Papa <Bonifacio VIII, Li6ro 6° áe fus áecretafes) 

• 'E{ Juez inquisúíor prevenía a{ reo para que expresara a toáas fas personas que tuviera como 

sospecfwsas ináicanáo {a causa áe{ liecfw. 

• <De oficio se revisa6a {a ca{iáaá y conáición áe{ testigo para meáitar {a fé que áe6ía darsefe. 

Los que áefata6an o áenuncia6an esta6an refevaáos áe {a prue6a como fu esta6fecía {a fey áe Partúía, fey 

2 7, títufu IV, Partúía r (no son tenuáos áe pro6ar aque{fus que áicen), reservánáose esta carga a{ faca~ 

e{ cua{ tam6ién áe6ía áe mirar por {a inocencia áe{ acusaáo. 

La o6servanéia tfe{ secreto era 6enéfica a{ reo, pues, áe esta manera naáie sa6ía sifué o no corregúío y a 

fus jueces se fes cerra6a fas puertas a fas áe6i{úíaáes que poáía ocasionar e{ empeño, {a recomenáación o {a 

inj{uencia áe fus parientes y amigos. %áo effo se evita6a con e{ sifencio, e{ cua{ no era singufar áe {a fe, 

pues esta6a prevenúío igua{mente a toáa cfase áe tri6unafes se guaráara mucfw secreto en sus acueráos y 

provúfencia,s hasta que e[ estaáo áe {a causa pennitiera su pu6ficación. 

516 So6re e[ tema áe [a tortura. 'Véase 'TCY.M/ÍS 'Yo/)f.LFEJIPE, <francisco. La torturaJuáicia[ en <España, ya citaáo. 
517 So6re eítema áe[ proceáimiento áe [a Inquisición. 'Véase 1(Jf.:M.'EJ{, J{enry, La Inquisición 'Españoía, ya citaáo, pp. 171 
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<De {a necesiáa.d actua{ cíe{'Tri6una{ cíe {a Inquisición. 

<B:p{ica6a cíe manera amp{ia como {a reHawn fza6ía. permanecúío en peHaro a causa cíe {a lierejía liasta que 

fus reyes Cató{icos esta6fecieron e{ Santo OflcW y como con esta medida cesó {a a¡jitacíón mora{ cíe fas 

opiniones antidogmáticas quetÍando pura y 6ri{{ante {a cíoctrina cató{ica. 

Vna vez preparado e{ camino cíe {a vercíací eva11{Jé{ica se fza6ía esta6técúío en )lmérica e{ Santo OflcW 

para evitar que {a diversidad cíe gentes que pasasen a aqueffos remotos países pudiesen inficionar {a 

sagracía re{igíón. 518 

<E,{ diputado qj;remeño en refacíón a {a situación que en ese momento vivía <España señafa6a: 

pero compamnos nuestros tiempos con aquellos: La 'Francia comnnpúfa en fo mora! liasta fos sumo, 
introáujo en toáa fa P.uropa fo pestifero áe sus áoctrinas con fa prepotencia áe sus armas, sietuío en 
'España consiguiente su cmufucta á fa perfoJia con que se intrus6 en todas sus provincias. La 
anarqráa, fa imli¡¡Wn, y fa corrupción áe costum6tu lian siáo e( vínculo áe sus intri¡Jas. Los pue6fus 
españofes cu6iertos con futo y san¡¡m lloran su áesventura. 'E,( cuúo de( wráaJíero <Dios, cuanáo no 
~ de( toáo se encuentra en e( estalÍo áe fa mayor ti6iaa: eí saceráocio pmeouüfo y 
a6anáonaáo, fos ámclios áe fa igfesia liolliufos y casi a6o&fos, líJs tem.pfos y casas áe pietliuí 
áespojatfos, profanaáos y áestnátfos; ÍIJs paáru áe familia y fas matronas lúmestas constituiáas en 
misera6f.e iruf'IJencia y a6atimiento: fa juventutf áe am6os ~os prostituilfa áofosamente á fos 
liafa¡¡ueños encantos áe fa sugestion wfupt,osa,· y toáo, finalmente, ~ a una 1Uina 
tJ(!mninaáora. 'l'otfos estos 1IUJÍes, Señor, son de( mayor momento; .. J19 

jlcíemás, que en fus antiguos lierejes no cía6an en {a manía cíe ser ateos; antes 6ien se cíecíica6an a funcíar 

nuevas sectas, o ataca6an a un cíogma particufar, sin oponerse a tocías fas vertÍalÍes reve{ac{as, por que 

éste era un empeño tan temerario como irracional 

Pero en e{ si¡Jfu XVIII, que ostentó cíe iíustrado, tomó {a audacia cíe fas p{umas ma{ cortatÍas que fueron 

contra {a re(igíón, y por medio cíe emisarios y B6rejos se fzan reunido para a6ofir cíe {a tierra liasta e{ 

nom6re cíe{ Saívacíor y :Maestro. 

Para seducir más fáciímente a fus incautos liacen e{ oficW cíe Porteos, mudando cíe rostro como cíe nom6res 

{{amándose indiferentistas, totérantistas, liumanistas, etcétera; siendo para effos fu menos que fzaya o no 

fzaya <Dios, y si fu liay, decían, no fe ofenáen fus crímenes que se cometan, ni cuúía cíe fas 6uenas o mafas 

o6ras, ni prolií6e fu compfa.ciente a[ apetito, no cfe6ienáo sacrificar {a o6ecfiencia aún a fus padres 

naturatés. 'Todos sus principios se reducen a dos: uno teórico que era {a fi6ertad cíe pensar, y otro práctico 

que es o6rar cada uno fu más acomocíacío a su cíeléite, interés o utiíúíad. 

Los jefes principalés cíe esta nueva escuefa eran: Pedro <Bailé en su <Diccionario; La :M.atrie, <Espinosa, 

<JWssseau, 'V'tJftaire, (])ú{erot, <Burner, :M.ira6eauá, comns, rtuúíiíl, 'Woofston, Preret, Jfo66es, 'Tofanáo, 

Cowar, <Docíweff, L 'o/affer, :M.ailét, J{uá, e[ Lord Sliafs6urg, Le <Desapro6ateur, ef Conáe efe 

JIB Véase QYE L'EOJV<PI:NELO, Jlntonio. CR§copifación áe {as Ináias, ya citado, p. 267. 
Jt 9 Véase <Diario de sesiones de {as Cortes <;¡enerafes y 'b;Jraoráinarias áe Ctúíiz áe( de(9 de enero áe 1813, p. 4271 
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<BoufainviffieJs, e{ :Marqués de )f.rgens, Locf?.!, e{ tratado fafsamente atri6uüío a{ (](do. 06ispo Jf uet so6re 

fa de6iCüíad def entendimiento fi.umano, e{ íF.spion <Turco, Jfe{veCÚJ, rfeodoro Luis Lau, <Boufangier, así 

como epístofas judaicas, cli.inescas, ca6a{ísticas, persianas, americanas, filosóficas, espedmenes, anécdotas 

y otros innumera6/és fofletos con que li.an inutuÍaíÍo a{ munáo y ocasionando fa perdición tÍe mucfi.as 

a{mas. 

íF.n aliJunas de estas o6ras se rúíicufiza a fas escuefas cató{icas, se trata a{ evange{io de un Sacratísimo 

cuento; a sus ministros de li.ipócritas am6iciosos; a Cos mártires de fi.om6res únfáticos y temerarios; a Cos 

santos padres de viejos superticiosos, sin crítica, ni fiCosofia; a fa reü9ión cató{ica de invento po{ítico de 

Cos <Príncipes para nutrir sus intereses y despotismo; a{ sacrificio de fa misa y Cos sufragios, artificio de Cos 

eclésúísticos para estafar; y a Cos mífagros, de cuentos romancescos. 'Estos autores 6fasf ema6an contra 

<Dios, fa refi¡Jión, fa sociedad y {a pofítica. 520 

<Pfan de Cos tri6unalés eclésúísticos en <E.spaña. 

íF.n este trope{ de fata{üíades (se refería a {o anterionnente dicfi.o en su discurso) en que fa impiedad 

ataca6a a6iertamente a fa Santa Igfesia, pregunta6a: ¿podrá esta madre amorosa desentenderse de 

proveer {o conveniente para suprimiría? ¿'Estarán ociosas todas sus autorúíaáes? ¿Será tiempo de 

suprimirías, especía{mente fas destinadas únicamente á este o6jeto?.521 Seria una temeridad intentarfo, y 

un testimonio cfarísimo de ti6ieza li.acia fa santa re{i¡Jión verdadera. 

<Posterionnente, pasa6a a re6atir aliJunos de Cos argumentos 4JJuestos por Cos decfamadores contra e{ 

Santo Oficio. 'Estos argumentos eran Cos si¡Juientes: 

Jtrgumento: 

:No se conocía semejante tri6una{ en fa primitiva Iglésia. 

Contestación: 

'Esto era erróneo, pues, siempre fe fi.u6o aunque no en fa fonna y pfanta. <Tampoco se conocían Cos 

provisores y otros jueces eclésúísticos, Cos canóni¡Jos y demás destinos y di{Jnüíades que se li.an esta6/écüío 

posterionnente en fa Iglésia. 

)trgumento: 

JI Cos 06ispos se fes perjuáica6a en su jurisdicción. 

Contestación: 

5zo J6Uíem, p. 4275 
521 Iiíem 
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Los 06ispos jamás Fian recfumado ta[ agravio, antes 6ien solicitaron con eficacia que no se hiciere 

novetÍaiÍ. 

)trgumento: 

'E['Tri6una[ de {a, Cf'é ofusca y oscurece fu Luces y {a, Hustración con {a, prohi6ición de íos Ei.6ros. 

Contestación: 

'E[ <Tri6una[ de {a, Cf'é en esta parte no Fiada más que cumpfir íos decretos de fu sesiones cuarta y 25 de[ 

mismo Concifio de <Trento; encargo tam6ién liecho a íos inquisúfores y a íos 06ispos por {a, regfu JO deí 

indice, en fu que se reservó este punto a[ <]@mano <Pontifice y ío practicado anterionnente por otros 

<Pre{a,áos. 

La verdadera J[ustración no se aáquiria en íos Ei.6ros perniciosos, sino en íos áe sana doctrina. 'Estos 

Fia6ían fommáo {a, ciencia áe íos grandes sa6ios de( SÍ{JÍO X'V' y X'V'I, que enno6fecieron {a, Ei.teratura 

españofu. 

)f.rgumento: 

'E[ 'T ri6una[ de {a, Cf' é Fia6ía siáo instrumento secreto deí go6iemo 

Contestación: 

<Para áesenoaño 6asta6a presentarles áos céfe6res procesos; uno deí tiempo de[ rey Carías JI, que anda6a 

en manos de todos, so6re cafumniosas imputaciones a su confesor, e[ maestro Cf'r. Cf'roifun <Díaz, e[ otro 

6ien moderno y áe {a, misma cfue contra dos pre6endaáos de {a, Santa Igfesia de )Ívifu, íos cuafes eran 

documentos auténticos de {a, integriáaá y pureza de íos jueces, que sufrieron e[ sacrificio de su 

justificación para manifestar a {a, Corte {a, imffexj:va fieereza de sus ministros y {a, equivocación de sus 

conceptos en materias tan graves. 

©espués de éontestar afeunas iíe fu impUíJnaciones hechas en contra deí Santo Oficio, decía que no era 

pruáente Fiacer cam6io afeuno a[ Santo Oficio, pues, en ese tiempo tan pefi¡¡roso animaria {a, desconfia.nza 

y desunwn, seria fomentar e[ gennen de 'Napofeón. 

La principa[ ocupación de fu Cortes era Ei.6ertar {a, monarquía áe {a, tiránica opresú5n de (}3onaparte, {a, 

cua[ no podía verificarse sin que concurrieran tres requisitos indispensa6fes: refi¡¡wn, mi[icia y 6uena 

annonía con íos afiados. 

<I(esumía todo su discurso en íos puntos siouientes: 

1º íos fi6ros saoraáos tfef 'f/iejo y Nuevo testamento comprue6an fa ira tfe( SefWr contra fos iefiefes á 
su áivina áoctrina. 
2° Nuestro aáora6fe Safvaáory sus santos)f.póstofes y áisdpufos enseñaron y practicaron fo mismo. 
3º La santa Ífjfesia catófrca, Jf.postólica, romana, tfepositaria tÍe fa autoriáaá árvina, perSÍfJUÍÓ en 
toáo tÍ!"'po fas liere¡¡ías y errores, liacienáo inquisición y pesquisa tÍe elúJs. 
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4° Los venera6fes <Padres IÍe fa Iglesia, f.os <Pontífices y f.os 06ispos casti¡¡aron y repro6aron f.os 
errores con fas penas más graves IÍe fa wfesia, y solicitaron IÍe f.os <Príncipes seculares, aun gentiles, fa 
apfuación IÍe otras mayores. 
5"'En e{ swf.o XIII tuvo principio formal en 'Francia e{'l'ri6unaf tfe{Santo Oficio contra fa praveáaá 
lietitica y en 'España en e{ reinaáo IÍe f.os ~s Católicos, ([). 'Fenia111Ío y <Doña Isa6el; por f.o 
respectivo á Castilla, y en .ft.ragon y Cataluña más tfe un swf.o antes. 
6° La.jurisdicción tfe{ Santo Oficio, aunque a{ principio fué tfefega4a, se convirtió tfespués en 
orá'maria. 
7" 1fo es petjuá'icia{ á fa autoriáaá episcopal; sino coaapaaria y uniáa á su mittistetW. 
8" Sus feyes y estatutos están fonnaáos con autoriáaá apostólica y au-0/io IÍe fa temporal 
9" Su métoáo y rituaúáaá ju4icia{ es coeforme á f.o á'upuesto por am6os áereclios, y en nada se opone 
á fa Constitución españofa. 
1 O" 'E{ ejercicio tfe{ Santo Oficio es tan interesante en e{ á'ia como en el tiempo IÍe su fanáaciím. 
11° 'E{ Supremo 'l'ri6unaC IÍe fa 'Fé lia reunúfo siempre fa autoriáaá apostólica y temporaf con toáas 
fas atri6uciones corresporufientes. 
12" 'Este Supremo Senaáo, nunca lia súfo suspená'uío sino IÍe lieclio por<Bonaparte. 
13º 1fo continuarfe en el ejercicio IÍe sus funciones, es anifinnaríe f.o que fuo aque{ tirano. 
14º naá'ie lia irifamaáo a{ 'l'ri6unaf IÍe fa 'Fé, sino Lutero, Cafuino, y sus secuaces y alÍmiraáores. Los 
ftugotones, aucípuf.os IÍe ellos, en tiempo tfe 'Enrique I'V IÍe 'Francia, y f.os resortes actuales tfe 
1fapokótL 
15º Su resta6f.ecimiento es urgentísimo é importante, recfamaáo eficazmente por f.os <Prefatfos IÍe fa 
wfesia y por f.os 6uenos españoles. 522 

-
CE[ diputado ~remeñiJ afinna6a que por estas razorzes repro6a6a fu primera proposición cuyo sentúío era 

oscuro. ;4.áemás era contraria a t:os áerecfws e inmunúíatf áe fu Igfesia.523 

2.~ SMrCJ/tEZ OC/l!Ñ;4 

;4- <Pllj:MCE<R.fl_ I!NPE<I{'VWfCIÓ'N. 

a.- La primera proposicWn era oscura. 

CEn fu sesión áeí 10 áe erzero áe 1813, áespués áe concíuir e[ señiJr !J?jesco su ía.rga intervención, tomó fu 

paía.6ra e[ diputaáo Sáncli.ez Ocaña señaía.náo que na6ía oscuriáaá en fu primera proposición áe[ infonne 

áe fu Comisión áe Constitución y so[icita6a que afguno áe t:os miem6ros áe fu Comisión se fu exp[icara. CE[ 

áiputatÍo :Muñoz %rrero áijo, en contestación a[ preopinante que en e[ infonne esta6a 6ien exp[icatfo e[ 

sentúío áe fu proposición que se áiscutía. 

522 I6iáem, p. 4278. 

523 Ca6e acfarar que este áiscurso fo áiviáw en áos partes: {a primera para com6atir {a primera proposú:iiJn y {a segunáa para 
suspenáer Ca áiscusÜJn áef áictamen áe {a ComisÜJTL <Esta úúima ya Jue anafwufa en e[ capitufo que an.teceáe. 
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<B. SP.qV!NID.ft I9fl_fE<J('VE:NCIÓ<Jl 

a. 'No queáa6an daros fos alcances tÍe fa primera proposición 

CEn su segunáa intervención de esa misma sesión, e{ diputado safamantino decía que a pesar de fa 
' 

eJ(JJÍicación dada por e{ señor :Muñoz <torrero, que por cierto se lia6ía incomodado, no lia6ía podüío 

conce6ir fa perfecta inteligencia que pretendía lia6er dado a fa proposición. 'No entendía porqui si ya 

esta6a esta6fecüío por e{ artícufo 12 que fa ref19ión seria protegüía por feyes sa6ías y justas se liacía nueva 

mención efe esta protección. 524 CEn su opi.nión fa proposición era diferente a{ artícufo constituciona[ So6re 

este punto, argumenta6a: 

<Dice e{ artícufo que fa Nación proteoe fa RBgión por feyes sá6ias y justas,· fa proposicion dice que 
será prote¡¡iáa por feyes coefonnes a fa Constitución. <Eí tJtticufo liaófa tfe{ presente, y por fu tanto 
liaófa tfe aquetT.a.s feyes por fas cuaíes cuando se sancionó, se prote¡Jía a fa nligión; fa proposición 
liaófa tÍe futuro y tÍe feyes que se lían tÍe estafifecer totfavía. • .'En suma, mi preounta es muy sencilla, y 
por fu mismo quisiera que e{ seft.or !MuñoL 'Tormo ú otro cualquier inátvúíuo tÍe fa comisión, sin 
tanta fatiga como fu lia lieclio aulio seft.or preopinante, se tomara e{ car90 tÍe mpontfenne con fa 
misma senci/[ez, si esta proposición preeliminar contiene alguna cosa más que e{ tJftfcufo 12 tfe fa 
Constitución; y caso que sea así, que se me diga en qué consiste esta tfemasía, y si fa Nación lia tÍe 

proteaer á fa R6gión 6 no cuando esta use medios distintos tfe fus que prescri6e fa Constitución. szs 

CE.ste cuestionamiento fue contestado por e{ diputado 'Espina. Los argumentos eJ(¡Juestos por este 

diputado representante de fa provi.ncia. efe Catafuña son ana{izaáos más acfefante. 

C. <JfE'R.{!E<JUf. J9fl_fE<J('VE:NCIÓ<Jl 

a. p,( sentiáo tÍe fa proposición era capcioso. 

CE{ diputado Ocaña, despuis de fa v;J,ensa participación de{ señor 'Espina, tomó fa pafa6ra nuevamente 

para decir que fa proposición nacía de un sentüío que contempfa6a como capcioso, por eso antes de lia6far 

de e{fa lia6ía pedüío que se fa ex:p{icaran. CE{ o6jeto de fa Comisión era se dijera que e{ esta6fecimiento de 

fa Inquisición era contrario a fa Constitución, por ello de6ía dejarse fa primera proposición y pasar a fa 

segunáa. Prégunta6a: ¿.ft qui' lia6far afwra de fa refigión? si ya esta6a áiclio en ef artícufo 12 áe fa. 

Constitución que fa 'Nación protegía a fa religión por feyes sa6ías y justas. Pregunta6a: ¿no está dicfw 

esto? ¿'No es este un artícufo constitucionaf? ¿'No fe tenemos jurado? ¿pues por qui se vi.ene afwra lia6far 

de fo mismo?526 Si ya esta6a dicfw, si e{ artícufo era constituciona{, si esta6a jurado, no fo entendía. 

524 'Este artícufu cuanáo fue sometúío para fa apro6ación á.e( Co1llJreso paso con e( número trece, fue apro6ado sin áiscusión. 
'Véase <DiarW áe sesicnes áe fas Cortes qenerafes y~raoráinarias áe Cá.áiz áe( 3 á.e septiem6re á.e 1811, p. 1749. 
525 Véase <DiaT'W á.e sesiones á.e fas Cortes qenerafes y~raoráinarias áe( 10 á.e enero á.e 1813, p. 4293. 
526 Iáem. 
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Inmediatamente e( señor 'Espina tomó (a pafa6ra para decir que si. e( señor Ocaña convenía que esta 

proposición era fu mismo contenúío en e( artúufu de Ca Constitución, ya no lia6ía más que lia6Car y se 

pasara a (a segunda proposición. rfomó (a pafa6ra nuevamente e( señor Ocaña para expresar su 

confonnúíad.. 

6. La proposición ya esta6a sancionada.. 

<Después de lfi. 6reve intervención def señor %reno, en (a cua( (e pedía a( diputado Ocaña si. tenía alj¡un 

comentario en contra de (a primera proposición fu dijera, este úftimo decía: si. en sustancia (a proposición 

es fu mismo que e( artúufu constitucúma{, pues, entonces pedía se dijera: (a re(igión es y será protegúía por 

Ceyes sa6ias y justas. rfomó (a pafa6ra e( señor }lrgiieffes para expresar que quería sa6er si. e( señor Ocaña 

desea6a que en e( artúuÚJ se dijera: es y será protegúía, porque entonces era necesario lia6Car so6re effu. 

<E( señor Sáncli.ez Ocaña, tomó (a pafa6ra nuevamente para lia6Car de manera qtensa, entre otras cosas, 

decía: desea6a sa6er (a causa por (a cua( se lia6ía presentado estando sancionado e( artúufu 12, una 

proposición que ya esta6a sancionada y jurada, so6re (a que no podía lia6er fi6ertatf de votar, ni en pro, ni 

en contra. '.No lia6ía fi6ertad de votar porque ya esta6a sancionada y no se podía menos que apro6arfa; no 

se podía votar en contra porque era un artúuÚJ que esta6a jurado. 527 

c. La proposición merecía apro6arse siempre que se limitara a fas pafa6ras tfe( artúuló tÍe fa Constitución. 

Para e( diputado peninsuCar, (a proposición merecía apro6arse siempre que se fimitara a fas pafa6ras de( 

artúufu de (a Constitución, pero si. se adefanta6a más no merecía apro6arse. CJ"ampoco fu merecía si. e( 

sentúío de effa era que (a '.Nación dejara de proteger a (a re(igión en caso de que (a Igfesia utifizara medios 

distintos de fus que esta6an apro6atfos en (a Ley q:untfamenta[ 

La Igfesia tenía un derecfw e~(usi.vo de esta6Cecer fas Ceyes necesarias para conservar (a fé y 6uenas 

costum6res y no tenía necesúíad de sujetarse a otras Ceyes que (e dieran l)trc. autoridad, porque en su cfase 

y en su esfera era so6erana. 

Se esta6a en e( caso en que (a Cey civi( mandara una cosa y (a igfesia mandara otra. Siempre que (a Igfesia 

se Cimitara a aque(fas penas sujetas a su inspección y para cuya inspección era so6erana, se de6ía o6edecer 

a Ca Igfesia tÍe manera preferente so6re cua(quier otra autoridad. So6re este punto, además decía: 

527 'Véase 'fO:M)fS 'Y'V}lLFE:N'PE, !francisco. :Manua{ áe Jfistoria áe{<Derecfw 'Espam,( 4ª eau:wn, r&íitoria{'fecnos, 'España, 
1983, p. 438. 
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1fe aquí como pueáe suce4er que fa i!Jfesia use áe feyes que sean contrarias á fas juntÍamenlafes áe( 
'E.staáo. 'En este supuesto y por (o que respecta aiclias á feyes áe fa i!Jfesia, siempre que ellas 
conáuzcan a fa conservación áe fa fe y áe fas 6uenas costumfus, no es corrienu fa proposición, ni 
áe6e apro6arse. .. <Pero fa proposición tiene un enface y trasanáencia nea.sarias con todas fas que 
comprende e( proyecto, porque áespués que se aámita fa proposición primaria áe que fa refioiim 
cató6ca será protegúlá corifonnes á fa Constitución, fas áemás como que son consecuencia áe 
aquella, áe6erán tam6ién aámitirse. .m 

IÍ. P.{ <friliunáf IÍe fa Inqu~ es miJ(Jo: temporaí y espirituaí 

P.{ diputaáo Ocaña afinna6a que e{ conocí.miento de fos deEitos era de competencia de fa autorúíad 

ecfesiástica, fa cua{ esta6a autorizada para conservar pura fa fe, para decfarar fas lierejías y castigar a fos 

autores imponiéndof.es fas penas de6úías, es deci.r, espirituaf.es; por fo tanto, nada importa6a que e{ juicio 

en e{ cua{ se impusieran fueran o no confonne a fas f.eyes ci.vúes. P.ra cierto que fas lierejías perverJían a{ 

P.staáo y por esta causa fa potestaá ávú tenía tam6ién e{ dereclio de castigar a sus autores, asimismo 

como protectora de fa re(igwn esta6a 06f11Jadá a liacerfo. 

)fsí pues, e{ asunto sujeto a discusú5n en fas Cortes era mixJ.o: espiritua{ y tempora[ 

Continuando con e{ uso de fa pafa6ra se refirió a cómo é{ y otros diputaáos lia6ían 

propuesto se suspendiera fa discusú5n de{ ne¡¡ocio liasta que se consuítara a fos 06ispos; cómo fas Cortes 

reso{vieron que no se f.eyeran fas diferentes representaciones de varios cuerpos y particufares en e{ sentúío 

de que se resta6f.eciera e{ <fri6una{ de fa Saorada InquisicWn; que de6ía tomarse e{ parecer de fa autorúíad 

ecfesiástica por fa naturaf.eza de{ asunto. 

<Presentó, a{ finaí de su discurso, una proposicWn mediante fa cua{ pedía fuera ref.evado de votar confonne 

a{ artícufo 128 de fa Constitucú5n. 

3. )fLPO'.NSO c;f:ÑlE(])() 

;t L.íf_ <J!<l(O<POSICIÓ'.NNO W:~JftB.íf S<YB<R.'Jl, <YBJ'E'l'OS roLÍ'l1COS 

Concfuúía fa segunda de fas intervenciones de{ señor ([)ie¡:jo :M.uñoz 'l'orrero en esa sesú5n de{ 10 de enero 

de 1813, dijo e{ señor Cañedo, que precisamente fa intervencú5n de este miem6ro de fa ComisWn fo lia6ía 

ori{fado a pedir fa pafa6ra. Jffinna6a que e{ go6iemo p_ofítico de{P.staáo lia6ía súío e{ o6jeto de fas Cortes 

cuando sancionó fa Constitucú5n y fa proteccú5n contenúía en fa proposicwn a discusú5n no recaía ni 

versa6a so6re o6jetos pofíticos, era de una esfera muy superior a todos fos de esta cfase, por e{{o merecía 

ciertamente una recomendacú5n muy particufar. 

528 Véase (])iario áe sesiones áe fas Cortes qenerafes y 'E:!Jraordinarias de Ctúfiz de{ áe{ 1 O de enero de 1813. 
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Si este o6jet6 (se referia a fa refi{Jión) fuese meramente pofitico y por fu tanto comprendido dentro de fus 

que fas Cortes tomó en consideración para sancúJnar fa Constitución, entonces de6ía apro6arse (a 

proposición si no queria incurrir en una contradicción evidente. 

La re{i{Jión no tfe6ía de mirarse sófu 6ajo e{ aspecto pofitico y civif; fas Cortes de6ieron fiacerse cargo de 

esto. Consüíeraáa fa re{i{Jión como de6ió fia6erfo li.ecfw e{ Conoreso, 6ajo un aspecto muy superior y 

elévado de fus asuntos pofiticos, se podía apreciar que en naáa se oponía a fa Constitución. :No era 

importante que fas feyes protectoras de fa re{i{Jión fueran diferentes, y de un orden superior a fas 

funáamentafes def 'F.stado, tanto más superior cuanto fu era fa re{i{Jión a todas fas fegisfaciones liumanas. 

)lunque liu6iere incompati6i{üíad entre unas y otras feyes, no de6ía ser o6stácufó para que fas Cortes fas 

admitiera, si se consi{Juiese e{ o6jeto propuesto, es decir, fa protección de fa re{i{Jión y fa fe{icúftuí de fus 

pue6fus. 

Si fa discoráancia que ciertamente fia6ía entre e{ sistema def rtri6una{ de fa Inquisición y fas feyes civiles 

de fa :Monarquía no fia6ían impedido liasta ese momento e{ fugro de tan di{Jnos fines, pregunta6a: ¿por 

qué se cree que fu impedirán en adefante?. 'Era vercfaá que en e{ orden pofitico fas feyes furníamentafes 

eran inaftera6fes y sófu podían ser modificadas por causas e.x:traordinarias, pero antes de estas feyes fia6ía 

otras muy superiores de fas que no se podía tfesatentfer.529 

4. ~ JI~<ÉNP.Z (]YE, J{CYíO 

'En fa sesión de{ 11 de enero de 1813, e{ tercer diputado en intervenir fue e{ diputado Jiménez de 'J{oyo, 

representante de fa provincia de Córdo6a, dijo que no era adecuado por fas circunstancias que padecía 

<España, tratar e{ asunto de fa Inquisición. 'En una intervención e.xj;ensa qpresó sus razones. 530 

JL :NO 'E~ <POLÍ'11CO, :NI <Pl{'V<IYE!NTE SVP<R]~I~ 'EL PSJ')l<BL'ECI~P:JflO (]YE, L)I 

I:Nqf)ISICIÓ:N. 

Para demostrar fu inadecuado que fe parecía desde e{ punto de vista pofitico, fa a6o{ición de fa 

Inquisición, se apoyó en fus razonamientos si{Juientes: 

• <E{ voto de fa :Nación era genera{ a favor def resta6fecimiento de fa Inquisición. 

529 l<Íem. 
530 Véase <Diario áe sesiones áe (as Cortes qenerafes y 'Ex;J,raoráinarias áe Cááiz tfe[ 11 áe enero áe 1813, p. 4304 
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• Vn <Tri6una{ diferente a{ de fa Inquisición apoyaáo en muchas fonna{Ufatfes fegafes no 

afcanzaría para fa de6Ufa protección de {a re{ilJión. 

• La re{ilJión cató{ica no podría conservarse pura en <España sin fa Inquisición. 

• :No era pofítico e{ destruir fas UusÚJnes y preocupaciones de t:os pue6t:os en materia de re{ilJión. 

• <Rsconocía fa fega{Ufad y fa rectitud de fas Cortes, pero t:os pue6t:os no fa conocían y no esta6an 

dispuestos a ta{ ifustración. 

• :No fza6ía incom;eniente para que {a :Nación continuara inocentemente supersticiosa si así quería 

Oámársefe; pero fu fza6ía muy grande en que se divúíiera su opinión y se pusiera contradicción con 

efgo6iemo. 

• <Totfos eran diputaáos o apoderaáos de urlos'pue6t:os genera{mente aficionados, encapricfzados a 

favor de fa Inquisición, por fu tanto no de6ían oponerse tan pronto y en condiciones tan 

desfavora6fes a t:os deseos y votos de t:os pue6t:os. 

• }l/j¡unas feyes inquisitoriafes se oponían a fas feyes de fa Constitución. Sin em6argo, de6ía 

6uscarse un medw para refonnar fa Inquisición sin destruiría. 

• 'J{ada perdería de su vat:or y fuerza fa Constitución Po{ítica, si se toferaran y afianzaran en 

dichas criticas, y a t:os menos interinamente, fas feyes sustanciafes de un esta6fecimiento 

ecfesiástico.531 

<B. V'Jf}I ~'FO'R.7'f}l ji L.ftS LP."ífES I'Jfq})ISJ<OYIUJILPS ']{O ~<BI}l<JÚJI <E,']{ LO 

sV.NYl!NCIJILJI LJI l'JfQVISICIÓ'.N 

Para e{ representante de Córdo6a y pre6erufado de fa Catedra4 una refonna a{ procedimiento ap{icado por 

{a Inquisición no fu cam6iaria en esencia, pues era un <Tri6una{ ecfesiástico y esta6a regüfo por ciertas 

feyes dictadas y apro6atfas por e{ Papa y aún por fa Igfesia en varios Concifws generafes, t:os cuafes se 

diri¡Jían a su6stanciar fas causas de fe, fonnar juicios, pronunciar sentencias e imponer a t:os reos fa penas 

espirituafes que esta6an a disposición de {a autorúíad espiritual Por consilJuiente sería una temerúíad 

sujetar estas feyes a{ ~amen de {a autorúíad civil. P.sta úftima sót:o podría tener fugar en aqueOás causas 

ecfesüísticas que se Oáma6an m~, porque en eOás se decfara6an e imponían penas temporafes y su 

ap{icación toca6a a fa autorúíad tempora4 pero fas causas de fe no tenían esas caracteristicas, pues, se 

531 /dem. 
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sanciona6a con penas espirituafes, por esto sería una viofencia a fa Igfesia este conocimiento áe{ 

magistraáo secufar; ello provocaría un cisma en am6as potestaáes. So6re este punto aáemás áecía: 

'F.n se¡¡uTUÍo fuear, tam6ién áe6emos suponer que si fas penas espirituales, fa ~comunión por 
ejempío, impuesta por e{ minimrio áe fa I9fesia, lian áe proáucir efectos civilés, es ináupensa6fe 
contar-con fa potestaá civií, fa cuaf pondrá a( fe() a ·auposición áe{ juez ecfesiástico, y fe aplicará fas 
penas dispuestas por fas feyes. <Pero J1'llJll1ÜO yo aliora ¿será para esto necesario que e{ juez secufar 
~amine y tome conocimiento áe fa causa, y juzoue en toá.o ri¡¡or áe áereclio si e{ reo es ó no 
wrtfaáeramente tal, si se lia proceá'uío en fa su6stanciación áe{ proceso con amoío á fa fe!Jisfación 
civif y si tiene méritos para imponetfes fas penas áe fey? ftquí esta toda fa dificuítaá. 
'Yo no ignoro que e{ juez ecfesiástico no es iefalibfe en e{ conocimiento práctico áe{ lieclio que se 
imputa aí reo, y que por consi¡pliente pueáe eneañarse en su juicio. <Pero ¿será necesario para 
prote9er fa IWertaá y se¡¡uriáaá áe{ arclio áe{ reo contra íos atentalÚJs posi6fes áe fa impnufencia o 
m.alicia áe íos jueces ecfesiásticos que e{ juez secufar no ya reconozca si en e{ proceso lia interveniáo 
afgún abuso áe fas feyes ecfesiá.sticas, como suceáe en íos recursos áe fen;a, sino que tam6ién se 
introáur.ca a e~aminar fas mismas feyes áe fa Ífjfesia a 11er si 11an cotiformes con fa Constitución civií, 
ó a íos principios áe fa justicia universal que se funda fa Constitución? S"fJUl'amente se mponáerá 
que sí; pero en este caso ¿qué amparo o protección será fa que á'ispense fa potestaá civif a íos juicios 
áe fa Í/Jfesia ó á fa re6¡¡ión? Vna áe IÍos: ó fa Í/Jfesia no tiene autorúfaá para sustanciar fas causas áe 
fé, fonnar sus juicios, é imponer penas espirituafes á íos reos que juLga tafes con amoío á fas feyes 
que lia estinuufo justas, ó fa autorúfaá civif reputa por punto 9eneraí a fa Í/Jfesia misma por injusta, 
por impnufente, por iíegaí o inconsiáeraáa en sus feyes y en sus juicios privativos y espirituales. 
Cualquiera áe fas tfos consecuencias es terrilife. 532 . 

<E{ áiputaáo Jf oyos cuestiona6a qué Fiaría fa autorúfa.¡{ civil si. fa Igfesia, en vittuá áe su autoriáaá para 

formar sus feyes e imponer penas espirituafes, lkgara a áecfarar a un áeuncuente como reo áe fierejía e 

incurso en ~omunión. Jlfinna6a que en este caso poáía reconocer o nó como fenítíma y vá{iáa fa 

~omunión impuesta. Sí fa reconocía áe6ía ap{ícar fas penas a{ áeuncuente, si.n más; pero si. no reconocía 

íncurrúía fa áiclia q{:omunión y no {e consta6a por otra parte que e{ áe6.to fuera falsamente atri6uíáo, 

nega6a en e{ mismo li.ecfw fa potestaá áe fa Igfesia y su áerecfw a imponer penas espírituafes y formarse 

feyes para sus juicios privativos. 533 

<En un caso áe fiecli.o poáían presentarse fas li.ipótesis sitJuientes: 

• <E{ Juez ecfesíástíco poáía errar. 

• Vicios áe nuííáaá en e{ proceáimiento. 

• Impruáencía o injusticia en e{ proceáimiento. 

• )ltropeffa.miento injusto áe fa 6.6ettaá áe[ ciuáaáano. 

<Estos vicios poáían intervenir áe áos maneras en e[ punto cuestionaáo; 

Primero: poáía Fia6er vicio por vo[untaá genera[ en fas mismas feyes por su injusticia e ífega[íáaá, y 

JJ2 I6iáem, p. 4306 
JJJ ldem. 
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Segutufo: podía. fia6er vicio en fa persona particufar de{ juez eclésiást·ico, que por malicia o impnuíencia 

podía. fia6er actuado con a6uso tÍe fas mismas feyes que fe {i¡¡a6an y no proceder conforme a eflas. 

P.n e{ segwufo caso no fia6ria .pro6fema de recfamar.fa va{üfez de fa qf:omunión impuesta; pero en e{ 

primero no veía. como podía. intentarse sin agraviar fa autorúíad de fa Igfesia. 

Pina{mente, e{ diputado Jiménez confesa6a que e{ sistema de fa ltu¡uisición era por su naturafeza a[go 

e-01uesto a ar6itrariedades, pero tam6ién era suscepti6fe de gratufes ventajas para e{ P.stado y fa re{i¡¡ión, 

en cuyo caso si se fiacia fa comparación entre fa uti{üíad y f.os perjuicios opina6a que se de6ía. decidir por 

e{ resta6fecimiento de fa I tu¡uisición. 

P,n vista de su intervención pfantea6a fa proposición si¡¡uiente: 

La re/i¡Jión católica será prote¡páa por feyes coefonnes á fa Constitución)' no contrarias á fas feyes 
IÍe (a igfesia. JJ4 

5. ~<;JV<EL )UPO'.NSO 'VIL.[Jl<;JÓ'MP.Z. 

P,n fa eJ(J.ens<j sesión de{ 11 de ~nero de 1813, e{ antepenúltimo orador fui e{ diputado o/illagómez, quien 

no esta6a de acuerdo con fa primera proposición. 

.ft. J:.Af LP."h:S I~ISI<JOtJl.i)UPS NO <IYE.<JJ<F:N SVJP/(ft.'R.S'E NECTESJl<JU)f.9d'E9fl!E JI L)I 

LP.<Y 'FV!NID)f.9dP9fi)IL. 

o/illagómez dijo que no esta6a tÍe acuerdo con fa proposición de{ informe y e{ proyecto presentado por fa 

Comisión. Se refirió a f.o dicho por e{ señor P,spiga: fa re(i¡¡ión de6ía ser protegüía por feyes conformes con 

fa Constitución; e{ <J'ri6una{ de fa ltu¡uisición su6sistietufo no se conforma6a sino que destruía. f.os 

artícuf.os de fa Constitución, por f.o tanto de6ía. cesar y quedar e.:(Jinguüío como f.o fia6ía.n quedado otros, 

para dar así a fa Constitución <Pofítica toda fa fuerza, teniétufofa por un derecho a6so{utamente 

constituyente que i6a constituir todo nuevo, todo se i6a a sujetar a fa Ley Putufamenta[ 

<Para com6atir este argumento e[ señor 'V'iffagómez e.x:p[icó cómo e{ señorP,spíga fia6ía. süío refutado en fa 

primera defi6eración de{ Congreso so6re este importante asunto, pues se fia6ía. acordado que fas Cortes 

toma.tufo en cuenta fas anti¡¡uas feyes sof.o {fenarian de6üíamente e{ grande o6jeto de promover fa gf.oria, 

fa prosperúíad y e[ 6ien de toda fa :Nación. 

La cuestión no versa6a acerca de f.os principios sancionados por fa Ley <Fundamenta[ y jurados por f.os 

españofes, sino de f.os medios por f.os cuafes fa potestad civi[ podía. y de6ía. conservarf.os. Las feyes 

534 I6Uíem, p. 4306 
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ecfesiásticas transfomuuías en ci:vífes por {a potestad secular protegían a {a re{igión cató{ica, pero no 

precisa6an que tenían que ser confonne a {a Constitución, con ta{ de que fueran sa6ias y justas. )Idemás 

decía e{ diputado, que estas feyes (antiguas) eran puntua{mente fas que .conocían y fas que fus go6ema6an 

y dirigían en materias ecfesiásticas, entre effas, fus decretafes de <;regorio, fas Cfementinas de CJ3onifacio 

VI JI, fas ~ravanantes de Juan XXII y fas 6ufas <Pontificas reconocidas por reyes cató{icas . 

<Todas lia6ían protegido dignamente a {a re{igión. CE.n e{ respeto a estas feyes ecfesiásticas se podía 

o6servar {a vo{untad de {a :Nación y so6eranos. CE.stos medws para proteger {a re{igión eran efectivos. CE.ra 

cierta y not;ria {a o6{igación . que fus <J?gyes y <Príncipes cristianos tenían de o6edecer fus decretos y 

mandamientos de {a Santa :M_adre Igfesia. 

:No lia6ía que desear ni mendigar fus sa6ws y justos medws para proteger {a re{igión. Cuestwna6a cómo 

podía arrojarse {a Comisión a decir que éstos no podían ser otros sino fus que fueran confonnes a {a 

Constitución, pues, si se coteja6a al{Junos de fus decretos de{ Saorado Conci{w de 'Trento se encontra6a 

que eran contrarios e:<presamente a varios artícufus de {a Constitución, cita6a e{ ejempfu siguiente: 

Sirva áe ejempfu e( capítuf.o Q}lam tutpe, J'f/ áe fa sesión 25, e{ epiorafe es: <Prescrifiitur ratio 
proanái in cfericos concufiinarios, y ro que est.abfece (por no insertatfo todO) entre otras cosas, es: 
más si perserveranáo en e{ mismo áefito con fa misma ú otra mujer no o6eáeciere ni aún a fa se¡¡unáa 
moción, no soro pieráen por e( mismo lieclio todOs ros frutos áe fas rentas y sus 6eneficWs áe fas 
pensiones. .. sino que tamóién queáen suspensos áe (a aáministración áe ros mismos 6eneficios por 
todO e( tiempo que juz9are conveniente e( ordinario ... Los cf.érioos empero que no tienen 6eneficios 
edésiásticos ni pensiones, sean castioaáos por e{ 06ispo con pena áe cárce( suspensión áe{ ejercicW 
áe fas '!'áenes é inlia6úúación para o6tener 6eneficWs. .. 

<De esta disposición conci[iar se podían apreciar infracciones a {a Constitución. JI/ií esta6an fus graves 

inconvenientes e:qJuestos donde lia6ían de seguir persiguiendo estos cefusos 06ispos a fus CfériíJos que 

mancliaran {a fama de[ cuerpo cferica[ y {a integridad de vida que fes correspondía, para que e[ pue6fu 

aprendiera a respetarfes con muclia más veneración. 

CE.n este caso, decía o/if{agómez, seria sin duda escanda.fusa {a separación de unos <Prefados y {a suspensión 

en sus empfeos por e{ cumpumiento de sus de6eres, según fus decretos de fas Cortes contra fus refractarios 

de {a Constitución, que no se niega vrofaáa en fus procedimientos arregfaáos a este capítufu con 6ase en e{ 

Concilio de 'Trento y dictados con e{ mayor cefu de {a causa de <DÚJs sa6ia y justamente. 535 

535 I6üíem.. <P. 4308 
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<E,{ segundo oraáor que intervino en fa sesión áe{ 13 áe enero áe 1813, fue <Don Vicente %rrero, 

representante áe fa provincia áe Cááiz, manifestó su inconformiáaá con fa primera proposición preEi.minar 

presentaáa en e{ informe rendiáo por fa Comisión áe Constitución. <E',n su áiscurso expresó afounas iáeas 

para apoyar sus afirmaciones, fas cuafes son e;caminaáas a continuación. 

Jl L)f CO'.M.ISIÓ'J{ SE, 'EX(JElDIÓ P.1{ SV I!NP<YR..;MP.. 

<E,{ áiputaáo gaái.tano áijo no estar áe acueráo con fa primera proposición porque fas Cortes lia6ían 

encargaáo a fa Comisión informara si e{ Consejo Supremo áe fa Inquisición contraria6a en afeo a fa 

Constitución, y no otra cosa. La Comisión áe6ió cumpEi.r su encargo li.mitándose a este punto, por fu tanto 

toáo fu que lia6ía ex:presaáo aáemás en e{ informe era un eJ(feso; se trata6a áe una contravención forma{ a 

fa vo{untaá áe fas Cortes, porque fa proposición áe{ señor Z,orraquin para fa ampúación áe{ áictamen 

so6re si convendria o no su6sistiesen en aáefante fus tri6unafes áe provincia lia6ía súfo áesecliaáa. Jf_ 

pesar áe effo fa Comisión Informa6a fu que fas Cortes no querian; esto es, exponían fa incompati6ifúfad 

áe su ~tencia con fa Constitución y presenta6an un proyecto que fu sustituía. <F,sto era una infracción 

evúfente a fu oráenaáo por fas Cortes. 536 

(jj. CO'.NI!ES'J)ICIÓ'J{ Jf LO PX<PR!FS.ftJDO <l'O'I{U SP:ÑO'ltft<R.{imLLPS. 

<F,n este punto se referia a fu áicfw por e{ señor Jfrgüeffes, quien lia6ía áicfio que fa cuestión gira6a so6re fa 

potestaá tempora{ ejercúfa por fa Inquisición, por ende por este único aspecto áe6ía estimarse y este era e{ 

punto áe vista a áonde áe6ían áirigirse fus áiputaáos inconformes; y por fu que toca6a a fa potestaá 

espiritua{ no áe6ía áiscutirfa e{ Co11{]reso y é{ áecEi.na6a fa cuestión por ese faáo. I nc{usive lia6ía 

e;cfwrtaáo a{ señor <Presúíente para que en e{ uso áe sus facuftaáes llamara fa atención a fus áemás 

áiputaáos para evitar se áesviara fa cuestión. 

<F,n contestación a este argumento e{ áiputaáo áe Cááiz, áijo que e{ señor <Presiáente lia6ía fiecfw 6ien en 

no retraer a fus impUIJnaáores áe fa proposición quienes fa consiáera6an en fus áos aspectos y a{ respecto 

señafa6a: 

'Este triliunaí es ~o, y áesttuúfo é' se áestnryen ambas potestaáes. o/aya un símil: un liom6re 
rival y émulo IÍe otro intenta 'fJeráaáeramente ~narfo IÍe fa liaz IÍe fa tierra; pertrecliaáo IÍe su 

536 'Este ar9umento fue presentaiÍo por varros di.putadcs en repetidas ocasiones áurante toáa fa áiscuswn suscitaiÍa con 111()ttvo 
áe[ ey;peáiente áe fa Inquisicúín. 
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oculto, sale en su 6usca, fe liaya en efecto, y al momento, sus, arremete á él, fe a6re e( cuerpo con 
muclias liendiáuras, y por ella se esca6ulle e( alma, se entaga á fa faoa, aprendido en su precipitaáa 
carrera, Oévaáo y presentaáo al tri6unaf y juez: li.om6re, fe tfue, ¿cómo es que lías cometiáo tan 
terri6fe asesinato? 'Yo, señor, repone, no tiJ líe cometúfo; ¿cómo así? ¿<Pues aliora puntuafmente no 
aca6as áe ser so6recotJúW en tu carrera? No fe líe cometido, tfue. ¿'Y e"sa wstúfura mancliaáá con (a 

sanure no áestruye tu áelito? No fe líe cometiáo. ¿cómo así? Señor, dice por último, es vertfaá que al 
cuerpo áe aque( li.om6re tiJ acri6illé, y tiJ tfrvúfí por muclias partes; pero fa que esenciaúnente, (a que 
principalmente constituye al li.om6re, que es e( afina raciona(, inmorta( y eterna, esa su6siste, sana, 
salva, integra. 1fÍl(Jase fa aplicación. Se áestruye e( tri6unaf compuesto por fa parte corpórea y 
terrena, como tiJ es (a potestaá temporaf; pero fa espiritual y tfivina queda en su ser, inte¡ya e ilesa, 
aunque por otra parte no e.{jste tri6una! JJ7 

C. P.L 'FR]<BV!N)fL <!YE. L)I I!NQJ}ISICIÓ!N!NO P.JP,C'l)<{jf_(]Jjf_ L)IS <PENJIS. 

P.{ diputaáo de Cád'iz y cura de )lf¡¡eciras decía lia6er escucliado so6re fa necesüfad de 6orrar e{ <J'rifjuna{ 

de fa Inquisición por fas penas que imponía, entre ellas; fa sefva negra, fus incendios, fas fiogueras. 538 P.n 

refación a este argumento afinna6a que estas penas jamás lia6ían súío sancionadas, ni esta6fecúías por e{ 

<Tri6una{ de{ Santo Oficio; fas liogueras lia6ían súío esta6fecúías por e{ <Rgy, es decir, por fa autoriáad civil 

so6erana; fas feyes civiles lia6ían dictado estas penas contra defi.ncuentes o reos de fa refi¡¡ión; fa misma 

Ley áe Partúía que cita6a e{ proyecto áe fa Comisión prevenía fa misma imposición de estas penas a fus 

re6eúfes a fa {uz de{ eva111Jefio. So6re esto último señafa6a: 

Los P.mperadores y fus <Rgyes después áe a6razaáo e( cristianismo, áe acuerdo con f.os 
o/icarios áe Jesucristo, formaron e( cód11Jo civil y pena{, atemperándose en muclia parte a( áe 
~oisés, au:taáo ~esamente por e( mismo <Dios, y aun unifonnánáofe con e( Cóá"11Jo áe casi 
todo e{ universo. )lcuéráome lia6er feíáo en o/aferio ~á-Omo que un filósofo, por afirmar no 
~ir <Dios af¡¡uno, ó no serfo realmente fus awses áe{ imperio, fue llevado vivo a fas 
llama.s. 539 

P.x:presada esta úíea, e( diputado <Terrero decía que llamaran aliora, si podían, 6ár6aros, cruefes 

Sa111Juinarios, superticiosos y fanáticos a aquellos fegisfadores; pero no af <Tri6una{ de fa Inquisición, ni a 

fus tri6unafes civifes. CEstos tri6unafes por e{ sófu lieclio de merecer su ap{icación no merecían ser zalieriáos 

con semejantes dicterios. CEstas inventivas fas liacían aquellos que temían ser penados con aquellos 

incendios, con aquellas liogueras y por fu mismo anliefa6an 6orrar liasta e{ nom6re de{ tri6una{ que podía 

impefi.rfos a fas {famas. <E{fus eran fus Ei.6ertinos, fus periodistas irre{i¡¡iosos y fus filósofos.540 

537 Véase <Diario áe sesiones áe fas Cortes qenerafes yr&Jraoráinarias áe Cááiz áe( áe( 13 áe enero áe 1813, p. 4327. 
538 Véase qJf~l)f ~OLIJ{)f, <Rjque(me )fntonio. <E( <R§gimen áe fas (j>enas y (j>eniteru:ias en e('Tri6una( áe fa Inquisición en 
~éxjco. V:N)f~, ~éxjco. 1999. 
539 Véase <Diario áe sesÚJnes áe fas Cortes qenerafes yr&Jraoráinarias áe Cááiz áef 13 áe enero áe 1813, p. 4328. 
540 I6úíem, p. 4329. 
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~n refación a fu e.x:presado por e{ señor :Mejía so6re ÚJs desaciertos en e{ procedimiento de {a Inquisición en 

e{ caso def padre Olla:vúíe señafa6a e{ diputado gaditano, que no era conce6i6fe corporación li.umana que 

no fuera suscepti6fe de trastonws y qJravíos orieinarios de ordinario def influjo de poder; que li.a6ía 

mandado a6rir e{ e.x:pediente de fas causas atrasadas (en cuya comisión se li.alla.6a e{ señor Cafatrava), en 

donde podían apreciarse monstruos y ÚJs mas desconocúíos a6surdos. }lllí podía o6servase muftipúcadas 

infracciones de todas fas t:eyes por todos ÚJs tri6unafes de todas fas provincias. 

Sin em6argo en refación a{ Santo Oficio, afinna6a, no sería empresa difíci{ señafar que li.a6ían súfo raras y 

que e{ :Ministerio <J(ea{ era {a sucia fa¡¡una en9endradora de estos raros a6ortos. 

Para conc{ui! decía que {a mitad de ÚJs españofes {10 millones en {a penínsufa) pedían y anli.efa6an e{ 

resta6fecimiento de {a Inquisición y sóÚJ 15 o 20 diputados prepondera6an contra e{ Santo Oficio.541 

~{segundo orador que intervino en {a sesión de{ 15 de enero de 1813, fue e{ señor Creus, li.a6ú5 

amp{iamente en contra cíe{ infonne apoyándose en ÚJs razonamientos que mas adefante son 

~aminados. 542 

.ft. '1YEIJJ<E ~<PE,<(ft~ L.ft 'VOLVgvr])f<D qE.!NE'ML 

~{diputado peninsufar, que por cierto fue un orador frecuente durante e{ Co11.1Jreso con un totaf de 19 7 

intervencion11s, señafa6a que fe .era indispensa6fe contestar a(¡¡unos argumentos e.x:presados en contra de ÚJ 

dicno por é{ y a(¡¡unos diputados de Cata{uña so6re {a necesúíad de escucli.ar a fas provincias, pues, se 

afinna6a de manera errónea que aquella. representación e.-OIJía fas instrucciones de sus provincias para 

llevar a ca6o sus funciones. Creus decía que esto úítimo sería imposi6fe no li.a6iendo nadie autorizado 

para ello, ni a quien pedirías, fu único que se pretendía era inda¡¡ar {a opinión de {a provincia cuya 

vo{untad era conocúía a favor de{ tri6una{ de {a fe como podía apreciarse de {a correspondencia reci6úía, 

sin em6argo se quería inda¡¡ar si esta opinión li.a6ía cam6iado en vista def proyecto de {a Comisión, pues 

así se tendría más Ei6ertad para manifestar su dictamen. 

541 J6úíem, p. 4)31. 
542 Véase <Diario áe sesiones áe fas Cortes <;eneraf.es y 'b;Jraordi.narias áe Cááiz áe{ 15 áe enero áe 1813, pp. 4335 a 4339. 
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Vn soÚJ decreto no 6asta6a para convencer a fas provincias de {a utiíúíad de una novedad tan 

trascendenta[ como ésta, por eÍÚJ no entendía a ÚJs que señafa6an prescitufir de esta opi.nión cuando por 

otra parte afinna6an que {a fey era {a ezyresión de {a vofuntad genera[ de ÚJs pue6ws. 

jfsí pues, pddia ser úti[ {a a8ofición de[ <J'ri6una[ de fa Inquisición, pero nunca seria conveniente su 

supresión, mientras ÚJs pue6fus estuvieren en {a creencia de su necesúíad para {a a6sofuta conservación de 

{a fé. Por eso era indispensa6fe ~aminar ÚJs tiempos y e[ ÍUfJar para fzacer fa novedad. 

jfdemás, entre otras cosas, pregunta6a: ¿Será, pues, confonne a ÚJs principios de ÚJs que esta6fecen que 

de6e ser {a fey {a ezyresión de {a vofuntad genera[ decretar por fey, ÚJ que ésta contradice?543 

@. L)fS L'E<'flES Pjf'lUf_ L}f. Cf:lCRJYJfECCIW <!YE L}f. ~I<}IW NO SO']{ <Pl{O<PI)fS <!YE L}f. 

)f.'l.J<RNU<D}f.<D Clo/IL. 

P,[ diputado Creus decía estar escanáa{izado por escucliar que fas feyes para fa conservación de {a religión 

eran propias de {a autoridad civil. <Pregunta6a: ¿qué sociedad liu6iera fundado Jesucristo si dentro de si 

misma no liú6iese autoridad para dar feyes que se dirijan á conservar y prosperar {a religión? ¿jfcaso e[ 

deposito de {a fe ÚJ confió a fa autoridad civil? ¿jfcaso no tia dado siempre fa i¡¡fesia feyes que conservasen 

{a religión y {a defendiesen de fus que {a persi¡¡uen?. 544 

Las feyes para {a conservación de {a fe siempre lia6ian súío de fa autoridad ecfesiástica y {a autoridad 

civi[ de6ia proteger a éstas. So6re este punto señafa6a: 

'f/o(vienáo a fa proposición, áice: La reúgión se protegerá por feyes sá6ias y justas coefonnes á fa 
Constitución• ¿dótufe empieza esta protección? CuaTUÚJ fa autoridáá civií. <Y esta ¿cuáTUÚJ empieza? 
©espués que fa autoridiuf ecfesiástica 

áw por si sus feyes para fa conservación tÍe fa fé. !No 6asta prote9er fa religión in a6stracto; esta 

veráaáeramente, no se protegería sino se protegiesen fas feyes que son propias y pecuJiares tÍe fa 
autoridiuf que está encar9aáa por e( mismo <Dios tÍe su conservación 545 

Por ÚJ tanto, si {a proposición si¡¡nificara que sóÚJ serian protegüfas fas feyes de fa refi¡¡ión que estuvieran 

conformes ª - {a Constitución, . resuftaria el a6surdo. de que {a Igfesia fuera a depender de nuestra 

Constitución, es decir, {a suprema autoridad espi.ritua[ de {a autoridad civi[ 

543 J6üíem, p. 4336. 

544 Jáem. 
545 I6úíem, p. 4336. 
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C. LJl <P<R..,O<POSICIWPS C}f~IOS)t 

<E.[ diputado españo[, afirma6a que e[ señor <;arda Jferreros fia6ía sentado unos principios só[úíos 

desfirufarufo fas dos autorúíades espi,ritua[ y tempora[que tenía ef <fri6una[ <Pregunta6a: ¿de que feyes se 

trata aquí? ¿<De fas dadas por fa. potestad civí[, ejerciendo por sí fa. jurisdicción que fe es propia, ó se trata 

de fas dadas por fa. potestad espi.ritua{, ejercierufo tam6ién fa. que fe compete y fe es privativa? 

}lsí pues, si se trata6a de fas primeras no fia6ía duda que fueran conformes a fa. Constitución, pero si se 

trata6a de fas feyes dadas a ese <fri6una[ por fa. potestad espi,ritua[ en virtuá áe fas cuafes podía juzgar, 

e~omufear y ap[icar todas fas penas espi,rituafes, entonces, era iruíuáa6fe que esas feyes no esta6an 

sujetas a fa. Ley <Fundamenta[ 

Cuesti.ona6a porqué fa. Comisión no decía de que fa. autorúíad de fa. Inquisición defegada por fa. Silla 

apostófica queáa6a intacta. La proposición aunque en su primer aspecto parecía muy arregfa.áa juzga6a 

que contenía af¡¡o de capci.osa apficaáa aí intento. <E.[ diputado Creus so6re este punto señafa.6a: 

'En esta suposición, así como se dice: •fa rdigilm católica, etc• ¿por qué no se dice •fa jurisdicción 
ecíesiástica ó espiritual?• 'Entonces estarla 6ien tfe#aáa fa iáea tÍe fa comisión; ¿ó por qué no se 
dice etÍ otra fonna que fa~ tÍe fa Í/Jfesút por feyes coefonnes á fa Constitución?546 

<Para e[ diputado peninsufa.r fa. protección que áa6a un tri6una[ a otro no fo facufta6a para introducirse 

en sus juici.os, cita6a e[ ejempfo de un reo juzgaáo militarmente que de6ía ser castifJado y se necesita6a e[ 

aajíio de fa. autorúíaá civi{, pues cuarufo esta última se fo áa6a no de6ía indagar si esta6a ma[ o 6ien 

juzgado, ni si eran fas mismas o fas otras feyes con que se juzga6a. <Por consifJuiente fa. protección áe6ía 

darse a fa. autoriáaá ecfesiástica en asuntos que fe eran particufa.res, como fo era e[ de fa. creencia de6ía ser 

fa. misma. 

<E.[ doctora[ de fa. Santa Igfesia de Vrge[ cuesti.ona6a si fas feyes de fa. Igfesia que no eran de fa. discipfina 

e:{Jeri.or no de6ían ser protegúías por fa. fey fundamenta{, aunque no fueran conformes a fa. Constitución. 

<E.[ decir que no, seria contrari.o a fa. primera máxima de fa. Constitución que esta6fecía fa. protección de fa. 

re[ifJión por kyes sa6ias y justas. <E.stas feyes serian sa6ias y justas si protegiesen de6úíamente fa. refifJión 

dejarufo qpeáita fa. jurisdicción espi,ritua(: pero a[ contrari.o seria injusta fa. fey que 6ajo e[ prete:{Jo de 

proteger fa. re[ifJión se metiese en feyes puramente espirituafes. 

Por fo antes qpuesto, e[ áiputaáo Creus señafa.6a, que fa. proposición fe parecía capci.osa y no de6ía 

defi6erarse so6re effa.. 547 

546 I6iáem, p. 4337. 
547 I6iáem. 

205 



©. 'EL 'FR](]JV!N}IL fJYE. L)I I!NQVISICIÓ'.NPS'f)l(]J)I o/J ~ 

Para e{ diputado ecfesiástú:o era necesario e~aminar si fa imposi6iíiáad mora{ áe{ Inquisidor <;;enera{ 

entorpecía fa jurisáú:ción y f acuítad áe sus áefegados, si fuera así de6ió tratarse áe supfir por otra 

autorúíaá, sin em6argo fa Comisión rw paró alií y presentó un tÍú:tamen áonáe a6oíia fa Inquisición y 

su6roga6a a e{fa otros tri6unafes. 548 Si se liu6iera áú:lio que en at~nción a fa cautivúúuí áe{ Sumo 

Pontífice, a quien rw se fe poáia consuítar, se esta6fecían interinamente estas corporaciones para supfir fa 

faíta tÍe fos t;i6unafes áe fé liu6iera siáo otra cosa, aunque presentara tam6ién sus áificuítades. 

(])e fas (]Jufas se poáia áesprenáer que fos tri6unafes su6aítemos ejercían sus facuítades rw tanto por 

áefegación tfe{ Inquisidor <;;enera{ que fos nom6ra6a sino por fa áefegación apostó{ú:a. Por consi¡Juiente, fa 

imposi6i{iáad tfe{ Inquisidor qenera{ en nada pertur6a6a fa facuítad áe fos tÍemás inquisidores. 549 

Por otra parte, rw lia6ia visto en áereclio que fa imposi6i{ÚÍíuÍ mora{ tfe{ áefegante privara tÍe fa facuítad 

a aque{{os a quienes se fes áefegó. <Para áemostrar esta afirmación cita6a e{ caso áe fos 06ispos ausentes o 

presos por fos enemigos, y cómo fos vicarios generafes ejercían su jurisáicción. 

)lsimismo, áecía, fa imposi6i{ÚÍíuÍ áe{ Inquisidor qenera{ rw fe quita6a su jurisáicción, su renuncia 

tampoco se fa quitó, pues no fué admitiáa por e{ <Papa. )lsí, aunque fuera un crimina{ no se fe lia6ia 

formaáo proceso, ni recaúfo fonna{ sentencia que con arregfo a fos cárwnes fe privara áe eflá. <Por fo tanto 

fa conserva6a y si este úítimo esta6a impeáiáo a ejercería, cuestiona6a si fo estarian iguaímente fos tÍemás 

inquisidores gún que se con,riáeraran meramente sus áefegados. 550 

'E L)I <PE/lICIÓ!NfJYE. L)IS Co<J(<J!ES COmtlUf. L)I I!NQVISICIÓ'.N 

<En refación a fas peticiones tÍe fas Cortes (o/aflááo{iá, Cata{uña y otras) contra este rrri6una~ se queja6an 

áe{ a6uso y no áe fa jurisáicción áe{ Santo Oficio, áecia: 

He visto que fa comisión cita á Sanáovaf, y que e{ Sr. </Qesco tam6ién, pero con awersas 
pafa6ras ... <Bien: SUponfJamoS que no futy esa pafa6ra inquisiáores; e{ c~o y fas pafa6ras que 
siguen ÚJ suponen. ¿<De que lia6fa fa petición? <De ÚJs jueces que futya e;r. e{ oficio áe fa 1 nquisición, y 
áe estos se piáe que sean liom6ns áe f!irtulÍ, áesinterés, etc. ¿Cuáles serán estos jueces? !No ÚJs 
ordinarios, porque áe estos piáe áespués que sean jueces coefonne á justicia. Lue¡¡o lia6fa primero áe 
ÚJs áef.e9aáos, y estos no son ni pueáen entenáerse otros que fos inquisiáores. <Bajo este supuesto ¿ 
cómo se lia áe áecir que en esta petición se piáe fa e.{!inción áe{ 'l'rióunal?. m 

548 Véase q?.,<YJYIU<}V<EZ <JYESNE, José ~món. Nota so6re fa 'Estructura y <Funcionamiento áe[ Consejo, áe {a Santa qenera[ 

y Suprema Inquisición, ya citaáo, p. 61. 
549 Véase <Diario áe sesiones áe fas Cortes qenerafes y'b;Jraoráinarias áe Cááiz áef 15 áe enero áe 1813, p. 4337 
550 I6úíem, p. 4338. 
551 ItÍem. 
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<Este argumento ío expresó e{ señor Creus para criticar e{ conteniáo áe{ infonne presentaáo por {a 

ComisWn áe Constitución. 

P.{ áiputaáo Creus afinna6a que toáos convenían en que en fa Inquisición resiáían áos jurisáicciones, {a 

espiritua{ y dvú, comunicaáas por fas respectivas autoriáaáes. Jtfeunos señores que esta6an a favor áe{ 

proyecto y afeunos miem6ros áe fa ComisWn señafa6an que en naáa se quería tocar fa jurisáicción 

espiritua{, pero si era así áecía, por que no se lia6ía puesto en fa proposición preú.minar que queáarúi 

intacta fa jurisáicción espiritua{, esto liu6iera aliorraáo fa áiscusión. 

o/enárúi inmeáiatamente fa segunáa cuestión, si seria. protegiáo e{ tri6una{ por fa autoriáaá civi{ y si e{ 

Con¡¡reso tenía fa f acuftaá áe áarf.e o nó esta protección, sin perjuáicar fa autoriáaá espiritua{ áe juzgar 

en causas áe fe e imponer ~omuniones y áemás censuras ecfesiásticas. )t{ respecto Creus comenta6a que 

si era veráaá, como muy 6ien ío afinna6a fa ComisWn, que e{ opinar si áe6e lia6er o no Inquisición no 

pertenecía a áogma afeuno, así ío era tam6ién que era un áogma ináuáa6fe que fa Igfesia tenía su 

jurisáicción e~eáita para imponer penas espirituafes, por ío tanto si en fa Inquisición lia6ía áe toáo, era 

oportuno liacer fa separación y entonces se poárúi áiscemir más acertaáamente. 

<Tratánáose áe fa autoriáaá civú, fas Cortes poáían áetenninar ío que fes pareciera, pero en refación a fa 

jurisáicción espiritua{ áe íos inquisiáores lia6rúi que pfantearse si ésta lia6ía caáucaáo por estar con íos 

enemigos e{ Inquisiáor <;;eneraU52 Según Creus para apro6ar fa proposición era necesario añaáir que serúin 

protegidas fas feyes espirituafes áe fa Igfesia por fa potestaá tempora{, pero si queáa6a así y se 

interpreta6a como e{ artícufo 12 áe fa Constitución era áe su parecer que no lia6ía fuaar a áeú.6erar. 553 P.n 

caso áe que e{ Con¡¡reso no apro6ara esta úftima iáea se reserva6a liacer fa aáición antes insinuaáa. 

8. CXBIS<PO <IYE C}fL)f:J{~. 

P.{ último oraáor en fa sesión áe{ 15 áe enero áe 1813, fue e{ 06ispo áe Cafaliorra. <Tuvo una intervención 

6reve y 1ia6f:J a favor áe{ resta6fecimiento áe{ Santo OflcW. Las iáeas pfasmaáas en su áiscurso se 

~{ican a continuación. 

552 Iáem. 
JJJ 'E[ artú:ufc 12 cuando fue sometiiÍo a votación en e[ Co11fJreso fue apro61UÚJ sin áiscusiim. Véase ([)iario áe sesiones áe fas 
Cortes <;;enerafes y~raoráinarias áe Cááiz áe[J áe septiem6re áe 1811, p. 1749 
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CE{ áiputado representante de {a provincia de CBurgos, inicia6a su discurso señafantfo que en fos 06ispos 

residía por derecfw áivino {a facuftad de entender de fas causas de fe, sana doctrina y 6uenas costum6res 

de fos Jiefes, ta{ y como se desprendía tÍe varios te:{Jos de {a escritura. 554 Sin em6argo de6úfo a fos ataques 

de {a pureza de {a fe, {a Igfesia se ha6ía visto en {a necesúíaá de instituir fos í]'ri6unafes de fas Santa 

I 1UJ.Uisición, fos cuafes eran de gran aaj{io para fos 06ispos, pues así estos últimos podían atender con 

mejor desempeiio fas demás actividades que fes correspondían. 555 

}tsimismo, decía que {a nación entera ha6ía jurado {a conservación tÍe {a re{igión de Jesucristo, por {o 

tanto, de6ía protegería y tenía {a o6íigación tÍe proporcionar fos medios más conducentes para conservar 

en su pureza {a fe; por ello fas Cortes tenían {a o6{igación de proporcionar este servicio a {a Igfesia. CEn 

caso de que liu6iere necesúíaá je rejonnarfa fe coTTesPontÍía a esta última, a{ Sumo Pontífice y Conci{ios 

generafes, en {o respectivo a fas materias puramente espirituafes. 

Por otra parte qp{ica6a, entre otras cosas, cómo {a mafa doctrina, folletos y ú6ros esta6an a disposición 

de fos espaiiofes, por ello era necesario e{ resta6fecimiento de {a 11UJ.uisición.556 

%do hacia ver {a necesidad de conservar y mantener en {a más cató{ica y re{igiosa de todas fas naciones, 

e{ Santo í]'ri6una~ para rechazar fos ma{ignos y depravados fines de fos enemigos (se referia a :Napofeón) 

de {a Santa refigión. CEstima6a que su resta6fecimiento no se oponía a {a Constitución, pues, {a 

11UJ.uisición esta6a viva y pennanente y sófo ha6ía sufrúío su e:{Jenninio por e{ tirano CBonaparte y sus 

secuaces, además fos i1UJ.uisitÍores ha6ían sido dispersados a causa de{ decreto de{ emperador francés. %n 

de6ía resta6fecerse que {a primera <J?.§gencia en su momento representante de {a so6eranía ha6ía dispuesto 

se reunieran fos consejeros de {a Suprema a fin de que continuasen en funciones de su encargo. 557 

Pinaímente, proponía se resta6feciera e{ í]'ri6una{ de {a 11UJ.uisición y si fuere necesario hacer afeuna 

modificación se consuftara a{ Conci{io :Naciona{ de acuerdo con {a Siffa Jtpostó{ica. 558 

554 Véase :M'F/ílj:J{O S'E'VI LL)I, :Maria Luisa, Las Iáeas Intemacionaíes en fas Cortes áe Cááiz, ya citado, p. 127. 
555 Véase <Diario cíe sesiones cíe fas Cortes <;eneraíes y 'Ex:Jraoráinarias áe Cááiz cíe[ cíe[ 9 cíe enero áe 1813, p. 4340 
556 J6Uíem, 4341. 
557 :J{o fzay que o[vUfar que cuando [a 'R#gencia orcíern} se reunieran fos inquisidores áe[ Consejo áe [a Suprema, fas Cortes 
toda.vía no promu(ga6an fa Constitución Poútica áe fa :Monarquía 'Españofa 
558 Véase <Diario cíe sesiones cíe fas Cortes <;eneraíes y'Ex:Jraoráinarias áe Cááiz áe[ cíe[15 áe enero cíe 1813, p. 4342. 
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111. <PltO'.NV:NCl)NUP9fitJS)f. P)f.~<JYE, L)f. <PIU:MP.<gfl <PltO<POSlClÓ'J{. 

1.-~L <;Jf.~ÍJf. m~~os. 

P.n fa sesión áef 6 áe enero áe 1813, e[ áiputado <Don :Manue[ (jarcía 'J{errero, representante áe fa 

provi.ncia áe Soria áio inició a fa áiscusión áe fa primera proposición pfanteada en e[ infonne renáiáo por 

fa Comisión áe Constitución. 

P.ste áiputado que funniera como <Procunufur (jenera[ áe[ ~no y áoctor en áerecfw, áe[ cfaustro áe fa 

Vniversiáad áe )f.fcafá, áijo que en su opinión ésta primera proposición no amerita6a á"iscusión, ya que fas 

feyes serian sa6ias y justas mientras no se opusieran a fa Constitución, en e[ supuesto áe ser justos y 

sa6ios fus principios en que ésta se funáa6a, pues, sienáo áe otra manera e[ Conoreso no fa fiu6iera 

apro6ado. Lf! :Nación áe6ía proteger a fa refigión confonne a sus facuftades que a6arca6an áos aspectos: 

primero, áejanáo e:qJeáitas fas facultades que Jesucristo áejo a fa Igfesia, y segunáo, corriíJienáo a fos 

sú6áitos que cometían áefitos contra fa reÍÍ{Jión. P.n refación a este úftimo estima6a que sienáo una fey áe[ 

P.stado, no se fe poáía áisputar a[ Connreso fas f acuftades áe castÍ{Jar su infracción ináepenáientemente 

áe fas penas espirituafes que impusiera fa Igfesia. 

Por otra parte, no esta6a áemostraáo que fas feyes con arregfo a fa Constitución fueran ineficaces para 

proteger fa reÍÍ{Jión, por fo tanto, mientras no se acreáitara que fa reÍÍ{Jión queáa6a a6anáonada si no se 

toma6a otra meáiáa, no fia6ía razón alj¡una para impUfJnarfa. )f.sí pues, fa proposición áe que fa refwión 

áe6ía protegerse por feyes arregfaáas a fa Constitución era fo mismo a áecir que fa reÍÍ{Jión catófica 

queáa6a 6ien protegiáa con fos tri6unafes protectores áe efía. 559 

)f. L)f. JV<RJS<DlCClÓ'J{<JYE,L ~<BV:N)f.L <JYE, L)f. S)f.fj<gfl<D)f. I~ISICIÓ'J{. 

La jurisáicción áe[ <Tri6una[ áe fa Sagraáa Inquisición tenía áos aspectos: primero fa cafificación áe fa 

áoctrina, y segunáo, fa caBficación áe fa persona. P.n refación a fa primera, fas Cortes no tenían 

competencia; pero por fo que toca a fa segunáa, en fos casos áe áefación áe personas por áicfios o fiecfios 

contra fa reÍÍ{Jión o so6re áefitos cuyo conocimiento y castÍ{Jo se fia6ía encargado a áicfw tri6una[ y en e[ 

que este último, sin oír a[ acusado fe forma6a una sumaria muy reservada y según áe fo que áe e[[a 

aparecía se fe conáucía con fa misma reserva a fas cárcefes áe[ tri6una( fa autoridad civil <Precisamente 

áesáe ese momento fa autorúíaá civi[ áe6ía empezar su inspección y tener facuftaáes para arregfar estos 

proceáimientos como fo tuviere conveniente. Para e:zyoner esta afirmación fe áaremos fa pafa6ra a[ 

áiputado peninsufar. 

559 'Véase <Diario IÍe sesiones IÍe f.as Cortes qenerat:es y 'Ex:JraorlÍinarias IÍe Cááiz iíe[ 6 IÍe enero IÍe 1813, p. 4229. 
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'Es ináuáa6fe que Jesucristo no áejó a su igfesia fa potestaá coactiva, sofamente fe áejó fa autoridiuí 
áe imponer penas espirit114Íes, fa que ejerce como Juzoa corrveniente con fa pnufencia y justicia con 
que siempre procede. Sin em6ar90, aun en este particufar se conceáe recurso áe protección a fa 
autoridiuí civif, cuarufo se cree que fa ecfesiástica . se e:{!:eáe en e{ nwáo, tocarufo a fa primera fa 
áecisión áe si fa seouiráa liace ó no fuerza. <De aqrd se áeáuce que fa intervención que fa autoridiuí 
civií tiene en íos 'TriJ;unafes áe fa Pé es limitalÍa a fa imposición áe penas temporafes, en fo que es 
a6sofutamente ináeperufrmte áe fa autoridiuí eclésiástica, así como esta fo es áe aquella en fa 
caJificación áe fa IÍoctrina e imposición áe penas canónicas. )f.qui, pues, no tratamos áef primer 
punto, sino áe aquella parte áe jurisaicción temporaf que 'll. !M. Conceáe á estos tmunafes y cuyo 
ejercicio pueáe coeferirfes en íos términos que juzp más conveniente, quedárufofe únicamente á fa 
autoridiuí ecfesiástica en este punto fa facuftaá áe consultar en ef que caso áe que creyese que fos 
meá'ws que fa jurisaicción temporaf empfea para prof.elJerfa no son siificientes para mantener en paz 
y tranquiliáaá fa reú¡¡ión, y á fa potestaá civií áe o6rar coeforme Juzoue que más amven¡¡a á fa 
feliciáad 9eneral Sienáo este ef wráaáero punto áe fa cuestión, es impertinente cuaíquier sesoo que 
quiera áársefe;56a 

CB. L.Af LP/>1ES .ft_~(}L.ft_(f)_Af CO'J{<FCJ<Rj,t.P. .ft_ L.ft_ CO'.N.NIWCJÓ!N SO'.N SVPICl<EiN'JfES 

<P.ft_qu4. <PRJY:JfE.q<E.<J{L.ft_ ~(}IÓ!N. 

P,{ <Diputaáo peninsufar afinna6a que con feyes arregfaáas a fa. Constitución seria suficiente para proteger 

fa. re{igión tfe manera satisfactoria, por ello era innecesario escri6ir a fa.s provi.ncias para conocer su 

vofuntaá respecto de{ asunto; ni era necesario feer fa.s representaciones, ni traer fa.s instrucciones como fa.s 

que lia6ían so{icitaáo. P.ste procedimiento, según su parecer, era a6surtfo y tfiJícif tÍe ap[icarse. So6re este 

punto, aáemás decía: 

<Pero ¿ca6e en una ca6eza re¡¡u(annente or9anizmfa que esto sea facti6fe? 't° en e{ caso áe sedó, ¿qué 
liaríamos aquí nosotros? !Naáa, si para cosas áe afou.na oravetfaá liaóúmws áe consuftar fas 
provincias y fa !Nación. 'Este principio tfaría áef pié a fa <I<lpresentacifm nacionaf, y es taf, que no fes 
lia ocurrúfo á íos áemócratas más e;caft.aáos ... Los aiputaáos en este caso seríamos unos meros 
comsponsafes sin autoridiuí aljpma; y entonces ¿para que se quería Con¡¡reso nacional? !Nosotros 
liemos reci6iáo áe fa !Nación amp/Ws poáeres para que liagamos fo que juzouemos conveniente af 6ien 
9ener4 y no tenetn()s ~cesiáad áe consuftar .· fa. opinión áe fas provincias. ~ más mi 
proposición en este particu(ar, y tl'IJO que aunque un CVipuúuío, yo, por ejempfo, supiese fa opinión 
áe mi provincia, no tetufria 06/igación áe seguiña, sino que áe6eria proceáer confonne á mi 
conciencia, proponierufo y liacierufo fo que contempfase útif para mis comitentes. 561 

JI{ concfuir este argumento tfijo que fe parecía lia6er tficlio fo suficiente para re6atir ese argumento 

difa.torio qpuesto por fos tÍiputatÍos, por fo que entraria a fa. cuestión. 562 

560 Iáem. 
561 Jáem. 
561 Jáem. 
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JJ.(¡¡unos de fes impunnaáores de fa primera proposición señafa6an que arregfá.ndose {a Inquisición en sus 

juicios conforme a fa Constitución, no lia6ría siaifu que era e{ afma de{ Santo Oficio y faftantfo e{ siaife no 

lia6ría defaciones; e{ tri6una{ quedaría sin ejercicio y fa :Nación se inundaría de errores. )J.{ respecto e{ 

cfiputaáo qarcía 1f erreros decía, que no lia6ía duda que e{ siaifu era fa pieára atl{Jufar de{ edificio de {a 

1 nquisición y por eso era mafe, por que e{ cimiento era pésimo. :Más 6ien afinna6a, {a invención deí 

rtri6una{ deí Santo Oficio era por cuestiones po{íticas. 563 So6re este punto decía: 

!No faé o6sequio á fa reB¡¡ión e( que se ftizo con esa 6ella invención, que no fa necesita para que íos 
españofes fa aáormws: se fa tomó por pretesto para íos fines po(iticos dé su estaófecimiento, pues no 
dé otro moáo fos pue6fos dé 'España fw.6ieran áo61iufo su generosa cerviz á tan pesaáo YUfJO ••• o6jeto 
pofit.ico fue e( dé su invención, como fo eviáencia fa liistoria dé aquelWs tiempos; y no o6stante esto, 
V. !M. w e( empeño tan tenaz que liay en conseroaño; y no como quiera, sino que en este sitio se nos 
lía dicfw que sin é( se piertíe fa reB¡¡ión en 'España; que fas aÍtnas dé fos españo(es irán 
immeáia6femente á fos itifienws, con otras cosas dé esta estofa. 564 

Citó e{ ejempfe de fa corrección fraterna de{ cua{ se desprendía que ni Jesucristo lia6ía recomendado e{ 

siaife para imponer e{ precepto de {a deíación. 565 

2. (J)l'E.fiO !M.VÑOZ ~1(0. 

'E.ste diputado e.{J.remeño en su carácter de <Presiáente de fa Comisión de Constitución tomó {a 

responsa6ilúíaá de defender e{ dictamen, su participación frecuente (cinco intervenciones) demuestran su 

decisión inque6ranta6fe por apoyar e{ tra6ajo reaíizatfo por fa Comisión. JI.demás no liay que o{viáar que 

cuando fue miem6ro de fa comisión especia{ encargada de{ resta6fecimiento de{ Santo Oficio fue e{ primero 

en ex:presar {a incompati6i{úíatf de{ Santo Oficio con fa Constitución, postura que siempre sostuvo y 

quedó píasmada en e{ dictamen. 

<E{ <Presiáente de fa Comisión en sus intervenciones, cfaras y 6ien fundadas, ex:presó varios razonamientos 

ya sea para re6atir argumentos de fes impunnaáores de{ dictamen o para reforzar fes contenúíos en este 

último. <fodos estos razonamientos son ana(izados a continuación. 

563 Véase 'T~ 'YV)ILI'EJfifE, <francisco. ~íacWnes áe fa Inquisición con e{ aparato instituciona{ áe{'Estaáo, ya citaáo, 
p. 42. 
564 Véase <Diarin áe sesiones á.e fas Cortes qeneraks y 'E.x:J;raordlnarias áe Ciuíiz áe{ á.e{ 6 áe enero áe 1813, p. 4231 
565 Iáem. 
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Jl <PHJ~P.<Rfl lm!E~'VENCIW 

a. Contestación a fo e.J(JJ1'esado por fos áiputaáos Ocaña, Jf ennúía e Jneuanzo. 

I nicúJ señafanáo que e{ infomze esta6a 6ien qp{icaáo (en contestación a{ señor Ocaña), fuego señafó que 

era un error fo áicli.o por e{ señor Jfemzúía áe que se áe6ía cam6iar áe áictamen, porque pruáentis est 

mutare consifium. 

P.n refación a fo expresaáo por este áiputaáo áe avanzaáa eáaá, áecía e{ señor 'Muñoz <Torrero que su 

argumento esta6a 6ien so6te aqueffas cosas que poáían cam6iarse por su naturafeza, pero como fas Cortes 

li.a6ían áiscutúío fa Constitución, sancionaáo, juraáo y presentaáo a fa :Nación, que con e{ mayor 

entusiasmo fa li.a6ía juraáo tam6íén, en e{ caso áe que ese cimiento se áestruyera se venía a6ajo toáo e{ 

eáificio socia~ fas feyes funáamentafes áe fa monarquía españofa contenían en si fas 6ases áe toáas fas 

feyes civiles y criminafes, y toáos fos tri6unafes po{íticos se cimenta6an en áicli.as 6ases. La protección que 

fa :Nación se o6{igó a áar a fa re{igión áe6ía ser confomze a fas feyes funáamentafes, porque sienáo ésta.s 

áictaáas con sa6úíuria y justicia, no áe otro moáo serian sa6ias y justas fas feyes protectores áe fa 

re{igión. 

:No se queria áecir que fa Igfesia áe6ía ser go6ema.áa por fa Constitución, sino que fa Igfesia áe6ía ser 

protegúía por fa Constitución o con arregfu a fa fey pofítica de fa monarquía. 

Por fo que respecta a{ argumento ex.:presaáo por e{ señor Ineuanzo, en e{ sentúío áe que fa re{igión era 

opuesta a fa' Constitución si aqueffa se li.a6ía áe proteger por feyes confonne a estas, áecía que era fafso y 

ponía como ejempfu como fa nación inefesa protegía a P.spaña y fa ayuáa6a con su guerra con <Bonaparte 

sin que áicli.a ayuáa imp{icara que P.spaña estuviera go6emaáa por fa Constitución ingfesa. P.sta úúima 

empfea6a su fuerza, sus fwm6res, sus tesoros, en favorecer a fus españofes, pero fus inefeses tenían y 

o6serva6an su Constitución y fus españofes fa suya. Pues fie aquí fu que li.acía fa autoriáaá civi{ con fa 

re{igión: fa ayuáa y fa protege por unos meáios cuyo uso y ap{icación sienáo ajenos a fa Igfesia eran muy 

propios áe fa autoriáaá secufar, y así como fus ingfeses no o6{iga6an a fos españofes a que siguieran su 

Constitución Po{ítica, sino que fus áeja6an en su entera fi6ertaá para go6emarse; áe{ mismo moáo fa 

Igfesia, que tenía su Constitución fiecli.a por Jesucristo no era o6{igaáa a que se go6emara por fa 

Constitución Po{ítica áe fa 'Monarquía, sino sofamente ayuáaáa y protegida por feyes civifes, pero sa6ias 

y justas confomzes a fas funáamentafes. 

Para .finafizár, e{ áiputaáo qjremeño, áecía que sienáo fa Constitución Pofítica e{ cóáigo áe sus feyes 

funáamentafes y juraáo por fa nación, ni fas Cortes actuafes ni venúíeras poáían separarse áe e{fa en fu 

má.s mínimo li.asta que pasara e{ témzino señafaáo (odio años), pues, li.a6ían prometúío proteger fa re{igión 
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con Ceyes sa6ias y justas, esto es, con Ceyes civiles (de otras no se lia6fa6a) confonnes a{ taja 

constituáona[ 566 

<B. SP.<;;V1VlDJf lm!E<J('VENCJÓ'N 

a. Las Cortes estan o6lfoaáas a o6servar fa Constitución. 

'En fa sesión de{ 10 de enero de 1813, en su segundá intervención, después áe fas intervenciones de íos 

señores Ocaña y 'Espina, e{ diputado 5Wuñoz 'Torrero, dijo que lia6ía reci6ido muchos correos, que se 

liaffa.6a con un montón áe papeles en íos cuales se lia6fa6a a favor de fa Inquisición y en muchos de eflos 

se pedía que aunque eí'Tri6una{ de fa Inquisición fuera en parte contraria a fa Constitución <Pofítica de fa 

5Wonarquía, fas Cortes en o6sequio de fa religión dispensaran esa contrariedad, resta6íeciéntfofa en toda 

su qJ;ensión y facuúaáes, 6ajo íos mismos sistemas de{ secreto y demás fónnufas que íe eran propias y así 

{o espera6an de fa sa6úíuría de fas Cortes. Continuando en e{ uso de fa pafa6ra, so6re este mismo punto, 

decía: 

J{é aquí e( error que es necesario com6atir, y lié aquí tamóién porque es necesario que fas Córtes 
empiecen au:ietuío que están o6fitJaáas á o6servar fa Constituci6n, amsfanáo a ella toáas fas feyes 
civiles y criminales que esta6feuan, áanáo á entenáer que no fes es áaáo a ~ ~ separarse un ápice 
tfe( Cóái¡¡o funáamentaí que lia satlCÍOtlalÍo y jura4o. 'F.s preciso que ~ !lf. fo liaga as{, á fin tfe que 
naaie wnga con esta especie sediciosa, contraria á fa misma Constit.ución. .s61 

'Era un error de estos escritores y para desvanecerlo se lia6ía puesto fa proposición que no se quería 

entender. 

C. 'JfE<JWE,<JUI Jm!E<J('VENCIÓ'.N. 

'En fa sesión de{ 11 de enero áe 1813, e{ penúltimo orador fue eí diputado 5Wuñoz 'Torrero lia6íó a favor 

de apro6ación de fa primera proposición. 'En esta intervención tocó dos úíeas principalmente que a 

continuación se desarroffa.n. 

a. <Por Ceyes Sf16ias y justas <Íe6ian entenderse confonnu a fa Constitución. 

<Para e{ diputado peninsufar de6ía compararse e{ contenúío áe{ artículo 12 de fa Constitución con e{ 4° en 

e{ cual se esta6íecía: "La :Nación está o6íi1Jada a conservar y proteger por Ceyes sa6ias y justas, fa íi6ertad 

566 Véase ©iario tk sesiones tÍe fas Cortes qenerafes y'EK!raortfínarias tÍe Cádiz tfe{ 10 tk enero tÍe 1813, 4292. 
567 I6itfem, p. 4294. 
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civil, (a propiedad, etc. "568)l fus señores opositores áe (a proposición y que lia6ían apro6aáo este artúufo 

fes pregunta6a: ¿qué lia6ían entenáiáo por feyes sa6ias y justas? Sin áuáa, áecía, fas que eran confonnes 

a (a Constitución por ser sa6ias y justas, fas que sienác e[ cimiento áe[ eáificio social que se trata6a áe 

mejorar, no poáían menos áe ser (a única fuente áe toáa (a fegisfación. 569 

Si entonces, continua6a, se fiu6iera oído en e[ Co11fJreso que fas feyes civiles y criminafes poáían ser sa6ias 

y justas aunque no fueren confonnes a (a Constitución ¿no se lia6ria cfamaáo aftamente contra una 

proposicwn tan a6suráa y tan opuesta a[ espíritu áe[ Co11fJreso? Con esto poáía entenáerse que fas Cortes 

poáían contraáecirse y apro6ar má.:(imas contrarias unas a otras, sin faftar a fas regfas áe fa sa6iáuria y 

justicia. 510 

6. <Derecho áe fus reyes áe resistir feyes ecfesiásticas que pueáan ser contrarias a fa conservacúJn y 

tranquiúáatí áe{ reino. 

:Nuevamente e[ señor 'Torrero áefenáía e[ t~o áe{ áictamen y afinna6a que fas feyes ecfesiásticas sin fa 

autoriáaá ~esa o virtua[ áe[ <Príncipe no exinían su cumpfimiento. <Para apoyar este argumento, citó fu 

~uesto por e[ cofegio áe a6ogaáos so6re este tema quienes eran áe fa iáea que cuanáo fus príncipes 

resistían e[ a6uso ejerciáo por fa potestaá ecfesiástica, no trata6an áe fu espi.ritua( sino áe{ perjuicio 

pú6{ico, cosa tempora[ y áe fiecfio. Con este principio se refuta6a justamente a fus aáversarios, pues, si fa 

potestaá ecfesiástica reso[viera áeciáiáamente venária a conocer y áetenninar so6re un punto temporal 

cuyo conocimiento era negaáo a fa autoriáaá ecfesiástica porque toca6a a[ CEstaáo. )lfiora 6ien precisa6a 

si e{ <Príncipe liu6iere áe ceáer a[ <Papa en e[ conocimiento áe fus perjuicios áe[ <R.Fno, se caeria en e[ 

568 'E{ artú:uf.o 12 , como ya dijimos se apro6ó sin áiscusión. (['orque cuando se sometió a votación e{ artú:uf.o 4° se fia6Có so6re 
su contenúío. 'Véase ([)iario <Íe sesiones <Íe fas Cortes generafes y e:{!raor<Íinarias <Íe Cáá"iz de{ 3 de septiem6re <Íe 1811, p. 1149. 
569 'Este artú:uf.o cuando fue sometúío para su apro6ación pasó con e{ número cinco. 'Varios diputados tomaron e{ uso <Íe {a 

pafa6ra para opinar so6re su contenúío. (['artú:iparon f.os señores,, Vi{[anueva, Ortiz, <Terrero, qat:kgo, Caíatrava, López, 
qaroz, Safas, <Toreno y tres miem6ros <Íe {a Comisión <Íe Constitución :Muñoz <Torrero, 'Espiga y (['érez <Íe Castro. 'E{ primero, 
pedía se trasfádára este artú:uf.o a{ capítuf.o de fas Cortes y se añadiera que {a refi¡¡ión tam6ién fuera protegiáa por kyes sa6ias 
y justas; e{ segundo, propuso se añaárera "y {a iguaUád civil"; e{ tercero, apoyó {a adición propuesta por e{ señor Vi{[anueva ; 
e{ cuarto, se opuso a fa propuesta por e{ señor 'f/iu{[anueva y apro6ó fa <Íeñ señor Ortiz; e{ quinto, <fijo que e{ artú:uf.o fia6Ca6a 
<Íe f.os <Íerecfws <fe{ indivúíuo que componían fa nación españofa y fa refllJión no era un derecho sino un <Íe6er y no esta6a <Íe 
acuerdo con fa propuesta de{ señor Ortiz; e{ se:{!o, pedía se añadiera ÚJ expuesto por Viffanueva; e{ séptimo no entendía porque 
se omitía e{ <Íerecfw más primitivo como era fa refi¡¡ión católica; e{ octavo, dijo que {a nación queria se protegiera fa refi¡¡ión; y 
e{ noveno, <fijo que ahí se trata6a <Íe derechos y no <Íe <Íe6eres. (['or su parte, f.os miem6ros de fa Comisión <Íe Constitución 
defendieron e{ contenúío de{ artú:uÚJ y dijeron que f.o so(zcita<Ío por Vi{[anueva e.ta6a contenúío en e{ artú:uf.o 13 que se 
<Íiscutiria más a<Íefante. ()}u<Íó apro6a<Ío. )l pesar <Íe f.o anterior tam6ién se sometió a votación {a propuesta hecha por e{ señor 
Vi{[anueva, en {a que por cierto participo e{ me-Ocano José :Migue{ <Jor<Íoa y <Barrios, representante de z.acatecas apoyando {a 

a<Íú:ión. 'Fina{mente Ca propuesta fue desecfiaáa. Véase CDiario <Íe sesiones de fas Cortes <Jenerafes y 'Ex:J;raor<Íinarias de Cááiz 
<fe{ 30 <Íe aeosttJ <Íe 1811, pp. 1728 a 1731. 
570 Véase CDiario de sesiones de fas Cortes <Jeneralú y'Ex:J;raoráinarias áe Cááiz áe{ áe{ 11 áe enero áe 1813, p. 4308. 
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a6suráo áe que fa potestaá tempora[ y suprema estarla su6orái.naáa y áepenáiente áe fa edesiástica en 

cuanto a fa áefensa áe[ Cfütaáo, fa tranqui{úúuf pú6[ica, fa preservación áe fus mafes capaces áe arruinar a 

fa ~pú6[ica 

'l'ennina e[ <Presúíente áe fa Comisión afinnanáo que era ináuáa6f.e e[ áereclio áe fus Cfütaáos Cató{icos 

para oponerse a toáo esta6f.ecimiento o áecreto ecf.esiástico que puáiera ser contrario a su conservación y 

tranquilúfaá, áereclio áe[ que li.a6ían usaáo fus reyes impú{ienáo por ejempfu, fa pu6[icación áe fa <Bufa áe 

fa Cena, hasta prolii6ir 'Fefipe I I con pena áe muerte que se imprimiese. 571 

)l[ concfuir su áiscurso áijo que e[ proyecto que presenta6a fa Comisión áe6ía ser apro6aáo. 

<D. CVJf ~ ImtE".<J{W:NCIÓ'.N. 

<En fa sesión áe[ 13 áe enero áe 1813, e[ último oraáor en participar fué e[ ái.putaáo :Muñoz <Torrero, 

quien por cierto fu liizo áe manera 6reve. Insistió en que áe6ía apro6arse fa primera proposición 

a. Contestación a fu~ por e{ señor'I'errem 

:Nuevamente e[ señor :Muñoz <Torrero se f.evantó para re6atir fus argumentos áe fus impuenaáores áe fa 

proposición, en esa ocasión se refirió a fu áiclio por e[ áiputaáo <Terrero en su parroquia áe )l(¡¡eciras con 

motivo áe[ juramento áe fa Constitución, es áecir, a fus pronunciamientos que liizo contra e[ áespotismo 

áe fus <J?!yes y sus ministros, y a su oposición a que se conceáiera a[ íRgy fa sanción áe fas f.eyes, pues era 

contraria a fa so6eranía áe fa :Nación. Lo cuestiona6a si liu6iera sosteniáo esta áoctrina cuanáo existía e[ 

<fri6una[ áe fa Inquisición en efuso áe sus facuftaáes. · <Torrero áecía que esta6a 6ien seguro áe que li.a6ria 

siáo áefataáo y castÍ{Jaáo inmeáiatamente por áiclio tri6una~ e[ cua[ li.a6ía prolii6iáo por revo[ucionarias 

toáas fas o6ras pofíticas en que se áefenáían, aún con fa áe6iáa moáeración, fus áereclios áe fas naciones 

contra e[ áespotismo y fa tiranía. 

Cita6a e[ caso áe fa Inquisición en :MéJ(jco áonáe se li.a6ía ffegaáo hasta conáenar como lierética fa 

proposición que enseña6a fa so6eranía áe[ pue6fu. 

Por último, critica6a fa postura áe[ cura áe )l(¡¡eciras, pues, en sus áiscursos li.a6ía {f.evaáo más f.ejos áe fu 

áe6iáo e[ principio áe fa so6eranía, a[ graáo áe o{vúfarse áef sistema representativo sancionaáo por fa 

Constitución. 

:No entenáía como un ái.putaáo que aáopta6a principios tan opuestos a fus que li.a6ía enseñaáo 

constantemente fa Inquisición viniera ser en ese momento uno áe sus más acafuraáos apofugistas y 

m I6üíem, p. 4309 
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pretetuÍa desacreditar a una Comisión que trata6a de afejarse de f.os eJ(Jremos y seguir en f.os dictámenes e{ 

punto medio, más justo, más raciona{ y más conveniente. 572 

6. Los lierejes eran infractores de fa Ley <Funáamental 

<Después, <Torrero dijo que aunque fa refifJión no tuviera un carácter po{ítíco, una vez decfarada Ley 

<Funáamenta{ de{ <Estado y proli.i6ido e{ ejercicio de cuafquier otra, de6ía ser protegida por fa autoriáad 

so6erana, y por consifJuiente castifJados con penas corporafes todos aquell.os que se apartaran de fa 

doctrina de fa Igfesia. Los herejes eran infractores de fa Ley <Fundamenta(: y 6ajo éste aspecto reos de fa 

autoriáad civi(: ésta fes impotuÍria fas penas señafas por fas feyes, después que fa Igfesia f.os arrojara de su 

seno como contumaces. 

P.. Clf.}Im:fi. 11fl!E,<J{1"E.NCIÓ'N. 

a. <Facuúaá de{ Conoreso para tomar pruviáencias necesarias a fa !Nación 

<En fa sesión de 15 de enero de 1813, e{ señor :M.uñoz <Torrero ti.izo referencia nuevamente a{ derecho que 

tenía e{ <Estado de oponerse a feyes ecfesüístícas opuestas a fa tranqui{idad de{ <Rflno, para e{f.o se refirió a 

un caso de cómo e{ <R_fY cató{ico con apro6ación de sus consejeros ordenó que sa{iese de su reinado e{ 

'J{uncio arzo6ispo de <Damasco y todos f.os ministros de fa nunciatura y cómo éste ú{timo li.a6ía pasado su 

tri6una{ a )lviñón pretetuÍietuÍo ejercer desde affí fa nunciatura en <España, sin em6argo, e{~ mediante 

decreto proli.i6ió acudir a ella. )ldemás, quitó e{ comercio con r.R.pma manáatufo no admitir más feyes 

pontificias sin estipendio. Para <Torrero con este caso podía apreciarse como por fa sofa autoriáad de{ <J?..!) 

se proli.i6ió e{ ejercicio de fa '.Nunciatura, es decir, de fa autoriáad ecfesiástica esta6fecúía por e{ Papa. 573 

:Más adefante pregunta6a: ¿<Y se querrá ali.ora disputar a{ Congreso fa potestad que aquell.os consultores 

reconocieron a{ <R_fY para tomar una providencia semejante en e{ caso que se crea convenir á fa seguriáad y 

6ien genera{ de (a 'J{ación?574 

6. Contestación a f.o ex:presaáo por e{ señor Creus. 

Critica6a a{ señor Creus pues no hacía fa de6ida distinción entre fa autoriáad ecfesiástica y e{ ejercicio 

que de e{fa podía li.acerse en su justo contenido. )f.{ respecto señafa6a: 

572 Véase <Diario áe sesrones áe {as Cortes <;enerafes y'E:{Jraoráinarias áe Cááiz áe[ áe[ 13 Je enero áe 1813, p. 4332. 
573 Véase s<EVI LL;t. ~CYR!f:".J{O, ~aria Ju[ra. Las Iáeas I nternacionafes áe {as Cortes áe CiuÍiz, ya citaáo, p. 14 5. 
574 Véase <Diario áe sesiones áe {as Cortes qenerafes y'E:{Jraoráinarias áe Cádiz áe[ áe[ 15 áe enero áe 1813, p. 4339. 
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Los <Preliuíos ecfesiásticos, 6ien por inaá11eftencia, ó 6ien por otras causas, pue4en abusar áe su 
autorilÍalÍ con petjuicio áe( 'Estaáo: íos mismos <Papas lían qpetfufo afounas <Bufas como fa Cena, 
contra fas cuafes se lía recfamaáo por íos 906ienws.católicos, ya aun se lía prolii6üío su pu6ficación 
con gráves penas. <Y cluznáo e( Sr. Creus quiere que ~sen fa proposición que sea prote¡¡úfa fa 
autorilÍalÍ ecíesiástica, ¿pretenáe que esto se entienáa i¡]ualinente áef ejercicio áe ella, sea cuaf fuere, 
ya aunque pueáa perjutluar á fos áereclios áe fa Nación? Jfe aqui e( incomJeniente que yo encuentro 
en que se aámita fa aau:ión en fos ténninos que se propone, y más cuanáo esto se liace sin áwfa para 
poáer sacar áespués consecuencias contrarias a( sistema áe fa comisión. m 

Por fe anterior, era necesario tener siempre a fa vista fes principios áe derecho pú6{ico que se lian e~uesto 

en fa discusión so6re fas materias pertenecientes a fa discipfina edesiástica e.Kfema para que no se 

confundieran fas cosas, y dar así a caáa autoriáad -civil y espirituaf- fe que por su naturaf.eza y e{ fin de 

su institución correspondiera. 

La intención def señor Creus era su6ordinar fa autoridad tempora{ a fa ecf.esiástica, de ta{ manera que en 

nin¡¡ún caso pudiera e{fa suspender fas áetenninaciones de ésta aunque fueren perjutficiaf.es a fes f.egítimos 

derechos de fa so6eranía. <Esta doctrina era a6surtfa y áestruía por sus cimientos todo e{ sistema po{ítico 

de fa Constitución. 576 

3. JOSP. PS<Pl<ift 

'E{ señor 'Espi¡Ja era un diputado ecf.esiástico con úíeas fi6eraf.es, a{ inicio de su primera intervención dijo 

que ni e{ señor Ocaña, ni otro diputado de6ían pedir ex:púcación, porque se ex:p{ica6a e{[a misma. 'Esta6a 

tota{mente de acuerdo con fe diclio por e{ señor <Torrero en sus intervenciones. 

'Entre <Torrero y 'Espiga lia6ía una comunión de úíeas en refación a fa a6o{ición de fa Inquisición, pues, 

am6os finnaron e{ dictamen de fa Comisión de Constitución. 

a. Contestación af señor Ocaña. 

'E{ <Diputado 'Espiga, representante de fa provincia de Cata{uña en refación a{ argumento e~uesto por e{ 

señor Ocaña de que fa Inquisición no era confonne con fa Constitución, dijo: 

<Dice e( señor Ocaña que no entienáe fa proposición y que esta no es coefonne con e( articulo áe fa 
Constitución, porque éste dia: "fa nación prot.ege, etc.,• y fa proposición "será prote{¡iáa, etc.,• 'El 
señor Ocaña áe6ía lia6er teniáo presente que fa Constitución es una Carta que lía áe ser eterna, y que 
por fo mismo, lía6fa para siempre, y que se lía puesto áe presente "fa Nación protege• para 
manifestar que no lia6fa áe fwy, sino para tres, cuatro o más siofos,· en una pafa6ra, mientras liaya 

515 ldem.. 
576 I6üíem, p. 4340. 
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españoles y sean estos 906ernaáos por feyes justas y úóerafes. Los españoles, pues, aliora y siempre 
protegerán fa re/ioifm católica, apostólica romana, por feyes sá6ias y justas, esto e.f coefonne con fa 
sabia y justa Constitución que lía sancionaáo y juraáo. 'Esta es fa fetra y ef espíritu áe{ artícufo 
constitucionaf y áe fa primera proposicüm preeGminar. .. m 

}láemas, señor Ocaña áe6ió lia6er feúfo e{ artículo 244 áe fa Constitución áe{ cua{ poáía áesprenáerse que 

fas feyes señalarán e{ orden y fas fonnalúfaáes áe{ proceso, que serán unifonnes en toáos fos tri6unafes, y 

ni fas Cortes; ni e{ <J(ey poáían dispensaría. 578 

Posterionnente, cuestiona6a si afguien se atreveria a áecir que fa religión áe6ía ser protegúfa por feyes 

contrarias a fa Constitución y en caso áe que liu6iere afguien seria un perjuro, pues, que6rantaria e{ 

juramento áe guaráar fa Constitución. Si naáie se atrevía a áecir esto era necesario que confesara fo 

contrario. 579 

La Igfesia misma por medio áe sus pastores y aún áe sus fieíes lia6ía recfamaáo en toáo tiempo esta 

protección áe fa autoriáaá civil <De fa liistoria ecfesiástica poáía áesprenáerse que no fueron fos 

Conci{ios, ni fa Igfesia, fos que prescri6ieron fas fónnufas en íos juicios ecfesiásticos, fueron sí, fos 

emperaáores, fa potestaá secular. 

}lsí, señor, fos 'F.mperaáores ejecutanáo feyes por ellos mismos esta6feciáas protegían fa religión confonne 

a fa Constitución civil 'F.sto mismo era fo que queria fa Constitución. 580 

(}J. SP.(]V!NIDJI ImF.CJ(q)F,g{CJÓ:N. 

P.{ primer oraáor en tomar fa pafa6ra en fa sesión áe{ 16 áe enero áe 1813, fué e{ señor José 'F.spi¡:¡a quien 

fia6{ó a favor áe{ áocumento presentaáo por fa Comisión áe Constitución. Los argumentos principafes se 

comunican a continuación. 

a. Contestación a fos impuonad'ores áef atctamen. 

Para e{ dlputaáo áe Cata{uña y miem6ro áe fa Comisión áe Constitución e{ áictamen era claro y e:(acto, y 

si 6ien afgunos señores dlputaáos afinna6an que si fa proposición era fa misma que e{ artícufo 12 áe fa 

Constitución no áe6ía áiscutirse; y si era áiferente provoca6a recefo, ta{ razonamiento, continua6a, no era 

577 'Véase <Diario áe sesiones de {as Cortes qenerafes y 'b;Jraordinarias de Cádiz de[ áe[ JO de enero de 1813, p. 4293. 
578 'Bte artícuÚJ cuando fue sometido a votación pasó con e[ número 243, fue apro6atfo sin discusión. 'Véase <Diario de seswnes 
de {as Cortes qenerafes y 'FJ;Jraordinarias áe Cádiz áe{ 15 áe ruwiem6re de 1811, p. 2264. 
579 'Véase <Diario áe sesiones áe {as Cortes qenerafes y 'b;Jraordinarias de Cádiz de{ de{ JO de enero de 1813, p. 4293. 
580 ldem. 
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común, pues, en otras ocasiones se li.a6ían apro6aáo artúufos iguales o semejantes a fus artúufos 

constitucionafes, como por ejempfu, e[ regfamento de CJ?sgencia y proyecto de arregfu a fus tri6unafes. 

Jtfounos diputaáos impugnaáores de fa primera proposición, decía, lía6ían tomaáo como fierramientas 

sifugismos, por fu tanto esta6a autorizaáo para usarfos con e[ fin de fugrar convencer. 'F.ste sifugismo era 

e[ siguiente: fa :Nación protegerá a fa re[igwn por medio de íeyes sa6ias y justas: no pueden ser sa6ias y 

justas fas que no son confonnes con fa Constitución; fuego fa :Nación de6e proteger fa re[igwn por medio 

de feyes confonnes a fa Constitución. 'F.ste razonamiento era indiscuti6fe si se veía con imparcia[üfaá.581 

~cordá6a como fa ComisWn sufrió duras criticas porque según afounos diputados se li.a6ía e:{fetÍÜÍo de su 

encargo dado por fas Cortes, pues, de6w li.a6erse restritl{JÜÍO sófu li.a dar e[ dictamen so6re fa 

incompati6i[üfaá deí Consejo de fa Suprema. )t[ respecto <Espiga manifesta6a, entre otras cosas, que fas 

Cortes li.a6ían fiec/W 6ien en no aámitir fa proposición de[ señor Zorraquin, por inútil, pues, no 

constituyendo e[ Consejo de fa Suprema y fus tri6unafes inferiores sino un sofu tri6una~ fa ComisWn 

li.a6ía detenninado dirigir su q_amen a todo e[ sistema porque todo era incompati6fe con fa Constitución. 

6. La Comisión respetó fus fímites tÚ fa potestad espiritual 

<E[ diputaáo-españo[ señafa6a ·que e[ rtri6una[ de fa InquisicWn goza6a de dos potestaáes: fa civi[ y fa 

ecfesiástica. Cada una se diferencia6a por su naturafeza, o6jeto, fin y medios para fugrarfos. )tdemás, 

tenían fa necesüíaá de aaj{uirse mutuamente en su ejercicio, pero eran independientes en sus respectivas 

facultades. <Posterionnente pasa6a a descri6ir fas características de am6as autorüfaáes. 

)t utoriáad civif: 

• Los go6ienws eran muda6fes porque eran integraáos por e[ fi.om6re. 

• Su o6jeto era fa independencia y prosperiáad de fas naciones. 

• Casti¡¡a6a con todo tipo de penas temporafes a fus que no respetaran fas íeyes. 

)tutoriáad ecfesiástica: 

• <E[ go6iemo de fa i¡¡fesia era inmuta6fe por ser instituüío por <Dios. 

• Su o6jeto era fa justificacú5n de[ fi.om6re y su sa[ud eterna. 

• La Igfesia sófu tenía medios coactivos como fa correccú5n, fas penitencias y fas censuras. 

)tdemás, ex:presa6a so6re este punto fu siguiente: 

La autoriáaá ecfesiástica enseña y manáa fa o6earencia á fas feyes y fa sumisión á íos ma¡¡istrtUÍos; y 
fa civií áe6e liacer que se propa¡¡ue y o6serve fa tfoctrina áe fa ioíesia, y se respete e{ cefo áe sus 

581 'Véase <Diario áe sesiones áe {as Cortes qeiuraks y'E.rJraoníinarias áe Cááiz áe{ 16 áe eiuro áe 1813, p. 4343. 
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ministros. La iglesia arroja tfe su seno, si fum necesario al re6elife, al re6ef4e pettur6atfor tfe( ortfen 
y tranqui&faá púóGca, y fa potestaá temporal potfrá imponer aun fa pena tfe muerte á fos lierejes 
contumaces. La jurisá'tceión espiritual se valárá tÍe fos mearos que fa iglesia lía estaófeciáo para 
lle9ar á fa pena terribfe tfe fa e~omunión; y fa temporal tw potfrá !e tfejar tÍe o6servar fas feyes 
civiles que amofan e( proceso, para que fa inocencia sea prote¡¡iáa, e( crimen castigtu:fo y asegurtu:fo 
fos tfereclios tÍe fos ciuáiulános. 'Y cuanáo naate pueáe tfejar tÍe conocer esta ünea, que arvúfe fas áos 
potestatfes, ¿cómo liay quien terma fa arro¡¡ancia tÍe áecir que fa comisión atenta contra fa 
jurisatceión espirituaf?S82 

<En vírtuá de ío e:qJuesto, <EspÍ{Ja afirma6a que fa Comisión en ninoún momento lia6ía revasado íos 

fímites de am6as potestades, pues, con e{ propósito de respetarías dejó a{ juez edesiástico fa facultad de 

formar e{ proceso, este último una vez formado seria enviado a{ juez secufar para fa imposición de fa pena 

temporal 

c. So6re íos derechos tfe{ Sumo (]?ont!fice 

Otro argumento expresado por íos impugnadores de{ dictamen, fue precisamente e{ presentado por dos 

ináivúíuos de fa Comisión: Cañedo y (jJárcenas, quienes apoyándose en que se viofa6an íos dereclios de{ 

Sumo Pontífice pretendían demostrar que no se podía afectar ef <lri6una{ de fa Inquisición. 

Para re6atir este argumento e{ diputado <EspÍ{Ja, de manera muy ey;Jensa, en su discurso pfanteó e{ porqué 

era fafsa esta úíea, decía entre otras cosas, ío si¡Juiente: 

• La tradición apostó{ica mostra6a como íos Conci{ios lia6ían sufo íos encargados de esta6fecer fas 

duáas en materia ecfesiástica; precisar fas verdades cató{icas que de6ían seguirse en fa igfesia; 

resta6fecer y uniformar fa discipfina. 

• Los Conci{ios tenían fa misión divina de i{ustrar, eJ(liortar y corregir a íos 06ispos. 

• Los Conci{ios tenían fa facultad de enviar :Nuncios y Cegados a fas naciones cató{icas con e{ 

propósito de verificar fa doctrina y discipfina de fa Igfesia o de informar de fa verdad para 

remediar íos mafes, o en su caso liacer uso de íos poderes reci6úíos para so{ucionar e{ pro6fema. 

<En am6os casos, ni e{ Papa, ni e{ :Nuncio podían dejar de o6servar íos sagrados cánones y feyes 

ecfesiásticas. <Tampoco podían afectar fa autoridad episcopa{ que íos 06ispos fza6ían reci6úío 

como sucesores de íos apóstofes def mismo Jesucristo. 

)lsí pues, pregunta6a: 

¿potfrá tfecirse que se ofenáen fos tfereclios tfe[ <Primado porque ~ !M. tw terroa por corrveniente 
pennitir por más tiempo e( ejercicio tfe un tribunal que privá a fos 06ispos tfe fa primera y más 

sai I6úíem, p. 4344. 
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pm:iosa prerrogativa tÍe su misión, esto es, tÍe fa tÍe cuüfar e{ depósito tÍe fa ft que se fes encarga en 
su consa¡¡racifm?JtJ 

<Posterionnente en refación a fus derechos de{ Sumo <Pontifi,ce, decía, _que tenía {a facultad de expedir 

<Bufas y decretafes para confinnar a sus liennanos en fa doctrina de {a Igfesia; acfarar dudas, e impulsar e{ 

· respeto a {a discipúna. Sin em6argo, estos derechos de{ <Papa no si¡¡nifi,ca6an que no esta6an sujetos a 

errores, eJ¡J:esos o mafus manejos. Cuando esto último lia6ía ocurriáo, fus Conci{ios intervenían para 

corregir estos errores. 584 

)hí pues, era famenta6fe cómo se fia6ía ffegado a{ ~remo de quitarfe a fus 06ispos su autoriáad, a{ grado 

tÍe estar privados de juzgar a un diosecano que liu6iere cometido una conducta de lierejía. 

<Por último, én fu concemienÚ a fa refación de{ primado de fa Igfesia y su vincufación con fus juicios 

ecfesúísticos, expresó afgunas ideas que evúíencía6an fa faúa de competencía de{ Sumo <Pontifi,ce en esa 

materia. <Para efln, presentó fus argumentos si¡¡uientes: 

• <En fus primeros tres si¡¡fus tÍe {a Igfesía, fus lierejes eran juzgados por fus Conci{ios en que fus 

<Papas no lia6ían tenido participación afguna. 

• <En e{ quinto Concilio de J{icea se lia6ía esta6fecido e{ primer cánon para {a re¡¡ufación de{ orden 

y fuoar de fas apefaciones. <En éste se mandá6a que si a{gún cféri¡¡o o {ego sufría {a ~comufgación 

por su 06ispo, pudiera aqué{ presentar sus quejas a{ Concilio provincía{ si lia6ía súío privado de 

{a comunión con {igereza, resentimiento o severúíaá marcada. 

• <En e{ primer Conci{io a{ que asistieron fus {e¡¡ados de{ Papa no recfamaron dereclio afguno de este 

últif!lo en íos juicios de_ materia de fe, fus cuafes eran resueúos por fus 06ispos. 

<De fu expuesto, se desprendía cómo e{ señor <Espiga intenta6a demostrar que fus dereclios de{ Sumo 

<Pontifi,ce no serian afectados, pues, no tenía autoridad en materia de juicios de fe, cuya autoridad 

competente eran fus 06ispos. 

IÍ. <Pronunciamiento a fawr tÍe {a primera proposición. 

<En {a parte fina{ de su discurso, <Espiga señafa6a que fa :Nación cató{ica áe <España protegería {a re{igión 

con feyes sa6ias y justas confonne a fa Constitución, por feyes que promovieran e{ estudio de íos ú6ros 

sagrados, de fus Conci{ios, de fus <Padres y de fa discipúna; por medio de feyes justas que castigando a{ 

sacrifego que tuviese fa osadía de contradecir fas verdades cató{icas, no ofendieran fa 66ertad civi{ de fus 

583 I6idém, p. 4345 
584 <Para áemostrar esta afirmación cito varros ejempfos. I6Uíem, P- 4346 
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españoles; y por meáio áe íeyes que sienáo una emancipación áe{ áerecli.o natura{ y áe {a áivina mora{ áe{ 

evange{io concí{ien íos áerecli.os áe{ li.om6re con fas veráaáes áe{ cristiano. La Igíesia no poáía apro6ar . . 

íeyes que vioíentaran estos áerecli.os inviofa6fes; y íos go6iemos que se va{ieran áe íos ministros áe un 

([)íos áe paz para ejecutar meáúías áe terror y áe sangre, privarian a {a re{igión áe una áe fas más 

6rif{antes prue6as áe su veráaá. 

)fsí pues, se castigarian íos áefincuentes contra {a íey funáamenta{ áe {a monarquía y se castigarian 

cuanto mayor rigor fos refacionaáos con {a re{igión, pero áe6ían áejarse ex:peáitos toáos íos caminos para 

áefenáerse áefante áe {a íey, no se negarian íos meáios para pro6ar su inocencia y se o6servarian toáas fas 

fonnas necesarias para que e{ inocente no fuere confunáúío con e{ crimina{ y no se comprometiera en un 

juicio {a segurúíaá áe{ <E.staáo. 585 

<Por otra parte, áecía, e{ <fri6una{ áe {a Inquisición no fue un meáio $eguro para aca6ar con íos fierejes, 

pues, a{ contrario se muúip{icaron fas fierejías y fas sectas. 586 

4. JO,S<É, QV<EI<PO (}YE LL}f!NO C<Y.Nl1YE (}YE <f<:J<R!F,:NO. 

P.n {a sesión áe{ 11 áe enero áe 1813, tomó e{ uso áe {a pafa6ra <foreno, tuvo una intervención ~ensa e 

interesante, pues, re6atió íos principafes argumentos ezyuestos en contra áe{ áictamen. P.n esa ocasión, 

cuanáo conc{uyó inmeáiatamente tomó {a pafa6ra otro áiputaáo, e{ señor Carn:áo, para contestar ío áiclio 

por e{ señor <foreno, pero este último a{ intervenir nuevamente áijo que ío ex:presaáo por e{ señor Cañeáo 

no era suficiente para convencerfo. Pero vamos a conocer que áijo este áiputaáo asturiano. 

JI. CO'NI!ES'I')f.CIÓ'N )f. LOS I:M.<FV<}!N)f<JXJíR!FS (})tEL <DI(}(Md'E:N. 

P.{ señor Conáe áe %reno, representante áe {a provincia )fsturias, áecía que para impU{Jnar o sostener e{ 

áictamen áe (a Comisión ía .cue.ftión se reáucía a tres.puntos: 

<Primera cuestión: La autorúíaá áe {a potestaá cívi{ para proteger {a re{igión cató{ica reconocúía como 

única en e{ <E.staáo. 

Seguiida cuestión: La fafta áe autoriáad áe fas Cortes para esta6fecer eí<fri6una{ áe {a Inquisición. 

<tercera cuestión.· La necesúíaá aún supuesta áe fas Cortes para a6ofirfo por ser incompati6íe con {a 

Constitución que fia6ían juraáo y áe{ toáo opuesto a {a i{ustración nacional 

585 I6úíem, p. 4348 . 
.586 I6úíem, p. 4349. 
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CE( método que se proponía para seguir en esta materia era e( de e:(aminar fos discursos de fos señores que 

ha6ían li.a6Cado contra e( dictamen, re6atir sus opiniones y sacar después fas consecuencias en su concepto 

más oportunas para reso(ver fas proposiciones fijadas. 

Primera cuestión: 

CE( Conde de <Toreno, afinna6a que estos señores (refiriéndose a fos impugnadores áe( dictamen) ha6ían 

confundúío fa potestad civiC con fa espiritua( revistienáo a(<tri6una( de fa Inquisición con un carácter que 

no podía tener, y además, ha6ían dicho que fas Cortes usurparían fa autorúíad de fa Igfesia si a6o(ían o 

refonna6an a fa Inquisición. 

CEn refación a fo dicho por e( señor I Tl{Juanzo de que fas leyes pofíticas podían estar en contradicción con 

fa refigión cató(ica, <Toreno argumenta6a que ta( razonamiento era erróneo, pues e( o6jeto de fa re(igión 

era proporcionar fa je(icúfad eterna, mientras fas leyes pofíticas esta6an destinadas casi ~(usivamente a 

asegurarfes fos 6ienes terrenafes; que e( evaTl{JeUo en su Cetra y sustancia inculca6a en caáa paso esta 

doctrina, y su divino autor contesta6a a aquellos i¡Ue creían que su reino era áe este mundo: ~num 

meum non est áe hoc munáo, principio que practica6a, rehusando meterse en fas cosas temporafes. La 

re(igión cató(ica se acomotfa6a a todos fos CEstados, a todos fos go6iemos y en todos ellos prospera6a. CEn 

fos primeros sigfos fos padres se ciñeron a( ejercicio de su ministerio pastora( y no toma6an parte en 

cuestiones mundanas. 

Cuando fos 06ispos ejercieron facuftaáes civifes fue por autorización de fos emperadores. CE( señor 

ITl{Juanzo esta6a equivocado cuando cita6a que fos <Prefados y Concúws de ;f_Jrica usaron fa facuftatf 

coactiva por sí mismos creyéndose autorizados para proceder de esa manera, a( creer fos medios coactivos 

como convenientes y propios de fa Igfesia, precisamente por esta situación fos emperadores se vieron en fa 

necesúfad de contenerlos y tomar medúfas vigorosas que contuviesen a unos tan perjutficiafes 

pertur6adores de( CEstado, ni en e( evaTl{Jefio, ni fos Padres, ni toda fa historia enseña6an que fa re(igión 

pudiera chomr con leyes pofític'a.s y confonnarse con un sistema de coacción, sino todo (o contrario. 

Continuó re6atiendo fos argumentos ezyresados por e( señor ITl{Juanzo quien lia6ia dicho que e( socorro 

de6ía suministrarse según fa naturafeza de (o soconüío, y no fa de( socorrente, a( respecto <toreno señafó: 

Jfa aiclio qu.e e( socorro áe6e suministrarse se!J1ln (a naturafer.a áe fus socomáo, y no (a áe( 
socomnte, áe áonáe, á ser cierto, resultaría: primero, qu.e si fa autorilfaá civií necesitase áe( socorro 
áe (a i¡jfesia, ésta fe proporcionaria fus mearos fuertes propios áe aqu.ella; y se¡¡urufo, qu.e si (a i¡Jfesia 
püfiere socOTTO á fa autorilfaá civií, ésta se fus áaria suaves y fe.ves coeformes á su naturaleza. 'F.stas 

áos consecuencias necesarias, esta6fecüío aqu.e( principio, serian no menos perftufu:iales á fa i¡jfesia 
qu.e af estaáo. (])octrinas áe esta especia lían causaáo más áaños á fa refiuión qu.e fas persecuciones 
áe sus mayores enemi¡jos. s11 

587 Véase <Diario áe sesiorus áe fo.s Cortes <;erurafes y <EKJraoráinarias áe Cádiz áe[ 1 í áe eruro áe 1813, p. 4298. 

223 



)tfwra 6ien precisó 'Toreno, e{ fia6er procfamado estos principios equivocados como dogmas y fia6er queriáo 

introducirse fos ministros de un <Dws de paz en asuntos puramente mundanos confundiendo e{ o6jeto de 

su misión divina y arrogándose facuítades que no fes dió e{ Saívador, fia6ían acarreado males sin fin .para 

{a liumanúíad. Se refirió a{ caso de Japón donde se fia6ía perdúío {a refi¡¡ión por indiscreción de fos 

misWneros. 

)tsí pues, fia6ía que separar y distinauir fas íeyes de la· Iglesia con aquellas íeyes que se adopta6an para su 

conseroación. Las primeras fas entendía como fas mismas que {a reíi¡¡ión tenía en sí para su o6jeto, y fas 

segundás como fas adoptadas por {a potestad secufar para proteger {a reíi¡¡ión católica ya reconocúía como 

re{i¡¡ión de <Estado, por fo tanto era difícií fia{[ar una contradicción entre {a re{i¡¡ión y {a Constitución, 

pues, {a creencia de {a Iglesia era ya íey fundamenta[ 

Si {a e;;romunión produjese sófo efectos espi:rituales, {a potestad secufar no podria mezcfarse en 

procedimientos eclesiásticos, pero como tam6ién producía efectos civifes, esta última tenía que señafar fos 

trámites a seguir para que fas pasrones dé fos fwm6res no atrope{{aran quizá a un 6uen ciuda.áano. 

Las íeyes puramente políticas no podían estar en contradicción con fas íeyes eclesiásticas como (o 

afinna6a e{ señor I nauanzo. 

Segunda cuestión: 

So6re {a faítá de facuítades de fás Cortes para resta6kcer {a Inquisición, e{ diputado peninsufar señafa6a 

que en cada vacante de Inquisidor qenera{, e{ 1?.fY impetra6a {a <Bufa de{ Papa, y que {a despacliada a{ 

úúimo inquisidor esta6a conce6úía en fos mismos ténninos que {a primera otorgada a 'Torquemada, en e{{a 

se le delega6an todas fas facuítades y se le pemzitía nom6rar comisWnados para au.xjfiaríe, a fos cuafes 

podía remover a voíuntatÍ, por effo, estos úúimos queda6an sin autoriáad eclesiástica en caso de vacante 

de Inquisidor qenera[ 

Jtfgunos señores fia6ían convenúío que e{ Consejo de {a Suprema se fia{{a6a i¡¡uaímente autorizado que e{ 

Inquisidor qenera{ cuando este úúimo faíta6a, pero ninauno fia6ía presentado fas <Bufas para 

demostrarfo. fF.{ señor Ostafaza fia6ía intentado pro6arfo faffúíamente recurriendo a {a práctica y a (o que 

prevenía un cánon. fF.n refación a {a práctica, fos inquisidores no tenían poder afnuno para arrogarse de 

facu{tades eclesiásticas y si fo fiacían incurrian en una iíicitud. Por otra parte, fos cánones no tenían 

carácter de -o6íi¡¡atorio para e{ !J?!ino. fF.{ señor Ostafaza de6ió fia6er demostrado su admisión y 

apro6ación para que tuviera afgún vafor. 
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<f oreno, en contestación a fo dicfw por e{ sefíor <Rjesco so6re {a liistoria de{<{ ri6una{ de {a I tUJUisición y fas 

dos <Bufas: una de InocenCÚJ 'TIIII y {a otra de SU;J;o IV, afinna6a que con effas se convencía que e{ 

Consejo de {a Suprema no tenía autoridad a(guna sino {a defegada por e{ ltUJuisúfor qeneral588 

<Fina{mente llega6a a fas conc{usiones siguientes: 

• La ItUJuisición no tenía facuúades para fa .calificación de fos deti.tos de fe en {a vacante de . . . 

ltU]uisúfor qenera~ 

• Las Cortes usurparían {a autoriáaá espiritua{ si quisieran autorizar {a ltUJuisición. 

• '}{a6ía que dejar CJ(JJetÍita {a jurisdicción de fos 06ispos en materia de fé. 

<fercera cuestión: 

P.{ diputaáo asturiano era tfe{ parecer que {a autoriáaá civil podía a.6ofir fa ltUJuisición, pues, e{ tri6una{ 

quedá6a sin ejercicio si se deja6a de pedir {a <Bufa como era {a costum6re en casos de vacante. Si e{ <Papa se 

empeñara en despacliarfa sin lia6er sido impetrada por e{ 1?.fy, afinna6a, {a potestad tempora{ tenía e{ 

ar6itrio de darle o no pase como fo lia6ía liecfw ya muclias veces. 589 

}lún cuando.e{ Consejo de {a Suprema estuviere revestúío de {a autoriáaá necesaria, {a potestad secufar 

podía suspender su ejercicio si perjutfica6a e{ 6ien y {a prosperiáaá de{ P.stado, un ejempfo de ello era {a 

suspensión de diez afíos que ordenó Carlos o/. 

P.{ Consejo de {a Suprema no goza6a de más autoriáaá que fa defegada. por e{ ltUJuisúfor, por fo tanto fas 

Cortes usurparían {a potestad espiritua{ si quisieran resta6fecerfo. 

'1'asó a re6atir fos argumentos de fos señores diputados Ostafaza, CJ?jesco y Ocaña, de{ primero dijo que 

esta6a equivocado cuando señafa6a que e{ '1'apa lia6ía prolii6úío como so6erano tempora{ y no como 

ca6eza de {a Igfesia fas o6ras de Sa{gado y Sowrzano. ji{ respecto <foreno tftcía: 

<F,{ Consejo ~ consultó con este motivo á 'Felipe lo/, reamfímáofe fa neasúfaá de tomar una 
meáufa ri¡Jurosa; pero el~ suspendió su resolución, liasta que lia6iénáo tfespacfuufo posterionnente 
e[ <Papa, otro (Jjm¡e proliibietufo a Sesé, Ceneáo y otros auturu araooneses, áeftnsores de fas resalías, 
áejó de ser sujritfo, y ~ al virey de ~ragon una céáufa de 1648 para que previniera á fus 
<PrefatúJs de aquel ~no se abstuviesen de ejecutar fos <Breves queso6re estos se fes presentasen Con 
fu que-aparece fa equivocación que en esta parte a queriáo liallár el Sr. Ostafaza, y se comprue6a 
calÍa wz más fa sólide.1; de fa áoctrina que atri6ute á fos ~ fa facuftaá de detener fus <Breves de 
q{pma que cree petjui4iciafes. J9o 

588 I6iáem, p. 4299. 
589 'Esta JacuÍúuÍ áe[ poáer civi[ para negar o retener fu Q3ufu pontificias fue áiscutidá cuanáo se apro6ó {a fracciim áécinw 
cuarta áe[ artícufn 171 áe {a Constitucwn áe Cááiz. Véase <Diario áe sesiones áe fu Cortes qeneraíes y <EY;Jraoráinarias áe 
Cáá'iz áeí25 áe enero áe 1812. 
590 Véase <Diario áe sesiones áe fu Cortes qenerafes y<EY;Jraoráinarias áe Cád'iz áe[ áef 11 áe enero áe 1813, p. 4299 
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<Por otra parte, <Toreno no esta6a de acuerdo de que e{ seiior <J(iesco tacliara a fos impll{Jnadores de fa 

Inquisición como de{ 6ando de :Napoúón, pues muchos de e{{os lia6ían expuesto sus vidas, perdido sus 

6ienes y padecúío mi{ privaciones y menosca6os por no lia6erse sometido a{ tirano. 

<Para <Toreno, fo e.x:puesto por e{ seiior Ocaña se reducía a tres puntos: 

• )l fa intefieencia que de6eria dársefe a fa primera proposición de fa Comisión. 

• )l{ desfinde que tia de liacerse de fa potestad civi{ y eclesiástica, 

• Que consúíerando ser nufo cuanto resuefvan fas Cortes en este asunto, se r.e pennitiera no votar, 

ni en pro ni en contra. . ' 

So6re e{ primer punto, e{ señor<Toreno fo refuta6a de fa manera si¡¡uiente: 

!No sé qué áuáa pueáa ofacerse so6re fa intefioencia áe fa primera proposición. 'EÍ señor Ocaña 

raciocina.6a así: •o es coefonne ó no a fa Constitución. Si es coefonne, es inútil; no pueáe wtarse; si 
no es coefonne, no áe6e áetiberarse so6re ellá. .. <Dice que si es coefonne a fa Constitución, es imíti! 
Se conoce que S.S., como tulefJO en e( COtlfl'tSO, ignora fa práctica que se lía se¡¡uiáo en otros casos. 
Jla lia6iáo áemtos en que se lían insertaáo artícuíos constitucionaf.e, sin lia6erfo repu¡praáo fas 
Cortes, con que 6ien puárera ser fa proposición áe fa comision tan iáéntica al artícuío constitucional, 
y no por eso seria cosa áesusaáa ni inoportuna. !Más si no es coefonne continua6a e( señor Ocaña, 
no áe6e apro6arse, ni siquiera áe66erarse so6re e({a; ¿pero áe áónáe áeriva consecuencia tan 
aratuita? ¿Q!lé ar¡¡umentos, qué prue6as nos presenú) para convencemos? <Por no ser úfétttica al 
artícufo constitucional ¿será por eso contraria á fa Constitución ó á 14 reli¡¡iím? q:;n efecto fa 
proposición no es úféntica; pero en su6stancia viene a ser fa misma: es una consecuencia, una 
apúcación áe( artícuío constitucional; ... J91 

<E.n cuanto a{ segundo punto, e{ seiior Ocaña lia6ía pretendúío defender de un modo fino e{ dictamen, 

citando a{ liistorúufor españof Covarru6ias en e{ pasaje que más favorecía a fos que apoya6an fa 

proposición. 'E.ste autor afinna6a que cuando se tocaran materias en donde fas dos autoriáades no 

estuvieren de acuerdo, se e{flminaría fa cuestión si se trata6a de dogmas o 6uenas costum6res; si se 

trata6a de esto, fa Igíesia era competente y si no era así fe correspondía a fa temporal Por consi¡¡uiente, 

decía <Toreno, como fa cuestión de fa Inquisición no versa6a so6re dogmas o 6uenas costum6res era cfaro 

que a fas Cortes {e correspondía reso{ver e{ asunto. s92 

<E.n fo concerniente a{ tercer punto, e:(aminaremos en fas propias pafa6ras de{ seiior <Toreno como fo refuta: 

'El tercer punto reáuciáo á que se fe pennita no votar, en atención á pu S.S. no consiáera nulo so6re 
cuanto esto resuefvan fas cortes, es mrry su6versivo. ¿CJ'or áonáe prue6a ef señor Ocaña que 
carecemos áe esta facuftaá? ¿Será por meaw áe sus argumentos? !Me es áesconociáa su fum;a. ¿Será 
porque sus poáeres no se fo pennitan? Si se liallan con esta eíáusufa, entonces son nufos no están 
arre¡¡úuíos a fa inst111Cción, y no áe6e S. S. pennanecer en e( Conoreso. ¿Será por fo que lía afirmaáo 
áe que su pruvincia no consentirá que se sustitrrya otro tri6unal al áe fa Inquisición? llffo ¿áónáe 

591 I6Uíem, p. 4300. 
592 Jáem. 
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iríamos a para con semejante tfoctrina? 'F.lfas nos anufuciria a un fttíeraiisnw liorri6fe; y aaiós 
representación nacional; y aatós Constitución, fa cual no parece sino que se intenta áesttuir por fa 
propias manos que fa fonnaron: su o6jeto que e( áe fa petición áe af¡¡unos Señores <Diputaáos e 
Cataluña y con e([a no á otra cosa se tira que á entrenará fa !Nación una anarquía asofaáora. J9J 

<Después áe este 6rillante argumento, e[ diputaáo 'Toreno, continua6a ef razonamiento áe fa manera 

siguiente: 

Los señores catalanes pmenáen fwy tantear fa opinión áe fas provincias; y mañana que fonnalicen 
una proposición que fes amvenoa, ya mi no me acomo4e, querré yo tr;eriguar fa áe fa mía; otro tÍÍa 
seguirán e( mismo camino f.os diputaáos áe Cliife y <Filipinas; y entre tanto, ¿qué representamnos 
nosotros? Vn riá'uufo pape[ <Es preciso ilJnorar f.os primeros efementos áe fa po{ítica, y fos principios 
que reofan fas representaciones nacionalés para anunciar úfeas tan pemiciosas. ¿Q}lé seria si af¡¡uno 
áe nosotros liu6iera propuesto m.eá'ufas áe esta espeCia? !Nosotros, calificaáos a wces áe áemócratas, 
¿ Con qué epítetos nos ftu6ieran entonces ftonraáo? <Pero ni. e( áemócrata más e.{.aúaáo liu6iera 
presentaáo jamás proposiciones que, en mi entenáer y con permiso áe f.os señores, son irracúmalés, 
pertur6aáoras áe( óráen público. 

<B. !NE(JESl<D.ft.<D <JYE.ft.~'1{0'1.t]l.,O ~<É/IO<Do <DJ<PE/R!F.!Jfl!EJU </YE L.ft. INQVISICIÓ!N 

<E[ diputaáo peninsufar, prácticamente entranáo a fa segunáa proposición, afinna6a que lia6ía necesiáaá 

áe aáoptar otro métoáo áiferente a[ áe[ 'Tri6una[ áe fa Inquisición para proteger fa refigión, pues, era 

incompati6fe con fa Constitución y con fa fefu:iáaá áef <Estaáo. 

:Ninguno áe f.os señores preopinantes lia6ían áejaáo áe reconocer esa veráaá, inc[usive, e[ señor Cañeáo 

áijo que por tratarse áe fa refigión áe6ía liacerse cualquier sacrificio y aáoptarse e[ meáio más aáecuaáo 

para su prot!cción. <En refació.n a este úftimo argumento, 'Toreno áecía que sentía mucfw se áijera por 

parte áe un señor ecfesúístico (Cañeáo) fa necesúíaá áe utifizar otros meáios áiferentes a f.os comunes para 

proteger fa refigión. Cuestiona6a si fa misma veráaá necesitaría para sostenerse áe meáúías 

~raordinarias y más fuertes áe las que necesita6an f.os fwm6res para cumpfir con las áemás 06C111aciones 

sociafes. 

Cl'ara 'Toreno fa Inquisición era incompati6fe con fa Constitución, pues, fa infamia, ef tonnento, fa 

confiscación áe 6ienes, fa ocultación áe[ nom6re áe[ acusaáor y e[ áe f.os testigos, e[ sigif.o que se guaráa6a 

en toáo ef curso áe fa causa eran procedimientos contrarúJs a f.os esta6fecúíos e.zyresamente en artúuf.os 

áef t~o funáamental594<Estas irregufariáaáes áe[ procedimiento, áecía, las lia6ían reconocúío f.os señores 

que esta6an a favor áe[ sostenimiento áe[ 'Tri6una[ áe fa Inquisición, pero a pesar áe efio peáían no se 

cam6iara ef moáo áe proceáer áe[ Santo Oficio, so6re toáo e[ sigif.o por ser ef afma áe este tri6una[ So6re 

este punto f.o..s señores Cañeáo y <Bárcena lia6ían propuesto se áejara e[ sigif.o para afgunos casos. 'Toreno 

593 f<Íem. 
594 I<Íem. 
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estima6a que eso era anticonstituciona~ aáemás, pregunta6a quién cafificaría en estos casos; ef <{ri6una~ 

e{ (](ey o fas pismas Cortes, por fo que se dejaría a[ reo entregaáo a fa ar6itrariedaá de íos fwm6res y nó a 

fa disposición de fas úryes. )lsimismo, continua6a, si fas Cortes apro6aran e[ sigifo para al{¡unos casos y ef 

modo de proceder de fa Inquisición, ya en parte, ya en todo, íos diputaáos no o6rarían contra fa 

Constitución, serían perjuros, no entendía por qué cuando se discutió fa. Constitución, cuando se sancionó, 

cuando se juró, no se fes ocutrió a íos señores que podrían [[egar a este punto. <Entonces era e{ tiempo para 

liacer este tipo de reftnjnnes, ya no. 

<Para conc[uir esta úíea, <loreno, refutó íos argumentos qpresaáos por e[ señor J{ennúfa e Inguanzo. <En 

refa.ción a[ primero que decía: pnufentis est mutare consifium; contesta6a que ya no dependía de fa. 

vofunta<Í de fas Cortes afterar, ni variar cosa al{¡una de fa Constitución, pues, e[ Congreso se lia6ía 

comprometúío a respetar e[ contenúío de íos artícufos liasta pasaáo un tiempo (ocfw años); en refa.ción a[ 

segundo, <loreno resistía e{ nom6re de fa. Inquisición liasta e[ modo que desanraáa6a a[ señor Inguanzo e{ 

de tri6unafes protectores de fa . refigión presentado por fa. Comisión, pero a diferencia de que mientras e{ 

señor Inguanzo afega6a fa. jú.tif razón de que e[ atri6uto de íos protectores no era propio de íos tri6unafes, 

íos cuafes ejercían jurisdicción pero no fa protegían, como si estos úftimos no tuvieran como o6jeto 

principaf proteger e[ orden pú6[ico y no sofa.mente perseguir y castioar; e[ nom6re de fa. Inquisición 

significa6a inquirir, pesquisar; y fa. Constitución en su espíritu y fetra fo proli.i6ía, e[ mismo nom6re era 

anticonstitucional 595 

C. L)l I!NQVISICIÓ!NWIP.~(j}f <IYE L)l LIQYE<R!J}f([) rf<IYE L)l ILVS'FlUf._CIÓ!N. 

Sófo lia6ía que recurrir a fa. li.istoria para apreciar como fa Inquisición siempre persiouió y fue enemioa de 

fa Ei6ertaá y de fa. Ifustración: dos cosas que si no camina6an a fa par, i6a una en pos de fa. otra.596 

)l[ nacer fa. -Inquisición, afirma6a, murieron íos fueros y Ei6ertaáes de Jlranón y Castiffa; sus Cortes 

progresivamente fueron perdiendo fuerza. Jl[ suspenderse fa Inquisición con motivo de íos terri.6fes 

acontecimientos ocurridos a fa :Nación (se refería a fa invasión francesa), fas Cortes resucitaron, íos 

españofes nuevamente vofvieron a ver fa esperanza de ser Ei6res. Jl[ presentarse fa. Inquisición en <España 

se dijo aáiós a fa. Ei6erta<Í, desaparecía este tri6una[ y nuevamente se escuclia6an fas voces que recfa.ma6an 

e[ esta6fecimiento de úryes que aseguren a fa persona y a íos 6ienes. 

595 <E[ títufu tfe{ proyecto áe tÚcreto presentaáo por fa Comisión áe Constitución era e[ si¡]uiente: <Proyecto áe tÚcreto so6re fus 
tri6unafes protectores tÚ fa re[lfJión. Véase CDiario áe sesiones áe fas Cortes generafo y 'b;jraoráinarias áe Ctúíiz áe[ 8 tÚ 
áiciem6re áe 1812, p. 4207. 
596 Véase 'TO:MJIS 'Y Vfl LI<E:N'l'E, <francisco. 'Manue[ áe Jfütoria áe[ tÚreclio <España[ 4° eáición, <Eáitoria[ 'Tecnos, <España, 
1983, p. 308. 
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)lsí pues, desde e{ momento de fa impfantación de{ rtri6una{ de fa Inquisición, íos cfamores contra ellá 
' 

fza6ían súío generafes a pesar de{ pretq¡o con e{ cua{ se fza6ía instituíáo que Jué e{ de perseguir a íos 

judíos y moros, íos primeros odúuíos por íos cristianos por fa diferencia· de creencia, por ser acaudafados y 

estar regufannente a cargo áe{ tesoro áe{ <J{ey; íos seeundos por fa enemistad derivada de {a guerra áe 

tantos años. <Esta medúía, en vez áe cefe6rarse como sería a{ caso áe cuali¡_uier otra que tuviera como fin 

aca6ar con íos franceses, fué recfzazada por toda IF.spaña;597 fas peticiones de fas Cortes así ío 

demostra6an, en este punto <Toreno hizo referencia a fas áe o/alládo{üí, <Tofedo, .zaragoza y :Monzón. 598 

JL.finna6a, e{ diputado i6érico, que no servían de nada fas representaciones de cuerpos, de íos pue6íos y de 

íos 06ispos, pues, en refación a íos primeros se componían por personas interesadas en {a e:(jstencia de {a 

I nquisícíón; íos segundos, desconocían ío que era este esta6fecimiento, finna6an ío que fes sueeria e{ 

poderoso o e{ cférigo áe{ cua{ dependían, esto último, se demostra6a con fas recfamaciones reci6úías de 

afnunas partes so6re e{ modo furtivo y capcioso con que se fza6ían arrancado sus finnas, y en refación a 
' . . 

íos terceros pasa6an a ser más fa opinión de unos señores que anliefa6an afiviarse áe este cargo. <.En 

refación a este último punto <Toreno dijo que fza6ía ~epciones, es decir, 06ispos con sentimientos 

enteramente diversos y puso afnunos ejempíos, entre eODs, e{ áe{ 06ispo de Jfa6ana quien Jefu:ito a fas 

Cortes so6re {a Constitución por {a reintegración de sus derechos episcopafes. 599 

)ldemás de ío anterior, como ío fza6ían dicho ya otros diputados, dijo e{ señor <Toreno que fa Inquisición 

fza6ía súío e{ instrumento de contro{ pofítico. So6re este punto decía: 

'.E[ lía súío ef instnanento más fiel y más se¡pu'O áe que se lían TJtÍÚIÍo fos áéspotas para mantener su 
a6sofuta y ar6itraria tfominación. '.E[ señor gijesco nos fo lía compro6ado con fa refacüm áe un lieclio 
que mencionó para penuaá"mws áe fas wntajJS que ef'F.stad"o lia6fa reportado áe fa Inquisición, y 
lía súío e( arclio áe 'Felipe JI, áe fo que áoliétuióse áe fo que costa6a fa pacificación áe 'Ffanáes, 
ezyresa6a que con unos 20 cféri(Jos (aíuá"ienáo a fos inquisiáores) conserva6a tranquila. a <.España; 
cuyo aicho en 6oca áe 'Felipe JI áemuestra que fa Inquisición más 6ien fe servía para sus miras y 
fines poííticos, que no para fa conservación áe fa fa Vn estado se pertur6a no sofamen.te por 
opinioaes Rlifiiosas, sino tam6ién por fas <Pofíticas; y estas que entonces empe.za6a por <.Europa á 
espantar a fos reyes áe( tempfe áe 'Felipe, fueron alio¡¡aáas con perjuicio áe fos pue6fos y por meá"w 
áe fa Inquisiciím en <.España. .• 600 

Para demostrar fo anterior, citó e{ ejempío áe )lntonio Pérez qui.en perseguúfo por e{ :Monarca <Fefipe JI, 

se fza6ía refunúuío en }lragón y como e{ <R..f) no podía arrestarfo sin caer en contrafuero, se va{ió de fa 

I nquisícíón para prenderfe. 

597 'E[ Santo OfUw fue creaLÍo para actuar por i¡¡uaf en e[ vasto Imperw españo( pero no fue reci6iáo, aámitiáo ni áesarro{faáo 
en toáas partes áe fa misma forma. Véase 9r1Jf.Q:J}<E<D)f )f<B~V, Consuefo. 'Estaáo, lgfesia e Iru¡uisición en Jnáias. Vn 
permanente conflicto. Centro áe 'Estuáws <Pofíticos Constitucwnafes, 'M.aáriá, 2000, p. 32. 
598 Véase ([)iarro áe sesrones áe fas Cortes <;enerafes y 'ExJraoráinarias áe Ciuíiz áe[ 11 áe enero áe 1813, p. 4301 
599 J6iáem, p. 4302 
600 Jáem. 
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Por fo que respecta a fa enemistad áe fa Inquisición con fa Ilustración, el áiputaáo <Toreno, afirma6a que 

aque{fa lia6ía súío perseguiáora áel mérito y áe fa sa6iáuria. :M.u.clias personas lia6ían paáeciáo en fa 

cárce~ como por ejempfo, ;4.rias :Montano, Vives, el <Brocense y o/irues. La Inquisición consiguió aca6ar 

con fa Ilustración en CF.spaña y áespués tuvo que perseguir íos mismos errores proáucúíos por fa Ífjnorancia 

áerranuufa por toáas partes. ;4.quí cita6a afgunos autos áe fe y procesos áe infeCices. 601 Los vuefos áe 

6rujas, aáoración áe íos sapos, ·íos encantamientos y fas fzecliicerias eran fa materia en íos procesos áe fa 

Inquisición, estas focuras que áe6erian lia6er súío corregiáas por fa enseñanza y fa Ilustración lfeva6an a 

fa lioguera a aqueífus áesgraciaáos y conáena6an a perpetua infamia a sus famiíias. 

La Ífjnorancia que fa Inquisición lia6ía proáuciáo en fa 1Vación fa lia6ía convertiáo áe una nación fuerte 

a una áé6il y áel toáo nufa ante fas potencias europeas. 

<F.l áiputado argumenta6a, que apenas lia6ía conociáo persona afguna aáomaáa áe luces que no liu6iere 

teniáo que ver con fa Inquisición. 602 

<D. L)f. 11VQVISICIÓ'N Jf)f. 'l!E1NI<DO Im"L'l)p¡J{CJ)f. NE<;;.ft'11o/)f. 'E.'N L)f.S ~CIO'.NPS 

'E,xtJ!EV~-

La InquisiciVn no sófo lia6ía teniáo una influencia 'negativa liacia el interior áe{ ~no, sino tam6ién 

liacía el e:(Jerior, para áemostrar fo anterior, <Toreno áijo fo sieuiente: 

Las revueftas áe !Nápofes causadas por ella, fas ouerras costosas y san¡¡rientas, y fa emancipación 
finalmente áe 'Ffarufes rw tuvieron otro ori¡Jen. Lo que enajenó fos ánimos fa conáucta áe 'FeGpe II 
cuanáo, nrúwufo con ~aria áe Inofaterra, tomó fas rienáas áef 906ierno áe aquef reirw, contribuyó 
a fa prra que áespués sostuvo y cuyas resultas fueron tan fastinwsas. 'FeGpe fuo esfuerzos para 
plantear af(í fa Inquisición, y aáoptó u métoáo feroz contra fos frerejes, en ves áe fa persuasión y áe 
fos otros métoáos que fa pofítica recomenáa6a, y con fos que fa relitJión se coefonna6a mejor. !Naáa 
consi¡¡uió sirw áe suscitar un óá'w imconci("ra6(e entre áos naciones que áe6ían ser aBad"as. )llsí en e( 
<Parfamento se fúcieron varias proposiciones para que se piá'iese a <España a6oúese fa Inquisición, y 
en tiempo áe Cromwell quería aque( 9a6inete, como preeGminar áe un trataáo que i6a á concíuirse 
que se quitase fa Inquisición. !No conce6ían que poá'ia entrarse con estipufaciones con una !Nación 
que a6rioa6a en su serw una nación semejante. 603 

;4.áemás, seguía áicienáo rtoreno, fa Inquisición aliuyenta6a áe <F.spaña a íos e:{Jranjeros y áisminuía su 

comercio, pues a prete:{Jo áe · fa religión y para evitar fa entraáa áe mafas áoctrinas, co6ra6a sus 

contri6uci.ones a íos 6uques que lfega6an a íos puertos cometienáo a6usos. 604 

6-0J J6iáem, p. 4302 
6-0l iáem. 
6-0J J6iáem, p. 4303 
6-04 Iáem. 
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CE,{ áiputado <Toreno en fa parte final áe su amplia intervención ex:presó a(gunas iáeas generales: 

• :No poáía áecirse áe 6uena fe que /:os áiputados que peáían y áesea6an fa a6oíición áe fa 

Iru¡uisición era irreli¡¡iosos y enemÍ{Jos áe fa :Nación; 

• :No-era justo que a(gunos representes áe Íd :Nación íos trataran áe áescaíificar áe esa manera y 

que ellos serian responsa6les áe fas consecuencias que puáieran acarrear ta{ improdencias; 

• La I ru¡uisición no pennitía enseñar y áefenáer íos áerecli.os como fas Cortes ío li.a6ían li.ecfw 

ti.asta ese momento, ío cua{ no se li.u6iera áaáo si ex:jstiese e{ <T ri6una{ áe{ Santo Oficio. 605 

tFina{mente pfantea6a a{ Connreso fas proposiciones SÍ{juientes: 

<Primera. Q!Je fa potestalÍ temporal tiene facuftatfes para aáoptar fas feyes pofiticas y CÍ'VÍÍes que fe 
parezcan más oportunas a fin áe conservar con pureza fa reli¡¡ión que lia rrconocüfo como wráaáera 
y única áe( estaáo. 
Segunáa. Q!le sinufo ef inquisú{or 9eneraí ef único áefelJtUÍO por e( papa, y lia6ientfo pasaáo e( actual 
af partiáo frands, en nadie resiáe áefeaación alguna pontifica fegitima, y fas C6rtes no pueáen 
ruta6fecer sin atTOflªt'Se fa potestalÍ espiritual 
'Tercera. Q!le prescindienlÍo áe fa falta áe facuftatfes que nos asiste para dar esta autorüfml; estamos 
en fa aósofuta e ituf'upensaófe naesiáaá áe no pennitir en 'E.spa1la fa Inquisición, por ser contraria á 
fa Constitución que liemos juratfo, i incompati6fe con fa ftJicitfatí áef 'F.staáo. 
'Y° cuarta. Q!Je en atención. á que fos 06ispos son jueces natos áe fa materia áe fo, se dejen ~itas 
su facúftaáes. 606 

Lo último que áijo, en esta intervención fue que apoya6a eí áictamen áe fa Comisión. 

Le SÍ{JUW en e{ uso áe fa voz e{ señor Cañedo para áecir que i6a a rectificar a(gunas áe fas equivocaciones 

áe li.ecfw en fas que li.a6ía incurriáo e{ señor <Toreno; entre otras cosas áecía, que si e{ seiÜJr <Toreno li.a6ía 

entenáiáo que fa Iglesia recurria a fa autoriáaá temporal y reci6ía e{ apoyo áe esta última para fa mejor 

o6servancia áe fas leyes áe fa reli¡¡ión y para estimufar e{ cumpíimiento áe /:os áe6eres áe cató{icos por e{ 

temor áe fas penas temporales, en este caso esta6a enteramente áe acueráo. <Tomó fa pafa6ra nuevamente 

e{ señor <Toreno para áecir que no le parecía li.a6er áicli.o otra cosa. 607 

5. JOJ<É 9'f.CF,JÍ.ft. LCF,Clf)<É,<HJCft. 
' . . 

CF,n fa sesión áeí 11 áe enero áe 1813, e{ último áiputaáo que intervino fue e{ áiputaáo :Mejía, natura{ áe 

Quito, señaw entre otras cosas, que eí señor <Toreno ío li.a6ía moviáo a li.a6far, pues, se esta6a áiscutienáo 

en eí so6erano Connreso áe pro6lemas cuyos principios eran áe íos más incontesta6les áeí áerecli.o pú6íico y 

6C5 Iáem. 
606 Iáem 
6C7 I6úíem, p. 4303. 
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afounos se fza6ían afamuuío como si fuera n01Jeáad, siendo que eran f.os más antiguos, más re{Ífjiosos y fas 

más vufoarizaáas iáeas áe f.os sensatos y respeta6fes mayores. CEra áof.oroso e{ que se liu6úre retrogaáo 

tanto en fa cara áe fas cúncias más interesantes áe fa socúáaá y fas cuafes se intenta6an venáer como 

áogmas, fas más qJravaeantes opi.niones áe f.os curiafes áe <J?jJma. CEn <España súmpre fza6ía siáo un 

a.xjoma que fa Igfesia se fzalla6a en e{ CEstaáo y no e{ CEstaáo en fa Igfesia. 

Las Cortes ;e fza6ían reuniáo para liacer revivir fas mejores feyes que f.os go6emaron en otro túmpo y 

faúaria a su o6figación sino se entrara en esta materia. 

CE{ áiputaáo americano afinna6a que e{<tri6una{ áe fa Inquisición era majo y por ese motivo e{ Cotl{jreso 

tenía fa facuúaá áe hacer en é{ fas variaciones que juzgase convenúnte en cuanto a fa parte áe 

jurisáicción temporal 

Señaw, aáemás, que áiviáiria su áiscurso en tres partes: 

<Primero: Jfaria unas fweras o6servaciones so6re varios áiputaáos que se fza6ían pronunciaáo a favor y en 

contra áe{ áictamen; 

Segunáo: So6re fa necesiáaá áe asegurar y seguir f.os principios que fza6ían juraáo; 

<tercero: Jfa6faria áe áos áiscursos que hacían fa 6ase áe su reso{ución, e{ áe{ señor Ocaña, y e{ áe{ señor 

Jiménez áe Jf oyo. 

)fotes áe entrar a áesarrollar su áiscurso, refutó f.o eJQJTesaáo por f.os señores Itl{juanzo y <J(úsco, señafa6a 

que con sus propios argumentos se áemostra6a f.o contrario, aáemás, era fafsa fa proposición áe que e{ 

paáre :Mariana era enemÍfjo áe fa Inquisición por sér jesuita. 608 CEmpezó a áesarrollar este último punto, 

pero se convino suspenáer e{ áiscurso y se fevantó fa sesión. 

)t{ áía SÍ/JUÚnte continuó con e{ uso áe fa voz e{ áiputaáo :Mejía y áesarroffo varias iáeas, fas cuafes se 

~aminan a continuación. 

}f. L)f. <PRJYJfl(]JJCIÓ'N<IYE LOS LJtB<J(OS CE~ <Pl{O<PI)f. rf<J!ECVLI)f.<J(<IYE LOS SaJYE<J(.fl:NOS. 

CE{ áiputaáo áe Quito para áemostrar que fa autoriáaá rea{ tenía fa facuftaá propi.a áe prolii6ir fi6ros, citó 

e{ ejempf.o áe f.o ocurriáo en :Maáriá a{ paáre Poza, jesuita que fza6ía escrito varias o6ras que no 

coinciáían c~n fas opi.niones áe fa curia romana y por ta{ motivo fza6ían siáo prolii6iáas por fa Inquisición 

6CS 'En e[ áiario áe sesiones no se aprecian fos argumentos ex:presaá-0s por e{ áiputaáo 'Mejía para re6atir fos áiscursos áe fos 
sefwres I Tl{Juanzo y 1Qesco. Se liace {a acfaración en ía parte inferior áe[ áocumento que ía rapiáez áe [a ÚJcución, [a áe6ilUíaá 
áe ía voz y ía ináisposición imprevista impiáieron seguir ía anotación compfeta áe{ áiscurso áe[ señor 'Mejía: 'Veáse <Diario áe 
sesiónes áe ías Cortes qenerafes y'EKJraoráinarias áe Oúfiz áe[ 11 áe enero áe 1813, p. 4309. 
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áe !tafia y posterionnente por (a Inquisición áe <España, fa cua{ inició su persecución. 609 Sin em6argo, e{ 

paáre Poza fogró que por meáio áe fa autoriáaá ~a{ se fevantase esta profii6ición. 

Para ~ejía estas ocurrencias áe{ sigfo X'TIII esta6an consignaáas en áos géneros áe áocumentos: en una 

o6ra áe fos jesuitas escrita por este motivo; y en una parte áe{ proyecto presentaáo por fa Comisión con 

effo se áemostra6a (a proposición siguiente: que (a profii6ición áe {os u6ros era propia y pecufiar áe fos 

so6eranos, no se trata6a por esto áe quitar a fos pastores e{ áerecfio y on{igación que tenían áe precaverías 

en (a mafa áoctrina, se trata6a áe fa que traía consigo castigo civif. Para áemostrar esta afinnación 

presentó un áocumento firmdo por e{ propio paáre Poza meáiante e{ cua{ se pro6a6a que fa autoriáaá . . . 

rea{ no sófo poáía, sino que esta6a en fa necesúfaá i-rresisti6fe áe intervenir en esta profii6ición. <En este 

áocumento se consigna6a {o siguiente: 

Juan <Bautista <Po.u, áe fa compañía áe Jesús, arce que con más áe siete años áe áestierros, 
reáu.siones, cárcefes, wjaciones, no se fe lía áaáo audiencia alguna, ni liécliose convención ju4u:iaí 
con éf, más que una ~ á 9 áe ju.nio áe 1643, oponiénáofe áe liaóerse va6áo y efección áe ar6itrios 
que son tm medios juridicos. <Después áe muchas instancias en todos fos aflo.s siguientes, no se lía 
prose¡¡uúfo, ni OÚÚJ, ni conveniáo, ni áaáo fuoar á fa áeftnsa. .. Cuatro años y tru meses lían pasa4o 
con inmunera6fes instancias liecfias al iíustrisinw señor inquisúfor general <D. <Diego .Jl.n:e ~noso, y 
no lía ruporrdi4o, ni conveniáo judicialmente al aulio patfn. 'E.spir6 su jurisdicción a {os tru años 
por fos áereclios afegadós en e( folio 3, núm. 1• áe fos cánones im¡msos que se presentan. .. 610 

Para ~ejía con este áocumento, aáemás, se áemostra6a que no era e{ Consejo áe fa Inquisición, sino e{ 

Inquisiáor qeneraf en quien resiáía (a autoriáaá. ..A. este cargo no se fia6ía contestaáo, aún y cuanáo éste 

fia6ía siáo f:1- razón para áecfararfa inexistente,_ porque sienáo áefegaáa fa autoridad por tiempo 

áeterminaáo, aca6aáo este término y cesanáo fa áefegación, cesa6a fa autoriáaá úíentificaáa por e{ 

Inquisidor qenera{ y era por consiguiente cierta (a inexistencia áe fas facuítaáes áe este 'Tri6una[611 

(]J. 'E.L qlJ<¡(]JV'N)fL CJYE L_ft l'NClJ}ISICIÓ'N <P.ft.CJYE(!E <!YE L<.E[NIIJ<J'V<D 'EJ{ 'E.L <PR.,O(!ESO 'Y° 

<PV<E<IYE ~BI( V<IILIZ_A.©O co~o ~P,f])JO <POLÍ<r1CO. 

<E{ áiputaáo ~ejía para áemostrar (a fentituá áe{ proceáimiento utifizaáo por e{ 7'ri6una{ áe (a Sagraáa 

Inquisición (impugnanáo {o áicfio por e{ señor <JQesco) y áemostrar como esta institución poáía ser 

w9 Véase 'TO~JtS 'Y'V)f.LI<E:N'FE, <francisco. ~anuef de Jfütoria deí<Derecfw 'EspaM~ ya citado, p. 308. 
61º Véase ([)jario de sesiones de fu Cortes qenerafes y~raoráinarias de Cááiz de{ de{ 12 lÍe enero de 1813, p. 4312. 
611 I6Uíem, p. 4313. 
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utifizada como instrumento pofítico úti[ para fa refi¡jión y a[ 'Estaáo, narró fa o6ra y proceso seguiáo por 

<Don Pedro Ofavúfe.612 La liistoria era fa siguiente: 

Vn refioioso alemán que tenia sus opiniones, como fas tiene cuafquiera, encontraba repu¡¡nancia con 
fas áe este áocto (que seguramente fo fue) en puntos cuestiona6fes, resuftanáo áe aquí cierta 
contrarieáaá entre eÍÚJs que ocasionó (suponoo que con el mejor cefo áe( munáo) una áefación. ¿pero 
cuanáo se liizo esta áefación? 'E.s menester, señor, pues se lía diclio que fa Inquisición puede ser útil a 
fa religiím y af 'F.stalÍo amw medio pol1tico, se áesen¡¡añen estos estaárstas áe que en esto no áe6e 
empfearse fa religiím Santa. Se trataba áe liacetfo !Ministro áe 1facicnáa. . .'En este momento se fe 
áefata, áía 14 áe noviem6re áe 1776. 'Fue e( afouacií mayor áe fa Inquisición, e( Conáe áe !Mora, y fe 
prenaw. <Pu.es, señor, liasta e( año 78 a áuraáo su causa. ¿)f. que fe parece á 'JI. !M. que se reáucían 
fas acusaciones? )f. cosas fa mayor parte áe ellas nimias y riá'icufas, y otras punto menos que 
inaiferentes: que cuanáo liaóía estaáo en 'Francia lia6ía visitaáo y trataáo á varios áe aquellos 
liom6res que se lia6ían lieclio cefe6res por sus fuces y que por consi¡pliente tenlÍtía sus opiniones .... 'El 
resufta!o fue que se fe áesterró áe fa Corte áe funa, su patria y áe SeTlilla. .. 611 

.JI.demás, lia6ía otros procesos como e[ de[ padre Carranza que duró 17 años. 614 Con fu anterior se 

evúfencia6a fa fentitud de fus procesos de{<fri6una[ de fa Inquisición. 

)lsimismo, e[ diputado americano contesta6a a fu diclio por ef señor <Jgesco (desde fas <Bufas de I nocencio 

'VIII ni11{Juna apefación sa[ía de[ ~no) que en estos dos procesos lia6ía pasado todo fu contrario, esto es, 

am6os sa[ieron de IF.spaña y fueron a IJ@ma. La causa de Carranza no mejoró, pues, estuvo oclio años en 

e[ castitfo de San .Jl.11{Jefu a pesar de fa resistencia de[ <Príncipe para que fa causa no sa[iera de <F.spaña. 615 

Continua6a :M_ejía señafando que cuando incomoda6a una causa a fa Corte, como fu fue fa def padre 

Ofavúfe, fa envia6an a IJ@ma. Como e[ o6jeto con ef padre Ofavúfe era liacer con é~ un auto pú6[ico para 

aterrorizar a fus espíritus que no fu esta6an entonces, así se resofvió, pero como no lia6ía motivos 

suficientes para liacerfu, se consuftó a IJ@ma. La curia contestó que no lia6ía motivos para fa cefe6ración 

de[ auto en pú6[ico y se liiciera en secreto, pero de una manera que fuese pú6[ico, es decir, con un número 

muy grande de concurrentes. 616 

C. L)'l.S ~l:NCl)'l.S :NO )l<I~fYB)l<B)'l.!J{<EL ']IFJ<BV:N)'l.L CJYE. L.Jl S.Jl.qqul.<D.Jl l:NQVISICIÓ:N. 

~n fa sesión def 12 de enero de 1813, e[ diputado :M_ejía, después de lia6er lieclio pfanteamientos generafes 

de cómo eJ(JJOner su opinión respecto a[ tema, señafa6a que se lia6ían diclio tantas cosas en esos días que 

6l2 Véase 'l'09tVIS 'YVfl_LJ<ENPE, <francisco. 'Rffacwnes <Íe fa Inquisición con e[ aparato institucwnaí <Íe[ estado, ya citado, 
l'P· 42 yss. 
61J Véase <DiarÚJ <Íe sesiones <Íe fas Cortes qeneraíes y fb;!raor<Íinarias <Íe Cádiz <Íe[ 12 <Íe enero <Íe 1813, p. 4314. 
614 Véase PE.L'ECJ{IE.;4. I<DI(}O<í?JfS, Ignacio. 'E[ <Proceso <ÍeÍ arzo6ispo Carranza, test <Íe fas tensÚJnes Igíesia-'Esta<Ío, ya 
citado, p. 77. . 
615 Véase <Día,.¡;, <Íe sesiones <Íe fu C~es qeneraíes yfb;!raor<Íinarias <Íe Cádiz <ÍeÍ12 <Íe enero <Íe 1813, p. 4315. 
616 I<Íem. 

234 



no acerta6a ·a proponer con métoáos sus úfeas. Se íe ocurría. f.o áicfw por e{ señor <J?jesco áe que e{ 

esta6kcimiento áe fu Inquisición fza6ía súfo con fu apro6ación genera[ So6re esta afinnación no esta6a áe 

acueráo, áecía: ¿será posi6k que un esta6kcimiento se ái{Ja 6ien reci6úfo cuanáo a{ poco tiempo áe su 

creación en fu funáaciones particufures y piaáosas se áa una a6so{uta e.J(f:Íusiva a fu personas que 

pertenecen a él?. 617 :No poáía i{Jnorar e{ señor <J?jesco que fu capilla áe :Mosen 1(u6i en )tvifa, Punáación 

áe f.os Conáes áe Puente e{ So~ tenían fu proli.i6ición áe no proveer a personas que pertenecieran a{ 

esta6kcimiento áe fu Inquisición. 618 Cuestiona6a: ¿Cómo fiaría naáie una funáación semejante si e{ 

tri6una{ li.u6iera estaáo genera{mente 6ien reci6úfo?. 619 )táemás, áe áocumentos auténticos resufta6a que 

hasta fu mismas 6reves pontificúzs en uno áe f.os áe Si.KµJ lo/, se k áecía a fu ~na no tuviera cuidado se 

áijera que fu Inquisición, no por cef.o áe fu re{i{Jión, sino por aprovecharse áe f.os 6ienes fzacía fu 

confiscaciones; y en otras 6ufus y 6reves fza6ía mucfw áe ésto, que si fu Cortes anaEi.zaran poáría apreciar 

e{ cfumor y e[ grito contra fa Inquisición. 

<D. P.L fM<É.'IO<DO <JYE L)t I!NQJ.}ISICIÓ!N SIP.fM~ J{fl SI<DO 'E.L !M.IS!M.O. 

P,n refución a{ argumento áe que e{<fri6una{ áe fu Inquisición utútza6a instrumentos suaves a áiferencia 

áe{ pasaáo, :Mejía áijo fiaría una o6servación muy áe{ caso para apartar áe{ ánimo áe fu Cortes y áe{ 

común áe f.os españoks e{ Fwrror que causa6a aqué{ métoáo áe f.os primeros tiempos áe fu Inquisición que 

por estar anotaáo por varios li.istoriaáores no se poáía ocu{tar. :No se poáía afimzar que este métoáo 

li.u6iera cam6iaáo, que toáo fuera suavidad, faci/U{a¡{ y so6retoáo a6unáara fu carúíaá. 620 <Decía: 

61 7 ldem 

La refle:{jón es ésta: ¿ liay o no renfamento tfe fa inqui.siciím? Si fo liay, cuál es y que fuer.za tiene? Si 
e{ que liay es e{ tÍe inquisiáor 'f/afáés, éf arroja tÍe si toáo e{ VÍ(Jor y fas fonnufas que inspiran e{ liorror 
que se tiene a este trióunaf en fa parte po{ltica. Si liay otro, que fo mantfiesten, y nos á'11Jan quién fo 
lía liec1io. 'Y' si a pesar áe no liaber otro y ser este ef que liay, no se o6seroa, ¿qui es fo que resulta?. 
CJqsufta pro6aáa fa proposición tÍe fa comisión tÍe que fos inquisiáores son unos so6eranos, porque se 
á'ispensan a si mismos tÍe fa o6seroancia tÍe fas feyes; con una á'efmncia, que fos 'fJeráaáeros 
so6eranos rewcan fas feyes cuarufo fo ex:ilJe fa utiliáad; pero mientras tanto son fos primeros que fas 
o6servan. porque si no lia6ría porufus et porufus, mesura et mesura. ¿Cómo es, pues, que no lia6ietuío 
lioy renfamento diferente tfe[ áe entonces, puetÍe ser pro6a6fe que {a práctica áe lioy sea á'istinta tÍe {a 

áe entonces? 'Y' si fo liay, ¿quién fo lía lieclio, áónáe está y tÍe áónáe fe 'fJÍene {a autoriáaá?. 611 

618 Véase <JYE )IZCON)f, 'Tarcisio. La Inquisición 'Españofa procesada por fa Conoregación qenera{ de 1508. 'Tra6ajo 
presentado en e{ I simposium so6re fa Inquisición 'Españofa cefe6raáo en fa Cuenca 'España en septiem6re 19 7 8. 
61 9 ldem. 
620 Véase q~ qv UEVI CJ{, l . J{istoria de fa Inquisición, ya citado, pp. 51 y ss. 
621 Véase <Diario tÚ sesiones tÚ fas Cortes qenerafes y ~raordinarias de Ctúíiz de{ 12 tÚ enero tÚ 1813, p.43 17 

235 



<E,{ áiputado '.Mejía ci.ta6a e{ ejempfu áe{ proceso seguiáo a un coci.nero áe cierto seminario áe una 

provi,ncia áe Castiffa {a 'Vieja formaáo en 1806, en e{ que no lia6ía áiferencia entre este proceso y e{ moáo 

áe enjuiciar t;n e{ SÍ[Jfu Xo/I, áeypuis áe Cas oráenanzas áe o/at:áés. <E.n este proceso se poáía.n o6servar Cas 

SÍ[jUientes características: áisposición siempre fwsti{ áe parte áe{ foca[, ocuftamiento áe{ nom6re áe fus 

testÍfjos y variación áe Cas cápsuCas poniénáoCas en tercera persona. 

P.. 'EL 'FJU(]JV!NJIL <!YE L)I I!NQVISICIW<E.JP,~Í)I V!N)I PS<PF.CI<E. <!YE SOOYE~)I. 

Para e{ representante áe{ virreinato áe Sante Pé; {a Comisión lia6ía fiecfw 6ien en señaCar que este 

tri6una{ ejercía una especie áe so6eranía., pues, e{ que no tenía. {a o6fiaación áe áar cuenta a naáie áe su 

conáucta era un so6erano ta{ y como ocurría con este e{ tri6una[ <E.stos áejectos no eran peculiares áe {a 

inquisición áe <E,spaña, sino áe toáos. 622 Vn ejempfu áe fu anterior era fu suceáiáo en Portuga{ en 1672, 

áonáe por un mísera6Ce sacrifegio y lia6erse ro6aáo unas fo1'11UlS, se li.icieron Cas mayores pesquisas y no 

fugranáo capturar a fus responsa6Ces, prenáieron ·a toáos fus injefices que tenían {a áesgracia áe ser 

niófitos, y áescenáer áe juáíos y moros. Se cometieron mucli.as cruefáaáes terri6Ces y áespués áe varias 

ináagaciones apareció e[ responsa6fe, un cristiano viejo, ¡x>r eÍÚJ, a toáos fus reos fus pusieron en fi.6ertaá, 

pero vienáo que esto seria una mengua áe{ tri6una{ se áijo que era menester a6rir áe nuevo e{ juicio por si 

acaso tenían reCación con e{ reo, pero no pasó naáa y áespués con {a variación áe Cas ci.rcunstancias se 

vofvió a su antÍfjuo sistema. 

<E,[ <E.stado no áe6ía. esperar naáa áe ese instrumento áe po{ítica como fu era {a Inquisición con e{ cua{ no 

poáía. lia6er conci.{iación. 

P. L)I <Rff,LI<]IW!NO <FO<DÍ)I PSJ)f~<E,!!( CQ'NPM<DICCiá.N CO'J{ L)I CO'J{s<J1qtl}CJá.N 

<E.n atención-a fu eJ(¡Jresaáo por e{ señor Ocaña so6ré qué áe6eria liacerse cuanáo {a re{Ífjión presentara 

Ceyes contrarias a {a Constitución; e{ áiputaáo '.Mejía opina6a que no poáía. lia6er contraáicción en 

<E.spaña entre {a re[Ífjión y {a Constitución, pues, uno áe fus áogmas po{íticos contempCaáos en {a Cey 

funáamenta{ era e[ cato{icísmo y en este sentiáo {a lia6ía.n juraáo y sancionaáo áe corazón fus áiputaáos, 

finnemente resueftos a cumpfirfa. . 

.. . <Prescinarenáo tfe sus opiniones particulares, ¿a qué viene esta prefJUnta tfe( señor Ocaña: ¿qué se 
liará cuanáo fas feyes y fa. reú¡¡ión estén en contrad'ucifm?... La rtspuesta se fa. lia áaáo e( mismo 
señor, porque se lia aicfw por é( mismo: en e( caso que no pu4resen concoráarse fas feyes que emanen 

622 'TO:MJIS "í'VJ1 Ll'ENT'E, 'francisco. <R§fa.ciones áe fa. Inquisición con e(J1parato lnstituciona( áe(CE.staáo, ya citaáo, p. 45 
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tfe fas áos potestaáes, entonas, si e{ 6ien espirituaf es mayor que e{ tempora{ tfe6e prejetit"se aquéf a 
éste: y af contrario, si se trata tfe un oran 6ien tempora{ y no liay sino apariencias tfe{ 6ien 
espiritua{ tfe6e cetfer éste. lY cómo se liace esto? l'Y qué regfas fo áetenninan? ¿y quién fo lia tÍe 

liacer? 'Esto fo sa6e cuafquiera que estuá'ia e{~ canónico y civif 4 'España. 62J 

So6re e{ argumento tam6ién expresado por e{ áiputiuío Ocaña, de que fas Cortes no de6ian entrar a{ 

estudio de fa. Inquisición y se fe exjmiese de votar en ese negocio, afinna6a e{ áiputado :Mejía, que fe 

toca6a pro6ar dicfw argumento, pues, no 6asta6a decir que no de6ía votar en f.o que fas Cortes no de6ian 

liacerfo. 

P.n cuanto a fa. petición liecli.a de f.os señores áiputatfos de Cata{uña so6re consultar a fas provincias, 

:Mejía f.os compadecía por fa. terri6fe situación en fa. que se encontra6an a{ ir en contra de fas opiniones de 

su provincia so6retodo cuando eran conocúfas. Para é{ na6ian de e:{flminarse si eran compati6fes con e{ 

6ien genera~ si no, de6ian desecli.arse. <lermina señaúzruío que estos señores li.a6ian conc{uiáo <fe{ modo 

más tfe{icaáo y juicioso y no de6ian desatenderse nasta cierto punto en presentar f.os medios con f.os cuafes 

li.a6ían querido averiguar fa. opinión de su provincia y e{ resultado que tenían. 

q. P.XMd.PiNCJYEL.ftS<PECib lPOLÍ'IICO <!YE .l)I CV<FS'11W 
Vn señor propinante li.a6ía dicfw que esto era una controversia entre Cristo y :Napofeón. Para :Mejía no 

li.a6ía nada de esto, pues, no se trata6a que no nu6iera re{i¡Jión, más 6ien fa. disputa esta6a a{ escoger 

entre f.os medios disponi6fes e{ que fuere más conforme a fa. Constitución, a efecto de que se dispensara 

una protección di¡Jna de{ o6jeto de quien fa. dá6a y de úzs personas 6eneficiadas. 

:No 6asta6a que :Napofeón no quisiera fa. Inquisición para que fas Cortes fa. resta6fecieran, pues sus 

intenciones eran e{ despotismo y fa. dominación a6so{uta, fu cua{ no tenia nada que ver con e{ o6jeto de úzs 

Cortes de tratar que fa. Inquisición no fuera un pret~o para aca6ar con fa. Constitución y fa. ú6ertad de 

f.os españofes. 

Con que tfejemos que fos franceses a19an y piensen fo que quieran, en fa inteÚIJencia tfe que no 6asta 
que eO:Os quieran una cosa para que sea mala, o af contrario, que fa tfetesten para que sea 6uena, 
porque esto sólo prue6a cuanáo fo que liacen tiene cone-0/m con fos mearos y con fas contqjones, 
se¡/Ún e{ o6jeto que se proponen,· pero no tenienáo refación con fo que se proponen, no sifJttifica 
naJÍa..624. 

623 'Véase ([)iario áe sesiones áe fas Cortes qenerafes y 'Ex:Jrtumíinarias áe Cááiz dé[ 12 dé enero dé 1813, p. 4319 
624 I6úíem, p.4320 
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Jf. 'ES <POLÍ'TICO PfNIFRJl<JUIL 'EX)f!M.P9f C/YE, L}f. INfll}ISICIÓ'N. 

CE.[ diputado 'M.ejía, afinna6a que era pofítico tratar e[ tema de ta Inquisición en ese momento, como 

impofítico no liacerfu; y tan justo, como sería injusto f.o contrario, decía:. 

Lejos áe que liaya azsoustos y cfamores por segui.r esta aucusión, cuafquiera que sea e( resuúaáo 
(que esto es iná'iferente para e( caso) yo me prometo que será fa aurora áe fa tranquil.Ufaá y e( térmirw 
áe esa auerra miseraófe áe opinión, que está tÍemasialÍament aáefantaáa, y que pueáe traer malas 
resultas, pues fa ~ enseña e( fin que lían terrúfo otras que lían empezaJÍo por menos. 'En 
primer fuoar, señor, (para que se vea que yo 1W uso áe fa poütica áe fa inquisición) aui francamente 
que asf como liay un principio en poütica que esta6fece que en tiempos reweúos pocas feyes y muclio 
906ierno, así es tam6ién cierto que fas feyes tenninantes a reformas granáes nunca se pueáen liacer 
mejor que en tiempos semejantes, cuanáo liay una fuerza~ que comprime a fos súbattos áe una 
nación, y fos acerca y une entre sí, sin áarlés fuoar a áespeáazarse. 'Este es e( momento áe reformar 
aquellos puntos que en tiempos tranqui(os traerían granáes tur6aciones. 625• 

CE.[ señor 'M.ejía, insistía que era justo y por f.o mismo pofítico entrar a ta discusión de[ asunto de ta 

Inquisición, porque todo f.o que se da6a a[ pue6f.o como un medio para ser fefi.z o so6rellevar sus desgracias 

se presenta6a cuando aparecían dos supuestos: primero, cuando más necesita6a áe é[ y segundo, cuando 

fuera más acreedor a que se fe premiara. CF.n ese momento se presenta6an estos dos supuestos. 

J. SaB~ L}f}f.~OOJ}f.CIW<IYECI<DI<D}f. <DP.L <PV'E<BLO (J'()<J{L}f. INfll}ISICIÓ'N. 

Se lia6ía aseeurado a fu Cortes que e[ pue6f.o esta6a decúíúío por ta Inquisición. CF.ste argumento para 

'M.ejía no era correcto, pues, e[ pue6f.o españo[ queria f.o mismo que f.os que no querian ta Inquisición, esto 

es, ta conservación de ta refigión. CE.[ pue6f.o españo' f.o conocúío como vulgo (infefices ta6radores, 

artesanos y gentes de oficio) confundían ta Inquisición con ta re[igión como e[ señor preopinante, a[ que 

esta6a contestando. (]'ero vamos a conocer como expreso 'M.ejía esta úíea: 

¿1Casta qué punto o/. !M. áe6e respetar fa wíuntaá áe fos pue6fos, y segui.r su opinión? 'Pondré un 
ejempfo: o/. !M. es e( méá"uo áe fa Nación españofa. 'Va un médico á visitar un eefenno, y éste fe á'ice: 
•amino, sánoreme usted; porque sirw me muero~ <Preounto: e( médico, cuanáo rw sofo rw fo sangra, 
sirw que fe áa un remedW enteramente contrario á fa sangria, porque ve qrv. es e( que fe conviene y fe 
cura, ¿se opone á fa vo(untaá áe( etifenno ó nó? <Yo a190 que rw. (]'arque fo que fe piáe e( eefenno, 
6ajo e( nom6re áe sangria, es fa safuá. Señor, fos pue6fos, cuanáo püfen Inquisición, fo que püfen es 
conservación áe fa refloión. Concéáasefo o/. !M. á toáo trance. 626 

625 I6idem, p.4321 
626 I6idem, p. 4322. 

238 



Vn <Diputado sugeria no se quitara fa Inquisición liasta que se esparciera fa I[ustración. Para e[ áiputado 

'M.ejía esto no era posi6k, pues, precisamente su esta6kcimiento lia6ía f.omentado fas iáeas de ignorancia 

so6re este <Tri6una[ Sa6ios y ecksiásticos importantes se lia6ían pronunciado en contra de fa Inquisición 

y aunque no eran lierejes sus ú6ros fueron prolii6iáos por diclia institución. 

;tsí ¿cómo es posibfe que se diga que mientras se ilustra e( pue6fo espaiíot; se ponga en ejercicio fa 
Inquisición? <Pues si su esta6fecimiento lia proáucúfo esta cfase áe iáeas, ¿cómo su rtsta6fecimiento 
lia6ía áe proáucir fas contrarias? Supongamos que se ruta6feciera: en este caso, ¿potfria cuali¡uiera 
áe rwsotros escri6ir fa liistoria 'VeráalÍera áe ese tri6unaf? <Potufri un ejemp(o para que se lia6fe áe 
cosas conociáas: ¿Comria entonces e( pape( titufaáo: La Inquisición sin máscara? !No sé; fos que 
entinufan áe esto pueáen áecirfu. 621 

Las desastrosas e innumera6ks guerras de refigión que lia6ían affigiáo tanto tiempo a CF.uropa lia6ían 

siáo porque fus príncipes fueron compefiáos a proteger fa refigión de un modo incompati6k con fa 

Constitución. 

1.(, CF.L ~/Y<JI'ENE CF.L CJY.E~CJ{O <DP. ~<J!E9{CJO'J{<DP. LJfS <BVL}IS. 

CF.n fa sesión de[ 13 de enero de 1813, continuando con e[ uso de fa pafa6ra e[ señ.or 'M.ejía, señaf.ó que fa 

cuestión ya esta6a deciáúfa, pues, ef artúufu 171 de fa Constitución lia6fa6a de fas facultades de[~ y 

dió kctura a fa décimo quinta .fracción que se transcri6e a continuación: 

..ft.rtfcufo 171. 'Fracción <Décima quinta: Conceáer el pase, o mener fos áecmos conciJiares y 6ufas 
pontificias con e( consentimiento áe fas Cortes, si contienen arsposiciones 9enerafes; oyentÚJ af 

Consejo áe 'Estaáo, si wr.san so6re 11e9ocios particulares o IJU6ernatiws; y si contienen puntos 
contenciosos, pasantfo su amocimiento y áecisión a( supmrw tri6unaf áe justicia, para que se 
resuef'Va con acueráo a fas feyes. 621 

CE.[ punto esta6a deciáiáo por un artúufu constituciona[ en que se concedía a[ <I<!y ef dereclio de retención 

de fas <Bufas y por consiguiente de su ~amen. )fonque fa Constitución no ex:presara si e[ o6jeto para que 

se pasara a[ CJ(ey era para su apro6ación o ~amen, cfaro esta6a que de6ía ser para (o segundo. Se trata6a 

de evitar se afectaran fas rega[ías de fa autorúíaá' tempora[629 

621 /dem. 
628 'En e[ diario de sesiones no aparece e[ contenüío de[ artícufo, pero nos parece a&cuatfo transcri6irfo para una mejor 
comprensión áé ta úíea. 'Ef coritenUío áe[ artícufo fue tomaáo de ta o6ra: Leyes funtfamentafes tÍe ~é:xjco 1808- 2002, 
vi¡¡ésimotercera edi.ción, 'Etfitoria[ pomía. ~é:xjco, p. 81. 
629 Cuantfo esta fracción fue sometidá para su apro6ación ante e[ Conoreso se presentó una tarea discusión en ta cuaf 
parti.ciparon fos áiputatÍos: V iffanueva, <Dou, Ostafaza, ~uñoz 'forrero, qiraúfo Creus y )tr9uel.ks. <E[ primero dijo entre 
otras cosas, que este áerecli.o consistía en fa autoridatf tfe{ so6erano para retener <Bufas y <Breves áimanaáas tÍe ta Siffa 
apostólica, este tÍerecli.o áe[ so6erano fo reconocían fos mismos papas; además di.o ejempfos como se li.a6ía ejercúío esta facuftatf 
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<Para e[ dip¡;,tado americano lia6ía cosas ecfesiásticas vinculaáas con fas civiles y en su qamen no se 

perjuáica6a fa autorúíad de fa Santa Sede, ni de ÚJs Conci{ios; sóÚJ se q_amina6a para ver si contraria6an 

en alj¡una cosa fas rega{ías. <Era da.ro que no se qamina6an ÚJs puntos refativos a{ dogma, porque éste no 

podía contener nada perjuáicia{ a ÚJs intereses de fa 'Nación. 630 

Para demostrar fa autorúfad que tenía e{ Congreso para a6ofir e{ <J'ri6una{ de fa Sanratfa Inquisición, sin 

ofender de modo alj¡uno a fa autorúíad ecfesiástica, 'Mejía presentó otros argumentos y dió ejempÚJs 

históricos. 631 

Para e[ diputado 'Mejía no era posi6[e dejar de apro6a: fa primera proposición prefiminar, pues ésta venía 
' 

a ser un pacto anticipado y sofemne por medio de{ cua{ fas Cortes no sóÚJ asegura6an fa so6eranía de fa 

'Nación y fa autorúíad de{ <Rsy, sino tam6ién e{ respeto a fa Santa 'Madre Igfesia. La independencia de 

fas :J{aciones grandes o pequeñas estuvieron comprometúfas cuando no lia6ía separación entre ÚJs derechos 

de fa refi¡Jión y fa 'Nación, muchos casos en fa historia ecfesiástica así ÚJ demostra6an. J1.firma6a que 

apenas lia6ía nacúfo (a Inquisición cuando varios Príncipes fueron despojados de sus <Estados, no porque 

fueran herejes, sino porque como decían ÚJs historiadores fided"i¡Jnos, no protegían fa re{i¡Jión de{ modo que 

queria fa Corte de <l?gma. So6re este punto decía: 

La áureza con que se lía procediáo, y fas venganuzs atroces áe íos mue/íos sectarios que lía lia6iáo y 
que lían liecfw sentir so6re fos católicos sus represalias, y fo que por toáo esto fa liumanitfaá lía 
paáeciáo, es tan liorrióíe, que no fo presentaré a ÍIJs ojos áe o/. ~; sófo tfui que no son noticias 
qaoeraáas y áesfieuraáas por fos áesafectos á fa Inquisición, sino tJeráaáeras y reconociáas por ÍIJs 
escritores más católicos. Véanse fos oranáes trastornos y ruinas espantosas que se lían seouiJO en 
toáas fas naciones por querer coefuntfir e{ imperW temporaf con e{ ~612 

' . ' 

Seria mara po{ítica si se sostuviera un tri6una{ que con tanta facúuíad a6usa de su autorúíatf, tanto que 

no lia6ía di¡Jnúfad, ni persona que no hu6iere súfo perseguúfo por é{, inc{usive ÚJs reyes ÚJ padecieron antes 

por ÚJs reyes; e( seguruío, áijo que rw esta6a áe acueráo con e( párrafo porque se oponía a (a áivisión áe poáeres y señaCa6a que 
e( áar o negar e( pase a una CBreve áe su santiáaá pertenecía a( poáer 'Ejecutiw o a (a <R.fgencia consu(tarufo ésta a( Consejo áe 
'Estaáo; e( tercero apoyó ÚJ áicfzo por e( señor <Dou y estuvo áe acueráo que era a( <R.!y quien (e toca6a áar o negar e( pase 
oyeruío a( Consejo áe 'Estaáo; e( cuarto apoyó e( conteniáo áe (a fracción y señaw que fu Cortes áe6ían intervenir en estos 
asuntos; e( quinto, estuvo confonne con ÚJ áicfzo por e( señor Viffanueva; e( se:(f,o, e( rey áe6ía tener e~dusivamente esta 
facuúaá áe retener o negar fu CBufu pontificias; por úCtimo )lrgue((es apoyó e( conteniáo áe( párrafo. Véase <Diario áe sesiones 
áe fu Cortes <;;eneraCes y'E:(f.raoráinarias áe Cááiz áe(25 áe enero áe 1812, pp. 2688 a 2693. 
630 ([>ara más infonnaciim so6re este tema. Véase S'EVI LL)I 'MO<í{'E:NO, 'María Julia. Las üíeas I nternacionaCes en fu Cortes 
áe Cááiz, ya citaáo, p. 145. 
631 'En e( áiario áe sesiones no aparecen fus argumentos ex:presaáos por este motivo. 
63Z Véase <Diario áe sesiones áe fu Cortes <;enerafes y'E:(f.raoráinarias áe Cááiz áe( 13 áe enero áe 1813, p. 4325. 
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que toáos. <Para finaíizar 'M.ejía citó fos ejempfos áe Carlos o/, áe{ príncipe Carlos o/una, áe{ 'M.onfort, liijo 

áe 'Feúpe JI, y otros. 633 

!ll. L}l I?«l!)ISICIÓ'NCO'MO.ft.<Pa'íO <JYE V!N.ft. roLÍ<JIC/l ~QVI.ft.'VÉLIC/l. 

<Para e{ representante áe{ o/irreynato áe Santa 'Fé, naáze tenía más prue6as áe{ rigor áe{ 'Tri6una{ áe {a 

Sa¡¡raáa. Inquisición que fos edesiásticos, pues, varios áe e{{os lia6ían paáecú{o fos a6usos áe este 

'Tri6una[ Jf_{ respecto áió afaunos ejempfos y señaló como esta institución lia6ía súío utúizaáa contra 

ecfesiásticos y como apoyo áe una po{ítica maquiavélica impfementaáa. por 'Feúpe JI. So6re este punto 

señafa6a: 

¿"f 1W se mirará este ']'~na{ como e{ apoyo áe ,Ul{a po«tica maquiavéúca? ¿"f que mzo 'Felipe JJ, 

initalÍo contra íos que rw opinaron por su áerufw á fa Corona áe <PottUIJaP 'Va/me áe{ mismo 
'l'ribuna{ perse¡¡uitfos como liertjes por su medio, liasta lleoar a{ qceso áe pennitá que como tales 
fuese arrojaáos a{ tnllf' por fa cueva áe San Juíian, más áe 2000 edésiásticos, secufares y rdi¡posos. 
¿'Y cuaf era fa lieregfa áe estos iefe6ces? !No otra que lia6er opina4o contra íos áerufws áe 'Felipe á 
fa corona áe <PottUIJal !No pam:fa creibfe semejante cruefáat( y fa diabólica po«tica áe liacer servirá 
fas pasiones e{'l'rifiunaí áe fa 'Fé, si rw nos fo aseprará u lúnn6re áe tanta fo como e{06ispo.634 

<Para finalizar su intervención 'M.ejía solicita6a por áecoro a {a santa religión e{ que no se usara para 

protegería áe fos meáio usaáos por {a Inquisición, pues, eran contrarios y áiametra{mente opuestos a {a 

Constitución. Jf_áemás por fos a6usos que fos liom6res poáían liacer áe e{{os, por {a invioía6i{iáaá áe fos 

reyes, por fas circunstancias áe fos tiempos y porque se oponía a {a J{ustración, a fas Luces y takntos áe 

fos liom6res granáes y virtuosos, pues fas primeras víctimas áe {a Inquisición lia6ían súío fos ecfesiásticos 

más escíarecú{os. 635 

<E{ áiputaáo Jáuregui fue e{ primer oraáor en {a sesión áe{ 15 áe enero áe 1813, en su ca[uíaá áe mrem6ro 

áe {a Comisión áe Constitución lia6fó a favor áe{ áictamen eJ(¡Juesto por esta última. Las principar.es iáeas 

áesarrollááas en su intervención son ana{izaáa.s a continuación. 

633 No aparecen narrados íos ejempfus ex:puestos por e[ diputado 'Mejía. 
634 '!léase (J)iario de sesiones de lás Cortes qenerafu y 'E4:!raor<Íinarias de CiÚÍiz de[ 13 de enero de 1813, p. 4326. 
635 ldem. 
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)f. L.ft_ CO'.MISIÓ'N :NO s<E 'E.X(JElDIÓ Wf SV Wfc;f 'R.{JO. 

<E( diputlUÍo cubano dijo que e( primer ataque liecno a (a Comisión era que se na6ía e:«e<ÍÚÍo, pues en (a 

sesión <fe( 22 de a6ri( sów reci6ió e( encargo de anafizar (a cuestión de incompati6ilúía.á entre (a 

Inquisición y (a Ley fundamenta[ 

<En refación -a este argumento ·señafa6a que (a ComiSión fu6úmdo e:{aminlUÍo e( negocio se rindió ante 

tanta evúíencia y todos sus miem6ros votaron su incompati6i(úíad. 

)f pefa6a a (a 6uena fe y a( cew re(igioso de ws señores que ws acusa6an, pues, convencúíos de (a 

incompati6i(úía.á de (a Inquisición estima6a que ellos tampoco se nu6ieran fimitado a presentar una 

opinión a( CoTl{freso porque su mismo cew ws nu6iera motivtUfo a proponer e( modo y ténninos para 

proteger (a re(igión cató(ica, de6úío a que no pudiendo qjstir (a Inquisición afguna autoriálUÍ de6ía 

nacerse cargo de esta tarea. 

Confesa6a que (a sofa úíea que faúara esta autorúllUÍ fe inquieta6a, por ello se fu6ían ocuplUÍo de( modo 

de su6rogar (a Inquisición, pues niTl{fún instante de6ió fa(tar en e( <Estado, e( modo y (a autorúllUÍ 

encarglUÍa de mantener (a fe cató(ica. 

Si (a Comisión nu6iere actuado como ÚJ pedían afgunos señores, e( pue6w se hubiera inconfomiado por ver 

(a indiferencia mostrada ante eSte asunto tan importante. So6re este punto decía: 

1fe aquí, Señor, e( motivo que lía te1IÚÚJ fa comisión para presentar el proyect.o áe áecreto: motivo 
faudáófe, y que nunca puáo prometerse que por e( se fe acusase áe qceso. Sin este paso, que caáa vez 
juzoo más acertaáo, ¿qué se liufiiera áiclio áe nosotros? Si lioy, con todo e( cuidiufo y solicitud que 
manifiesta fa comisúm, toáavía, toáavía, Señor, se fanzan tiros, se ¡pita por e( peB¡¡ro, se afarma e( 
pue6fo, ¿qué no se diria, si pmentaáo a 'fl. !M. fa incompati6iliáaá sofa, no 'Viese el piatúJso pue6fo 
españo( que 'fl. ~. se ocupa6a y convertía su atención á un punto, que á sus ojos es el primero? Si fa 
comision liuóiere proceá'UÚJ, como aliora pretenáen afgunos señores preopinantes, entonces, Señor, íos 
aroumentos serian otros; y aun cuanáo ella se escudase con fa acta que se cita, se cfamaria af 
escárufaúJ, á fa iná'iferencia, y qué sé yo á que otras cosas. 6J6 

Los pue6ws se convencerán a( conocer e( decreto y su discusión de que fas Cortes vigifaron con cew (a 

de6úía protecci.ón de (a re(igi.ón catófica. 

<B. L)f I:NQVISICIÓ1V:NO <ES Ig{([)ISCl'ENS)f<BDE <P)fquf. L)f <Pl(<YJ!ECCIÓ1V<IYE L)f <Rff,LI<]IÓ'N 

<E( ataque de afgunos diputlUÍos a( infonn.e presentlUÍo por (a Comisión de Constitución se nacía para 

suponer fas proposiciones ma[ sonantes y cismáticas y de ser insuficientes fas medúías propuestas en e( 

636 Véase © iano de sesiones de fu Cortes q enerafes y CE.xjraoráinarias áe Ctúíiz áe{ 15 de enero de 1813, p. 4334. 
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áecreto para ÚJs mafes que pretenáía precaver. )f/j¡unos áiputaáos opina6an que sin [a Inquisición, naáa 

era 6ueno y toáo o[ía a fterejía o cisma. 

P.[ ái.putaáo cu6ano peáía se fe áijese por estos sewres si [[ama6an -con este nom6re a tantos países 

cató[icos áotúfe no fta6ía Inquisición; si era ftereje o Cismático e[ <J(ey y e[ pue6ÚJ áe Sici{ia por fta6ería 

qtinguúío; si ÚJ era e[ áe <Fortuna[ )fsimismo, señaía6a e[ ái.putaáo americano que ftasta ÚJs <R..fyes 

Cató[icos, no ftu6o Inquisición y ffereció ía Igfesia. <Pregunta6a ¿por qué aftora se pretenáe que sóÚJ con [a 

Inquisición poáía conseguirse esto?637 

La opinión áe ÚJs pue6fus por mantener ía Inquisición era porque pensa6an que sin e[[a no se i6an a 

reprimir a ÚJs maÚJs, pero cuanáo estos mismos pue6fus refléxjonaran que se mantuvo pura [a fe sin [a 

Inquisición 6astanáo e[ ceÚJ áe ÚJs pastores áe ía Igfesia con e[ au-Ofio áe ía potestaá civi[ y vieran como 

e[ Congreso sóÚJ áevo[vía a su origen e[ cuúíaáo áe ía re[igión a ÚJs preíaáos y se resta6fecía ía sa6ia Ley 

áe Partúía, entonces e[ pue6ÚJ se áesengañaria. 638 

P.n [a sesión áeí 16 áe enero áe 1813, áespués áe varias sesiones en fas que se áiscutió e[ contenúío áe [a 

primera proposición, a petición áe[ ái.putaáo <;;onzáfez se preguntó a[ Congreso si esta6a suficientemente 

áiscutiáa., se áetenninó por ía afinnativa, fuego intervino e[ sewr Creus para preguntar si fta6ía Cunar a 

votar y tam6ién se reso[vió por ía afinnativa. Se proceáió a ía votación, que por cierto fue nomina[ y 

resultó apro6aáa [a proposición por 100 votos a favor, por 49 en contra. 639 

La áiscusión áe [a primera proposición fue muy qtensa, pero interesante, participaron un tota[ áe 16 

ái.putaáos, entre effos áos americanos, e[ quitew 'Mejía y e[ cu6ano Jáuregui. 

Los mexjca,;os miem6ros áe [a Comisión Joaquín Pérez y 'Mariano 'Menáioía no participaron en este 

áe6ate; e[ primero, porque áió su voto particuíar por escrito ya ana{izaáo en e[ capítufu que anteceáe; y e{ 

segunáo, esta6a áe {icencia. 

Los principafes argumentos expuestos por fos áetractores áe ía primera proposición fueron ÚJs siguientes: 

[a primera proposición era capciosa, oscura e imprecisa, no era po[ítico suprimir e[ esta6fecimiento áe [a 

637 I6Uíem, p. 4345 
638 Iáem. 
639 'Véase <Diario áe sesumes áe fas Cortes <;¡enerafes y'ExJraoráinarias áe Cááiz áe{ 16 áe enero áe 1813, p. 4350. 
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Inquisición, y fos más importantes qlll fa.s Ceyes inquisitoriafes no áe6ían sujetarse necesariamente a fa. 

Ley <Funáamenta[ y fa.s Ceyes para proteger fa. re[igión no eran propia. áe fa. autorúfaá civi[ 

<Por otra parte, fos áiputaáos qlll áejenáieron y apoyaron fa. primera proposición áijeron, entre otros 

argumentos, fos siguientes: Las Ceyes arregfaáas a fa. Constitución eran seficientes para proteger fa. 

reÍÍfjÍÓn; fos reyes tenían áereclio a resistir Ceyes ecfesiásticas contrarias a[ reino (a fa. nación) fos lierejes 

eran infractores áe fa. Ley <Funáamenta~ fa. Inquisición era enemiga áe fa. fi6ertaá e úustración; fa. 

prolii6ición áe fos fi6ros era propia. y pecufiar áe fos so6eranos; e[ 'Tri6una[ áe fa. Inquisición no era 

ináispensa6fe para proteger fa. re[igión, fa. Inquisición lia6ía seroiáo como instrumento áe una po[ítica 

maquiavé[ica; fa. proposición esta6a 6ien pía.nteadá y era necesario apro6aría.; y e[ más importante qlll por 

Ceyes sa6ias y justas áe6ían entenáerse confonne a fa. Constitución. 

La importancia áe fa. apro6ación áe esta primera proposición es mayúscuía., pllls, . se áetenninó qlll fa. 

re[igión sería protegúía por Ceyes sa6ias y justas qlll fueran conformes a fa. Constitución ta[ y como fu 

pía.ntearon fos miem6ros áe fa. Comisión áe fa. Constitución. 

)lpro6aáa fa. primera proposición en este sentiáo se prepara6a e[ camino para fograr fa. apro6ación áe fa. 

segunda, es áecir, fa. incompati6i[úíaá áe[ 'Tri6una[ áe fa. Sagraáa Inquisición con fa. Constitución áe fa. 

monarquía españoía., ptllS era o6vio qlll fa.s Ceyes inquisitoriafes y e[ proccáimúmto áef Santo OficW no 

eran confonne a fa. Ley <Funáamenta[ como ya muclios áiputaáos áetractores tfe{ áictamen fu lia6ían 

reconociáo e inc[usive por ello piáieron se liiciera una e)(Sepción como fue e[ caso áe[ señor Cañeáo. 
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Las Cortes áe Cádiz, en e{ ejercicio áe{ poder so6erano, áesáe íos primeros áías de su instafación 

decretaron diversas feyes para proteger áerecli.os jundamentafes áe{ li.om6re áesconocúíos en e{ antiguo 

régimen. 

<Estas feyes eran fas siguientes: fa fey áe a6o{íción áe{ tonnento, fa Ley de Imprenta y fa Constitución áe 

1812, espedficamente e{ títufo V que trata áe{ poder Judicial La importancia de a6ordár e{ áe6ate 

acontecúío en e{ proceso fegisfativo seguúío en su efa6oración radica en que nos enseñan fa 6ase úfeofógica 

en que áescansa6a e{ pensamiento jurúíico áe aque{{os diputados peninsufares y americanos. 

<J'oáos íos argumentos expresados en íos áe6ates están refacionatfos con fa necesúfad áe proteger fa fi6ertad 

de ex:presión so6re toáo en materia. po{ítica y fa fi6ertatf indivúíua{ contra íos a6usos áe fas autoridades 

principa{men,te fa áe íos jueces. en fas causas ·criminafes. <Precisamente estas fi6ertatfes o áerecli.os fueron 

muy fesionatfos por e{ <f ri6una{ de{ Santo Oficio. 

<Este <fri6una{ era fa autorúíad competente para conocer áe{ áefito áe lierejía; es decir, defitos cometúfos 

contra fa Iglésia Cató{ica, pero además su activúíad se ajendía. a cuestiones pofíticas, pues, mucfzas 

veces, como se desprende áe íos áe6ates áe íos diputados, fue utúizado como instrumento áe contro{ 

po{ítico por parte áe{ monarca. 

P.{ Santo Oficio afecta6a fa fi6ertatf indivúf ua{ y fa pofítica mediante un procedimiento especia{ en e{ que 

prácticamente e{ acusado áe li.ereje no tenía. fa menor oportunúfad áe áejen:íerse frente a íos inquisúfores. 

Si 6ien fa activúía4 áe este tri6una{ investido de autoridad civú y ecfesiástica, en fus primeros años áe{ 

sigío XIX era muy escasa, sino es que nufa, en e{ campo nonnativo esta6a vigente, pues, aún no esta6an 

derogadas fas feyes que ío li.a6ía.n esta6fecúío. 

)lsí fas cosas, e{ estudio áe estos ordenamientos jurúíicos resulta necesario para comprender e{ proceso 

fegisfativo mediante e{ cua{ fina{mente quedaría a6o{úfo e{ famoso 'Tri6una{ áe fa Sagrada Inquisición. 
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CE[ tema de fa a6ofición de fa tortura está refacionado, sin duda, con e[ asunto def <Tri6una[ de fa Santa 

Inquisición, pues fa ap[icación de[ tonnento era un instrumento fega[ utifizado no sófo por fas 

autoridades civifes, sino tam6ién por e[ Santo Oficio. Precisamente por esta vincufación se estima 

adecuado anafizar e[ de6ate que surgió con motivo de este negocÚJ, a pesar de que en e[ mismo no se li.izo 

referencia de manera e:q¡resa a{<fri6una[ de fa Inquisición. 

1. ~CIÓ'N'Y<DISCVSIÓ'N<IYE r.ft. <PRJXPOSICIÓ'N<lYE.L S'F.!ÑO'l()f~L'FS 

CEn fa sesión de[ 2 de a6rif de 1811, en e[ séptimo asunto trataáo por fas Cortes, se feyeron dos 

proposiciones de[ señor )lrgü.elles. CEn fa primera, proponía que fas Cortes decfararan fa a6o[ición de fa 

tortura y de todas fas feyes que .esta6fecían esta prue6a tan 6ár6ara y crue{; en fa segunda, fa a6ofición de[ 

tráfico de escfavos. 

Concfuiáa fa fectura de fas dos proposiciones citadas, cuatro diputados: ©on <Francisco <Femández 

qo(fín, representante de fa provincia de <Ex:J;remadura; ([)on Joaquín Lorenzo o/iffanueva, representante 

de [a provincia de o/afencia; ([)on Juan Jricasio qa[[ego, representante de fa provincia de ZA.mora; y ©on 

Vicente <ferrero, representante de fa provincia de Cádiz; opinaron que no se entrara a fa discusión de fa 

primera proposición y se apro6ara inmediatamente por e[ Cotl{Jreso. 

CE[ ([)iputado ([)on <Rgmón qiraúío y )lrqueffada, representante de fa provincia de 9t'lancli.a, dijo que una 

prue6a de que en e[ Cotl{Jreso concurren fas iáeas más rectas de fa verdadera justicia seria apro6ar 

inmediatamente fa a6o[ición de fa tortura; además señafó que tam6iin de6ían de a6ofirse fos apremios 

pues eran aun peores que fas mismas torturas, porque en este último cuando se ap[ica6a se respeta6a un 

orden de que e[ que se suponía reo, li.a6ía que ratificar su confesión a fas veinticuatro li.oras sin otro 

apremio aft¡uno, sin em6argo en apremios no li.a6ía tiempo señafado y no se deja6a de ap[icar a[ supuesto 

reo li.asta que confesara e[ defito o se cansara ef juez de atonnentarfe. 64º 
Para concfuir su intervención señaw: 

No puedo acoráanne sin lúmw áe fo ocurritÍo con un áesnraciaáo cirujano áe qra11111Ía con ocasión 
áe( ro6o cometiáo en e( ~onte áe <Pieáaá áe ~aáriá. .JI.que( inocente fue atonnerrtaáo con unos 
instrumentos IIamaáos penilúJs; im1ención áe fas más fwrri6fes é irifames que lían ima¡¡inaáo íos 
liom6res. 'En este supuesto piáo que se ampfíe fa proposición, añaáienáo a fa pafa6ra tortura fa áe 
apremios ilegales. 64

' 

640 Véase <Diario áe sesiones de {as Cortes qenerafes y ~raor<Íinarias áe CiÚÍiz, áe{ 2 de a6ri{ áe 1811, p. 81 O. 
641 Íáem. 
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;4.poyó esta propuesta e{ díputaáo por Val:encía, <Don :Manue{ 'Vi{[afañe, refiriendo entre otras cosas, que 

íos apremios eran uti{izaáos por íos tri6unal:es, por ello fas Cortes áeóían áerogar esta prue6a falaz e 

injusta y toáo ío que tuviera semejanza con ta tortura, áejantfo únicamente íos griffos y cata6ozos por ser 

necesarios para ta segurúúuf áe{ reo. 642 

<fomó ta pata6ra e{ señor <Don <Rgmón López <Pel:egrín, el:ecto díputaáo por :Moúna, para áecir que 

apro6a6a ta 'proposición que sé áiscutía y que !:e fiaCía recoráar íos estragos que ta ar6itrarieáaá lia6ía 

proáuciáo áespués que ta l:egisfación más moáema prolii6ió e.zyresamente e{ tormento. J{izo referencia a 

áos casos: e{ primero citaáo ya por e{ díputaáo C}irafáo y e{ segundo e{ áe ta tortura a ta que fue sometúfa 

tDoña :Maria Vicenta áe :Menáicto, am6os fueron citaáos para áemostrar ta ar6itrarieáaá con ta que era 

utúizaáo e{ tormento. 643 

<E{ penúltimo oraáor en ta cél:e6re sesión áe{ 2 áe a6rií áe 1811, fue <Don José ;4.znarez, representante áe ta 

provincia áe ;4.ra¡¡ón, citó una frase en latín: :Mentietur in tormentis qui áoíorem pati potest; mentietur 

qui pati non potes, esto es, que e{ áé6i{ inocente confesará un áeúto que no tia cometúío y ío negará e{ más 

crimina~ favorecúío áe su temperamento. 644 

Con este argumento se apoyó para apro6ar ta proposición áe{ señor ;4.rg~tles y áijo para conc{uir su 

intervención ío si¡]uiente: 

.ft fa Íferogación tÍe aiclia' fey tfe6erá acompañar iammm fa abolición tÍe toáa cfase tÍe apmtiWs 
corporales, que tfe6erán tÍe tfesapancer tÍe fas cárcefes; pues so~ ser en sustancia un tonnento, se 
liace srifrir en fos principios tÍe fa causa cuando ni e( tfelito ni ef tfelincuente están siificientement 
calificaáos. 6.fJ 

<Don ;4.gustín áe ;4.rg~tles, representante áe ;4.sturias, fue e{ último en participar en e{ áe6ate, áijo que 

una pequeña ~li.cación a{ espíritu áe ta proposición lia6ria evitaáo que e{ Congreso retaráará su 

apro6ación. Luego e.zyresó afaunas úíeas para ~ficar su proposición: 

'F.s tJeráaá que fa tortura está, por tÍecitÚJ así, fuera tÍe uso en <España; mas esto sofo es tfe6iáo af 
espíritu pú6lico tfe fa !Nación; pues no lia6ria consentiáo á un juez recurrirá este liorroroso medio 
sin conáenarfe af oaw y e:<.ecración 9eneral Con toáo, fa fey está tJiva, y sin injusticia fe¡Jaf 6ien 
poárá toáavfa arrancarse tÍe fa 6oca tÍe un no fa coefesión tÍe su tfe/ito por e( liomndo ministerio tfe( 
tormento. La pa(a6ra tortura en e( sentiáo tÍe mi proposición comprentfe ciertamente fos apremios, 
meaw no menos iefame que e( tonnento y en ef cuaf se lía subro¡¡adó por ef áespotismo tfe fos últimos 
ninados. .. Los apremios, Señor, se usan para arrancar tfe( no fa coefesión tÍe un tfelito que ocufta ó 
nie¡Ja. !No se liacia otra cosa con fa tortura. .. 'El apmnio Señor, causa áofores a¡pufos é insoporiabfes 
á mucÍios iefetices que, tJenciáos en é' se rintfen a fa sensilnliáaá tÍe fa filira más o menos tfeticaáa, 
que jamás tfe6ía lia6er siáo puesta á una prue6a atroz. 'Yo no liice ezyresa mención tÍe fos apremios, 

642 Íáem. 
643 Íáem. 
644 Íáem. 
645 J6úfem, p. 811. 

247 



porque el espíritu de mi proposición e:{.áuye sutiíezas, á"'IJ"llS solamente de fa caviliu:ión de nuestros 
prácticos. !Mi itlte1rCiím. fue proponer a o/. ~ 'En una simpfe proposición fa a6oliciím de( tonnento y 
de cuantas feyes lia6fan de esta 6ár6ara prue6a, áejanáo para e( decmo expresar con qportuniáaá ío 
que amven¡¡a a( asunto. 646 

Se apro6ó por unanimidad {a primera proposición áe{ señor )lrgü.elles y se encargó a {a Comisión áe 

Justicia {a efa6oracú5n áe{ proyecto áe fey so6re ese asunto. 

<En {a sesión pú6{ica áe{ 21 áe a6rif tÍe 1811, se trataron cuatro asuntos en e{ CoTl{Jreso, en e{ segunáo, {a 

Comisión áe Justicia presentó e{ proyecto áe fey y áecretó so6re {a a6o{ición áe {a tortura. 

<PJW'YfECTO <JYE, L<E<Y 

Las Cortes generales y ~raortftnarias de fa !Nación españofa, no puáienáo pemútit, según íos 
principios de liumaniáaá y tfulzura que fa caracterizan, que pemumezcan por más tiempo en fa 
menor consúferación, 11Í(Jor ni fuen;a fas atsposiciones y regfas para poner a íos reos cuestión de 
tonnento, ni fa práctica introtfucitfa so6re e{ m.otÍo de tfarfo y aJli8ir y molestar a íos mismos reos, 
06/igánáofes por e( tfofor, el a6atimiento y fa iefamia a manifestar y áécfarar íos delitos que se fes 
atri6uyes: flienáo fa insiifidencia de semejantes medi.os para liallar fa vertfaá cuanáo confiesa e( 
crimen quien no ío lia cometitfo si no puede sefrir e( tfofor, y ío calla el vertfaáero reo si su 
naturaleza puede resistir . fa nufaa de esta prue6a; y tfejanáo cortar de raíz un a6uso, e( más 
intofera6fe de( potfer y de fa ar6itrarietfaá tÍe íos jueces, que potfian lia6er conociáo siempre fa 
f alibiútÍatÍ de tafes prácticas, y cuán contrarios eran su efectos a( fin que ¡nuúJ tenerse a( aáoptarfas, 
sientÍo preciso que se ratificase después fa tfecfaración atTancalÍa a( tormento para que se fe aiese 
algún valor; no puá"tenáo toferar que se coefunáan fas augustas funciones de( magistratfo con e( que 
atormenta a fa iefeGz 1JÍCtÍma inmofaáa a fa 6ar6arie y a fa crueftfaá tfecfaran con a6so(uta 
unanimúfaá y coefomtitÍatÍ de totÍos íos votos, por a6oGdá para siempre fa tortura y totfos íos 
géneros de pena, y prue6a de tonnento, e itJuaúnente fa práctica introtf ucitfa de aJli8ir y mofestar a 
íos reos por fos que ifega(, a.6usiva e infiumanamente llama6an apremios: prolií6en fos que se 
conocían con e( nom6re de esposas, perri/fos y otros, cuafesquiera que fuesen su denominación y uso; 
manáan expresamente que no se puetfan imponer estos ni otros apremios, tÍe cualquier cfase y caGd4tf 
que sean, como cafa6o.zos, prisiones, ni nin(Jún otro género tÍe mortificación que se á"irija a o61igar a 
fos reos, testi¡Jos, ni persona afeuna, ni aún a( que se liaflé en escfavitutf, por e( tfofor, e( a6atimiento, 
fa aJUcción y fa ief amia, a tfecfarar (o que se fe pregunte, pues en este lia tÍe ser ti6re, sin que nin(Jún 
juez, trióunaf ni juzgatfo, por privifegiadó que sea, puetÍa manáar ni imponer fa tortura, ni usar de 
fos insinuatfos apremios, 6ajo responsa6ilitfaá y fa pena, por e( mismo lieclio de mantfarfo tÍe ser 
tfestituiáos fos jueces de sus empfeos y tf19niáaá, peniguiéntfose este crimen por acción popu(ar. 
derogan desde fuego cualesquiera ordenanzas, feyes, órdenes y tfisposiciones que se futyan tfaáo y 
pu6fiaufo en contrario. 

646 J6úíem. 
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Las Cortes oenerafes y e~raordinarias lian tfa4o fa fey que acompaña. en 8 tfef corriente mes, 
a6oGetufo para neni¡m fa tortura y íos apmnios con que se aflilJfa a íos reos, y aun a íos testigos, 
para o66oatfes a tfecfarar en meato tfe{ áofor; y lian aamfaáo a{ propio tiempo que esta fey se 
pu6Gque con fa sofemnúfaá que se acostum6ra6a a liacer con fas pra¡¡mática.s en íos ant.eriores 
mnaáos, y que wrifü:aáo así, M¡¡a ef Consejo tfe ~encía imprimir fa fey y fa acta tfe su 
publicación, circufán4ofa en fa forma ordinaria para que ffegue a noticia tÍe toáos y se o6serve 
teÚIJiosa y e~actamente. 

'1.'enáráfo entetutuío ef Consejo tfe ~encía, y aisporufrá fo necesario a su cumplimiento. 641 

<Presentado e{ negocio tomaron fa pafa6ra f.os señores: Luján, <Íos veces, <Pefegrín, )lrgü_efles, tres veces, 

<Don :Manue{ <;;arda 'J{erreros, diputado supúmte por fa provi.ncia áe Soria, <Don José :Mejía Lequérica, 

<Don Jaime éreus, representante áe fa provi.ncia áe Cata{uña, <Don Prancisco Javier <Borrull y o/ifanova, 

representante áe fa provi.ncia áe o/afencia, <Don <Benito (j@món 'J{ermiáa, representante áe <;;aficia, <Don 

:Mariano :Menáiofa, rn.ezy:ano, <Don Juan :J&asio <;;a{[,ego, representante áe fa provi.ncia áe Zamora, <Don 

José :Morafes qa{[,ego, representante áe fa provi.ncia áe Seviffa, <Don (j@món Lázaro <Dou, representante 

áe fa provi.ncia áe Catafa{uña, <Don :Migue{ Jt{f onso o/ifíanómez, representante áe fa provi.ncia áe León, 

<Don Peupe )lner áe fúteve, representante áe fa provi.ncia áe Cata{uña, <Don <Barón áe )lnteffa, 

representante áe fa provi.ncia áe o/afencia, y e{ <Presidente áe Cortes en tumo, <Don ([)iego :Muñoz <Torrero, 

diputado por fa provi.ncia áe ~remadura. 

<De áieciséis diputados que intervinieron en fa áiscusión so6re fa apro6acú5n áe{ proyecto y áecreto áe 

a6ofu:ión áe fa tortura, tres áe dí.os f.o apro6a6an en f.os ténninos pfanteaáos: Luján, Pefegrín y )lrgüe{[,es; 

cinco peáúin afnunas moáificaciones: qarcía 'J{erreros, )lner, <Dou, <Borru/l, 'J{ennúfa, fos áemás 

intervinieron para fzacer referencia a {o áicli.o a favor o en contra áe{ proyecto y áecreto áe Cey . 

.ft-) <Diputados que esta6an a fawr áe{ au:tamen 

Los diputaáos Luján, Pefegrín y )lrgüelks, fueron fos primero en tomar fa pafa6ra. Los tres e~esaron 

af¡junas úfeas so6re e{ proyecto y áecreto áe a6o{ición áe fa tortura sin pfantear ninguna inconfonnúúuí o 

moáificacú5n en su contenúfo. 

~{primero áe effos, Luján, áijo que fa tortura y f.os apremios fza6úin súfo a6oCiáos en fa sesión áe{ 2 áe 

a6rif áe 1811 y narró af¡junos áetalks áe esta áiscusión. Para fina{izar enfatizó: 

647'Véase l])ia,.¡; áe se.riones áe fas Cortes qenerafes y <E.xJraordinarias áe Cáá"iz, áe{ 21 áe a6rií ~ 1811, p. 903. 
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Las Cortes lían proveúfo a entram.6os males con fa a6olición áe fa tortura y áe íos apmnios que se 
imponían a íos reos, y aún a fos testifjos, para arrancarfes sus áecfaraciones en medio áe( oofor; e( 
a6atimiento y fa infamia, restituyentÍJJ á fos ma¡JistratÍJJs aquef carácter áe no6feza que áe6e 
acompañarfes en toáas ocasiones, en fa famosa sesión áe( 2 áe a6rií, áecfaración y acuertÍJJ que liarán 
lionor á fas Cortes, á fa !Nación generosa y sensi6fe que representan, y af ap <Diputaáo <D • .ft.austín 
.ft.r¡pieffes, que fii.ro fa proposición que dio motivo á esta fey. 641 

<Por su parte, e{ tfi.putaáo <Pefegrín refirió que fu acordado por fas Cortes proli.i6ía para siempre fas 

opresiones 6autizatfas con e{ nom6re de apremw, fas cuafes, seroían para arrancar decfaraci,ones que eran 

insuficientes para servir como 6ase a fa ap{icacüín de fas feyes de una !J{acüín ifustraáa. Se a6o{ió e{ 

tonnento y todos fus actos que fu provoca6an. 

<Por último, )lrgüetles argumentó que cuando pfanteó fa proposición pretendía no sófu se a6o{iese fa 

tortura, sino.que se 6uscara otra medida, otra prue6a def defi.to que no proviniere de 6oca de{ reo. <Puso e{ 

ejempfu de ITl{Jfaterra, país en e{ que se procura6a no arrancar tÍe 6oca de{ reo fa confesión de{ defi.to y 

tampoco fus testÍ{Jos esta6an o6{ieatfos a decfarar cosas que fus comprometiera. 

<B) Los que pedían moaificaciones al pruyecto y decreto dé ley 

Conduúía fa primera intervención de{ señor )lrgüetles, tomó fa pafa6ra e{ señor <;¡arcía Jferreros para 

manifestar su 6enepfácito por fus documentos presentados por fa Comisión de Justicia. )ldemás, so{icitó se 

li.iciera qtensiva en fa fey fa a6o{ición de fus apremws espirituafes. 649 

a) So6re fus testÍ{Jos 

~{señor )lner li.izo críticas a{ contenúío de fa Ley por que en e{fa se esta6fecía que a fus testÍ{Jos no se fes 

ap{icarían apremws, 6ajo e{ argumento que todo li.om6re era fi6re para decfarar, fu cua{, afinna6a, no era 

cierto. So6re este punto señaw: 

La viná"icta pú6/ica es fa que o6Gga á totÍJJ fwm6re á áecfarar, porque aunque está en fa fwm6ria áe 
6ien áe totÍJJ ciuáaáano e( liacerfu, e[ temor áe que se conceáe af reo, y fa compasión áe éste fe ~cita, 
fe itUÍuce á que no fo liaga. !No es mi opinión que liaya tonnento. Lejos áe eso: e[ TUÜÍo áesapaci6fe y 
liorroroso áe fas caáenas que me parece oi¡:¡o resonar en mis oÚÚJs me conmueve y me estremece. Si 

648 I6íáem p. 904. 
649 Í áem, p. 905. 
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puaiera liallarse un apmnio que no fuera corpora{ para o6fioar á fos testigos á que tfecfaren, quizá 
me coefonnaria con fa comisión de justicia. 6Jo 

<Fue interrumpido e{ áiputado áe Cataíuña por otro áiputado peninsular, e[ señor Luján, quien afimzó que 

no se trata6á áe no apíicar apremios para que íos testÍfjos áecfararan, sino áe a6oíir toáos íos meáios 

corporafes. :Mencionó fa e.Jjstencia áe feyes que contempfa6an fa muíta como meáúía áe apremio. 

<Finaímente, manifestó e[ apoyo a cuaf.t¡uier meáio siempre y cuanáo no se utilizara fa viofencia física en 

fas personas. 651 

Continuó con e[ uso áe fa pafa6ra e[ señor :Mejía para áefenáer e[ proyecto y áecreto presentaáo por fa 

Comisión áe Justicia. }l ío áiclio por e[ señor }lner áijo que no li.a6ía por qué preocuparse porque en íos 

ténninos que esta6a reáactaáa fa fey no áeja6a a fa wíuntaá áe ningún testÍ{Jo e[ áecfarar, pues, sóío 

e~s:luía fas penas corporis aflictivas que so[ían empfearse para o6ÍÍfjaríos a áecfarar. 652 

Para este áiputaáo a íos testÍ{Jos áe6ía o6íi¡¡ársefes a áecfarar pero no utilizanáo e[ tonnento sino otras 

meáúías como fas muítas, fa confiscación áe toáos fos 6ienes, fa péráiáa áe empfeos, e[ áestierro y fa 

infamia. Por úítimo, manifestó: 

~scrióa, pues, fa fey y aplique oportunamente el juez estos y otros semejantes remedias; pero 
nunca, nunca se atormente á un liom6re á tftufo (muclias wces ima¡Jinario) de que sa6e fos áefitos de 
otro. Si estamos totfos de acueráo en que no se apliquen jamás fa tortura, ni fos apremios aún a fos 
nos más criminales. ¿Cómo srifrimos se difia que tfe6en ejecutarse en aquellos inocentes, con cuyo 
testimonio se quiere acriminará penona de conáucta tÍulÍosa?651 

<E[ señor Creus, en una 6reve intervención, se pronunció a favor áe fo áicno por e[ señor :Mejía áe que e[ 

testÍ{Jo fuere íi.6re en áecfarar para áespués señafar: "pero y cuanáo no quiere áecfarar. ¿Qué otro ar6itrio 

ti.ay sino o6íi¡¡arfe áe un moáo ó áe otro? "654 

So6re este punto, e[ señor <Vifla¡¡ómez afinna6a que "era justo o6íi¡¡ar a íos reos, testi¡¡os, y a cuaf.t¡uiera, a 

áecfarar sus áeíi.tos y sus autores, con arregío á fa otra má.rjma áe[ áeredw: Quoá ti6i non nocet, et aíceri 

proáest, teneris f acere ". 655 

Por su parte, e[ señor :Morafes qaffego argumenta6a que e[ preíuáio ocasiona6a mucnos inconvenientes, 

sin em6argo, 'apro6a6a su continiáo safvo cuanáo sé esta6fecía que e[ testi¡¡o no necesita6a ser apremiaiÍo 

para áecfarar y que si no ío li.acía era teniáo por infame por fa fey, pues é[ nunca li.a6ía 'visto una fey en 

esos ténninos. <En toáo caso, ésta última seria tan 6ár6ara y se áe6ía recfamar contra efía más que e[ 

tonnento, porque éste no tenía trascenáencia y fa infamia sí. Por último, áijo: 

650 Íáem. 
651 Íáem. 
652 Íáem. 
653 Íáem. 
654 I6ídem, p.906. 
655 J6ídem, p.907 
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)f. mi me parece que e{ testi¡jo pueáa ser a¡mmimfo, como se lia e.x:pticaáo ya, no corporalmente, sino 
por multa, por emóargo áe 6ienes, y aunque sea en fa cárcef por veinticuatro lioras. 'En toáo fo áemás 
est.oy coefonne con fa fey. 656 

6) p,( contenido áe{ preám6uío 

P.{ diputaáo <Dou se confomia6a con fo sustancia{ de lá Cey pero no esta6a de acuerdo con e{ proemio, pues 

en é{ se critica6a a fos jueces y suponía e{ uso genera{ de{ tonnento en <España: 

Si fas feyes autori.za6an y manáafian e( uso áef tonnento, ¿cómo se pueáen liacer un cargo áe esto á 
íos jueces que tenían o6ligación áe o6eáecer y ejecutar fo que fa fey manáafia? <PrescináietuúJ áe que 
en íos últimos tiempos fuesen muy moáeraáos en esta parte íos magistraáos. P.s áemasiaáo genera( fa 
suposición áef uso áef tormento en 'España. 'En )f.ragón entienáo que no esta6a autori.zaáo: en 
Cataluña sofo se áa6a ÍUfJar á fa cuestión áe{ tonnento en e( caso áe lialfarse e{ reo ya á muerte y 
convicto áe lia6er cometúfo e( áetito con compañeros que no queria áecfarar . .. 6J1 

P.{ diputado <Borruí{ se oponía a{ proyecto en fos ténninos que esta6a propuesto, pues, decía que lás Ceyes 

de6ían ser muy 6reves y cláras como fo lia6ían sido e{ áecáfogo y lás doce ta61ás. <Para e{ diputado i6érico 

lá Cey de6ía redactarse de lá manera si{/uiente: "Las Cortes decfa.ran a6o{iáo e{ tonnento y cua{quier otro 

apremio corpora{ para o6{igar a confesar ó decfa.rar". 

P.[ señor qaffego se confonnó con e[ pensamiento áe{ señor <Bornúl y dijo que mucli4s Ceyes 6uenas cuando 

se apoya6an en razones que parecían justas y ~actas en su tiempo se tenían, en épocas posteriores, por 

ridúulás y a6surdas, por {o tanto, no convenía que fa. Cey ffevara preám6ufo. 658 

P.{ diputaáo <Barón de }lnteffa. apfa.udió fa. iáea de{ señor <Bomdl, pero era de{ parecer que en honor de fa. 

magistratura españofa. se esta6Ceciera en fa. Cey que á pesar de ser e{ tonnento Cega~ desde liacía veinte 

afi.os no se uti{iza6a fa. tortura. 659 

<Para refutar este argumento tomó fa. pafa.6ra e{ señor }lrgüeffes, dijo que no lia6ía necesidad de esta 

acfa.ración porque ya consta6a en e{ diario de Cortes, en fa. discusión de{ 2 de a6riC de ese mismo mes. 660 

Por su parte, e{ diputado o/iffaeómez era áe fa. opinión que fa. Cey no de6ía ponerse tan prefa.da, sin 

preám6ufo ni razones. <Para apoyar esta idea dijo: 

.. . que no se poáía o6servar e{ métoáo o6servaáo en fas áoce ta6fas, por lia6er acreattaáo fa 
e;cperiencia que fas feyes necesitan áe mayor áariáatf y e~nsiim, puesto que por fas razones en que 
suefen funáarse, se saca muclias wces su venfaáero sentiáo; .. . )f.tÍtlirtió que en e{ pnuím6ufo que se 
lia6ía puesto á fa fey, se áa6a á entenáer que íos jueces lia6ían proceá'ufo 6ár6ara e inftumanamente 
aplicanáo fa tortura, y que en atención á estar esta6feciáa por fa fey fa referidá tortura, era injusta 

656 Íáem. 
657 J6íáem, p.906 
658 I6íáem, p. 9Q1. 
659 Íáem. 
660 Íáem. 
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semejante inculpación, o6ranáo 6ien íos jueces en aplicarfa se¡¡ún e{ principio sa6úfo recte i11Jit qui 
secunáum jus illJit. 661 

<E[ diputado Jíennúía e.x:presó rw estar confonne con e[ prófugo de fa fey por fzaffar ine.{_actas y aún fafsas 

a[gunas de fus razones que en é[ se e.x:presa6an. 662 

So6re este punto, e[ diputado mqjcarw :Mariarw :Mendiofa opinó que fus feyes de6ían ser 6reves y claras, 

pero que esta6a de acuerdo con ef q_ordio porque de6ía quedar cfara fa prolii6ición def tonnento. 

'E.n cuanto af e~oraw áef áecreto, como que contiene una justa áecfamación áoforosa áe fa anti¡Jua 
6ár6ara costum6re, rw seria ey;Jraño que por esta vez, y para intimar mejor e{ horror á fo que se 
profú6e, se áejase intacto aun en esta parte, aunque convenoo en que fa ky áe6e ser corta, áara y 
enérgica. 663 

C) <E{ asunto ~ía un mayor estw:fw 

<E[ diputado Jíennúía liizo uso de fa pafa6ra para decir que e[ asunto e-Ooía mucha y muy seria 

meditación y era de[ parecer que e[ Congreso fza6ía actuado con a{gún apresuramiento en fa a6oíición 

a6so[uta e indefinúía de[ tonnento. 

<En a[gunos casos, decía e[ diputado peninsufar, se justifica6a fa tortura como cuando se imponía vefut in 

catfavere a fus ya condenados a muerte, a fin de que decfararan fus cómp[ices en e[ delito. 

<En contestación franca a este argumento ef señor )trgüe!Ies dijo: 

tDoy mil aracias a{ señor J{ennúfa por liaóenne proporcionaáo áemostrar que fa r.ey com¡mnáe toáos 
íos casos. ?fo está pensaáa con fiomz:a, ni menos liay precipitación en apro6arfa. La materia es 
áemasíaáo conociáa, y se lia trataáo e{ punto con tanta circunspección y miramiento, que rw creo 
quepa más. . . 'E,{ caso mÍSllW que pone e{ señor Jfennúfa fo prue6a, pues es imposiófe que naaie crea 
que áeja áe estar compnmá'uío en ella, á rw ser por sutifer.a áe nuestros prácticos o criminaíistas, 
que, si se quiere, cavilaron más que fos áe toáas fas naciones. Los témrinos áe fa ky o proyecto áan. 
por a6olilfas toáas fas feyes que liaófan áe tonnento; y ¿quién poária suponer que porque rw se 
~licase fa que consiáera a{ conáenaáo á muerte como un caááver, áejaria áe estar comprenlfiáa? 'E,s 

toáavía más 6ár6ara y crue{ que fas áemás; 6ajar a un áeGncuente áe{ caáafso para atonnentarfo, es 
atroz, es inliumarw. 664 

<E[ diputado )trgüe[fes siguió fza6fando so6re su inconfonnúíatf so6re fa apficación de tortura a[ reo 

condenado a muerte liasta que fue interrumpúfo por e[ señor Jíennúía quien re' dijo que é[ no fza6ía 

fza6fado en fus ténninos que esta6a expresando. Por último, e[ señor )f.rgüe!Ies fe púfió una discufpa si 

fza6ía entendúío ma[ 

661 Ídem. 
662 J 6úfem, p. 906 
663 J6úfem, p. 907 
664 I 6íáem, p. 906. 
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%mó ta pata6ra enseguüfa e[ diputado majcarw :Mariano :Menáiota y señafó que e[ señor Jfennüfa 

quena se amp[iara aun en e[ caso particutar de[ conáenado a muerte. 665 

<D) )lpro6acú5n tfe{ proyecto tÍe fey 

<En ta sesión de[ 22 de a6ri[ de 1811, ta Comisión de Justicia presentó una fónnuta de fey retativa a ta 

a6o[ición de[ tonnento y apremios que padecían fus reos sujetos a juicio. <E[ ~o era e[ siguiente: 

Las Cortes generales y e~raordinarias, con absofuta unanimiáaá y coeformiáaá tfe toáos fos wtos, 
tfecfaran por abotiáo para siempre ef tormento en toáos fos tfominios tfe fa ~anarquía 'Españofa, y fa 
práctica introáuciáa tÍe afli8ir y mofestar a fos reos, por fos que ilegal y abusivamente llama6an 
apremios,· proliíDen fos que se conocían con e{ nom6re tfe esposas, penillos, cafa6ozos ~raordinarios 
y otros, cuafquiera que fuese su áenominación y uso, sin que ningún juez., tri6unaÍ, ni juzoaáo, por 
privifeuiaáo que sea, pueáa tna1UÍ4r ni imponer fa tortura ni usar tfe fos insimuuíos apremios, 6ajo 
responsa6i6áa4 y fa pena, por e{ mismo liec/W tfe matufarfo, tfe ser tÍestitUÍIÚJs fos jueces tfe su empfeo 
y tt'IJ1'Í'ÚU{ cuyo crimen poárá perse¡JUirse por acción popufar, áerogmufo tfestfe fuego cuafesquiera 
ortfenanzas, feyes, ordénes y disposiciones que se liayan tÍalÍo y pu66cmfo en contrario. 666 

3 . .[JI )l<BOLICIWr <JYEL ~Wflt) 'Y SV o/I!NC'VL)ICIWr CO'.N 'E.L 'ltJIJ<BV!N)IL <!YE L)I 

S.Mfl)I I!NQJ.}ISICIWr 

Como puede apreciarse de[ de6ate suscitado con motivo de ta a6o[ición efe{ tonnento fue muy 6reve, sófu 

diez diputados tomaron ta pata6ra, cuatro de effos para decir que se apro6ara sin discusión alj¡una; otros 

cuatro para suaerir que se amp[iara ta proposición para que a6arcara fos apremios; e/ señor :Martínez para · 

expresar que esta6a a favor de ta a6ofición efe{ tonnento pero era de[ parecer de que se de6ía discutir con 

más ca[ma ta proposición de[ señor )lrgüeffes; y ta intervención de este último diputado asturiano, en dos 

ocasiones: ta primera para presentar ta proposición y ta segunáa para e.zyíicarfa.. 

)lsí, en una sota sesión y de manera rápüfa, e[ Conareso apro6ó (a primera proposición de[ señor )lrgüeffes, 

es decir, ta a6o[ición de (a tortura y todas fu feyes que esta6íecieran esta prue6a. 

<E[ <Tri6una[ de[ Santo Oficio 1W era un tri6una[ común, sino más 6ien un órgano especia[ en e[ que 

concurrían dos potestades (a ecfesiástica y (a civi( y cuyo o6jeto era proteger ta refigión efe{ pro6íema de (a 

fierejía, pero era un esta6íecimiento que uti{iza6a (a tortura para o6tener (a confesión de fus defatados. 

665 Íáem. 
666 Véase ([)iario áe sesiones áe fas Cortes <;eneraks y ~raoráinarias áe Ctúíiz, áe[ 22 áe a6rif áe 1811, p. 91 O. 
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La ampútuá y generosidad de fa proposición apro6ada. en fa que se a6o{ió fa tortura, nos fleva 

necesariamente a una rejÚaji)n, no se liizo ninguna safvedad o e~epción, {o que evidencia fá vo{untad de 

aque{{os diputados peninsufáres y americanos de a6olir e{ tormento en todos Cos ám6itos y feyes, si 6ien no 

se liace referencia a{ Santo Oficio e{{o no es impedimento para deducir que aque{{os diputados no induían 

fás feyes de fa Inquisición. Precisamente esta vo{untad y repuanancia se veria e;cpresada cuando se 

presentó en fás Cortes e{ de6ate so6re e{ resta6Cecimiento de fá Inquisición. 

La ceferidad de esta medúía demuestra fa gran repuanancia que sentían aque{{os diputados por fa 

ap{icación cíe{ tormento y de todas aqueffas feyes, sin e:{cepción, que fá esta6fecían como un instrumento 

fega[ 
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1. ~CIÓ'.NIJYEL PE1M.ft. 

CE[ desa·n-o[ÚJ de este tema es de so6ra justificado, de6úío a que fa Ley de Imprenta fue uno de ÚJs decretos 

más importantes e:(pedúíos por fas Cortes, pues, reconocía un nuevo tferecfw, en aquella época: fa fi.6ertatf 

de escri6ir, imprimir y pu6[icar úfeas pofíticas. CE.sta fi.6ertad sóÚJ se restriTl{Jía para fa materia refi.giosa, en 

fa cua[ ef<Tri6una[CEcfesiástico Ordinario sería fa autonfad competente para censuraro6ras contrarias a 

fa refieión. IPrecisamente, estas dos materias: fa pofítica y fa reli¡¡iosa se encontra6an refacionatfas 

directamente con e[ <Tri6una[ de fa Sagrada Inquisición, fa primera porque una de sus funciones era 

impedir fa circufación de o6ras contrarias a fa refieión, es decir, lieréticas, y en fa segunda porque, mucfi.as 

ocasiones, servía de instrumento de contro[ pofítico, esto es censurando o6ras pofíticas con e[ pretqto de 

que con effo ÚJs autores cometían lierejía. 

Con ese orden de úíeas en este apartado se pretende ana[izar fa presentación, evofución y apro6ación de[ 

decreto de Ley de Imprenta expetfúfo por fas Cortes e[ 1 O de noviem6re de 181 O. 

<Para e[ desarroffo de este tema, nos apoyamos principafmente en infomzación contenúía en documentos 

liistóricos como son ÚJs <Diarios de Sesiones de fas Cortes de Cádiz; en o6ras de algunos diputados 

integrantes de este famoso CoTl{Jreso: "~i <Viaje a fas Cortes", de Joaquín Lorenzo o/illanueva; "La 

~fonna Constituciona[ de Cádiz ", de )l rgüelles e "J-fütoria de[ Levantamiento querra y <R.fvo[ución de 

<España", de[ Conde de <Toreno. CE.stas dos últimas o6ras no fue posi6fe consuítarfas de manera directa. Sin 

em6argo, a través de fa tesis doctora[ titufada "CE[ Juicio de ~súíencia en ef Origen Constituciona[ de[ 

)lmparo ~qjcano ", suscrita por e[ Jurista José <Barragán podemos consultar esa f~nte muy vafiosa para 

fa efa6oración de[ presente estudio. 

~sufta muy importante destacar que en e[ <Diario de sesiones de fas Curtes no aparece e[ contenúío en su 

tota[úfad de fas intervenciones de ÚJs diputados, porque fas Cortes en esa época no conta6an con e[ 

servicio de ta,.quierafos. CEn . virtud de ÚJ anterior, fas o6ras de ÚJs diputados que estuvieron presentes en fa 

discusión sirven de apoyo para enriquecer fa investieación. 

2. ~O'.M.~I'EN'TO <1YE Lft C<YMISIÓ'.N 

CEn fa sesión de[ 2 7 de septiem6re de 181 O, a tres días de lia6erse instafado fas famosas Cortes de Cádiz, e[ 

diputado )lgustín de )lrgüelles, diputado peninsufar, lia6f.ó, en fa safa de sesiones de[ CoTl{Jreso, de [a 

importancia de tratar e[ asunto de fa Li6ertad de Imprenta y de fa necesúíad de regufar este derecfw así 
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como de esta6fecer fas meáüfas necesarias para evitar su a6uso. <E.n fa parte fina( áe su 6reve intervención, 

áijo que seria necesario e( nom6ramiento áe una comisión encargaáa áe eía6orar fus estuáios pertinentes, 

para que una vez conc(uüfos fus tra6ajos fueran presentaáos a( Conoreso. 

Le si¡¡uió en e( uso áe fa voz e( señor <Pérez áe Castro, áiputaáo por o/aflaáo(iá, para áecir que era 

oportuno áar un paso más a fu áiclio por e( señor }lrgüe({es, esto es, se nom6rase una comisión para 

preparar fus _tra6ajos, fus áiputaáos Zorraquín, áiputaáo por 'Maáriá, <Diego 'Muñoz <Torrero, y otros 

apoyaron esta proposición. Vn áiputaáo se opuso pero finaímente se acoráó se nom6rara una Comisión 

para eía6orar fus tra6ajos so6re {a Li6ertaá <Pofítica áe {a Imprenta. 667 

<E.( señor <Presüfente áe Cortes <Don ~món Lázaro áe <Dou nom6ró a once áiputaáos para que integraran 

{a Comisión, fa mayoria peninsuíares: <Don (Benito ~món J{ermüfa áiputaáo por qaficia y 'Ministro áe 

(jracia y Justicia; <Don }lntonio Ovillemos, pres6ítero, áiputaáo por ~remaáura, <Don <Diego 'Muñoz 

<Torrero, <Pres6ítero, áiputaáo por Sevilla; <Don Jlgustín }lrgüe({es, cesante áe J{acienáa, áiputaáo 

supfente por {a provincia áe }lsturias; <Don <E.varisto <Pérez áe Castro, áiputaáo supfente por {a provincia 

áe o/aflaáo(iá, <Don José 'Vega y Sentmenat, regüfor y áiputaáo por Cervera; <Don }lntonio Capmany, 

escritor, áiputaáo por Cata(uña, <Don José 'Maria Couto, <Pres6ítero m~ano, áiputaáo supfente por {a 

1Vueva <España, <Don Juan Jruasio qaffeoo, ecfesúístico, áiputaáo por Zamora; <Don Luis <JWáríiJuez áe( 

'Monte, capitj.n áe fragata, áiputaáo por (Betanzos; <Don <E.ste6an <Paíacios, Consejero áe J{acienáa, 

áiputaáo por Caracas. 668 

1Vom6raáos fus miem6ros áe {a Comisión áe Li6ertaá áe Imprenta se fevantó fa sesión a fas 8:30 áe {a 

nocfie.669 

3. L'F.C1'l.J<l<fl <TYE.L <nU'M'E~~<D'E L'E'Y 

<E.n {a sesión áe( 8 áe octu6re áe 181 o, e( señor JI rgüelles, se encargó áe áar fectura a( proyecto áe fey so6re 

Li6ertaá áe Imprenta. <E.( Conoreso oráenó se imprimiere y se pasara a fus áiputaáos para su estuáio. 670 

<Dos áúis áespués, en e( antepenúltimo asunto trataáo en fa saía sesioíl.es áe( Conoreso se reso(vió que {a 

<J?.#gencia se encargara áe fas impresiones. 671 

667 Véase <DiarW de sesiones de fas Cortes <;enerafes y'EJ(J.raordinarias de Cád'iz, def27 de septiem6re de 1810, p. 12 
668 <BJl<R!Rlf<;Ji:N <BJl<R!Rlf<;)ÍJ{, José. CE[ Juicio áe <RJ:siáencia en e[ Ori¡¡en Constituci,ona[ def )lmparo :Mewano. 'Tesis 
presentada para o6tener e[ qrad'o de <Doctor por fa Vniversidáá de Vafencia, 'España. JI ño, p. 159. 
669 Véase <DiarW de sesiones de fas Cortes <;enerafes y 'EJ(J.raoráinarias de Cád'iz, de[ 2 7 de septiem6re áe 181 O, p. 12. 
670 Véase <DiaT"W de sesiones de fas Cortes <;enerafes y'EJ(J.raoráinarias de Cád'iz, de[ 8 de octu6re de 1810, p. 31. 
671 Véase <DiarW de sesiones de fas Cortes <;enerafes y'EJ(J.raoráinarias de Cád'iz, de[ JO de octu6re de 1810, p. 35. 
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<En fa sesión áe 14 de octu6re, cuando se anunció fa úctura de{ proyecto de Li6ertad áe Imprenta, 

a(gunos diputados se opusieron a fa úctura, entre eff.os e{ señor 'Tenereyro, dijo que no se tratara e{ asunto 

hasta que ffegaran íos demás diputados de fa provincia áe Levante . . Otros diputados apoyaron que se 

{eyera e{ documento ío que finaímente prevaúció. <Después de {eúfo e{ proyecto e{ diputado )lrgüeffes 

pronunció un discurso en e{ que ~onía fas ventajas áe fa Li6ertad <Po{ítica de Imprenta. 672 

JI) <Pronunciamientos a fawr áe fa fJjertaá áe.imprenta 
' 

Los días 15, 16, 17 y 18 áe octu6re se discutieron, en ío genera~ en fa safa de sesiones áe{ Conereso, e{ 

asunto de fa Li6ertad de Imprenta. Varios diputados se expresaron a favor de fa misma. <ferrero, (jaffego, 

:M.ejía, :M.oraús <Duárez, <Pérez de Castro, Quintana, Lfano, y Luján, y OEi.veros. 

Luján dijo: 

.... que en su provincia áe ~remaáura se fe lia6fa encargaáo con particufarúfaá que fas sesiones 
fuesen pú6Gcas, y que se concediese fa li6ettaá áe fa imprenta, á fin áe seguir una dirección 
contraria á fa que si¡¡ue <Bonaparte para esclavizarWs,-673 

Por su parte, e{ diputado OEi.veros señaw: 

... fa refieión áe fus Crisóstomos y áe fus Isúfotws, no se cata áe fa tiM discusión, temen ésta-asentó
fus que áesean convertir aquella en prowclio propio. ¡Q!lé áe horrores y escánáafos no vimos en e{ 
tiempo áe <¡oáoy! ¡Cuánta imli¡¡iosúíaá no se espan;ió! 'Y ¿:J{abfa Li6ertaá áe Imprenta? Si fa 
liu6iera liabiáo áejáranse áe cometer tantos ~cesos con e{ mieáo áe fa censura pú6fica, y no se 
liu6ierqn perpetraáo áelitos, sumiáos aliora en fa impunidtuí áe{ silencio ... m 

<Todos íos demás diputados citados ~resaron su consentimiento a{ esta6úcimiento de fa Li6ertad de 

Imprenta, pero a(gunos no e.x:p{icaron en sus intervenciones e{ motivo de apoyar esta {ey, o en todo caso 

íos taquígrafos no recogieron dichos argumentos, pues, no aparecen en e{ <Diario de fas Cortes. 

<B) <Pronunciamientos en contra áe fa li6ertaá áe imprenta 

<En fa sesión de{ 15 de octu6re de 1810, e{ señor<Don <Francisco <J@dri{juez de fa <Bárcena, representante de 

fa provincia de Sevi{fa, fue e{ primero en e.x:presar que no esta6a de acuerdo con fa Li6ertad de Imprenta; 

e{ señor (jarcía Jíerreros después de liacer a(gunas refúxjones so6re e{ proyecto com6atió a(gunos 

capítufos. 675 

<En fa sesión de{ día siguiente e{ cuarto asunto discutúío en e{ CoTl{jreso fue precisamente e{ proyecto de fa 

Ley de Imprenta. <E{ Presúíente de Cortes, <Don <J@.món Lázaro <Dou, tomó fa pafa6ra y se refirió a íos 

67Z Véase <Diario áe sesiones áe fas Cortes <;;enerafes yfF.J(Jraoráinarias áe Cááiz, áe{14 áe octu6re áe 1810, p. 44. 
673 Véase <Diario áe sesi.ones áe fas Cortes <;;enerafes y fF.J(Jraoráinarias áe Cááiz, áe{ 15 áe octu6re áe 1810, p. 45. 
674 <BJI<R!Rfl<;;W<BJf1(1?Jf<;;)ÍN, José. <E{Juicw áe !J?§siáencia en e{Ori¡¡en Constitucwna{ áe{)Imparo 9.fe.xjcano, ya citaáo, p. 
166. 
675 I6úíem, p. 46. 
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graves inconvenientes que se seguirían a fa Ley. 'Todos íos demás diputados que intervinieron en fa sesión 

de ese día apoyaron fa Li6ertad de Imprenta, afnunos de effos, siempre y cuando se esta6Cecieran 

fimitaciones. 

<En fa sesión de{ 17 de octu6re sófo un diputado, e{ señor <Don ;4.ntonio Lfaneras, por :Mafforca, opinó en 

contra de fa Li6ertad de Imprenta afinnando que no era necesaria, ni úti{ y antes 6ien perjudicia{ esta 

Ley y que en :Mafforca no fza6ía {{egado e{ deseo de fa Li6ertad de Imprenta. 676 Los demás diputados que 

intervinieron opina6an a favor de esta úliima, afnunos sin censura, otros con censura y otros más con 

afnunas modificaciones. 

)f.{ día si¡¡uiente se tocó nuevamente e{ asunto y afií e{ señ.or Lfaneras impugnó, otra vez, fa Ley áe 

Imprenta. Los demás se pronunciaron a favor con afnunas fimitaciones. 

C) Lióertad de únprenta sin censura 

<E{ señor <Don Juan :Nicasio qaffego, diputado J10r ZA.mora, en fa sesión áe{ 16 de octu6re, ex:presó su 

opinión favora6fe a fa Li6ertad áe Imprenta sin censura afnuna, dijo: 

... que fa libertad tÍe pu6Gcar sus ÍIÍeas es un tfetulio e( más fe!Jftitno áel liombn en socielÍalÍ, como fo 
es e( tfetulio que tiene á lia6fary á moverse, sin que o6ste e( abuso que puda Jiacer.611 

Otros dos diputados peninsufares tam6ién se pronunciaron en este sentiáo: <Don <E varisto Pérez de Castro 

y <Don )f.ntonio Ofiveros. <E{ primero, afinnó que fa Li6ertad de Imprenta era e{ único medio seguro para 

conocer fa opinión pú6lica, sin fa cua{ no era ]10si6fe go6emar 6ien, ni disti11fjuir y dirifJir e{ espíritu 

pú6{ico; esta Li6ertad de Imprenta, decía, ayuda.ria a rectificar fas iáeas de f.os diputados de fa :Nación y 

dirifJirfos de cjerto modo, pues, conocerían fa opinión <fe{ pue6f.o. <E{ segundo diputado, e:(!remeñ.o, era de{ 

parecer que fa censura previa era contraria a fa propaeación de fas {uces y un instrumento de tiranos, que 

ama6an fas tinie6fas. 'Ya para Jinafizar su intervención puso e{ ejempf.o de Prancia y refirió como en ese 

país desde que fa imprenta no era fi6re fza6ía paáeciáo todos f.os mafes y f.os errores de fa re{igión sufrúío 

un incremento. 678 

<En fa sesión def 17 de octu6re, <Don <Diego :Muñ.oz 'Torrero, en una farga intervención fza6w a favor de fa 

Li6ertad de Imprenta y dijo que fa :Nación tenía derecho de vigifár {a conducta de todos sus aeentes y 

diputados para conocer si cump{ían o no con sus o6{igaciones, derecho por cierto, de{ que no podía 

desprenderse {a :Nación; que esta safvaeuarda no podía ser de otra manera, sino mediante e{ tri6una{ 

676 Véase sesión áe[ 17 áe octu6re de 1810, p. 49. 

677 Véase sesión de[ 16 de octu6re de 1810, p. 47. 
678 Ídem. 
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pacífico de fa opi.nión pú6[ica. <Para apoyar esta úfea señaw que fa f acuftad de fza6far y escriliir era {a 

6arrera <fe{ despotismo y de[ poder inmenso de {a corona. 679 

<Por úítimo, dijo, que fas ventajas de fa Li6ertad de Imprenta li.ufrieran evitado e[ encarcefamiento de 

Pemando o/JI; se supiera fa sentencia que dieron fus tna{JÍStrados en CEscoria[ y <Jodoy no li.u.biera fugrado 

tener tanto poder. 680 

<E[ úítimo diputado en intervenir en esta sesión de[ 17 de octUÍJre, fue e[ señor :Mejía, quien después de 

efugiar a fus'señores <;onzáfez; <;aflego y <J'orrero, Tnánifestó que opi.na6a que fa Li6ertaá de Imprenta 

fuera tota~ es decir, sin previa censura. 681 

<En fa sesión de[ 21 de octu6re, este diputado americano :Mejía propuso que fa Li6ertaá de Imprenta 

a6arcara inc[usive fas o6ras re[i{Jiosas. 682 

<D) Libertad de imprenta con censura 

o/arios diputados, en estas sesiones en fas que se discutió, en fu genera~ e{ asunto de fa Li6ertad de 

Imprenta, ex:presaron que esta6an a favor de fa misma, pero con previa censura, e{ primero en 

pronunciarse en este sentúío fue e[ señor :Morafes <;allego quien se opuso a6iertamente a que fa Li6ertaá 

de Imprenta fuera sin previa censura caíificando esta medida de antisocia{ y antipoatica. Para justificar 

su postura áijo que e[ a6uso podía acarrear mueli.~s pro6femas en fas circunstancias en fas que se 

encontra6a <España y que para escri6ir todo fu que fuera útú e i{ustrado no era necesario quitar fa 

censura, {a cua[ 6ien manejada tendria efecto 6enéfico. 683 

)f.[ conc[uir esta intervención, tomó fa pafa6ra )f rgüefles para contradecir fu dicli.o por e[ señor :Morafes 

<;aflego, se apoyó en razones po[íticas y mafes ocasioruufus en tiempos pasados por fa faíta de ú6ertad que 

padeció {a p[uma de fus li.om6res úustrados y amantes de {a patria. 684 

<En {a sesión de[ 17 de octUÍJre, de fus doce diputados que participaron en e[ de6ate, sófu uno, e[ señor 

Creus ex:presó su opi.nión a favor de fa censura previa, feyó un escrito que traía consi{Jo en e[ que hacia 

referencia a fu provecli.oso de dejar ex:peditos todos fus medios de i{ustrar a fa :Nación y de conocer {a 

opi.nión pú6{ica. Sin em6argo, estima6a que de6eria proceder fa censura para detener fus escritos 

679 Véase <Diario áe sesiones áe fas Cortes qenerat:es y~raoráinarias áe CMiz, áe{ 17 áe octu6re tÍe 1810, p. 49. 
680 Íáem. 
681 J6úíem, p. 50. 
682 <B)f <R!R)'l qJi:;v <B)f <J{!JVf. q)ÍN, José. P.{ Juicio áe <R.§sú{enda en e{ Ori¡¡en Constituciona{ áe{ Juicio áe )f mparo, ya citado, p. 
164. 
683 Véase <Diario áe sesiones áe fas Cortes qenerat:es y ~raoráinarias áe CMiz, áeí 16 áe octu6re áe 181 O, p. 4 7. 
684 Íáem. 
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áe{ictuosos, es áecir, con áifamaciones o errores contrarios a fa fey, pues convenía remeáiar fus mafes que 

remeáiarfus áespués áe suceáúíos. 685 

IF,{ señor Creus, en fa sesión áe{ áía siguiente, vo{vió a expresar su opinión en e{ mismo sentúío. Conduúía 

esta intervención 6reve, tomó fa pafa6ra e{ señor 'Tenreyro para áecir que a{ i¡¡ua{ que e{ señor Creus 

esta6a a favor áe fa Li6ertaá áe Imprenta pero con censura. !E{ señor :Muñoz 'Torrero fe contestó en 

áefensa áe áic/i.a fi6ertaá. Luego, se presentó una áiscusión en fa que /i.a6faron mucfz.os áiputaáos a(gunos 

a favor y otros en contra áe fa fey. 686 'Fina{mente, e{ Connreso acoráó suficientemente áiscutúío e{ primer 

artícufu áe{ proyecto, pero no fue sometúío a votación ti.asta fa sesión pú6{ica áe{ áía siguiente. 681 

!E) ~onnas al proyecto áe fey 

!En fa sesión áe{ 17 áe octu6re, sófu tres áiputaáos, toáos peninsufares, expresaron que áe6ía refonnarse e{ 

proyecto áe fey; e{ señor (])on (])ominno (])ueñas áe Castro, áiputaáo por fa provincia áe qranadá, en un 

áictamen feúío en e{ Connreso propuso varias refonnas a{ proyecto. !E{ señor (])on José Cea, áiputaáo por 

Córáova, opinó que áe6ían li.actrse a(gunas moáificdciOnes a fus artícufus áe{ proyecto; áe i¡¡ua{ manera e{ 

señor (])on Joaquín 'Femánáez áe Leyva, americano y áiputaáo supfente por Cliife, áecía, que eran 

necesarias a(gunas moáificaciones, pero apro6a6a e{ proyecto. 688 

(]Jurante fas cuatro sesiones áe fus áías 15, 16, 17 y 18 áe octu6re áe 1811, fue áiscutúío, en fu genera4 e{ 

proyecto so6re fa Li6ertaá áe Imprenta, pero no se sometieron a votación fus artícufus liasta fa sesión áe{ 

19 áe octu6re. 

4. {])JSCl)SJÓ'.J("{ .ft<PllIXB.ftCIÓ'N</YE Las .ftqq/CVr.as <JYEL ~</YE DE"f <IYE I!M~ 

La votación áe fus artícufus áe{ proyecto áe Ley áe Imprenta comenzó en fa sesión áe{ 19 áe octu6re áe 

1810 y se profunnó áurante varias sesiones, fas cefe6raáas en fus áías 20, 21, 23, 24, 26, 29 áe{ mes áe 

octu6re y 2, '3, 4, y 5 áef mes áe noviem6re, en fas que fueron apro6anáo, áe manera ináivúíua4 cada 

artícufu áe{ proyecto áe fey presentaáo por fa Comisión. 

64J Véase <Diario áe sesiorn!s áe lás Cortes <Jern!rafes y 'EqJraordinarias áe Cádiz, áeí 17 áe octu6re áe 1810, p. 49. 
686 'E,[ áe6ate aconteciáo por este punto no se aprecia en e[ <Diario áe Sesiorn!s. 
687 Véase <Diario áe sesiorn!s áe lás Cortes qeneraks y 'EqJraordinarias áe Cádiz, áeí 18 áe octu6re áe. 181 O, p. 51. 
688 'Véase <Diario áe sesiorn!s áe lás Cortes qeneraks y 'EqJraordinarias áe Cádiz, tfe{ 17 áe octu6re áe 1810, pp. 49 y 50. 
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Jf.) <R.lgufación áe fa ti6ertaá pofítica 

CEn fa sesión de{ 20 de octu6re, e{ Cotl{Jreso apro6ó por 68 votos a favor y 32 en contra e{ artúuw primero 

def proyecto, al{¡unos de ws que votaron en contra fueron ws señores <Don José 'Vena y Sentmanat, 

diputado por Cata{uña, y IIJon <Benito (j(amón Jfennúía, diputado por qaficia, am6os miem6ros de {a 

Comisión de Li6ertaá de Imprenta: <fados ws demás intq]rantes de esta úftima votaron a favor de este 

artúufu primero que a fa fetra señafa6a: 

'I'oáos íos cuerpos y personas particufares, áe cualquiera corufuión y estaáo que sean, tienen Bóertaá 
áe escri6ir, imprimir y pu6ticar sus úleas pofíticas sin necesiáaá áe Jicencia, revisión o apro6ación 
afuuna anteriores á fa pu61icaciím, 6ajo fas restricciones y responsa6iúdiufes que se ~rán en e( 
presente áecreto. 689 

So6re fa discusión suscitaáa con motivo de{ artúufu 1 ºde fa Ley de Imprenta, efjurista José <Barra¡ján 

señafa que ws argumentos ezyresados por ws diputados que votaron en contra se pueden reducir a cinco a 

sa6er: 

• <Porque es contraria a fa refigión (S~ ~~OS) 

• <Porque áe6ía dejarse para más taráe, y áe6'.,a consuítarse con ciertas corporaciones 

(~I<JtO) 

• <Porque era un crimen, antisocial y antipatriótica (~üRJUPS (}Jf.LL<E<]O) 

• <Porque desataría fas pasúmes y sem6raria e{ confucionismo en 11'Aterias m~ (~VS) 

• <Porque fa :Nación no esta6a preparada (<J?JXD<I(Í<JV<EZ qyE, L}f. <BÁ<JlJ!E,:NJf.) 690 

'fodos ws diputados americanos que esta6an presentes e{ día de fa votación votaron a favor de este 

artícufu primero de fa Ley de Imprenta. 69 I 

Conc{uúía fa apro6ación de{ artúufu primero se sometió a votación, inmediatamente e{ segundo en e{ que 

se a6o{ían ws juzgados de imprenta, y fa censura de fas o6ras pofíticas precedentes a su impresión. Quedó 

apro6ado. 

689 Véase <Diario áe sesiones áe fas Cortes <;enerafes y'F,xJraordinarias áe Cááiz, áe[ 19 áe octu6re áe 1810, p. 54. 
690 Q3)f~ q;i.'N Q3)f1?J?Jf.<JJÍ']{, José. 'E[ Juicio áe ~siáeru:ia en e[ Origen Constitucicna[ áe[ )f mparo ?.fe:{jcano, ya citaáo, p. 
161. 
691 Íáem. 
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(]J)So6re fa responsa6ilUfaá y sanción 

CEn fa sesión áe{ 19 áe octu6re se apro6ó e{ artículo tercero, en é{ se esta6fecía {a responsa6úuíaá áe íos 

autores e impresores por e{ a6uso áe esa fi6ertaá. 692 

CEn fas sesiones su6secuentes, espedficamente fas áe íos áías 24 y 25 áe ese mismo· mes, se áiscutieron e{ 

contenido áe íos artículos 7 y 8 áe{ proyecto áe fey, finaímente áespués se acoráó juntarfos en uno sóío, en 

e{ 7, y se apro6ó en {a sesión áe{ 24 áe octu6re. <Este artículo esta6fe::ía que íos autores áe íos escritos 

pu6{icaáos no esta6an o6{Ífjaáos a poner su nom6re en e{ áocumento, sin em6argo, no por e{{o áeja6an áe 

tener respons_a6úuíatf. JI.{ impresor fe áe6ería. constar .e{ eáitor o autor áe fa o6ra, pues, áe ío contrario 

sufriría fa pena áe estos úftimos en caso áe que fuere conocido. 693 

CEn {a sesión áe{ 26 áe octu6re se sometieron a votación íos artículos 9 y 10 áe{ proyecto, en am6os se 

esta6fecían sanciones para íos infractores áe {a Ley. CE{ artículo 9 º o6ÍÍ{Ja6a a íos impresores a poner: su 

nom6re, feclia, fugar y año en toáo impreso, y aávertía que fa fafseáaá áe afounos requisitos se tenária 

como una omisión a6so{uta áe e{{os. <Por ío que respecta a{ artículo 1 O áe{ proyecto, imponía a íos autores 

o eáitores, aáemá.s áe {a pena señafaáa por fas feyes, fa pu6{icación áe{ castÍfjo sufriáo y sus nom6res en {a 

gaceta áe{ go6ienw. 694 Los áos artículos fueron apro6aáos, queáanáo en fa Ley "áe Imprenta como íos 

artículos 8 y 9, respectivamente. 695 

CEn {a sesión áe{ 29 áe octu6re, se áiscutieron en e{ Conareso fus art~ulos 12 y 10 áe{ proyecto.696 CE{ 

artículo 12 esta6fecía que íos impresores áe o6ras áecfaraáas inocentes y no perjuáiciafes, que no fkvaran 

nom6re áe{ aptor u otro áe íos .requisitos conteniáos en e{ artículo 8 áe fa Ley, serian castÍfjaáos con 50 

áucaáos áe mufta. 

<Por ío que toca a{ artículo 1 O, fue moáificaáo en e{ momento áe áiscutirse. Queáó áe fa manera SÍfjuiente: 

Los impresores áe fos escritos proliióúíos en e[ artícufo 4 º que liu6iesen omitido su nom6re, ú otra áe 
fas circunstancias ya ~ sefrirán, a4emás áe la multa que se estime comsponá"iente, la 
misma pena que fos autores áe ellos. 697 

691 'Véase <Diario áe sesiones áe {as Cortes qeneraks y 'Ex:Jraordinarias áe Cááiz, áe[ 19 áe octu6re áe 181 O, p. 54. 
693 'Véase c[)jario áe sesiones áe {as Cortes qeneraks y 'Ex:Jraordinarias áe Cááiz, de[ 23 y 24 áe octu6re de 1810, pp. 59 y 62. 
694 'Véase <Dia~ áe sesiones áe {as Cortes qeneraks y'Ex:Jraordinarias áe Ccúfiz, de[26 áe octu6re áe 1810, p. 65. 
695 'E[ artícufo 11 áe[ proyecto fue feúío pero e[ Cot11Jreso reso[vió suprimirfu por estimar que no era necesario. 
696 'En [a sesión de[26 áe octu6re se discutió e[ artícufo 10 áe[ proyecto y queáó como nueve de fos apro6atfos; e[ 11 como ya se 
áijo fue suprimido, entonces este artícufo queáó como 1 O áe[ proyecto y áe fa Ley áe Imprenta. 
697 'Véase C[)iario áe sesiones áe {as Cortes qeneraks y'Ex:Jraordinarias áe Cááiz, áe[29 áe octu6re áe 1810, p. 71 . 
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C) La junta suprema áe censura y e[ proceaimiento 

<En {a sesión áe{2 áe noviem6re áe 1810, se áíscutió so6re {a autoriáaá que seria {a encargada áe asegurar 

{a Li6ertaá áe Imprenta. <E{ artícUÍ,o 15 áe{ proyecto áe fey liacía referencia a una Junta Suprema áe 

Censura, compuesta por nueve ináiviáuos y a propuesta áe effus mismos otra semejante a cada capita{ áe 

fas provi.ncias compuesta áe cinco. 'Este artícUÍ,o fue apro6aáo y queáó con e{ número 13 áe íos ya 

aámitiáos. Se apro6ó sin áiscusión. Vn ái.putaáo, Luján, propuso que íos miem6ros.áe estas juntas fueran 

íos más sa6ios e i{ustraáos áe {a nación, mientras que otro piáió un número áeterminaáo áe ecfesiásticos, 

tres en {a Suprema y áos en cada junta áe fas provi.ncias. 698 

<En {a sesión áe{ áía siguiente se presentó una propuesta áe{ secretario Luján so6re fas ca{iáaáes áe íos 

sujetos que integrarian {a Junta Suprema y provi.ncíafes áe Censura: 

Serán éáesiásticos tm tÍe (os nueve indivúíuos tÍe fa Junta Supmna tÍe Censura y IÚJs tÍe fos cinco tÍe 

fas juntas tfe fas provincias, y fos tfemás serán secufares, y unos y otros sujetos instruúfos, y que 
ten¡¡an 'VÍrtWÍ, pro6iáiuí y e( talento necesario para e( araw encargo que se fes mcomietufa. 699 

Se apro6ó sin áiscusión y pasó a ser e{ número catorce áe {a fey. 

<Por fo que toca a{ proceái.miento, varios artícUÍ,os 16, 11, y 18 áe{ proyecto áe Ley áe Imprenta fueron 

apro6aáos para queáar como fus artícufos 15, 16 y 17 áe íos ya aámitiáos. 

<E{ artícul,o 15 esta6fecía que fas juntas áe censura se encargarian áe ~aminar fas o6ras áenuncíaáas por 

e{ <Poder <Ejecutivo justicias respectivos, cuanáo fa Junta áe Censura provi.ncía{ juZ{jara, áe manera 

funáaáa, áetener fa o6ra áe fus jueces recogerán fus ejempfares venáiáos. 700 

<E{ artícUÍ,o 16 señafa6a que e{ afectaáo poáía peáir a {a Junta áe Censura provi.ncía{ copía áe {a censura, 

contestar a effa y si {a Junta confinna6a su primera censura, tenária e{ interesaáo e{ áerec!W a e.J(j¡Jir que 

e{ ex:peáiente.pasara a {a Junta Suprema. 

<Por fu que toca a{ artícUÍ,o 17, contempfa6a que e{ autor o impresor poáían acuái.r ante {a Junta Suprema 

áe Censura para que e:{{Iminara una primera vez y aún una segunáa vez e{ ~eáiente. 7º1 

<E{ artícUÍ,o 18 áe fus apro6aáos, referia que {a Junta áe Censura áe {a provi.ncía o áe {a suprema cuanáo 

áeterminarán fa exjstencía áe injurias personafes en {a o6ra, e{ tri6una{ {a áetenária y e{ agravíaáo o 

afectaáo poária proceáer por injurias conforme a fas feyes. 

698 'Véase (])íario áe sesiones áe fu Cortes qenerafes y~raordinarias áe Cááiz, áe{2 áe noviem6re áe 1810, p. 79. 
699 'Véase (])íario áe sesiones áe fu Cortes <;¡enerafes y ~raordinarias áe Ciúfiz, de{ 03 áe noviem6re áe 181 O, p. 81. 
700 'Véase CDiario áe sesiones áe fu Cortes <;¡enerafes y~raortfinarias áe Cád"iz, áe{04 áe noviem6re áe 1810, p. 83. 
701 Í tÍem - . 
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<D) '1<19ufación de {a materia reli¡¡iosa 

<E,n e{ proyecto de Ley de Imprenta, varios artícufos, de manera directa, trata6an so6re fa regufación de 

escritos re[ieiosos. Los artícufos 14, 20 y 21 de[ documento presentado por {a Comisión esta6fecían una 

serie de nonnas a fin de controfar {a impresión de escritos re[ieiosos. 

Los artícufos 14 y 20 fueron apro6ados sin discusión en fas sesiones de[ 2 y 5 de noviem6re, 

respectivamente. <E,n e[ artícufo 14 de[ proyecto y doce de fos apro6a.dos se esta6fecía fo sieuiente: 

Los impresores áe escritos so6re materias áe re/i¡Jiím sin fa previa licencia áe fos ordinarros, áe6erán 
srifrir fa pena pecuniaria que se fes imponoa, sin perjuicio áe fas que, en razón tfe[ qceso en que 
incuTTan, ten¡Jan ya esta6fecúfas fas teyes.101 · 

<Por su parte, e[ artícufo 20 de[ proyecto y 19 de fos apro6ados señafa6a que fos 66ros de refieión si 6ien no 

podrían imprimirse sin [icencia de[ ordinario, este último tri6una[ no podría negarfa sin previa censura y 

audiencia de[ interesado. 103 

<Por último, eí artícufo 21 de[ proyecto y 20 de fos apro6ados dá6a e[ derecfw a[ interesado de acudir, con 

copia de censura, a fa Junta Suprema cuando e[ 'Tri6una[ Ordinario <E.desiástico negará fa [icencia. 

JI.demás, esta6fecía que cuando fa Junta Suprema determinara {a apro6ación de {a impresión, a pesar de[ 

dictamen de[ ordinario, pasaría a esta última dicli.a reso[ución para que otorgara si [e pareciere {a 

[icencia. 704 

5. !M0111'Qs 'Y'FI~ <TYE .[,ft. LI<I!F.~<D <TYE I!M~ 

La primera vez que se presentó e{ asunto de {a Li6ertad de Imprenta en fas Cortes fue en {a sesión de{ 2 7 

de septiem6re de 181 O. <Dos días después, <Don Jlgustín de )lrgüeffes a[ enterarse de[ posi6{e casamiento de 

Pemando 'VII con fa so6rina de :Napofeón, señafó que fa Li6ertad de Imprenta podía servir para 

desenmascarar a[ enemieo. · 

... fa falta áe G6ertaá áe Imprenta y otras causas, que todos saben, contri6uyeron a que se i¡Jnorasen 
aquellás maiáades que, al ser pú61icas, <Bonaparte no fwbiera conseguúfo e111Jañar a esta Nacifm 
oranáe y valiente. TOJ 

Con este argumento da6a entender que fa Li6ertad de Imprenta podía servir como estrategia mi6tar muy 

va[iosa para <E,spaña en contra de[ emperador :Napofeón. 706 

102 Véase ©iario áe sesiones áe fas Cortes <;enerafes y 'Exjraoráinarias áe CÓiÍiz, áe[ 2 áe noviem6re áe 181 O, p. 79. 
703 Véase ©iario áe sesiones áe fas Cortes <;enerafes y 'Exjraoráinarias áe CMiz, áe[ 5 áe rwviem6re áe 181 O, p. 85. 
704 J6úfem, p. 86. 
705 <B)I~ q;i:N <B)I~ <;JIJ{, José. 'E[ Juicio áe <R.fsUíencia en e[ Ori¡¡en áe( )lmparo J.1.ey;fe:ano, ya citaáo, p. 159. 
106 Íáem. 
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Otro motivo e:q¡resado, tam6ién por e{ áiputado }lrgüeffes, fe que fa Ley áe Imprenta fograria fa 

ilustración áe{ pue6fo españof: cuantos conocimientos se lian ~enáúfo por P.uropa lian naciáo áe esta 

Ei6ertaá.707 

Con fa Li6er,taá áe Imprenta se fograria instruir a{ pue6fo, primero, para áesenmascarar a{ enemigo y, 

segundo, conocer fos pe{igros y a6usos áe{ áespotismo ilustrado que, además, lia6ía impeáiáo fa circufación 

áe muchas o6ras no sófo pofíticas, sino tam6ién juriáicas, artísticas, Eiterarias y cientifú:as opuestas a{ 

régimen o a fa re{igión. 

P.ste último punto, nos ffa.ma fa atención que fa Li6ertad áe Imprenta, entonces, ayuáaria a fa 

propa¡¡ación áe{ conocimiento en toáas fas áreas, inc{usive fa pofítica, con fa e;q:epción áe fa materia 

re{igiosa. }lquí, fa Ley áe Imprenta clioca con e{ Santo Oficio porque éste fe un esta6fecimiento que no 

ayuáó, en muchas ocasiones, a{ áesarro{{o áe fa cultura en genera{, como ocurrió, por ejempfo, en e{ caso áe 

Copémico y muclios otros intefectuafes que feron o6jeto áe persecución por fa Inquisición, con e{ pret~o 

áe que esta6an cometienáo lierejía, y qui áecir áe fa áifusión áe iáeas po{íticas, campo en e{ que e{ 

<fri6una{ áe fa Inquisición áurante sigfos se encargó áe reprimir para favorecer a{ <R.fy hasta convertir e{ 

régimen en uua monarquía a6so{utista. 7oa 

<Por {o que toca a fos fines áe fa Ley áe Imprenta eran fos siguientes: 

• Que e{ pue6fo puáiera áenunciar fos a6usos y ar6itrarieáades áe fas autoriáaáes. 709 

• Se fomzará una opinión pú6{ica que sirviera áe guía a fos áiputados. 710 

<Para fos áiputados fa Ley áe Imprenta ayuáaria a orientarlos en su activiáad parlamentaria y sería una 

lierramienta con fa cua{ poáía contar e{ ciuáadano para áenunciar fos a6usos áe fas autoriáades en e{ 

áesempeño áe sus funciones. 111 

JI nuestro juicio este último o6jetivo áe fa Ley áe Imprenta no se cumpEiria con e{ Santo Oficio, pues, 

áe6iáo a que áiclio esta6fecimiento actua6a en secreto, fos reos no poárlan áenunciar fos a6usos áe fos 

inquisiáores por encontrarse presos, áe aquí que fa Ley áe Imprenta se opusiera a{ sistema inquisitoria[ 

La áenuncia o pu6{icación áe fos a6usos áe fas autoridades tenía como o6jeto fa protección áe fos áereclios 

áe fos españófes, ¿cómo áenunciar a fos inquisiáores por fa viofación áe áereclios a fos reos, si actua6an en 

707 I6úfem, p. 160. 
708 <E[r[n"6una{ áe fa Inquisición fue un instrumento áe contro{ pofítico, así fu afirma e{ áictamen presentaáo por fa Comisión 
áe Constitución encargada áe{ asunto áe{ reesta6fecimiento áe fa flUJuisición y otros muchos áiputaáos en sus intervenciones 
cuanáo se áiscutió e{ áictamen citaáo. 
109 Cos áiputaáos )frgüe/Jes y Creus se pronunciaron en este sentúÍo como ya queáó ex:pfU:aáo en este apartaáo. 
710 )fsí fu afirmó e{ áiputaáo {[)on }fntonio O{iveros como ya queáó asentaáo en e{ áesarroÍÚJ áe este tema. 
711 {[)iría más taráe e{ {[)iputaáo 9t'fajcano quriái y }ffcocer que uno áe fus fines áe fa Cey áe Imprenta era precisamente fa 
enmienáa áe fus áejectos áe fus 906ernantes. Véase sesión áef 25 áe junio áe 1811. · 
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secreto? <En a{ Santo Oficio fos derechos de fos reos eran viofados impunemente, sin oportunúíaá de que 

fos afectados pudieran denunciar fos a6usos dé fos inquisúfores. 

6. JUCM((JE.S <D'EL <IYE()~j'.'1.0 </YE Lll/YE~ID </YE I!M.~ 

Los diputados de Cádiz a{ decretar fa Ley dé Imprenta no fueron precisos en señafar sus aícances, si 6ien 

esta6íecían que fa Li6ertad de Imprenta consistía en e{ derecho de escri6ir, imprimir y pu6{icar fas úfeas 

políticas, no qp{icaron si esta ú6ertad compreruíia e{ derecho de difundir e[ pensamiento de manera ú6re 

y de cua{¡¡uier fonna. 

So6re este punto e{ Jurista <Barragán, afinna: 

~q:;~ )f.IlPVP:Nl!F., en fas Cortes dé 1820, fo mismo que '(ft.lPJ:Jl, irrterpreta6a esta li6ertaá 
dé{ moáo ~: Qbr wntura no tfue nuestra <;onstitución (dé 1812) en su artícufo 371 (que 
recoge 'e{ primero dé fa Ley dé Impmrta) que tOtÍo españo{ tiene li6ertaá dé escri6ir-aquí esta fa 
p{uma-, dé imprimir-aquí esta fa imprenta-, dé p.mücar-aqui esta fa fengua-y toáas fas maneras dé 
p.mücar e{ pensamiento. 
q:;[ espíritu que animó a íos diputaáos gaditanos en materia dé LWertaá dé Imprtnta fue e{ dé 
est.abfecer una autentica y generosa li6ertaá dé ex¡msüm, en e{ más amplio sentüfo dé fa pafa6ra, sin 
más limitación que fo relativo a materia re6giosa, y aún ésta entetuJiáa tutrictivamente, como fo 
entendió 1::'VqENIO '(ft.lPJ:Jl, miem6ro dé fa Junta Supmrut dé Censura. 
.ft.unque fa fey liabfa dé •li6ertJ dé imprenta~ dé6e akrtirse que e{ concepto que dé •imprenta" se 
tiene en esta época no comspontfé con fa noción petfifa4a y •técnica" que, aliora en nuestros áúu 
eyte, por ello creo, e{ centro dé fa átscusión y esto es fo importante y áefinitiw, se cimmscrióió no 
en e{ ~'ÉiDIVM, a trllfJés dé{ cuaf se liaria lfeoar af púó6co unas üfeas, sino a. fa naturafeu -
<POLÍ'lICft. O 'Rf¡'.LI<}IO.s.ft- dé estas iáeas. M está en e{ ánimo ;fe toó.os estos diputaáos dé 
permitir una li6re ~ dé{ pensamiento por medio dé tOtÍos íos cauces, y que concueráa 
perfectamente con fa naturafaa, que, según íos mismos diputaáos, dé6e tener e{ áeru/ío dé li6ertaá 
dé impmita, metfiante e{ cuaf se fonna fa •opinión púólica~· con fa •naturafeu" dé un áereclio dé fa 
personaJiáaá, "e{ más fegítimo dé{ liom6re en socieáaá, como fo es e{ áereclio que tiene dé liabfar y 
moverse.T12 

La cita es e.x:Jensa, pero de6úío a su riqueza en infonnación, decúíimos respetar toda fa úíea. 

<Efectivamente, se trata6a de otorgar una ú6ertad de qpresión deí pensamiento, no sófo escrita, sino por 

todos fos cauces posi6fes, inc{uyendo desde fuego fa. ora[ Los diputados Jlrgüelles y Creus qpresaron en 

sus intervenciones e{ concepto de opinión pú6{ica y cómo puede fonnarse esta última si no liay Li6ertad 

de Imprenta, como fo decían aque{{os diputados. 

)lntes de esta ú6ertad poíítica, e{ <Tri6una{ de fa Inquisición se encarga6a de impedir fa. circuf.ación de 

ú6ros contrarios a fa. reÍÍ{JÍÓn con un contenúío Fi.erético, pero con este pretqJ;o asegura6a ú6ros en 

materia po(ítica, ta{ y como puede apreciarse de{ de6ate acontecüío en fas Cortes, con motivo de fa. 

71l<BJl<RSR)tqÁN(]JJl<J(1Vf.qJÍJ{, José. 'E[JuicW áe ~ncia en e[OrilJen Constitucúma[ áe[)lmparo ~exjcano, ya citaáo, p. 
112. 
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a6o{ición áe{ Santo Oficio. )láemás, fa posi6i{iáaá áe opinar en cuestiones pouticas esta6a prácticamente 

vigúaáa por este esta6íecimiento, qu.e caíifica6a en fa mayoria áe fas veces estas iáeas como fierejía y con 

effc perseguía a íos autores. 

7. 'EL~ <lYE I.ft I:N«J}ISICIÓ'N'EN I.ft <DISCVSIÓ'.N<lYEL ~ <lYE I.ft LI<IYE@<D <lYE I!M.~ 

<En fa sesión áe{ 4 áe noviem6re áe 1810, se áiscutieron varios artúufos áe{ proyecto áe Li6ertaá áe 

Imprenta, entre effcs, e{ 18 cuyo contenúío era e{ si{Juiente: 

'FJ autor ó impruor poárá solicitar áe fa Junta Supmna que se wa primera y aun seaunJá vez su 
e:qediente, para fo que se fe etft1t1Jará cuanto se fulfiiese actuaáo. Si fa última censura áe fa Junta 
Suprema fuese contra fa o6ra, será esta áetenúfa sin más qamen; pero si fa apro6ase, queáará 
vrpeátto su curso, y ningún tri6unaí poárá em6arazarfo. 11J 

)1( tenninar fa íectura áe este artúufo, un áiputaáo, e{ señor <Don :Manu.e{ Luján, áiputaáo por 

~remaáura, se inconfonnó con fa última parte, esto es so6re qu.e nÍ11{JÚn tri6unal poária em6arazar fa 

última reso{ución áe fa Junta Suprema áe Censura y piáió áe manera áetenninante se ~{uyera áe{ 

conocimientó qu.e en su caso pudiera tomar e{<J'ri6una{ áe fa Inquisición.714 

<Decfaraáo por e{ Co11{Jreso suficientemente áiscutiáo e{ tema, se puso a wtación fa propuesta fieclia por e{ 

áiputado Luján y en una cerraáa y confusa votación, por un voto áe áiferencia, se apro6ó se suprimieran 

fas últimas pafa6ras: y ni11{Jún rtri6una{ poárá em6arazarfo: 

1{u6o alguna tfuáa á primera vista sofu si fa mayoría esta6a por fa afomativa 6 tlelJati'Ua,· y 
contando uno áe íos secretarios á íos seffotu que esta6an en pié y otro á íos que quetfaron sentaáos, 
resultaron 57 áe fos primeros y 55 áe fos seguntfos, quetfantfo por am.si¡pliente apro6atfa fa 
proposición áef Sr. Luján. ~ron algunos seflom diputaáós contra fa votación, afeoando si se 
lia6út paáeeúúJ equivocación en effa. Se discutió con 'Viveza, y af fin, ratificándose íos tfos 
Secretarios en que creían no lia6erse equivocatlo, se esta6feció para en aáefante que fa promulgación 
lieclia por íos Sres. Secretarios no putfiese variarse. .ft.sí que, se dio por wtatfo y apro6atfo con fa 
sofuaulia COTTeCción ef artículo, que áe6erá ser ef 17. w 

<En fa sesión áe{ 5 áe noviem6re áe 1810, una vez fina{izaáa fa áiscusión y apro6ación áe toáos íos 

artúufos áe (fl Ley áe Imprenta. Inmeáiatamente concíuiáo este asunto, e{ señor <Don <Francisco :Maria 

CJ?jesco, áiputaáo por <EKJremaáura, íeyó un escrito en e{ qu.e qponía varias refíe;Uones y peáía a{ 

Co11{Jreso qu.e en e{ áecreto áe Li6ertaá áe Imprenta se liiciese referencia a{ Santo Oficio áe manera 

m Véase <DiarÜJ áe sesiones áe fas Cortes qenerafes y~raorlÍinarias IÍe CáiÍiz, ife{ 4 áe rwviem6re áe 1810, p. 83. 
714 ÍIÍem. 
715 Ídem. 
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especia[ Sin em6argo, e{ Presidente de Cortes, Luis C]Wdrí{Juez de{ :Monte, dijo que eflo tendría fugar en 

otra ocasión. 716 

8. L.ft LP.''f <!YE I'.M~ 'Y SV o/JNCVL.ft.CIW CO'J{ P.L <FF./.(}JV!N.flL <!YE L.ft SJl2tfl)f. 

I1«lVISICIW 

P.{ proceso de discusión de fa Ley de Imprenta demuestra, de manera evidente, fa refación que lia6ía de 

esta íey con fas funciones que liasta ese entonces tenían asignadas e{ <Tri6una{ de fa Inquisición. Los 

diputados Luján y <J(iesco, en diferentes momentos, propusieron a{ Conareso se pronunciara so6re fa 

situación de(Santo OjicW en refación con fo esta6íecú{o por fa Ley de Imprenta. 

P.{ pfanteamiento que liizo e[ señor Luján en e[ sentúfo que se esta6íeciera en e{ artícufo 18 sometúfo a 

votación de manera expresa y detenninante de que e{ Santo OjicW podía tener conocimiento de [a última 

Censura de fa Junta Suprema y fa apretada votación que se presentó con motivo de fa supresión de fas 

últimas pafa6ras de{ artícufo citado (y ninaún tri6una[ podrá em6araza1Ío) liace ver fa opinión favora6íe 

a[<Tri6una[ de fa Inquisición, por casi fa mitad de íos diputados. 

<De íos 112 diputaáos que participaron en e[ de6ate def día 4 de noviem6re de 1810, apro6aron 57 

diputados fa supresión de fas úítimas pafa6ras de[ artícufo citado, y 55 se opuiieron. Por un voto de 

diferencia se dio un duro go{pe a fa autorúfad de fa sagrada Inquisición, pues, de lia6erse apro6ado fa 

propuesta de[ señor Luján, sin duáa, se liu6iera dado un paso importar.te a favor de[ resta6íecimiento de[ 

Consejo de fa Suprema Inquisición. 

Por fo que respecta a[ pfanteamiento def señor <J(iesco de que se liiciere una mención especia[ so6re e{ Santo 

Oficio, liay dos factores que pudieron lia6er influúío para que no fuera tomado en cuenta: primero, que e[ 

pfanteamiento fo liizo a[ concfuir fa apro6ación de fa Ley de Imprenta ya para finaíizar fa sesión y, 

segundo, porque e[ Presidente de Cortes, que además era miem6ro precisamente de fa Comisión de Li6ertad 

de Imprenta, lia6ía participado en e{ proyecto ya apro6aáo. 

Pero, desde otro enfoque tam6ién ezyte refación def Santo Oficio con fa Ley de Imprenta, pues, en esta 

úítima se esta6íecía fa Ei6ertatf de e>;presión no sófo escrita sino tam6ién ora{, con e[ o6jeto de conocer fa 

opinión pú6fica respecto de fa activúíad de íos go6emantes, de fas autorúfad'es, est~ es para evitar a6usos 

y ar6itrariedades en contra de íos derechos de[ pue6fo. La Ley de Imprenta esta6íecía e[ dereclio de[ 

pue6fo a expresar, opinar y criticar ef desempeño de fas autoridades en ef ejercicio de sus funciones. <E.sta 

medúfa no tenía otro propósito más que fa protección de íos dereclios tfe[ indivúf uo y segurúfatf jurúfica, 

716 Véase <Diario áe sesiones áe fas Cortes <;¡enerafes y 'b;jraonfinarias áe C(u{iz, áe[ 5 áe ruwiem6re áe 1810, p. 86. 
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contra fus a6usos áe{ poáer estatal 'F.stos principios eran opuestos tota{mente a{ funcionamiento áe fa 

Inquisición en e{ que se actua6a con sigifu, en secreto y e{ reo esta6a a merceá áe fus inquisiáores, sin 

oportuniáaá áe áenunciar fas ar6itrarieáades sufridas en e{ proceáimiento inquisitoria[ ¿<Pueáen ap{icarse 

estos principios contempfaáos en fa Ley áe Imprenta a{ Santo OjicW? La respuesta es sencilla: no, pues 

eílo, imp{icaría fa a6o{ición áe una nonna fundamenta{ en e{ Santo oficio, como fu era e{ sigifu. )láemás, 

¿cómo áenunciar a fus inquisúíores si para e{ reo y para toáas fas actuaciones eran secretas y exjstía fa 

prolii6ición áe lia6far so6re fa activiáaá inquisitoria{? 

Si 6ien e{ Santo OjicW era una autoriáaá que supuestamente trata6a sófu asuntos áe lierejía, esto es 

neuocios refigiosos, muclias veces sirvió como instrumento áe contro{ pofitico, pues impú{ió fa circufación 

áe fí6ros con ideas po{íticas contrarias a{~' con e{ pret~o áe que contenían iáeas contrarias a fa 

refigión cató{ica. <Pero no sófu prolii6ió fa ú.6ertaá áe e:presión escrita áe ideas po{íticas sino tam6ién ora( 

6ajo e{ argumento áe que estas opiniones eran lieréticas. . . . 

Los inquisúíores eran nom6raáos por fa si[{a apostófica, a propuesta áe{ ~ quien /:es áefega6a facuftaáes 

áe su autoriáaá rea{ para conocer áe fas causas áe fe, es áecir, áe fus áefítos cometidos contra e{ estaáo y 

fa re{i¡Jión. P,{ Santo Oficio tenía potestaá secufar y ecfesiá.stica, por eílo concentra6a un poáer inmenso 

utiftzaáo muclias veces en contra áe personas inocentes, en contra áe su ú.6ertaá, áereclio y más 

importante fa vida, sin ninauna seguriáaájurúíica, con fa impuniáaá tota{ áe fus inquisúíores. 

La apro6ación áe esta f.ey a nuestro juicio fue un áuro go{pe a{ sistema áe fa monarquía españ.ofa 

a6so{utista, pues no liay que pasar áesaperci6iá.o que fas Cortes a{ procfamar, in {a sesión áe{ 24 áe 

septiem6re áe 181 O, que en ellas recaía fa so6eranía, en ese momento se presentó un cam6io: fa seáe áe fa 

so6eranía áe{ ~ pasa a{ pue6fu y este, a su vez, fu ejerce por TTll?áio áe sus representantes efectos 

áemocráticamente para ocupar fus cargos áe áiputaáos áe{ Conareso. <Precisamente, fas Cortes como poáer 

so6erano se _encargan áe fonnar un nuevo régimen . en e{ que fus áereclios áe fus ináivüíuos serían 

reconocidos y protegidos por áos principios: e{ áe fegafiáaá y responsa6ifiáaá. La apro6ación áe{ artícufu 

primero áe fa Ley áe Imprenta reconoce e{ áereclio a escri6ir, imprimir y pu6{icar fas ideas pofíticas, 

ciertamente previa censura prevista en fa propia f.ey, es áecir, aqueílos escritos que fueran en contra áe fa 

áecencia pú6{ica y 6uenas costum6res. 717 Con fa apro6ación áe este artícufu se da.6a inicio a fa cuúura áe{ 

respeto a fus áereclios por parte áe fas autoriáaáes. :Meáiante esta meáida se pretenáe i{ustrar a{ pue6fu 

717 <B)f~q;br <B)ICR.,<R)f.CJ)ÍN, José. Los <Derecfzos Jfumarws en 'Méxjco. Vniversúíaá de <;;uaáafajara. Instituto de 
I nvestilJaciones Jurídicas. 1994. <;¡uaáafajara, 'Méxjco, primera eáU:Wn, p. 23 y ss. 
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para que este descu6ra ÚJs pe{i¡¡ros y maquinaciones de :Napofeón, pero tam6ién fas derivadas def 

despotismo i{ustrado y sepa evitarías. 718 

71a <B)f <R!Rl4. q;i:N <B)f(j{,<R)f q;i:N, José. 'E[ Juicio áe ~siáencia en e[ Origen Constituciona[ áe[ )f mparo ~e.xjcano, ya citaáo, p. 
160. 
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La Ponnación áeí sistema procesa{ pena{ efa6orado por e{ Congreso qaáitano tiene que ver con a(¡¡unos 

tra6ajos so6re {a fí.6ertaá ituÍivúíua{ y mecanismos para protegería, como fue {a propuesta para reáactar 

una fey a{ tenor áe{ J{a6eas Corpus; so6re e{ pro6fema áe fas cárcefes; {a áiscusión áe{ Proyecto áe 

<R.§gfamento áe{ <Poáer Juáiciario y áesáe fuego e{ título o/ áe {a Constitución áe Cááiz intitufaáo "<De ws 

tri6unafes y áe {a aáministración áe Justicia". Precisamente, estos áos últimos tra6ajos, por su 

importancia, serán ana{izaáos a continuación. 

<E{ te.J(J;o áe este <Proyecto consta áe una eJ(]JOsición áe motivos y áe 28 artículos, áe ws cuafes sow se 

sometieron a áiscusión ws 15 primeros, interrumpiétufose estas áiscusiones, primero, por fas áe{ Proyecto 

áe <J?igfamento áe <Po{icí.a y, segundo, por {a Constitución, en cuyo título o/, queáa6a integraáo como 

fuego veremos con áetalle, toáo e[ articufaáo áeí Proyecto áe <R.feíamento áe{ <Poáer Juáicia[ 

<J?isufta necesario ana{izar e{ articufaáo porque representa fas ideas fecunáas reíativas a {a fí.6ertaá 

ináiviáua{, en concreto; y a {a protección áe ws áemás áerecli.os áe {a persona{iáaá, en genera{, en esa 

{uclia constante por com6atir {a ar6itrarieáaá y cuaú¡uier acto agresivo áe áerecli.os áe toáa autoriáaá 

gu6emamenta{ o paragu6emamenta[ Sensi6ifúíad ésta que puso áe manifiesto {a cuestión áe{J{ospita{ áe 

San Carf.os áe {a !sía áe León. 719 

2. 'F.X<POSICIÓ'.N<IYE ~011'i'U5 

La Comisión áe Justicia en {a <E.:{posición áe :Motivos argumentó fu siguiente: 

La Comisión de Justicia --á'ice- lia visw fos ~atentes que se fe lian pasa4o de 'Visitas de presos, y 
otros movüfos a consecuencia de fas proposiciones lieclias por e{ Sr. .ft.<;V.NÍN .ft.f.Jl.{J'ÜF.LL<FS, 
so6re fa mación de una Junta que tnJea fas causas criminafes para que no se á'úaten.: por e{ Sr. C'EJf. 
(<D. JOSP. <TYE) so6re que íos jueces funden sus sentencias: por e{ Sr. <D. q'VILL<F.'R;M.O 
~O<Jljl<j'l.J'ES, so6re reforma de trióunafes; y tenietufo presente fa de{ señor ~ <D<F.L 
LLft.!NQ, para esta6fecer fa fey de{ Jfa6eas Corpus, y varios inciáentes suscitaos en cuanro a fa 

seourúfaá persona{ de fos presos, y quejas de otros que pasan de 20, so6re que se fes profonna su 

719 'Véase ([)iario áe sesiones áe {as Cortes (jenerafes y 'E:(JrMráinarias áe Cááiz, áe[ 21 áe a6rú áe 1811, p. 901. 
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paáecer y se tienen sus causas sin curso, liaya que ni íos medios propuestos, ni otros tfe i¡¡ua[ 
naturafeza que se aáopten poárán poner ténnino afa tf"úacifm tÍe fas causas criminafes, ni mnetf"uir 
fas vejaciones tfe fos reos, ni fas ar6itrarietfaáes tfe fos jueces ... <E.s necesario atajar e( maf en su raíz, 
y áar re9fas 9eneraks, poner a cu6ierto a fos dwíadanos tfe toáa vejación en fas causas, y que e( 
<Poáer Jwf"u:iario no a6use jamás tfe fa terriófe facuftaá tÍe áecüftr fas ·difemu:ias y crimenes tfe fos 
dwíadanos, y para que e( preso sufra fo menos que sea posi6fe en aquella triste mansión a que fe 
CONÍuce su tfesoracia. 120 

)1.nte esta compfica.da pro6femática fa Comisión de Justicia proponía f.o siguiente: 

• Cfariáad" en f.os derechos de f.os ciuáaáanos; 

• Senci{[ez en e[ curso de f.os pfeitos; 

• <Pu.6ficüía.d en todos f.os actos, después de[ sumario. 

• Leyes terminantes y apfica6fes irremisi6femente por fos jueces; 

• Vna sofa jurisdicción y tri6unafes dedicados qr[usivamente a fa administración de Justicia; 

• <Profesionafuúuí en f.os magistrados. 

La Comisión de Justicia en e[ preám6ufo señafa6a fa provisionafuúuí áe estas medúías, pues, a fa 

Comisión de Constitución f.e toca6a asegurar para siempre fa [i6erta.d indivúlua[ con e[ arregfo de[ Poder 

Judiciario, 721 Por fo anterior, f.e envia6a por separa.do -y esto es muy importante-, sus o6servaciones para 

que fas tomara en consiáeración si f.o juzga6a pertinente, ta[ y como ocunió, pues innega6f.e que estos 

tra6ajos fueron toma.dos en cuenta en fa formación áe{títufo 'f/ de fa Constitución gaditana. 722 

<E[ artícufo primero, después de fargas discusiones so6re su afcance se sometió a votación acordándose que 

no fuera o6jeto de cam6io afouno; dice: 

..ft.rt. 1°. •:Ninoún españof poárá ser preso sino por tfefito que merezca ser casti¡Jaáo con pena capital, 
o que sea • corporis ajfrctiva •. 

<Este artícuf.o y afounos otros provocaron un de6ate muy interesante. Por ejempf.o, (jómez f}'emá.náez, 

argumenta6a: todos f.os capítufos que son conformes a fas Leyes y ~afes Ordenes so6re e[ particufar, no 

72º Véase cDiaric áe sesiones áe fas Cortes (jenerafes y 'Ex:fraorái.narias áe Cááiz, áe{ 19 a6rií áe 1811, p. 894; 
721 Véase cDiaric áe sesiones áe fas Cortes (jenerafes y 'Ex:fraorái.narias áe Cááiz, áe{ 19 áe a6ri{ áe 1811, p. 894. 
122 Íáem. 

273 



liay que mzuíarfus. 723 CEn iguafes ténninos se e:zyresó (])ou y (jirafáo: CE{ 7ituí,o XIX áe fa séptima <Partida 

trae esta misma íey que se pone en eí artícufo primero: ninaún españo{ -<Íice este artícuío- poárá ser preso 

sino por áefi.to que merezca ser castigaáo con pena capita{, que sea corporis afíictiva, pues esto fue uno áe 

fos áignísimos o6jetos que se propusieron fas Cortes áe 'M.aáriá y Segovia en tiempos áe{ <J?..fy áon .Jl(fonso 

XI. 124 Ofi.veros miem6ro áe fa Comisión áe Constitución apoyó este artícuí,o, 725 

<Por su parte, 'M.ejía señafa6a entre otras cosas, {o siguiente: 

Q!Je perjuicios se lían áe se¡JUir, o más 6ien, qué ventajas no áe6en esperarse áe que fa patte más 
esencial, al paso que fa más imperfecta áe nuestra fe!Jisfación, reciba una fuz y fuerza áeciáiétufose 
fo áu.áoso, concifiátufose fo contraá'tctorio, mrDfJátuÍose fo anticuaáo, áero¡¡átufose fo ino6serva6fe, 
supliétufose fo diminuto, y tfátufose a fo á"isfocaáo y á"isperso e( áe6úfo oráen, enface y proporciótf 26 

CE{ mezy:ano 'M.igue{ quriái y .Jlfcocer, pregunta6a, ¿por qué no lian áe repetirse fas íeyes, repitíénáose fos 

a6usos?727 CEnseguüfa tomó fa pafa6ra.Jlgustín.Jlrgüeffes y áijo: 

'Yó no áuáo que e-Osten, y muy safiias y li.6erafes (leyes) 'Eí <Fuero ~y fas <Partiáas contienen feyes 
que prn!ienen fo que á"ispone e{ artícufo primero áe{ <I<!gfamento que se á"iscute, pero fa qperiencia 
nos liace wr e{ a6sofuto desprecio en que lían caiáo. 

Luego citó fos ejempfos áe{ Conáe áe .Jlrandá y áeí mismo Jove{{anos, quien arrancanáo áe su íecfw a 

áesliora áe fu noclie fue trasfatÍaáo como un maOieclior a{ Castiffo áe 'M.afforca, en donde gimió siete años . 

.Jláemás, comentó: 

La to¡¡a y fa magistratura no ponen a cuóierto por sí sofas a íos jueces áe( imperio áe fas pasiones, 
áe( itiffujo áe íos <;;o6ienws, y áe otros mif enemigos que tientan a caáa paso su puru:a y severilíaá. 
Jfa llegaáo fa 'Ecrocft. áe reformas, no es áatfo a naá'u evitarfas; no nos engaflemos, Señor. 'Espafia, 
a áespeclio ~, lía entraáo ya en e( tumo áe fa rew(ución. .. La rewfución áe que liabfo consiste en 
fa alteración inevita6fe que áe6en tener nuestras instituciones, consecuencia necesaria áe fa que 11a 
corrietuÍo por toda 'Europa. 

Se votó acoráanáo que áiclio artícuí,o no entrase a áiscusión. CEste principio áe fa Ei.6ertad ináiviáua{, 

contempfaáo en e{ artícufo primero, se refuerza con una serie áe ey;jgencias que de6en cumpfi.rse para 

poáer privar de fa Ei.6ertaá a un español <Para e{ Jurista José <Barragán estas meáúfas son fas siguientes: 

• ©e6~rá meáiar auto de prisión, con infonnación sumarial áe{ lieclio áe{ictivo (/lrt. 2); 

• CEste lieclio áe{ictivo de6erá ser de fos que tenaan prevista una pena capita{ o fa de "corporis 

aflictiva", según e{ mismo artícufo 2. 

723 Véase <Diario áe sesiones áe fas Cortes r;¡enerafes y ~raoráinarics áe Cááiz, áe[ 25 áe a6ri[ áe 1811, p. 9 28. 
724 Íáem. 
725 Véase <Diario áe sesiones áe fas Cortes r;¡enerafes y ~raoráinarias áe Cááiz, áe[26 áe a6n[ áe 1811, p. 941. 
726 Véase <Diario áe sesiones áe fas Cortes r;¡enerafes y ~raoráinarias áe Cádiz, áe[25 áe a6rif áe 1811; p. 931. 
727 Véase ([)iario áe sesiones áe fas Cortes qerzerafes y~raoráinarias áe Ctúfiz, áe[26 áe a6rif áe 1811; p. 942. 
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• Se dispensa de{ auto de prisión, cuando se trate de un caso "in fraoanti"; pro no se dispensa de {a 

infonnación sumarial, {Jfrt. 4); 

• :Nadie podrá ser preso por injurias ver6alés, ni por injurias "realés" (af <J{ry ), safvo que impfiquen 

fa pena "corporis aflictiva", (,íf.rt. 4J 

• <E,{ ")J.fcafde" no reci6irá preso afeuno, sin e{ correspondiente auto de prisión por escrito, (,íf.rt. 6) 

• :Nadie podrá ser preso por deuda, aunque sea a favor def fisco, ni por fas contri6uciones, ni por 

conjfictos so6re intereses materialés ()1..rt. 25) 

• Se pone como o6fi¡¡atorio en todo juicio civil, y crimina{ de injurias, e{ }teto de Conciíiación, 

previo a fa interposición de fa demanda (,íf.rt. 23); no o6stante fza6er sitío preso: 

• :Nadie podrá seTÚJ por más de 24 horas, sin que se f.e diga fa causa de su prisión,· sin que se fzaffe 

justificación sumaria{mente, y se f.e comunique e{ nom6re de su acusador (,íf.rt. 5); 

• Si /afta afeuno de fus presupuestos antes mencionados, e{ "preso de6erá ser puesto en fi6ertatf", 

(,íf.rt: 3); sin costas, y con resarcimiento de daños, (,íf.rt. 7); 

• <E,{ juez de oficio, 6ajo responsa6úiáad de6erá poner en li6ertatf a talés personas, en quienes no 

concurran fus presupuestos qj¡¡iáos, (,íf.rt. 8) admitiéndose e{ recurso a{ superior inmediato de{ 

juez que se niegue a poneTÚJ en fi6ertad con indemnización a costa de quien fu prendió, o defjuez 

que fu retuvo, (,íf.rt. 8J 

• Cua(quier persona podrá denunciar e{ atentatfo contra esta fi6ertatf, (,íf.rt. 8) 12a 

}ldemás, de estas medúías de seguriáad vienen consignadas en fus artícufus 7 y 8: 'como e{ castigo con {a 

suspensión o privación de{ empf.eo; y fa o6fi¡¡ación de indemnizar, ya indicada; y fas contenúías en fus 

artícufus 17, 18 y 24; en i¡¡ua{ sentiáo fas de fus artícufus 19 y 20, merfúías que conviene f.eer en e{ te~ 

compf.eto de fus tres primeros artícufus citados: 

)f.rt. 17: "<Para que ni"IJún juez pueáa tener pma a penona afeuna sin que se sepa fos que sefren 
esta désoracia, se imprimirá mensualmente en fa capital áe fa provincia una Gsta áe fos presos que 
liaya en ella, con e~ áef nom6re áe fas personas, su apelliáo, naturafaa y ~ fa causa 
áe su prisión, e{ estado áe fa causa, y e( juez que conoce áe ella,· pues ni fa cárce( ief ama a fas 
penonas no sentenciaáas, ni fos áelitos manclian sino a fos áelincuentes•. 

)f.rt. 18: "Los tribunales áe provincia liarán visitas afas cárcefes áef pue6fo en que estén situaáos, 
toáos fos sá6ados, y fas visitas 9enerafes que se liaUen prevenidas por pu.nto 9eneraí, y fos jueces 

728 Véase <BJf<R!JlJl<;W <B)f<R!Jl)ICJ)ÍN, José, 'E{ Juicio áe <R.fsiáeru:ia como anteceáente tfe{ amparo 9tfe.J(jcano, ya citado, p. 
118 
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ordinarios áe íos pue6fos áe fa provincia liarán también fas mismas visitas semanales y generales áe 
fas cárcefes áe elfos• . 

.ft.rt. 24: ·1Vinnuna cosa mortffeca más al ciuáaáano y disminuye sus áemlios que liacerfe patfecer e{ 
ri¡¡or áe fa sentencia áesáe ef principio áe fa causa porque es procesaáo: por esto es i~ privat(e 
áe{ uso áe sus 6ienes antes áe que fo áecfare. u~ fallo áefinitivo: y como por fos em6ar9os y 
secuestros, se liace aún más iefefu; fa suerte áe fos que se ponen en juicios, sin utiliáatf áel pú61ico ni 
áe fos ~llantes, se proliiben fos secuestros y em6ar9os en íos referiáos áe injurias y áemás que van 
qpresaáos, a qcepción áe aquellos en que pueáe venir cmifiscaciim restitución, o a resultas áe{ 
juicio, o que se trate áe un juicio ejecutivo: en cuyos casos se proceáerá feoaímente al em6ar90 y 
depósito áe íos 6ienes a no ser que e{ procesaáo áe fiaáor siificiente •. 129 

Con refación a fa inviofa6i.Eiáaá de{ domicifio sófo podrá ser aflanado para fa apreliensión áe un reo, que 

merezca fa pena capi.ta{ o fa de "corporis aflictiva~· y aún en estos supuestos, de6erá liacerfu 

persona{mente e{juez, "no por comisión a su dependientes", y previo requerimiento 'a{ interesado para que 

preste su consentimiento. Con todo, "pero aunque fo resista (e{ interesado) se efectuará e{ aflanamiento en 

íos casos rejeriáos y no en otro afnuno con ninoún prete.J;Jo (sic) porque fuera de é{ no será pennitiáo, ni 

fícito a ninoún juez", (ít.rt. 9 )73º 

'F.ste artículo fa discutiáo, porque aparentemente podía dar facifuíaáes a fos contra6andistas, a juegos 

iíúitos o proli.i6iáos, etc. Por fo anterior, se presentaron varias redacciones. 

Jnquieta6a a fos diputados fos términos indefiniáos de{ proceso, de ahí que e{ artículo 10 esta6Ceciera: 

!N"m¡¡una causa potfrá ~ por más tiempo que ef áe ciento veinte áías, especificanáo a 
continuación, minuciosamente su distri6uciím. 

CE{ ténnino podía amp{iarse cuando fuera necesario practicar prue6as en íos puertos )t/Iende o de 

Vítramar, (ít.rt. 12). CE[ artícufo 21 ordena6a: 

No se poárá ampliar, restri"l]ir, ni alterar íos términos áe fas causas porque son f atafes, corren áe 
momento a momento, y fos jueces no tienen facuítaá para ir contra fa fey que íos señala. 

CE{ artícufo 14 contempfa fa apefación, pero eSta segunda instancia no re6asaría fos sesenta días. CE{ 

artícufo 26 esta6Cecía: 

'l'oáas fas causas se finaíizarán en fos trióunafes áe fas provincias, sin que se pueáan sacar áe ellos 
con motivo ni pre~ (sic) alguno, ni •aá eftctum vüfettái~ porque allí es tfonáe se liallan fas 
prue6as y áonáe serWán áe escarmiento fos castigos. 

CE{ artícufo 15 procfama fa pu6{iciáaá, sin perjuicio def secreto def sumario, según quedó acfarado en fa 

discusión de{ artícufo en cuestión, que dice: 

729 I6úfem, p. 119. 
7Jo Ídem. 

276 



'Iodo acto áe{ proceso lía áe ser pú6fico áesáe fa sumaria{ liasta fa ejecución áe fa sentencia, 
ináuye,tufo fa votación, y podrán asistir fas partes no sóÚJ a ver juramentar a ÚJs testi¡jos, sino a sus 
áecfaraciones, puáienáo itJualmente liacerfes répficas y preguntas, para cfariáaá áe ÚJs liecfws so6re 
que testifican, amw se acostum6ra6a liacer por práctica particular en afounas provincias. 

Se esta6fecúzn otras medúfas tendentes a favorecer y mejorar, en genera~ fa situación de ÚJs presos, como 

era e{ caso de ÚJs artículos 21 y 22: 

.ftrt. 21. Las cárcefes no son para mofestar a fos reos sino para su custodia; y áe6erán ser fas más 
ancliurosas y sanas, y con fas comoauíaáes posiófes. . 

.ftrt. 22: ... lía áe ex:¡msarse en auto e{ oénero áe presión que lía áe sefrir, sin que se pueáa aúerar áe 
ninoún moáo, sino por e{ juez• ... so pena áe responsa6ilUliu 

Con esta medida se pretendía tenninar con fas discriminaciones de{ juez (afcaúfe) pues nada queáará a{ 

ar6itrio de ÚJs carceferos. 

P.{ artículo 28 tfa6a fle-06uúíad a fas cfá.usufas, afounas muy rígidas, áe{ tqjo, cuando esta6fecúz: ÚJs 

tri6unafes e provincia irifonnarán a{ go6ienw en fin de cada año acera áe{ aumento o disminución áe ÚJs 

deutos, fas causas que influyen en esto, y fas medidas que podrán adoptarse para aisminuirfos. 

So6re este tema e{ jurista José CBatrlI{Ján afinna: 

Creemos, en fin, que e{ primer paso, fa protección áe fa persona liumana, fa Lióertaá Inaiviáuaí, por 
una fey • atf lioc ~ y en fa meáiáa en que esta fey, e{ contenitfo, pasa a fa misma Constitución, se 
lia6ía áaáo áecidiáamente. 'EJ paso, por otro fado, compfementario, que liufiiera consistido en fa 
creación áe una institución protectora o áe amparo, no sóÚJ áe este áerecfw, sino áe todos fos demás 
áe fa personaúJíad; sóÚJ se insinúo ~ wz poáerosa. sí; pero insuficiente: nos referinws a fas 

proposiciones áef CO'N1YE <!YE '1lJt.R!F:NO respecto áe{ 'P/UCJJV1(.ft.L <!YE .ftqg<fl'r/IOS, áiscutiáa 
con ocasión áe fa presentación áef artícuÚJ 258 áef <Proyecto áe Constitución,· y ÚJs •paperes• que 
oportunamente se lia6ían pasado afa comisión que reáacto este <Proyecto áe ~famento so6re ÚJs 
procesós araoones. 'Todo 'w cual, amw liemos áiclio, queáa su6sumiáo íntegramente 6ajo {a 

institución áe{'PJUCJJV1(.ft.L ~O, y •reaufaáo• en e{'litufu 11 áe fa Constitución: veamos, 
en efecto, cómo se reco!Jió esta pro6femática áe{ ~famento en fa propia Constitución.131 

4. '11'IVLO o/. <!YE LOS ~<JJVN .. M/ES <'f <IYE L)f )f<D:M.I:Nls<FlUf.CIW<IYE JVS'l1CI)f 

P.n e{ título 'f/ de fa Constitución gaditana se recogieron ÚJs mismos principios áogmáticos que liemos 

veniáo estuáiando so6re fa fi6ertad itufiviáua[ 'Efectivamente, ÚJs artícufos áe( {famaáo Proyecto áe 

731 I6úíem, p. 120 
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~glámento no se transcri6ieron, pero sus conteniáos son muy semejantes a fos consagraáos en {a Ley 

<Funáamenta[ <De afi.í su apro6ación casi inmediata. 

Por ejempfo, en e{ artúufo 245 de fa Constitución se consagra e{ principio de fa profesiona{iáad efe fos 

magistrados: Los tri6unales no podrán ejercer otras funciones que lás de juzgar y ftacer que se ejecute {o 

juzgaáo. 

La idea de fa supremacía de fa úry, a {a cual quecfa6an enteramente vinculádos fos jueces, una efe lás 

má.J(jmas aspiraciones vinculádos fos jueces, una de lás_ má.J(jmas aspiraciones efe{ Proyecto de ~glámento, 

se fi.a{/á en e{ artúufo 246 constitucionaí: CJ'ampoco podrán suspenáer {a ejecución de lás úryes ni fi.acer 

reglámento alj¡uno para fa aáministración de justicia, (era e{ 245 efe{ proyecto) que venía reforzaáo por e{ 

de {a responsa6úiáad de fos jueces de fos artúufos 254 y 299 constituciona[ ('V'er e{ 8 y e{ 20 efe{ Proyecto 

de ~lámento). 732 

Los artúufos constitucionafes 261, apartaáo 11º; 267; 270; 277 y 298 contienen fo relátivo a {a 

fomtación de lás "íistas" y "visitas" de cárcefes, ta{ como antes se orcfena6a en e{ 17, 18, 19 y 20 efe{ 

<Proyecto de <J?.ig/ámento. <Por su parte, el 262 de {a Constitución dice: CJ'ocfa.S lás causas civiles y 

criminales, se fenecerán dentro efe{ territorio de caáa }ludiencia. Corresponáía a{ artúufo 261 efe{ <Proyecto 

de Constitución y a{ 26 efe{ <Proyecto de ~gfamento efe{ <Poder Juáicia[733 

Los requisitos para poder ser presos se contemplán en e{ artícufo 287 constituciona~ que dice: 

!Nin¡JÚ1J español poárá ser preso, si.n que ¡meda itfonnaciím sumarial tfe( liec/W, por e( que merezca 
seoún fa fey ser casti¡Jaáo con pena corporal y así mismo un mmuíamiento tfef juez por escrito, que se 
fe notificará en e( acto mismo tÍe fa prisión•, 

CF.ste artícufo era e{ 285 efe{ Proyecto de Constitución y primero efe{ Proyecto de CJ?.íg/ámento efe{ 

<Poder Judiciario. 

<Por si se dudase respecto a este precepto, así como a otros artícufos que comparativamente fi.emos aíudiáo, 

apro6ados por unanimiáad -sin discusión alj¡una, o medíanáo 6reves a[usiones acláratorias, 

senci{[amente porque ya se fi.a6ían áiscutiáo en sesiones anteriores-, ofrecemos un testimonio más, aparte 

de fos ya mencionaáos en páginas anteriores, muy ilustrativo áe que a{ discutirse esta parte de fa 

Constitución (o de{ Proyecto áe Constitución) se esta6a penanáo de manera directísima en fo áicfi.o y 

fi.asta "apro6acfo ", con ocasión de {a presentación y discusión efe{ Proyecto áe ~gfamento. <Por ejempfo, 

cuanáo se feyó e{ artícufo 285 áeíProyecto de Constitzición (287 de {a Constitución) y a6ierto e{ áe6ate: 

732 I6úfem, p. 121. 
7JJ Ídem. 
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Se feyó a petición áe fo Sres. !M.attínez, .ftner, y !M.oraíes qaffeoo, e[ attícufo áe[ ~famento áe[ 
(J>oáer Juáiciaí, refativo a este punto, que se apro6ó en fa sesión áe[ áía 12 áe mayo último; y 
ense¡JUiáa se proceató a fa votación áe[ ~smúJ 285 áe[ (proyecto áe Consiitución que se apro6ó sin 
más variación que fa áe sustituir e[ attícufo áejinúÚJ a[ ináefiniáo que preceáe a [a paía6ra 
• liecfw: 734 

Por otra parte, e{ artícukJ 288 esta6fece {a responsa6úitíaá de terceros por fesúmar e{ áerecli.o de {a 

fi.6ertad I rufi'viáual se recoge era e{ 8 de{ Proyecto áe <R.fgfamento. 

<E{ artícukJ 292 contempfa {a detención "in fraganti", como fo li.acía e{ 2 de{ Proyecto de ~{amento. 

<En e{ artícukJ 304 se prohí6e {a confiscación de 6ienes antes de que fo decfare un faffo definitivo, 

(e{ artícukJ 24 de{ Proyecto de ~gfamento) pues ni11iJuna cosa mortifica tanto a{ ciudadano y disminuye 

sus derecli.os que li.acerfe padecer e{ rigor de {a sentencia desde e{ principio áe {a causa porque es procesado. 

<E{ Proyecto de ~gfamento de{ Poáer Judiciario en sus artícUÚJs 3 y 24 se admitía {a fianza.; iguafmente 

se reconoce en íos artícUÚJs 295 y 296 de {a Constitución (293 y 294) de{ Proyecto áe Constitución, 

respectivamente. 

Quedó sentado en e{ Proyecto de ~{amento que fas cárcefes no son para mofestar a íos presos sino para 

su custodia; y de6erán ser fas más anchurosas, sanas y con fas comoditíaáes posi6fes; no podía apro6arse 

otra cosa en~{ ám6ito constitucional Lo anterior, se ~ispone en e{ artículo 297 apro6ado sin discusión. 

Sin discutirse, tam6ién se apro6ó e{ 300 constitucionaf: dentro de fas veinticuatro li.oras se manifestará a{ 

tratado como reo {a causa de su prisión, y e{ nom6re de su acusador si fo hu6iere, (era e{ 298 de{ Proyecto 

de Constitución)- éste se corresponde con e{ 5 áe{ Proyecto de ~gfamento de{ Poder Judiciario: ni11iJuno 

podrá ser áetenúío preso más de veinticuatro horas sin que se fe diga {a causa de su prisión que se li.alle 

justificada sumaria{mente, y que se fe instruya de{ nom6re de su acusador. 

<E{ principio de pu6{iciáad de{ proceso, pu6{iciáad, que no perjudica6a e{ secreto de{ sumarial áe{ artículo 

15 de{ Proyecto de ~gfamento: "todo acto de{ proceso li.a de ser pú6{ico", se insertó en e{ 302 

constitucionaf: e{ proceso de affí en adefante será pú6{ico en e{ modo y fonna que detenninan fas feyes. 

<En e{ artículo 303 se prohi6e {a tortura apro6ado sin discusión.· no se usará nunca de[ tonnento ni de íos 

apremios. 

La inviofa6i{iáad de[ domici[io áe{ artículo 9 de[ Proyecto de ~gfamento, pasó a[ 306 de {a Constitución. 

So6re este punto ef jurista José <Barragán afinna: 

734 Véase <Diario áe sesicnes áe {as Cortes qenerafes y ~raoráinarias áe Cádiz, áe[ JO áe áiciem6re áe 1811, p. 2405. 
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•19ualmente, áe to<Ío e( ~o áef <Proyecto áe ~famento se áeáucfa e( carácter 
personallsimo áe fa pena, principio que se especifica ya en e( 305 constitucionaf: 'ni111JUna pena que 
se imponga, por cuafquier áelito, lía áe ser trascetUÍentaÍ por término ni111JUno a fa f amiBa áef que fa 
sufre, sino que tenárá to<Ío su efecto precisamente so6re e( que fa mem;ió: (era e( 303 áe( <Prcryecto) 

•<Por otra parte, fus postufaáos áe fa unüfaá áe jurisáteeiotres, fa necesiáaá áe un mismo 
fuero, fus encontramos en fus attícufos 244: unüfaá procesa(; 248: unüfaá áe fuero ... ; 258: unüfaá áe 
códi¡¡os. !No6fes y si¡¡nificativos fo¡¡ros áe fus diputaáos ga4itanos, empeiúu(os en fa fuclia contra fa 
ar6itrarieámf. 

-•p;nafmenu, áe6emos in4u:ar fa previsión áef Constituyente que a4mite fa suspensión. áe fas 
9arantias, o más e~actamente •fa suspensión áe afouna áe fas fonnaliámíes prescritas en este 
capítuliJ para ef amsto áe fus áelincuentes: 'si en cimmstancias ~raordinarias fa se¡puiáaá áef 
<E.stalÍD fo ~en toáa fa !M.onarquia o en parte áe efla'. 135 

:Meáiante fa apro6ación áe éstos oráenamientos juriáicos se protegÚln fa ú6ertaá irufiviáua{ y po{ítica 

frente a cuafquier autorúíaá, sin e:(Fepción afeuna, ta{ y como se áesprenáe áe{ proceso seguiáo en su 

fonnación por fas Cortes. 

)lsí, poáemos o6servar que fa Ley áe a6o{ición áe{ tonnento fue apro6aáa por unanimiáad' por toáos fos 

áiputaáos presentes en e{ CotlfJreso cuanáo fue sujeta a votación, fo que eviáencia fa vo{untaá áe 

aquellos /Wm6res, representantes áe am6os liemisferios, por áerogar para siempre fa utiúzación áe{ 

tonnento como instrumento fega{ por toáas fas autoriáaáes, induyenáo, áesáe fuego, e{ 'l'ri6una{ áe fa 

Sanraáa Inquisición. 

:Nos {fama fa atención que en fa áiscusión áe{ proyecto áe áecreto áe a6oúción áe{ tonnento no se fiizo 

referencia afeuna a{ Santo Oficio, ello se áe6ió, ta{ vez, según nuestra opinión, a que ya e{ tri6una{ para 

esas fecfias (a6ri{ áe 1811) no se encontra6a en funciones o su ejercicio era mínimo, ta{ y como se 

áesprenáe áe fa áiscusión efectuaáa; primero, por e{ pfanteamiento áe{ tema en e{ CotlfJreso áe{ asunto áe{ 

resta6fecimiento áe{ Consejo áe fa Suprema Inquisición y, segunáo, en e{ áe6ate efectuaáo con motivo áe 

fa a6o{ición áe{'l'ri6una{ áe fa Inquisición. 

Por fo que toca a fa Ley áe Imprenta, fos áiputaáos a{ momento áe áisr.utir e{ proyecto áe fey, expresaron 

di."versos argumentos para apoyar su apro6ación, entre ellos áestacan fos si{Juientes: serviria para conocer 

fa opinión pú:fiCica, fo que ayudaria a fos áiputaáos áe (a nación a conocer fa opinión áe{ pue6fo y llevar a 

6uen puerto e{ go6iemo; ayudaría a fa propagación áe fas fuces; fa censura no seria más instrumento áe 

735 Véase <BJf~<;JÍ:N<BJf~C})Í:N, José, 'E[ Juicio de <R.fsiáencia corrw antecedente directo tfe[)fmparo ~e.xjcano, ya. 
citado, p. 123. 
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tiranos que ama6an fas tinie6fas; serví.ria para vigifa.r fa. conáucta de fas autoridades y diputados, y así 

conocerian si su conáucta era conforme con sus o6figaciones, derecno que no podía desprenáerse fa. nación, 

favoreceria a conocer fas maldades de :Napofeón, esto es, serviria como estrategia mifitar muy vafwsa para 

~aña en contra de fa. invasión de[ emperador francés, y por último, como mecanismo para conocer fus 

a6usos de[ despotismo ilustrado. 

La Ley de Imprenta reconocía un derecno funáamenta[ def nom6re e[ de eJ(¡J1esar fi.6remente sus ideas 

pofiticas, no sóÚJ por medio de fa. escritura, sino por cua(quier medio. Sót:o se restritl{jía este derecno para 

ÚJs casos esta6fecilÍos en fa. fey, es decir, aqueffos escritos que estuvieran en contra de fa. decencia pú6[ica y 

6uenas costum6res. 

Por fu que respecta a fa. materia re[igwsa se esta6fecía que ÚJs impresores necesita6an para pu6[icar previa 

[icencia de ÚJs tri6unafes ordinarios ecfesiásticos y fa. posi6i[idad de que fa. Junta de Censura detenninara 

fa. apro6ación de fa. impresión a pesar de un dictamen contrario emitido por e[ ordinario, aunque en este 

caso de6ía de regresar e[ negocio a[ tri6una[ ordinario para que otorgara si fe pareciere fa. [icencia. 

JI.sí fas cosas, e[<J"ri6una[ de fa. Sagrada Inquisición que sirvió en mucli.as ocasiones como instrumento de 

contro[ pofitico, precisamente, para oprimir con pret~o de li.erejía, fas ideas po[íticas contrarias a[ 

régimen monárquico queda.6an fi.mitadas, ya que li.a6ía dos tri6unaf.es cuya competencia para censurar 

o6ras contrarias a fa. re[igión cató[ica era reconocilÍa por fa. Ley de Imprenta, es decir, fa. actividad 

~[usiva que durante casi tres sigfus ejerció e[rtri6una[ de fa. InquisicWn pasa6a ali.ora a ser competencia 

de ÚJs tri6unaf.es citados. 

Por último, 14 discusión de[ <Proyecto de <R§gfa.mento def poder Judiciario sirvió de 6ase para fa. fonnación 

de[ tituÚJ o/ de fa. Constitución qaditana, cuyos articufus, a[gunos de effos, fueron confrontados con e[ 

procedimiento ap[icado por e[ Santo Oficio decfa.ranáo e[ Cotl{]reso su incompati6i{idatf y por eífu fa. 

a6o[ición de este famoso tri6una[ 
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.JI pesar áe ÚJs 6rilfantes argumentos ezyuestos por eí grupo de diputados ecfesú4ticos en contra de [a 

primera proposición, esta úllima fue apro6ada por una mayoria a6rumatfora, dos terceras partes de ÚJs 

diputaáos presentes. P.nseguúía, se pasó a discutir fa segunda proposición: P.{<J'ri6una{ de [a Inquisición 

es incompati6fe con fa Constitución. 

<Para estas afturas de{ de6ate, e{ ánimo de ÚJs diputados detractores áe{ infonne y que apoya6an e{ 

resta6fecimiento de{ Santo ojido, áesde fuego, ya esta6a muy lastimado a{ apro6arse que [a re{Í{jión fuera 

protegúfa por feyes sa6ias y justas confonnes a fa Constitución. P.{ panorama era muy compficado para e{ 

Santo Oficie pues no podía ocuftarse que su proceder era contrario a ÚJs derechos esta6fecúíos a favor deí 

reo en fas causas criminafes según ÚJ pfasma6a e{ t~ constituciona[ :Muchos de ÚJs diputados que 

durante todo e{ de6ate lia6ían impuenaáo e{ tra6ajo presentado por fa Comisión de Constitución e 

incfusive lia6ían tratado de suspenáer fa discusión de{ Santo Oficio, en sus intervenciones reconocieron [a 

incompati6ifúfad de am6as figuras juriáicas, sóÚJ afnunos como 'Villagómez y Ocaña resistieron esta 

verdad. 

P.n e{ de6ate suscitado con motivo áe [a segunáa proposición únicamente rFrancisco Javier (f3orrufl y 

)tntonio )tfcaina presentaron argumentos a favor de{ resta6fecimiento de{ Santo Oficie y ex:presaron estar 

en contra áe esta proposición. 

Los demás diputados que intervinieron, cinco para ser eJ(flctos, José )tntonio <J{uiz <Padrón, :Manue{ 

qarcía Jíerreros, )tntonio Oúveros, Joaquín Lorenzo 'l/illanueva y )tntonio Capmany apoyaron e{ 

contenúío de fa proposición y ezyusieron razonamientos en contra de{ Santo Oficie. 

:Muchos argumentos ezyuestos con anterioriáad se vo{vieron a repetir a pesar de que ninguno de ÚJs 

diputados participantes en fa discusión de fa primera proposición intervino en e[ de6ate de esta segunda. 

Otro dato revefador de{ ánimo nada favora6fe de aqueffos que apoya6an e{ Santo Oficio es que mientras 

en fa discusión de fa primera proposición participaron ocho diputados para respaúíar e[ resta6fecimiento 

de{ Santo Oficie e impugnar fa primera proposición, en esta segunda sóÚJ intervinieron dos para ayudar a 

este tri6una{ y refutar fa segunda proposición. 

Pero, vamos a conocer ÚJs argumentos ezyuestos por estos diputados para después pasar a fijar afnunas 

concfusiones. 
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II. O<Pl!NIO'NES }f. P}fo/~ CJYE L}f SP.<]V!NlD}f <Pl{O<POSICIÓ'N. 

Cinco diputados se pronunciaron a favor de fa segunda proposición presentada por fa Comisión de 

Constitución, en cuyo contenido se afinna6a que e{ Santo oficio era incompati6fe con fa Ley 

Pundamenta[ <todas estas intervenciones fueron de diputados peninsufares y sóío un miem6ro de fa 

Comisión participó en e{ de6aie que, por cierto, se e~endió durante varias sesiones. )f. continuación, se 

presentan íos discursos pronunciados cuyos matices a6arcan aspectos jurúlicos, liistóricos, ecfesiásticos y 

pofiticos como veremos más adefante. 

<E{ primer diputado en pronunciarse en refación a fa segunda proposición fue e{ señor José )f.ntonio <J(ui.z 

tÍe Cl'adrón, representante de Canarias, presentó un documento que fue feúío por e{ secretario de fas Cortes 

e{ diputado americano (Costa <Rjca) <Don Píorencio tfe{ Casti{{o. Conc{uiáa fa fectura de{ discurso tomó fa 

pafa6ra e{ señor <J{uiz Cl'adrón para lia6far a favor de{ dictamen presentado por fa Comisión y de fa 

sq¡unda proposición prefiminar. Su intervención fue muy ~a y tocó muclios temas íos cuafes son 

ana{izados tÍe manera separada para su mejor comprensión. 

)f.{ inicio tfe{ escrito presentado a{ Conoreso, e{ diputado españo~ liizo fas proposiciones siguientes: 

<Primera. 'FJ tri6unaí IÍe fa Inquisición es enteramente inútil en fa itJfesia IÍe <Dios. . 

Segunáa. 'Este 'l'ri6unaí es diametralmente opuesto á fa sá6ia y nligiosa Constitución que 'fl. !M lía 
sancimuufo, y que lían juralÚJ fos pue6fos. 

'Tercera. <E{'l'ri6unaí IÍe fa Inquisición es, no solamente petjudiciaf á fa prosperiáaá tfe{'EstalÚJ, sino 
contrario a{ espíritu tfe{ <E:vangelio que intenta tfejentfer. 

Como puede apreciarse de{ contenido de estas proposiciones, en fa primera, se trata de un argumento 

ecfesiástico; fa segunda, se refiere a un argumento jurúlico; y fa tercera, está vincufatfo con aspectos 

pofiticos y ecfesiá.sticos. 

<Este diputado peninsufar posteriormente pasó a demost;'ar cada una de effas. Con refación a fa primera, 

argumenta6a que e{ rr'ri6una{ de fa Inquisición no lia6ía eJj.stido en e{ pfan de Jesucristo ni para e{ 

esta6fecimiento de fa igfesia, ni para su conservación y perpetuidad. }ldemás, en e{ catáíogo de íos 
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ministros áe fe enumeraáos por San Pa6fo ni en e{ Conci{io áe Jemsafén aparecía fa finura áe{ 

inquisúfor. 7 36 

)f.simismo, aáucía e[ áiputaáo i6érico fos argumentos si¡¡uientes: 

• Las Cortes ya li.a6ían esta6feciáo tri6unafes para fas causas civiles y criminafes, por {o tanto no 

se áe6ía pennitir fa ezytencia áe tri6uitafes intmsos a fa propia igfesia como {o era {a 

Inquisición, pues áurante muclios si¡¡fos se li.a6ía conservaáo fa re{igión sin este tri6una[ 

• La áiscipúna (Inquisición) era nueva en fa igfesia áe <Dios, que por espacio áe áoce si¡¡fos no 

li.a6ía conociáo más jueces áe fa fe que fos 06ispos ya fuere con respecto a fos áogmas o con 

refación a fos fieclios. 

• Los inquisúfores no eran jueces natos áe fa fe esta6feciáos por e{ mismo Jesucristo. 

• )f. fos 06ispos no se fes poáía áesprenáer áe su áerecfio di.Vino por fa potestaá fiumana. 

• <F.{ pue6fo cristiano tiene áereclio a ser juzgaáo por fos 06ispos jueces fegítimos nom6rados por 

Jesucristo y no por jueces ~raños constituúfos por fa autoriáaá fiumana. 

• Que responáerían fas Cortes si un españc{ soúcitara ser juzgaáo por fos jueces natos que <Dios 

cons~ituyó como eran fos 06ispos, cuanáo por áesgracia áeúnquiera en un artúufo áe áogma áe 

fe y faera procesado por fa Inquisición, llevaáo a{ si¡¡ifo y a fos liom6fes cafa6ozos. 

• :No era suficiente para sa[var e{ áereclio áe fos 06ispos e{ poáer asistir por sí o por sus vicarios a 

fos juicios áe fa Inquisición, pues su voto era sofo consuftivo. ~ás va{iera que no tuvieran 

niTl{JUnO. 

• <F.ra una ináecencia para fos 06ispos e{'l'ri6una[ áe fa fe, y sus votos esta6an supeáitaáos a fas 

áecisiones áe unos simpfes pres6íteros que ni siquiera eran párrocos. 

• <F.ra necesario una cegueáaá y aturáimiento inauáitos para sufrir por tanto tiempo un tri6una{ 

áesconociáo en fos áoce primeros si¡¡fos áe {a igfesia. 737 

Por {o que toca a fa segunáa proposición sófo era necesario tomar en una mano fa Constitución pofítica áe 

fa monarquía y en otra e[ cóáigo tene6roso y fanático de fa Inquisición para áemostrar esta verdaá. 

)f.sí pues, si C{amina6a e{ t~o constituciona{ áe{ título JI I a{ títufo o/, se o6servaría que en é[ se respira 

justicia y fiumanúíaá no sófo a fa sana filosofía, sino tam6ién a fa santa re{igión. 

Los artúufos 300 a 306 áe fa Constitución contenían varios áerecfios para e[ acusaáo en una causa pena[ 

<F.stos áerecfios eran fos si¡¡uientes: 

736 <Para fortakcer este ar9umento explicó áe manera muy 6reve e{ orilJen áe{ 'fri.6una{ áe fa InquisicióTL Véase C[)iario áe 
sesiones áe fas Cortes qeneraks y 'b;Jraoráinarias áe Cááiz áe{ 18 áe enero áe 1813, p. 4353. 
737Íáem. 
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• <Dentro de fas veinticuatro ti.oras se fe informaría {a causa de prisión y e{ nom6re dé{ acusador si 

fo fiu6iere. 738 

• La fectura íntegra de todos fos documentos y fas decfaracionei de fos testigos con fos nom6res de 

éstos; y si por e{{o no fos conociera se fe darían noticias de estos para que tuviera conocimiento dé 

quienes eran. 739 

• CE{ proceso dé allí en adeÚLnte sería pú6fico en e{ momento y forma que determinaran fas feyes. 740 

• Queda6a profii6úío e{ tormento y fos apremios. 141 

• <Profii6úía {a confiscación de 6ienes. 742 

• :Nitl{juna pena sería trascendenta{ a {a famifia. 743 

• CE.n nitl{jún caso podría ser a{{anadá {a casa de un españo{ sino en fos casos que determ.inara {a fey 

para e{ 6uen orden y segurúúuí de{ CE.stado. 744 

738 'Este áerecfw esta6a esta6fecúío en e[ artícuío 300 de fa Ley Juruíamenta[ Cuando fue sometúío a votación ante e[ Connreso 
pasó con e{ número 298, fue apro6ado sin átscusión. 'Véase <Diario áe sesúmes dé fas Cortes qenerafes y <&Jraoráinarias dé 
Cááiz dé{ 11 dé áiciem6re dé 1811, p. 2411. 
739 Cuando fue sometido a votación este áerecfw pasó como e{ artícufe 299, pero queáó como e[ 301 dé fa Constitución. 'Este 
artículo fue áiscutido e intervinieron fes señores (]ómez 'Femánáez, <Dueñas, qiraliío, <Dou, ;4rgüe[fes, ;4ner, 'V'ázquez Canna, 
Creus y e{ mexjcano ~aria.no ~enáwía quien por cierto se pronunció a favor dé[ contenido áe{ artícufe. 'Véase <Diario áe 
sesiones dé fas Cortes qenerafes y <&Jraoráinarias dé Cááiz áef 12 áe áiciem6re dé 1811, pp. 2411a2415. 
740 'Este áerecfw esta6a contenúío en e{ artícuío 300 cuaruía fue sometúío para su apro6ación ante Cortes, sin em6argo, queáó 
6ajo e{ artícufe 302 en fa Constitución. )4( ponerse en consúferación e{ contenido dé este artícufe e{ Connreso fe apro6ó 
rápidamente, sófe áos áiputados: ~artínez y 'V'illanueva intervinieron, e{ primero para pronunciarse en contra porque era 
áemasiaáo genera~ y e{ segundo, áijo que a pesar dé que fa Constitución esta6fecia fa pu6licúíiuí, to'áo seguiria igua{ liasta que 
fas feyes señafaran fes actos que serian pú6Cicos. 'Véase <Diario dé sesiones áe fas Cortes qenerafes y <&Jraoráinarias áe Cááiz 
dé{13déáiciem6redé1811, p. 2419. 
74 ' Cuando fue sometido para su apro6ación pasó con e{ número 301, pero en e{ te:(!o constituciona[ queáó como e{ 303. 'Fue 
apro6ado sin átscusión. :No fiay que o{vúfor que en e{ mes dé a6ri{ áe ese mismo año fas Cortes décretaron fa a6otición dé{ 
tormento. 'Véase <Diario áe sesiones áe fas Cortes qenerafes y <&Jraoráinarias áe Cááiz áe{ 13 dé áiciem6re áe 1811, p. 2419. 
742 Cuando fue sometido para su apro6ación pasó 6ajo e{ artícufe 302. fF.n e{ te.xjo constituciona{ queáó con e{ número 304. Se 
apro6ó sin átscusión. Íáem. 
743 fF.n fa sesiórí áe{ 13 áe áiciem6re áe 1811, se áiscutió 6ajo e{ número 303, aunque queáó Jinafmente con e{ número 305. Se 
presentó un dé6ate 6reve, intervinieron varios áiputados, Larraza6a{ pidió que un miem6ro áe fa Comisión áe Constitución fe 
e.x:plicara fa úítima parte dé{ artícufe, fuego participó qaroz para fia6íar a favor dé{ artícufe; e{ tercero en intervenir fue 
;4rgüe[fes miem6ro áe fa Comisión contestó a Larraza6a{ y fe áijo que se esta6fecia que ningún reo poária evadir fa pena, se 
trata6a dé cortar fa confianza dé este úítimo áe que no seria castigado sí cometía af¡¡ún áefito; Larraza6a{ vo{vió a intervenir 
y áijo que no era necesaria esta úítima parte y se añaáiera a fa primera parte dé{ artícufe fe siguiente: "queáando a6ofuíc [a 

pena áe infamia ". <Posterionnente intervino e{ áiputaáo Caneja pam áecir que esta6a por démás fa úítima parte dé{ artícuÚJ. 
qa[fego áijo que esta6a a favor áe fa primera parte dé{ artícuÚJ. fF.{ áiputaáo me:{j,cano ~endioía, miem6ro áe fa Comisión, áijo 
entre otras cosas que se trata6a dé evitar ÚJs tri6unafes aplicaran penas ar6itrarias. <Por úítimo, Villafañe fia6{ó a favor áe{ 
artícuÚJ. Q_ueáaron suprimidas fas úftimas paía6ras: más a este, etc ... Se apro6ó. 
744 Se sometió para su apro6ación con 6ajo e{ artícufe 304, pero en e{ te.xjo furuíamenta{ queáó con e{ 306. 'Fue apro6ado sin 
áiscusión. Véase <Diario áe sesiones áe fas Cortes <;enerafes y <&Jraoráinarias áe Cááiz tk{ 13 tk áiciem6re áe 1811, p. 2420. 
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rr'odos estos principios no se ajusta6an con e{ modo de enjuiciar de{ Santo Oficie. Jfa6ía una diferencia 

tota{ entre íos principios consagrados en e{ tqfo fundamenta{ y e{ procedimiento de {a. Inquisición como 

ío lia6ía entre {a. iíustración y e{ fanatismo; entre {a. fi6ertad y {a. opresió_n; entre e{ error y {a. verdad; entre 

{a. {uz y fu tinie6fu.745 

<En ío concerniente a{ contenúfc de{ códiao inquisitoria~ dijo e{ representante de Canarias, que no entraria 

a su ex:_amen por ser muy mofesto, sin em6argo, qpresó alj¡unas caracteristicas que a continuación se 

citan: 

• <E{ cÓdÍ/Jo era tene6roso y oscuro como íos cafu6o.zos deí<fri6una[ 

• <Era confuso y compficado, además a6unda6an íos artificios, cavifuciones y tretas vergonzosas 

muy ajenas de {a. majestad y santidad de fu feyes. 746 

• Presenta6a un sistema de i{e¡Ja{úfad más propio para 6uscar reos que para averiguar íos defitos y 

donde {a. inocencia corría pef19ro a {a. par que e{ crimen; 

• <Prescri6ía íos castiaos más atroces íos cuafes eran e{ espanto y terror de {a. fiumanidad, 

Para finaíizar e{ q_amen de {a. segunda proposición, e{ diputado <J(uiz, dijo que fu Cortes lia6ían 

ordenado en-e{ artícufo 291 Ea profii6ición de{ juramento de{ reo cuando decfurara; sin em6argo, {a. 

Inquisición toma6a juramentos. 747 · 

)lsimismo, ex:presó que no tenía noticia de castiaados impuestos a alj¡ún inquisidor, sóío conocía e{ caso de 

Lucero, inquisidor de Córdo6a quien a6usó def poder de este tri6una{ y arruinó a mucli.as famiíias 

inocentes en {a. época de 'Femando e{ catófuo, motivo por e{ cua{ se fe desterró a{ Casti{{o de <Burgos. )lsí 

pues, confonne a {a. Constitución sóío e{ <R..fy era sagrado e inviofu6fe, nadie más podía aspirar a semejante 

privifegio (se referia a íos inquisidores) 748 

<E{ pue6ío españo{ no lia6ía jurado, ni juraria sostener {a. Inquisición,· antes a{ contrario, en e{ mismo acto 

de jurar e{ tqfo fundamenta{ lia6ía jurado virtua{mente {a. a6o{ición perpetua de este odioso y 

sanguinario tri6una{ por ser incompati6fe a {a. Constitución y diametra{mente opuesto a sus derecfios y a 

fu fi6ertad civil 

Por ío que respecta a {a. tercera proposición, e{ diputado <J(uiz entre otras cosas decía, que desde fu 

aparición de {a. Inquisición liu6o retroceso en fu ciencias; se descuidó {a. instrucción pú6{ica y 

desaparecieron fu prácticas de fu virtudes sociafes. )ldemás, íos sa6ios y fiteratos como qafifeo, Pedro 

74J 'Véase l])iario dé sesiones dé fu Cortes qenerafes y'b;Jraoráinarias dé Ciúíiz def 18 dé enero dé 1813, p. 4355. 
746 'Véase q~qV L 'E'V'I CH, l. Jfütoria de fa I nquisicíón, ya citado, p. 112. 
747 Cuando este artícufo fue discutidÍ:J fue apro6ado sin discusión, pero 6ajo e[ número 289. 'Véase <Diario de sesiones dé fu 
Cortes qenerafes y 'EJ;Jraordinarias de Ciúíiz def 11déáiciem6redé1811, p. 2409. 
74ª 'Véase ([)iario de sesiones dé fu Cortes qenerafes y'EJ;Jraordinarias de Ciúíiz de{ 18 dé enero dé 1813, p. 4355 
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~mos, CDiego áe Zúñiga (cateárático áe Osuna), <Bartof.omé áe Carranza, entre otros, fueron sacrificaáos 

por [a Inquisición en su furor y estupiáez. 749 

<Tampoco se confonna6a con fas m.á.xjmas áe{'Evannefio. <Pero vamos a conocer esta iáea en pafa6ras áe{ 

propio áiputaáo IJ(uiz: 

'l'oáas fas páaituts áe( Nuevo 'l'estamento no nspiran sino tfufzura y mansetfumfire, paz y cariáaá, 
pietfatf y misericonfia, que son íos caracteres propios y primordiaíes áe nuestra rdigión... 'l'otfos fos 
tfocumentos que nos á'w e( á'fflino 'FutuÍalÍor se encaminan á ejercitar en íos cristianos íos principios 
áe eterna cariáatf, sin lia6er urw sofo que propenáa ni á fa tfureu, ni á fa coacción, ni á fa viofencia, 
ni menos á fa cruefáatf, fo que seria m~ ajeno a( cefestial pastor que vino a salvar fas ovejas 
pérá'ufas áe fa casa áe Israe!..No encuentro, Señor, en e( Nuevo 'l'estamento otro castigo para fos 
fierejes y apostatas que fa ~comunión. 'Esta es fa única anna que usatDn fos Jl.p6stofes, íos anti¡Juos 
concilios, fos primeros pontifices, y patfm áe fa igfesia. Jl.quefios ilustres 06ispos y cfarisimos 
mártires supieron áerramar su sangre por fa ft, y a( mismo tiempo intercetfían por fos mismos que fes 
tfa6an muerte. 110 

<E{ áiputaáo IJ(uiz, una vez e:(JJÍicaáo e{ proceáimiento evannéfico, áecía que era áe fa opi.nión que estas 

regfas para fas causas áe fe contenían e{ espíritu áe fa igfesia muy áiferente a{ espíritu áe fa Inquisición, 

so6re toáo en e{ moáo áe enjuiciar fas causas, áe sentenciarías y ponerfas en ejecución. <Para áemostrar 

este argumen_to, pasó a áescri6ir e{ proceáimiento inquisitoria{ cuyas características principales eran fas 

siguientes: 

• 'E{ secreto profunáo e inviofa6{e 6ajo pena áe qs:omunión era como e{ afma áe{ Santo Oficio, 

porque así encu6ría mejor sus a6usos y en esto se áiferencia6a principa{mente áe toáos f.os 

tri6unafes áe{ munáo. 

• Inspira6a [a o6eáiencia ciega a sus manáatos y no era responsa6fe a naáie áe {o que ejecuta6a. 

• :Manáa6a [a pesquisa, encu6ría [a áenuncia y protegía e{ espionaje. 

• Con pretqto áe conservar [a re{igión toáos esta6an o6figaáos a áenunciarse mutuamente, paáres, 

fzijos, esposos, fzennanos, parientes, amigos, aunque fuere con nota6fe perjuicio a{'Estaáo. 

• Vn comisario áe{ Santo Oficio acompañaáo áe su alj¡uacií y sus ministros esta6an autorizaáos 

para affanar impunemente un áomicifio, aunque fuere meáia nocfze. 

• :Meáiante f.os eáictos áe fe promulj¡aáos toáos f.os años en f.os pue6f.os, se conviáa6a a que se 

áefataran asimismo toáos f.os que tuvieran mieáo áe ser áefataáos por otros, a f.os que cump{ían 

en un cierto tiempo se fes otorga6a e{ peráón, pero si se resistían no fza6ía misericoráia, serían 

arrestaáos, confacaáos sus 6ienes y sufrirían fas áemás penas áe fey. 

749 'EK¡Jfrca a{gu1Ws casos áe manera 6reve. J6úfem, p. 4356. 
1Jo J6úfem, pp. 4357 y 4358. 
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'En este punto e{ diputado <J{uiz pedía se cotejara estos injustos procedimientos con fa Constitución 

mientras pasa6a a descri6ir íos tonnentos empfeados por ef rtri6una{ cuando practica6a fa decfaración de 

íos reos. So6re esto último, decía: 

'l'ó tW-quiero liaófar áe tantos inocentes que liati sÚÍ¡J 'VÍCtÚnaS áe( encono y fa emtiáia, áe fa 
maledicencia y fa calumnia, pues que á toáas a6ritJa este Santo 'l'rifrunal Q!liero suponer e{ liereje 
más o6stinaáo, e{ más áescaraáo apóstata, e{ más re6elife juáaizanU. O es cotefeso, o corrvú:to: '.En e( 

primer caso se fe sentencia áespués áe mil preuuntas misteriosas; mas en e( se¡JUTUÍo, aáemás áe fa 
prisión en f.os oscuros cafa6ozos, áestituiáo áe toáo fium.atW consuefo, se empfean en é[ liorri6fes 

\ tonnentos, que estremecen fa fium.anüfaá para que corifiese. Vna aarruc/ia cofoaáa en e{ tecfio, por 
tfonáe pasa una oruesa soga, es el primer espectáciJiJ que se ofrece á fos ojos áef iefelir.. Los 
ministros fo cargan áe grillos, fe atan a fas gargantas áe f.os pies 100 Gfiras áe liietro, fe wefven f.os 

6razos á fa espafáa aseguraáos con un coráef, y fe sujetan con una soga fas muñecas, fo fevantan y 
tfejan caer áe gofpe tfoce veces, fo que 6asta para áescoyuntar e( cuerpo más ro6usto. !Pero sitW 
corifiesa fo que quieren fos inquisúfores, ya fe espera fa tortura áe( potro, atáruíofe ª!"U fos piés y fas 
maJWs. Ocfio gatrotes sefria esta triste víctima, y si se mantenía incoefeso fe liacían tragar gran 
porcüm áe agua para que remeáase a fos afiogaáos. ~ás tW era 6astanU. Compfeta6a últimamente 
esta escena sangrienta e( tonnento áe( 6rasero, con cuyo fuego fento fe freían fentamente fos piés 
áesnwíos, unúuÍos con grasa y aseguraos en un cepo ... m 

Continua6a, e{ diputado, diciendo que era menester callar para no escanda{izar más a íos que fo esta6an 

escuclianáo, pues, fa pfuma se resistía a estas fwrri6fes pinturas compara6fes con fas fastas de íos 

antropóf a¡jos ó cari6es de{ Canadá. 752 

Cuestiona6a si esos eran íos ministros de{ impío, cuya relioión sostenían con sa111Jre y fuego, o íos de un 

<Dios piadoso, cfemente y rico en misericordia. 'Este último, lia6fando ~esamente con íos fariseos fes dijo 

en su eva111Jefio que queria fa misericordia y no e{ sacrificio; sin em6argo, fa Inquisición no sofo queria e{ 

sacrificio sino tam6ién e{ más cruento. <Dios no queria fa muerte tfe{ pecador, sino su reconvención y que 

viviera como fo anuncia6a e{ profeta, mientras que fa Inquisición queria su muerte, sin dar fugar a ffegar 

a su conversión. 

Los inquisidores presencia6an en ca{úfad de jueces íos horrendos espectácufos ya fueren íos defincuentes 

liom6res o mujeres tenían e{ vafor para oír a sa111Jre fria íos tristes famentos y liorri6fes afarúíos de íos 

atonnentados, sentencia6an a muerte invocando primero e{ santo nom6re de <Dios para después condenar 

a fas llamas. 'E.[ diputado !J(uiz, pedía a[ Co111Jreso se iinaginara a un inquisidor entregando con una mano 

íos reos a{ juez civi{ para que íos ffevara a fa lioguera y con fa otra efevando un crucifijo que representa6a 

fa muerte de un <Dios quien pedía a su padre perdonara a fos enemigos. 753 

751 I6úfem, p. 4360 
752José)lntonio1{,uiz <Pdrón era)l6a4Viífumartín ('Viffa.Jranco tÍe <Bierza). Véase SV)l~Z, CfrtÍerico. Las Cortes áe CátÍiz, 
ya citdo, p. 33. 
753 Véase <Diario áe sesiones áe fas Cortes qenerafes y 'F.J(JraortÍinarias tÍe Cátfiz tÍCÍ 18 ríe enero áe 1813, p. 4360 
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<Por otra parte, afinna6a que fa autorúíad de f.os inquisiáores se ~eTUÍía liasta fa región de f.os muertos, 

pues cuantas_ veces li.a6ía mandado eJ(favar f.os sepuícros para ey;:/i.umar fas osamentas de f.os que li.a6ía 

creúfo li.a6ían muerto en lierejía para arrojarías a fas ffamas; 754 además,· fa inquisición en f.os úúimos años 

li.a6ía servúfo como instrumento de contro{ po{ítico de f.os reyes y se li.a6ía prestado a f.os capriclios y 

venganzas de (iodoy, favorito de{ <Rgy, e indusive fa imagen de este úúimo fza6ía {[egatfo a cof.ocarse en 

f.os a{tares a{ fado de fa Cruz de Jesucristo. <Por úúimo, comenta6a que este 'Tri6una{ de fa Inquisición en 

f.os autos de fe dá6a espectácuf.os liorri6íes con f.os castigos impuestos a f.os lierejes.755 

<B. soo~ L)f o/oLV~<D <JYE.L <J!VPlBLO )f. 'F)fo/ol{ <JYE.L ~<BL<ECl~JP.!Jfl() <DP, L)f 

l!NQ!)ISICIÓ!N 

Con refación a{ argumento ~esaáo por afnunos diputaáos de que e{ pue6f.o apoya6a e{ resta6íecimiento 

de fa 1 nquisif:ión y e{ li.a6er lieclio de{ conocimiento de fas recfamaciones de tierras fejanas y de recoger 

finnas de varios cuerpos particufares para hacer creer que e{ pue6f.o españo{ esta6a a favor de (a 

Inquisición; <J{uiz contesta6a que era un estrategia vergonzosa con fa cua{ demostra6a por sí misma (a 

faíta dé razones de estos diputados. )fdemás, decía: 

Sin em6argo, fa junta áe <jalicia, entre otras t1arias ar.poraciones, tomanáo fa t1oz áe totfo e{ pue6fo 
gallego, acaso e{ más tenaz en conservar fa religión áe sus mayores, lüz solicitaáo e{ resta6fecimiento 
áe fa Inquisición, como si áos ó tres itufrvüfuos áe una pruvincia áe millón y medio áe lia6itantes 
puaieran llevar fa wz áe{ pue6fo en una materia religiosa. 'En pos áe estos folletos 1IÍ1W tamfiién un 
escrito impreso en fa Coruña, áesmintienáo e{ contenido áe fos primeros. ¿~ estamos? ¿Son 
estos fos medios á propósiúJ para sostener un <J'ri6una{ que sifiíos liá no áe6ía su6sistir entre 
nosotros?756 

Por otra parte, siendo e{ 'Tri6una{ de fa Inquisición un esta6íecimiento sanguinario, se atrevía a decir, que 

fa Igíesia esta6a de acuerdo con fa a6o{ición de este 'Tri6una[ 

<En caso de a6oEi.rse fa Inquisición, !E,spaña no se queda.ria sin un tri6una{ que protegiera fa re{igión, pues 

fa nación profesa6a fa refigión cató{ica, apostó{ica romana y, por ende, de6ía tener un 'Tri6una{ en cada 

o6ispatfo. )fsí f.os 06ispos, que eran f.os jueces natos dé fa fe constituidos por Jesucristo, de6ían de conocer 

de fas causas de fe y fonnar f.os procesos a f.os que se decfararan impíos, fierejes o apostatas pennitiéndoíes 

754 I6úiem, p. 4361. 
755 I6úfem, p. 4361a4364. 
756 I6úiem, p. 4364. 
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fa defensa, además, de6ían separar a /:os contumaces de fa lgfesia. Jfasta aquí ffega6a fa autorüíad 

edesiástica. Pero si era re6eUe o contumaz, entonces queda6a fa o6{igacíón a{ prefado de enviar e{ 

eJQJediente a{ CJ'ri6una{ secufar para fa ap{icación de fa léy civi{ como itJ.jractor de{ artúufu 12 de{ tqto 

constituciona{ 

Para CJ{uiz, fa potestad tempora{ de6ía de consumar fu que inició fa potestad espiritua~ fas dos 

autorüíades se ayudarían mutuamente guardando sus {ímites, ta{ y como lia6ía ocurrúío en P.spaña liasta 

e{ sig/:o XIII, época en que apareció fa Inquisición, confunáiénáot:o todo. <Esto mismo fu esta6fecían fas 

léyes de part'ifía, para demostrar fu anterior, citó fa. fey 2ª, títufu .XXVI de fa Partida 7", que a fa fetra 

señafa6a fu siguiente: 

Los lierejes pueáen ser acusaáos áe caáa uno áel pue6w áefante áe ÚJs 06ispos ó áe ÚJs '0carios que 
tienen sus ÍUfjam: et ellos ÚJs áe6en ~aminar et ~6ar en ÚJs artícuÚJs et en ws sacramentos áe fa 
fé: et si faOimn que yerran en ellos ó en afeunas áe fas otras cosas que fa i¡¡fesia áe IJ(pma manáa 
ouartfar et creer, entonces áe6en puñar áe convertirÚJs et áe sacarfos áe oque{ yerro por 6uenas 
razones et mansas pafa6ras. 'F.t si quisiemi tomará fa ft et crurfa después que fuesen ru:onciliaáos, 
áé6enWs pertfonar. 'F.t si por wntura non se qui.siemi quitar áe su porfia, áé6enfus juágar por 
freteoes, et áarfos áespués á ws jueces se¡¡fares.151 

<E{ diputado peninsufar afinna6a que esta lia6ía sido fa doctrina que reinó en P.spaña durante varios 

sigfus. 

©. C(Y.JfifES'])f.CJÓ!N fl LOS I~<PlX]!NflCJXJ<J~FS <IYEL l!NPO<J(;M.<E 

<E{ diputado por Canarias antes de entrar a{ estudio áe cada unos de /:os argumentos con /:os que se 

impuana6a e{ dictamen, expresó al{Junas rejfujones generafes que a continuación se citan: 

• <Era necesario derri6ar a{rtri6una{ áe fa Sa¡¡raáa Inquisición, centro de fa impunúíaá, insensatez, 

de{ fanatismo y de{ poder ar6itrario de /:os fwm6res. 

• <E{ método de enjuiciar de fa Inquisición era un compfeto sistema de ifega{úfad y contrario a[ 

espíritu de{ eva11fJeÍio. 

• <E{ CJ'ri6una{ de fa Inquisición en su origen no fia6ía sido ni fa som6ra de fu que ffegó a ser en e{ 

curso de /:os sigfus, pues fia6ía ffegado a ser e{ terror de fos pue6t:os, fa 6ase de /:os déspotas y e{ 

azote de{ género humano. 758 

• La su6sistencia de{CJ'ri6una{ era un pefigro para fu edificado por e{ Co11{Jreso. 

751 I6úfem. ([>. 4365. 
758 Véase <;/RJ<;VLCEVICJ{. Jfistoria áe ta Inquisición, ya citaáo, pp. 105 y ss. 
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• La inquisición no era un áogma o artículo áe fe. 

<PosterionnetÍte, pasó a re6atir varios argumentos ex:presaáos por a(gunos áiputaáos que se li.a6ían 

pronunciaáo a favor áe{ resta6Cecimiento áe fa Inquisición y en contra áe{ conteniáo áe{ áictamen. 

<Primer argumento: fas Cortes no poáían a6oúr fa Inquisición por faftar fa vo{untaá áe{ sumo <Pontifice. 

Contestación: La autoriáa.á áe{ <Papa se encontra6a úmitada, pues no tenía jurisáicción episcopal Sófo 

fos 06ispos poáían conocer áe fas causas áe fe. 

Segunáo argumento: Los pue6fos no tenían úustración suficiente para áespojarfos áe fa Inquisición. 

Contestación: La misma Inquisición era fa responsa6Ce áe que e{ pue6fo se encontrara ignorante, pues ella 

misma fuz6ía fomentaáo e{ atraso áe <España a{ profii6ir, 6ajo pena áe ~omunión, fa Cectura áe ú6ros 

céfe6res. 

fJ'ercer argumento: La Inquisición fuz6ía comenzaáo con e{ nacimiento áe fa Igfesia.. 

Contestación: <Este razonamiento era falso porque Jesucristo no {e fuz6ía con.fiado e{ áepósito áe fa 

sagraáafe. 

Cuarto argumento: <De6ía refonnarse e{ fJ'ri6una{ áe fa Inquisición para fuzcerfo compati6{e con fa 

Constitución. 

Contestación: )l{gunos áiputaáos a pesar áe confesar fa incompati6úiáaá áe{ fJ'ri6una{ áe fa Inquisición 

peáían se refonnara para li.acerfa compati6Ce. Sin em6argo, esto era imposi6Ce, como {o era fa 

compati6i{iáaá entre fa {uz y fas tinie6fas; fa ú6ertaá po{ítica con e{ áespotismo más atroz; y e{ error con 

fa veráad. 

Quinto argumento: Se áe6ía consuftar a fas provincias antes áe entrar a fa votación so6re e{ 

resta6Cecimiento ó no áe fa inquisición. 

Contestación: Si fuera necesario consufrar a fas provincias en áonáe queáaria fa representación naciona~ 

pregunta6a: ¿si estos áiputaáos no li.a6ían traíáo poáeres iúmitaáos como fos áemás? )lsimismo, si se 

conceáía esto a fos señores, fos áemás áiputaáos poárian so{icitar {o mismo en otros asuntos áiversos a fa 

Inquisición, ¿qué pasaría con fos áiputaáos áe Vftramar, particufannente e{ señor áe <Fiúpinas, áe 

averi¡Juar e{ gusto áe sus respectivas provincias?; ¿cómo sa6rian fos áiputaáos catafanes fa vo{untaá áe 

sus provincias si esta6an ocupaáas por e{ enemigo?; y por úítimo, peáía a estos señores se acoráaran áe 

cuanáo votaron en contra áe fa a6o{ición áe fos señorios, afeganáo que en su provincia seria ma{ reci6iáa 

esa reso{ución áe fas Cortes; fuz6ía pasaáo toáo {o contrario. 759 

Se.{Jo argumento: La vigencia áe{fJ'ri6una[ 

759 I6úfem, p. 4371. 
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Contestación: e[ Co11{Jreso áe6ía estar peifectamente persuaáúío que sófo e-Ostía una vana som6ra áe[ 

Santo Oficio, pues era notorio que e[ Inquisiáor qenera4 e[ señor )free, se fia6ía pasaáo a fos enemigos y 

esta6a áecfaraáo por fa voz pú6[ica traúíor a fa patria para fionra y gforia inmorta[ áe {a Santa 

Inquisición. jlsimismo, afaunos señores asegura6an fa e-Ostencia áe una ClJufa que conceáía a[ Consejo áe 

fa Suprema fas mismas facu[taáes que e[ jefe cuanáo este llega6a a faúar, pero no fa fia6ían qfii6úío 

porque no fa encontra6an. 

'Ya en fa parte fina[ áe su intervención, e[ áiputaáo <J{uiz, señaf.ó que aunque e-Ostiese e[ cuerpo 

inquisitoria4-ef Co11{Jreso poáía·y esta6a facuftaáo para a6ofirfo a pesar áe fa e-Ostencia áe ClJufas. 760 CE.ra 

6ien sa6úío que ni11iJuna fuerza tenía en <E.spaña sin e[ regium qequátur, aún cuanáo encerrase áecretos 

áe un Concifio qenera4 para qaminar si se oponía o no a fas rega[ías áe {a :Nación. 761 

2. !M}f!}IVP.L <;fl<R.CÍ.ft. Jl!E~<RJJS 

.ft., CO'NFJUl<DICCIW ~ L.Af cg_<j',<;jL.ftS C<YNJfE9{l<D.ftS P..']{ L.ft. CO'.!'f'S'11'1'VCIÓ9f 'Y L)f 

I!N«J.}ISICIÓ!N 

CE.n fa sesión áe[ 19 áe enero áe 1813, e[ primero en fiacer uso áe fa pafa6ra fue e[ señor qarcía Jferreros, 

representante áe fa provincia áe Soria, áecía que fa cuestión se reáucía a áetenninar si fas feyes contenúías 

para sustanciar fas causas áe fe practicaáas por e[ <J'ri6una[ áe fa Inquisición con e[ o6jeto áe imponer 

penas eran cóntrarias a fa Co11Stitución, pero fos áefe'nsores áe[ <J'ri6una[ evaáían entrar áirectamente a[ 

estuáio áe este punto, pues evúíentemente fos llevaria a[ ~remo áe confesar esa veráaá. 

Las regías para juzgar fas causas criminafes conteniáas áe[ artícuÍiJ 300 a[ 306 áe fa Constitución áe fa 

:Monarquía españofa eran fas siguientes: 

• <Dentro áe fas 24 fioras e[ reo tenía áerecfio a conocer e[ nom6re áe[ acusaáor. 

• Cuanáo se fe tomara fa áecfaración a[ reo tenía áerecfio a que fe feyeran íntegramente toáos fos 

áocumentos y fas áecfaraciones áe fos testigos y sus nom6res. 762 

• Queáa6a profii6úía fa pena áe confiscación áe 6ienes. 

• Las penas no áe6ían trascenáer a fa fami[ia. 

Las regías áe fa Inquisición eran fas siguientes: 

• Su sistema estri6a6a en e[ sigifo. 

76-0 'En este punto cito e[ ejempfo áe[ 1?.!y áe Siciflil que a6oíió fa I nquisicúín. 
761 'Véase <Diario áe sesiones áe fas Cortes <;enerafes y'ú:fraoráinarias áe Cááiz sesión áe[ 18 áe enero áe 1813, p. 4312. 
762 So6re fos afcances jurúficos áe este áerecli.o. 'Véase <;J11(f;Í)f <í(VIZ, Luis. Los (])erecfios 'Furuíamentafes en [a Constitución 
áe Cááiz, ponencia presentaáa en [a primera reunión internaciona[ so6re [a Constitución áe Cááiz, 'España, 2002, p. 14. 
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• CE{ reo no sa6ía quien fu acusa6a. 

• Ignora6a quienes eran fes testi¡¡os. 763 

• :Ni a{ reo, ni a su defensor se {e entrega6a origina{ dé{ eYJJetÍiente, sino una copia en {a que se 

omitía fes nom6res de{ acusador y testi¡¡os. 

CEn fes demás artícufcs resafta6a {a contradicción, entre estos dos procedimientos. 764 

<Precisamente, {a e:{Jraña fonna de impugnar {a proposición de{ infonne fu o6{i¡¡a6a a reproducir {a 

separación que de6ía liacerse de {a potestad espiritua{ y secufar conteniáas en e{ <J'ri6una{ de {a 

Inquisición. _ 

CEn cuanto a {a autorüfaá edesiástica, esta {e lia6ía sido confiada por e{ Sumo <Pontífice para {a 

cafificación de {a doctrina; y por fu que toca6a a {a autorüfaá civú para {a ca{ificación de Cos deutos y {a 

ap6cación de fas penas coactivas, esta última f acuúaá, {e era défegatfa por fes reyes católicos. Las Cortes 

podían afectar {a potestad tempora{ sin fesionar en fu a6so{uto {a autorüfaá espiritual Lo mismo podía 

ocurrir cuando e{ Sumo pontífice décúíiera refonnar o suspender {a autorüfaá edesiástica de{ <J'ri6una~ 

tampoco se vería afectada {a temporal Por consi¡¡uiente, fas Cortes tenían {a facuftad dé separar de {a 

Inquisición {a autoridad civú que {e lia6ía sido de{egatfa, sin menosca6ar {a autoriiad de {a i¡¡Cesia, pues, 

am6as potestades eran independientes. 

<B. CO'NI!FS'J)ICIÓ'.N .ft LOS .ft_~V~'E91'TOS C/YE LOS I~<PV(j?f.ft~ C/YEL <DICJ}f9,f_CE?f 

<Durante e{ transcurso de su intervención e{ diputado i6érico, re6atió fes argumentos que se lia6ían liecli.o 

a favor de{ resta6Cecimiento de {a Inquisición. Los argumentos eran fes si¡¡uientes: 

Primero: La metáfora de{ asesino en {a cua{ e{ reo confesa6a lia6er lierido e{ cuerpo, pero e{ a{ma que era 

{a parte principa{ no {e lia6ía flegado, se equipara6a a {a separación que se liacía de{ cuerpo con {a 

separación de fas autoridades de {a Inquisición, {o anterior con e{ propósito de acreditar que fas Cortes no 

podían afectar a {a potestad civi{ sin Cesionar {a potestad ecfesiástica. 

Contestación: Las Cortes lia6ían sido comparadas en e{ uso de su autoridad con e{ a6uso lieclio por un 

asesino y de esta comparación se deducía e{ desconocimiento de {a autoridad de {a Igfesia. Pero 

~aminemos en pafa6ras de{ propio diputado qarcía 'J{erreros e{ argumento utifizado para re6atir este 

razonamiento: 

763 Véase LLCJ<RC)f., CJ3emaráirw, La hu¡uisición en <E,spaña, ya. citaáo, p. 199. 
764 So6re fas garantías procesafes y penafes en fa Constitución áe Cááiz. Véase CJ3Jl<R!J?)f. <;¡Jl:N CJ3Jl<R!J?)f.<;¡)l:N, José. 
Consiáeracúmes so6re fa recepción en '.Mé.xjco áe íos <Derechos Jfumanos, ponencia presentada en e[ Congreso JntemacÚJnaÍ áe 
Cuúuras y Sistemas Jurúficos Comparaáos. Instituto áe InvestigacÚJnes Jurúficas. V:N)l'.M. 2004, pp. 23 y ss. 
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<Para que puarese liaóer comparación con e( asesino, tfe6ía ser cierto o pro6arse que así como por 
tlmclio natural, divino y fmmano está prolii6úío matar, t:e estuviese tam6ién prolii6úfo á ~ ~ 
separar tfe íos inquisiáores e{ ejercicio tfe fa potestaá ávií que fes lia encar9aáo. 765 

Segundo: La Inquisición no era satl{Juinaria, pues, fas feyes civifes a fas que se arregta6an fos inquisiáores 

provenían de ta autoridad temporal 

Contestación: Se pretendía 6orrar ta ima¡¡en de satl{Juinaria de ta que goza6a ta Inquisición, pero esto 

imp{ica6a dos cosas. Se acliaca6a a fas Cortes e{ concepto de Satl{Juinaria por no rejonnar estas feyes 

civifes y se re~onocía con este razonamiento ta facuftal( de suprimir diclia jurisdicción. 

rtercero: Las Cortes no tenían ta f acuftad de intervenir en este asunto, pues, era propi.o y privativo de ta 

autoridád ecfesiástica. 

Contestación: Los señores que tenían esta opinión caían en contradicciones, pues, por una parte, nega6an 

a fas Cortes facuftad para afectar ta Inquisición y por otra, confesa6an su autoridád para unifonnar e{ 

sistema nonnativo de ta inquisición con e{ de ta Constitución. )tsimismo, reconocían que {a potestad 

coactiva que ejercía e{ rtri6una{ no provenía de {a Igfesia y sin em6argo casi todos acepta6an {a facuftad 

de fas Cortes para refonnar y separar de {a inquisición {a potestad coactiva. 

La Inquisición dependía de fas Cortes en e{ ejercicio de su jurisdicción tempora{ que {e lia6ía sido 

conferida y aún cuando e{ tri6una{ tuviera potestad edesúística, fas Cortes podían refonnarfa y 

suprimiría sin afectar {a autoridad ecfesiástica. 

Cuarto: Las Cortes no tenían competencia para afectar e{ rtri6una{ de {a Sa¡¡rada Inquisición, pues, e{ 

Sumo <Pontifice creo este rtri6una{ para sustanciación de fas causas de fe, por effo no podía fesionarfe sin 

erigirse en {a ca6eza de ta Igt:esia. 

Contestación.· La Inquisición era una gracia concetfúía. a fos reyes cató{icos, en este sentido e{ 6eneficiario 

de {a concesión, en este caso {a autoridad tempora{ sino quisiere liacer uso de effa, con esta acción no 

entorpecería ta autoridad de{ concedente. 766 

Quinto: )f. {a Inquisición se de6ía ta conservación de {a re[i¡jión en su pureza y se perdería si se suprimí.ese 

e{tri6una[ 

Contestación: (/Jurante 15 si¡jfos se conservó {a refi¡jión sin ta Inquisúión y no podía apreciarse ventaja 

afguna desde su esta6t:ecimi.ento. La pureza de ta re{i¡jión no consistía simpt:emente en casti¡jar a fos 

apostatas sinp en muchos otros puntos. <E,{ diputado, además, decía: 

765 Véase <Diario áe sesiones áe fas Cortes <;;enerafes y'B;Jraoráinarias áe Ctúíiz áe{19 áe enero áe 1813, p. 4875 
766 I6úfem, p. 4376. 
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'Eí casti(Jo áe íos áelincuentes, áe que esta6a encargado el 'l'ri6unaf, no es suficiente para conservar 
pura fa refioiím, ni é{ sofo pueáe proáucir ese efecto. La misión áe íos apóstofes que lian liereda4o íos 
06ispos, no era para casti(Jar, su encar90 principal es áe apacentar, no e{ áe matar, preauar y 
convencer, no encarc.efar ni e-Ogir coefesiones por apremios corporales; áar limosnas, no cotifiscar 
6ienes. ¿Cuá[ áe fas funciones áeí apostofaáo áesempeña fa inquisición para que á .ella se fe áe6a fa 
conservación áe fa pureza áe fa refioión?161 

Se:{Jo: La autorúúuí ecfesiástica tenía fa efecci.ón de fcs medios corwenientes para {a conservaci.ón y 

propagaci.ón de fa refigión, a effa se fe encargó su depósi.to, por {o tanto té pertenecía fa facuítad de ju.zgar 

fa conveniencia de mantener o suprimir e[ tri6una[ 

Contestaci.órí: Con esta úíea se pretendía dar una Potestad indirecta de fcs pontifices so6re fas cosas 

temporafes. <Potestad jamás reconocida en fas Sagradas <Escrituras, ignoraáas por fcs santos padres, 

rechazada por fas naciones cató[icas y refuta.da por fcs fiom6res más sa6ios. 

Si se atendiera e[ sentido de esta úíea se [{egarían a fas conc[usiones siguientes: 

• <Todo {o que favoreciera a fa protecci.ón de fa refigión pertenecería a fa autorúíaá ecfesiástica, así 

pues fa no ezytencia de guerras, desórdenes, deutos cuya jurisdicci.ón era tempora[ pasaría a {a 

autoridad ectésiástica, pues todo esto conviene a[ 6ien de {a refigión. 76ª 
• J{a6ría confíicto entre fcs so6eranos y e[ Sumo <Pontifice, pues a fcs primeros fes toca6a dictar fcs 

puntos de creencia porque convenía a[ 6ien de fa socieda.d fa pureza de fa refigión, y por {o que 

respecta a[ segundo, por fa conveniencia de fa refigión lia6ria de e:{Jender sus facuítades liasta [o 

temporaU69 

• Las consecuencias de esta opinión de pennitir a fa autoridad ecfesiástica inmiscuirse en {a 

autoridad tempora[ de fcs estados lia6ía súío poco afortunada. 

<Por fas razones expresadas, fas Cortes eran competentes para deú6erar so6re e[ tema de fa Inquisición. 

<Esta última nada enseña6a y era incompati6fe con fa Im¡uisición y por fo mismo de6ía a6ourse. 770 

3. <JfESIS <DP.}f!Jfl'O:NIO OLIW:~os 

<En fa sesión de[ 20 de enero de 1813, continuó fa discusión de fa segunda proposición preúminar 

presentada por fa Comisión de Constitución. <E[ primer diputaáo en liacer uso de fa pafa6ra fue un 

miem6ro de fa Comisión, e[ señor Ofiveros, representante de fa provincia de ~remadura. r[uvo una 

767 Iáem. 
768 I6úfem, p. 4377. 
169 Iáem. 
770 'Véase fa fracción áécima quinta áe[ artícufc 171 áe fa Constitución áe Cááiz. 
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interoención e:(_tensa y áejeruíió e[ conteniáo áe[ áictamen presentadJ.J a[ Co11{/reso. las iáeas má ~ 

importantes áesarro[[aáas en su áiscurso se anaEi.zan a continuación. 

JI. <PR!j"SIO:NPS P.JP,<UI<D.ft,S )f LOS :MJ<E:M(]J<J(OS CJYE L.ft. COJdJSIÓ'N 

Lo primero que áijo e[ señor Otiveros a{ tomar fa paCa6ra fue que justificaria e[ áictamen áe lá Comisión y 

señ.afó [a q_aftituá áe fos fiecfios referiáos en e{ infonne, fos cuafes no fia6ían siáo áesmentiáos por nirztJún _ 

áiputaáo. 

Por otra parte, aávertía áiversas presiones y áescaCificaciones fiecfias a fos indiViáuos que integra6an [a 

Comisión áe Constitución y que fza6ían firmaáo e{ áictamen. Se Ces caíifica6a por toáas partes, en fas 

esquinas se fia6ían puesto cartefes, en fas puertas áe[ Co11{/reso y en e{ seno áe fas Cortes se ponía 

fierejes. 171 

<Decía OEi.veros que [a Comisión nunca quiso entrar a[ asunto, pero fas Cortes Ca o6[igaron con e{ voto áe 

fos mismos áiputaáos que trataron áe suspenáer Ca áiscusión. 

CJ?§coráa6a este áiputaáo peninsufar e{ trámite seguiáo en ef e.J([Jeáiente áe [a Inquisición, áecía que e{ 22 

áe a6ri{ áe 1812, se trató e{ asunto y se envío a fa Comisión áe Constitución, [a cua{ e{ 4 áe junio áe ese 

mismo año resolvió en sesión secreta [a incompati6i6áaá áe{ crri6una{ áe [a Inquisición con [a 

Constitución.. PosterÜJrmente, se reci6ieron representaciones áe afgunos ayu1ltamientos, ca6iCíos, juntas 

militares a favor áe( resta6fecimiento áe [a Inquisición, así como otras representacwnes que esta6an por [a 

a6o{ición áe{ tri6una[ Lo e.:{Jraño era que áurante fos cuatro años que fia6ía e::taáo sin ejercicio [a 

suprema no se piáió su resta6fecimiento a{ go6iemo, pero esto se áe6ía precisamente a que se ofenáía e{ 

orgu{[o y fos intereses áe fos particuE1res. 

Por último, áijo que i6a fiacer referencia a un pape{ fiarto inciáente cuyo título era "Supfemento a{ 

Procuraáor genera{". CF.n este se acusa6a a fas Cortes áe cinco herejías por e{ áictamen reafizaáo por {a 

Comisión. P.stas acusacÚJnes fas refutó amp(íamente fiasta áestruirfus. ;n 

En una parte áe su áiscurso, ef señor Ofrvero~ se re.firió a fos argumentos qpresaáos por e[ señor <Borru!I 

quien fza6ía tratado áe áesvirtuar fos fzeclios citaáos en e{ dictamen por Ca Comisión. Contestó a tafes 

impugnacÚJnes de [a manera siguiente: 

m 'Véase <Diario de sesiones de fas Cortes qeneraíes Y •E:(jraoníinarias áe Cááiz ¡{e[ 20 áe enero IÍe 1813, p. 4386. 
;;i Ióúíem, p. 4381. 
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:r·:imer argumt'1lio: ·E[ inquisi.d.Jr Lucero .fae dedarado 6uen Juez por (a misma congregación catófica. 

CÓn~estación: <E.u'. vea[atf que a Lucero no [e fia6ían encontrado méritos más que para privarfo de[ oficio 

ere ifl<!uisüíor, pero fos mismos documentos presentados por e[ señor(jJorru« servían de 6ase pro6atoria 

suficiinte para amxfitar ¡os d"icfio en contra de lá Inquisición. <R§cuéráese de fas causas de fos quemados 

d'e Córdi/CJa t:ataf,J so6re acusaciones en contra de canónicos, frailes, monjas, y otras personas, por 

· supuest'::.; Viajes en fonna de animafe:.~ desde fu castiíias a fas sinagogas, se con-iertían en sus verdaíÍeros 

:;eres pennanecie,iuío en espectro en fos conventos o casas propias y e[ eCegúfo para predi::ar fos hacía con 

didio apara_tÓ.· Cuando su6ió iefipe I se renovaron al{Junas quejas contra Lucero y e[ rey fas escuclió con 

6enigniáaá. CEn ese mismo tit.'11lpo, lia6ían o6tenido fos quejosos varias CJ3reves de su Santiáacf, unas a 

favor de[ venera6fe r[afavera, su liennana y so6rino, por fas que estas po6res víctimas inocentes fueron 

a6sue[tas. 113 <Después de afaunos inconvenientes y continuas inconfonniáades se fonnó una congregación 

cató[ica compuesta por fu personas más doctas de[ reino quienes se avocaron a fa causa, se a6rió de nue;10 

e[ juicio, liicieron comparecer a fos testigos, se fes confesó sin e[ apremio de fcs tormentos y confesaron (a 

verdad y resultó que todo era fafso, supuestos fcs viajes, fingiáos fcs sermones y soñadas fas 

transfiauraciones cíe liom6res. Sin em6argo, se áecfaró como áecía d señor <Boniil; 6ien fonnados fcs 

procesos, 6uen juez a lucero y 6ien quemados fcs reos áe Córáova, porque en toáo se fza6ía o6servado e{ 

métoáo y oráen áe proceáer áe[ tlri6una[ áe fa Santa Inquisición. ;4sí pues, era monstruoso cuando 

arregfánd~se a su tenor fueran decfarados 6uenos jueces fcs que manda6an quemar a fos fi.om6res porque 

se 6ifcca6an,. transfiaura6an o vofa6an. Por úítimo, e[ señor Ofiveros, sostenía: 

Vn sistema, señor, por e{ que se ocuíta e{ twmÍJt-e áeí acusaácr y áe ÚJs testif¡os, que apremia con Cos 
t<mnentos y con Ca infamia ó encerranrietrt.o perpetúo, trastlJT'7Ul tanto e{ cere6ro, que o6úga á 
confesar, siTW es jáci{ pro6ar Cos a6suráos más e.."(!ravanantes; y para este o6jeto fue trqú{o y akgaáo 
por {a cm.-iisión e{ ejempfo áe Lucero. 774 

Segundo argumento: La 'Nación esta6a a favor de íá inquisición y fas provincias no resistieron su 

esta6íécimiento como f.o afinna6a fa Comisión. <Esta afinnación se áemostra6a con testimonios de fcs 

autores citaáos por fa misma Comisión, cama ló eran 'J..tariana y Zurita. 

Contestación: Convenía distinguir ws liecfios citados por fos 1fot<Jriaáores áe sus opiniones so6re e[ tema. 

La Comisión no ignora6a que estos autores y otros citados en su dictamen e:an simpatizantes áe (a 

Inquisición. rt'.stos mismos fzistoriadores en sus o6ras e.VJfica6an e{ proceáimiento liorroroso de [a 

Inquisición y_ como [a :Jfación y toáas sus provincias resistieron e[ esta6fecimiento de fu Inquisición. So6re 

7 J 'E[ señor C[freros, cita6a un ej.:mpCo áe (a rec::o:ición íiecli.a en contra ád 1nquisiáor tfmera[ <Don rt'ray Viego de <Deza 
jlrzo6ispo áe Sevi/Ja por múftipfes quejas en contra !i.a6ía sitío o6Bgaáo por e[ rey a renunciar y áefegar sus facufuuíes a[o6ispo 
áe Catanía !J)on !Diego <R¡zmirez, arzo6ispo áe Sevi/Ja. mientras venían fu 13uias áe 1?.pm:i (aquí u áemostra6a, decía Ofiveros, 
que en casos áe renuncia e{ (onszjo ae fa Suprema no ejercía fa jurisdicción ecfesiástica) I6iáem, p. 4390. 
,.., Iáem. 
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este punto, e( señor Oliveros, se ~endió generosamente y dio ejempfus de cómo diputados tÍe :Mafforca en 

tiempos pasados, e{ <R.,ry de {as Sici{ías, e{ qqnno de :Nápofes y {as provincias de )f.ragón se opusieron a{ 

Santo Oficio. 775 

<Tercer argumento: La petición de {as Cortes de o/a/lado{úí para e{ no esta6fecimiento de fa itliJuisición no 

esta6a 6ien demostrada por fa Comisión, pues esta última se apoya6a en Santfova{ en cuyo documento sí 

aparecía fa pafa6ra itliJuisitÍores, mientras que en e{ manuscrito de )f.so y :Manue{ no se encontra6a esta 

pafa6ra "itliJ~isúfores ". 'Este documento esta6a más acreditado de q_actitud que e{ de Sandova[ 

Contestación: Las Comisión fía6ían citado correctamente a {as Cortes de o/a/lado{úí de 1518, {as cuafes 

púíieron a fa autorúíad rea{ mandará proveer fu necesario para que e{ Santo Oficio procediera con entera 

justicia. <E.n esta parte, e{ señor Oliveros cita6a e{ pasaje te.xJ,ua{ tÍe fa petición liecfía por {as Cortes 

contenúía en e{ manuscrito, Cortes de 'España y otros documentos de fegisfación; y reconocía que no 

aparecía fa pafa6ra itliJuisitÍores. Tampoco aparecía en fa petición de {as Cortes de o/aflado{ú{ tÍe 1523 (a 

pafa6ra itliJuisitÍores, ni en otras peticiones liecfías en este mismo sentúío, sin em6argo decía: 

~ pues que fas Córtes púfteron que el óráen tfe enjuiciar tfe fa Inquisición fuese anifonne á íos 
santos cánones y ámc/W común, y que á fo menos púUeron i¡¡ualmente que fos jueces cmíinarios 
fuesen fos jueces principales, que es fo mismo que petfir fa aóolición áe fa Inquisición 6ajo e( pían y 

. ,,... ff_ • 776 
sistema que '""J cua tJene ... 

Cuarto argumento: La Comisión no acredita6a fa autenticúíad tÍe fa <Bufa de León X, pues no se 

encontra6a eu {as o6ras de fus autores citados por fa Comisión. 

Contestación: CJ)escri6e minuciosamente e( li6ro en que se fíaffa6a esta <Bufa y fugar donde podía 

encontrarse y decía que fa Comisión fía6ía citado a CJ)onner, Lum6reras, Lanuza y )f.rgensofa, porque 

además de fa <Bufa de León X rejerian fu ocurrúío con Juan <Prat notario de{ reino perseguúío por fus 

itliJuisitÍores. 777 

Quinto argumento: La autoridad ecfesiástica resúíía en e{ Consejo de fa Suprema. 

Contestación: <E.sta afinnación no esta6a fundada, pues sófu se apoya6a en <Bufas citadas en genera{ y por 

e{ dicho de( señor <E.tlienard un consejero de fa Suprema que afega6a su jurisdicción. )f.demás, no se cita6a 

un sófu caso en que e{ Consejo por si sofu fíaya resuefto con e:{f:Omunión una causa tÍe fe. 

)f.simismo, afinna6a que e(tfri6una{ de fa ltliJuisición no era una institución pennanente, pues, ninguna 

<Bufa así fu detennina6a, sófu era una comisión dada por fus <J(eyes Cató{icos que tennina6a con fa muerte 

de{ !tliJuÍS'ÚÍm' (jenera{ y resucita6a por e{ nom6ramiento de otro. Cuando e( <R.,ry no impetra6a fa <Bufa 

cesa6a a{ momento fa autoridad ecfesiástica, o si después tÍe impetrada no fe parecía conveniente, queda6a 

775 I6úfem, p. 4391. 
776 I6úfem, p. 4392 
777 I6úfem. 
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si.n efecto. <E( oficio de fa Inquisición era una comisión de( Sumo <Pontífice dada a petición de íos reyes a 

fa persona de( inquisúfor genera( y una su6defegación en todo o en parte áe este a íos inquisúfores de 

provincia. Por ello, íos consejeros no eran inquisúfores, si.no consejeros reafes, nom6rados por íos reyes e 

instituiáos por e(fos, y cuya jurisdicción era en su origen únicamente rea[778 So6re este punto, además, 

decía: 

)f.sí <Páramo refiere en e( Ji6ro 3. ~ núm. 53 Ve ori¡¡ini inquisitionis, que em fos principios fos nom6ro 
e(~ sin intervención tfe( inquisúfor general, después fe concedió fa propuesta, pero reservánáose IÍe 

nom6rstfos sin elfa, como · muclias veces fo lian Mclio SS.~ p,( inquisúfor generaf después tfe( 

nom6ramiento reci6e a fos consejeros por fa 5*Juiente fónnufa: Os liacemos, creamos, constituinws y 
áeputamos consiliario tfef Consejo IÍe S. !M. IÍe fa Santa y genera( Inquisición. )f.un no se limita e( 
inquisitíor a fos nom6raáos, que son fos oramarios consiüarios: consufta atfemás a fas personas que 
gusta, y tienen e( mismo wto que en fos primeros en fo que es ecfesiástico. ¿'En tfóntfe, pues, consta 

que ejerzan fos consiliarios fa autoriáaá pontificia tfefeglllÍa a ellos IÍeterminantemente? Sofo 
coefuná'ienáo fas primeras <Bufas conceá'ufas á fos ~para nom6rar fos inquisúfores con fa úftima 
que se qpiáe a favor tfe( inquisúfor general, puelÍe a.seprarse, como fo intenta e( Consejo y algunos 
otros que lian incurridO en e( mismo error, que nom6ratÍiJs por ef ~' ef mismo momento tienen fa 
autoriáaáespirituaí.779 

<Por fo que toca6a a( testimonio de( consejero <Etli.enar, e( señor Ofiveros fo contrapuso con e{ de otro 

inquisiáor ;tmcfdo jtlEertino Jean, caru5nico de :M.allorca, para demostrar que fas apefaciones se atri6uían 

a( Inquisúfor qenera( y no a{ Consejo áe fa Suprema. %da fa autoriáatf ecfesúística resiáía en e{ 

I nquisúfor qenera[ 

<Por consiguiente, fas Cortes no tenían f acuCtatfes para conceder fa autorúfaá ecfesúística. Con esto se 

demostra6a que no ezytía fa Inquisición.780 

Seqto argumento: La Inquisición fra6ía favoreciáo fa I(ustración en íos SÍfjÍOs Xo/ y Xo/I, este úCtimo de 

oro para <Esparia 

Contestación: <Estos grandes 6ienes fra6ían siáo o6tenúíos en íos primeros años de fa Inquisición cuando 

sofo perseguía a fos descendientes de :M.oros y judíos, sófo en este tiempo se fra6ía áejado continuar a íos 

sa6ios en sus tareas fiterarias. Sin em6argo, estas personas después fueron o6jeto de persecuciones, por fo 

mismo, en íos años su6secuentes de( SÍf]ÍO Xo/I, ya no fforecieron más sa6ios, y fus pocos que sa(ieron 

fueron procesados por e{ Santo Oficio como: jtrandas, Campomanes, }tzares y otros. 781 

Séptimo argumento: La autoriáaá ecfesiástica era {a única que tenía fa facuCtatf para conocer de{ defito de 

fierejía y fa potestad secufar sofo podía castÍfjar a fas personas decfaratfas como fierejes por fa Inquisición. 

778 I6úfem, p. 4393. 
779 Iáem. 
780 I6íáem, p. 4394 
781 Cl'ara apoyar aún más este argumento narró persecucrones lieclias r:ontra afi¡unos sa6ios. I6úfem, p. 4394. 
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Contestación: Cf'.stos eran fundamentos áe fa potestaá ináirecta áe íos Cl'apas qu.e tanto li.a6ían 

perjuáicaáo a fa refi{jión y propuesto por afeunos áiputaáos. 

Cl'asó áespués ef señor Oúveros li.a qpficar ef porqué fa potestaá secufar tenía áereclio áe prescri6ir fas 

fónnufas para íos juicios seguiáos por fa Inquisición; apoyánáose en íos argumentos si{juientes: 

• La refi{jión li.a6ía siáo aámitiáa como fey civil 

• Los contraventores no eran casti{jaáos soío con penas canónicas sino tam6ién con temporafes. 

• Las sanciones que contenían penas ci'Vifes y espirituafes poáían áar motivo a fa maficia para 

ofenáer sin causa a sus liennanos, pues se trata6a áe o6jetos no soío espirituafes, sino áe aqu.ellos 

qu.e eran e{ estímufo áe fas pasiones. 

• La potestaá secufar tenía áereclio no para áeciáir so6re e[ fonáo áe fa cuestión, asunto áe fa 

autorúíaá ecfesiástica, sino con e[ fin áe qu.e apareciere fa veráaá y ver e[ moáo áe sustanciación. 

• Los príncipes tenían e[ áereclio áe e:{flminar íos áecretos áe fus Concilios, <Bufas y <Breves para 

revisar si en ellos se fesiona6an sus rega[ías y si convenían o no a[ Uaáo. 

• 'F.n e,.Í caso áe íos ináíoenas se creyó no necesaria fa Inquisición y se li.a6ía seguiáo fa Ley anti{jua 

para fa conservación áe fa fe. 782 

Cl'ara e[ áiputaáo Oúveros era a6suráo creer qu.e fa autorúíaá secufar áe6ía úmitarse a[ casti{jo áe íos 

lierejes, sin tener áereclio a instruirse y conocer e[ moáo áe proceáer, ni áe fa cfase áe <Tri6una[ qu.e li.a6ía 

sustanciaáo fa causa. 'F.stas áoctrinas li.a6ían perjuáicaáo fa propagación áe fa fe y fa separación áe 

muclios estaáos áe fa comunión áe fa Igfesia. 783 

c. 'F.L <FIU<BV!N}IL <!YE L}f. INQVISICIÓ'N<YBS'I)(.CVLO <P)I<JUI L)I CO'Nf,)E~IÓ'N<1YE ~~os 

'YJV<DIOS 

'F.n un parte áe su áiscurso e[ señor Oúvares liizo referencia a ÚJ áiclio por fa Comisión áe Constitución áe 

qu.e e[ <Tri6uual áe fa Inquisición era un o6stácufo para fa conversión áe moros y juáíos y en aqu.ellos 

cristianos separaáos áe fa i{jfesia, pues si pennanecían íos primeros en sus sectas, no poáían tener fa 

consiáeración que goza6an antes áe este esta6fecimiento, y si se fes sujeta6an a fa fe eran o6jetos áe 

teni6fes pesquisas, y ÚJs segunáos acusa6an a fa Igfesia áe áicli.a manera áe proceáer com6atienáo áe este 

782 Véase L'EQJf (j'JJJ'ELO, )fntonio. <RgcopifacWn áe fu Ináias, 'Tomo I, eáitoria{'M.igue{Jfnoef%rrúa, 'M.é.xjco, 1992, pp. 
267yss. 
78J Véase CDiario áe sesiones áe fu Cortes qenerafes y~raoráinarias áe Ctúíiz ád20 ríe enero áe 1813, p. 4397. 
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modo su doctrina y santúíatf, por fu que en funar de lia6erse ~endúío y propaoado ta fe en fus últimos 

años ta lia6ían a6andonado mucfws pue6fus de <Europa. 784 

Ofrveros decía que, si 6ien e{ señor CBomdl afirma6a fu contrario, era evúíente que ta Itu¡uisición no lia6ía 

liecfw conquistas espirituafes y fu invita6a para que fu demostrara. Lo cierto era que tanto e{ 

procedimiento como fu penas impuestas impedían ta conversión. 

<Fina{mente, dijo que esta6a por ta a6o{ición de ta Inquisición por estar convencúío y así dictársefu su 

corazón. 785 

4. JO}f.QJ.}l!N L~O 1/ILL)f!}/'l)'E'íl}f. 

<En ta sesión de{ 20 de enero de 1813, e{ último orador en participar fue e{ señor o/iffanueva, representante 

de ta provincia de 'ílafencia, fia6{ó a favor de{ dictamén presentado por ta Comisión de Constitución y de 

ta segunda proposición prefiminar presentada en e{ informe. 786 Su intervención fue amp{ia y tuvo que 

suspenderse liasta ta sesión de{ día siguiente, en ta que siguió su discurso. Los principafes argumentos 

ex:presados por este diputado peninsufa.r se ana{izan a continuación. 

}f. <PJW}/V!NCl}f.~<E9.fl.O }f. <F}f.'f/bq{ <IYE.L Jg{POCR.;M.<E ~(j)() <ro<R,.L}f. CO~ISIO!N<IYE. 

CO'NS'II'l.VCIÓ'.N 

.Jl{ tomar ta pata6ra e{ señor 'Viffanueva inmediatamente afirmó que e{ <Tri6una{ de ta Inquisición era 

incompati6fe con ta Constitución, así tam6ién roga6a a fu Cortes se sustituyera por otro medio para ta 

protección de ta re{igión. <E{ sistema inquisitoria{ a6raza6a toda ta institución, no ca6ía ta reforma. 

Posteriormente, refutó varios argumentos e.zyuestos que impunna6an e{ dictamen de ta Comisión. <Estos 

fueron fus siguientes: 

<Primer argumento: Vn diputado asegura6a (no dijo quien pero se trata6a) que en caso de protegerse ta 

refigión conforme a ta Constitución no de6ía o no podía ser protegúía ta Santa Igfesia, pues si esto ocurría 

784 Véase ;MJJ.<R:fÍJ{JfE<J?J[;i:NlfYEZ, 'Francisco. La Inquisición en 'España antes tÍe fas Cortes áe Cááiz, ya citaáo, pp. 21 y 
SS. 

785 )11 fina[ tfe[ áiscurso áe[ señor Ofweros, toTTUS fa pafa6ra e[ señor <Borruí[ para aávertir a(gunas equivocaciones áe aqueí: La 
comisifm atri6uyó a fucero e~esos, pero como esta6a áecfaraáo inocente se trata6a áe atri6uir a[ sistema áe fa inquisición; [a 

copia áe fa petición áe fas cortes áe 'Vallaáotuí no era puntua(: sór.o na6ía copia simpfe áe fa <Bufa áe León.X, y no áefenáía fa 
potestaá ináirecta áe r.os papas. <Decía, aáemás, que su interoención no tÍesfi.acía fas equivocaciones áe[ señor Ofiveros, sino r.os 
áocumentos en que se apoya6a. 
786 'Este áiputaáo peninsufar fue doctor en teor.ogw y ocupó fa pía.za áe calificaáor áe[ 'Tri6una[ áe fa Inquisición. Véase 
VI LLJl1./V<EVJl, Joaquín Lorenzo. Mi Viaje a fas Cortes, ya citaáo, p. 12 
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se tendría que o6raron 6ien ÚJs emperadores :Nerón, <Diocíeciano y Ca{ígufa por ha6er procedido confonne 

a fa Constitucron de{ Imperio cuando castigaron a ÚJs apóstofes y perseguü:{o a fa Igfesia. 

Contestación: CEste raciocinio no era digno de un fwm6re de juicio sino se pro6a6a fa semejanza de fa 

Constitucron de aque{ imperio con fa Constitucron españofa. :No ha6ía ta{ iguaUad, pues en esta última 

se esta6íecía en un artúuÚJ que fa re{igión catóúca, apostó{ica y romana era fa única de{ CEstaá.o, fa cua{ se 

protegería con feyes sa6ias y justas. Como esto no podía hacerse, aparecía esta fógica irrisi6íe. 787 

Segundo argumento: CE{ Congreso no tenía facuftades para entrar a{ tema de fa Inquisición, pues se 

trata6a de una materia superior y si ello pasara se echaría por tierra ÚJs cimientos de fa re{igión de6ü:{o a 

que fas Cortes atacarían fas facuftades de{ Sumo Pontifice y fa inviofa6i{ü:{ad de fa misma Igíesia. 

Contestación: Las Cortes sí teníanfacu{tad para a6ouref'Tri6una{ de fa Inquisición, decía, que en cuanto 

a fa jurisdicción tempora{ de fa Inquisición íe devenía de{ <Rsy, por ende, tenía dependencia de este último. 

Sin em6argo, esta dependencia a{ so6erano, ÚJs inquisúíores fa ha6ían negado ya directa o indirectamente, 

pues pretendían acreditar que era propia de{ Santo Oficio liaciérufofa una misma con fa autorúfaá 

edesiástica. CEste error de liecfw y de derecfw era inco'f'-pati6íe con ÚJs fueros de{ so6erano, pero e{ Santo 

oficio fa sostuvo por cuantos medios eran imaoina6íes. Para demostrar esta a.finnación, e{ señor 

o/iffanueva se apoyó en pasajes liistóricos. 

Los escritores afectos a{ Santo Oficio fomenta6an esta usurpación de fa jurisdicción tempora{, 

sustentando ÚJs lieclios y procedimientos ilegafes de fa Inquisición con doctrinas a6surdas que liacían 

suponer como propia fa jurisdicción tempora{ concetfü:{a por ÚJs reyes. 788 So6re este punto, señafa6a: 

'E.ra ya tal e( estraoo que lia6ían causaáo en 14 opinión estos fi6ros, que e( sa6io 06ispo áe 
'Vallaáolüí <D. 'Francisco qre9orio áe <Petfrar.o, pülió á 'Felipe Jo/ que no permitiese 14 impresión áe 
ellos, y que en íos pu61icaáos manáase 601Tar fo que enseña6an contra 14 so6eranía. 1a9 

Por fortuna esta tendencia de{ Santo Oficio de liacerse como propia fa jurisdicción no tuw éxjto, pues, 

era evü:{ente que e{ so6erarw íe ha6ía deíegado esta jurisdicción, por ende, podía modificaría, suspendería 

y aún restituiría a ÚJs tri6unafes secufares por así convenir a{ 6ien de{ CEstado. 

CE{ señor o/iffanueva cuestiona6a si una vez esta6íeéúío este 'Tri6una{ en P,spaña todavía e{ so6erano 

tenía autorUíad para suspenderfe o suprimirfe. So6re este punto, decía: 

Si áespués áe peaiáa 14 <Bu/4 áe erección áe( Santo Oficio, antes áe permitir e( so6erano su 
pu61icación, fiubiese creúfo no corrvenia que a íos o6ispos áe su <J(/ino se fes coartase en esto su 
aut"1idát( ¿ fiubiera teniáo poáer para áetenerfa y no áarfe e( paso? Cl4ro es que sí ¿~s no era esto 
poner tra6as á 14 autoriáaá áe 14 i¡Jfesia?, !No señor. <Porque e( so6erano en tal caso no fiubiere 

787 Véase ©iario áe sesiones áe fu Cortes qenerafes y'Ex:Jraorái.narias áe Cááiz, áe{20 áe enero áe 1813, p. 4400 
788 La Inquisición era un <Btaáo áentro áe{ <Btaáo Véase 9tfJlQJ)<E©Jf )f<JJ<R,:J:.V, Consue"1. <Btaáo Igfesia e Inquisición 
permanente Conjúcto, ya citaáo, p. 11 . 
789 Véase ©iario áe sesiones áe fu Cortes qenerafes y <Ex:Jraorái.narias áe Cááiz áe{ 20 áe enero áe 1813. 
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impeditío fa autorúfaá espiritual que se lialfa.6a ~ita y ejerciáa en 'F.spafia por fus jueces 
competentes, que son fus 06ispos: solo liu6iera estor6aáo que se variase nuestro sistema antilJuo, 
funáalfo en fa 9eneral auciplina áe fa igfesia. 190 

<E{ tfiputado peninsular para demostrar {a autoridad so6erana de{ <J(ey, . refirió un caso de cómo a pesar de 

estar fegítimamente esta6fecú{a en <España y con fa autoridad de fa Santa sede, e{ <Tri6una{ <Ecfesiástico 

de {a Wunciatura fue a6o{iáo por e{ <R.rJ 'Feíipe, quien además restituyó a fos 06ispos de sus derecfios que 

se fes lía6ía quitado por aquella reserva. 

<Por consitJuiente, decía, era un derecfio inli.erente a {a so6eranía {a f acuftad de no admitir, suspender, o 

rescintfir {a o6seroancia de una <Breve so6re materia que no era de dogma, siempre que en effos se 

advirtiera antes o so6reviniera después, o se manifestase con fa experiencia daños incompati6fes con {a 

fe{icúfad de{ <R.fino o con {a tranquiíúúuf y seguridad de fos sú6ditos. 

)lsí fas cosas, e{ que por cua{quier pret~ o por razones pfausi6fes quisiera fusionar este derecfio liaría un 

manifiesto aoravio a fa independencia temporaí de fos <Príncipes y seria infractor de fa Constitución. 

Wo se trata6~ de cuestionar {a competencia de {a San~ Igfesia para conocer de fas causas de fe, pues, era 

o6vio que {a tenía, tampoco se cuestiona6a si fas Cortes de6ían o no aaj{iar a fa Igfesia para {a 

protección de {a re{itJión contra sus enemitJos reyes sa6ias y justas empfeatuÍo fa autoridad civil <E{ punto 

era si e{ sistema ap{icado por e{ <Tri6una{ de {a Santa Inquisición era incompati6fe o no con {a rey 

fundamenta~ y en caso de no serfo, como fo afirma6a fa Comisión, sí era prudente resta6fecer {a Ley de 

<Partida dejando expedita {a autoridad de fos 06ispos competentes por derecfio divino de juzgar por sí fas 

causas de fe y restituyendo a fos tri6unafes civifes {a potestad y jurisdicción secufar para sustanciarías y 

detenninarías como antes en {a parte que fes con'espondía y ap{icando fas penas señafadas en fas reyes 

seculares. 

<Teniendo sancionada fas presentes Cortes como rey fundamenta{ en <España a {a re{itJión cató{ica, 

apostó{ica y romana que desde e{ <Tercer Conciíio de <Tofedo se decfaró dominante y única con eJ(dusión de 

cua{quier otr'!-, atentaría contra esta rey e{ que por cua(quier medio impugnara en fos dominios españofes 

{a fe cató{ica. <Para proteger {a unúíad de {a re{itJión cató{ica se lía6ían esta6fecú{o reyes penafes contra fos 

judíos, mafiometanos, fierejes, adivinos y todos aque{fos que ofendieran {a santúíad de {a fe. I ndusive, se 

lía6ían e.x:pedúío afnunas pragmáticas por fos <Príncipes para estos mismos efectos. <Todo esto no sitJnificó 

que fos 06ispos fueran despfazados para condenar fas doctrinas, fas personas judaizantes, arrianos, 

prisci{ianistas y demás sectarios que causaran caos en {a diócesis. So6re este úftimo punto, lía6ía cánones 

de fos Conci{ios que así fo demostra6an. )ldemás, asegura6a: 

790 J6úfem, p. 4402 
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'Es, pues, ináu6ita6fe que sin perjuicio áe fas penas espirituales impuestas por fa autoriáaá 
edésiástica, áe6e 'll. !M. prote¡Jer fa fé, ffevanáo esta protección si fo estimase ~ como fo 
estima, liasta e{ punto áe no áar wcindiuí en 'España á sus enemigos, que es e{ estado que tiene 
actuaúnente esta protección, y castitJar á fos naturafes, si apostatasen áe fa fé, o combatiesen sus 
áotJmas. 791 

<Para '1/úfunueva, áe ío eJ(¡Juesto, se poáía áesprenáer que fa cuestión era si para fas causas áe fé áe6ían o 

no reunirse fq. autoridad civi[ y ecfesiástica en un tri6una[ privifegúuío facuftaáo para imponer censuras, 

penas espirituafes y castigar corporafmente con penas civifes, siguienáo procedimientos separaáos áe[ 

áerecfw común y un sistema contrario a[ áe toáos íos áemás tri6unafes. 

(])urante 15 sigíos se lia6ía creúío sin potestaá fa Igfesia para castigar a íos nerejes con penas corporafes 

liasta que íos <Rgyes Catóficos se fa encomenáaron a íos inquisúíores. 'En ese tiempo íos 06ispos eran íos 

encargaáos áe perseguir íos errores siempre au.xjfiados con íos <Príncipes, íos cuafes, castiga6an con fas 

penas áe[ cóáigo crimina[ a íos enemigos áe fa fe catófica a quienes íos 06ispos apfica6an fas penas 

canónicas. )isí pues, en fa li.istoria lia6ía mucfws ejempíos áe áestietros y otras p~nas impuestas por íos 

reyes a juáíos y li.erejes y como en ef[as íos 06ispos se lia6ían ceñúfo a[ antiguo Cóáigo áe íos cánones que 

regía en 'España áesáe e[ sigío '11!. 792 

tB. 'EL qtR_/tBV!N.ft.L (])'EL S.Mflt) OPICIO 'ES I!NCO'.M<P)i'IIIBL'E CO'.N L)i CO'.NS'II'IVCIÓ'.N 

<Para e[ diputaáo '1/úfunueva queáa6a totafmente áemostraáa fa incompati6iíúfaá áef Tri6una[ áe fa 

Inquisición con fa constitución áe fa monarquía española, para apoyar esta afinnación eJ(¡JfesÓ íos 

argumentos siguientes: 

• La incomunicación perpetúa y cárce[ sofitaria apficaáa por fa Inquisición a íos reos por causas 

áe fe era contraria a fa fey Punáamenta[ ( cita6a ejempíos áe casos) 793 

• La apficación áe tonnentos espantosos autorizaáos y presenciados por íos inquisúíores y por íos 

ordinarios eran contrarios a fa Constitución españofa. 794 

791 J6úíem, p. 4403. 
792 J6úíem, p. 4404 
793 Comenta6a que afgunos casos fa prisión solla e:J(fenáerse a áos, cuatro y más añcs; venía a ser para fos reos un anticipaáo 
casti[Jo de un crimen. Cita6a casos de presos decfaraiíos inocentes como por ejempfo, Santa 'Teresa, á fa cua[ como J.1.acanaz, fe 
valieron para saúr de estas cárcefes fa intercesión áe 'Feúpe JI. CE[ venera6fe Juan áe )Ívifa, salió ú6re por un mifaoro áe fa 
providencía; e[ cefe6re 'Francisco Sáncli.ez <.Brocense que ya se fza dicfw murió en fas cárcefes áe Vaffado(uí y otros. )fdemás áijo: 
¿Qui será cuando fa misma Inquisición fzaya tenido que retractarse, como en afgunos casos, á que se refiere e[ citado 06ispo 
'favira? )fun era más crue[ fa práctica áe tener mucfws meses en fa cárce[ a afgunos de estos reos áespuis áe sentencíados, 
a¡¡uariíandé á que fiu6iese número competente para dar mayor sofemnidaá á un auto pú6úco áe fé. CE.n esta úftima época fza6ía 
áesaparecúío este a6uso, pero fe fiu6o y muy repetido y por sistema, y puáiera vofver. I6íáem, p. 4405. 
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• <Esto llena6a áe horror a cuaú¡uiera que tuviera iáeas áe fa manseáum6re eclesiástica. Si 6ien e[ 

tonnento fue a6o[Ufo áesáe liada años, f.o cierto era que se ap[icó en presencia áe f.os saceráotes. 

<E[ áiputaáo peninsufar áecía que tenía ef oráen áe procesar áe[ Santo Oficio y en é[ venía una nota 

origina[ áe un secretario áe fa Inquisición a quien lia6ía conociáo y trataáo, ef cua[ áescri6ía este oráen áe 

[a manera siguiente: 

<Basta que se lialfen presentes áos inquisiáores con e{ oramario (páuina. 28v.) aquí tenemos, a fos 
inquisúfores, sino a{ 06ispo o6fioaáo por fas feyes áe fa inquisición a asistir a{ tonnento. ¿"Í cual era 
este? Oi¡Ja ~ !M. fa fórmula áe fa sentencia {página 28 v.) cliristi nomine imJOCato, fallamos, 
atentos fos autos, que fe áe6emos corufenar y conáenamos á que sea puesto á cuestión áe tonnento
aquí hay una nota que au:e:-afounos áecfaran si es áe ganuclia ó áe a¡¡ua y coráefes, etc.;-y prosieue 
en fa cual (cuestión áe tonnento )narufamos este persevere por tanto tiempo, cuanto á nos 6ien visto 
fuere, para que en é{ dfoa fa veráad áe fo que esta testificaáo y acusaáo, con protestación que fe 
liacemos, que si en e{ atclio tonnento muriese ó fuese lisiaáo, ó se si¡¡uiese fusión áe sangre o 
mutifación áe miemfiro, sea á su culpa y cargo, y . no á fa nuestra, por no lia6er queriáo áecir fa 
veráatl.- y prosi¡¡ue (pág. ·29)-"f con tanto faé mantÍaifo lfevar a fa cámara áe tormento, áorufe 
fueron fos á'tclios seiiotu ituJuisúfores y ordinario.- "Í en otra impresa se dice (pág. 29 v.)-Si es IÍe 

ganuclia, se lía áe asentar cómo se pusieron fos !Jrilk>s, y fa pesa ó pesas, y cómo fae fevantaáo y 
cuantas veces, y e{ tiempo en que caáa uno fo estuw. Si es áe potro, se dirá cómo se fe puso fa toca, y 
cuantos jarros áe a¡¡ua ecliaron, y fo que ca6fa en caáo uno.-"f en otra nota au:e que se escriDa-amw 
fe matufaron áesmufar y ligar fos 6razos, y fas weúas áe{ coráef que se fe IÍaTL •• , y cómo se 
apretaron, áecfaranáo si fae pierna, muslo ó espinilla, ó 6razos, etc., y fo que se fe dijo á caáa cosa áe 
estas. Se pmtiene también que este tiene fugar con fos testigos sino áecfaran pronto. 195 

}I pesar áe que e[ tonnento ya esta6a a6o[Ufo, e[ áiputatfu o/i{{anueva ente1U{ía que toáavía se 

amenaza6a con ap[icarf.o. <Esto último, f.o áemostra6a con una nota manuscrita áe[ mismo secretario 

en [a cua[ se pfasma6a como e[ tonnento se áa6a regufannente por fas mañanas y f.o oráinario era 

áurar fiera y cuarto. Si e[ tri6una[ se resta6leciera no sería eY\f;raño tomanáo en cuenta su 

ináepenáencia con [a potestaá tempora[ que con e[ tiempo se implementara nuevamente ef tonnento. 796 

Los inquisüÍores no eran sujetos a responsa6iúáaá en e[ ejercicw áe su jurisáicción, effo era contrario a fa 

íey funáamenta[ en fa cua[ se esta6lecía un sistema áe responsa6iíiáaá para f.os infractores áe fa 

Constitución, sóf.o e[ <J?.ry era invÜJfa6le en su persona, pero e[ secretario poáía ser sujeto a responsa6iíiáaá 

por liecfi.os rea{izaáos por aque[l97 

794 Véase <B)I<l(<RJl<;JJI:N<B)I<l(<RJl<;JJIN, José. Consúíeraci.ones So6re (a <R.§cepción en 'Mixjco áe íos <Derec/Ws Jíumanos, ya 
citaáo, pp. 23 y ss. 
795 I6íáem, p. 4406. 
796fáem. 

797 <E{ artícufo 172 en (a unáécima fracción contenía esta restricción a{ <R.fy. Véase 'FE:NJI <R}l.9.1.Í<I?:f:.Z, ff"eúpe, Leyes 
ff"uruíamentafes áe 9.1.éxjco, ya citaáo, p. 82. 
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CE{ secreto genera{ como 6ase de{ sistema procesa{ de{ Santo oficio se oponía a varios artículos 

constitucionafes. 798 

CE{ señor 'V'iffanueva, además, decía que a fa som6ra de este secreto se a6riíJa6a fa a6so{uta independencia 

respecto a{ so6erano, con que fa Inquisición fonna6a, aftera6a, ~endía sus regfamentos y cartiffas de 

donde resufta6a e{ pían sinnufar de sus juicios diversos con fos esta6fecúíos en fas feyes ecfesiásticas y 

civifes. <Pregunta6a: ¿será compati6fe con fa Constitución un <Tri6una{ que ejerce simuftáneamente e{ 

poder fegisfativo y e{ jwíiciario? ¿Vn <Tri6una{ que sin anuencia def So6erano se fonna feyes pecufiares, 

según fas cuáfes prende é{ mismo, juzga y castiga á fos españofes? ¿Vn <J'ri6una{ que ~endiéndose en e{ 

ejercicio de esta autorúfad, cree proceder de un modo fegítimo y no traspasar sus {ímites, ni cometer fa más 

feve usurpación de fa so6eranía? Vn <Tri6una{ que tiene esta tendencia, que defiende esta doctrina, que 

mira y trata como enemigos de fa re{igión á fos que {e resisten en esto, ¿será compati6fe con fa 

Constitución que desunda fos limites de fos tres poderes, y no consiente enajenac:Wn ni traspaso de su 

autoridiuf so6erana?799 

Continua6a su discurso, e{ diputado 'V'iffanueva, comparando fos artículos de{ sistema procesa{ 

inquisitoria{ con afounos artículos constitucionafes. Lo liacía de fa manera siguiente: 

)lrtículos inquisitoriafes (instituciones de{ Inquisidor <;enera{ don 'Fernando 'V'áfáes); 

• )lrt: 36. :Nunca fia6{e é{ reo con su fetrado, sino en presencia de fos inquisidores y de{ notario que 

da fe de fo que pasare. 

• jlrt. 23. CEn fas sentencias de fa inquisición no se acostum6ra señafar ténnino cierto, quedando 

esta parte tan esencia{ a{ ar6itrio de{ tri6una[ 

• jlrt. 13. Puesto e{ preso en fa cárcef cuando a t:os inquisidores parezca, mandaran traerle entre sí. 

• )lrt. 31. Se quita de fas decfaraciones todo fu que pwíiera traer e{ reo en conocimiento de fos 

testigos. 

• jlrt. 32. )lunque e{ testigo depoTl{Ja en primera persona, diciendo que trató con e{ reo {o que 

testifica en [a pu6[icación se fza de sacar en tercera persona, diciendo que vio y oyó que e[ reo 

' 
798 )f íos señores que fían a6ogaáo por ef secreto áe fa InquisicWn, aseguranáo que se fía tomaLÍo de íos cánones áe fa igfesia y áe 
fas feyes civiíes, fes supfico encarecidamente me digan de 6uena fe, si es este e[ secreto canónico de fas causas privifegiadás, y si 
llega á tan aúo punto e[ secreto áe fas de estado. 'Y en caso áe que insistan en su dicho que fo acrediten con documentos. Cf'ero 
estoy seguro de que no presentaran un sofo canon ó fey áe[ reino, que á un reo, fenecida su causa, sea fa que fuese, fe o6fllJue 
6ajo juramento, y con fa pena úúima que tiene fa igfesia, que es fa e~omunión fata y menos con otras ar6itrariedades que no se 
eo/esan, á que calle siempre y á totÚJs, no sofo íos trámites áe su causa y e[ procedimiento áe íos jueces, sino hasta fas 
6agatefas que fes fían ocurrúfo durante fa carceferia. ¿'Y este secreto ifega[ y tiránico es flamatfo ef afma de fa Inquisición? 
J6úfem. 
199 J6úfem, p. 4407. 
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trata6a con cierta persona. (se ffega6a a{ e~remo de recomendar fa mentira en eíjuez ecfesiástico 

y e{ acto mismo de{ juicio) 

}lrtículos constitucionafes; 

}lrt. 300. <Dentro de fas veinticuatro fioras se manifestará a{ tratado como reo fa causa de su prisión y e{ 

nom6re de su acusador, si f.o fiu6iere. 800 

}lrt. 246 Se niega a f.os tri6unafes fa potestad de suspender fa ejecución de fas feyes. 801 

}lrt. 247. Se profií6e juicios por comisión, se manda que todo españo{ sea juzgado por e{ tri6una{ 

competente. 802 

}lrt. 301. 'Mandá manifestar a{ reo fas cfecfaraciones integras de f.os testigos y f.os nom6res de estos. 

<E.n refación a{ artículo 300 constituciona{ f.o compdrá6a con e{ 13 inquisitoria[ Señafa6a que e{ artículo 

246 esta6fecía que f.os tri6unafes no tendrían fa facuítad de suspender fa ejecución de fas feyes, sin 

em6argo, e{ Inquisidor qenera{ ejercía fa facuítad de suspender una sentencia ya dada. <E,{ artículo 247 

profii6ía f.os juicios por comisión, pero, e{ Inquisidor qenera{ a vo{untaá, en ciertos casos, ordena6a que f.o 

tramitaran por comisión otros jueces; y por último e{ artículo 301 ordena6a manifestar a{ reo fas 

decfaraciones de f.os testigos f.o cua{ esta6a profii6iáo por fas feyes efe{ Santo Oficio. 803 

}ldemás e{ diputado o/i{fanueva, decía: 

)lun liaJió yo aumentalÍa esta incompati6iúáaá cuaruío comparo fa franqueu y sencilla tÍe fus 
juicios constitucionales con fas cautefas ó estrataoemas que prescrifie 'E.imericli á fos itu¡uisiáores 
para sustanciar o tfetenninar fas causas tÍe ft (parte 3. ~ núm. 102, página 434) <Baste dtar fa 4~ 
tÍmuÍe au:e que e( reo neoatiw y 1W convicto, fe liana creer e( inquisÍIÚ1r que está convicto, y que así 
aparece tfe( proceso, y que finja que fu está feyenlkJ en él 'Yfa rwta (núm. 107) tÍmuÍe se aispone que 
se finja urw ami¡¡o tfe( reo, y a un hereje, para que mintietufo, fe arranque á sofas fu que tiene en su 
peclio, li.abieruío esconá'iáos ústi¡jos y rwtario que fu .autoricen.ª"" 

<E,{ representante de o/afencia pedía se fe dijere si estas máximas eran compati6fes con f.os primeros 

efementos de fa justicia. <E.J(!fama6a f.os riesgos a f.os que fia6ían estado e.x:puestos fa viáa, fa íi.6ertad y e{ 

fionor de innumera6fes españofes que fia6ían tenido fa desgrada de ser procesados 6ajo tafes principios. 

800 'En e[ diario áe seSÚJnes no aparece e[ conteniáo tfe[ artícufu, pero e[ diputaáo o/iffanueva fu cita. 'E[ conteniáo tfe[ artícuío 
se aprecia en fa o6ra Leyes funtfamentafes áe J.fé:{jco tÍe Pefipe <Tena tf<!lmírez, ya citaáo, p. 95. 
801 'Este artícuÚJ fue apro6atfo sin discusión. 'Véase llliario áe sesiones tÍe fas Cortes qenerafes y ~raordinarias tfe{ 15 áe 
noviem6reáe 1813, p. 2264. 
ao2 ÍtÍem. 
803 'Este nuevo procedimiento pena[ esta6fecitfo en e[ teJ(fo constituciona[ estuvo vi¡¡ente en 'España y tÍesáe fuego en fus 
territon·os americanos 6ajo e[ IÍominio tÍe fa corona espaoofa. <Por cierto, fa fegisfación espaoofa y por supuesto fa Constitución 
IÍe Cádiz tuvieron vi¡¡encia aún después tÍe fa inlÍepenlÍencia áe J.fé:{jco, pues fueron empfeaáas para dirimir controversias. 
'Véase C/f.<BJfLf'E{j(O JV;i<R:J:,Z, José )fntonio. La Cotfijicación y e[ PetÍeralismo Juáicia( )fnuario me:{jcano tÍe Jfütoria áe[ 
©ereclioXIo/, J.fé:{jco, 2002, p. 11. 
804 'Véase ©iario áe seSÜJnes áe fas Cortes qeneraíes y'EKfraordinarias IÍe Cádiz tÍeÍ21áeeneroáe1813, p. 4407. 
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)ldemás, no fza6ía necesúíad de esta6fecer fos defectos de[ juicio cuando fos mismos consejeros de [a 

Suprema en consulta liecfuz a <Fefi.pe o/ en e[ aiio de 1704 refieren como prerrogativa de sus regfamentos no 

ser confonnes con fas feyes ecfesiásticas y civiíes. La consufta decía: 

-¿de que parte de fa {juris4rcción) apostólica (se) sacará fa ináepeiuíencia con que procede (fa 
inquisición) áesáe fa prisión de{ reo liasta fa ejecución de su sentencia? <Pues tw se lialfara en regfas 
canónicas ni civifes e{ moáo con que se ejecuta ef m¡uerimiento y fa importación de{ aajlio cuanáo 
es menester, como e{ que se liace y se amade á fa Inquisición, calfando nomfus y causas. <De áotufe 
pudiera ieferir que esta consonancia tw nace de principios comunes por ser privileuúufos é imnunes 
de sus regfas estos proceáimierrtos. .,105 

Para e[ diputado o/iífanueva este era un raro priviíegio citado por fos consejeros y [a :Nación que fos 

consentía en sus tri6unafes era desdicliaáa. 

CE.[ pfan o6servado por [a Inquisición era no sófo contrario a [a Constitución, si.no a fos mismos fines que 

tenía [a :Nación de mantener [a pureza de [a fe, pues no se podía proceder contra nadie de oficio, si.no sofo 

por defación, y no por una, ni dos, si.no por tres como [o fza6ían recomendado sus defensores. :Más esto 

último que se apfautfía como medio para proteger [a inocencia, a6ría un inmenso campo a [a inmunúíad 

perpetúa o tempora[ de mucfios reos, que en mucfuzs ocasiones a pesar de que a [a Inquisición fe consta6a 

su posi.6fe lierejía, pennanecían seguros en sus casas mientras que no li.u6iere quien fos defatara y una vez 

esto se incrementara sus defatores. 806 

:No era menor e[ daiio que resufta6a a [a causa misma de [a refi¡¡ión e[ que [a Inquisición no ap[icara a fos 

delincuentes e[ orden de [a corrección fraterna. o/iífanueva ponía e[ ejempfo siguiente: 

Vn solicitante, por ejemplo tiene contra si una áefación <Por ella sofa tw se proceáe contra éf: ¿ mas 
tw seria coefonne a fa cariáa4 y af cefo por fa recta aáministración de fa penitencia, que se llamase 
para amonestarfe ó apercibirfe, ó que se diese aviso á su 06ispo para que fe corri¡]iese? Lo seria sin 
áuáa? Lo seria sin áwía; mas esta corrección, que evitarla fa pena, y atajarla e{ delito, tw fa 
consiente e{ pfan de fa Inquisición. Sitw so6rwienen nuevas defa.ciones, aquef coefesor, que acaso 
con una repmión se fm6iera enmendiuío, prosigue años y años liacienáo estranos liorri6fes a fa 
iofesia. o acaso muere en aque{ estaáo. 107 

Siguió fuz6fantfo so6re este punto, incfusive, citó alj¡unos ejempfos para demostrar que e[ sistema de [a 

Inquisición no i6a dirigúío a [a corrección. 808 

8-05 I6úfem, p. 4407. 
806 Citó un ejempfu. I6úfem, p. 4408 
801 Icfem. 

808 Ídem. 
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C. 'EL <FRJ~VN}IL <!YE L)f I7{QJJISICIÓ'.N!NO <JfENÍ)f LÍ'.MI'l!ES 

<En fa sesión de[ 21 de enero de 1813, e[ señor Lorenzo o/iffanueva, uno de fus diputados con más 

intervenciones en e[ CoTl{jreso gaditano, continuando con su discurso de[ día anterior insistió en fus 

a¡¡ravios liecfws por fa Inquisición a fa autorúíad episcopa[ y como decayó fa jurisdicción de esta última a[ 

esta6fecerse fa Inquisición en <España. <En este sentúío, crecía, e[ Santo Oficio se arroga6a con faciíúíad e[ 

conocimiento de causas que no eran de su competencia a títufu de que fus deuncuentes eran sospechosos de 

fa fe. 809 <Para evitar fa invasión de competencia e[ <R.ff) Canos I JI, en fa cédufa de 5 de fe6rero de 1770, 

decfaró que e[ reo de po[il]amia aunque fuera sospecfwso de fa fe seria juzgado por tri.6unafes civiles. 

Comenta6a además que a pesar de fa vil]ifancia de fus ma¡¡istrados, fa Inquisición ha6ía cometúfo 

continuos ~esos en esta parte y provocado ruúíos y escándafus, fus cuales en muchas ocasiones pudieron 

ha6er tenúío consecuencias funestas. 

)fsí pues, fa ,Inquisición atenta6a contra fa autorúíad so6erana y no ha6ía especie de negocio por más 

ajeno que fuere de su instituto y f acuftades en que por cualquier dé6ií motivo no se arrogaran su 

conocimiento, ni vasallo que no estuviere ~nto a sus mandatos, censuras, muftas y cárceles. 8JO 

<D. 'EL 'FRJ(]3V1f}IL <!YE L)f I!NQVISICIÓ'.N )f<JfEJfl)f.CB)f COmtlUf L)f )l'l.J<IDcIU<D)f<D 

SCYJYE<gft!J{)f <DP.L 'R!J"/Y 

<E[ diputado por Valencia ffama fa atención a[ CoTl{jreso so6re fa scñadá independencia que acusa6an fus 

fiscales de fa Inquisición en refación con fa autoriáad so6erana de[ </?.!y y fa concordancia con fa potestad 

que creía tener e[ Santo Oficio so6re fus mismos reyes. <Pregunta6a: ¿;4 donde iria a parar fa Constitución 

que decfara sagrada e inviofa6fe fa persona de[ rey, si se cree autorizada fa inquisición para proceder 

contra é[ en caso, no sófu de ser hereje, sino sospechoso ·o infamado de lierejía?811 

Los ténninos de fama y sospecha eran muy amp[ios y con faci[úfad se caíifica6an herejes personas muy 

cató{icas. 

<De estos atentados a[ 1?.fy no esta6a e.x]!nto e[ CoTl{jreso, ta{ y como se demostra6a con e[ edicto de fa 

Inquisición de <M.éJ(ico de 4 de septiem6re de 1808 en e[ que se condena6a como manifiesta herejía fa 

so6eranía deí pue6w. 

809 Véase CJYE ?.1.IqV<EL qo:Nz;f.UEZ, :Maria Luisa, <E[ pro6fema áe fos Conjfrctos Jurisáiccionafes (:Memoria[ áe )Intonio 
'!rejo a fFeúpe IV}, ya citaáo, pp 83 y ss. 
8JO Véase <ESCVCJYE.1(0, José )Intonio. <Peifi.fes jurúficos áe (a Inquisición, ya citaáo, p. 204 
811 Véase ©iarÜJ áe sesiones áe fas Cortes qenerafes y CE,xjraoráinarias áe Cááiz áe[21 áe enero áe 1813. 
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P.. !NO 'ES <POSI<BL'E. ~P~<J(L)I I?fqpISICIÓ'.N 

Los mafes, a6usos, tanto fas doctrinas como e{ sistema toca6an fa sustancia misma y e{ plán constante de 

fa Inquisición, por ello para que fuera posi6fe una rejonna útif era necesario desfiBurarfa de manera tota{ 

o más 6ien rejundirfa fonnando de sus re{iquias o cenizas un nuevo cuerpo. Cuafquiera sa6ía fa dificuítad 

que era sanar un ár6o{ cuando e{ daño esta6a en fa raíz. 

Vn tri6una{ desacreditado como era e{ de fa Inquisición no queda.ria en condiciones de proteger (a re{igión 

con tanto fruto y confonne a íos deseos de íos españofes, ni tendria e{ respeto de estos últimos después de 

que se fia6ía demostrado que mientras e{ mismo se pregona6a de santo y aún aspi.ra6a a pasar por 

infafi6fe, aún no teniendo ministros maíos por una consecuencia de{ sistema fiaya perpetrado tantos 

a6usos. 

P. S<YB~ L)IS ~ 'E.CJ:'OCftS ~(J))IS <l'O'JtLOS (J)J<Pl.}<(ftOOS (J)JSI<IYE9fl!ES 

'E,{ diputado Viflánueva esta6a de acuerdo de que fa re{i¡Jión cató{ica fuera fa única en <E,spaña y fuera 

protegúía por e{ so6erano como 6ase de fa monarquía. Por ío tanto, íos que cometieran defitos contra fa fe 

fueran corregüíos por fa Igfesia con penitencias, censuras y castigaáos por fa autoridad seculár con penas 

corporis aflictivas, pero, esto de6ía íograrse con íos medios plánteados por fa Comisión que no era otro que 

e{ de fas dos primeras épocas señaládas en e{ dictametJ de íos señores disüíentes, es decir, fa primera que 

comprendía fiasta e{ sigío XIII y fa segunda que tennina6a fiasta íos reyes cató{icos, en am6as íos 06ispos 

no fia6ían süío despojados de su autoridad para conocer fas causas de fe, ni fia6ían süío sustituüíos por 

otros jueces que no fueran 06ispos. 

Los señores disüíentes afega6an estas dos épocas cuya duración era de quince sigíos, no sóío como parte de 

(a liistoria de (a Inquisición, sino como prue6a de que no se fia variado en este punto fa discipfina. 

La diferencia de fas dos primeras épocas con fa tercera era que en aqueffas se trata6a de un tri6una{ de 

jueces natos íos cuafes procedían con jurisdicción inlierente a su di¡Jnüíad, mientras en fa tercera se 

trata6a de un tri6una{ privifegiado que procedía por defegación. 

Si ío señores diputados disüíentes no desapro6a6an fas dos primeras épocas anteriores a íos reyes cató{icos 

e{ negocio esta6a conc{uüío. 

CF.n aque{ ent_onces (en fas dos primeras épocas) íos reos esta6an sujetos a fas censuras de íos 06ispos y a 

fas penas impuestas por un tri6una{ civil 

Por ío anterior y demostrada fa incompati6i{üíad de{ Santo Oficio con fa Constitución, era procedente e{ 

pfan de íos rtri6unafes <Protectores de fa fe que se fes su6roga6an, íos cuafes evita6an íos vicios radicafes 

311 



de <UJueÍ esta6íecimiento y asegura6an para siempre fa Constitución reÍÍfjÚJsa pard <España, conservando 

en e{{a iíesa fa fe catóíica, y precaviéndofa de íos insultos de sus enemÍfjos. 

)t{ dejar expedita fa autoridad de íos 06ispos para conocer fas causas de fe, eí Congreso sóío se incíi.na6a a 

favor de íos medws esta6íecúfos por e{ Salvador, que eran íos que fza6ía escuchado {{amar primera época, 

diferentes a{ jnventaáo por íos fwm6res. 

<E{ representante de 'f/aíencia posterionnente de manera muy ~ensa, ezyresó varios argumentos con 

tintes ecíesiásticos en íos que destaca6a, entre otras cosas, fa necesidad de priviíegiar a íos o6ispos en {a 

conservación de fa fe y no a íos inquisúíores quienes degradá6an íos derechos imprescripti6íes dé {a 

dÍfjnúíad episcopal 

q. <U Sls<J!F,9'1.ft fJYE L)t INQPISICIÓJf IJfCO'.M.tP.ft.'II<BLP. CO'.N .[JI LP."f 'FV!NlD.ft.9,{.'E.!N(ftL 

P.n {a parte fina[ de{ discurso, e{ diputado 'f/í{{anueva, insistía que e{ Congreso tenía f acuítatf para 

resoíver e{ asunto de{ <Tri6una{ de {a Inquísicíón; que esta6a demostrado tanto por íos regfamentos y 

fónnufas de {a Inquísicíón, así como por su pfan y sistema su incompati6úüfad con fa Constitución de {a 

:Monarquía r.t;spañofa, pues eraTJ, contrarios a íos princípi.os de fa justicia universa{ en e{{a esta6íecüfos y a{ 

derecho común de fa Igíesia de{ que era protector e{ Congreso y, por supuesto, a fa íi.6ertatf indivüf ua{ de 

íos españoíes cuya protección íe esta6a confiada a fas Cortes. Cl'or ío tanto, esta última esta6a o6ÍÍfjada a 

a6oíi.rfo sustituyéndoío por e{ medw que proponía fa Comisión dé Constitución, por ser un medw que 

demostraría posterionnente, ser e{ más confonne a fas feyes y a{ espíritu de fa Santa Igíesia y, por ío 

mismo, e{ más a propósito para consoíúíar en <España fa pureza y perpetuúíad de fa reÍÍfjión cató{ica. 

5 . .Mfi'O'.NIO C}f<PM,Mf'f 

<E{ segundo orador en fa sesión de{ 21 de enero de 1813, fue e{ diputado i6érico Capmany, se pronunció a 

favor de fa a6oficíón de{ <fri6una{ de fa Sagrada Inquísicíón, tuvo una intervención ampíia y expresó 

afnunos argumentos de{ porqué opína6a necesario ~inguir e{ Santo OficW, pero vamos analizar estos 

razonamientos a continuación. 
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Jl 'EL <Fllj(]JV!N.ft.L m L}f I!NQVISICJÓl){J{O 'Equf <Fllj(]JV!N.ft.L m L}f PE 

P,{<{ri6una{ áe fa Inquisición se intitufa6a áe fa fe, mas no era áe fe. 'Esta áistinción áe6ia fza6erse liecfw 

en toáos fus ·tiempos para que e{ pue6t:o no confunáiera Inquisición con re{igión. 'E{ pue6t:o españo{ no 

fza6ia siáo consuítaáo para e{ esta6íecimiento áe{ Santo Oficio, ni se fe púíió su consentimiento, ni se {e 

e.zyfuró su vo{untaá. 

'Este áiputaáo peninsufar cuestiona6a cuá{ era e{ empeño en hacer sinónimos fas pafa6ras Inquisidón y 

re{igión, Santo Oficio y fe cató{ica, pues, se sustituía e{ terror a{ amor, fa creáuíiáaá a fa creencia y fa 

liumillación a{ convencimiento, y se venia a venerar áe un mismo moáo a{ perro que a{ pastor áe{ ganaáo. 

Con esta ignorancia era fáci{ espantar y áesconsofar a fas a{mas piaáosas e inocentes. }f áemá,s, liizo 

referencia a que no era necesaria fa Inquisición para ser cató{icos. 

:No se trata6a áe a6anáonar fa refigión a{ suprimir e{ Santo Oficio, so6re este punto áecia: 

¿~caso se trata tfe áejar á fa reti¡¡iim tfesamparaáa suprimiendo fa Inquisición, rw en órtfen á su 
santísimo fin y o6jeto, sirw en órtfen á su fonna, atriliutos y fónnufas, por ser opuestas a fos meáws 
que tiene pretJetlÚÍOS y adoptaáos fa C"1&Stituci4n para mantener fa Justicia, e{ órtfen púbfico y fa 
mimuz' reti¡¡iim que lía jurllÍfD prote¡¡er? 'En tal afutufono quieren ajectalÍamente suponer afgurws que 
quetfaria para llenar tfe amargura á fa muclieáum6re inocente, inlÍocta y timorata. 812 

Siguienáo fa misma postura contra e{ tri6una' e{ áiputaáo peninsufar afinna6a que íos inquisiáores no 

sem6ra6an fa áivina pafa6ra, ni aáministra6an sacramentos, porque otra era su incum6encia, es áecir, 

juzgar y conáenar; facuúaá áesmem6raáa áe{ episcopado áe 'España cuyos prefaáos por una especie áe 

anuencia convinieron esta veráadera usurpación áe su autoriáatf.BtJ 

(]3, L}f J1{l]YE<PE9ifl1YENCI}f mL <Fllj(]JV!N.ft.L m L}f S)f2ifl}f I:N'q,VISICIW 

'E{ áiputado áe Cata{uña estima6a que fa Inquisición era áe lieclio un 'Estaáo áentro áe{'Estaáo, esto es 

un 'Estaáo fuera áe{ 'Estaáo. Se trata6a áe un cuerpo fnáepenáiente como ío era una potencia respecto áe 
~ . ' . 

otra. Los reyes y fas mismas Cortes para conci{iar sus áereclios reaíes y íos áe fa nación fza6ian teniáo que 

negociar áe igua{ a igua{ con e{ Santo Oficio. 

'Este tri6una{ era ináepenáiente áe fa Siffa }f postó{ica, pues, cuanáo no fe favorecía áesconocia fas (]Jreves 

y (]Jufas Pontificias, tampoco reconocía fas sentencias áuías en <J<9ma.814 Inc{usive, fa Inquisición en e{ 

empeño sistemático áe mostrar a toáos íos actos áe su ináepenáencia no sóío en fus puntos áe su 

8l2 Véase <Diario áe sesiones de fas Cortes <;enerafes y'EY;Jraoráinarias áe Oúfiz áef21áeenerode1813, p. 4419 
813 Íáem 
814 Véase 'TO~ "ÍV)ILJ<EN'fE, francisco, ~facWnes de fa InquisicWn con e[ aparato institw:Wna[ áe[CE.staáo, ya citaáo, 
p. 45. 
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competencia y jurisáicciim con fus áemás tri6unafes reafes tur6ó e{ oráen y fa armonía, síno que por 

etiquetas áe superiorúíaá y preeminencia se gfuria6a ser protector y áefensor especia4 esto es, estar por 

encima áe fus otros tri6unafes áe{ reino. )1.símismo, fus inquisúíores fza6ían pretenáiáo gozar áe ciertos 

fa.eros en e{ ejercicW áe sus funciones, a{ respecto señafa6a: 

Los autur6ios que en e{ transcurso áe fus tiempos, en wrias épocas y pue6fos áe P.spaña, 
lían causaáo fas pretensiones áe su fuero, conjunateTUÍo fas prerroeatiws ó fas usurpaciones 
áe effas, con potestaá espiritual, son tantas, que formarla un gran wíumen sofu su 
compentfw. <En toáas se eclia wr que se eri¡¡ían jueces en causa propia, y en· fas cárcefes áe{ 
Santo Oficio, áestinadás sofu pa.ra fus áelincuentes en fa Santa Pé, entra6an fus que tenían 
fa áesgracia áe tocar un pefu áe fa ropa, no ª1flº á un juez, sino liasta e{ último ministril 815 

<Para áemostrar estas afirmaeúJnes Capmany citó varios heclios en fus que se narra6a una setú áe a6usos 

cometiáos por fus inquisúíores. 816 

C. CO'NJ!ES<(ft.CIÓN )1. LOS J1.<R.{JV!M.P:N1TOS ~<DOS ~ LOS I!M.<PV<.JN.ft~ 

'1YF.L I!NPOR.;M.<E 

<En fa parte ji.na{ áe su intervención e{ representante áe Catafuña responáió a cuatro argumentos 

ex:presaáos por fus ái.putaáos que no esta6an conformes con e{ áictamen áe fa Comisión áe Constitución. 

<Primer argumento: <E{ si¡]fu XVI fza6ía si.áo e{ más fforeciente en <España en . hom6res áe eminente 

sa6iáuria, y esto se áecía para áemostrar que e{ esta6fecimiento áe fa Inquisición no se oponía a{ progreso 

áe fas fuces. 

Contestación: Les conceáía que fa Inquisición no esta6a en contra áe fas fuces, pero sí contra quienes fas 

{ucían. Se encenáían con una mano y se apaga6an con fa otra. <Era cierto que fza6ía si.áo e{ si¡]fu áe fa 

sa6iáuria, pero tam6ién fue e{ áe fas persecueúJnes áe fus sa6ios. :Ningún preáicaáor áe fama, ni ningún 

escritor insi¡]ne y más fus teófugos esta6an seguros áe áormir tranquifus. 

<Era veráaá que fue e{ si¡Jfu áe oro a pesar áe fa Inquisición pero cuántos tesoros fza6ían queáaáo 

esconáiáos. )1.que{ tiempo fza6ía siáo propicW para que fus enviáiosos áe{ 6uen nom6re de sus ti.vafes 

tuvieran fa puerta a6ierta para tacfzarfos áe herejes o áe sospechosos.811 

815 Véase ([)iario áe sesicnes áe fas Cortes <;;enerafes y~raoráinarias áe Cádiz áe[21áeeneroáe1813, p. 4419 
816 )fntonio Capmany y :M.ontpafau nació en <Barcefuna en 1752 y :M.urW en Cádiz en ru:wiem6re áe 1813. Véase SV)f<Rg:,Z, 
<Feáerico. Las Cortes áe Cádiz, ya. citaáo, p. 54 

817 <Para áemostrar estas persecuciones citó varios ejempfus: <Don )fntonio Le6rija, Jfenanáo áe 'Tafa·vera y )frias :M.ontano, 
entre otros. 
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Se¡¡undo argumento: Jfay fa duda de que e{ Co11{Jreso te11{Ja facufuuíes para reso{ver e{ negocio def 

<Tri6una{ de f:z, Inquisición y si se lia de eJ(pferar fa vo{untad y opinión de fes pue6fes antes de entrar en 

esta materia. 

Contestación: <Dudar de íos poderes otorgados de íos diputados era dudar de fa fuerza y va{úíez de sus 

votos y por fe tanto de fa autoridad áe{ Co11{Jreso So6erano. Los poderes se lia6ían otorgado sin restricción 

afguna y mucfw menos era necesario esperar fa opinión de fas provincias para poder defi6erar so6re afgún 

ne¡¡ocio presentado en fas Cortes.818 

Los diputados se {fama6an diputados de fa nación y no de ta{ provincia; lia6ía diputados por Cata{uña, 

por qaficia, etc.; más no de Catafuña, de qaficia, etc. 

Para demostrar que íos diputados tenían poderes ifimitados, e{ señor Capmany dio léctura a {a dausufa 

mediante fa cua{ se otorga6a poáer a íos diputados: 

Otor9an fos eíectoru á aiclios señores <Diputados poáeres ilimitaáos á toáos juntos y CillÍa uno tÍe por 
sí, para cumpúry tfesempeñar fas aU(JUStas fanciones áe su nom6ramiento, y para que con fos tfemás 
(])iput4áos tÍe fas Cótt.es pueáan otor9ar y mafver cuanto se pmponoa en fas C6rtes, as{ en fos 

puntos indicaáos en fa ~carta com1ocatoria, como en otros cualesquiera, con pf.ena, franca, libre 
y 9eneraf facuftaá, sin que por falta tÍe poder áejen áe liacer cosa afouna, pues toáo e{ que se necesita 
fes cotifieren sin qcepcifm ni limitación afnuna. 'Y fos otor9antes se o61ioan por si mismos y por 
toáos fos vecinos tÍe esta pruvincia, en consecuencia tÍe fas facuítaáes que fes son conceá'ufas, como 
efectores nom6raáos para este acto, á tener por t1áliáo, y o6eáear y cumplir cuanto como tafes 
diputaáos áe Cfntes liicieren y se mofum por ellas: y .fonnaron este pot1er.a19 

)f.sí pues, de fa léctura áe esta cfáusufa contenúía en íos poderes de íos diputados podía demostrarse su 

poáer a6so{uto no restri11iJÚÍO a casos particufares. 820 

Para conduir esta úíea afinna6a, entre otras cosas, que si para ~irpar a6usos, liacer refonnas, esta6/écer 

o e~i11iJuir instituciones fuera necesario e;i;píorar fa opinión de fas provincias o mejor dicho de aque{fa o 

aque{fas personas que fas manejan, e{ Co11{Jreso no hu6iere hecfio nada, ni un artícufo de fa 

Constitución. 821 

<Tercer argumento: Los apofegistas de fa Inquisición lia6ían dicfw para desvanecer {a errada opinión de fa 

dureza de íos procedimientos uti{izados en contra de íos reos que cuando ffegaron íos franceses 

encontraron fas cárcelés vacías. 

818 I6úíem, p. 4421 
819 Íáem 
820 J6úfem, p. 4422. 
821 Íáem. 
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Contestación: La Inquisición desde liacía unos años antes se fza6ía prestado a servir otro oficie no santo, 

es decir, fa Inquisición de estado, de cuerpo activo fa Inquisición se fza6ía convertido en cuerpo 

contempfativo; de temi6fe a tímüío, e{ cefo no era ya más que recefo. 822 . 

Cuarto argumento: <E{<fri6una{ de fa inquisición era 6enÍ{Jno, pues, d'a.6a 6ien tÍe comer a fos presos. 

Contestació,;.. :No se fza6ía dicho que no d'a.6a 6ien de comer, pero si de tristeza y desesperación fza6ían 

muerto afeunos. La caridad' pú6{ica no podía socorrerlos como a fos reos de fas cárcefes civiles, pues nadie 

sa6ía si fza6ía presos, ni cuántos, ni quiénes eran. 823 

<En fa parte fina{ de su discurso, e{ tfiputado Capmany ex:presó afeunas üíeas generafes so6re e{ origen y 

funcionamiento de fa Inquisición, cómo fza6ía süío instafad'a por <Femando e{ cató{ico contra fos judíos y 

judaizantes que fonna6an no sófo una secta, sino una nación. }ldemás, cómo fza6ía serviáo e{ Santo 

Ofici.o a :Napofeón, pues este era un recurso muy necesario en re{Íf.jión y en po{ítica. · 

Por otra parte, liizo referencia a {o escrito por e{ famoso :JVuofá.s }limericli donde afinna6a fa f acuftad de 

fos inquisúfores para proceder en contra de fos reyes lierejes o sospechosos. <Esta doctrina, decía e{ 

tfiputado peninsufar, era incompati6fe con fa Constitución en fa que se d'ecfara6a fa persona de{ <I?.fy 

sagrada e inviofa6fe. 

<Fina{mente, dijo no se ~endería más pues fos señores tfiputad'os qarcía Jferreros, :Mejía, <J(uiz Padrón, 

'l/i{{anueva y fos miem6ros de fa Comisión de Constitución fza6ían presentado fuentes de fa historia 

ecfesúística y civií; argumentos de fa po{ítica y fuerza de fa razón; y fa {uz tfivina de{ evange{io. 

P,{ tfiputad'o por Cata{uña estima6a que e{<( ri6una{ de lá Sagrada. Inquisición por su fegisfación y fonna 

de proceder era incompati6fe con fa Constitución <Pofítica que fza6ía jurado fa :Nación <Españofa. 824 

III. O<PI1VIO'NES <E:N CO~ <IYE L)I SE.(jVJllD)I <PJ<P<POSICIW 

1. 'P1Uf2VCISCO J)lo/I<EIJUJJ<YRJ{VLL 'l''rlIL)IJ{Oo/)I 

)f. I:M<FV(j:N)ICIW )IL CO'NI.Wfl<DO <IYEL <DIC'l)f!M<E:N. 

P,{ segundo ?rad'or en tomar fa pafa6ra en fa sesión def 19 de enero de 1813, fue e{ señor (}Jorru.II, 

representante tÍe fa provincia de 'l/afencia. <En su discurso dijo que era mucfza fa variedad' de dictámeues 

emitüíos por fos indivüíuos de fas comisiones encargadas de revisar e{ qped'iente de{ Santo Oficio. <En fa 

Comisión <Especia{ sófo uno (se refería a <Diego :Muñoz <Torrero) se fza6ía opuesto a{ resta6fecimiento def 

Consejo de fa Suprema Inquisición y fos demás dijeron que no era contrario a fa Constitución de fa 

811 ItÍem 
szJ I6úíem, p. 4423 
sz4 Ítfem. 
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monarquía españolá. (]'osterionnente, e{ negocio fia6ía pasado a fa Comisión áe Constitución y seis áe sus 

ináiviáuos votaron por fa incompati6i{ÚÍíuÍ áe{ Santo Oficio con fa Ley funáamenta4 mientras f.os otros 

cinco se separaron áe{ áictamen. <E{ áiputado representante áe 'Vafencia afinna6a áos cosas: primero, e{ 

asunto era tÍe interés y, segunáo, no esta6a áe acueráo con e{ áictamen renáiáo por fa Comisión áe 

Constitución. 

<Posterionnente, pasó a ex:p{icar e{ origen y proceáimiento áe fa Inquisición y señaw que no fia6ía 

oposición áe{ Santo Oficio con fa Ley 'Funáamenta{ como erróneamente f.o esta6fecía fa Comisión en su 

áictamen. So6re este úítimo punto, tacfia6a tÍe fafsas fas citas fiecfias por fa Comisión y para ello se 

apoya6a en f.os razonamientos siguientes: 

• La Comisión fia6ía señafaáo erróneamente que en fas Cortes áe 'Va/lado{úí áe 1518 se peáía 

se áevo{viera e{ conocimiento áe fas callsds áe fe a f.os oráinarios como f.os tenían antes, y así 

se a6ofiera fa Inquisición, pues más 6ien se so{icita6a que estos úítimos intervinieran junto 

con f.os inquisúíores en fa áecisión áe fas causas tÍe fe. 

• La Comisión en fa pálJina 24 áe{ infonne señafa6a que Carf.os 'V en 1535, fia6ía suspenáúío 

fa Inquisición en e{ ejercicio áe sus funciones fiasta 1545 cuanáo 'Feúpe II fa resta6feció. Sin 

em6argo, fa Comisión no áecía que Carf.os 'V sof.o {e fia6ía quitaáo a fa inquisición fa 

jurisáicción <R.J!a4 por f.o tanto, e{ tri6una{ siguió ejercienáo funpones propias áe fa 

ecfesiástica. 

• Las <Bufas referidas por fa Comisión, fas áe León X áe f.os años áe 1519 y 1520, no 

áemostra6an fa oposición áe f.os aranoneses, pues no se presenta6an en fonna autentica y 

fefiaciente. 

• <En e{ reino áe Jtranón en e{ año áe 1484 tampoco li.u6o recfiazo a{ Santo Oficio y f.os únicos 

que se fia6ían opuesto eran f.os juáíos. Los áiputaáos que se fia{[a6an en Zaranoza áe f.os 

cuatro estados áe aque{ reino no so{icitaron fa a6o{ición áe fa Inquisición, sóf.o púíieron se 

pu6{icaran f.os nom6res áe f.os testigos y no se proceáiera a fa confiscación áe 6ienes, como f.o 

señafa6a Zurita en e{ ú6ro 20 áe f.os anafes, capítuf.o LXo/, que cita fa Comisión; omitienáo 

esta úítima f.o citado por este autor so6re fa áesaparición áe esa oposición por estos 

áiputaáos. 

• La Comisión se equivoca6a en fa página 39 áe su infonne a{ áecir que fa provincia áe 

'Vafencia se opuso a fa Inquisición, pues para que esto fuere cierto se áe6ieron fia6er opuesto 

f.os tres estamentos (miútar, ecfesiástico y <.R_§a{j. Sof.o e{ primero se opuso no para quitar a f.os 
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inquisúíores fa facuftaá en fas causas áe fe, sino sófo para preservar sus áerecli.os 

particuíares. 

• La provincia áe :M.afforca tampoco se opuso a{ esta6fecimiento áe fa Inquisición como 

incorrectamente {o afinna6a fa Comisión áe Constitución. 

• Si liu6o e.J(fesos áe afnunos inquisúíores era a consecuencia áe fa naturafeza áe{ liom6re, 

situación que tam6iin lia6ía ocunüfo en fos tri6unafes secuíares. La Comisión 

constantemente lia6ía rejerúfo fos ~esos atri6uiáos a{ inquisúíor Lucero liasta su prisión en 

!{ castiffo áe (]3urgps, pero nunca se preocupó áe{ fina[ áe fa causa fonnaáa en su contra. P.n 

{a o6ra citaáa por Quintanilla citada por fa Comisión para otro efecto poáía apreciarse que 

fue áecíaraáo inocente. 

<B. I~P.o/)l!JflfE QJ.)E P.L S.MflO O'FICIO 'FVP.qul. I!NCOfM.CP)l'II<BLP. C()'}{ L)I 

C()'}{S'II<J.'VCIÓ'.N 

P.{ áiputaáo (]3o1TUÍÍ contestanáo a fa afinnación lieclia por fa Comisión áe que en afnunos puntos áe{ 

ritua{ o6servaáos por e{ <J' ri6una{ áe fa Inquisición eran contrarios a fa Constitución, señafa6a que eso 

era irrefevante, pues, a fas Cortes no fe toca6a e{ esta6Cecimiento áe feyes para proceáer en fas causas 

áe lierejía. P.stos asuntos eran materia áe fa igfesia, por effo, poáían arrq¡íar e{ moáo áe ca{ijicarfa. 

P.n esa tesitura 6asta6a que fos jueces edesiásticos áecíararan afnuna persona por liereje para que fos 

jueces secuíares {o tuvieren y {o refutaran como ta{, pues si no se liacia esto se áesconocía fa autorüíaá 

áe {a Igfesia. P.ste proceáimiento era e{ mismo que esta6a púíienáo fa Comisión, pues queria e{ 

resta6fecimiento áe {a fey 2", títufo .XX'VI partiáa 7". 

La Comisión estimó que e{ Santo Oficio era opuesto a fa {i6ertaá ináiviáua{ a{ creer erróneamente que 

e{ reo pennanecía incomunicaáo liasta sentencia, pues fa Constitución se rejeria a fos tri6unafes 

encargaáos áe castigar a fos reos y no aqueffos en que se trata6a áe convertirfos y corregirfos. Pero si 

acaso estos juicios ecfesiásticos áe6ían go6emarse confonne a fa Constitución 6ien amerita6a se 

liiciera una ~epción para cumpur con {o áispuesto en e{ artícufo 12 áe fa Ley funáamenta[ 

}láemás, e{ tonnento ya no era ap{icaáo por fa Inquisición áesáe liacia años y si 6ien este ocufta6a fos 

nom6res áe fos testigos en e{ proceáimiento contra fa lierejía, {o liacía para protegerfos contra 

agresiones; y con refación ·a fas penas y confiscación áe 6ienes fos inquisúíores proceáían áe esta 

manera por así lia6erfo áispuesto fos reyes. }lliora 6ien, si ya fa Constitución lia6ía quitaáo esta pena 

y que fuera trascenáenta{ fa infamia, fos inquisúíores áe fa provincia no se oponárian a effo. 
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<E,{ Santo Oficio tampoco era incompati6fe con fa so6eranía áe fa autoriátuí tempora{ ni esta6an 

inmunes a responsa6útáaá como se afinna6a. La autoriáaá civi{ sí tenía inj{uencia en fus asuntos áe 

fa Inquisición, tan es así que fas feyes áe fa Inquisición no fas lia6ía.liecfw sofu <J'orquemaáa, sino con 

ayuáa áe otros inquisiáores y consejeros áe{ ~-

La Comisión pinta6a en fa pá¡Jina 75 áe{ infonne a{ 'Tri6una{ áe fa Inquisición como contrario a fa 

ifustración áe fa nación. <F,sta posición, según CBorrull, no era cierta, pues, e{ Santo Oficio no 

escfaviza6a groseramente fus entenáimientos, más 6ien procura6a impeáir con fauáa6{e cefu que 

si¡¡uieran e{ camino áe fa peráición. Lo áicfw por fa Comisión que se lia6ía áejaáo áe escri6ir a partir 

áe{ esta6fecimiento áe fa Inquisición no tenía sustento afguno. :Naáie i¡jnora6a que en fus años 1479 

a 1484 época áe{ esta6fecimiento áe fa Inquisición y en fus años posteriores se lia6ía áaáo fa 

restauración áe fas fetras, 6orranáo fa 6ar6arie áe fas universidááes. <E,{ si¡¡ fu Xo/I, fue e{ si¡¡ fu áe oro 

áe fa úteratura españofa. Si afgunos sa6ios españofes como e{ venera6fe ;f.vifa y <Fr. Luis áe León 

estuvieron en fas cárcefes áe{ Santo Oficio no áemerita6a a este último, pues, fus áecfaró inocentes y 

tomó fas meáiáas necesarias en contra áe fus acusaáores. 

<F,{'Tri6una{ áe fa Inquisición lia6ía súfo esta6feciáo ya liacía 300 años, por fu tanto, era ~raño que 

fa Comisión estimara ser ifegitimo por áefecto áe autoriáaá a{ paáecer áe{ consentimiento áe fas 

Cortes, fná-Ome si estas últimas no se lia6ían inconfomuuío con su esta6fecimiento. 

La Comisión afinna6a fa fafta áe jurisáicción áe{ Consejo en fus casos áe vacante áe Inquisiáor 

<;enera{ por fa inexjstencia áe fa CBufa que autorizase a aque{ ejercer fa jurisáicción ecf.esiástica. Para 

refutar este argumento Q3orruf{ áijo que e{ consejero (/)on CJ?g.imunáo <F,ttenliará opina6a fu contrario y 

que áef áerecfw canónico se poáía áesprenáer como fus inquisiáores eran áefegaáos inmeáiatos áe su 

santiáaá y no áe{ Inquisiáor <;enera{, por enáe, en fus casos áe ausencia áe este úftimo fus 

inquisiáores no peráían su jurisáicción. <E,{ mismo <J'orquemaáa fu lia6ía señafaáo en e{ títufu áe fus 

inquisiáores áe o/afencia que áio e{ 17 áe jufio áe 1491, a{ canóni¡Jo sofer y a{ {icenciaáo monasterio, 

áicienáo conferirfes pfenaris vicis nostras; y añaáietufu posterionnente imoverius apostóficas. 

Para e{ áiputaáo peninsufar fas Cortes no tenían facuftaá áe a6ofir e{ Santo Oficio fná-Ome que fus 

pue6fus no lia6ían prestaáo su consentimiento, a{ contrario lia6ían mostraáo su vo{untaá a favor áe 

fa Inquisición cuanáo este fue a6ofiáo porCBonaparte. Por estas razones se oponía a que se tratara e{ 

asunto y esta6a por fa no apro6ación áe fa proposición a áiscusión. 
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2 . .MffO'J{IO JlLCJIJN.ft 

<E{ úúimo áiputaáo en tomar fa pafa6ra en {a ajensa sesión áef 21 de enero de 1813,fue e{ señor .ft_fcaina, 

se pronunció de manera cfara y franca en contra de {a segunda proposición presentaáa en e{ informe por {a 

Comisión de Constitución. Contestó a varios argumentos expresados por otros señores áiputaáos que se 

pronunciaron en contra áe {a Inquisición, pero vamos a conocer íos argumentos vertidos por este áiputaáo 

efecto por {a provincia de qranatfa y Cura Párroco áe Cuevas de o/era. 

)l. <U 'FIU<BVN)lL CJYE L.ft_ INQ!)ISICIÓ'J{NO PS INCOfM.P.ft_'lI<BL<E CON L.ft CO'NS'II<JVCJÓ'J{ 

<Desde e{ mismo inicúJ de su intervención afirma6a que {a proposición esta6a muy fejos de ser verdadera, {a 

rejuta6a fafs,.a y contraria a {a .Constitución. Posteriormente, hizo referencia a{ contenido de{ artícufo 12 

citando e{ tajo: {a reBaión catófu:a, apostó{ica, romana, única vertÚuÍera, es y será de {a nación españofa, 

{a cua{ estará protegiáa por feyes sa6ias y justas agregándose que estas serán conformes a {a 

Constitución. szs .ft_simismo, entre otras cosas, señafa6a: 

qwo, Seflor, ¿será posibfe que ~ !M. se áeje alucinar y no ecfie áe wr fa falseáaá áe esa proposición, 
fa sofisteria con que están conce6Ufos sus términos o fa i~actituá y cotifusión. IÍe itfeas que 
encieTTa? ¿!No liemos áe conocer, quiá atstent ara a fupinis? ¿No liemos sa6er atstinguir entre fa 
esencia. fa naturafer.a, fa sustancia, e( fin intrínseco IÍe fas cosas y ws accüfentes, motfos y fines 
~rinsecos? No coefunáamos estos áos entes, y se verá más claro que e( so( áe medio áía cómo e( 
Santo 'Tribunal áe fa Inquisición ni es ni puetfe ser incompati6fe con fa Constitución. 126 

~{icó cómo {a actividad ffevada a ca6o por e{ Santo Oficio tenía íos propósitos siguientes: impeáir que 

cundieran íos errores de {a fe y costum6res proli.i6iendo íos Ei6ros y escritos cuyas doctrinas o rruí.rjmas 

fueran contrarias a {a re{igión; procurar {a retractación de fas personas invo{ucradas en {a comisión de 

actos opuestós a {a Igfesia; a6sofver a íos arrepentúÍos e imponer censuras canónicas y sentenciar con 

penas corporis aflictivas conforme a {a autoridad civif concedida por íos reyes o entregándoíos a{ 6razo 

secufar. 

Continua6a su discurso e{ señor .ft_fcaina ~resando argumentos a favor de fa Inquisición. 

¿Cómo poárá afinnarse, ni aun ima¡Jinarse, que un 'Tribunal semejante sea incompati6fe con fa 
Constitución? ¿(}!o<Írá inwntarse otro meáw IÍe prote9er fa refieión santa que ese 'Tri6unal; cuyos 
cuiáadós, áesvefos, aplicación y arfioencias no miran otro o6jeto, no tienen otro fin que (a 

conservación y propaoación IÍe fa fo, y quitar ws estor6os que pueáan impedirfo? ¿"f no son estas fas 

miras IÍe fa Constitución en su céfe6re artícufo 12? <Pre¡¡unto al aU(JUSto Conoreso y á toáa fa Nación 
entera si no entientfe IÍe este moáo fa protección IÍe fa refioión que lían sancümaáo fas Córtes. "fo así 

825 Como ya hemos áic(zo este artícufo fue apro6aáo sin áiscusión. 
826 Véase <Diario áe se.rWnes áe fas Cortes qenerafes yfb;Jraoráinarias áe Cááiz áef 21áeeneroáe1813, p. 4424 
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fo entietufo y viw persuaaufo que no liay un español que fe tÍé otra inteligencia. Si pues, fa 
Constitución quiere e intenta en este artfaúo fo mismo que ejecuta ef 'I'ri6unaf áe fa Santa 
Inquisición, atetufufa su esencia y fin propio, ¿en qué puede estar fa incompati6iiiáaá tan aseouraáa 
é inne¡Ja6fe a[ parecer áe fa comisión? 'Ya fo dice fa misma, imputánáofe 1JÚÍ áeftctos. 121 

CE.{ cura áescaíifica6a fas inventivas acliacaáas a{<fri6una{ áe fa Saaraáa Inquisicíón, pues, eran fafsas o 

eJCaaeraáas; aáemás, en toáos íos tri6unafes se lia6ían cometíáo injusticias por íos jueces y naáie lia6ía 

áiclio que estos fueran contrarios a fa Constitución o áe6ían a6oúrse; íos jueces más íntegros y menos 

ex.puestos a fa corrupción eran íos inquisiáores. 828 

jfsí pues, ins_istía en fa iáea áe que no por lia6ar fafla.áo íos jueces o fiscafes áe un tri6una{ como puáo 

lia6er ocurriáo con e{ Santo Oficio, o porque éste fiu6iere erraáo en a{¡Junos fieclios que áepenáían áe 

testigos se áe6ía inferir que e{ Santo Oficio fuera perjuáicia' contrario a fas íeyes y a fa Constitución. 

m. LOS <Pl{O(;<E<DI9rtl'FINWS jf<PLICJ(<DOS ~ P.L SJl!JflO O'FICIO '1)19,f.(]JI'É.!N CE.~ 

.ft<PLICJ(<DOS ~LOS <JlRJmVN.ftLPS 9ECVL)I~ 

CE.{ señor )lfcaina, casi a{ fina{ áe su intervención en esa sesión áe{ 21 áe enero, inrutía que e{ tonnento 

ap{icaáo antiguamente a íos inconfesos era confonne a fas íeyes civiles y se o6serva6a tam6ién en íos 

tri6unafes secufares. 

La Inquisición áesáe muclio tiempo atrás no ap{ica6a e{ tormento y menos en aáefante, si ya lia6ía siáo 

a6oúáo por e{ Conereso. CE.sto mismo lia6ía ocurriáo con fas confiscacúmes en fas que, por cierto, íos 6ienes 

confiscaáos no i6an a fa Inquisición, sino a fa liacienáa pú6fua. <Tam6ién fa infamia trascenáenta{ a fa 

fami{ia y otras penas a6o{iáas por fa Constitución o por áecretos ya no eran ap{icaáas por e{ Santo Oficio. 

CE.n íos áemás tri6unafes se imponían antes estos proceáimientos y penas, sin em6argo, continua6an en e{ 

ejercicio áe sus funciones con arregío a fas íeyes esta6feciáas o que se fueran esta6íecienáo, y no por e{{o 

poáía áecirse que estos tri6unafes fueran contrarios a fa Constitución. CE.ste mismo razonamiento áe6ía 

pfantearse con refación a{ Santo Oficio, sóío poáía áecirse que este último no áe6ía su6sistir si fuera su 

constitutivo esencia{ fa confiscación, fa infamia, e{ tonnento, etcétera; sóío en este supuesto y con razón 

poária áecirse que era incompati6íe con fa Constitución. CE.stos acciáentes poárian muy 6ien separarse áe{ 

esta6íecimiento sin muáar su naturafeza o su6sistencia. 829 

827 Íáem. 
828 <En este punto )f fcaina presenta un reía.to escrito por ([)on 'Mefcli.or 'Macanaz en fa o6ra áefensa critica áe fos itu¡uisitfores, 
para áemostrar esta afirmación. 
829 Véase llJiario tÍe sesiones tÍe fas Cortes qenerafes y<F,xJraortÍinarias áe CiÚÍiz áe{21 áe enero áe 1813, p 4426 
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<Por f.o que toca a{ argumento ~resada por f.os opositores ele fa Inquisición ele{ encierro y (a 

incomunicación ap{icacfos a f.os presos cle6ía consúíerarse que en ciertos cleútos por su naturakza eJ(jgía 

esas precauciones para f.ograr que no se e~encliera ese ma[ <Pregunta6a: . 

¿<Dejará áe fiacerse otro tanto en íos juzoados civifes con fos conspira4ores contra fa ~átria? ¿'Y no 
áe6erá fiacerse fo mismo con fos conspiralÍores contra fa reli¡¡ión? ¿Q!lé precauciones é incomunicación 
no se o6serva en toáas partes con fos apestados ó que 1'ienen <Íe país conta¡fou{o? Se fes separa <Íe íos 
pue6fus, y no se fes permite que se acerquen á naá'ie, ni que naá're se anime á ellos. ¡fl./i, Señor, que e( 
CDntl1f1ÍO es mas pestilencia[ que fa fie6re amarilfa¡ 'Y muclio más petjuáicia{ porque fa muerte tfe{ 

aúna es muy superior á fa tfe( cuerpo y no pueáen matar af aúna: estos son fos tiranos; y fo mismo 
poá'ia áecirse <Íe fas eefenneáaáes y otros acci<Íentes que pueáen quitamos fa Wfa corpora[m 

<E{ cliputanclo eclesiástico era ele fa idea ele que si conviniere moderar o a6oúr ele{ todo fa incomunicación, 

circunstancia que no constituía esencia{mente a{ rt ri6una{ ni era incompati6{e con su fin intrínseco, podía 

quitarse, variarse, disminuirse o aumentarse según fuera conveniente, pues no era contrario a fa 

Constitución por esa parte. 

<En refación a f.os recursos ele fuerza en contra ele f.os actos ele{ Santo Oficio estima6a que podían 

concederse para que un tri6una{ pudiera conocer ele fa fuerza o nufiáad, pero ele ninouna manera ele fa 

sustancia ele{ proceso.831 Jfasta ese entonces por fey lia6ían estado prolii6úíos f.os recursos ele fuerza, 

porque cle6ía ele esperarse ele que se pronunciara o ifsperara fa sentencia un Consejo Supremo. <En e{ 

supuesto ele derogarse esa fey no se o6servaría en aclefante, pero tampoco por effo podía decirse que e{ 

Santo Oficio era incompati6{e con fa Constitución. 

C. I!NCCY.MJP)f<J1(]3ILI<D)f<D <EN L)f tPJU{.CT]C)I <D<EL S.MflO O<FICO C()']{ L)f C()']{S'II<J'VCIW 

<En (a sesión ele{ 22 ele enero ele 1813, e{ señiJr )fntonio )ffcaina tomó fa pafa6ra para continuar fa kctura 

ele su discurso que no conc{uyó fa sesión anterior y nuevamente fia6{ó para impugnar fa segunáa. 

proposición, sin em6argo, reconoció alj¡unas contradicciones entre a{ Santo Oficio y fa Constitución. <Pero 

vamos a conocer f.os argumentos qpuestos por e{ representante ele{ reino ele qranacla. Cura y <Párroco ele 

Cuevas ele o/era. 832 

<Para e{ cliputaclo representante ele qranacla fa única incompati6úúíacl a{ parecer insupera6{e, no ele{ 

tri6una{, sino ele su práctica, uso, regfamento o moáo áe enjuiciar, era e{ secreto y fa ocuftación ele f.os 

830 Iáem 
83 1 I6úfem, p.4427 
832 Véase SVA1?!]:,Z, fFeáerico. Las Cortes áe Cááiz, ya citaáo, p. 28. 
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nom6res áe{ deíator y testigos, pues según {a Ley <Fundamenta{ estas de6ían infonnarse a{ reo y e{ proceso 

de6ía ser pú6{ico en modo y fonna que detenninaran fas feyes. 833 

CEsta primera impresión según e{ diputado peninsuíar podía cam6úir si se fuu:ía un aná{isis de {a cfase de 

deutos, institución de{ tri6una{ y e{ concepto en que li.a6ía procedÚÍ::> e[ Conoreso cuando apro6ó {a 

Constitución. Por f.o que toca6a a {a pu6ficúfad para f.os reos en e{ caso de que fueran pú6{icos y se 

divufnara su áeslionra, si se desea6a {a pu6{icúfad para 6ien de f.os acusados effos mismos desearían que no 

fueran pu6ficados si eran cuf¡uufos de6úfo en que en casos de confesión o retractación eran a6sueftos o no 

fieoa6a e{ pú6íico a tener noticúi, ni padecían e{ más 'mínimo deslionor; y si eran inocentes no deja6a áe 

convenirf.es e{ secreto porque si se hiciera pú6{ica {a causa vivirían deslionrados entre f.os que {a conocieran 

mientras no fuera indemnizados y aún así su fama quedaría dañaáa. Por f.o anterior, atendiendo a{ género 

de deutos, redunda e{ secreto a favor de cufpados e incuípados. 

}lsimismo, entre otras cosas señafa6a que cuando se discutió e{ artícuf.o 302, e{ cua{ trató de {a pu6{icúfad, 

se dijo no estar comprendidas fas causas que fas feyes previnieran fueran practicaáas en secreto por no 

convenir tratarías en pú6{ico. Le parecía que hu6o consentimiento genera{, por f.o . menos imp{ícito, para 

que effo siguiera ocurriendo. 834 

<En este punto, e{ cura }lfcaina; citó un pasaje áe un liistoriador españo{ importante como era :M.acana.z, 

e{ cua{ fuu:ía rejerencúi de cómo en e{ <fri6una{ de penitencúi era pennitúío no nom6rar a f.os testigos y 

posterionnente compara6a este tri6una{ con e{ Santo OjicW de ahí venía esta práctica de no nom6rarf.os, 

confrontarf.os o dar motivo para que e{ reo f.os pudiera conocer. 835 ji.demás, señafa6a: 

¿'Yliabrá quien a19a que e(<frióunaf áe fa <Penitencia es incompatibf.e con fa Constitución, ó que áe6e 
suósistir, ó antes 6ien lia6remos áe decir que fa Constitución no puáo, ni quiso, ni intentó jamás 
compmtáer en sus articufos e( <(rióuna{ áe fa <Penit.encia,· por consi(Juiente, suósiste éste y aquella, 
porque son áe aistinto óráen, áe diversa institución, y áe re9fas muy diversa? <Pues no áe otra suerte 
liemos áe discurriry liaófaráe{<(ri6unaf áe fa Inquisición, a( menos mientras no llegue a( qJremo áe 
liaóer áe usar áe fa autorúfaá civif que tiene áefeoaáa, ó refajar a ws pertinaces a( 6razo secufar.136 

Jlfinna6a e{ diputado que fu institución deí Santo Oficio era edesüistica en cuanto a imponer penas 

canónicas, fueran censuras o penitencúis; y su jurisdicción deíegada para a6sofver de íos deíitos dimana6a 

8JJ Véase tDiario tÚ sesiones tÚ fas Corles q enerafés y~raoráinarias áe Cááiz áe{22 tÚ enero tÚ 1813, p. 4428. 
834 Íáem. 

835 Véase LLCYR.Of,, CBernaráino, La InquisicúJn en 'España, ya citado, p. 199. 
8J6Véase tDiario áe sesiones áe fas Corles qenerafés y~raoráinarias áe Cááiz áef 22 tÚ enero áe 1813, p. 4428 
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cíe{ Sumo <Pontífice, quien fa reci6ié cíe Jesucristo, y así sus juicios cle6ían ser Cos mismos usados por fa 

ilJfesia para imponer fas penitencias según Cos cánones pe~itenciafes. 

)lsí pues, e{ Congreso no podía tocar en cosa alj¡una fa autoridad y jurisdicción ecfesiástica cíe{ <Tri6una{ 

cíe fa Inquisición sin afargar fa mano a {o sagrado, Cunar donde fa potestad civil no podía ffegar por más 

independiente y so6erana que fuera. 837 Cuando se sancionaron Cos artícufos cíe fa Constitución 

incompati6fes con e{ secreto, fas Cortes no pensaron en comprender e{ que se o6serva6a en fa Inquisición, 

pues, en todo caso no Cos liu6iera apro6ado sin lia6er puesto {a ~epción. <Pero, en e{ supuesto que e{ 

Congreso no fiu6iere querido compreruíerfo en fa genera{úíací, por ser un tri6unaf ecfesiástico con 

facuftacles civiles cleterminaáas, se deducía que no podía ser incompati6fe. )lliora 6ien, en e{ caso que e{ 

Congreso liu6iere querido comprender a{ Santo Oficio sófo podía lia6er sido por fa parte cíe autorúíaá civil 

que ejercía y no por fa ecfesiástica, así era necesario confesar que mientras pennaneciera fa causa como 

ecfesiástica, es decir, que no fuera necesario utilizar fa autorúíaá civil clefegaáa por Cos reyes, podía y 

cle6ía usar fa reserva y silJifo que ordenó Vr6ano Jo/ en su <Bufa que comenza6a. Liceo ea ómni6us muruíi 

parfi6us, párrafo 9º que a fa fetra señafa6a: 

<Pero si Wéteis que amenaza su pe6¡¡ro en ÚJs testi¡Jos, no se ezymen pú61icatnenu sus nomfus, sino 
en secreto, á pmencia tÍe afounas personas tÍe pro6iáaá y lionestas, llamadas á este fin, con cu:yo 
consejo queremos se proceáa á fa sentencia y C01UÍenacifm, no o6starrte no se liayan lieclio pú6úcos 
íos nomfus á aquellos contra quienes depusieron tfrclios testi¡Jos.118 

)lsí fas cosas, e{ <Tri6una{ cíe fa Inquisición era cíe un orden muy distinto tÍe Cos que lia6fa6a fa 

Constitución, por e{fo no podía tenerincompati6ilúíaá. 

<f'ina{mente, proponía que si a{ reo fuere necesario ap{icaríe feyes civiles y si fas Cortes tenían a 6ien que fa 

Inquisición usara fa autorúíaá civi{ clefegada por Cos reyes, se fijará fa fonna, modo y regfa como cle6ía 

usarse e{fa y se fe diera a Cos procesos tocía fa pu6{icúfad que cletenninaran fas feyes sin desviarse cíe {o 

esta6fecúío por fa Ley <Fundamenta{, aunque e{{o fuere más perjuclicia{ para Cos cufpados que útil y 

conducente. 'Y si no se quena a{<J'ri6una{ cíe fa Inquisición con Ci.mitaciones, fas Cortes fe negara tocía fa 

autoridad civi{, pero se quedará e{ tri6una{ puramente ecfesiástico y sófo con fa autorúíaá pontificia. 839 

JI{ concCuir esta úíea, insistió en que fa autorúíaá ecfesiástica cíe fa que goza6a e{ Santo Oficio no podía 

ser tocada por e{ Congreso como se desprendía cíe varias 6ufas que citó en ese momento. 840 

837 'En este pun!o presenta un pasaje áe ?dacanaz para apoyar e[ argumento. 
838 Véase <Diario áe sesiones áe fas Cortes qenerafes y<F.x;Jraoníinarias áe Cááiz áe[22 áe enero áe 1813, p.4429 
839 Iáem 
840 I6úfem, p. 4430 
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'F.. S<»J~ J;,.ft <F.ftClJLr[.ft(]) CJYEL CO'.N(]'8fÁSO q>fl_gut q].}Ir[.ftq?J:,<E L.ft .ft'lJ<rO<JU(])fl_(]) CI'rlIL .ftL 

S)f!}ffO O<FICIO 

CE.{ áiputa<Ío )lfcaina y párroco <Íe Cuevas <Íe 'Vera confesa6a que fas Cortes según fo creyera conveniente 

tenía lá facufta<Í <Íe quitar o moderar lá autorúfaá civif de{ Santo Oficio. Sin em6argo, se atrevía a 

suplicar encarecidamente que no fe fuere quitadá, pues, si ello ocurria, se quitarla un medio que lá 

~eriencia <Íe tres sigfos lia6ía demostrado ser eficaz para {ucfiar contra fas herejías áe{ pue6fo españo{, 

no matando li.om6res, sino convirtiéndofos a lá penitencia y aunque fos incorregi6fes eran entregados a lá 

autorúfaá seculár quien era lá que apfi.ca6a lá pena <Íe muerte a fos que según fas feyes áe6ían sufriría 

como pasa6a con fos demás mafliecli.ores y para impeáir se introdujeran otros errores, velándo siempre para 

que no corrieran fos fi6ros <Íe doctrina pestifencia{, ni pennanecieran en e{ reino maestros de{ error. 

P. CCY.N'1!E.N)ICIÓN .ft LOS .ft~V'.M.PiJfl.OS P.X<Pl.J<ES<IOS .ft LOS I'.M.<PV(]!N.ftC])()<g!FS (])CF,L 

(]JI (11)'8d'E1f 

CE.{ áiputaáo )lfcaina durante su discurso ~esó varios argumentos para apoyar e{ resta6fecimiento <fe{ 

<Tri6una{ <Íe lá Sagraáa Inquisición, en af¡¡unos áe ellos contesta6a <Íe manera áirecta o parcia{mente a fos 

impufJna<Íores de{ Santo Oficio. Sin em6argo, en lá parte fina{ <Íe su intervención, li.izo referencia <Íe 

manera clára a fos razonamientos ~uestos por fos áiputados inconformes con lá Inquisición y contestó a 

caáa uno <Íe ellos, como a continuación puede apreciarse. 

<Primer argumento: 

La Inquisición era inútif porque lia6ían cesado fos motivos <Íe su esta6fecimiento, a sa6er, fos judíos y fos 

moriscos. 

Contestación: 

La J nquisición era necesaria porque ni fos moros, ni fos judíos eran tan perjudiciafes como era lá herejía en 

ese momentoJ41 

Segundo argumento: 

Se confundía lá Inquisición con lá re{i¡¡ión. 

Contestación: 

Los cató{icos jamás se lia6ían imaginado que fuera verdad <Íe fe e{ esta6fecimiento <Íe lá Inquisición y que 

fueran sinónimos inquisúíores y refi¡¡ión. Sin em6argo, conocían genera{mente su utifúíad, ya que mira6an 

a lá Igfesia como una ciudíuí y a{ Santo Oficio como una mura{fá que fos defendía <Íe fos asa{tos <Íe fos 

enemi¡¡os que intenta6an destruiría. 842 

841 Iáem 
842 I6úíem, p. 4431 
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rtercer Jlrgumento: 

La re{igíón se lia6ía conservado pura en íos quince primeros sigíos áe fa Igfesia sin Inquisición. 

Contestación: 

<Este razonamiento era muy ajeno para áemostrar su incompati6úiáaá con fa Ley Yf'unáamenta[ }láemás, 

esta afimzación era fafsa, pues, siempre liu6o entre íos cató{icos españofes acaso no menos que lieteroáo~os 

áe varias sectas y cada uno procura6a liacer proséfitos y aumentar su partiáo. 

Cuarto argumento: 

<Fa{taria fa fi6ertaá e inviofa6i[záad áe íos áiputaáos y fa qjstencia áe Cortes si liu6iere 'l'ri6una{ áe fa 

Inquisición. 

Contestación: 

Se avergonzaria, si pensaran que íos áiputados quisieran una fi6ertaá áe conciencia, puáienáo seguir no 

soío opi.niones po{íticas por más erróneas que fueran, sino tam6ién errores contra fa fe y fa cuafes si fueran 

seguiáas a sa6ienáas y con pertinacia serian inviofa6fes. }láemás, señafa6a: 

Sres. C])iputados, tw liay por qué temer á fa Inquisición: ti.6res somos en nuestras opiniones 
naturales, civiles y pofíticas: tw fo somos para errar contra fa fo y 6uenas costum6res; pero ¿quién es 
e( católico que preterufe esta ti.6ertal{ que es impiedad? !Nuestra ti.6ert4'Í consiste en liacer fo que 
dice e( ecfesiástico. Q!1i potuit. trans¡¡redi, et non est transoresus, facere mala, et non ftcit. 64' 

}ljimza6a que fas Cortes lia6ían su6sistiáo sin estor6o ni impeáimento áesáe e{ esta6fecimiento áe fa 

Inquisición, ío mismo pasaría en adefante, pues íos negocios que se trata6an en fas Cortes eran áe guerra, 

liacienáa, go6ienw, po{ítica y semejantes y no comprenáía tratar asuntos áe re[19íón. 

Quinto argumento: 

Los inquisiáores no tenían jurisáicción por fa renuncia áe{ Inquisiáor mayor. 

Contestación: 

<E{ Inquisiáor qenera{ a{ proponerlos o sea nom6rarfos, por e{ mismo lieclio fes áefegó jurisáicción que 

poáía otorga; según fas facuúades conferúías por e{ Sumo Pontifice. La renuncia áe{ Inquisiáor qenera{ 

no quita6a fa jurisáicción áe íos inquisiáores. Se áecía que estos úftimos no poáían ejercer esta jurisáiccíón 

sin fa concurrencia o áepenáencia áe{ Inquisiáor qenera{ quería pensar que así era, pero esta fafta áe6ía 

supfirse con íos 06ispos con quien áe6ían acompañarse íos inquisiáores para sentencia. <Por ese meáio se 

ponía en e.zyeáito e{ ejercicio áe{ Santo Oficio, por e{{o era una equivocación que fas Cortes no poáían 

áarfa a íos consejeros áe fa Suprema, pues no tenían que áarfe, por e{ contrario áe6ía áecirse que no 

poáían quitársefa, o áespojarfes áe ella, ni entorpecería. 

843 Íáem 
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}lsimismo, daáo e[ caso que no pudiera ejercerfa por ·renuncia de[ Inquisúíor qenera~ no por eso de6ía 

4f,inguirse e[ <JH.6una~ en todo caso a ío más podía suspenderse su ejercicio liasta que liu6iere fa manera 

de comunicarse con e[ Sumo Pontífice para que acordara fa conducente y todo ío que fas Cortes 

proveyeran para 4J,inguirío por fa parte ecíesiástica esta6a por encima de fas facuítades de[ Congreso. 844 

Jl[ fina[ de su intervención, e[ diputado peninsufar liizo una recapitufación de todo ío diclio durante su 

4j;ensa participación. 

CCY.NCLVSIO'.NPS ~IfMJ!N.ft.<R!FS 

JI[ iniciar Íá discusión de fa segunda proposición, .· úÍ 6afanza ya esta6a incfi.na.da definitivamente en 

contra de[ Santo Oficio. <Parecía un mero trámite apro6ar esta segunda proposición, pues como ya dijimos, 

si fa refieión seria protegúfa por f,eyes sa6ia.s y justas confonnes a fa f,ey <Furuíamenta[ este tri6una[ m~o 

tenía una oportunúíad mu:y Ei.mitada de so6reviVir, porque su procedimiento ap[icado en fas causas de 

lierejía era notoriamente opuesto aí esta6/:ecúío en fa Constitución. Sin em6argo, fa votación fue más 

cerrada, sóío por mayoría simpk se apro6ó fa seguruía proposición so6re fa incompati6i[iáad de fa 

Constitución con eírtri6una[ de fa Sagrada Inquisición. 

P.[ de6ate de esta seguruía proposición fue más corto pero no menos interesante, se ex:p[icó, por fin, íos 

motivos jurúíicos de[ porqué e[ rtri6una[ de fa Inquisición, posi6/:emente e[ más famoso en fa liistoria de[ 

dereclio, era incompati6/:e con fa Constitución de Cádiz, es decir, con e[ nuevo orden constitucional 

}ldemás, todos íos diputados que intervinieron no dejaron de expresar argumentos liistóricos, poEíticos y 

ecíesiásticos, 'íos cuaks vo[vieron a repetirse con i{jua[ intensúfad y frecuencia. 

Los argumentos expresados para apoyar fa segunda proposición fueron íos si{juientes: e[ rtri6una[ era 

inútil a fa Igfesia de <Dios; fa nación no quedaría sin in y tri6una[ que protegiera fa re[i{jión,· e[ rtri6una[ 

de fa Inquisición era un o6stácuío para fa conversión de íos moros y íos judíos; e[ Santo Oficio no tenía 

Eímites y atenta6a contra fa autoridad so6erana de[ CJ(ey; no era posi6/:e refonnar este tri.6una~ e[ Santo 

Oficio no era un tri.6una[ de fa fe; contestación a íos impunnadores de fa proposición y e[ más importante 

para nosotros, de naturakza jurúíica, que e[ Santo Oficio era incompati6/:e con . fa Constitución de fa 

monarquía españofa. 

s44 <En este punto dio Cectura a un documento suscrito por un 06ispo dirigiáa. a[ Co11{jreso en e[ que apoya6a e[ resta6Cecimiento 
de fa I nquisü:ión .4 4 3 2 
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CEste úítimo argumento, fue ex:puesto por varios áiputados. )f ntonio (j(uiz Padrón, :Manue{ qarcía 

Jferreros y Joaquín Lorenzo o/iffanueva quienes afimiaron que e{ Santo OficW se ·oponía a fus articufus 

246, 247, 300, 01, 302, 303, 303, 305 y 306 áe fa Ley !f'unáamenta[ 

CJ?.?rufta interesante áestacar que sófu 3 áe fus 5 diputaáos que apoyaron fa proposición ex:presaron 

argumentos jurúficos en este sentúfo, es áecir, en fa áiscusión áe fa proposición centra{ áe{ ex:peáiente áe fa 

Inquisición jamás se áejó áe insistir en señafar otro tipo áe argumentos que reafmente áesáe e{ punto áe 

vista estrictamente jurúfico no eran áe peso y necesarios para fa apro6ación áe fa segunáa proposición. 

Lo anterior creemos se áe6e a que fa suerte áe{ tri6una{ ya esta6a ecfuufa por fa apro6ación áe fa primera 

proposición y por su contradicción manifiesta con fa Constitución. )fáemás, no fzay que pasar por aúo fa 

apro6ación con anterioriáad áe feyes como fa fi.6ertad áe imprenta; fa a6o{ición áe{ tomzento y, por 

supuesto, e{ proceso f.egisfativo seguiáo en fa construcción áef títufu o/ áe fa Constitución gaditana, pues 

en toáas effas se áiscutió muy ampfiamente fa necesiáaá áe esta6f.ecer un nuevo sistema jurúfico más 

garantista y protector áe fa integriáad fisica, fi.6erta.d persona4 fi.6erta.d áe ex:presión, inviofa6úufaá áe{ 

áomicifio, fa prolii6ición áe confiscación áe 6ienes, y fa ap{icación ~{usivamente a{ reo. 

Por otra parte, sófu áos diputaáos: (]Jonu{[ y )ffcaina ex:presaron que ef <lri6una{ áe{ Santo Oficio no era 

incompati6f.e con fa Constitución, e{ primero áijo: ef infomze era impreciso; era irrefevante que e{ Santo 

OficW fuera !ncompati6f.e con fa Constitución y fas <;ortes no tenían facuftad para a6ofi.rfu; e{ segunáo, 

señaw: e{ tri6una{ áe fa Inquisición no era incompati6f.e con fa Constitución; fus tri6unaf.es secufares 

tam6ién ap{ica6an e{ procedimiento áef Santo OficW. Sin em6argo, tam6ién reconocía que en fa práctica e{ 

Santo Oficio era incompati6fe con fa Constitución en fu concerniente a{ secreto y a fa ocuftación áe fus 

testigos y áefator, so6re e{ sigifu áecía era muy cuestio1U'.6f.e, pues en diversas causas criminaf.es sí esta6a 

autorizado y, so6re e{ segunáo punto, en fus tri6unafes áe penitencia se ap{ica6a áiclio sistema procesa{ y 

como e{ Santo Oficio era un tri6una{ ecfesiástico áe6ía usar e{ procedimiento esta6f.eciáo por fa Igfesia 

para fa imposición áe penitencias según fus cánones. )fsimismo, reconocía fa facuftad áe{ Co11{}reso para 

quitar fa autoriáad civif a{ Santo OficW, más no así fa autoriáad ecf.esiástica. 
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C])JSCVSIÓ'.N<IYE.L ~CID CJYE CJYEc<R!F/10 Sa:B<R!J', LOS 'FllJ(]JVNJILPS <PRSYJfE,~ CJYE 

LJI <RfF,L[(jl O'.N. 

l. Cl'L)f!NJ!E,flfM.IP9flO <JYE,L <ztE~ 

CE.n este apartaáo ana{izaremos, áe manera genera{, e{ áe6ate suscitaáo con motivo áe fa áiscusión áe fes 

artícul.os contenúíos en e{ proyecto áe decreto so6re fes 'l'ri6unaf.es <Protectores áe fa ~{igión que presentó 

fa Comisión áe Constitución y meáiante fes cuafes se sustituía a{ Santo OficW. 
CE.ra ináispensa6fe fa apro6ación áe{ proyecto, ya que li.a6ía súío a6ofúío e{ Santo Oficio y no se conta6a 

con nitl{Juna autoridaá que se encargara áe sa{varguaráar fa refiaión reconocúía en e{ tqjo funáamenta{ 

como fa única en CE.spaña y fa cua{ áe6ía ser protegúía por f.eyes sa6ias y justas conformes a fa 

Constitución. 

<Para estas aúuras áe{ áe6ate se áe6ía concretizar en un decreto toáo fu áiscutúío y apro6aáo, aáemás de 

separar am6as potestaáes fa ecfesiástica y fa cWif en materia áe re{igión. Se trata6a, pues, áe una 

separación de jurisáicción entre fa Igf.esia y e{ CE.staáo unúías por más áe tres sigfus en una misma 

autoridaá como fu era e{ Santo Oficio. 

~uf ta oportuno conocer cómo se fijaron fes Eímites áe am6as potestaáes y fas regfas a seguir áentro áe su 

ám6ito competencia{, así como, fes afcances áe sus áeterminaciones. 

CE.stamos en presencia áe una incipiente secufarización áe{ CE.staáo y áe{ ejercicio áe una reuafía áe{ poder 

so6erano ante fa. Igf.esia. 

Los áiputaáos rega{istas como 1/iffanueva y )lrgueffes no áejaron áe participar para afirmar fa. 

competencia de{ poáer so6erano (antes en manos áe{ <R.Jry, y en ese momento en fas Cortes) para retener 

<Bufas <Pontifaias a fin áe verificar que no fueran contrarias a{ reino. :Má.s aun, si ya esta6a reconocúío en 

fa Constitución (artícul.o 171 fracción X'0 este áereclio. 

<Por otra parte otros áiputaáos insistieron en que fes 06ispos eran fes únicos competentes para juzgar fas 

causas áe fe y áe6ía tenerse sus faflos áefinitivos para imponer penas temporaf.es. 

La áiscusión áe{ proyecto áe áecreto comenzó en fa sesión áe{ 23 áe enero áe 1813 y concfuyó en fa sesión 

áe{ 5 áe fe6rero áe ese mismo año, es áecir, áuró casi áos semanas. 
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P.n fa sesión áe{ 23 áe enero áe 1813, comenzó fa áiscusión áe{ proyecto áe áecreto so6re fus CJ'ri6unafes 

Protectores áe fa <.R.f{i¡¡ión, efa6oraáo por fa Comisión áe Constitución y con e{ cua{ se pretenáía sustituir 

a{ Santo Oficio. 

Se áio fectura a{ artícufu primero cuyo conteniáo era e{ si¡¡uiente: 

Se resta6fece en su primitivo vioor fa fey 2. ~ titulo .XX-o/I, <Partúfa ~ en CUtlnto tfeja ~itas fas 
facuúades áe fos 06ispos y sus vicarios para conocer en fas causas áe ft wn amgío á fos sa¡¡raáos 
cánones y áetulio común, y fas áe íos jueces secufares para áeáarar é imponer á íos liereaes fas penas 
que seii4fan fas feyes, ó que en aáefante se sefiaÍamL Los jueces ecfesiásticos y seculares procederán 
en sus mpectifJos casos coeforme á fa Constitución y á fas feyes. 845 

Posterionnente tomó fa pafa6ra e{ áiputaáo Jiménez áe Jíoyo para señafar que áesea6a se añaáiera a{ 
' 

enca6e.uuío áe{ áecreto fa pafa6ra "provisionafes", pues toca6a varios puntos ecfesiásticos y áe6ía ser 

provisiona{ liasta que se reuniera un Concifio :Naciona{ que junto con fas Cortes acoráaran fu conáucente 

so6re estos puntos. 

Para Jiménez no esta6a cfaro este artícufu en fa parte pena~ pues no se sa6ían fas penas que áe6ían 

imponerse a fus lierejes y cuestiona6a si se trata6an áe fas conteniáas en fas Partiáas fas cuafes sófu 

lia6fa6an áe :Moros, Juáíos, a{6i¡¡enses y ateístas; aáemás si áiclias penas eran acomoáa6fes en ese tiempo. 

Le si¡¡uió en e{ uso áe fa voz e{ áiputaáo <Don :Martiniano Juan áe fa %rre, representante áe fa provincia 

áe Córáova y cateárático áe <feofugía, feyó fa condusión que lia6ía preparaáo para fa áiscusión áe fa 

segunáa proposición ya apro6aáa. Peáía no se a6o{iera fa Inquisición y se acomoáara a{ te~ 

constitucional 

P.nseguiáa t~mo fa pafa6ra e{ señor Creus, áiputaáo peninsufar y uno áe fus representantes más activos en 

e{ Congreso, áijo entre otras cosas que mientras no se áecfarara si fa incompati6i{iáaá áe{ Santo Oficio 

era sófu en fu civú y si exjstía o no fa potestaá ecfesiástica en áicli.o tri6una{ no se poáía entrar a fa 

áiscusión áe{ proyecto. SeñaCó, cómo fus opositores a{ resta6fecimiento áe fa Inquisición se lia6ían 

apoyaáo en que este no era conforme a fa Constitución, áanáo a entenáer que no se trata6a áe fa parte 

espiritua{ y áecía que era necesario preguntar a{ Sumo Pontífice si a{ lia6er queáaáo e{ Inquisiáor qenera{ 

en manos enemi¡¡as cesaron fas facu{taáes áe fus inquisiáores. 

Por último, insistía que fas Cortes áecfararan si fa Incompati6i{iáaá áe{ Santo Oficio era sófu en fu civi{ y 

no en fu espiritual Sup{ica6a a{ Congreso e~aminara esta cuestión y se áiera e{ veráaáero sentiáo áe fa 

segunáa proposición y sino peáía se fe q_onerara áe votar. 

845 Véase C[)iarió áe sesiones áe fas Cortes qenerat:es y'Exjraoráinarias áe Ctúíiz áe{23 áe enero áe 1813, p. 4453 
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Para acfárar e{ sentiáo de este primer artícuf.o un miem6ro de fa. Comisión de Constitución tomó e{ uso de 

fa. voz, era e{ señor Jlrguelles quien como siempre liizo frente a fus argumentos ex:presados por fus 

impugnadores de{ tra6ajo presentado por fa. Comisión, su intervenciónfue exµnsa y en reláción a fu 

expresado por e{ señor Creus eJ([Jresó: 

Su.pone e( sefior ptropinante que e( Congmo nó púeáe apro6ar tuta conscientia ef articulo que se 
discute. <Para rutituir á íos 06ispos en sus facuft.aáes es preciso en su opinión recunir á fa Siífa 
apostólica, que á áefeaaáo a fa Inquisición fa parte áe autoriáaá episcopaf que era necesario para 
entenáer en fas causas áe fo, y lia6ietufo aquef trióunaf instituíáo por un lJJmie <PontijicW, fas 
Córtes, sin una visibfe usurpación áe íos tfenclios privativos áef <Papa, no pueáen ÍmlOf)ar cosa 
alguna en su materia. 846 

<En contestación a fu anterior argumentó que fás Cortes o fa. autorúíad tempora{ podían suspenáer e{ uso 

de CJJufás cuyos efectos civiles produciáos por fa. Inquisición tur6aran e{ orden pú6fico de fa. 'Nación. 

}ldemás e{~ de <España esta6a f.egitimado como protector de fus cánones a evitare{ que6rantamiento de 

fa. discipúna de fa. Igf.esia que no sofu fa. desfigurara sino tam6ién comprometieran fus dereclios de fa. 

'Nación. 847 

Jiizo referencia a como fa. Comisión de Constitución ya lia6ía detenninado que fa. autoridád ecf.esiástica 

era inlierent( a{ Inquisiáor qenera{ y como a fus diputados opositores de este argumento f.es toca6a 

demostrar fu contrario. 

<E{ último orador en esa sesión de{ 23 de enero fue e{ señor Jlntonio Larrazá6a{ y Jlrrivilla.ga, diputado 

por (}uatemafá y canónitJo de fa. Catedra[ Su discurso fue muy qfenso y a favor e{ artícuf.o primero. 

(])urante su intervención en contestación a fu eJ([Juesto por e{ señor Creus ~aminó fás facuftatfes 

conferidas en fás CJJufás a <forquemada y conduyó que en fa. Inquisición (ya a6oliáa) no lia6ía jurisdicción 

ecf.esúística y fás Cortes no podían concederfá, por fu tanto de6ían ejercerfa fa. 06ispos o sus o/icarios, 

quienes no esta6an impediáos para ejercerfa aún en fus tiempos de vitJencia de fa. Inquisición. 

Para e{ diputado americano tampoco se lia6ía demostrado que fus Consejeros de fa. Suprema Inquisición 

gozaran de fa jurisdicción ecf.esúística. 

<En fa. sesión de{ 24 de enero de 1813, intervino un sófo diputado, fue e{ señor fJ'furencio Castiffu, 

<Pres6ítero, Catedrático de León y representante de Costa <J(ica, dijo que apro6adas fás dos proposiciones 

sófu queda6a e~aminar si de6ía resta6f.ecerse fa. f.ey de Partiáa en cuanto a dejar eJ([Jedita fa autoridad de 

fus 06ispos para conocer y juzgar fus deútos de lierejía. Para este diputado peninsufár no e:{jstía <Tri6una{ 

de fa. Inquisición aún antes de su a6o{ición por fás Cortes. 

846 I6úíem, p. 4436 
847 J{o liay que O[vúfar e[ contenúío áe[ artúuÚ> 171 áécimo quinta fracciiJn áe fa Constitución gaáitana, en fa cua[ se facufta 
fa retenCÜJn áe <Bufas que afect~n a fa Nación. 

331 



'FJ señor Cmus opinó ayer que antes áe resofverse esta cuestión, se áe6ía qatllinar si resiáe en e( 
Consejo áe fa Inquisición fa jurisá"icción ecfesiástica que tenía e( inquisüfor genera(, porque fas Córtes 
no pueáen quitar esta jurisdicción ecfesiástica, ni conceáerfa. 'ló convenoo con dicfio señor en uno y 
otro, fl_sí es que áesáe que se presento esta cuestiim juzeue que toáa. fa aificuítaá consistía en e( 
punto dé si e( Consejo áe fa Inquisición está autorizaáo para ejercer fa jurisdicción ecfesiástica por fa 
vacante áe( Inquisüfor <;;eneral Jfe procuraáo por toáos liJs metfws que lian estalÍo en mi mano 
averi¡¡uar esta veráaá: lie estudiaáo toáo e( ~tente áe fa materia, y ef resuft.aáo lia súfo que 
prooresivamente me lie anefinnaáo más en fa opinion áe fa comision áe que no resiáe en ef Consejo fa 
autorilÍaá edésiástica. UI 

<Para este áiputado americano fa jurisdicción de{ Inquisúíor (jenera{ lia6ía cesado, por lia6erse ido a{ 

partiáo francés y e{ Consejo de fa Suprema no esta6a autorizado para ejercer fa autoridad edesúí.stica y 

por fu que toca6a a /:os inquisúíores de provincia esta6an imposi6úitatfos para ejercer fa jurisdicción 

ecfesiástica por fas razones si¡Juientes: 

• Cuando muere e{ Inquisúíor (jenera{ se aca6a fa jurisdicción de sus deíegados, es decir /:os 

inquisúíores de provincia. 

• jfún cuando su6sistiera fa jurisdicción ecíesúí.stica de /:os inquisúíores provinciaíes esta6an 

imposi6úitatfos para ejercería, pues su jurisdicción era defegada y íi.mitada como se demostra6a 

en e{ caso de fa <fripíe jf{ianza en e{ que e{<fri6una{ de Ceuta respondió a fas Cortes que cuando 

fa censura era teoíógica, era indispensa6íe remitir e{ asunto a fa Suprema antes de seguir 

adefante. 

• Los tri6unafes de provincia y de fas jf méricas dependían de{ Consejo de fa Suprema. 

• Si estuvieran ezyeáitos /:os tri6unaíes de provincia de primera instancia no lia6ía quien 

atendiera fa segunda. 

<Para e{ pres6ítero no lia6ía en fa actua{úfad en 'España <fri6una{ deí Santo Oficio, pues, no lia6ía 

Inquisúíor (jenera{; en e{ Consejo no resiáía fa Jurisdicción espiritua{ o por ÚJ menos no esta6a 

demostraáa ésta; /:os tri6unafes de provincia no podían actuar por si sows. 

<Por úítimo, ~ijo que /:os 06ispos de 'España aún después de esta6feciáa fa inquisición tuvieron autoridad 

para conocer fas causas de lierejía, por consi¡Juiente a{ resta6íecer fas Cortes fa Ley de <Partiáa no fes tfa6a 

autoridad a(guna que no tuvieren. <Tampoco se fas quita6a a /:os inquisúíores porque no exjstía tri6una[ 

'En fa sesión deí 25 de enero de 1813, e{ señor <ferra desde e{ inici.o de su discurso dijo que i6a lia6far de fa 

jurisdicción deíegada por e{ 1Wmano Pontífice a /:os inquisúíores y demás jueces su6aítenws de{ tri6una{ 

de fa Inquisición, caíifica6a e{ punto como odioso. Comentó que lia6fa6a porque su conciencia ÚJ o6{iga6a 

y espera6a demostrar con eviáencia cómo e{ Papa sóío era o6ispo de su o6ispado en 1Wma y no de íos 

848 Véase Viario áe sesioTUs áe {as Cortes <;;eTUrafes y'EJ(Jraoráinarias áe Cááiz áef 24 áe eTUro áe 1813, p. 4445. 
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demás, por ío tanto no tenía jurisdicción episcopa[ so6re estos últimos. <Precisamente esta jurisdicción 

episcopa[ era [a deíegada a íos ÍTUJ.uÍSÚÍores generaíes y demás su6aítemos, misma que era una apariencia, 

una jurisdicción vana y nuía, sin ningún vafor y efecto, por ello pregunta6a: ¿ li.a6rá afnuno que dude ni 

siquiera un momento votaría a6oúcWn de este tri6una{, y que íos 06ispos sean resta6íecidos en e[ ejercicio 

u6re y ~edito de sus derechos, como ío propone este primer artícufo que se deu6era.?849 

<Para demostrar este argumento, dijo entre otras cosas, ío si¡]uiente: 

• :No esta6a de acuerdo con ía doctrina de íos uítramontanos y de Pra¡¡nano en reíación a que e[ 

Papa era 06ispo de todos íos o6ispados de ía cristiandad y por ello tenía jurisdicción episcopa[ 

so6re ellos y que é[ que negara ío anterior era un fi.ereje. 

• Los Papas qregorio IX y <JJenedicto XVI de :minera incorrecta se aílegaron una f acuítad que no 

tenían, que era [a de ex:pedir [icencias para confesar, pues era derecho de íos o6ispos. 

• Los 06ispos se inconfonnaron por este ~eso y se inconfonnaron ante íos <Papas <JJonifacio VI JI, 

<JJenedicto XVI y Cíemente ~ pero no caímaron sus quejas. 

• 'EÍ Conciíio de <J'rento acaíW a íos o6ispos a6o[iendo esta íicencia dada por qregorio IX y 

restituyó a Ú>s o6ispos de esta facuítaá. 

• 'E[ Papa <JJenedicto XIV reconoció en una carta enviada ía <Patriarca }fíejandría que no era 

06ispo de todos íos o6ispos. 

• 'En e[ Concilio de PÚ>rencia no se esta6íeció como señafu6an íos uítramontanos esta jurisdicción 

episcopa[ de[ <Papa, como erróneamente se interpretó por un secretario de[ <Papa 'EUIJenio Jo/. 

• 'En e[ Conciíio de Píorencia se determinó que Jesucristo dio a sus asesores e[ píeno poder de 

go6emar [a iglesia universa{, pero de6iéndose ajustar en e[ modo de su go6iemo a Ú> esta6íecUío 

en fas actas y cánones sa¡¡rados de íos conciíios generaíes. 

• 'En ningún acta o cánones de [a Iglesia de Conciíio qenera[ se esta6íecía que e[ <Papa era 06ispo 

Vniversa{, es decir, 06ispo de todos íos o6ispados de ía cristiandad. 

• San Cipriano y todos íos padres de[ Conciíio de Carta¡¡o se opusieron a[ Papa San 'Este6an a que 

su decisión en íos puntos de fe de6ían callar y enmudecer a íos 06ispos. 

• 'En una de fas decisiones de[ rtri6una[ de [a <]@ta se esta6íecía que ía plenitud de[ poder deí Papa 

como monarca y emperador so6erano so6re fas íeyes se e.KJ;endía con más dificuítad a íos cánones 

de íos Concilios, pero esta verdad no esta6a canonizada, coronada y consagra.da de que e[ Papa 

era superior a[ Conciíio. 

s49 <V'éase Viario áe sesU>nes áe [as Cortes qenerafes yCfu;Jraoráinarias áe Cááiz áe{25 áe enero áe 1813, p. 4449 
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Siguió li.a6/ánáo áe manera ampúa a favor áe lá jurisáicción áe fus o6ispos a quienes áe6ía tenérsefes más 

respeto y no sófu apro6a6a e{ artúufu, sino aáemás fu apláuáía. aso 

<Tomó lá pafá6ra un miem6ro ae lá Comisión áe Constitución, e{ señor Cañeáo, áijo que e{ <Papa tenía 

autoriáad so6re fus o6ispos y poáía aun áeponerfos cuanáo li.u6iere justa censura. <Esta postura lá 

reconoció San iJJemaráino y si por ultramontano se entenáía esta afimuu:ión, esto es, reconocer a{ <Papa 

una autorúíaá cuanáo fu exj¡¡ía lá utúiáaá áe lá re{igión, lá manifestara en cuafi¡uier parte áe lá tierra sin 

perjuicio áe lá competencia áe fus o6ispos para que sean jueces natos en lá causas áe fe, era ultramontano. 

íF,{ último oraáor en lá e~ensa sesión áe{ 25 áe enero, fue e{ señor Lláneras, cateárático en teofugía, cura 

y párroco, áijo que hasta ese momento se li.a6ían apro6aáo lás áos proposiciones presenta.das por lá 

Comisión áe Constitución, pero toáavía lás Cortes no áetennina6an si e{ Santo Oficio seguía con e{ 

ejercicio áe lás facultaáes civifes que áepenáía áe lá autoridad civi~ ni tampoco con e{ ejercicio áe lás 

facuítaáes canónicas que áepenáían áe{ Sumo <Pontífice. 

<Para este áiputaáo lá autoriáad" áe fus inquisidores esta6a vigente y e{ CoTl{Jreso no poáía ~iTl{Juirfa, ni 

impeáir su ejercicio, por otra parte tampoco poáía oráenar se rea{izara e{ proyecto áe áecreto propuesto 

por lá Comisión. <Pero vamos a conocer en palá6ras áe{ propio cura como sostuvo su afimuu:ión.· 

'Y" si muerto e( a?ontifice no lía cesado ni cesa e( oficio áe fa Inquisición, ¿cesará por fa muerte sofa 
áef inquisiáor general? La posesión áe más áe trescientos años sin contraau:ción áe íos !M. ~s. 
06ispos, con repetüfos ejempfares en 'fJacantes áe inquisúfores generales, sienlÍo ef último e( Caráenaf 
Lorenzana, )ll.rr.o6ispo áe 'IofedD, cuanáo fae áesterraáo á <J(pma, y muc/W más ~ e( 
)ll.rr.o6ispo )11.rce, sumamente cefuso áe sus facuftaáes, no sienlÍo áe presumir que tantos inquisúfores 
generales, cefosos siempre áe sus prerogativas, liuóiesen disimufaáo un punto tan importante, ¿no·es 
un sóliáo ar¡pnnento áe que ni por fa muerte natural, ni por fa muerte civil áef inquisiáor general, 
cesa fa autorilÍalÍ espiritual áe fus inquisúfores áe fa Supmna? .JI.qué( aictámen · sa6io que áio e( 
~inguúfo Supremo Consejo áe Castilla áe 8 áe enero áe 1704, en fa gran auputa que se suscito 
entre e( inquisiáor generaf !M.enáoza, 06ispo áe Segovia, y e( C<mSejo áe fa Suprema, pretentf"ienáo 
aquef que fe competía priwtivamente fa autorilÍalÍ áe resofwr en fus asuntos áe fé, y á fos consejeros 
fa sofa cuaJiáaá áe conciJiarlós, áespués áe e.{,aminaáo e( asunto con fa mmíuru y sa6üfuria que 
comsponáía, atjo ef Consejo áe Castilla que ef Consejo áe fa Suprema Inquisición tenia iguaf 
autorilÍalÍ que e( inquisiáor generaf en fu civil y ecfesiástico, con arregfu entre otras <Bufas y <Brews, á 
fa áe León X, en e( año áe 1515; áe Clémente o/JI, Ju/W III y otra anterior áe( mismo Leon X,
dictamén que 06/igo a(~ Peli:pe a a:pedir e( áecreto áe 7 áe 1UJ'f1Íem6re áe 1704, mfucúfo á estos 

términos: que en "Vista áe fas consultas lieclias por personas áe fa mayor literatura, vittuá y 
pruáencia, que tuvieron a fa "Vista toáas fas <Bufas y prapáticas que sirvieron áe cimiento para fa 
creación áe( Consejo, fes competía su 'fJOto áecisivo en toáas fas materias. a11 

<Tam6ién {e ~raña6a porque e{ señor rc/i{/ánueva li.a6ía cam6iaáo áe parecer so6re lá Inquisición, pues, 

tenía conocimiento que en tiempos pasaáos este áiputaáo vafenciano tenía una opinión favora6fe so6re 

este tri6una[ 

85º I6úíem, p.4456 
851 I6úíem, p. 4457. 
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<En {a sesión áef 26 áe enero áe 1813, e{ único oraáor que intervino fue señor Cafatrava, a6ogaáo y 

representante áe {a provincia áe <Ex:Jremaáura, sustituyó a{ 06ispo Orense, fue una participación exj.ensa 

y e{ último en ex:presar su postura en refación a{ conteniáo áe{ artúufo primero. Criticó a f.os áefensores áe 

{a Inquisición áe {a manera siguiente: 

Los tfejensores áe fa Inquisición, poco acoráes enm ~ se lian contraáic/W y fos unos ñan áestruiáo 
fos ar¡panentos áe fos otros. Vnos al paso que sindica6an áe fiereoes o querían liacer sospec/Wsos en 
fa ft á fos que tratan áe que sea a6oliáa fa inquisición, cmifesa6an por otra parte que este triliunaí 
no es esencial a fa refioión, ó que su esta6fecimiento o subsistencia no es áe tfo¡¡ma. Vnos neoa6an á 
~ !M. fa facufta4 áe suprimitfo, y otros, conceá"iéndofas, sófo afega6an que seria impo{itico liaatfó 

en estas circunstancias. Vnos áecian que fa Inquisicúm es necesaria para conservar pura fa rrligión, 
y que se contJIOW1'án fos pue6fos si se suprime; y otros que no se necesita fa Inquisición, aunque fos 
pue6fos fa quieren y que si fa quieren es por el errpr tfe crur que Inquisición y reli¡¡ión son sinónimos. 
)lrguníentos tan contrarios, y e{ moáo con que se lian proáuciáo, son una proe6a áe fa poca soli4ez 
áe toáos, y perjuá"u:an itifinito á fa misma causa que sostienen. La tfejensa que se lia liec/W áe fa 
inquisición, es fo más oportuno para convencernos áe que semejante tri6unaí no áe6e ~entre 
nosotros. 152 

<En vano se {ucfia6a contra {a veráaá, {a Inquisición era una cosa que puesta a {a vista áe{ Connreso no 

poáía resistir su ~men. <En refación a f.o ezyresaáo por e{ señor Lfaneras áe que e{ Connreso no poáía 

a6ofir {a Inquisición, contesta6a que no se trata6a áe un áogma. ;4.áemás, ex:presó fas iáeas siguientes: 

• La Inquisición era un esta6Cecimiento liumano y e{ Sumo <Pontifice no poáía esta6fecer un 

tri6una{ sin consentimiento áe f.os o6ispos, quitánáofes autoriáaá y fimitánáof.os en sus 

f acuftaáes no reci6iáas áe {a Silla apostó{ica, sino áef mismo Jesucristo. 

• Los ~es lia6ían negaáo e{ pase áe muclias CBufas y <Breves pontificas y naáie f.os lia6ía cufpaáo 

áe f~{ta áe respeto a fa_ Igf.esia.. 

• Los reyes lia6ían áa.áo feyes en fas cosas áe áiscipfina y proscrito regfas a {a misma autoriáaá 

ecf.esiástica. 

• Los so6eranos poáían áetener f.os a6usos áe {a potestaá espiritua{ cometiáos por fas autoriáaáes 

ecf.esiásticas. 

• <E{ <Papa no nom6ra su :Nuncio en <España sin áar parte a{ so6erano y sa6er que f.e es grata {a 

persona que áesigna. 

• <E{ papa no esta6f.eció {a Inquisición áe muto propio fueron f.os reyes quienes piáieron a{ <Papa f.os 

aaj{iara. 

852 Véase CJJiario áe sesiones áe fas Cortes <;enerafes y ~raoráinarias áe Ciuíiz áe[ 26 tÍe enero áe 1813, p. 4462 
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• Los <J?§yes Cató[icos, después de ex:petfúía [a <Bula de Sajo 'J)J tardaron dos años para nom6rar 

inquisúfores y pudieron fi.a6erfa guardado sin que por e& se tuviera como una usurpación a [a 

si[[a apostó[ica. 

• :Muerto civi[ o natura[mente e[ Inquisúfor qenera[, e[ <J?§y tenía [a facuftatf de nom6rar sucesor y 

de no usar [a que fe defegó e[ Sumo <Pontífice sin ofender tampoco a [a autorúíaá edesiá.stica. 

• )lún estando en ejercicio e[ Inquisúfor qenera[ e[ so6erano que fus nom6ró podía suprimir e[ 

estaofecimiento y dejar de usar aqueffa grada, porque fas circunstancias que fu indujeron a 

pedirías ya no exjstían y decúfir se vo[vieran fas cosas como esta6an antes de [a concesión. 

Cuafquiera podía no usar o dejar de usar de fu que se concede y en naáa perjutfica6a a quien [a 

concedió. 

• La diferencia de fus inquisúfores de provincia a fus consejeros de fa suprema era que fus primeros 

tenían jurisdicción ecfesiá.stica y fus segundos ninauna. Jlque&s eran jueces, fonna6an sumarias, 

ejecuta6an arrestos en ciertos casos, instruían fus procesos y tfa6an sentencias y aún fas lleva6an 

a efecto por sí sofus, cuando no se necesita6a [a consufta, mientras fus otros eran sófu asesores 

concúiarios de[ Inquisúfor qenera[ quien podía peáirfes dictamen o separarse de efú.•s cuando 

quisiera. 

• 'Ya no era necesaria [a Inquisición, pues .· fus :Moros y Judíos ya fi.a6ían súío ex;puísados de 

<España. 

• Las Cortes podían impedir e[ ejercicio de fa autorúíaá ecfesiá.stica como fu liizo <Fefipe 'J) con e[ 

<Tri6una[ de [a :Nunciatura. 

• P,[ Papa esta6a autorizado para cuúíar [a pureza de [a fe, vefar so6re [a o6servancia de fus 

cánones y fi.acer que fus 06ispos cump[ieran con sus de6eres, pero de ninauna manera para 

impedirles sus funciones y menos a6rogársefas. 

P,[ señor Cafatrava SÍ{juió su participación, contestando a(gunos de fus argumentos expuestos por fus 

señores Creus, Ostafaza y Lfaneras. Conduyó su farga intervención de [a manera SÍ{JUiente: 

Soy y quiero ser católico, apostólico, romarw; pero quiero ser libn. <Deseo cumplir con mis áe6eres, 
pero rw quiero ser e( juguete áe un tféspota ni víctima áe( fanatismo. m 

<Fina[mente ~[ Conareso decfaró suficientemente discutüío e[ artícufu, en esos momentos sa[ieron a(gunos 

diputados en pfena votación, quedando apro6ado e[ artícufu primero. 

P,n [a sesión de[ 27 de enero, comenzó e[ de6ate de[ artícufu segundo, cuyo contenüío era e[ SÍ{juiente: 

ssJ I6üíem, p. 4469 
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'Toáo españo{ tiene accion para acusar áe( áelito áe liengía ante e( trWunal ecfesiástico: en áeftcto 
áe acusaáor, y aun cuanlÍIJ fo liaya, e(fiscaf ecfesiástico liará áe tJCUSalÍqr, 

<E{ primer áiputaáo en intervenir fue ef señor Jiménei áe Jf oyo quien afinna6a que en virtuá efe lia6erse 

apro6ado e{ artícufo primero, e{ conocimiento en fas causas efe fe cfe6ía arregfarse a fos sa¡¡rados canónes y 

cferecfw comun, se dispusiese tam6ién en fa misma fonna e{ esta6fecimiento efe{ sigilo en cuanto ocuftar a{ . 

reo íos nom6res efe{ acusador y efe íos testÍfjos en fas causas que fo pemtitía e{ cferecfw canónico y propuso 

se atüufiera esto a{ artícufo. Lo anterior no era contrario a fa Constitución, pues se tra6a efe causas 

espirituafes y no civifes. 

Continuó con e{ uso áe fa pafa6ra e{ señor )Irguelles y contestó inmediatamente a fo. ~esado por e{ señor 

Jiménez, afinnancío que e{ Conoreso ya lia6ía resuefto fa incompati6ifúíad efe fa Inquisición con fa 

Constitución, entre otras razones por e{ secreto en su proceder, por fo tanto, si se cfecfarara que e{ 

oráinario fo puáiera utifizar seria como impfantar una Inquisición en caáa diócesis. 

Continú.o con e{ uso efe fa pafa6ra otro miem6ro áe fa Comisión áe Constitución, e{ señor ~uñoz <f orrero 

·cfijo que fas Cortes no pocfian suspencfer fa aplicación.cíe cua(quier artícufo áe fa Constitución, sino sófo 

aquellos refacionacfos con fas fonna{ú[aáes que áe6ían proceder a{ arresto efe íos cfefi.ncuentes conforme a{ 

artícufo 308, pero e{ señor Jiménez proponía fa dispensa efe otros artícufos que e{ Conoreso tenía prolii6úío 

liacer afteración o refonna liasta pasado ocfw años. 

<Enseguúía e{ señor ~erenoues manifestó no apoyar e{ secreto en fas causas efe fe, porque seria como 

6arrenar fa Constitución. Por su parte, e{ áiputaáo áe fa CJ'orre opina6a todo fo contrario y SUfJeria fa 

apro6ación efe fa adición propuesta por e{ señor Jiménez Jf oyo. Posteriormente, lia.6fó e{ señor Cafatrava 

comentó que fas Cortes sófo esta6an facuftacfes para fa restricción efe fonna{úfades para e{ arresto y no 

para fonna{úfacfes dentro efe{ procedimiento, ni podía afterar o refonnar e{ te~o constitUCÚJna{ liasta 

pasado ocfw años. <f'inafmente apro6a6a e{ artícufo. 

Se cfecfaró, por e{ Conoreso suficientemente cíiscutúío e{ artícufo y fue apro6ado. La propuesta efe{ señor 

Jiménez Jf ojo ni siquiera se sometió a votación por ser contraria a fa Constitución. Se preguntó por e{ 

secretario, en ese entonces e{ ~e.xjcano Couto, a{ Conoreso si lia6ía ÍUfJar a deú6erar y se reso{vió por fa 

negativa. 

<En fa sesión efe{ 29 efe enero áe 1813, comenzó fa discusión efe{ artícufo tercero, cuyo contenúío era e{ 

SÍfjuiente: 

q>ara que en íos juicios áe esta especie se proceáa con fa circunspección que comsponáe, fos cuatro 
¡m6eruúufos áe oficio áe áe fa Igfesia cateáraí, ó en áefecto áe afguno áe estos otro canónioo o 
cat&Óni(JOs áe fa misma, ficenciaáos en sa¡¡raáa teofogía ó en áereclio canónico, nom6raáos estos por e( 
06ispo y apro6aáos por e(~' serán íos consiliarios áe( juez ecfesiástico y fos caLificaáores áe fos 
escritos, proposiciones ó lieclios áenunciaáos. 
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Se feyó a petición de{ señor :Muñoz 'Torrero e{ dictamen para fa inte{i¡Jencia de{ artículo e inmediatamente 

después tomó fa pafa6ra e{ señor <Dou, para criticar su contenido en varios puntos, se oponía a que e{ 

Congreso esta6feciera regías para íos 06ispos en materia ecfesiástica, es más ni siquiera se menciona6an 

por su nom6re a{ llamársefe juez ecfesiástico. 

)lsimismo, admira6a fa intención de{ Congreso de dejar e:(JJetÍita fa autorúíaá de íos 06ispos, sin em6argo 

íos fimita6a; pues, no podían tfar un paso sin lá apro6ación de íos cuatro pre6endados. Si¡Juió su 

intervención, en ese mismo sentido, es decir, impugnando e{ artículo. 

:Nuevamente tomó fa pafa6ra e{ señor :Muñoz CJ'orrero para pfantear que fa comisión no pretendía 

entorpecer fa autorúíad de íos 06ispos, fa intención era tomar provúíencías para que e{ juicio de tós 

o6ispos fuera protegido por fas feyes, pues, sus reso{uciones además de producir efectos espirituafes 

producían efectos civifes. 

P.{ señor qavan, fia6fó ampliamente en contra de{ artículo tercero y opina6a que se esta6a fimitaruío fa 

autorúíaá episcopal P.n ese mismo sentido se pronunció e{ señor Jiménez Jf oyo. P.n seguida tomó fa 

pafa6ra e{ señor José P.spi¡Ja dijo que se trata6a de asegurar fa justicia. en fa imposición de penas 

temporafes, además íos o6ispos podían separarse de{ dictamen de íos ca{ificatiores y proceder a fa 

imposición de fas penas espirituafes. 

<Por último, 'e{ o6ispo de Cafafwrra se inconfonnó no sóío con e{ artículo, sino tam6ién con todo ef 

proyecto. Conc{uida su intervención fue sometido a votación e{ artículo y fue repro6ado por unanimidad. 

<Por ío anterior se decfaró no fia6er fugar a de66erar e{ artículo cuarto y se pasó a{ artículo quinto cuyo 

contenido era e{ si¡Juiente: 

I nsttuúío e[ sumario, si multan áe é[ causa suficiente para m:ottvenir a[ acusalÍo, e[ juez 
ecksiástico fo liará comparuer, y en pmencia áe íos consiliarios fe amonestará en íos ténninos que 
previene fa cita4a fey áe <Partiáa. 

Se apro6ó suprimiéndose fa e.x:presión: en presencia. de íos concffiarios. Se feyó etcontenido def artículo 

s~o conce6ido en íos ténninos si¡Juientes: 

Si fa acusaciím fuere sofm áelito que áe6a ser casti¡]alÍo por fa fey con pena temporal, y e[ acusaáo 
fuere fe90, e[ juez ecfesiástico pasara testimonio áe[ sumario a[ juez civif para su arresto, y éste fe 
tenárá á aisposición áe[ juez ecfesiástico para fas tÍemás tlrl1tJencias, liasta fa conclusión áe (a causa. 
Los militares rw 9ozarán áe[ fuero en esta cfase áe áelitos. Si e[ acusaáo fuere cférioo, procetferá por 
sí a[ atresto e[ juez ecfesiáStico. · 

Intervinieron diez diputados en fa discusión: :Morros, Larraza6a{, :Martínez; )lfcaina, qo[fin, 

:Morangues, Cafatrava, Laguna, qiraúío y dos miem6ros cíe fa Comisión cíe Constitución íos señores 

)lrgue{[es y Ofiveros. 'Todos con intervenciones 6reves. rrinafmente, fue apro6acío e{ artículo con afeunas 
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moáificaciones: se apro6ó e{ artículo hasta concfusión tÍe causas; se sustituyó fa pafa6ra civi{ por 

respectivo; se añatÍió a fa pafa6ra cféT'Í{Jo fa expresión ya sea secufar, ya regufar. 

Pasaron a{ artículo séptimo y se inició fa tÍiscusión tfe{ artículo octavo cuyo tenor era e{ siguiente: 

Las apefaciones se¡pzirán íos mismos trámites, y se liarán ante fos jueces que comsponáan, fo mismo 
que en toáas fas áemás causas ecfesiásticas. 

<Este artículo suscito un ampfi.o áe6ate, pues intervinieron un tota{ tÍe quince tÍiputaáos: Jiménez Jf oyo, 

©ou, (jirat:áo, fato-rre, Parce{, 06ispo tÍe Cafa/W"a, La-rraza6a{, Lera, Castillo, (jortfif{o, !Mutíoz <Torrero, 

~a, }lrgueff.es, :Menáiofa y Ofiveros. Los últimos cinco tÍiputatÍos eran miem6ros tÍe fa Comisión áe 

Constitución. <Entre ellos lia6ía tÚJs me-Ocanos :M.enáiofa y (jortÍoa. 

Los tÍiputatÍos Jiménez Jfoyo, (])ou, Lera, Castif{o, (jortÚJa, (jortfif{o no estuvieron conformes con este 

artículo. La-rraza6a{ peáía se tÍiscutiera e{ artículo con tÍetenimiento, La <Torre se tÍesvió tÍe fa cuestión; e{ 

06ispo tÍe Cafa/W-rra no expresó su postura. <TotÚJs ÚJs tÍemás apro6a6an e{ contenúío tfe{ artículo. 

<En fa sesión tfe{ 1° tÍe fe6rero tenninó tÍe áiscutirs~ e{ capítulo I tfe{ proyecto tÍe tÍecreto, pues fue 
apro6aáo e{ artículo séptimo e{ cua{ esta6fecía ÚJ siguiente: 

'Fenecüío e( juicio eáesiástico, se pasará testimonio tÍe fa causa a( jua secular, qudatufo tfesáe 
entonces ef reo á su disposidlm, para que proaáa á imponetfe fa pena á que liaya Í"l.Jar por fas feyes. 

<E{ primero en interoenir en fa tÍiscusión fue e{ setíor O (javan áijo que era tÍepresivo a fa juristÍicción 

ecfesiástica y áa6a pauta para que e{ juez secufar tomara conocimiento tÍe fas causas propias tÍe fa 

potestatÍ espiritual }ldémás tÍecía: 

Cuatufo e( eclesiástico lía sentencia4o fa causa y liec/W fas conwnientes áeáaraciones acerca tfe fa 
naturaíeza tfe( crimen y su mayor o menor grtlfJelÍalÍ, imponietufo fas pmas canónicas que áepenáen 
tÍe su ministerio, e( juez secular tfe6e solamente ver fa sentencia ejecutoriaáa, y procetfer a fa qacta 
ap{icación tÍe fas feyes penafes, sin entrometerse a e~aminar e( proceso: fueoo fa remisión tfe( 

testimonio integro que ptn!iene ef artícufo , 6 es enteramente supeiflúa, ó se quiere someter á fa 
inspección ó censura tÍe íos jueces fenos fas causas puramente eclesiásticas que se versan sofu delitos 
contra fas veráatfes especulativas y prácticas tÍe fa refioiím. <Bastará, pues, que e( Ordinario 
eáesiástico tftrija oportunamente af juez secular (Opia fenaíizada tfe( Jallo tlefinitiw cuatufo es 
contleñatorio. m 

Para apoyar este criterio e{ tÍiputatÍo (javan citó fas reaíes tÍetenninaciones e:qJetÍÚÍas e( 24 tÍe septiem6re 

tÍe 1774, 15 tÍe agosto tÍe 1775 y 20 tÍe junio tÍe 1771 contenúías en fa o6ra <fratatÍo tÍe Jurisáicción 

Castrense tfe( autor (])on <Féfú;_ Cown. <En e{ws se esta61.ecía e{ procetÍimiento contra oficiaíes tfe( ejército 

con o6{i¡Jación tÍe casarse y cómo estos asuntos se ventifa6an ante e( juez ecfesiástico quien juzga6a y 

sentencia6a e{ caso, para tÍespués enviarfo a( <Patriarca o/icario (jenera( para su cumpfimiento. 

854 Véase IJ)iario ríe sesiones ríe fas Cortes qenerafes y~raoráinarias áe Oúíiz áe[ 1 ríe fe6rero áe 1813, p. 4501 
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<F.n estos evieáientes fonnaáos por {a autorúíaá ecfesiástica e{ rey no e~ía su e:{{lmen por parte áe fas 

autorúíaáes secufares, confia6a en {a rectituá y e{ métoáo kga{ en {a sustanciación áe estas causas. <Por {o 

anterior, {.e e~raña6a {a exj¡¡encia áe ex._amen en e{ proceso integraáo por e{ 06ispo. )t.áemás, en fos casos 

áe matrimonio cfanáestinos contraúíos con viokncia a fos párrocos, efjuez ecfesiástico juzga6a y envia6a 

copia kgaiizaáa áe {a sentencia af juez secufar para {a aplicación áe penas temporaks contra taks 

áefi.ncuentes .. Continuó lia6fanáo en contra áe este artícufo y .finafmente propuso: 

'En conáusión, creo que el artícuW poária conce6irse en estos términos. Penecúfo e( juicio 
ecfesúístico, se pasará copia feoalizadá áe fa sentencia, sienáo conáenatoria y después áe 
ejecutoriada, a( juez secular, etc. 

<F.nseguúía tomó {a pafa6ra e{ señor Larraza6a{ para apoyar que sófo se enviara a{ juez {a sentencia y no 

e{ testimonio, aáemás afinna6a que e{ conocimiento áe este áefi.to era pnvativo áe {a jurisáicción 

ecfesiástica. Jtizo referencia a fo eviuesto por e{ señor <;;avan so6re e{ matrimonio contraúío por alj¡ún 

mifi.tar, fo anterior para áemostrar que en fos áefi.tos puramente ecfesiásticos, a{ juez secufar sófo {.e toca6a 

ver {a sentencia áaáa por e{ juez ecksiástico e imponer {a pena corpora{ con arregfo a fas feyes, por {o 

tanto no poáía tener conocimiento áe {a causa, ni ~aminarlá áe nuevo ta{ y como ocurría en fos casos en 

que se casa6an por segunáa vez. <Por fo anterior áesapro6a6a e{ artícufo. 

<Para contestg.r fos argumentos. eviuestos por fos señores qavan y Larraza6a{, tomó {a pafa6ra e{ señor 

<;;arcía Jferreros sostuvo que para {a imposición áe estas penas e{ juez secufar áe6ía conocer fas 

circunstancias, pues no a toáos fos lierejes áe6ía imponérseks fas mismas penas. <Puso e{ ejempfo áe cómo 

en :M.ézy;o {a Inquisición lia6ía áecfaraáo a {a opinión áe so6eranía áef pue6fo como áefi.to áe lierejía y 

cómo fas Cortes lia6ían sancionaáo ésta como 6ase funáamenta{ áe {a 'Nación. La misma fortuna lia6ían 

sufrúío otras opiniones ciertas en e{ ám6ito áe fas ciencias, pero fueron áecfaraáas anticató{icas y 

lieréticas. <F.n estos casos y en toáos aque{{os áe a6uso ecksiástico era necesario que e{ juez secufar 

cafificara e{ áefi.to para {a imposición áe {a pena civi[ Si a{ juez secufar no se {.e pennitiera áicli.o ex._amen 

se {.e o6fi1Jaria a tener como áeúncuente y a castilJar a un inocente, como suceáeria a{ tenúío como liereje a 

consecuencia áe{ eáicto áe {a Inquisición en :M.ézyo. SilJuió lia6fanáo en contra áe fa áoctrina eviuesta 

por fos señores qavan y farraza6a[ 

<PosterionnenJ;e tomó fa pafa6ra e{ 06ispo <Porcef y áecfaró que e{ anterior preopinante ya lia6ía e~uesto 

fo que é{ pensa6a, pero añaáía, entre otras cosas, fo silJuiente: 

J{emos estado muy áe acueráo toáos cuanáo teóricamente liemos fijaáo fos ümites áe fa jurisatceión 
eáuiástica y áe fa temporal; y no poáía áejar áe ser así, porque áerivanáo fa primera áe su oritJen 
santo, que es fa pafabra áe Jesucristo, fa lia6íamos necesariamente áe circunscrióir a( ejercicio áe fa 
autoriáa.d que e( mismo Jesucristo cor!firió á sus .ftpó:;tofes para enseñar á toáo e( munáo su santa 
áoctrina, y aáministrar fos sacramentos. 
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'Esta jurisdicción, que es fa única esencial á fa Igfesia, y que en e( 6ráen tfe penas y castigos tiene por 
'ÚÍtimo término fa separación tfef tfelincuente tfef {/m'lio IÍe fa Igfesia, ó sea fa qcomunión, no 
reconoce procesos, trámites juá'u:iaíes, notarios, cárcéfes, tonnentos ni TJeráugos; toáa es en su ori¡]en, 
en su ejercicio y en su o6jeto Cllt'idiul; numseáum6re y persuasión para fa santificación IÍe fas aÍlnas; 

pero como, anáandó e( tiempo, fos ministros tfe fa reli¡¡ión tomaron por áesgracia parte en e( 9o6ierno 
IÍe fas cosas temporafes, no sin cierta men¡¡ua tfe( respeto que tfe6fan lia6er conservado en su carácter 
, resultó IÍe aquí que mer.cíandó ef ejercicio tfe fa autoritlaá acciáentaf y puramente profana, que para 
fas cosas temporafes lia6fan conseguido IÍe fa li6ertaá IÍe fos <Prittcipes ó IÍe fa ilJnorancia tfe fos 
pue6fos, con aquella autoriáad divina y puramente espiritua( que fes concediera e( mismo Jesucristo, 
como esencial af ejercicio IÍe su ministerio, anifunáierrnr, no se por ilJnorancia o por malicia, estas 

áos jurisdicciones, intentando seflafar á una y otra un sofo origen, y áar á entram6as una fum;a 
igual 

Jii.zo mención áe cómo en fos procesos fonnaáos por fos jueces seculares en contra áe ecfesiásticos fza6ían 

quedado áeEi.tos impunes, porque fos jueces ecfesiásticos no fza6ían querido proceáer en {a áegraáación áe 

ecfesiásticos ni tomar en cuentas fas actuaciones áe fos jueces seculares. 

<E{ penúltimo oraáor en fza6{ar, antes áe fa votación áe{ artícufo séptimo, fue e{ señor José ~igue{ 

qoráoa, y <Barrios ecfesiástico, .representante áe fa ¡mwincia áe 2Acatecas, ináicó que no esta6a a favor 

áe que se pasara e{ testimonio áe {a causa a{ juez secular, pues, se áeprimía {a autorúíaá episcopa[BJJ 

So6re este punto áecía: 

'J/eamos ya cuál pueáe ser e{ o6jeto con que se pasa el testimonio áe fa causa áe{ Oráinario al 
juez secular. <Dícese que son áos fos fous áe este trámite: primero, fa cíasificaciím áe{ áeú.to 
que áe6erá liacer e{ juez secular para imponer fa pena. pues que áe otra suerte su oficio se 
erwileceria y se confaná'iria con el áe un wrlÍu¡Jo; y seounáo, calificar si e{ Ordinario a6uso 
áe su autorúúuí, convirtietufo en áotJmas ~os fas opiniones rancias áe ultramontanos, 
que áe6en proscribirse. 'Esto si que es meter fa lioz en mies a¡¡ena: esto s{ que es áeprimir {a 
autoritlaá episcopaf, y áescotifiar IÍe ella hasta un punto que áeroga ef art. 1~ y áa en tierra con fos 
triDunafes protectores tfe fa ft.116 

'En su concepto fa calificación áe una doctrina o de un defi.to contra fa fe era propia áe{juez ecf.esiástico y 

e{ envifecimiento áe {a so6eranía en traspasar fos Címites áe su potestaá, como fo fiaría ináuáa6femente 

caíificanáo {qs áoctrinas en materia áe refinión a preteXjo y so cofor áe favorecer a sus sú6áitos. 

<Por último, fza6fó e{ incansa6fe }lrgue{(es, como siempre áejenáienáo e{ tra6ajo rea{izaáo por fa Comisión 

áe Constitución, manifestó que no se deprimía fa autoridad episcopa{ e liizo referencia a {o eJ(presaáo por 

e{ 06ispo Porce{ de cómo fa autorúíaá ecfesiástica actua6a con precauciones en procesos fonnados por fa 

autoridad secular, e inc{usive, no reconocía áiíigencias practicaáas por este úftimo; finaCmente opina6a 

855 :Nació en 1777. 'E.studio en <;uanajuato, fuego filósofía en <;uaáalájara, y 'Teofóoía y cánones en ~éxj.co. CLJ;pli.co 'Teológia y 
Sa¡¡rada 'E.scritura en e{ Seminario de <;uadálájara. 'Véase SV)f.<j(j:.Z, <Federico. Las Cortes de Cádiz, ya citado, p. 43. 
856 'Véase <Diario de sesiones de fás Cortes <;enerafes y ~raorái.narias de Cádiz de{ 1° de fe6rero de 181 J, p. 4505 
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que fus o6ispos podían cometer irreguía.rices, pues, eran li.om6res, por effo e{ juez de6ía ca{i_ficar e{ deuto 

para imponer fas penas corporafes. 857 

111. <JYFlBJl'JfE S<YB'R.'J', LOS Jl'l('IÍCVLOS lJYEL Cíf<PÍWLO ,S'F,<}V!NIDO 

Vna vez apro6ados fus artícuf.os deí capítuf.o primero de{ proyecto de decreto, inició fa discusión de{ 

capítuf.o segundo intitufado: "<De fa prolii6ición de fus escritos contrarios a fa re{i¡¡ión ". 'F.{ contenúío de{ 

artícuf.o primero era e{ si¡¡uiente: 

'FJ ~ tomará toáas fas metftáas com1enientes para que rw se introduzcan en e{~ por fas 
aáuanas maritimas y fronterizas li6ros ni escritos prohíbiáos ó que sean contrarios á fa re6¡¡ión, 
sujetá111Íose íos que circulen á fas á'tsposiciones siguientes, y á fas áe fa fi6ertaá áe im.pmata.156 

Intervinieron sófu dos diputados un peninsuía.r y ef otro americano, fus señores o/illanueva y :M.ejía para 

e;qrresar su parecer so6re e{ contenúío de dicli.o artícuf.o, e{ primero pronunció un fargo discurso que no 

af.canzó a concfuir en esa sesión de{ 1 de fe6rero de 1813 y e{ segundo (en fa sesión deí 2 de fe6rero) en una 

6reve participación comunicó su opinión. 'F.{ diputado o/illanueva dijo, entre otras cosas, que en fas 

medúías para evitar fa introducción de Ei6ros prolii6úíos y contrarios a fa re{i¡¡ión así como, en fa 

prolii6ición de estos Ei6ros o escritos de6ían consúíerarse dos cosas: fa caíificación de fa doctrina y fa 

disposición o mandato para que no corra e{ escrito que fa contiene. Lo primero induáa6femente pertenecía 

a fa Santa Igfesia y f.o segundo, era privativo de fa vofuntad secuía.r, de suerte que fus prefados 

ecfesiásticos no fa tenían, sino se fas defega6an f.os príncipes. 'F.ste diputado afinna6a que esta verdad 

a(go oscureclfa fa i6a acfarar y demostrar en su discurso. <Precisamente para demostrarfo comentó fu 

si¡¡uiente: 

• Los Ei6ros prolii6úíos o ex:purgados contenúíos en e{ Índice <JWmano por una connregación de 

<Padres <T rúíentinos y apro6ado por <Pauf.o Jo/ no se tenían como tafes, a no ser que fa Inquisición 

defegatfa para e{f.o por encargo especia{ de{ <R..f) ·vo{viese a e:{{lminarfos; y si este tri6una{ lialla6a 

en effos causa para ser ex:purgados fu comunica6a a{ <R..f) y se prolii6ía por sí o a su nom6re sin 

atender a fas anteriores censuras y prolii6iciones de fa Connregación. 

• <Fefi.pe JI refonnó varios artícuf.os deí Índice <JWmano efa6orado po1· fa autorúíad ecfesúística. 

• 'F.{ Índice <JWmano adoptó por sistema fa proscripción de cierta cfase de o6ras favora6fes a f.os 

dereclios temporafes de f.os so6eranos, por e{f.o, e{ go6iemo tomó medúías de precaución para que 

857 I6Uíem, p.4407. 
858 Jáem 
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no se áesacreáitaran en sus reinos fas áoctrinas favora6fes a sus áerecfws como autoridáá 

so6erana. 

• <Fefipe III, en una carta áirigúía a su em6ajalfur oráenó li.iciese entenáer a su Santúíaá que si. no 

so6reseía e{ proceso instauraáo en contra áe {a o6ra áe (jerónimo áe Ce6affos so6re jurisáicción 

rea{ y fuerzas, no se reci6iria en su reino, ni se ejecutarla {a proli.i6ición áe áicfw fi6ro. 

• <Fefipe IV, en una carta áirigúía a su em6ajaáor oráenó li.a6Cara a su santúíaá para que a su 

nom6re fe púfiera que en materias ajenas a {a fe y controversias áe jurisáicción no manáara 

recoger íos fi6ros que trataran áe materias jurisáiccionafes que li.a6Caran a favor áe {a autoridáá 

segCar, pues, áe fo contrario proli.i6iria en sus reinos y señoríos toáos íos que se escri6ieran en 

contra áe íos áerecfws áe {a autoriáaá rea[ 

• La Inquisición en vez áe contener {a viofencia áe {a congregación ecfesiástica {a fomenta6a a{ 

graáo áe propasarse a proli.i6ir varios B.6ros que áefenáían fas rega{ías áe íos so6eranos (citó {a 

o6ra-áe 'l'afon y <Bardayo) 

• La Inquisición áe manera frecuente no li.acía caso a íos manáatos áe {a autoridáá CRsa{ áe no 

proli.i6ir fi6ros favora6fes a {a áefensa áe sus áerecfws (cito varios ejempfos) 

• La rega{ía áe e>Jiminar fi6ros ~ranjeros en fas aáuanas y como {a áe proli.i6ir o áetener íos que 

fo merecían, esta6a en parte áefegaáa por e{~ a {a Inquisición. 

• <E{ Santo O.ficW se revefó a {a autoridáá áe fa Si{{a apostó{ica en oráen a {a proli.i6ición áe ú6ros 

y citó e{ ejempfo áe áoctrina áe Juan <Pafafo:{. {a cua{, a pesar áe estar apro6aáa por e{ Papa 

<Beneáicto XIV fue proli.i6úía por {a Inquisición. 

• La pureza áe {a fe en {a interpretación áe fas escrituras no li.a ganaáo naáa con {a facuCtaá 

áefegaáa a {a Inquisición para proli.i6ir B.6ros o áetener su curso. :Mucli.as o6ras muy catófuas 

fuer~n proli.i6úías por {a Inquisición (cito vafi9s ejempfos). 

• <E{ áerecfw áe íos principes áe proli.i6ir ú6ros fue eJ(¡Juesto en só{úfas razones por sa6ios ministros 

como áon :MeCcfwr áe :Macanaz y áon :Martín áe :Mirava{ (cita áe manera t~ua{ {a áoctrina áe 

estos ministros y como effos narran ejempÚJs áe cómo íos reyes cató{icos li.an ejercúío esta 

facuCtad). 

<Posterionnente afinna6a o/i{{anueva que naáie li.a6ía áicli.o que {a practica áe proli.i6ir fi6ros perjuáicara 

e{juicio áe {a doctrina. 
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Citó además varios casos en fos cuaks e{ so6erano por sí sofo prolii6ió fi6ros contrarios a fa refi¡¡ión sin 

intervención áe fa Inquisición u otra autorúía.á e&siástica. Por {o anterior, apro6a6a e{ artícufo y 

anticipa6a fa apro6ación áe fos áemás áe{ capítufo segunáo. 

Por su parte, e{ áiputaáo quiteño :M.ejía áijo que era necesario acfarar cuaks serian fos fi6ros prolii6úíos y 

peáía que {a Comisión áe Constitución expficara fa pafa6ra prolii6úío. 

CE{ último áiputado que intervino en esa sesión áe{ 2 áe fe6rero, fue }lrguefks para áecir que fa pafa6ra 

prolii6úío era refativa y suponía que e{ CoTl{Jreso o e{ qo6ienw áirian fos fi6ros que áe6erian queáar 

prolii6úíos y sin circufación. <De {o expuesto por '1/illanueva y :M.ejía se áesprenáía su áeseo a que no se 

retaráará fa {ista áe fi6ros prolii6úíos. 

<Posterionneti.te, fue sometúío a votación e{ contenúío áe{ primer artícufo y queáó apro6ado. 

Se feyó e{ artícufo segunáo, cuyo contenúío era e{ si¡¡uiente: 

<E.{~- 06ispo ó su vicario, en virtuá áe fa censura áe íos cuatro calificadores áe que liabfa e( 
artículo 3º áe( capítulo I áe( presente tfecreto, áará o negará fa licencia áe imprimir íos escritos áe 
mitJión y proliibirá íos que sean contrarios á ella oyrnlÍo antes a íos intmsaáos, y nom6ranáo un 
áeftnsor cuando no liaya parte que íos sosten¡¡a. Los jueces secufans ncogerán aque/Ws escritos que 
áe este moáo prolii6a e( ordinario, como tam6ien íos que liayan impreso sin su licencia. Será un 
abuso áe fa autoriáaá eclésiástica proliibir íos escritos áe refioión por opiniones que se áefienáan 
ú6remente en fa Igfesia.159 

Para apoyar e{ contenúío áe este artículo tomó fa pafa6ra un miem6ro áe fa Comisión áe Constitución, e{ 

señor }lntonio Oliveros lia6w ampfiamente e insistió en que a fos 06ispos r.e toca6a fa cafificación áe fas 

áoctrinas y fa ap{icación áe penas canónicas y a fa potestad tempora{ fa prolii6ición qJ:,erior áe fos li6ros y 

fa ap{icación áe penas temporaks. Continu.ó con e{ uso áe fa pafa6ra, e{ señor Jiménez, para cuestionar e{ 

contenúío áif artícufo y e{ sefi.or (lavan púfió se acfara e{ artícufo liacienáo mención áe fos escritos 

inmoraks. Para contestar esta petición tomó fa pafa6ra, e{ señor Jlrguelles, áijo que no se poáía áisputar 

fa autorüíad ecksiástica fa facuftad áe prolii6ir fi6ros opuestos a fas 6uenas costum6res áe un paú 

cató{ico, sin em6argo en fos paires cató{icos fa autoriáaá civi{ siempre se lia6ía lieclio cargo áe prolii6ir 

toáo escrito contrario a fa mora{ pú6{ica, por e{{o juzga6a innecesaria fa adición y apro6a6a e{ artículo en 

{os ténninos conce6úfos. <Tam6ién lia6w e{ áiputado Larraza6a{ apoyanáo {o áiclio por e{ señor qavan e 

liizo una proposición que no fue apro6ada por e{ CoTl{Jreso, aáemás, impU{jnó fa úftima parte áef artícufo 

que finafmente seria áesecliaáa. Por úftimo, se apro6ó fa adición propuesta por e{ áiputado áe fa :Nueva 

!España (:M.eyo) qoráoa consistente en que áespués áe fas pafa6ras "jueces secufares" se añaáiese " 6ajo 

fas más estricta responsa6i{úfaá''. 

<Posteriormente fue sometúío para su apro6ación e{ artícufo 3º en e{ cua{ se esta6kcía {o si¡¡uiente: 

859 Véase <Diarú> de sesiones áe fas Cortes <;¡enerafes y'E:x;Jraoráinarias áe Ctúíiz áe{ 5 de fe6rero áe 1813, p. 4524 
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Los autores que se sientan "IJ'avilllÍos tfe fos ordinarios eáesiásticos, o por fa ne{JIJCÍÓn tfe fa 6cencia 
tfe imprimir, ó por fa profti.6ición tÍe fos impresos, poárán apefar al jua eáesiástico que comsporufa, 
en fa fonna orámaria. 660 · · 

!f'ue apro6ado sin discusión. Se {eyó inmediatamente e[ artículo 4° cuyo tenor era como SÍfjue: 

Los jueces ecfesiásticos remitirán á fa Secretaria tupectiva tÍe fa <jo6emaciím una lista tfe fos 
escritos que liubieran prolii6üfo, fa que se pasará al Consejo tÍe 'EsttUÍo para que ~a su 
dictámen, tfespués tfe lia6er oúfo e{ pamer tfe una junta tfe personas ilustradas, que tfesignará todós 
fos años tfe entre fas que resiáan en fa córte: puarerufo asimismo consuiiar á fas tfemás que juL¡¡ue 
corroenir. 661 

Para Jiménez e[ artículo era oscuro, por su parte e[ diputado (}irafáo comentó que no podían suscitarse 

dudas, pues [a autorúíad civif suprema siempre lia6ía tenúío y de6ía seguir teniendo conocimiento de fas 

prolii6iciones que intentaran liacerse, porque esta inspección era una rega[ía de [a so6eranía, por [o 

anterior esta6a confonne con e[ artículo. Continuó con e[ uso de [a pafa6ra e[ señor )f rguelles quien dijo 

estar de acuerdo con fo manifestado por e[ señor <Jirafáo y recordó a[ señor Jiménez [a déci.mo quinta 

facultad de[ <RJry (se refería a[ artículo 171 constitiíciónaf). !f'inafmente, afinnó que e[ 06ispo liaría muy 

6ien en prolii6ir li6ros y en ~comufnar a [a persona, pero no tenía más facultaáes, ni podía liacer que sus 

censuras tuvieran efectos civiles. 'Tomó [a pafa6ra e[ señor <Dou para cuestionar e[ contenúío de[ artículo y 

nuevamente e[ señor )f rguelles lia6fó para contestarle e insistir en fo que recién lia6ía diclio. 

Con e[ propósito de acfarar e[ sentúío de este artículo e[ presúíente de [a Comisión de Constitución ezyuso: 

Los jueces ruoaerán inmeáiatamente fas o6ras proliibúfas por fos 06ispos, y se impedirá su 
citrulación. 'Y líe aquí címw fa autorúliuf temporal viene á proteger fa ecfesiástica. .fA proliibición 
tfe{ 06ispo no es más que un tfecmo eáesiástico, que sófo produce eftctos espirituales; pero fas 

Cortes no se contentan con esto, sino que quiemi que fos ten¡Ja tam6ién civiles, es tfecir, que fos 
contraventores sean castitJaáos con penas temporales. <Para que se wrifique así, se ~ que tfespués 
tfe prolii6iáa fa o6ra por e{ 06ispo, y reco¡¡iáa por e{ juez territorial; se áé noticia al~ á fin tÍe que 
pueáa fonnarse fa lista tÍe fas o6ras que lian tÍe consitferarse romo proliibúfas por fey tfe{ ~. ¿'Y 
cómo fa prolii6icion lieclia por e{ 06ispo lia tÍe tener e{ carácter tÍe fey civú sin e{ consentimiento tfe 
fas Córtes y fa sanción tfe{ ~? P.sto es tfettuzsiaáo cfaro, y no necesita tfe más qplicación. 662 

<Decfaratfo e[ punto suficientemente discutúío, se procedió a [a votación y e[ artícufo fue apro6ado. 

Se feyó e[ artículo 5° conce6úío en íos ténninos siouientes: 

'FJ ~' tfespués tfe{ dictamen tfe{ Consejo tfe 'EsttUÍo, ~ntferá fa lista tfe fos escritos tÍe1IUllCÍalÍos 
que tfe6an proliibirse, y con fa apro6ación tfe fas Cortes fa mandárá pu6/icar, y será ouaráaáa en 
toáa fa monarquía como fey 6ajo fas penas que se esta6feuan 663 

860 J6üíem, p. 4526 
861 Iáem 
862 J6üíem, p. 4528. 
861 Iáem. 
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<E[ señor Jiménez insistió en [o que propuso cuando de discutió e[ artícufo 4°, pues, no [o fi.a6ían 

convencúío Cas respuestas dadas, no fe queda.6a cfaro si Cos o6ispos eran jueces o denunciadores. (]>ara este 

diputado peninsufar juzgar e[ <R..!) so6re fa doctrina de Cos escritos profi.i6úíos ]J<Jr Cos o6ispos; denunciarse 

Cos escritos por Cos o6ispos para su profi.i6ición y no 6astar en ningún caso e[ juicW episcopa[ para que 

recayera fa confinnación de[ <R..!), eran cosas tan exjrañas e infuntÍatÍas como contrarias y destructoras de 

Cos derecfi.os de Cos o6ispos. 

(]>ara e[ diputado qiraúío de fa simpfe fectura de este artícufo podía desprenderse fa justicia que contenía y 

su confomiúfad con [o sancionado por fa Constitución y apro6ado en Cos artícufos anteriores. <E[ artícufo 

fue apro6ado a[ í¡jua[ que e[ 6º conce6úfo de fa manera .SÍ/Juiente: . . 
Los mili.tares tw 9or.arán tfe{ fuero en esta dase IÍe áetitos; por fo cual; feneciáa fa causa, se pasará 
a{ tlo a{ juer. civil para fa áecfaración o imposición IÍe fa pena. 864 

<Este artícufo a pesar de fi.a6er súfu apro6ado por e[ Congreso no fue agregado a[ decreto. Conc[uúfa fa 

discusión de este proyecto tomó fa pafa6ra e[ diputado majcano José :Maria qutiérrez de <ferán 

representante de fa :Nueva <España (:Mézy:o) para pro]JOner que fa Comisión de Constitución efa6orara un 

manifiesto e.zy[icando Cas causas de[ motivo de fa sustitución de fa Inquisición por Cos tri6unafes 

protectores de fa re[í¡jión y se ordenara fuera feúío en Cas parroquias de Cos pue6Cos de fa monarquía. 

}ldemás, que se quitara de Cas Igfesias Cos cuadros de Cos castí¡jos impuestos por fa Inquisición y se 

tomaran medúfas so6re Cos arcfi.ivos de Cos ex;inguúfos tri6unafes de[ Santo Oficio. Las cuatro 

proposicWnes fueron apro6adas por e[ Congreso. 

La importancia de fa apro6ación de[ proyecto de decreto so6re Cos <fri6unafes <Protectores de fa <R.![í¡jión, 

radica en que en este ordenamiento jurúíico se esta6fecieron regCas a seguir en Cos deutos cometúfos de 

fi.erejía; es decir, se detemiitu5 que [a autorúfad ecfesiástica, si 6ien participa6a, ya su jurisdicción y 

competencia, serian independiente de [a potestad civil 

}lsí pues, Cos efectos temporafes de Cas actuaciones reauzada.s por ÚJs 06ispos (tri6unafes ecfesüí.sticos 

ordinarios) ya no serian definitivos y suficientes para imponer penas temporafes, más 6ien seria necesario 

que un tri6una[ o autoridad civi[ conociera de[ negocio y detemiinara mediante un procedimiento 

confomies a [a Constitución, primero si fi.a6ía defito de fierejía o contra [a reCí¡jión en [a conducta de[ reo, 

y segundo, fa pena que de6ía imponérsefe en caso de acreditarse su responsa6i[úfad. . . 

864 I6üíem, p. 4529. 
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)tsimismo, en cuanto a fa proñi6ición de Ei6ros, tam6ién actividad ffevatfa por e{ recién a6o{iáo <Tri6una{ 

de fa Sagrada Inquisición, se impfementó un mecanismo en e{ cua{ si 6ien íos 06ispos podían prohi6ir 

o6ras por sí soíos no podrían recogetfos, pues, íos jueces secufares tendrían este encargo, atendiendo a ío 

resueúo por aqueffos, y para que fuera definitiva dicha proñi6ición era necesaria fa participación de un 

órgano estata{ que así ío detenninara en fa Eista redactada para ta{ propósito, es decir, fa autorúíad civi{ 

tenía fa úfti"!'l pafa6ra y íos medios coercitivos en esta. materia. 

Los argumentos ex.puestos por varios diputados para llegar a fa detenninación anterior, fue que (a 

proñi6ición de Ei6ros ña6ía siáo durante si¡¡íos una actividad ejercida por íos reyes cató{icos y si 6ien e{ 

Santo Oficio tam6ién ejercía esta atri6ución, era [KJr una facuftad áefegatfa áe{ lJ?..fy a quien por cierto 

de6ían infonnar de estas proñi6iciones de Ei6ros. Inc{usi1. 1e en muchas ocasiones íos reyes ña6ían ordenado 

a{ Santo Oficio quitar de sus registros Ei6ros que ña6faran a favor de sus rega{ías como so6erano. 

Varios miem6ros de fa Comisión áe Constitución )tntonio OEiveros, )tgustín de )trgue{[es y e{ propio 

presiáente de (a misma e{ señor C])iego ~uñoz <Torrero intervinieron en múftipfes ocasiones para áefenáer 

e{ proyecto que si 6ien sufrió al{Junas modificaciones, en ío esencia{ serian apro6ados. 
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~:Jrt<E1?)t: <F.n fa a6o[ici.ón áe[ tri6una[ áe fa Sanraáa Inquisición por fas Cortes áe Cááiz se pfantearon 

argumentos cuyos matices no fueron sóío jurúíicos. Los miem6ros áe fa Comisión áe Constitución 

encargaáos áe fa efa6oración áe[ áictamen so6re e[ resta6fecimiento áe fa Inquisición no se fi.mitaron a 

señafar su iñcompati6ifiáaá con fa fey funáamenta~ sino aáemás pfantearon argumentos liistóricos, 

ecfesiásticos y pofíticos . 

.fl.1?.{JV'M.<E:/flO JV<R}<DICO. Las causas áe fa a6olición áe[ <fri6una[ áe fa Saoraáa Inquisición fueron 

porque e[ proceái.miento inquisitivo, es áecir, fas regías contenúfas para fa persecución áe[ áefi.to áe lierejía 

apfu:aáas por áiclio tri6una[ eran contrarias a{ procedimiento procesa{ pena{ esta6feciáo en afeunos 

artícufos áe{ títufo o/, intitufaáo "<De íos <fri6unafes y áe fa aáministración áe Justicia en ío civil y en ío 

criminaí áe fa Constitución áe Cááiz áe 1812. 

<F.{ primer ái.putaáo en aávertir fa incompati6iliáaá áe{ Santo Oficio con fa Constitución <;aáitana fue e[ 

ái.putaáo, <Diego 'M.uñoz <forrero, cuanáo era miem6ro áe fa Comisión <F.specia{ fomuuía para ~aminar e{ 

resta6fecimiento áe[ Consejo áe fa Suprema Inquisición; esta misma postura aáoptó cuanáo fue presúíente 

áe fa Comisión áe Constitución. 

La eviáente 'incompati6i1Uíaá entre e[ proceái.miento inquisitoria[ practicaáo por e{ Santo Oficio con e[ 

esta6feciáo en e[ te:{J-0 funáamenta{ no fue áifícií áe acreái.tar, por consí¡juiente no presentó muclia 

resistencia por íos apoíogistas áe[ Santo Oficio, como ío eran, entre otros, íos inquisidores <Francisco 

'M.aria <J{iesco y e[ representante áe <Pue6fa e{ señor Joaquín .fl_ntonio Pérez, pues, ni"l}uno áe íos áos 

impU(Jnó este argumento, e[ primero no se pronunció so6re este tópico y e{ segunáo aceptó que en afeunos 

puntos e{ proceáimiento ap[icaáo en fas causas áe lierejía por e[ Santo Oficio poáía ser contraria a afeunos 

artícufos áe fa Constitución. 

La Comisión áe Constitución en e{ áictamen esta6feció que e[ Santo Oficio se oponía a íos artícufos 300, 

301, 302, 303, 304, 305, 306, toáos e{{os conteniáos en e[ artícufo o/ áe fa Constitución <;aáitana. 

<F.n fa áiscusión áe fa primera proposici.ón prefi.minar presentada por fa Comisión áe Constitución, e[ 

ái.putaáo, José Queipo áe Lfano Conáe áe <foreno, áijo que fa Inquisición era incompati6fe con fa 

Constitución, pues, fa infamia, e[ tonnento, fa confiscación áe 6ienes, fa ocultación áe nom6res y e[ áe íos 

testi¡Jos, e[ si¡Jifo guardado en íos procesos eran toáos efíos contrarios a íos conteniáos en fa fey 

funáamental Por otra parte, e{ áiputaáo 'M.i¡Jue{ .fl.(fonso o/illagómez, ináicó que fas feyes inquisitoriafes 

no áe6ían sujetarse necesariamente a fa Ley <Funáamenta[ y e[ 06ispo, Jaime Creus, argumentó que fas 

feyes para fa protección áe fa refi¡Jión no eran propias áe fa autoriáaá civil Inc[usive e[ áiputaáo, .fl_ÍOnso 
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Cañeáo, afirmó que no era importante que fas leyes protectoras áe fa refieión fueran diferentes y de un 

orden superior a fas contenúías en fa Constitución, pues, fa refigión era superior a fas fegisfaciones 

liumanas. 

<En fa discusión de fa segunda proposición prefiminar e{ dipuuufo, Joaquín Lorenzo 'T/iffanueva, 

argumentó además que e{ Santo Oficio se oponía a fos artícufos 244, 246 y 247 de fa Ley <Fundamenta[ 

%m6ién :M.anue{ qarcía Jferreros aseveró que lia6ía contradicción entre fas regías contenúías en fa . . . 

Constitución y fa Inquisición. 

Sófo <Francisco Javier (]3orru/l y 'T/ifanova y )1.ntonio }lfcaina am6os diputados ecfesiásticos expresaron 

arguTtUntos para tratar áe convencer a{ Congreso de que no lia6ía diclia incompati6iíitúuí. 

}lsí pues, a{ esta6fecerse en e{ artícufo 244 formafufades uniformes para todos fos tri6unafes y que ni fas 

Cortes, ni e{ 'I<ff) podían dispensarías, no era posi6fe desde e{ punto de vista constituciona{ liacer 

~epción alj¡una, por consiguiente, a{ ser diferentes fas regías procesafes ap{icatÍas por e{ Santo Oficio a 

fas esta6fecúías para fos demás tri6unafes era inevita6fe fa necesúíad de reformarfo o en su caso a6ofi.rfo 

incfi.tuíndose por esta última opción. 

<Por fo que toca a{ artícufo 246, e{ <Iri6una{ áe{ Santo Oficio, tenía su propio regfaTtUnto; fo cua{ era 

inadmisi6fe 6ajo e{ tqto de{ citado artícufo en e{ que se esta6fecía que fos tri6unafes no podían liacer 

regfamento a(guno para fa administración de justicia. . 

<Por otra parte, e{ artícufo 24 7 constituciona{ esta6fecía que ningún españo( es decir, nadie atendiendo a 

fa interpretación sistemática- podria ser juzgado por causas criminafes por ninguna comisión, sino por un 

tri6unaf competente, determinaáo con anterioridaá, fo cua{ significa6a que e{ Santo Oficio tenía una 

autoridad especia{ y comisionada por fa autoridad rea{ y e{ sumo pontifice para fas causas de{ defi.to de 

lierejía no podía seguir vigente atendiendo a{ contenúío de{ precepto constituciona{ citado. Jldemá.s, fa 

Constitución lia6ía esta6fecúío que fa persona de{~ era inviofa6fe, sin em6argo, e{ Santo Oficio se creía 

autorizado para proceder en su contra en e{ caso no sófo de ser liereje, sino sospechoso o infamado áe 

lierejía. 

Jl<R.[JV:M.<E:NI'O J{JSrfOIJ?]CO. La Comisión de Constitución en e{ dictaTtUn e~uso varios arguTtUntos áe 

carácter históricos por fos cuafes según su opinión, de6ía a6ofi.rse e{ <Iri6una{ de fa Sagrada Inquisición, 

por ejempfo afirmó que fa Ley de <Partidá antigua esta6fecida para fa protección de fa refigión lia6ía sido 

eficaz durante sigfos, y que fas provincias y fas Cortes se lia6ían opuesto lía este tri6una{ especia( pues 

sus fueros (dereclios) podían ser afectados de manera ar6itraria. 
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So6re e{ primer argumento cuanáo se discutía fa segwufa proposición prefiminar, e{ diputado, Joaquín 

Lorenzo 'Villanueva, manifestó que con e{ esta6íecimiento de fos 'Tri6unafes Protectores de fa reíigwn se 

regresa6a a fa antigua fey de Partúfa; así mismo, e{ diputado cu6ano, ;tnárés Jáuregui, comentó que fa 

Inquisición no era ináispensa6íe para fa proteccú5n de fa re{igwn y que se resta6íecía fa Ley tÍe Partiáa 

para devoíver a su origen e{ cuiáado tÍe fa re[igwn a fos prefados. jfdemás e{ diputado, José Jf ntonio <JUJ.iz 

de Padrón, sostuvo que fa nacú5n no se quedária sin un tri6una{ de fa fe, pues se· regresa6a a fa Ley de 

partiáa que tuvo vigencia durante varios sigfos. 

<En refacWn a{ segundé argumento fa ComisWn tÍe Constitucú5n expresó que tanto fas provincias como fas 

Cortes no fueron consuítadás para e{ esta6íecimiento de fa inquisición, inc{usive estas últimas no fa 

piáieron ni !ji- apro6aron y a pesar de ello fue estq6íeciáa por ÚJs reyes catóíi.cos en 1480. Cuanáo 

intenta6an un grupo de ecíesiá.sticos suspenáer fa discusú5n de{ dictamen, ÚJs diputados Ostafaza y 

<Francisco :M.aria <fjesco impu¡¡naron esta afimuu:Wn y ;trgueffes dejenáw ÚJs argumentos e.zyuestos por 

fa ComisWn tÍe Constitucú5n de fa cua{ era miem6ro. <En fa discusú5n de fa primera proposición prefi.minar 

José :M.ejía Lequérica, tam6ién afinna6a, que fas provincias no lia6ían apro6ado e{ Santo Oficio. <En fa 

discusú5n tÍe fa segunda proposición, e{ diputado ecíesiá.stico jfntonio Capmany comentó que a{ pue6fo 

españo{ no se {e lia6ía consuftado para e{ esta6íecimiento tfe{ Santo Oficio. 

Jf<RJ;;V:M.<Ef!flO <ECL<ESIJÍ.'TICO. La ComisWn tfe Constitucú5n pfanteó varios argumentos con matices 

ecíesiásticos, por ejempfu, afirmó que fos inquisüíores lia6ían usurpado fa autoriáad de fus 06ispos jueces 

natos para fas causas de fe y que fas Cortes esta6an impedúías para e{ resta6íecimiento de fa I nquisicwn 

porque para ello se necesita6a fa <Bufa e.zyetfiáa por e{ Sumo Pontífice, así en caso de que e{ Congreso 

apro6ara ta( esta6íecimiento, ~nvadiria fa autoriáad ecíesiá.stica. Los señores miem6ros de fa ComisWn 

;tfunso Cañedo y <Francisco <Barcenas, en su voto particufar, presentaron varios argumentos ecf.esiásticos 

para cuestionar fa facultad de fas Cortes para entrar a{ asunto de fa InquisicWn. Cuanáo se discutía fa 

primera proposición prefiminar e{ señor <Espiga insistw en ÚJs argumentos expresados por fa ComisWn de 

Constitucú5n. 

Por su parte, e{ <Diputado Juan ;tntonio <J{.uiz de Padrón, ya en fa discusú5n de fa segunda proposicwn 

prefiminar, dijo que fa Inquisición era enteramente inútil en fa Igíesia de <Dios y que fa Inquisición no era 

sófo perjudicial a fa prosperidad de{ <Estado, sino contrario a{ espíritu de{ <Ev~nge{io que intenta6a 

defenáer; además, que fa Inquisición no lia6ía e.xj.stúío en e{ pfan de Jesucristo ni para e{ esta6íecimiento 

de fa Igíesia ni para su conservacú5n y perpetuúíad ni en e{ catáwgo de ÚJs ministros de fe enumerados por 

San Pa6fu, ni en e{ Conci{io de Jerusafin aparecía fa figura {[e[ Inquisüíor. <E{ diputado jfntonio 

Capmany afimW que fos inquisüíores no sem6ra6an .fa divina pafa6ra, ni administra6an sacramentos, 
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porque era otra su incum6encia: ju.zga6an y condena6an. P,{ señor O[ivares manifestó que fa Inquisición 

no li.a6ía fegraáo conquistas espi.rituafes y li.a6ía súío un o6stácufc para fa conversión de moros y judíos. 

)ldemá.s, Joaquín Lorenzo 'Viffanueva, argumentó que fa Inquisición era contraria a{ derecli.o común de fa 

Igíesia y era necesario privifegia.r a fes 06ispos en fa conservación de fa fe, pues, fes inquisúfores 

degraáa6an fes derecli.os imprescripti6fes de fa dignúía.d episcopal 

)l~V:MP.1'/ITO POLÍCI1CO. La Comisión de Constitución en eí dictamen presentaáo con motivo de[ 

asunto de{ Santo Oficio, expuso varios argumentos de carácter poEítico para desacreditar dicli.o tri6una4 

por ejempfe, que fa Inquisición era un órgano so6erano, porque actua6a de manera independiente a fa 

potestad secutar, así en caso de resta6íecerfc fus inquisúfores no estarian sujetos por infracciones a fa 

Constitución; ía inviofa6iíúíaá de fes diputados esta6íecúía en fa Constitución quetfaria en peíigro si. se 

resta6íeciera fa Inquisición; y este tri6una{ fue utiíizaáo como instrumento de contro{ poEítico. P.n 

relación a{ primer argumento, cuando se trata6a fa primera proposición preíi.minar e{ diputado Quiteño, 

José :Mejía, anunció que fa Inquisición ejercía una especie de so6eranía, pues, sus miem6ros no tenían fa 

o6fi¡jación de rendiríe cuentas a nadie y que era poíítico entrar a[ eJ(amen de fa Inquisición porque fas 

condiciones eran aáecuaáas para e{[o. JI{ discutirse fa segunda proposición, e[ señor. Joaquín Lorenzo 

'Viffanueva, afinnó que e{ fJ'ri6una[ de fa Inquisición no tenía Eímites y atenta6a contra fa autoridaá 

so6erana de{ rey; e{ diputdo ~cíesúístico, )lntonio Capmany, de . manera directa y cíara detalló que fa 

Inquisición era un 'F.staáo dentro deÍ'F.stado, esto es: un 'F.staáo fuera de{'F.stado, es decir se trata6a de 

un cuerpo independiente como fe era una potencia. de otra. 

'F.n refación a fa utiíización de fa Inquisición, como medio de represión poEítico, varios diputados tomaron 

fa pafa6ra cuando se discutía fa primera proposición prefiminar, estos diputaáos fueron, :Manue{ qarcía 

J{erreros, José Queipo de Lfano y José :Mejía Lequérica para presentar este argumento. 

SP.qV:N<D;4.. La gran mayoria de fes diputados que intervinieron en fa discusión de[ asunto deíf!'ri6una{ 

de fa Sa¡¡raáa Inquisición eran ecíesiásticos, es decir, 06ispos, Curas y Pres6íteros, así pues, cuando se 

presentó e[ dictamen de fa Comisión de Constitución y e[ proyecto de decreto, intervinieron diputados de{ 

cíero, alj¡unos para apoyar e[ documento presentado por fa Comisión y por consiguiente fa a6o{ición deí 

Santo Oficio y otros para impuanano y favorecer e{ resta6íecimiento de diclio tri6una[ 'F.ntre fes primeros 

se encontra6an, por supuesto fes miem6ros de fa Comisión )lntonio Ofiveros y José 'F.spiga, aáemá,s, de 

otros diputaáos como Joaquín Lorenzo 'Viffanueva y )lntonio Capmany. (/)entro de{ segundo grupo 

podemos mencionar a fes señores 'Vicente fJ'errero (cura de )l/j¡eciras), a{ o6ispo de Cafaliorra, Jt(fonso 
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Cañedo, Jiménez áe Jfoyo, I111Juanzo, Jaime Creus, Javier <Borru/I, <Francisco :Maria <!Qesco, )f.ntonio 

)f.fcaina. 

<De fu anterior se áespretufen áos cosas: por una parte, fa áefensa áe varios representantes áe fa Igfesia en 

favor áe fa suspensión áe{ asunto áe fa Inquisición así como e{ resta6fecimiento áe este tri6una{ y por {a 

otra, {a áivisión que fia6ía entre e{ mismo grupo en cuanto a{ negocio áe{ Santo Oficio. 

PECJ~(}F/R.fl-. o/arios áe fus miem6ros áe fa Comisión áe Constitución eran áiputaáos ecf.esiásticos: )f.ntonio 

O{iveros, José <Espiga, Jf.(fonso Cañeáo, <Francisco C}@áriguez áe fa <Bárcena y áesáe fuego e{ 06ispo 

mexjcano Joaquín )f.ntonio r.I'érez. !No liay que o{Wfar que áicfia Comisión esta6a fonnatfa por quince 

miem6ros, áe-alií fa importante ·inffuencia o participacú)n áe fa Igfesia en fa efa6oración áe{ proyecto áe {a 

primera Constitución para toáo e{ imperio españo{ (am6os liemisferios) finaímente apro6aáo con afeunas 

moáificaciones. 

r.I'or fu tanto, estos áiputaáos intemnieron en fa creación áe fus artícufos constitucionafes contenüfos en e{ 

títul:o o/ áe fa Constitución áe Cááiz áe 1812, es áecir, en fa construcción áe{ nuew procedimiento pena{ a 

seguir para fas causas criminafes, áesáe fuego tam6ién intemnieron en su apro6ación. <E.n ese oráen áe 

ideas conocían fas nuevas regías para garantizar fa 6.6ertaá ináivúfua{ frent~ a fus a6usos áe fas 

autoridádes y a{ confrontar este sistema con e{ apficaáo por e{ Santo Oficio áe manera cfara puáieron 

percatarse áe su contraáicción como fu afinnaron expresamente fus señores )f.ntonio Ofi.veros, José <Espiga 

y Joaquín )f.ntonio r.I'érez. 

CZ))f.CJ{,<J')f.. La a6o{ición áe{ tri6una{ áe fa Saoraáa Inquisición representó un acto áe secufarización áe{ 

<Estaáo, que años posteriores se·amp{iaria áe manera áefinitiva, es áecir: e{ poáer ciw intenta6a restringir 

fas f acuftaáes áe{ poáer edesiástico a tres puntos: áogma, sacramentos y cuftos aspectos netamente 

espirituafes. 

<Def proyecto áe áecreto so6re fus tri6unafes protectores áe fa re{igión, se aávierte que fas áeterminaciones 

áe íos o6ispos en materia áe causas áe lierejía y prolii6ición áe fi.6ros contrarios a fa re{igión no tenárian 

efectos temporafes sin que fa autorúfaá fus caíificara, esto es, que tuvieran ingerencia so6re e{ caso 

concreto. Jfay una especie áe separación áe jurisáicción entre fa Igfesia y e{<E.staáo .caáa una conocería áe 

estos asuntos confonne a sus feyes. Sin em6argo, íos actos ecfesiásticos no tenárian e{ mismo vafur para 

proáucir efectos ci.vifes como antes, más 6ien, como se tia áiclio fiay un inicio áe separación áe <Estaáo e 

Igfesia. 
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QVI'Jfl';A. Los majcanos que participaron en e{áe6ate áe {a InquisiciónfueronJoaquín;Antonio Pérez y 

:Mariano :Menáiofa 'f/efaráe am6os como miem6ros áe {a Comisión áe Constitución; effos reconocieron {a 

Incompati6uiáaá áe{ Santo Oficio con e{ texJo funáamenta{ y áesáe fueeo participaron áe manera áirecta 

en e{ proceso fegisfativo áe{ títufu 'TI áe {a Constitución qaáitana. <E{ primero, cuanáo se pfanteó e{ 

asunto áe {a _'l'ripfe ;Afianza y funoienáo como Presi{Íerite áe Cortes, influyó áe manera sienificativa para 

que esta pu6{icación se enviara a un 'l'ri6una{ áe{ Santo Oficio, e{ áe Sevilla -único en funciones-. 

Posterionnente participó como miem6ro áe {a Comisión especia{ para e{ caso áe {a Inquisición apoyanáo e{ 

resta6fecimiento áe este último, como miem6ro áe {a Comisión áe Constitución áio su voto particufar para 

peáir {a refonna áe{ tri6una{ a fin áe evitar su contraáicción con e{ t~o funáamenta[ <E{ señor, 

:Menáiofa, participó en {a áiscusión áe{ áecreto áe a6o{ición áe{ tonnento y como miem6ro áe {a Comisión 

áe Constitución apro6ó e{ áictamen presentaáo a{ Conoreso y con effo {a a6oúción áe{ Santo Oficio. 

<Durante {a áiscusión áe fas áos proposiciones preli.minares, ninoún áiputaáo representante áe {a 'Nueva 

<España (:Méxjco) intervino para e;cpresar argumentos, a fin áe impu{Jnar o apoyar fas proposiciones. 'Ya 

en {a áiscusión áe{ proyecto áe áecreto, e{ áiputaáo, :Mariano :Menáiofa, participó a{ igua{ que e{ áiputaáo 

José :Migue{ qoráoa y <Barrios efecto por ZAcatecas, ecfesiástico, quien por cierto participó en á.os 

ocasiones. 

;A{ finaí áe {a áiscusión áe{ proyecto áe áecreto, intervino otro áiputaáo áe {a 'Nueva <España, e{ miútar 

<Don José :María qutiérrez áe 'l'erán y propuso, entre otras cosas, que se encargara a {a Comisión áe 

Constitución fonnara un manifiesto en e{ que se ezyusieran fas razones áe sustituir a {a Inquisición por 

fus tri6unafes protectores áe {a re{igión. 

S'EX'TO. La tesis rega{ista, impuísaáa por fus áiversos intefectuafes, como Campomanes so6re fas 

prerrogativas áe{ CJ?.!y frente a {a Igfesia, tuvo una importante ap{icación áurante e{ siefu X'TIIII y 

principios áe{ siefu XIX Precisamente {a rega{ía áe{ ~ consistente en poáer retener CJ3ufas o CJ3reves, 

emitiáa.s por {a autoriáaá ecfesiástica fue pfanteaáa por áiversos áiputaáos como Joaquín Lorenzo 

'f/i{{anueva y José :Mejía Lequérica, para áemostrar {a competencia o facuúaá áe fas Cortes para 

intervenir en e{ asunto áe{'l'ri6una{ áe {a Sagraáa Inquisición -autoriáaá envestiáa con am6as potestaáes 

civi{ y ecfesiá.stica- sin tomar en consúferación a {a Igfesia, ni a{ Sumo <Pontífice. 

<Esta rega{ía queáó contempfaáa en e{ artícufu 171 fracción X'TI áe {a Constitución áe Cááiz, en {a cua{ se 

esta6feció como prerrogativa áe{ <J<f) conceáer e{ pase, o retener fus áecretos conruiares y 6ufas pontificias 

con e{ consentimiento áe fas Cortes, para verificar si contenían áisposiciones generafes; escuclianáo a{ 

Consejo áe <Estaáo si trata6an áe negocios particufares o go6ematiws; y si contenían puntos 
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contenciosos;_ pasando su <:onocimiento y decisión a{ Supremo <J'ri6una{ de Justicia, para que reso{viera 

con arregío a fas feyes. 

S<ElJXIl:M}I. Los principafes argumentos ezyuestos por un grupo de diputados - fa mayoria ecfesiásticos

para evitar se entrara a fa discusión de{ asunto de fa Inquisición fue que era necesario escuchar fa opinión 

de fas provi.ncias, de íos o6ispos, de íos inquisúíores; que fa Comisión de Constitución se ha6ía (!YJ:edúío en 

su encargo y que fas Cortes no podían entrar a{ estudio de{ ezyediente de fa Inquisición, sin contar con fa 

presencia de fa autorúíad de{ Sumo <Pontifice, pues, este úftimo, ha6ía defegado a{ Inquisúíor qenera{ su 

autorúíad ecfesiástica, por ío tanto e{ Conereso si q_amina6a este caso se eY;S:ederia de sus facuftacíes 

invadiendo fa autorúíad de fa Igfesia. <rocíos estos argumentos fueron insuficientes y contestados por un 

grupo de diputados quienes opina6an todo ío contrario, esto es, que no se invadía fa jurisdicción de fa 

Igfesia porque no se fesiona6a. fa facuftad de fa Igfesia para fa caíificación de fa doctrina ni para fa 

imposición de penas espirituafes, sino que se trata6a de fa autorúíad civií defegada por e{~ a{ Santo 

Oficio. 

OCTJlo/jl. :Mucfi.os argumentos se ezyresaron para desacreditar e{ Santo Oficio, por ejempío: que i6a en 

contra de fa I{ustración y que fa Inquisición era un instrumento de contro{ poEítico, am6os argumentos 

muy citados en fa discusión. <J'am6ién, fa Comisión de Constitución afinnó que e{ Santo Oficio era un 

tri6una{ ifega{, porque para su esta6fecimiento no se tomó en cuenta e{ .::onsentimiento de fas Cortes, 

má.xjme si se trata6a de una autorúíad que ponía en pefi¡¡ro íos fueros y fi6ertades de íos españofes, 

indusive, que fas Cortes se ha6ían opuesto en varias ocasiones a{ Santo Oficio. 

}l{¡junos diputados como Jaime Creus afirmaron, que e{ Santo Oficio esta6a vi{Jente. <Este punto resulta 

intrascendente, pues, e{ Congreso tenía facuftades para detener o suspender fas <Bufas <Perjucíiciafes a{ 

reino y e{ Santo Oficio fesiona6a precisamente sus intereses. 

:NOVE:N.Jl. ji pesar de que fa Comisión de Constitución esta6a formada por quince miem6ros, fa tercera 

parte ecfesiásticos, a{ momento de presentar e{ dictamen so6re e{ asunto def Santo Oficio, sófo seis 

miem6ros ío firmaron, es decir, menos de fa mitad de fa tota{úfad de sus miem6ros orÍ{Jina{mente. Sin 

em6argo, cuando se presentó e{ dictamen a finaíes de 1812, varios diputados ya no ejercían sus funciones 

como miem6ros de dicha Comisión, así íos diputados, Cf"emandez de Leyva y <E.varisto de Castro, tenían 

{icencia para ausentarse; e{ señor <Pa6fo o/a{iente esta6a ausente por cuestiones de seguri.da.á y tam6ién de 

{icencia; e{ señor 'Vicente 'Morafes ha6ía fallecúío meses antes. <Por consiguiente ha6ía sóío once miem6ros 
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y fa mayoria fa coefonna6an fes seis miem6ros que finnaron e{ dictamen fes señores: }lntonio Oúveros, 

José <F.spi¡Ja, }lgustín de }lrguelles, <Diego :Muñoz <Torrero, jlndrés Jáuregui y :Mariano :Mendiofa o/efarde. 

Los otros cinco no fu finnaron, tres dieron su voto particufar Cañetfu, <Jjárcenas y <Pérez, mientras que fes 

otros dos <;utié-rrez de fa Jfuerta y <J{,ic no se pronunciaron so6re este punto. 

<JYECI:M,Jl. La importancia de esta investigación raáica, sin duda, en e{ manejo de fa fuente documenta{ 

li.istórica como fu es e{ diario áe sesiones en fa que nos apoyamos, pues, quienes mejor que fes diputados 

gaditanos, mucli.os de ellos conocedores de fa Inquisición en cuanto a su orifJen, esttllCtura, 

funcionamiento y opinión que tenían fa provincia so6re este tribuna[ Se li.an escrito infinúlaá de ú6ros y 

artícufus so6re fa Inquisición, pero ninouno trata este tema en concreto y mucli.o menos ti.a utiíizaáo fa 

fuente orifJina{ como es e{ <Diario de sesiones áe fas Cortes <;eneraks y ~raoráinarias áe Cááiz. :No ti.ay 

que o{vúfar que entre fes áiputados li.a6ía inquisúlores como Prancisco :Maria <R..,iesco y e{ 06ispo 

:Mexjcano Joaquín }lntonio <Pérez y otros que en su tiempo fueron caíificaáores áe{ Santo Oficio como 

Joaquín Lorenzo o/iffanueva, toáos ellos conocían áesáe e{ interior a este <fri6una{ tan famoso en fa 

li.istoria áe{ áerecli.o. <E{ o6jetivo se cump{ió: conocer fes motivos ~uestos por fes áiputados gaditanos 

para a6oúr e{ Santo Oficio. 

<JYECI:M,Jl ~:M<E<J?jI. So6ré fa trascendencia que tuvo fa a6olición áe{ fJ'ri6una{ áe fa Sagraáa 

Inquisición, poária pensarse áesde una {igera impresión que fue mínima, porque en 1814 a{ regresar 

Pemando o/JI áe su cautiverio fue a6o{ú[a todá fa o6ra áe fas Cortes áe Cáái.z y restauraáo e{ Santo 

Oficio. <En nuestra opinión resuítan va{iosos fes tra6ajos áe aquellos áiputaáos mucli.os áe ellos 

encarcefaáos, pues rea{i.zaron un estudio maáuro y profundo áe{ Santo Oficio confrontándofu con fa 

Constitución áe Cáái.z y reso{viendo su incompati6i{úfaá, nunca antes se ti.izo un e>;..amen tan e.xJenso y 

con infonnación áe primera mano so6re este tópico. La a6o{ición áe fa Inquisición áemostró fa áecaáencia .. 

áe{ antiguo régimen, cuyo unos áe sus sím6ofus más representativos fue este tri6una{, y por fa otra 

significó e{ surgimiento áe un nuevo oráen constituciona{, un nuevo oráen áe cosas, en fas que fa ú6ertaá 

ináivúlua{, fa ú6ertaá de ~resión en poíítica y en todas fas demás materias e>;..cepto re{igiosa, era sin 

censura como fu fue en e{ régimen anterior. 

<En 1820 sóéo seis años después de su resta6íecimiento e{ Santo Oficio fue nuevamente a6o{úfo por 

Pemando o/JI 6ajo presiones de{ grupo ú6era{, precisamente 6ajo e{ argumento de que era incompati6íe 

con fa Constitución áe Cááiz de 1812 y por fes mismos motivos ~uestos en su a6o{ición por aque{ 
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Congreso. <Posterionnente, su posi6fe restauración esta6a fatente y se liicieron intentos por resta6fecerfo 

pero nunca se fogro de lieclio. <En jufio de 1834 <Doña Julia fo decfaró definitivamente a6olúfo. 
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